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1 FASE I – PREPARATORIA 

 
 
 

1.1 Requerimientos Institucionales 
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1.2 Conformación del Equipo de Trabajo 
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1.3 Notificación del Inicio del Proceso 
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1.4 Instructivo Metodológico para la Notificación, Difusión, Socialización, Discusión 

del PDOT con la Población  

La Ley Orgánica de Participación Ciudadana, vigente desde 2010, dispone en su 

Artículo N°1 la responsabilidad de asegurar, fomentar y promover el ejercicio de los 

derechos de participación de los ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos 

y nacionalidades indígenas, así como de las comunidades afroecuatorianas, montubias y 

otras formas de organización legalmente reconocidas. La normativa resalta la importancia 

de una participación activa en la toma de decisiones, la organización autónoma y el 

desarrollo de mecanismos de gestión pública con el involucramiento de la ciudadanía. 

Además, se establecen espacios, mecanismos e instrumentos para facilitar el diálogo 

entre el Estado, en sus distintos niveles de gobierno, y la sociedad, con el propósito de 

supervisar las políticas públicas y la prestación de servicios. Su objetivo también es 

fortalecer el poder ciudadano y su participación, promoviendo las bases de una democracia 

participativa, mediante acciones como la rendición de cuentas y el control social. 

Para alcanzar estos fines, la ley describe varios mecanismos de participación 

ciudadana y control social en los artículos 56, 66, 67, 73, 78, 80 tales como, Asambleas 

Locales Ciudadanas, Consejos locales de planificación, Presupuestos Participativos,  

Audiencias Públicas, Veedurías para el control de la gestión pública, Consejos Consultivos. 

Esta participación no es solo un apoyo adicional a la gestión de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados (GAD), sino un elemento fundamental que refuerza la institucionalidad 

territorial de estos gobiernos. 

La Guía Metodológica para la actualización de los PDOT, emitida por la Secretaría 

Nacional de Planificación en junio de 2023, en su Sección III, fomenta la incorporación de 

mecanismos de participación ciudadana durante todo el proceso de actualización 2023-

2027. 

 

Por su parte, los Términos de Referencia del GAD Parroquial de Simón Bolívar 

también contemplan la participación de la ciudadanía en cada una de las etapas del 

proceso de actualización, a través de actividades específicas como reuniones de 

planificación, ejecución y socialización con el Consejo de Planificación Local. 



PDOT 
2023 

 

8 
 

1.5 La Metodología 

a) Fase de Diagnóstico 

   La planificación y coordinación de la participación ciudadana debe iniciarse con el 

GAD Parroquial de Simón Bolívar, bajo la dirección de la presidenta y sus Vocales. 

 A través del GAD Parroquial, se solicitará el apoyo del Consejo de Planificación Local 

para la recopilación, procesamiento, análisis y sistematización de datos, empleando las 

siguientes herramientas y técnicas: 

- Revisión Documental: Implica el análisis de normativa legal, políticas públicas, 

directrices técnicas, documentos financieros y contables, mapas, estadísticas y 

proyecciones oficiales, entre otros recursos.  

- Trabajo de Campo: Involucra la realización de reuniones, entrevistas, recorridos, 

uso de mapas georreferenciados, elaboración de mapas parlantes, grupos focales 

y encuestas, entre otros. 

- Coordinación Institucional y Comunitaria. 

 

b) Fase de Propuesta 

• En esta etapa se toman decisiones estratégicas y territoriales para cumplir la visión de 

desarrollo a corto, mediano y largo plazo. Las estrategias del PDOT deben alinearse con 

el “Plan de Desarrollo para el Nuevo Ecuador 2024-2025” del gobierno de Daniel Noboa 

Azin, obligatorio para el sector público. 
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• Se considerarán los siguientes instrumentos para la planificación y el ordenamiento 

territorial: 

- Plan Nacional de Desarrollo y Estrategia Territorial Nacional. 

- Agendas Nacionales para la Igualdad. 

- Planes de Vida de pueblos y nacionalidades. 

- Planes sectoriales de la Función Ejecutiva. 

- Planes diferenciados. 

- Plan de Ordenamiento del Espacio Marino Costero. 

- Resoluciones o acuerdos de consejos, comités y entidades rectoras en el Sistema 

Nacional Descentralizado de Planificación Participativa. 

- Directrices y orientaciones de instrumentos internacionales adoptados por el país, 

como la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la Nueva Agenda Urbana, el 

Acuerdo de París, el Marco de Sendai para la Reducción de Riesgos de Desastres, 

entre otros. 

- Planes, programas y proyectos de otras entidades públicas en el territorio del GAD. 

 

• El PDOT de Simón Bolívar 2023-2027 seguirá estos lineamientos: 

- Igualdad de derechos para todas las personas. 

- Protección frente a riesgos y desastres. 

- Medidas contra el cambio climático. 

- Desnutrición crónica infantil. 

- Enfoques de igualdad. 

- Objetivos de desarrollo sostenible. 

 

• La recopilación de datos será coordinada con el GAD, Consejo de Planificación Local, 

líderes comunitarios y organizaciones sociales, usando: 

- Revisión Documental: Marco legal, políticas públicas, lineamientos técnicos, Plan 

de Trabajo, entre otros. 

- Trabajo de Campo: Reuniones, entrevistas y grupos focales. 

- Coordinación Institucional y Comunitaria. 

c) Fase del Modelo de Gestión 

• Esta fase se enfoca en las estrategias y procesos que el GAD implementa para la 

administración de su territorio. Incluye los procedimientos y acciones necesarios para 
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llevar a cabo la Propuesta del PDOT, requiriendo una estructura organizacional del GAD 

que se ajuste a sus necesidades y la colaboración entre actores locales para abordar 

problemas y aprovechar las oportunidades identificadas en el diagnóstico estratégico. 

 

• El Modelo de Gestión debe contemplar al menos cuatro tipos de estrategias: 

- Inserción de la Estrategia Territorial: Acciones de los distintos actores parroquiales 

y comunitarios para el desarrollo del territorio. 

- Formas de Gestión o Articulación: Métodos para la implementación de proyectos 

en la parroquia. 

- Estrategias Transversales: Enfoques en igualdad de derechos, protección contra 

riesgos y desastres, medidas frente al cambio climático y reducción de la 

desnutrición crónica infantil. 

- Estrategia de Promoción y Difusión del PDOT. 

 

• Al igual que en las fases anteriores, la recopilación de datos, su procesamiento, análisis 

y sistematización se realizará utilizando técnicas e instrumentos metodológicos en 

colaboración con el GAD Parroquial de Simón Bolívar y el Consejo de Planificación Local: 

- Revisión Documental: Análisis del marco legal, políticas públicas, directrices 

técnicas, convenios interinstitucionales y protocolos de cooperación internacional. 

- Trabajo de Campo: Reuniones y entrevistas. 

- Coordinación Institucional y Comunitaria. 

 

1.6 El Protocolo 

 

• Elaborar una Agenda de Reunión y presentarla al GAD Parroquial y al Administrador del 

Contrato. 

• Una vez que el GAD Parroquial apruebe la Agenda con la fecha y hora establecidas, se 

convocará al Consejo de Planificación Local y a los actores locales de la parroquia. 

• En la reunión, se expondrán los avances y las actividades por realizarse, se discutirán 

los aspectos metodológicos y operativos de las diferentes fases, como la 

implementación de grupos focales, recorridos, entrevistas o encuestas, especificando 

fechas y horarios. 
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• Se documentará la verificación mediante la recolección de firmas de los participantes 

y los acuerdos alcanzados, los cuales podrán ser añadidos como anexos en el 

documento final de actualización del PDOT 2023-2027. 

 

1.7 Instrumentos: 

1.7.1 Guía de la Entrevista 

Nombre del entrevistado-a  

Institución / organización / comunidad GAD Parroquial de Simón Bolívar 

 

 

SISTEMAS A DIAGNOSTICAR 

1. Sistema Físico Ambiental 

2. Sistema Económico Productivo 

3. Sistema Socio Cultural 

4. Sistema de Asentamientos Humanos, Movilidad, Energía y Conectividad 

5. Sistema Político Institucional 

 

PRESENTACIÓN  

Iniciamos con un saludo y expresamos nuestro agradecimiento a los participantes por su 

tiempo y apoyo en la actualización del PDOT de Simón Bolívar. 

 

METODOLOGÍA  

La entrevista se realizará a través de un conversatorio, que puede ser tanto individual como 

grupal, empleando preguntas generadoras que serán abiertas o semiestructuradas, y que 

estarán dirigidas al representante del GAD Parroquial. 

 

1.7.2 Preguntas Generadoras 

1. ¿Qué problemas principales enfrenta la parroquia Simón Bolívar en relación con la 

protección y el cuidado del medio ambiente? 
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2. ¿Puede señalar tres de los problemas más graves que afectan a la parroquia? 

3. Desde su punto de vista, ¿qué acciones se podrían implementar para resolver estos 

problemas? 

4. ¿Qué recursos y capacidades posee su parroquia para enfrentar estos desafíos? 

CONCLUSIÓN Y AGRADECIMIENTO 

 

1.7.3 Grupo Focal 

• Condiciones Ciudadanas, Sociales, Físicas, Normativas Institucionales y de 

Conocimiento: Factores que favorecen la sostenibilidad y la capacidad de recuperación 

frente a riesgos naturales, impactos humanos y efectos del cambio climático. 

 

• Gobernanza Colaborativa: Inclusión de redes de trabajo, asociaciones público-privadas, 

participación ciudadana, cooperación internacional y fortalecimiento de la organización. 

 
 

• Identificación, Sistemática y Priorización de Potencialidades y Problemas del Territorio: 

Evaluación de las fortalezas, problemas y desafíos (a corto, mediano y largo plazo), así 

como la gestión asociada. 

 

• Comparación del Modelo Actual del Territorio con el Modelo Propuesto. 

 

AUDIENCIA 

Junta Parroquial (1) Comunidades (17) Secretaría de Gestión de Riesgos (1) Consejo de 

Participación Local (2) Municipio (1) Prefectura (1) MIES (1) MAATE (1) MAG (1) 

 

GUÍA METODOLÓGICA 

• Dinámica de Presentación 

• Planteamiento del Objetivo del Grupo Focal 

• Explicación de la Temática y la Metodología a Aplicarse: 

- Utilización de tarjetas para determinar acciones 

- Utilización de tarjetas para establecer prioridades en las acciones 

• Desarrollo 

• Cierre del Evento 
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Preguntas Generadoras 

Implementación de las Matrices de los Problemas y de las Potencialidades 

N POTENCIALIDADES 
DESAFIO 

GESTION 
(Alternativas) 

COMPETENCIA DEL GAD CORTO 
PLAZO 

MEDIANO 
PLAZO 

LARGO 
PLAZO 

       

       

       

       

    

Implementación de la Matriz de los Problemas 

N POTENCIALIDADES 
DESAFÍO 

GESTION 
(Alternativas) 

COMPETENCIA DEL GAD 
CORTO 
PLAZO 

MEDIANO 
PLAZO 

LARGO 
PLAZO 

       

       

       

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROVINCIA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CANTÓN 
 

 

 

 

 

 

 

PARROQUIA 
 
 

COMUNIDAD 
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1.8 PRESENTACIÓN 

El presente informe es el resultado de un trabajo de seguimiento y evaluación final 

al cumplimiento del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) de la parroquia 

rural Simón Bolívar, perteneciente al cantón Santa Elena, provincia de Santa Elena para el 

periodo comprendido entre el 2019 – 2023, fue realizado a través de Visión Empresarial 

VIEMP S.A. en el marco de la consultoría técnica de “actualización del plan de desarrollo y 

ordenamiento territorial de la parroquia de Simón Bolívar, cantón Santa Elena, de la 

provincia de Santa Elena del 2023-2027. 

El presente análisis permite identificar y cuantificar los principales logros y avances 

de los objetivos, metas y proyectos plasmados en la planificación estratégica territorial 

de la parroquia para el periodo 2019-2023, así mismo,  ayuda a determinar las principales 

causas que limitaron su ejecución. 

Finalmente, el seguimiento y evaluación final al PDOT 2019-2023 aportará elementos 

esenciales para una mejor gestión de recursos a través de la identificación, selección y 

priorización de programas y proyectos en los cinco sistemas y lineamientos estratégicos 

del nuevo Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2023-2027. 

1.9 ANTECEDENTES 

El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas en el Artículo 50 señala que 

“los gobiernos autónomos descentralizados deberán realizar un monitoreo periódico de las 

metas propuestas en sus planes y evaluarán su cumplimiento para establecer los 

correctivos o modificaciones que se requiera. La Secretaria Nacional de Planificación y 

Desarrollo, conjuntamente con los gobiernos autónomos descentralizados, formularán los 

lineamientos de carácter general para el cumplimiento de esta disposición, los mismos que 

serán aprobados por el Consejo Nacional de Planificación” 

La Resolución Nro. 001-2016-CNP de 04 de marzo de 2016 menciona que el Consejo 

Nacional de Planificación aprobó los “Lineamientos metodológicos para el Seguimiento y 

Evaluación a los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) de los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados (GAD)”, propuesto por el ente rector de la planificación y 

dispone a los GAD su inmediata implementación. 
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El Acuerdo Nro. SNP-SNP-2023-0049-A de 27 de junio de 2023 menciona que la 

Secretaría Nacional de Planificación aprobó la “Guía para la formulación/actualización de 

Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial – PDOT Proceso 2023-2027”, norma 

aplicable a los gobiernos autónomos descentralizados provinciales, cantonales y 

parroquiales y el régimen especial de Galápagos. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Simón Bolívar, en uso de 

sus facultades establecidas en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 

y Descentralización (COOTAD), el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas 

(COPFP) y Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública (LOSNCP), resuelve 

contratar a Visión Empresarial VIEMP S.A. para que realice la “actualización del plan de 

desarrollo y ordenamiento territorial  de la parroquia Simón Bolívar 2023-2027. 

La evaluación de cumplimiento del PDOT 2019-2023, es una actividad fundamental 

dentro del proceso de actualización del plan de desarrollo y ordenamiento territorial de la 

parroquia, se encuentra establecida en la fase preparatoria de la guía metodológica de 

actualización, expedida por la Secretaría Nacional de Planificación. La Empresa consultora 

Visión Empresarial S.A VIEMPSA es responsable de este proceso, y como parte del primer 

producto, se presenta el Informe de Evaluación del PDOT 2019-2023 a las Autoridades del 

GADPR Simón Bolívar y al Consejo de Planificación Local para su respectiva revisión y 

aprobación. 

 

1.10 OBJETIVOS 

 

1.10.1 Objetivo General 

Desarrollar el seguimiento y evaluación de cumplimiento del Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial de la parroquia rural Simón Bolívar, cantón Santa Elena, provincia 

de Santa Elena para el periodo 2019-2023. 
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1.10.2 Objetivos Específicos  

• Seguimiento al cumplimiento de metas, que incluye el análisis del valor alcanzado 

al finalizar el periodo de implementación del PDOT 2019-2023. 

• Seguimiento a la implementación de los programas y/o proyectos ejecutados en 

el ejercicio fiscal 2019-2023. 

• Análisis de la contribución al cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional de 

Desarrollo (PND) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

 

1.11 METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DEL PDOT 

La metodología de evaluación aplicada es tomada de las Directrices para la elaboración del 

informe de seguimiento y evaluación a los planes de desarrollo y ordenamiento territorial 

PDOT. 

 

1.11.1 Seguimiento al Cumplimiento de Metas 

El seguimiento al cumplimiento de las metas consiste en realizar una comparación entre el 

valor programado como meta para un año (t) y el valor real del indicador alcanzado en dicho 

año, en función de la tendencia del indicador y su línea de base. En caso que la tendencia 

del indicador o el cumplimiento de la meta no sea el esperado, se deben analizar las posibles 

causas de dicho resultado.  

 

1.11.1.1 Cálculo de la variación anual 

consiste en realizar una distribución de los puntos porcentuales que se deben alcanzar 

desde la línea base (LB) hasta llegar a la meta final (MF), en función al número de años entre 

la línea base y la meta final. Para ello se utiliza las siguientes fórmulas dependiendo de la 

tendencia que debe tener el indicador: 
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Fórmula 1. Cálculo de la variación anual 

Indicadores crecientes Indicadores decrecientes 

VA = _____MF – LB_____ 

Año (MF) – Año (LB) 

VA = _____LB – MF_____ 

Año (MF) – Año (LB) 

Dónde: 

VA:  Variación anual 

LB:  Línea base 

MF:  Meta final 

 

 

1.11.1.2 Cálculo de la meta anual 

 

Una vez calculada la variación anual, se aplica las siguientes fórmulas para obtener 

la meta para cada año: 

 

Indicadores crecientes   

Meta año 1 ₌ LB + VA, donde el año1 = año de la línea base más 1  

Meta año 2 ₌ Meta año1 + VA 

Meta año n ₌ Meta año(n-1)  + VA, donde n = año de meta final. 

 

Indicadores decrecientes   

Meta año 1 ₌ LB - VA, donde el año1 = año de la línea base más 1  

Meta año 2 ₌ Meta año1 - VA 

Meta año n ₌ Meta año(n-1)  -  VA, donde n = año de meta final. 

 

1.11.1.3 Cálculo del porcentaje de cumplimiento de las metas 

 

Para calcular el porcentaje de cumplimiento de la meta se aplicará las siguientes 

formulas, dependiendo de la tendencia del indicador: 
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Fórmula 2. Cálculo del porcentaje de cumplimiento de la meta 

 

 

Dónde: 

PCM:  Porcentaje de cumplimiento de la meta 

LB:  Línea base 

El porcentaje de cumplimiento de la meta se lo categoriza en función de los 

siguientes intervalos: 

 

Ilustración 1 Categorización de porcentaje de cumplimiento de la meta 

 

Fuente: Secretaría Nacional de Planificación 

 

1.11.2 Seguimiento a la implementación de los programas y/o proyectos 

El seguimiento a las intervenciones de los PDOT consiste en la recolección de 

información relacionada con la ejecución presupuestaria y el avance físico o de cobertura 

de los programas y/o proyectos. En caso de que el porcentaje de ejecución física o 

presupuestaria sea menor del 100%, se debe analizar las posibles causas y consecuencias 

de dicha situación. 

 

1.11.2.1 Análisis del avance físico o de cobertura anual de programas y proyectos 

implementados 

Comprende el análisis de porcentaje de avance físico o de cobertura de los 

programas y/o proyectos ejecutados en el año de análisis, a través de la comparación 
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entre el avance del programa y/o proyecto presentado y la meta prevista para esta 

intervención en el mismo periodo, según las siguientes categorías: 

 

Ilustración 2 Categorización de porcentaje de avance físico o de cobertura anual de programas y/o 
proyectos 

 

Fuente: Secretaría Nacional de Planificación 

 

Para definir la semaforización se debe realizar el cálculo de porcentaje de avance o 

de cobertura anual del programa y/o proyecto, según la siguiente formula: 

 

Fórmula 3. Cálculo del porcentaje de cumplimiento de la meta 

 

 

Dónde: 

PAF:  Porcentaje de avance físico 

AMF:  Avance real de la meta física en el año i. 

VMF:  Valor de la meta física planificada para el año 1. 

i:   Año de análisis 

 

1.11.2.2 Análisis del avance presupuestario anual de los programas y proyectos 

implementados 

Consiste en realizar un análisis entre el monto de la asignación presupuestaria para 

el programa y/o proyectos, y los valores devengados para el mismo año, según las 

siguientes categorizaciones: 
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Ilustración 3 Categorización de porcentaje de avance presupuestario anual 

 

Fuente: Secretaría Nacional de Planificación 

 

Para definir la categoría se debe realizar el cálculo de porcentaje de avance 

presupuestario según la siguiente formula: 

 

Fórmula 4. Cálculo del porcentaje de avance presupuestario 

 

Dónde: 

AP:  Avance presupuestario 

 

1.11.3 Detalle de la inversión realizada por Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) y 

Plan Nacional de Desarrollo (PND) 

La alineación al Plan Nacional de Desarrollo (PND) y a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) se encuentra plasmada en el capítulo de la propuesta del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT), donde constan la visión, los objeticos 

estratégicos, metas de resultado e intervenciones en programas y proyectos, vinculados 

a las competencias de cada nivel de gobierno. 

Para identificar la contribución en términos monetarios al cumplimiento de los ODS 

y los objetivos del PND se deberá realizar los siguientes procedimientos: 

1.11.3.1 Identificación de la cadena de planificación 

La cadena de planificación consiste en identificar el objetivo de desarrollo del PDOT, 

la meta de resultados y el programa y/o proyecto vinculado, en el marco de las 

competencias establecidas para cada nivel de gobierno. 
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Ilustración 4 Cadena de planificación 

 

Fuente: Secretaría Nacional de Planificación 

 

1.11.3.2 Articulación de la cadena de planificación a los objetivos del Plan Nacional de 

Desarrollo 

Consiste en identificar la alineación al Plan Nacional de Desarrollo, mediante el 

análisis de la cadena de planificación y en consideración de las competencias. 

 

Ilustración 5 Vinculación al Plan Nacional de Desarrollo (PND) 

 

Fuente: Secretaría Nacional de Planificación 

1.11.3.3 Articulación de la cadena de planificación a los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) 

Consiste en identificar la alineación a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), 

mediante el análisis de la cadena de planificación y en consideración de las competencias. 
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Ilustración 6 Vinculación a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 

Fuente: Secretaría Nacional de Planificación 

 

1.11.3.4 Análisis de la contribución en términos monetarios para el cumplimiento de los 

ODS y del Plan Nacional de Desarrollo 

Una vez identificada la cadena de planificación y su vinculación a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible (ODS) y del Plan Nacional de Desarrollo (PND) se deberá analizar la 

contribución al cumplimiento, en términos monetarios y en concordancia con las 

competencias establecidas para cada nivel de gobierno. 

Para el efecto, los gobiernos locales deberán analizar el Plan Operativo Anual del 

ejercicio fiscal de análisis, sumando los codificados finales de cada uno de los proyectos 

de la cadena de planificación. 

 

1.11.4 INFORME DE EVALUACIÓN PDOT 2019-2023 

La Empresa VIEMPSA, subcontratada por el GADPR de Simón Bolívar, realizó el 

informe de evaluación final al cumplimiento del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial, este informe contiene el análisis, hallazgos, alertas y recomendaciones 

obtenidas de la evaluación. 

El informe de evaluación del PDOT 2019-2023, hace una valoración cuantitativa y 

cualitativa del cumplimiento de las metas, objetivos estratégicos, programas y proyectos 

planteados en la propuesta del PDOT; los insumos que sustentan este análisis han sido 

proporcionados por los Funcionarios del área administrativa y financiera del GADPR de 

Simón Bolívar, a continuación, se describen los documentos revisados dentro del proceso 

de evaluación: a) Reportes de información al SIGAD ICM (2020, 2021, 2022 y 2023), b) 



PDOT 
2023 

 

23 
 

Cédulas presupuestarias de ingresos y gastos del GADPR Simón Bolívar (años 2020, 2021, 

2022 y 2023), c) Informes de rendición de cuentas la máxima autoridad del GADPR Simón 

Bolívar (años 2020, 2021, 2022 y 2023), d) Plan Anual de Contratación publicado en SOCE 

(años 2020, 2021, 2022 y 2023). 

 

1.11.5 Seguimiento al Cumplimiento de Metas  

La evaluación sobre el cumplimiento de metas del PDOT consiste en realizar una 

comparación entre el valor programado como meta para un año (t) y el valor real del 

indicador alcanzado en dicho año, en función de la tendencia del indicador y su línea de 

base. 

En caso de que la tendencia del indicador o el cumplimiento de la meta no sea el 

esperado, se deben analizar las posibles causas de dicho resultado. 

 

1.11.6 Análisis de resultados del cálculo del porcentaje de cumplimiento de metas, 

programas o proyectos e inversión por ODS y PND.  

Para realizar el análisis de resultados de cumplimiento de metas, programas o 

proyectos e inversión por ODS y PND, se tomó como base la matriz referencial de 

programas y proyectos del PDOT 2019-2023; y, el reporte base del Índice de Cumplimiento 

de Metas (ICM) registrado en el Sistema de Información para los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados (SIGAD), obteniendo lo siguientes resultados por cada unos de los 

componentes estratégicos. 
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COMPONENTE BIOFÍSICO 

 

 

 

 ICM 1,00  

Meta de resultados 

PDOT 2019-2023 

No. Proyectos / 

Meta 

Monto Total 

Proyecto 
Por pagar 

100% de los productores agrícolas en 

buenas prácticas ambientales. 
1 $ 2.819,20 0,00 

 

La meta plasmada en el PDOT 2019-2023, no es igual a la registrada en el SIGAD 

ICM, es probable que esto se deba al proceso de alineación del PDOT parroquial con el 

PND, además, se determinó que el monto codificado final del proyecto, es superior al valor 

establecido en la propuesta del plan estratégico.  

 

Meta 1: 100% de los productores agrícolas en buenas prácticas ambientales. 

 

a) Cálculo del porcentaje de cumplimiento de las metas 

 

PCM= _____$ 2.819,20 Meta Alcanzada (SIGAD)               *100 

   $ 2.819,20 Meta Planificada (Alineación-PDOT) 

 

PMC= 100%  

 

Análisis: Considerando que el porcentaje de cumplimiento es del 100%, la meta se 

encuentra CUMPLIDA, puesto que está en el rango de 85% y el 100%. 

 

COMPONENTE
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

DEL PDOT
META INDICADOR

PROGRAMAS O 

PROYECTOS

OBJETIVO DEL 

PROYECTO

CODIFICADO 

INICIAL

(USD)

Biofísico

Impulsar en concordancia 

con las autoridades 

competentes las obras y 

equipamientos que 

apoyenla conservación y 

protección del ambiente.

Disminución de 

contaminación 

mediante un plan de 

conservación 

ambiental que incluya 

al menos una 

actividad anual.

Número de 

actividades de 

conservación 

ambiental.

Sensibilización y 

protección 

ambiental en la 

parroquia Simón 

Bovílar.

Disminuir el 

índice de 

contaminación y 

conservar el 

medio ambiente.

 $            1.000,00 
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b) Análisis del avance físico o de cobertura anual de los programas y/o proyectos 

implementados. 

 

PAF=    100 AMF   *100 

    100 VMF 

 

PAF=  100%  

 

Análisis: Considerando que el porcentaje de avance en la aplicación de buenas prácticas 

ambientales de los productores agrícolas es del 100%, la ejecución de la 

intervención se encuentra CUMPLIDA. 

 

c) Cálculo de porcentaje de avance presupuestario 

 

AP=    Devengado Final ($ 2.819,20)_ *100 

             Codificado final ($ 2.819,20) 

 

AP=  100%  

 

Análisis: Considerando que el porcentaje de ejecución presupuestaria del proyecto es de 

100%, la ejecución de la intervención se encuentra CUMPLIDA.  

 

d) Detalle de la intervención realizada por Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) y Plan 

Nacional de Desarrollo. 

 

 

Objetivo ODS:  Objetivo 15. Vida de ecosistemas terrestres. 

Objetivo PND:  Objetivo 11. Conservar, restaurar, proteger y hacer uso sostenible de 

los recursos naturales. 

Competencia:  Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la 

preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente. 

Objetivo PDOT:  Impulsar procesos de conservación ambiental mediante 

reforestación en el territorio de la parroquia Simón Bolívar. 
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Meta:  100% de los productores agrícolas en buenas prácticas ambientales. 

Programa:  Desarrollo y conservación de recursos naturales.  

Proyecto N° 1: Sensibilización y protección ambiental en la parroquia Simón Bolívar. 

Devengado final: $ 2.819,20 

 

Análisis: En el marco de sus competencias, durante el periodo 2019-2023, el 

GADPR de Simón Bolívar invirtió alrededor de USD 2.819,20 en 

cumplimiento del ODS 15. Vida de ecosistemas terrestres y del 

Objetivo 11 del Plan Nacional de Desarrollo: Conservar, restaurar, 

proteger y hacer uso sostenible de los recursos naturales, mediante 

la ejecución de un proyecto destinado a la sensibilización y 

protección ambiental de la parroquia. 

 

 

COMPONENTE ECONÓMICO PRODUCTIVO 
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 ICM 1,00  

Meta de resultados 

PDOT 2019-2023 

No. Proyectos 

/ Meta 

Monto Total 

Proyecto 
Por pagar 

Dar al menos 3 talleres de capacitación 

al año sobre cadena de valor, 

emprendimientos, innovación, plan de 

negocios, gestión y comercialización de 

productos. 

2 6.108,02 0,00 

Capacitar a 300 personas de las 6 

Comunas en temas de 

microemprendimiento hasta el 2023. 

6 $ 46.670,41 0,00 

 

Como resultado de este primer análisis se ha podido identificar que las metas 

plasmadas en el PDOT 2019-2023, se han reducido a dos metas en la fase de alineación 

del PDOT parroquial con el PND, así mismo, los proyectos registrados en el SIGAD ICM no 

son los mismos de la propuesta del PDOT, y por ende el monto codificado final de los 

proyectos, es mayor que el valor establecido en la propuesta del plan estratégico.  

 

Meta 1: Dar al menos 3 talleres de capacitación al año sobre cadena de valor, 

emprendimientos, innovación, plan de negocios, gestión y comercialización de 

productos. 

 

a) Cálculo del porcentaje de cumplimiento de las metas 

 

PCM= _____$ 6.168,02 Meta Alcanzada (SIGAD)               *100 

   $ 6.168,02 Meta Planificada (Alineación-PDOT) 

 

PMC= 100%  

 

Análisis: Considerando que el porcentaje de cumplimiento es del 100%, la meta se 

encuentra CUMPLIDA, puesto que está en el rango de 85% y el 100%. 
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b) Análisis del avance físico o de cobertura anual de los programas y/o proyectos 

implementados. 

 

PAF=    3 AMF   *100 

    3 VMF 

 

PAF= 100%  

 

Análisis: Considerando que el número de talleres por año sobre cadena de valor, 

emprendimiento, innovación, plan de negocios, gestión y comercialización de 

productos se ha cumplido en un 100%, la ejecución de la intervención se 

encuentra CUMPLIDA. 

c) Cálculo de porcentaje de avance presupuestario 

 

AP=    Devengado Final ($ 6.168,02)_ *100 

             Codificado final ($ 6.168,02) 

 

AP=  100%  

 

Análisis: Considerando que el porcentaje de ejecución presupuestaria del proyecto es de 

100%, la ejecución de la intervención se encuentra CUMPLIDA.  

 

Meta 2: Capacitar a 300 personas de las 6 comunas en temas de microemprendimiento 

hasta el 2023. 

 

a) Cálculo del porcentaje de cumplimiento de las metas 

 

PCM= _____$ 46.670,41 Meta Alcanzada (SIGAD)               *100 

   $ 46.670,41 Meta Planificada (Alineación-PDOT) 

 

PMC= 100%  

 

Análisis: Considerando que el porcentaje de cumplimiento es del 100%, la meta se 

encuentra CUMPLIDA, puesto que está en el rango de 85% y el 100%. 
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b) Análisis del avance físico o de cobertura anual de los programas y/o proyectos 

implementados. 

 

PAF=    300 AMF   *100 

    300 VMF 

 

PAF=  100%  

 

Análisis: Considerando que el porcentaje de avance en el proceso de capacitación a 300 

personas en las 6 comunas de la parroquia sobre temas de 

microemprendimiento es del 100%, la ejecución de la intervención se encuentra 

CUMPLIDA. 

 

c) Cálculo de porcentaje de avance presupuestario 

 

AP=    Devengado Final ($ 46.670,41)_ *100 

                   Codificado final ($ 46.670,41) 

 

AP=  100%  

 

Análisis: Considerando que el porcentaje de ejecución presupuestaria del proyecto es de 

100%, la ejecución de la intervención se encuentra CUMPLIDA.  

 

d) Detalle de la intervención realizada por Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) y Plan 

Nacional de Desarrollo. 

 

Objetivo ODS:  Objetivo 8. Trabajo decente y crecimiento económico. 

Objetivo PND:  Objetivo 1. Incrementar y fomentar, de manera inclusiva, las 

oportunidades de empleo y las condiciones laborables. 

Competencia:  Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la 

preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente. 
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Objetivo PDOT:  Impulsar las medidas adecuadas para el desarrollo económico 

sostenible y sustentable de los sectores productivos en la parroquia 

Simón Bolívar con responsabilidad social, ambiental y solidaria. 

Meta 1: Dar al menos 3 talleres de capacitación al año sobre cadena de valor, 

emprendimientos, innovación, plan de negocios, gestión y 

comercialización de productos. 

Meta 2:  Capacitar a 300 personas de las 6 Comunas en temas de 

microemprendimientos hasta el año 2023. 

Programa:  Desarrollo económico sustentable de los sectores productivos.  

Proyecto N° 1: Capacitación y dotación de insumos agrícolas para productores de la 

parroquia Simón Bolívar. 

Devengado final: $ 10.401,01 

Proyecto N° 2: Fortalecimiento de los emprendimientos del sector agropecuario de 

la parroquia Simón Bolívar. 

Devengado final: $ 7.168,00 

Proyecto N° 3: Fortalecimiento turístico de emprendimientos de la parroquia Simón 

Bolívar. 

Devengado final: $ 4.400,00 

Proyecto N° 4: Desarrollo de capacidades extracurriculares, dirigido a jóvenes de la 

parroquia Simón Bolívar. 

Devengado final: $ 7.500,00 

Proyecto N° 5: Fomento agrícola de la parroquia Simón Bolívar. 

Devengado final: $ 10.701,40 

Proyecto N° 6: Fortalecimiento artesanal, turístico y cultural de la parroquia Simón 

Bolívar. 

Devengado final: $ 6.500,00 

Análisis: En el marco de sus competencias, durante el periodo 2019-2023, el 

GADPR de Simón Bolívar invirtió alrededor de USD 52.778,43 en 

cumplimiento del ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico; 

y, del Objetivo 1 del Plan Nacional de Desarrollo: Incrementar y 

fomentar, de manera inclusiva, las oportunidades de empleo y las 

condiciones laborales, mediante la ejecución de 8 proyectos 
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destinados al fortalecimiento de los emprendimientos agropecuarios, 

turísticos, artesanal y cultural de la parroquia Simón Bolívar.  

  

COMPONENTE SOCIOCULTURAL  

 

 

 ICM 1,00  

Meta de resultados 

PDOT 2019-2023 

No. Proyectos / 

Meta 

Monto Total 

Proyecto 
Por pagar 

80% de la población beneficiada con el servicio de 

atención prioritaria a adultos mayores y discapacitados. 
2 $ 26.633,10 0,00 

Capacitar a 300 personas de los grupos de atención 

prioritaria en temas de derechos del adulto mayor hasta 

el año 2023. 

5 $ 30.778,00 0,00 

 

Como resultado de este primer análisis se ha podido identificar que las metas 

plasmadas en el PDOT 2019-2023, se han reducido a dos metas en la fase de alineación 

del PDOT parroquial con el PND, así mismo, los proyectos registrados en el SIGAD ICM no 

son iguales a la propuesta del PDOT, por ende, el monto codificado final de los proyectos, 

es mayor que el valor establecido en la propuesta del plan estratégico.  

 

Meta 1: 80% de la población beneficiada con el servicio de atención prioritaria a 

adultos mayores y discapacitados. 

COMPONENTE
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEL 

PDOT
META INDICADOR

PROGRAMAS O 

PROYECTOS

OBJETIVO DEL 

PROYECTO

CODIFICADO INICIAL

(USD)

Atención a mínimo 300 

personas de los grupos 

prioritarios cada año.

Número de 

participantes en los 

grupos de atención 

vulnerable.

Atención y 

fortalecimiento a los 

grupos de atención 

prioritaria.

Establecer un 

programa de 

atención a los grupos 

vulnerables de la 

parroquia.

 $                 5.000,00 

Fortalecer las capacidades 

de niñas, niños, 

adolescentes a mínimo 30 

beneficiarios anualmente.

Número de 

participantes.

Desarrollo de 

capacidades 

estracurriculares, 

dirigido a jóvenes de 

la parroquia Simón 

Bolívar.

Brindar la atención 

de niñas, niños y 

adolescentes para el 

desarrollo de 

capacidades.

 $               13.000,00 

Generar la asistencia 

humanitaria por riesgos y 

emergencias naturales o 

antrópicas en la parroquia 

Simón Bolívar al menos al 

40% de los afectados.

Número de 

beneficiarios que 

reciben la asistencia.

Asistencia ante 

desastres naturales y 

antrópicos, crisis 

sanitaria y 

contingencia de la 

parroquia.

Asistir en los 

desastres natuarles, 

crisis sanitarias y 

emergencias.

 $               14.000,00 

Sociocultural

Gestionar en acuerdo con las 

autoridades competentes, la 

accesibilidad y mejor del 

sistema sociocultural para 

brindar servicios con calidad, 

calidez, equitativos e 

incluyentes.
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a) Cálculo del porcentaje de cumplimiento de las metas 

PCM= _____$ 26.633,10 Meta Alcanzada (SIGAD)               *100 

     $ 26.633,10 Meta Planificada (Alineación-PDOT) 

 

PMC= 100%  

 

Análisis: Considerando que el porcentaje de cumplimiento es del 100%, la meta se 

encuentra CUMPLIDA, puesto que está en el rango de 85% y el 100%. 

 

b) Análisis del avance físico o de cobertura anual de los programas y/o proyectos 

implementados. 

 

PAF=    80% AMF   *100 

    80% VMF 

 

PAF=  100%  

 

Análisis: Considerando que el porcentaje de la atención beneficia al 80% de la población 

prioritaria a adultos mayores y personas discapacidad, la ejecución de la 

intervención se encuentra CUMPLIDA. 

 

c) Cálculo de porcentaje de avance presupuestario 

 

AP=    Devengado Final ($ 26.633,10)_ *100 

             Codificado final ($ 26.633,10) 

 

AP=  100%  

Análisis: Considerando que el porcentaje de ejecución presupuestaria del proyecto es del 

100%, la ejecución de la intervención se encuentra CUMPLIDA.  

 

Meta 2: Capacitar a 300 personas de los grupos de atención prioritaria en temas de 

derechos del adulto mayor hasta el año 2023. 
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a) Cálculo del porcentaje de cumplimiento de las metas 

 

PCM= _____$ 30.778,00 Meta Alcanzada (SIGAD)               *100 

   $ 30.778,00 Meta Planificada (Alineación-PDOT) 

 

PMC= 100%  

 

Análisis: Considerando que el porcentaje de cumplimiento es del 100%, la meta se 

encuentra CUMPLIDA, puesto que está en el rango de 85% y el 100%. 

 

b) Análisis del avance físico o de cobertura anual de los programas y/o proyectos 

implementados. 

 

PAF=    300 AMF   *100 

    300 VMF 

 

PAF=  100%  

 

Análisis: Considerando que el porcentaje de avance en el proceso de capacitación a 300 

personas de los grupos de atención prioritaria en temas de derechos del adulto 

mayor es del 100%, la ejecución de la intervención se encuentra CUMPLIDA. 

 

c) Cálculo de porcentaje de avance presupuestario 

 

AP=    Devengado Final ($ 30.778,00)_ *100 

    Codificado final ($ 30.778,00) 

 

AP=  100%  

 

Análisis: Considerando que el porcentaje de ejecución presupuestaria del proyecto es de 

100%, la ejecución de la intervención se encuentra CUMPLIDA.  
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d) Detalle de la intervención realizada por Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) y Plan 

Nacional de Desarrollo. 

 

Objetivo ODS:  16. Paz, justicia e instituciones sólidas. 

Objetivo PND:  Objetivo 14. Fortalecer las capacidades del Estado con énfasis en la 

administración de justicia y eficiencia en los procesos de regulación 

y control, con independencia y autonomía. 

Competencia:  Protección integral a la niñez y adolescencia. 

Objetivo PDOT:  Promover la salud integral, bienestar y cultura a todos los ciudadanos, 

para la mejora del sistema sociocultural. 

Meta 1: 80% de la población beneficiada con el servicio de atención prioritaria 

a adultos mayores y discapacitados. 

Meta 2:  Capacitar a 300 personas de los grupos de atención prioritaria en 

temas de derechos del adulto mayor hasta el año 2023. 

Programa:  Salud integral e inclusión social.  

Proyecto N° 1: Asistencia en los desastres naturales, crisis sanitarias y 

contingencias. 

Devengado final: $ 1.988,00 

Proyecto N° 2: Atención y fortalecimiento a los grupos de atención prioritaria. 

Devengado final: $ 4.400,00 

Proyecto N° 3: Desarrollo de capacidades extracurriculares, dirigido a jóvenes de la 

parroquia Simón Bolívar. 

Devengado final: $ 7.000,00 

Proyecto N° 4: Atención y fortalecimiento a grupos prioritarios de la parroquia Simón 

Bolívar. 

Devengado final: $ 6.500,00 

Proyecto N° 5: Reactivación cultural y turística de la parroquia Simón Bolívar. 

Devengado final: $ 10.890,00 

Análisis: En el marco de sus competencias, durante el periodo 2019-2023, el 

GADPR de Simón Bolívar invirtió alrededor de USD 57.411,10 en 

cumplimiento del ODS 16. Paz, justicia e instituciones sólidas; y, del 

Objetivo 14 del Plan Nacional de Desarrollo: Fortalecer las 
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capacidades del Estado con énfasis en la administración de justicia y 

eficiencia en los procesos de regulación y control, con independencia 

y autonomía, mediante la ejecución de 7 proyectos destinados a la 

atención y fortalecimiento de grupos de atención prioritaria; y 

reactivación cultural y turística de la parroquia Simón Bolívar. 

 

COMPONENTE DE ASENTAMIENTOS HUMANOS  

 

 

 

 

 ICM 1,00  

Meta de resultados 

PDOT 2019-2023 

No. Proyectos 

/ Meta 

Monto Total 

Proyecto 
Por pagar 

40% espacios recreativos y de uso 

comunitario construidos. 
2 $ 14.832,17 0,00 

Construir tres infraestructuras para el 

desarrollo turístico de la parroquia hasta 

el año 2023. 

2 $ 41.447,20 0,00 

 

Como resultado de este primer análisis se ha podido identificar que las metas 

plasmadas en el PDOT 2019-2023, a diferencia de los otros componentes, en el caso del 

Componente de Asentamientos Humanos se ha incrementado a dos metas en la fase de 

alineación del PDOT parroquial con el PND, así mismo, los proyectos registrados en el 

SIGAD ICM no son iguales a la propuesta del PDOT, por ende, el monto codificado final de 

los proyectos, es mayor que el valor establecido en la propuesta del plan estratégico.  

COMPONENTE
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEL 

PDOT
META INDICADOR

PROGRAMAS O 

PROYECTOS

OBJETIVO DEL 

PROYECTO

CODIFICADO INICIAL

(USD)

Asentamientos 

Humanos, Energía y 

Conectividad

Generar asentamientos 

humanos sustentables 

concentradas en núbleos 

poblacionales vinculados entre 

sí, dotados de infraestructura 

básica y equipamientos 

resilientes adecuados con 

proyección de crecimiento de 

manera organizada social y 

físicamente homogénea.

Incrementar en un 40% los 

especios 

públicos/recreativos y de 

uso comunitario en la 

parroquia.

Número de 

instraestructuras o 

espacios públicos 

intervenidos.

Construcción y 

mejoramiento de 

espacios públicos de 

la parroquia.

Conservar y mejorar 

los espacios públicos 

para la recreación y 

el ocio de los 

ciudadanos de la 

parroquia.

 $               22.950,95 
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Meta 1: 40% espacios recreativos y de uso comunitario construidos. 

 

a) Cálculo del porcentaje de cumplimiento de las metas 

 

PCM= _____$ 14.832,17 Meta Alcanzada (SIGAD)               *100 

   $ 14.832,17 Meta Planificada (Alineación-PDOT) 

 

PMC= 100%  

 

Análisis: Considerando que el porcentaje de cumplimiento es del 100%, la meta se 

encuentra CUMPLIDA, puesto que está en el rango de 85% y el 100%. 

 

b) Análisis del avance físico o de cobertura anual de los programas y/o proyectos 

implementados. 

 

PAF=    40% AMF   *100 

    40% VMF 

 

PAF=  100%  

 

Análisis: Considerando que el porcentaje de construcción de espacios recreativos y de 

uso comunitario asciende al 40%, la ejecución de la intervención se encuentra 

CUMPLIDA. 

c) Cálculo de porcentaje de avance presupuestario 

 

AP=    Devengado Final ($ 14.832,17)_ *100 

   Codificado final ($ 14.832,17) 

 

AP=  100%  

 

Análisis: Considerando que el porcentaje de ejecución presupuestaria del proyecto es del 

100%, la ejecución de la intervención se encuentra CUMPLIDA.  
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Meta 2: Construir tres infraestructuras para el desarrollo turístico de la parroquia hasta 

el año 2023. 

 

a) Cálculo del porcentaje de cumplimiento de las metas 

 

PCM= _____$ 41.447,20 Meta Alcanzada (SIGAD)               *100 

   $ 41.447,20 Meta Planificada (Alineación-PDOT) 

 

PMC= 100%  

 

Análisis: Considerando que el porcentaje de cumplimiento es del 100%, la meta se 

encuentra CUMPLIDA, puesto que está en el rango de 85% y el 100%. 

 

b) Análisis del avance físico o de cobertura anual de los programas y/o proyectos 

implementados. 

 

PAF=    3 AMF   *100 

    3 VMF 

 

PAF=  100%  

 

Análisis: Considerando que el porcentaje de avance en el proceso de construcción de 

infraestructura de desarrollo turístico es del 100%, la ejecución de la 

intervención se encuentra CUMPLIDA. 

 

c) Cálculo de porcentaje de avance presupuestario 

 

AP=    Devengado Final ($ 41.447,20)_ *100 

      Codificado final ($ 41.447,20) 

 

AP=  100%  

 

Análisis: Considerando que el porcentaje de ejecución presupuestaria del proyecto es de 

100%, la ejecución de la intervención se encuentra CUMPLIDA.  
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d) Detalle de la intervención realizada por Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) y Plan 

Nacional de Desarrollo. 

 

Objetivo ODS:  8. Trabajo decente y crecimiento económico. 

Objetivo PND:  Objetivo 2. Impulsar un sistema económico con reglas claras que 

fomente el comercio exterior, turismo, atracción de inversiones y 

modernización del sistema financiero nacional. 

Competencia:  Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los 

equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo 

social, cultural y deportivo. 

Objetivo PDOT:  Generar asentamientos humanos sustentables de manera organizada 

social y físicamente homogénea. 

Meta 1: 40% espacios recreativos y de uso comunitario construidos. 

Meta 2:  Construir tres infraestructuras para el desarrollo turístico de la 

parroquia hasta el año 2023. 

Programa:  Mejoramiento de los espacios públicos de la parroquia.  

Proyecto N° 1: Construcción y mejoramiento de espacios públicos de la parroquia 

Simón Bolívar. 

Devengado final: $ 4.621,40 

Proyecto N° 2: Construcción y mejoramiento de espacios públicos de la parroquia 

Simón Bolívar. 

Devengado final: $ 36.825,80 

Análisis: En el marco de sus competencias, durante el periodo 2019-2023, el 

GADPR de Simón Bolívar invirtió alrededor de USD 56.279,37 en 

cumplimiento del ODS 8. Trabajo decente y crecimiento económico; y, 

del Objetivo 2. Impulsar un sistema económico con reglas claras que 

fomente el comercio exterior, turismo, atracción de inversiones y 

modernización del sistema financiero nacional, mediante la ejecución 

de 4 proyectos destinados al mejoramiento de los espacios públicos 

de la parroquia Simón Bolívar. 

  



PDOT 
2023 

 

39 
 

COMPONENTE POLÍTICO INSTITUCIONAL  

 

 

 ICM 1,00  

Meta de resultados  

PDOT 2019-2023 

No. Proyectos / 

Meta 

Monto Total 

Proyecto 
Por pagar 

Fortalecer un 60% el sistema 

administrativo del GAD Parroquial. 
1 $ 15.879.33 0,00 

Capacitar a 100 ciudadanos en temas de 

participación ciudadana hasta el año 

2023. 

2 $ 64.340,28 0,00 

 

Como resultado de este primer análisis se ha podido identificar que las metas 

plasmadas en el PDOT 2019-2023, son distintas a las metas ingresadas en la fase de 

alineación del PDOT parroquial con el PND, así mismo, los proyectos registrados en el 

SIGAD ICM no son iguales a la propuesta del PDOT, por ende, el monto codificado final de 

los proyectos, es mayor que el valor establecido en la propuesta del plan estratégico.  

Meta 1: Fortalecer un 60% el sistema administrativo del GAD Parroquial. 

 

a) Cálculo del porcentaje de cumplimiento de las metas 

 

PCM= _____$ 15.879.33 Meta Alcanzada (SIGAD)               *100 

   $ 15.879.33 Meta Planificada (Alineación-PDOT) 

 

PMC= 100%  

COMPONENTE
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DEL 

PDOT
META INDICADOR

PROGRAMAS O 

PROYECTOS

OBJETIVO DEL 

PROYECTO

CODIFICADO INICIAL

(USD)

Promover la activación de 

la participación ciudadana 

por medio del 

fortalecimiento de 

capacidades, al menos de 

una instancia anual hasta 

el 2023. 

Número de 

participantes.

Formación y 

Participación 

Ciudadana de la 

parroquia Simón 

Bolívar.

Promover la 

ciudadanía activa 

con conocimiento en 

administración 

pública, los 

mecanismos de 

participación, las 

normativas vigentes 

que impulsan la 

democracia y los 

 $                 1.000,00 

promover un instrumento 

articulado a la 

planificación nacional y 

local en la ciudadanía de 

la parroquia-Plan de 

desarrollo y ordenamiento 

territorial.

Número de 

documento de 

planificación.

Actualizar la 

planificación y 

ordenamiento 

territorial de la 

parroquia Simón 

Bolívar.

Identificar la 

problemática, 

soluciones y 

acciones en el 

territorio.

 $               21.000,00 

Político 

Institucional 

Fortalecer la gestión política 

administrativa del GAD, la 

participación 
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Análisis: Considerando que el porcentaje de cumplimiento es del 100%, la meta se 

encuentra CUMPLIDA, puesto que está en el rango de 85% y el 100%. 

 

b) Análisis del avance físico o de cobertura anual de los programas y/o proyectos 

implementados. 

 

PAF=    60% AMF   *100 

    60% VMF 

 

PAF=  100%  

 

Análisis: Considerando que el porcentaje de construcción de espacios recreativos y de 

uso comunitario asciende al 60%, la ejecución de la intervención se encuentra 

CUMPLIDA. 

 

c) Cálculo de porcentaje de avance presupuestario 

 

AP=    Devengado Final ($ 15.879.33)_ *100 

     Codificado final ($ 15.879.33) 

 

AP=  100%  

Análisis: Considerando que el porcentaje de ejecución presupuestaria del proyecto es del 

100%, la ejecución de la intervención se encuentra CUMPLIDA.  

 

Meta 2: Capacitar a 100 ciudadanos en temas de participación ciudadana hasta el año 

2023. 

 

e) Cálculo del porcentaje de cumplimiento de las metas 

 

PCM= _____$ 64.340,28 Meta Alcanzada (SIGAD)               *100 

   $ 64.340,28 Meta Planificada (Alineación-PDOT) 

 

PMC= 100%  
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Análisis: Considerando que el porcentaje de cumplimiento es del 100%, la meta se 

encuentra CUMPLIDA, puesto que está en el rango de 85% y el 100%. 

 

f) Análisis del seguimiento al cumplimiento de metas de los programas y/o proyectos 

implementados. 

 

PAF=    100 AMF   *100 

    100 VMF 

 

PAF=  100%  

 

Análisis: Considerando que el número de ciudadanos capacitados en temas de 

participación ciudadana es de 100 personas, la ejecución de la intervención se 

encuentra CUMPLIDA. 

 

g) Cálculo de porcentaje de avance presupuestario 

 

AP=    Devengado Final ($ 64.340,28)_ *100 

       Codificado final ($ 64.340,28) 

 

AP=  100%  

 

Análisis: Considerando que el porcentaje de ejecución presupuestaria del proyecto es de 

100%, la ejecución de la intervención se encuentra CUMPLIDA.  

 

h) Detalle de la intervención realizada por Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) y Plan 

Nacional de Desarrollo. 

 

Objetivo ODS:  16. Paz, justicia e instituciones sólidas. 

Objetivo PND:  Objetivo 15. Fomentar la ética pública, la transparencia y la lucha 

contra la corrupción. 
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Competencia:  Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos 

y demás asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones 

territoriales de base. 

Objetivo PDOT:  Fortalecer la gestión política administrativa del GAD, la participación. 

Meta 1: Fortalecer un 60% el sistema administrativo del GAD Parroquial. 

Meta 2:  Capacitar a 100 ciudadanos en temas de participación ciudadana 

hasta el año 2023. 

Programa:  Fortalecer la gestión política y la participación ciudadana.  

Proyecto N° 1: Formación y participación ciudadana y gestión administrativa de la 

parroquia Simón Bolívar. 

Devengado final: $ 49.652,23 

Proyecto N° 2: Fortalecimiento de capacidades administrativas del GAD Parroquial 

de Simón Bolívar. 

Devengado final: $ 6.500,00 

Análisis: En el marco de sus competencias, durante el periodo 2019-2023, el 

GADPR de Simón Bolívar invirtió alrededor de USD 80.219,61 en 

cumplimiento del ODS 16. Paz, justicia e instituciones sólidas; y, del 

Objetivo 15. Fomentar la ética pública, la transparencia y la lucha 

contra la corrupción, mediante la ejecución de 3 proyectos destinados 

al fortalecimiento de la gestión política-administrativa del GAD 

parroquial y mejorar el nivel de participación ciudadana de la 

parroquia Simón Bolívar. 

 

1.12 CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

1.12.1 Conclusiones 

• La evaluación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) de la 

Parroquia Simón Bolívar se realizó a través de la Empresa Consultora VIEMP S.A., 

Para dicho propósito, se aplicó fielmente las “Directrices para la elaboración del 

Informe Anual de Seguimiento y Evaluación de los Planes de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados”. 
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• La evaluación se desarrolló a través del análisis por componente o sistema 

estratégico, tomando como base el valor meta del objetivo estratégico, los 

programas y/o proyectos planteados en la propuesta de desarrollo del PDOT 2019-

2023. 

• No se ha realizado seguimientos y/o evaluaciones anuales al cumplimiento del 

PDOT, por lo tanto, no se tiene informes que permitan agilizar la evaluación final. 

• Para analizar el nivel de cumplimiento de metas, programas y proyectos del PDOT 

2019-2023, se tomó en consideración la matriz de programas y proyectos 

contenidos en el PDOT; y, el reporte de avance físico y presupuestario del Incide de 

Cumplimientos de Metas (ICM) del Sistema de Información para los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados (SIGAD). 

• De los resultados obtenidos, se tiene que las metas registradas en el PDOT 2019-

2023, fueron modificadas sustancialmente en el proceso de alineación con el Plan 

Nacional de Desarrollo, esto permitió un cambio a nivel de programas y/o proyectos 

del plan, así mismo el monto de los proyectos, esto se puede comprobar analizando 

la “matriz de alertas sobre el cumplimiento de metas del PDOT, reportadas al SIGAD 

ICM” 

• El total de proyectos plasmados en la propuesta del PDOT son 11, cuyo monto total 

asciende a USD 102.950,95. 

• El Reporte de información programática y de avance físico y presupuestario del 

Índice de Cumplimiento de Metas (ICM) subido al Sistema de Información para los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados (SIGAD) muestra la gestión presupuestaria 

del GADPR de Simón Bolívar en el periodo 2019 – 2023, muestra como resultado un 

total de 23 proyectos ejecutados, cuyo monto total de asciende a USD 249.507,71. 

• El total de ingresos del presupuesto del GADPR Simón Bolívar para el periodo 2020-

2023 es de 820.006,15. 

• El total de egresos o gastos del presupuesto del GADPR de Simón Bolívar para el 

periodo 2020-2023 es de 632.782,27. 

• El total de inversión del presupuesto del GADPR de Simón Bolívar registrada en el 

SIGAD para el periodo 2020-2023 es de 249.507,71, lo que representa 

aproximadamente el 40% del total del gasto incurrido por el GAD. 
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• De los resultados obtenidos en la presente evaluación, sostiene que la ejecución 

del PDOT 2019-2023 se cumplió en 100%, siendo el resultado satisfactorio. 

1.12.2 Recomendaciones 

❖ Es importante analizar el comportamiento de las cifras vinculadas al cumplimiento 

de las metas estratégicas, lo primero que se debe precisar es que la planificación 

territorial no es un dato contable exacto, todo lo contrario, es muy sensible al 

contexto social, económico, jurídico y por supuesto político. Por lo tanto, es 

importante que los tomadores de decisiones, en este caso el presidente del GAD 

Parroquial, los vocales que asumen roles de fiscalización, y los técnicos que 

apoyan los aspectos financieros y operativos, deben involucrarse en las 

actualizaciones de los PDOT de la parroquia, pero con una comprensión del 

contexto. Es necesario no solo manejar los aspectos contables, por ejemplo, para 

el caso de la secretaria contadora, debe también conocer aspectos operativos de 

la inversión pública. Entonces, la primera recomendación es formar un Equipo 

interdisciplinar, lo cual pasa por adecuadas capacitaciones y aspectos formativos.  

 

Gráfico 1 Porcentaje del presupuesto referencial de los Sistemas del PDOT 

 

 

❖ De acuerdo con los porcentajes del Presupuesto Referencial del PDOT de la 

Parroquia Simón Bolívar 2019 – 2023, se elabora el siguiente gráfico 
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Gráfico 2 Presupuesto referencial por Sistemas del PDOT 

 
  

 Aceptando que es una norma generalizada que la mayor inversión se realiza en el 

componente de Asentamientos Humanos, conectividad, movilidad y energía, sin 

embargo, en este caso la regla se rompe y este es un caso excepcional, pues la 

mayor inversión referencial fue para el sistema sociocultural, con US $32.000,00 sin 

embargo, la inversión en el sistema biofísico es la más pequeña, apenas US 

$1.000,00, lo que permite hacer la segunda recomendación: debe existir cierta 

paridad en lo presupuestario en todos los sistemas. 
 

❖ Al analizar el cumplimiento de las metas estratégicas, se encuentran novedades 

para la evaluación financiera y operativa del PDOT de la parroquia Simón Bolívar 

2019 – 2023: 

 

Gráfico 3 Porcentaje de variación entre el presupuesto referencial y el real ejecutado 
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Solo para puntualizar, lo que ya se hizo en los resultados de esta evaluación. De 

acuerdo con el presupuesto referencial del PDOT Simón Bolívar  2019 – 2023, se 

propuso una inversión pública de US $102.950,95 pero la inversión pública real 

ejecutada ascienda a US $249.507,51 que representa un incremento del 142% de 

inversión total. El gráfico muestra los porcentajes de variación en cada sistema, que 

es realmente significativo, así: El sistema Biofísico tuvo un incremento de 182%, el 

sistema Productivo tuvo un incremento de 111%, el sistema sociocultural tiene un 

incremento de 79%, el sistema de los asentamientos humanos tiene un incremento 

de 145% y el sistema político institucional tiene un incremento de 265%, el más alto 

de todos los sistemas. ¿Cómo equilibrar el presupuesto referencial vs el 

presupuesto realmente implementado, para conocer con exactitud el cumplimiento 

de las metas estratégicas?, entonces surge la tercera recomendación: la 

implementación de un Plan de Monitoreo y Evaluación de los proyectos del PDOT que 

articulen los presupuestos referenciales (Preinversión) y la inversión pública real 

(Postinversión), entendiendo los aspectos operativos y financieros, etc., de los 

contrario no se tendrán datos claros y precisos para establecer adecuadamente el 

cumplimento presupuestario y financiero de las metas estratégicas del PDOT de 

cualquier período tanto en la cobertura como en la calidad de su implementación. 

 

❖ Las metodologías para la elaboración de los PDOT en nuestro país son deficitarias 

porque no cuentan con un sistema de información local que permita establecer una 

línea histórica de actividades y de costos. Un ejemplo es lo que refleja esta 

evaluación, que se puede observar en el gráfico siguiente:   
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Gráfico 4 Cumplimiento de Metas del PDOT 2019 - 2023 

 

 

 Precisamos, que en promedio el diferencial en el período 2019 – 2023, se 

cumplieron 7 metas de las 11 metas propuestas en el PDOT, sin embargo, 

presupuestariamente se realizó una inversión pública real, por parte del GAD 

parroquial, que supera a la propuesta por el PDOT en 142%. Es decir, hubo metas 

que no se planificaron pero aparecieron posteriormente y se cumplieron.  ¿Es una 

falla de la planificación?, No, simplemente es la constatación de las limitaciones de 

la planificación territorial en nuestro país, por citar solo un ejemplo, la débil 

articulación entre instituciones del Estado. Una recomendación más de forma que 

de fondo es que se redacte un informe justificativo del cambio de metas, la 

discriminación de metas o la incorporación de nuevas metas.  

 

❖ Por último, recomendamos, puntualmente realizar líneas de base, al menos una por 

cada sistema, la que permitirá, tener muestras reales de temas relevantes para cada 

sistema, y sobre todo facilitara crear indicadores y sistemas de información local, 

tan necesarios para la planificación territorial. 
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2 FASE II DIAGNOSTICO  

 
 

2.1 DATOS GENERALES DE LA PARROQUIA 

La parroquia Simón Bolívar está ubicada en la Cordillera Chongón Colonche, su 

extensión física es de 557,50 km², limita al Norte: Parroquia rural Colonche, al Sur: 

Parroquia rural de Chanduy, al Este: Provincia del Guayas, cantones de Guayaquil, Isidro 

Ayora y Pedro Carbo y al Oeste: Parroquias de Colonche y Santa Elena. La parroquia está 

compuesta por 6 comunas, 3 recintos, y un barrio: Comuna La Barranca, Comuna Juntas 

del Pacífico, Comuna Sacachún, Comuna Limoncito, Comuna Sube y Baja, Comuna 

Bellavista del Cerro, Recinto Íceras de la Barranca, Recinto Santa Ana del Cerro, Recinto 

La Frutilla y Barrio Samanes de la Barranca, todas ellas, en el caso de las Comunas, 

legalmente constituidas de acuerdo con la Ley de Organización y Régimen de las 

Comunas. Esta ley fue promulgada mediante el decreto supremo No. 142 el 30 de julio de 

1937 y publicada en el Registro Oficial No. 558 el 6 de agosto del mismo año. Este marco 

legal establece la estructura y funcionamiento de las comunas, otorgándoles una base 

jurídica para su organización y gestión autónoma, este marco organizativo y legal asegura 

que las comunas de Simón Bolívar puedan gestionar de manera autónoma sus recursos y 

tomar decisiones que beneficien a la comunidad en su conjunto, preservando su integridad 

territorial y promoviendo su desarrollo integral.  

 Simón Bolívar es una de las parroquias históricas de Ecuador, y su ubicación 

geográfica, clima y recursos naturales la han convertido en un centro de crecimiento para 

los sectores agrícola, ganadero y turístico. A pesar de su riqueza natural, la parroquia no 

ha alcanzado un desarrollo completo y equitativo. Algunas comunas, como Julio Moreno, 

Las Juntas y La Barranca, han atraído importantes inversiones en urbanizaciones, fincas 

y establecimientos que ofrecen alojamiento, alimentos y bebidas, creando así 

oportunidades laborales para la comunidad. Sin embargo, otras comunas, como 

Sacachún, Bellavista del Cerro, Sube y Baja, Limoncito, e incluso recintos como Íceras y 

La Frutilla, a pesar de contar con recursos naturales valiosos, no han logrado un desarrollo 

significativo debido a una gestión inadecuada de sus recursos. De acuerdo con el Censo 

2022, la población de la parroquia es de 4.384 habitantes, de los cuales 2.273 habitantes 
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son hombres y 2.111 habitantes son mujeres. La Tasa de crecimiento para el período 2010 

– 2022, de acuerdo al INEC es de 2,41.  

2.1.1 Ubicación y límites 

 

La parroquia Simón Bolívar se encuentra ubicada al Sureste del cantón Santa Elena, 

cuyos límites son:  

Norte y oeste: Parroquia Colonche 

Sur: Parroquia Chanduy 

Este: Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas 

 

Mapa 1 Ubicación y Límites 
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2.1.2 Historia de la parroquia  

Los habitantes iniciales de la parroquia Simón Bolívar provinieron de Chanduy y 

Colonche. Eran agricultores y ganaderos que, durante el verano, buscaban áreas con pasto 

más verde para sus vacas, ya que en su lugar de residencia el pasto se secaba. 

Establecieron viviendas rudimentarias en la zona y formaron un pequeño asentamiento. 

Los agricultores cultivaban maíz y caña de azúcar, y durante la cosecha 

transportaban sus productos en mulas, lo cual les tomaba tres días. Al anochecer, 

montaban una tienda para pasar la noche, ya que en ese entonces no había carretera. 

Vendían sus productos en Santa Elena, Chanduy y San Vicente, intercambiando mediante 

trueque.  

La principal población de estos territorios se desarrolló en lo que hoy es la Comuna 

La Barranca, que recibió su nombre por la cercanía de un gran barranco. Con el tiempo, 

esta población solicitó ser elevada a parroquia rural y en marzo de 1928, durante el 

régimen del Dr. Isidro Ayora, el ministro del Interior Julio Moreno Peñaherrera gestionó su 

parroquialización. En honor a él, los habitantes decidieron nombrarla Simón Bolívar. En 

1995, se convirtió en una comuna autónoma para proteger sus 13.173 hectáreas.  

Hoy en día, Simón Bolívar forma parte de la provincia de Santa Elena y presenta 

preocupantes indicadores de necesidades básicas insatisfechas, con una población en 

declive y baja densidad poblacional. 

La parroquia conserva un importante legado cultural de la época prehispánica y 

colonial. En la Comuna Julio Moreno (Simón Bolívar) se encuentran monolitos como los 

de Cira y Cirilo, que representan a ancestros milenarios y están expuestos en el parque de 

la parroquia. También hay un círculo de piedra, estelas y objetos de culto. En Sacachún se 

encuentra el monolito de San Biritute, de 2.35 metros de altura, asociado con creencias 

de fertilidad y lluvias. 
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2.1.3 Delimitación del área de estudio  

 

Mapa 2 Delimitación 

 

Fuente: CONALI Límite Provincial y Parroquial 2022 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 
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2.2 SISTEMA FÍSICO 
AMBIENTAL 
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2.2.1 Introducción  

El sistema físico ambiental de la parroquia Simón Bolívar implica comprender las 

características naturales y los procesos que influyen en el entorno de una comunidad a 

nivel local. Este sistema está compuesto por los elementos físicos y naturales que definen 

el paisaje, así como las interacciones que se dan entre ellos. Esta visión holística  del 

sistema físico ambiental de la parroquia permite una mejor planificación y gestión del 

territorio, promoviendo un desarrollo sostenible y respetuoso con el entorno natural. 

A continuación, se describen las principales características que forman parte de 

este sistema: 

Características físicas: Las características físicas abarcan los aspectos 

geográficos, geológicos y climáticos que definen su entorno. Estas características son 

esenciales para entender cómo se organiza el espacio territorial y cómo influye en la vida 

de sus habitantes y en sus actividades económicas, los principales elementos que 

describen estas características son: el relieve, el clima, la hidrografía, los suelos, la 

vegetación y cobertura forestal, la geología. 

Características ambientales: Las características ambientales describen los 

elementos naturales y los procesos ecológicos que influyen en la calidad del entorno y el 

bienestar de sus habitantes. Estas características se centran en los ecosistemas, la 

biodiversidad, los recursos naturales y los desafíos ambientales locales. 

Interacción Humano-Ambiental: Abarca las relaciones y efectos mutuos entre 

habitantes y su entorno natural. Estas interacciones determinan la forma en que se usa el 

territorio, los recursos naturales y cómo las actividades humanas impactan en el 

ambiente. Los aspectos que determinan esta interacción son: el uso del suelo, impactos 

ambientales y los riesgos naturales del territorio. 

2.2.2 Características Físicas 

Los suelos de la parroquia Simón Bolívar presentan una variedad de texturas, siendo 

las más significativas las de tipo Franco arcilloso (29.38%), Franco arenoso (16.37%) y 

Franco (15.67%). Otras texturas presentes incluyen Arcilloso, Franco arcillo-arenoso, 
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Franco arcillo-limoso y Franco limoso. Una porción considerable del territorio (32.69%) se 

clasifica como "No aplicable" en cuanto a textura.    

 

El terreno de la parroquia es irregular, con una porción importante (29.74%) 

presentando una pendiente media (12 a 25%). Otras categorías de pendiente incluyen 

Plana (0 a 2%), Muy Suave (2 a 5%), Suave (5 a 12%), Media a Fuerte (25 a 40%), Fuerte 

(40 a 70%) y Muy Fuerte (mayor del 70%). Al igual que con la textura, una extensión 

considerable (32.69%) se clasifica como "No aplicable" en términos de pendiente. En 

general, los suelos de la parroquia Simón Bolívar se describen como fértiles. No se 

dispone de una clasificación taxonómica detallada de los suelos según el Sistema de 

Clasificación de Suelos del USDA en la documentación revisada.    

La información específica sobre la Capacidad de Uso de la Tierra (CUT) para la 

parroquia Simón Bolívar no se encuentra disponible en la documentación revisada. Sin 

embargo, se dispone de datos sobre el uso actual del suelo en la parroquia:    

 

Conservación y Protección: 47,818.74 hectáreas (83.33%) están destinadas a 

conservación y protección.    

Agrícola: 6,160.93 hectáreas (10.74%) se utilizan para la agricultura.    

Antrópico: 79.97 hectáreas (0.14%) se clasifican como áreas antrópicas.    

Agrícola y Ganadero Mixto: 102.83 hectáreas (0.18%) se utilizan para una mezcla 

de agricultura y ganadería. 

Tierras Improductivas: 4.29 hectáreas (0.01%) se consideran improductivas.    

Ganadero: 108.52 hectáreas (0.19%) se utilizan para la ganadería.    

Protección o Producción: 50.33 hectáreas (0.09%) están designadas para 

protección o producción.    



PDOT 
2023 

 

56 
 

Conservación y Protección o Ganadero: 3,042.56 hectáreas (5.30%) se utilizan para 

conservación y protección o ganadería.    

Agua: 19.89 hectáreas (0.03%) están cubiertas por cuerpos de agua.   

Estos datos reflejan que una gran parte del territorio de la parroquia se dedica a la 

conservación, seguida por la actividad agrícola. Se han identificado conflictos en el uso 

del suelo, indicando que el 55.34% del territorio parroquial está subutilizado, mientras que 

el 6.47% está sobreutilizado.    

2.2.2.1 Clima 

 

El clima de la Parroquia Simón Bolívar es el resultado de varios factores como: la 

ubicación en la zona ecuatoriales, su cercanía al Océano Pacifico con la siguiente 

influencia de las corrientes marinas cálida del Niño y fría de Humbolt; y, la presencia de la 

cordillera Chongón Colonche . 

El clima de la Parroquia Simón Bolívar se configura como un clima tropical seco. En 

esta región, las temperaturas suelen oscilar entre los 23 °C y los 30 °C a lo largo del año, 

con una época lluviosa que transcurre entre enero a abril, donde se concentran la mayor 

parte de las precipitaciones. Durante el resto del año, predomina la época seca, 

caracterizada por cielos despejados y poca humedad (CLIRSEN , 2012).   

Tabla 1 Zonas climáticas y niveles de precipitación anual. 

Zonas Climáticas Nivel de Precipitación Anual 

Zona desértica 200 mm/año 

Zona sub desértico 200-500 mm/año 

Zona muy seca 500-1000 mm/año 

Fuente: CLIRSEN 2012 - Memoria técnica cantón Santa Elena 
Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 
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La época seca es de 8 meses y generalmente se presenta en los meses de mayo a 

diciembre. (Gráfico 1). 

 

Gráfico 5 . Promedio de los valores pluviométricos mensuales (mm), del cantón Santa Elena 

 

Fuente: CLIRSEN 2012 - Memoria técnica cantón Santa Elena 
Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

2.2.2.2 Rango Altitudinal 

El relieve de la parroquia Simón Bolívar, ubicada en el cantón Santa Elena, es 

mayormente plano y forma parte de la llanura costera característica de la península de 

Santa Elena. Sin embargo, también presenta ligeras ondulaciones y colinas bajas que se 

extienden hacia el interior. Estas áreas más elevadas no alcanzan grandes altitudes, pero 

rompen la uniformidad del terreno plano que predomina en la mayor parte de la región. 

El rango altitudinal de la parroquia Simón Bolívar varía desde los 90 hasta los 248 

metros sobre el nivel del mar en las zonas más elevadas de su territorio. Esta diversidad 

altitudinal influye en los ecosistemas locales, incluyendo zonas de bosques secos y áreas 

agrícolas. 
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2.2.2.3 Hidrografía 

La hidrografía de la Península está conformada por ríos que nacen en la cordillera 

Chongón Colonche, que fluyen en dirección de sur a oeste; entre los principales se 

destacan los ríos Zapotal, Salado, Grande, Javita, Viejo, Valdivia y Simón Bolívar (Burbano 

et al., 2015). 

La parroquia Simón Bolívar, se encuentra ubicada en la Demarcación Hidrográfica 

del Guayas; se localiza en las estribaciones de la cuenca del Río Zapotal, específicamente 

en la microcuenca del Río Campaña con una superficie de 386,53 Km2, (Rodríguez Ayala, 

2014). Dentro del cuenca del Río Zapotal existe una represa del mismo nombre, construido 

para cubrir los valles con potencial agropecuario. 

La Parroquia Simón Bolívar cuenta con una red hidrográfica que incluye el Estero 

Bejuco, Estero Curiquingue, Estero Las Campanas, Estero La Frutilla, Río Camarona, Estero 

Hondo, Estero Poza Seca, Río La Naranja, Río El Bedén, Río Carrizal, Río Las Cajas, Río de 

Las Cañas, Río Las Juntas, Río Las Negras, Estero Las Chacras y el Río Grande. Los ríos 

Los Amarillos y Chilinton son considerados principales.  

En cuanto a la disponibilidad de agua superficial y subterránea, la parroquia forma 

parte del cantón Santa Elena. Datos de precipitación sugieren un déficit hídrico, ya que el 

59.96% de la parroquia se encuentra en un rango de precipitación de 1200-1300 mm/año, 

lo cual se considera deficitario. En septiembre de 2021, se declaró el Área de Protección 

Hídrica Quillunga de San Simón, ubicada en la provincia de Bolívar, por lo que su relevancia 

para la Parroquia Simón Bolívar de Santa Elena requiere verificación. La recurrencia de 

inundaciones en los ríos Los Amarillos y Chilinton subraya la vulnerabilidad de la parroquia 

ante eventos hidrológicos 
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Mapa 3 Cuenca hidrográfica de Simón Bolívar 

 

Fuente: FIGEMPA, 2012. Mapa de Microcuencas del Río Javita y Río Zapotal 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

La percepción de la población de la parroquia Simón Bolívar, respecto de la 

existencia de patrimonio hídrico, forestal y biodiversidad es alto, ya que representa el 42% 

de las personas consultadas a través de una encuesta multifinalitaria (Gráfico 2). 

 

Gráfico 6 Conocimiento sobre la existencia de patrimonio hídrico, forestal, biodiversidad de la 

parroquia Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 
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2.2.3 Tipos de Ecosistemas 

 

El ecosistema es un conjunto de organismos vivos que se interrelacionan y 

comparten un mismo hábitat con determinadas características físicas y químicas. 

Básicamente se clasifican en dos tipos de ecosistemas: terrestres y acuáticos, todos los 

demás tipos de ecosistemas se encuentran baja una de estas dos categorías. 

 

El Código Orgánico del Ambiente en su glosario de términos define a los 

ecosistemas frágiles: “Son zonas con características o recursos singulares muy 

susceptibles a cualquier intervención de carácter antrópico, que producen en el mismo 

una profunda alteración en su estructura y composición. Son ecosistemas frágiles, entre 

otros, los páramos, humedales, bosques nublados, bosques tropicales secos y húmedos 

y manglares, ecosistemas marinos y marinos-costeros”. 

En la Tabla 2 se describen los tipos de ecosistemas presentes en la parroquia Simón 

Bolívar, así como su cobertura con relación al territorio parroquial y la vulnerabilidad de 

su conservación. 

Tabla 2 Ecosistemas frágiles de la Parroquia Simón Bolívar 

Ecosistema Extensión 
Prioridad de 

Conservación 

Bosque bajo y arbustal deciduo de 
tierras bajas del Jama-Zapotillo 

Su extensión equivale al 80% del 
territorio parroquial 

Media 

Arbustal desértico de tierras bajas del 
Jama-Zapotillo. 

Su extensión equivale al 20% del 
territorio parroquial 

Media 

Fuente: MAATE, 2013. Mapa Interactivo 
Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 
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La percepción de la comunidad respecto de si los ecosistemas de la parroquia 

Simón Bolívar se encuentran protegidos, es del 39% del total de la población consultada a 

través de una encuesta multifinalitaria, sin embargo (Gráfico 3). Este resultado, nos indica 

que hay una baja incidencia de la Instituciones y Autoridades locales competentes en 

torno al manejo y conservación de los ecosistemas terrestres del territorio parroquial y 

cantonal, por lo tanto, es menester de este equipo consultor, resaltar la importancia de 

plasmar en la propuesta del PDOT 2023-2027, las políticas, programas y proyectos que 

coadyuven la protección de los ecosistemas de la parroquia.    

 

Gráfico 7 En su opinión los ecosistemas de su parroquia están protegidos 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

Según la percepción de la comunidad, la responsabilidad sobre la afectación de los 

ecosistemas existentes en la parroquia Simón Bolívar, la tienen las instituciones públicas 

encargadas del cuidado de los recursos naturales en un 64% según las encuestas 

aplicadas a las familias de la parroquia, no obstante, el grado de conciencia de la 

población cumple un rol preponderante en exigir y hacer cumplir con las políticas 

nacionales y locales para el cuidado de los recursos ecosistémicos de la parroquia 

(Gráfico 4). 
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Gráfico 8 Responsabilidad de la afectación de los Ecosistema en la Parroquia Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

2.2.4 Geomorfología  

Según estudios realizados por el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura 

y Pesca (MAGAP, 2015), la geomorfología de la Parroquia Simón Bolívar, se caracteriza 

por colinas altas y medianas que representan más 80% de su superficie total, y tan solo el 

0,44% corresponde a planicies costaneras. 

  



PDOT 
2023 

 

63 
 

 

Tabla 3 Geomorfología de la Parroquia Simón Bolívar 

Descripción Superficie (ha) Porcentaje (%) 

C2: Colinas medianas  21,262.65 37,05 

C3: Colinas altas 25,797.30 44,95 

Fv2: Terraza alta 8,976.86 15,64 

Fv5: Terraza indiferenciada 315.44 0,55 

Me: Mesas 642.26 1,12 

Me2: Mesas muy disectadas 137.54 0,24 

Oc: Camaroneras 3.92 0,44 

P: Planicies 252.10 0,44 

Total 57,388.06 100,000% 

Fuente: MAGAP, 2015 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

 

2.2.5 Textura 

La textura del suelo de la Parroquia Simón Bolívar, predominan el franco arcilloso y 

franco arenoso que representan el 45,75% del total de la superficie parroquial. 
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Tabla 4 Textura del suelo de la Parroquia Simón Bolívar 

Descripción Superficie (ha) Porcentaje (%) 

Arcilloso  464.38 0,81 

Franco  8,993.51 15,67 

Franco arcillo-arenoso 1,371.02 2,39 

Franco arcillo-limoso 394.13 0,69 

Franco arcilloso  16,860.37 29,38 

Franco arenoso 9,392.84 16,37 

Franco limoso 1,149.03 2,00 

No aplicable 18,762.78 32,69 

Total 57,388.06 100,00% 

Fuente: SIGAGRO, 2015 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

2.2.6 Pendientes 

A nivel de la parroquia Simón Bolívar, se evidencia una irregularidad en el suelo, 

siendo que el sector plano ocupa 659,94 hectáreas con 1.15%, la media mantiene un 

29.74%, porcentaje importante con una ocupación de 17,066.52 hectáreas que evidencia 

la altura que se tiene en la parroquia.  
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Tabla 5 Proporción de las pendientes del suelo de la Parroquia Simón Bolívar 

Descripción Superficie (ha) Porcentaje (%) 

Plana  659.94 1,15 

Muy suave 5,033.31 8,77 

Suave  6,543.36 11,40 

Media  17,066.52 29,74 

Media a fuerte 6,816.49 11,88 

Fuerte  2,462.35 4,29 

Muy fuerte 43.31 0,08 

No aplicable 18,762.78 32,69 

Total 57,388.06 100,000% 

Fuente: ASTER GDEM, 2011 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 
 

2.2.7 Cobertura y Uso del Suelo 

Mapa 4 Cobertura y Uso del Suelo de la Parroquia Simón Bolívar 

 

Fuente: VIEMPSA, 2021. PDOT 2019-2023 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024  



PDOT 
2023 

 

66 
 

El suelo es un recurso finito, lo cual implica que su degradación es irreversible y a 

pesar de ser un recurso natural muy valioso, a menudo no se le presta el debido cuidado 

y atención. La degradación de los suelos está ligada a las prácticas y usos del suelo 

insostenibles, a la actualidad se estima que un 33 por ciento de la tierra se encuentra en 

un estado alto de degradación a causa de la erosión, salinización, compactación, 

acidificación, y la contaminación por el uso desmedido de productos químicos 

(Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura, 2015). 

Cuando nos referimos a la cobertura y uso del suelo hablamos de dos conceptos 

interdependientes, puesto que al hablar de cobertura del suelo hacemos referencia al 

estado natural de la superficie terrestre y los tipos generales de vegetación existentes en 

una determinada extensión (Mapa 4). El uso de suelo se refiere a la actividad humana y el 

uso que le da al suelo para satisfacer necesidades básicas y económicas (Pimienta & 

López, 2023). 

Para determinar la cobertura y uso del suelo de la parroquia Simón Bolívar, se 

consultó el mapa de sistemas productivos, elaborado por el Instituto Ecuatoriano Espacial 

con imágenes satelitales de 2012, que permite apreciar la situación de la provincia, cantón 

y parroquia peninsular en cuanto al uso y cobertura del suelo (PDOT Provincial de Santa 

Elena, 2019). 
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Tabla 6 Cobertura y Uso del Suelo 

Usos Hectáreas % 

Agrícola 6.254 11,218 

Agropecuario 103 0,185 

Pecuario 122 0,219 

Forestal 51 0,091 

Cantera 5 0,009 

Pérdida de suelos 4 0,007 

Vegetación degradada 28.806 51,670 

Vegetación muy alterada 18.107 32,479 

Asentamientos humanos 2.298 4,122 

Total 55.750 100,000% 

Fuente: GAD Provincial, 2020. PDOT 2019-2023 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

Según la percepción de la comunidad, las acciones con mayor relevancia para 

mejorar el cuidado del ambiente de la parroquia Simón Bolívar, son desarrollar programas 

de capacitación dirigido a la comunidad, en segundo lugar, implementar proyectos de 

carácter ambiental a nivel de la parroquia que permitan la protección de bosques y la 

biodiversidad existente, y finalmente acciones de control y regulación del territorio por 

parte de la Instituciones competentes (Gráfico 5).  
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Gráfico 9 Acciones para mejorar el ambiente en la Parroquia Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

2.2.8 Recursos Naturales 

 

2.2.8.1 Renovables 

 

Los recursos naturales renovables son fundamentales para la sostenibilidad 

ambiental y económica. Su importancia radica en que pueden regenerarse y mantenerse 

a lo largo del tiempo si se gestionan adecuadamente. Estos recursos, como el agua, los 

bosques, la energía solar y el suelo fértil, son esenciales para la vida, la producción de 

alimentos, la generación de energía limpia y la preservación de ecosistemas. Además, son 

clave para mitigar el cambio climático y apoyar economías locales y globales de manera 

sostenible. 
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2.2.8.1.1 Agua 

En la parroquia Simón Bolívar y comunas aledañas (Sube y Baja, Bellavista del Cerro, 

Las Juntas, Sacachún, Limoncito y La Barranca de Julio Moreno, y las localidades Iceras 

y Las Cañas), constan los siguientes cuerpos de agua: Estero Bejuco, Estero Curiquingue, 

Estero Las Campanas, Estero La Frutilla, Río Camarona, Estero Hondo, Estero Poza Seca, 

Río La Naranja, Río El Bedén, Río Carrizal, Río Las Cajas, Río de Las Cañas, Río Las Juntas, 

Río Las Negras, Estero Las Chacras y Río Grande. 

De acuerdo a la información proporcionada por el Instituto Geográfico Militar, en la 

siguiente Tabla 7, con los elementos hidrográficos más importantes de la parroquia Simón 

Bolívar. 

Tabla 7 Sistema hidrográfico de la parroquia Simón Bolívar 

Nombre Tipo Nombre Tipo Nombre Tipo 

Estero Bejuco Estero Río Camarona Río Río Las Negras Río 

Estero Los Pocitos Estero Río Cordoncito Río Río La Planchada Río 

Estero Evecho Estero Río Carrizal Río Río Las Campanas Río 

Estero La Frutilla Estero Río Cochera Río Río Las Canas Río 

Estero La Línea Estero Río de la Madera Río Río Las Juntas Río 

Estero Las Campanas Estero Río de la S Río Río Manantial Seco Río 

Estero Las Chacras Estero Río de las Conchas Río Río Matacalo Río 

Estero Las Cucharas Estero Río de las Varas Río Río Ostionar Río 

Estero Leoncita Estero Río de Mariana Río Río Sacachun Río 

Estero Leoncito Estero Río de Miel Río Río Salado Río 

Estero Poza Seca Estero Río Enanitos Río Río San Juanito Río 

Estero Quiriquinge Estero Río Gloriosa Río Ríos San Sebastián Río 

Estero Sueno Lejos Estero Río Grande Río Río Seco Río 

Laguna Albarrado 
Grande 

Laguna 
Río Grande Sube y 

Baja 
Río Río El Belén Río 
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Río Balsas Río Río Hondo Río Río El Belon Río 

Río Chachel Río Río La Naranja Río Río Tigre Río 

Río Aguijal Río Río La Planchada Río Río La Planchada Río 

Río Colorado Río Río Estrecho Río Río de Miel Río 

Río Frutilla Río     

Fuente: IGM. 2012, Hidrografía de Santa Elena 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

El sistema de agua para uso agropecuario se alimenta de la represa Chongón- 

Colonche, el mismo que se distribuye a través del Canal de riego, la cobertura actual es 

considerada como muy alta, las poblaciones de Sube y Baja, Sacachún, Julio Moreno, Las 

Cañas, Ceibo de León, y parte de Juntas del Pacífico suma 34,412.70 hectáreas 

correspondientes al 59.96% es la zona donde se ubica el mayor rango 1200-1300 mm/año. 

 

2.2.8.1.2 Aire  

 

La calidad del aire en la parroquia Simón Bolívar, ubicada en la costa de Ecuador, 

está influenciada por diversas actividades humanas y condiciones naturales. Aunque 

Simón Bolívar es una zona predominantemente rural y agropecuaria, existen algunas 

amenazas que pueden afectar la calidad del aire. A continuación, se presentan algunos 

aspectos clave sobre la calidad del aire en esta parroquia: 
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Fuentes de Contaminación Antropogénicai: 

❖ Quema de residuos agrícolas 

La práctica de quema de rastrojos o residuos agrícolas de la cosecha es una fuente 

significativa de contaminación del aire en zonas rurales como Simón Bolívar. Esta quema 

libera en suspensión (humos) y gases tóxicos que afectan la calidad del aire, y son nocivos 

para la salud de las personas. 

 

❖ Uso de maquinaria agrícola 

La utilización de tractores y maquinaria agrícola que funciona a base de 

combustibles fósiles puede liberar emisiones de gases de efecto invernadero como: 

dióxido de carbono (CO2), monóxido de carbono (CO), y óxidos de nitrógeno (NOx), que 

son propulsores de la contaminación atmosférica. 

 

❖ Emisiones de vehículos 

Aunque el tráfico vehicular no es tan denso por tratarse de una zona rural, los 

vehículos antiguos o en mal estado, pueden emitir grandes cantidades de contaminantes, 

como material particulado (PM), y otros gases tóxicos. Estos contaminantes pueden 

acumularse en el aire, especialmente en épocas secas y con escaso viento. 

 

❖ Falta de vegetación 

La falta y/o reducción de la cobertura vegetal alrededor de la parroquia Simón 

Bolívar, contribuyen a una menor absorción de gases contaminantes, como el dióxido de 

carbono (CO2). Los árboles y los bosques juegan un rol muy importante en la purificación 

del aire, y su ausencia puede incrementar la contaminación atmosférica. 

❖ Incendios forestales 



PDOT 
2023 

 

72 
 

En la estación seca son muy propensos los incendios forestales. Al ocurrir, estos 

incendios liberan grandes cantidades de humo y material particulado que puede deteriorar 

la calidad del aire de la parroquia, y perjudicar gravemente la salud de la población. 

En resumen, factores tanto antropogénicos como naturales, como la quema 

agrícola, las emisiones vehiculares y las condiciones climáticas, tienen un impacto directo 

en la calidad del aire de la parroquia Simón Bolívar. La implementación de prácticas 

agrícolas sostenibles, el control de emisiones y la reforestación podrían ayudar a mejorar 

esta situación. 

2.2.8.1.3 Flora y Fauna 

 

Flora: 

La península de Santa Elena está incluida en la región florística que se denomina 

“Región Árida de la Costa” de acuerdo a la clasificación de Teodoro Wolf en general, la 

vegetación presente en nuestras cuencas es semi-desértica. 

En gran parte de la península, incluidas las cuencas del río Javita y río Zapotal, las 

especies arbóreas han venido siendo cortadas en gran escala para la producción de 

carbón vegetal y otros usos. Algunas de las especies forestales que aún se encuentran 

son: Tabebuia guayacán, Ceratonia siliqua L. (Algarrobo), Ceibo trichistandra (Ceibo), 

Cochlospermum Vitifolium (Bototillo), Bulnesia Sarmientoi (Palo Santo), Phitecellobium 

saman (Cascol), Prunus domestica (Ciruelo), Aristolochia Grandiflora Características 

(Bejuco), Lochocarpus nicou L. (Barbasco), Prunus avium (Cerezo), Cordia lutea (Muyuyo) 

y Acanthocalycium spp (Cactus). 
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Ilustración 7 Flora de la Parroquia Simón Bolívar 

 

Fuente: BioS, 2020 (Cordillera Chongón - Colonche) 
Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

Fauna: 

Al referirnos a la fauna existe una gran variedad de especies como: tigrillos, 

venados, monos del litoral, burricón, cuchuchu, conejo de monte, ardillas, ratas, 

murciélagos, zorros, oso mielero y armadillos; entre las aves se puede señalar las 

siguientes: Gallinazos o pequeños buitres, gavilanes, lechuzas, y búhos . 

 

Ilustración 8 Fauna de la Parroquia Simón Bolívar 

 

Fuente: BioS, 2020 (Cordillera Chongón - Colonche) 
Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 
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2.2.8.2 No Renovables 

 

2.2.8.2.1 Minería 

Para determinar la existencia de actividades mineras a nivel de la parroquia Simón 

Bolívar, se consultó el Geoportal de Catastro Minero, administrado por la Agencia de 

Regulación y Control Minero (ARCOM), y se obtuvo que existe en trámite una solicitud de 

libre aprovechamiento, gestionado por el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial 

de Santa Elena, conforme se detalla en la Tabla 5, Actividades Geoportal de Catastro 

Minero, ARCOM 2024. 

Tabla 8 Actividades extractivas de la parroquia Simón Bolívar 

Cod. Nombre Titular Tipo Mineral Material Superficie 

70002472 
Julio 

Moreno 

Gobierno 
Autónomo 

Descentralizado 
provincial de 
Santa Elena 

Libre 
Aprovechamiento 

Áridos y 
pétreos 

Cascajo 4 Ha. 

Fuente: ARCOM. 2024, Concesiones mineras 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

En base al nivel de percepción de la población, se tiene que el 58% manifiestan que 

la parroquia Simón Bolívar, no existe minas de áridos y pétreos, esta opinión corrobora los 

resultados obtenidos del Geoportal de Catastro Minero de la Agencia de Regulación y 

Control Minero (ARCOM), mientras que, el 23% de las personas encuestadas, afirman que 

a nivel de la parroquia existen minas o canteras de materiales de construcción áridos y 

pétreos (Gráfico 6). 
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Gráfico 10 Conocimiento sobre la existencia de actividades para la extracción de áridos y pétreos 

en la Parroquia Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

2.2.9 Zonas de Conservación y su importancia 

Desde finales del siglo XV el mundo ha sido testigo de cómo se ha ido dando un 

crecimiento de la economía de las naciones, si bien es cierto esto ha ocasionado que el 

hombre pueda satisfacer necesidades dentro del ámbito económico, y que de cierto modo 

esto sea de aporte al desarrollo de las sociedades, no obstante, la consecución de estos 

beneficios ha ocasionado que los ecosistemas estén cada vez más limitados; llevándonos 

al punto de poder presenciar una catástrofe ecológica. La disposición de recursos 

naturales renovables y no renovables de los que depende el hombre cada vez va sufriendo 

disminuciones significativas (FAO y PNUMA, 2020).  

Ante lo anteriormente mencionado es necesario plantear alternativas de 

conservación que aporten a mejorar el estado de los ecosistemas y permitan que el ser 

humano pueda seguir haciendo uso de los bienes y servicios ecosistémicos de forma 

responsable y sostenible. Sin duda alguna es necesario que el hombre entienda la 

importancia del cuidado de los ecosistemas y como estos aportan en la mejora del estilo 

de vida del ser humano (Oyama & Castillo, 2006). 
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El Ecuador es muy reconocido a nivel mundial por su mega diversidad, tiene la 

particularidad de poseer una riqueza invaluable de especies (flora y fauna), ya sea por 

totalidad o por número de especies existentes por unidad de área (Sánchez & Reyes, 

2015). 

 

2.2.9.1 Bosque Protector Chongón - Colonche  

 

La geografía de la Parroquia Simón Bolívar se encuentra influenciada por la 

cordillera y Bosque Protector Chongón – Colonche, que constituyen los relieves más 

importantes y más altos del cantón, debido a que representan la totalidad del flanco 

Suroccidental, las altitudes se elevan bruscamente de 200 m. aproximadamente en la 

parte Sur hasta más de 600 m. para culminar por los 840 m. entre Simón Bolívar y las 

Delicias, constituyendo así un verdadero frente montañoso. Los relieves de esta unidad 

ambiental están ubicados al norte del cantón Santa Elena, se encuentran asociados a las 

Formaciones Piñón, Cayo y al Miembro Zapotal, presentando relieves colinados medios y 

altos de origen estructural y superficies y frentes de chevrón de origen tectónico erosivo 

(CLIRSEN, 2012). Juntas del Pacifico, La Barranca (Julio Moreno), Sacachún, Limoncito, 

Sube y Baja, Bellavista del Cerro. 

La Parroquia Simón Bolívar forma parte de los grupos de conservación que se han 

declarado como áreas de conservación permanente con un total de 9.449 hectáreas, que 

representa el 13,26 del total de superficie. Estos grupos de conservación se encuentran 

en la Comuna Sube y Baja con 4.999 Ha, y la Comuna la Barranca (Julio Moreno) con 4.450 

Ha.   

 

2.2.9.2 Bosque y vegetación protectora 

La parroquia Simón Bolívar, se encuentra formando parte del Bosque y Vegetación 

Protectora de la Subcuenca del Río Chongón, declarada en el Registro Oficial N° 618 del 

24 de Enero de 1995. Esta vegetación protectora es de dominio estatal, la superficie 

abarca un área de 16.980,44 hectáreas. 
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2.2.10 Manejo de aguas residuales 

Según los datos obtenidos de la encuesta familiar, se tiene que el 58% de la 

población tiene acceso al servicio público de alcantarillado sanitario a través del sistema 

de alcantarillado sanitario, no obstante el 40% realiza la eliminación de excretas a través 

de otros métodos, como: letrinas con pozo séptico y/o arrastre de agua, lo que indica una 

falta de infraestructura centralizada para el tratamiento de aguas residuales. La descarga 

de aguas residuales sin tratamiento adecuado representa un riesgo para la salud pública 

y el medio ambiente. No se dispone de información específica sobre el impacto de las 

aguas residuales en la producción en la parroquia. 

Gráfico 11 Acceso a servicios básicos 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

Respeto de la calidad del servicio público de alcantarillado sanitario, mediante la 

encuesta familiar, se ha logrado determinar que la calidad  de este servicio es baja o 

deficiente, ya que representa solo el 18,43%, esto se debe a factores como la falta de 

mantenimiento, el mal estado de las redes de recolección y el deterioro de las estructuras 

de tratamiento. 

Agua Potable ; 94,79%

Alcantarillado 
Sanitario; 58,92%

Alcantarillado Pluvial; 
18,44%

Energía Eléctrica; 
95,59%
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94,19%
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Recolección de 
Basura; 99,60%

Internet; 76,55%
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Gráfico 12 Calidad del servicio de alcantarillado sanitario 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

 

2.2.11 Manejo de residuos sólidos 

El servicio público de recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos 

lo realiza el GAD Municipal de Santa Elena. Las frecuencias de recolección son de 3 veces 

por semana en aquellas comunidades donde hay accesos. En comunidades como 

Bellavista y Santa Ana están desprovistas de este servicio dado lo difícil de acceder por 

la geografía del terreno.  

La empresa EMASA EP es responsable de la recolección, transporte y tratamiento 

de los desechos sólidos en todo el Cantón Santa Elena, incluyendo la Parroquia Simón 

Bolívar. La basura se recolecta mediante camiones. El botadero sur del cantón sirve a 

varias parroquias rurales, incluyendo Simón Bolívar, y se plantea la implementación de un 

sistema de estaciones de transferencia para mejorar la gestión. Es necesario fortalecer 

las estrategias para la gestión integral de residuos sólidos en el contexto rural de Simón 

Bolívar, incluyendo la promoción de la segregación en la fuente y posibles iniciativas de 

reciclaje.    
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Con respecto a la calidad del servicio se tiene que más del 60% de los hogares 

consultados coinciden que el servicio es de buena calidad, esto determina que la 

recolección en términos de cobertura y frecuencia de recolección son adecuados, excepto 

en aquellas comunidades don el acceso vehicular es limitado, especialmente en época 

invernal. 

Tabla 9 Calidad del servicio de recolección de basura 

Calidad Recolección de Basura Porcentaje 

Alta 54,84% 

Baja 5,04% 

Media 40,12% 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

Gráfico 13 Calidad del servicio de recolección de basura 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

Según la encuesta familiar aplicada, se logró determinar que existe un alto nivel de 

prácticas de reciclaje de residuos sólidos, ya que la encuesta refleja un 58% de esta 

práctica en las familias de la parroquia.  
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Tabla 10 Disposición de residuos sólidos 

Tipo de disposición de Desechos Cantidad 

Quema   
3 

En un vertedero ilegal   
2 

Alimentación para animales de crianza   
103 

Recicla   
161 

Abono   
6 

Otro   
2 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

2.2.12 Conflictos ambientales  

La parroquia Simón Bolívar, ha experimentado diversos conflictos ambientales en 

los últimos años. Esta región es conocida por su diversidad natural y por la presencia de 

ecosistemas como áreas de bosque tropical seco. Sin embargo, también enfrenta varios 

problemas que afectan a su medio ambiente. 

La provincia de Santa Elena enfrenta conflictos ambientales relacionados con la 

propiedad de la tierra, el acceso y gestión del agua. Estos conflictos pueden afectar a la 

Parroquia Simón Bolívar, considerando la presencia de tierras comunales y la importancia 

de los recursos naturales. El análisis del componente biofísico ambiental del PDOT 

vigente revela un bajo nivel de cumplimiento, lo que sugiere que la deforestación y otros 

problemas ambientales no han sido abordados de manera efectiva. Si bien existen datos 

generales sobre la deforestación en la región costera de Ecuador , no se dispone de 

información específica sobre su extensión y causas dentro de la Parroquia Simón Bolívar. 

Los conflictos por el agua también son una realidad en la provincia , lo que podría generar 

disputas por el acceso a fuentes de agua en la parroquia. 
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Se ha reportado contaminación del agua en otras áreas de la provincia debido a 

descargas de aguas servidas y residuos industriales. Dada la ausencia de un sistema de 

alcantarillado en Simón Bolívar, la contaminación de fuentes de agua por aguas residuales 

domésticas es un riesgo. La contaminación del suelo por acumulación de basura también 

es un problema potencial. No se encontraron datos específicos sobre la calidad del aire 

en la parroquia. Es necesario identificar y analizar en detalle los conflictos ambientales y 

las fuentes de contaminación presentes en la Parroquia Simón Bolívar para establecer 

estrategias efectivas de prevención, mitigación y resolución. 

A continuación, se presentan los principales conflictos ambientales que enfrenta la 

parroquia: 

 

Tabla 11 Conflictos ambientales 

Conflicto Problema Causas Impacto  

Contaminación por 
residuos sólidos 

La acumulación de 
basura y desechos en 
las calles y espacios 
públicos ha generado 
problemas de 
contaminación. 

El aumento de la 
población, el 
crecimiento urbano 
desordenado y la falta 
de una adecuada 
infraestructura de 
recolección y 
disposición final de 
residuos. 

La contaminación de suelos, la 
afectación de los ecosistemas 
cercanos y el riesgo de 
enfermedades para la 
población humana y animal. 

Deforestación y pérdida 
de la biodiversidad 

Deforestación de 
bosques y 
destrucción del 
habita de especies  

La deforestación de da 
como efecto del avance 
de la frontera agricola y 
el crecimiento 
demográfico. 

La pérdida de biodiversidad, la 
alteración de los ecosistemas y 
el aumento de la erosión del 
suelo, lo que afecta la calidad 
del agua y la productividad 
agrícola 

Contaminación de 
cuerpos de agua 

Varios cuerpos de 
agua en la parroquia 
han sufrido 
contaminación por 
descarga de aguas 
residuales sin 
tratamiento. 

Mal manejo de aguas 
residuales domésticas 
por falta de 
infraestructura 
sanitaria. 

Contaminación de fuentes de 
agua, disminución de la calidad 
de los ecosistemas. 
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Explotación de recursos 
naturales sin control 

Extracción de 
recursos naturales, 
como minerales y 
recursos forestales, 
en algunas áreas de 
la parroquia se 
realiza sin la debida 
regulación ni 
planificación 
ambiental. 

La falta de vigilancia, la 
presión de actividades 
ilegales o informales y 
la debilidad en la 
aplicación de leyes 
ambientales. 

La destrucción de hábitats 
naturales, la pérdida de 
biodiversidad y la degradación 
del suelo. 

Fuente: PDOT 2023-2027 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

 

2.2.13 Amenazas Naturales y Antrópicas 

 

Una razón fundamental de la preocupación social por el medio ambiente ha sido 

siempre la existencia de amenazas naturales y antrópicas a la vida y a la salud; sin olvidar 

que, de ese entorno, al que debemos cuidar, se obtiene todo lo que los seres humanos 

requerimos para la existencia social. 

En el pasado reciente el sismo de magnitud 7.8 grados, del 16 de abril de 2016, 

frente a las costas de la Provincia de Manabí, produjo defunciones, daños en el aparato 

productivo (industrias, comercio, agricultura) y en la infraestructura (carreteras, puentes, 

viviendas, edificios públicos, sistemas de agua y alcantarillado, entre otras), 

principalmente en las provincias de Manabí y Esmeraldas. Destacando que el cantón 

Santa Elena y la provincia del mismo nombre colinda con Manabí (Compas, 2021).  

El cantón Santa Elena como el resto del territorio provincial y nacional se encuentra 

expuesto a diversos eventos naturales y antrópicos, como inundaciones, tsunamis, 

sequías, incendios forestales, movimientos en masa, entre otros; lo que sumado a los 

efectos que produce el cambio climático y el calentamiento global, torna la situación 

sumamente compleja y peligrosa, la que se complica debido a la baja organización social, 

la ausencia de cultura de prevención y autoprotección de la población. 

La percepción de la comunidad respecto de las amenazas naturales existentes a 

nivel de la parroquia Simón Bolívar, señala en primer lugar a las sequías que se manifiestan 

durante la temporada de verano o estación seca, seguido de las inundaciones, y epidemias 

Gráfico 14). 
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Gráfico 14 Conocimiento sobre la existencia de amenazas naturales en la Parroquia Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

2.2.13.1 Inundaciones  

 

La inundación es una amenaza natural que se expresa por la acumulación temporal 

de agua fuera de los cauces y áreas de reserva hídrica de las redes de drenaje (naturales 

o construidas). Aparte de las condiciones propias de la climatología local, las 

inundaciones son fenómenos que también se desarrollan y magnifican por la conjugación 

de factores geomorfológicos (relieve) e hidrogeológicos de las cuencas. Amenaza natural 

en la que la influencia del ser humano es cada vez más importante (deforestación, erosión 

inducida, entre otras). 

Como se puede observar en Mapa 3, las zonas susceptibles a inundación  
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Mapa 5 Zonas susceptibles a inundaciones en la Parroquia Simón Bolívar 

 

Fuente: IGM Susceptibilidad a Inundaciones 2022 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

En la Tabla 12, se muestra la población de la parroquia Simón Bolívar, según el nivel 

de exposición a la amenaza por inundación, destacando que el 30.3 y 12.2 por ciento están 

en niveles medio y alto que en su conjunto involucra a 1.401 habitantes de la parroquia. 

Tabla 12 Población expuesta a inundaciones 

Parroquia Sin susceptibilidad % Baja % Media % Alta % 

Simón Bolívar 966 29.3 929 28.2 998 30.3 403 12.2 

Fuente: INEC, 2012 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 
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2.2.13.2 Sequías  

Históricamente, el cantón Santa Elena ha sido afectado por la sequía, que debe ser 

entendida como la falta o escasez temporal de agua en una región en comparación de las 

condiciones habituales dentro de la disponibilidad hídrica de los suelos. Una sequía es un 

período de tiempo inusualmente seco que persiste el tiempo suficiente como para causar 

problemas ambientales, económicos y sociales. La más reciente se presentó en el año 

2009. 

Ecuador cuenta con el “Mapa de zonas susceptibles a sequías”, escala 1:500.000, 

del proyecto nacional de generación de geoinformación (2015), con la intervención del 

MAG, que tiene como principal insumo el Índice de Desviación de la Precipitación (IDP). 

El mapa nacional muestra cuatro niveles de susceptibilidad a la sequía; sin embargo, en 

el territorio cantonal se registran dos niveles: medio y alto, como se muestra en el Mapa 

6. 

Mapa 6 Mapa de amenaza de sequía en la Parroquia Simón Bolívar 

 
Fuente: COMPAS. 2019 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

La Tabla 13, muestra el gran contraste entre niveles de exposición media y alta, casi 

la totalidad de la población parroquial está expuesta a la amenaza de la sequía. 
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Tabla 13 Población expuesta a sequías 

Parroquia 
Sin 

susceptibilidad 
% Baja % Media % Alta % 

Simón Bolívar 0 0.0 0 0.0 2.482 75.3 814 24.7 

Fuente: INEC, 2012 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

2.2.13.3 Incendios forestales 

Los incendios forestales es una nueva amenaza que afecta el país y por ende al 

cantón Santa Elena, lo que podría estar asociado con el cambio climático y el 

calentamiento global, con conductas inapropiadas de los seres humanos, con el 

incremento medio de la temperatura que sumado a la sequía determina que extensas 

áreas de bosques se conviertan en tierra propensas a incendios que causan daños a la 

biodiversidad y a la salud de la población. 

Las características físicas de Santa Elena hacen que el cantón sea propenso a la 

ocurrencia de incendios forestales. El mapa con los diversos niveles de amenaza se 

presenta en el Mapa 5. 
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Mapa 7 Mapa de amenaza de incendios forestales en la Parroquia Simón Bolívar 

 

Fuente: COMPAS. 2019 
Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 
En la siguiente, muestra que, entre los niveles media y alta de susceptibilidad a 

incendios forestales se encuentra la Parroquia Simón Bolívar, esto quiere decir que la 

totalidad de la población está expuesta a la amenaza de incendios forestales. 

Tabla 14 Población expuesta a incendios forestales 

Parroquia Sin susceptibilidad % Baja % Media % Alta % 

Simón Bolívar 0 0.0 0 0.0 2.858 86.7 438 13.3 

Fuente: INEC, 2012 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 
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2.2.13.4 Movimientos en masa 

 

Los movimientos en masa son parte de los procesos denudativos que modelan la 

superficie de la tierra. Su origen obedece a una gran diversidad de procesos. Los 

movimientos en masa son parte de los procesos denudativos que modelan la superficie 

de la tierra. Su origen obedece a una gran diversidad de procesos. 

El país dispone de un “Mapa preliminar de zonas propensas a movimientos en 

masa” de autoría de la SGR , con escala 1:500.000. El mapa a nivel país presenta cinco 

niveles de amenaza por movimientos en masa; sin embargo, en el cantón Santa Elena de 

forma preponderante solo están presentes tres niveles como se muestra en el Mapa 6. 

 

Mapa 8 Mapa de amenaza de movimientos en masa del Cantón Santa Elena 

 
Fuente: COMPAS. 2019 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

Con una probabilidad de afectación alta se identifican a las parroquias del cantón 

Santa Elena expuestas a movimientos de masa o deslizamientos (ver Tabla 8, entre los 
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que destacan: Santa Elena urbano, Atahualpa y San José de Ancón ubicados en territorio 

de amenazas alta a deslizamientos de tierra. 

En la Tabla 15, se muestra la población de la parroquia Simón Bolívar, según el nivel 

de exposición a la amenaza por inundación, destacando que el 12.2 y 87.8 por ciento están 

en niveles medio y alto que en su conjunto involucra a 3.296 habitantes de la parroquia. 

Tabla 15 Población expuesta a movimientos en masa 

Parroquia 
Sin 

susceptibilidad 
% Baja % Media % Alta % 

Simón Bolívar 0 0.0 0 0.0 403 12.2 2.893 87.8 

Fuente: INEC, 2012 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

2.2.13.5 Tsunamis 

 

Según el Instituto Oceanográfico de la Armada (INOCAR), la palabra tsunami es 

de origen japonés y se compone de dos vocablos: Tsu que significa puerto y Nami que 

significa ola, literalmente sería grandes olas en el puerto, no causa daño en alta mar, pero 

es destructivo en la costa. La palabra tsunami es utilizada para designar al fenómeno que 

se denomina maremoto. 

 

La amenaza por tsunamis a nivel parroquial se presenta en el Mapa 7 se presentan 

la simbología respectiva. Las parroquias que presentan los mayores niveles de amenaza 

se sitúan en el filo costero y algunas de estas albergan centros poblados amanzanados 

con alta densidad poblacional, lo que incrementa los niveles de exposición. 
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Mapa 9 Mapa de amenaza de tsunamis en la Parroquia Simón Bolívar 

 

Fuente: COMPAS. 2019 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

Tabla 16 Población expuesta a Tsunamis 

Parroquia Sin susceptibilidad % Baja % Media % Alta % 

Simón Bolívar 3.296 100.0 0.00 0.0 0.00 0.0 0.00 0.0 

Fuente: INEC, 2012 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

Según la percepción de la comunidad, el 86% de las personas encuestadas, 

consideran que las personas con mayor vulnerabilidad a un evento natural adverso son los 

adultos mayores, mujeres embarazadas, y niños/as (Gráfico 15). 
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Gráfico 15 Conocimiento sobre la existencia de vulnerabilidad si ocurriera un evento natural 

adverso 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

En cuanto a lo que se refiere, haber recibo capacitación sobre qué hacer o cómo 

actuar frente a un evento natural adverso, el 70% respondió que no ha recibido 

capacitación, eso significa que la población no sabe cómo actuar frente a un evento 

adverso, por lo tanto, el grado de vulnerabilidad de la población es mayor. Por este motivo, 

es necesario destacar la importancia de llevar a cabo eventos de capacitación dirigido a la 

población sobre cómo gestionar adecuadamente los riesgos latentes del territorio (Gráfico 

16). 
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Gráfico 16 Conocimiento sobre si han recibido capacitación para actuar frente a un evento natural 

adverso 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

Según la percepción de la comunidad, el 74% de la población consultada 

manifiesta que en la parroquia Simón Bolívar no se cuenta con Comités Comunitarios de 

Emergencia, este resultado contrasta con la falta de capacitación sobre temas de gestión 

de riesgos (Gráfico 17). 

 

 

Gráfico 17 Conocimiento sobre la existencia de Comité Comunitario de Emergencia 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 



PDOT 
2023 

 

93 
 

2.2.13.6 Contaminación 

 

Para determinar la existencia de fuentes de contaminación por hidrocarburo y 

minería a nivel de la parroquia Simón Bolívar, se consultó con el mapa interactivo del 

Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE), y se obtuvo que, no existe 

fuentes de contaminación por hidrocarburos y minería. No obstante, es necesario normar 

el uso y ocupación del suelo de actividades productivas y especialmente extractivas a 

nivel de la parroquia Simón Bolívar, con mayor énfasis en suelos considerados como 

ecosistemas frágiles o de importancia hídrica. 

Sin embargo, a nivel de la parroquia Simón Bolívar se ha identificado otras fuentes 

de contaminación ambiental, muchas de ellas provienen de diversas actividades humanas 

que impactan directamente sobre los ecosistemas terrestres del territorio local. 

A continuación, se citan algunas fuentes de contaminación ambiental más comunes 

a nivel de la parroquia Simón Bolívar: 

Tabla 17 Niveles de amenazas antrópicas en la Parroquia Simón Bolívar 

Fuente de Contaminación Descripción 

Uso de agroquímicos en la 
agricultura 

Es una de las principales actividades económicas de la parroquia, y el uso 
intensivo de herbicidas y pesticidas en los cultivos puede generar 

contaminación del suelo y del agua. Estos químicos pueden filtrarse hacia los 
cuerpos de agua subterráneos o ser arrastrados por la lluvia hacia ríos y 

quebradas, afectando la calidad del agua y la biodiversidad. 

Contaminación de ríos y 
cuerpos de agua 

Los desechos domésticos, tanto sólidos como líquidos, a menudo son 
arrojados a los ríos sin un tratamiento adecuado. Los cuerpos de la parroquia 
se ven afectados por vertidos de aguas residuales, lo que deteriora la calidad 

del agua. 

Mal Manejo de Residuos 
Sólidos 

La falta de sistemas eficientes para la recolección y disposición de basura ha 
provocado acumulación de desechos en espacios públicos, áreas naturales y 

playas, contribuyendo a la contaminación del suelo y afectando la vida silvestre 

Prácticas Agropecuarias 
No Sostenibles 

El uso de pesticidas, herbicidas y fertilizantes químicos en actividades 
agrícolas puede provocar la contaminación del suelo y el agua. Esto es 

especialmente problemático en zonas cercanas a cuerpos de agua y áreas de 
conservación 

Deforestación y erosión 
del suelo 

La expansión agrícola para obtener más tierras de cultivo y pastoreo puede 
generar una pérdida de cobertura vegetal y la erosión del suelo. Esto no solo 
afecta la capacidad de retención de agua del suelo, sino que también puede 

provocar la liberación de polvo y partículas finas que contaminan el aire y 
reducen la calidad de vida en la zona. 

Quemas y Tala de Bosques 
La deforestación para la expansión agrícola o para la obtención de madera, así 
como las quemas de vegetación, no solo generan contaminación del aire, sino 
que también contribuyen a la degradación del suelo y pérdida de biodiversidad. 

Fuente: MAATE, 2022 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 



PDOT 
2023 

 

94 
 

 

Según la percepción de la comunidad, el 61% de la población consultada, expresa 

que a nivel de la parroquia Simón Bolívar ya se presentan manifestaciones del cambio 

climático, relacionados principalmente con el cambio de la temperatura atmosférica, 

déficit hídrico, etc. (Gráfico 18). 

Gráfico 18 Conocimiento sobre la existencia de manifestaciones del cambio climático en la 

parroquia Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

La percepción de la comunidad respecto de las manifestaciones del cambio 

climático en la parroquia Simón Bolívar, señala que hay un cambio de temperatura, 

seguido de las precipitaciones, la humedad atmosférica y la radiación solar (Gráfico 19). 
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Gráfico 19 Manifestaciones del Cambio Climático en la parroquia Simón Bolívar 

 
Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

Según la percepción de la comunidad respecto de las acciones más importantes 

para proteger el ambiente son: el reciclaje, reducir el uso de químicos, desarrollar 

programas de reforestación de áreas deforestadas (Gráfico 20). 

Gráfico 20 Acciones para proteger el ambiente en la parroquia Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 
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2.2.14 Priorización de Problemas y Potencialidades del Sistema Físico Ambiental 

Tabla 18 Matriz de sistematización de problemas 

Problema 
Desafío 

Competencia GAD 
Desafío de largo plazo Desafío de gestión 

Pérdida de flora y fauna 
característica del territorio a 

causa de la deforestación. 

Fortalecer la 
conservación de los 

recursos naturales del 
territorio parroquial 

Implementar programas y 
proyectos de conservación 
mediante el desarrollo de 

bioemprendimientos a nivel 
de suelos productivos y de 

protección. 

Preservación de la 
biodiversidad 

y la protección del 
ambiente 

Contaminación de fuentes 
de agua superficial a causa 

de las malas prácticas 
agropecuarias. 

Promover el desarrollo 
de prácticas 

agroecológicas en  
suelos productivos 

Implementación de nuevas 
prácticas agrícolas 

combinando el cuidado de 
la ecología. 

Preservación de la 
biodiversidad 

y la protección del 
ambiente. 

Contaminación de fuentes 
de agua superficial a causa 

de las malas prácticas 
agropecuarias. 

Promover el desarrollo 
de prácticas 

agroecológicas en los 
suelos productivos 

Implementar escuelas de 
campo para fortalecer 

prácticas agropecuarias 
sostenibles. 

Preservación de la 
biodiversidad 

y la protección del 
ambiente. 

Carencia o mal estado de 
los sistemas de 

saneamiento urbano 
producen contaminación del 
suelo, agua y proliferación 

de enfermedades en la 
población. 

Mejorar la calidad de 
los sistemas de 

saneamiento básico de 
la parroquia. 

Gestionar el mejoramiento 
de la infraestructura 

sanitaria de la población. 

Vigilar la calidad 
de los servicios 

públicos. 

Carencia o mal estado de 
obras de mitigación de 
inundaciones en suelos 

urbanos y productivos de la 
parroquia. 

Reducir la vulnerabilidad 
de la población a 

inundaciones. 

Gestionar la planificación y 
ejecución de obras de 

mitigación de 
inundaciones. 

Planificar, 
construir y 

mantener la 
infraestructura 

física 

Débil conocimiento de la 
población para reducir la 

vulnerabilidad a las 
amenazas naturales. 

Aumentar la capacidad 
de respuesta ante 
eventos naturales 

adversos. 

Desarrollar un programa 
continuo de capacitación y 

entrenamiento a la 
población sobre gestión de 

riesgos naturales. 

Preservación de la 
biodiversidad 

y la protección del 
ambiente. 

La deficiente infraestructura 
de riego, aumenta la 
vulnerabilidad de los 

sectores productivos a 
sequías prolongadas. 

Reducir la vulnerabilidad 
de los productores 

agropecuarios a sequías 
prolongadas. 

Ampliar la cobertura de 
sistemas de riego 

productivo. 

Planificar, 
construir y 

mantener la 
infraestructura 

física 

Explotación irregular de 
materiales áridos y pétreos 
sin permisos ambientales. 

Contar con actividades 
extractivas sobre 

minería que empleen 
buenas prácticas 

ambientales de manejo 
y operación. 

Coordinar con el ente 
rector la regulación de 
actividades extractivas 

para mitigar la destrucción 
de los ecosistemas y la 

biodiversidad. 

Preservación de la 
biodiversidad 

y la protección del 
ambiente. 

Elaboración: VIEMPSA, 2024 
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Tabla 19 Matriz de sistematización de potencialidades 

Potencialidad 
Desafío 

Competencia GAD 
Desafío de largo plazo Desafío de gestión 

La biodiversidad de la 

parroquia Simón Bolívar 

ofrece oportunidades para 

la investigación científica, 

la conservación y el 

ecoturismo. 

Desarrollar el 

ecoturismo y 

programas de 

conservación de la 

biodiversidad. 

Gestión de proyectos de 

conservación mediante el 

desarrollo de 

bioemprendimientos y 

turismo ecológico. 

Preservación de la 

biodiversidad 

y la protección del 

ambiente. 

Los suelos agrícolas de la 

parroquia Simón Bolívar 

son apropiados para la 

implementación de 

prácticas agrícolas 

sostenibles. 

Mejora de parcelas con 

enfoque agroecológico 

en la parroquia Simón 

Bolívar. 

Implementación de 

nuevas prácticas 

agrícolas combinando el 

cuidado de la ecología. 

Incentivar el desarrollo 

de actividades 

productivas 

La parroquia Simón 

Bolívar forma parte de 

grupos de conservación 

protegidas como el 

Bosque Protector 

Chongón-Colonche, que 

pueden ser aprovechadas 

para actividades de 

turismo ecológico, 

investigación y 

conservación. 

Gestión integrada y 

sostenible del turismo, 

la investigación 

científica y la 

conservación de 

bosques. 

Gestión con los entes 

competentes para el 

desarrollo de programas 

de fortalecimiento del 

turismo ecológico, la 

investigación científica y 

la conservación. 

Preservación de la 

biodiversidad 

y la protección del 

ambiente. 

Dado el clima de la región, 

Simón Bolívar tiene un 

alto potencial para el 

desarrollo de energías 

renovables, como la 

energía solar y eólica, que 

podrían reducir la 

dependencia de fuentes 

de energía no sostenibles 

y disminuir la huella de 

carbono de la parroquia 

Desarrollo de fuentes 

de energía renovable 

para la parroquia. 

Gestionar ante los entes 

competentes el 

desarrollo de proyectos 

pilotos para la 

generación de energía 

eólica. 

Planificar, construir y 

mantener la 

infraestructura física 

Elaboración: VIEMPSA, 2024 
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Tabla 20 Matriz de priorización de problemas y potencialidades 

Potencialidad / Problema 
Prioridad alta y 

media 
Desafío de gestión Desafío de largo Plazo 

Pérdida de flora y fauna 

característica del territorio a 

causa de la deforestación. 

ALTA 

Implementar programas 

y proyectos de 

conservación mediante 

el desarrollo de 

bioemprendimientos a 

nivel de suelos 

productivos y de 

protección. 

Fortalecer la 

conservación de los 

recursos naturales del 

territorio parroquial 

Contaminación de fuentes de 

agua superficial a causa de las 

malas prácticas 

agropecuarias. 

ALTA 

Implementación de 

nuevas prácticas 

agrícolas combinando el 

cuidado de la ecología. 

Promover el desarrollo 

de prácticas 

agroecológicas en  

suelos productivos 

Contaminación de fuentes de 

agua superficial a causa de las 

malas prácticas 

agropecuarias. 

ALTA 

Implementar escuelas 

de campo para 

fortalecer prácticas 

agropecuarias 

sostenibles. 

Promover el desarrollo 

de prácticas 

agroecológicas en los 

suelos productivos 

Carencia o mal estado de los 

sistemas de saneamiento 

urbano producen 

contaminación del suelo, agua 

y proliferación de 

enfermedades en la población. 

ALTA 

Gestionar el 

mejoramiento de la 

infraestructura sanitaria 

de la población. 

Mejorar la calidad de 

los sistemas de 

saneamiento básico de 

la parroquia. 

Carencia o mal estado de 

obras de mitigación de 

inundaciones en suelos 

urbanos y productivos de la 

parroquia. 

ALTA 

Gestionar la 

planificación y 

ejecución de obras de 

mitigación de 

inundaciones. 

Reducir la 

vulnerabilidad de la 

población a 

inundaciones. 

Débil conocimiento de la 

población para reducir la 

vulnerabilidad a las amenazas 

naturales. 

ALTA 

Desarrollar un programa 

continuo de 

capacitación y 

entrenamiento a la 

población sobre gestión 

de riesgos naturales. 

Aumentar la capacidad 

de respuesta ante 

eventos naturales 

adversos. 

La deficiente infraestructura 

de riego, aumenta la 

vulnerabilidad de los sectores 

productivos a sequias 

prolongadas. 

ALTA 

Ampliar la cobertura de 

sistemas de riego 

productivo. 

Reducir la 

vulnerabilidad de los 

productores 

agropecuarios a 

sequías prolongadas. 

Explotación irregular de 

materiales áridos y pétreos sin 

permisos ambientales. 

ALTA 

Coordinar con el ente 

rector la regulación de 

actividades extractivas 

para mitigar la 

destrucción de los 

ecosistemas y la 

biodiversidad. 

Contar con actividades 

extractivas sobre 

minería que empleen 

buenas prácticas 

ambientales de manejo 

y operación. 
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La biodiversidad de la 

parroquia Simón Bolívar 

ofrece oportunidades para la 

investigación científica, la 

conservación y el ecoturismo. 

ALTA 

Gestión de proyectos de 

conservación mediante 

el desarrollo de 

bioemprendimientos y 

turismo ecológico. 

Desarrollar el 

ecoturismo y 

programas de 

conservación de la 

biodiversidad. 

Los suelos agrícolas de la 

parroquia Simón Bolívar son 

apropiados para la 

implementación de prácticas 

agrícolas sostenibles. 

MEDIA 

Implementación de 

nuevas prácticas 

agrícolas combinando el 

cuidado de la ecología. 

Mejora de parcelas con 

enfoque agroecológico 

en la parroquia Simón 

Bolívar. 

La parroquia Simón Bolívar 

cuenta con áreas protegidas 

como el Bosque Protector 

Chongón-Colonche, que 

pueden ser aprovechada para 

actividades de turismo 

ecológico, investigación y 

conservación. 

ALTA 

Gestión con los entes 

competentes para el 

desarrollo de programas 

de fortalecimiento del 

turismo ecológico, la 

investigación científica 

y la conservación. 

Gestión integrada y 

sostenible del turismo, 

la investigación 

científica y la 

conservación de 

bosques. 

Dado el clima de la región, 

Simón Bolívar tiene un alto 

potencial para el desarrollo de 

energías renovables, como la 

energía solar y eólica, que 

podrían reducir la dependencia 

de fuentes de energía no 

sostenibles y disminuir la 

huella de carbono de la 

parroquia 

MEDIA 

Gestionar ante los entes 

competentes el 

desarrollo de proyectos 

pilotos para la 

generación de energía 

eólica. 

Desarrollo de fuentes 

de energía renovable 

para la parroquia. 

Elaboración: VIEMPSA, 2024 
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2.3. SISTEMA 
ECONÓMICO 
PRODUCTIVO 
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2.3.1 Introducción 

 

El sistema económico-productivo de la parroquia Simón Bolívar se examina a través 

de un diagnóstico exhaustivo que abarca las principales actividades económicas de la 

región y las interrelaciones entre los diversos elementos productivos que impulsan su 

desarrollo. Este análisis también se enfoca en las problemáticas y potencialidades 

existentes, utilizando información recopilada mediante un análisis estadístico riguroso. La 

información se obtiene de fuentes primarias y secundarias, como informante directos la 

población a través de diversas herramientas técnicas, como encuestas, entrevistas, grupos 

focales y recorridos por el territorio, incluyendo tanto la cabecera parroquial como sus 

distintas comunidades. 

El análisis detallado de la estructura productiva de la parroquia incluye una 

evaluación de los indicadores de trabajo y empleo, así como de la infraestructura 

productiva existente. Se estudia la capacidad de esta infraestructura para satisfacer las 

demandas locales y regionales, evaluando su eficiencia y adecuación a las necesidades 

del territorio. Además, se profundiza en las dinámicas del mercado y los canales de 

comercialización de los principales productos, identificando tanto las oportunidades de 

crecimiento como los desafíos que enfrenta la economía local. 

En este marco, se evalúan las fuentes de financiamiento que sustentan la economía 

territorial, analizando su accesibilidad y eficacia para promover el desarrollo económico. 

Se examinan las fuentes de inversión y apoyo financiero disponibles, considerando su 

impacto en el crecimiento económico y la sostenibilidad a largo plazo de la región. 

Asimismo, se diagnostican los riesgos que pueden afectar el desarrollo económico 

y la sostenibilidad del territorio, así como la identificación de estrategias para promover un 

desarrollo económico sostenible. 

La Parroquia Simón Bolívar ha sido históricamente una zona caracterizada por su 

actividad agrícola y ganadera, destacando especialmente por su capacidad productiva en 

la zona montañosa, lo que ha generado tanto empleo directo como indirecto en la región.  
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Es una parroquia rural en toda su extensión por su territorio, es importante destacar 

su característica histórica y cultural, El historiador peninsular, abogado José Villón, 

sostiene que sus aborígenes pertenecen a la cultura “Manteña-Guancavilca” y otros dicen 

“cholo Guancavilca”. 

Simón Bolívar antes conocido como Julio Moreno era paso obligado para viajar a 

la costa, por lo que, en las primeras décadas del siglo pasado su desarrollo económico fue 

evidente. Era un sitio agrícola y ganadero donde habitaron personajes que poseían grandes 

cantidades de ganado vacuno, porcino y caballar. 

Sin embargo, la economía de la parroquia Simón Bolívar y sus habitantes es 

precaria, deficiente, es una de las parroquias en completa pobreza durante muchos años, 

aunque en los últimos años el sector agrícola es el que se ha fortalecido, después de los 

abandonos por parte de los gobiernos y sus autoridades anteriores. Por muchos años, los 

comuneros agricultores trabajan en pequeña escala, pues carecen de recursos que les 

permita invertir en el desarrollo agrícola o ganadero. La condición de pobreza de ciertos 

sectores de agricultores es un desafío para el desarrollo productivo y sostenido de la 

parroquia. 

  Uno de los antecedentes que impacta al sistema económico especialmente en la 

producción agrícola son los eventos ocurridos en los años noventa cuando empresarios 

adquirieron gran extensión del territorio a precios relativamente bajos porque sabían que 

se iban a construir los canales de riego y los proyectos hídricos en el sector, en la 

actualidad, estas empresas dominan el territorio convirtiéndose en fuente de empleo para 

las nuevas generaciones de la parroquia. Así también, existe otro sector que no recibe los 

beneficios de los canales de riego, son las comunidades más distantes, donde la situación 

es mucho más crítica por la falta de agua, ellos deben esperar la época invernal para poder 

cosechar maíz que es una de las principales fuentes de ingreso de los habitantes. En época 

invernal logran sembrar pimientos, tomates, zapallos, para consumo del hogar o ventas a 

menor escala, para los siguientes meses de sequía se espera la cosecha de la ciruela como 

fuente de ingreso, la ganadería es muy limitada, la complementan con la cría de animales 

menores y aves. 
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Como parte del diagnóstico del sistema económico-productivo, se abordan los 

principales desafíos y oportunidades, así como las necesidades imperiosas para impulsar 

el desarrollo del sector, a través de un análisis endógeno de las distintas comunidades, se 

consideran temas puntuales como las actividades productivas y emprendimientos locales, 

el análisis de los índices de la Población Económicamente Activa (PEA), las empresas 

registradas en el Servicio de Rentas Internas, el impacto o acciones del sector de la 

economía popular y solidaria, los factores e infraestructura productiva, y la capacidad 

crediticia de la población. Para este análisis, se presentan los resultados de encuestas 

aplicadas a los habitantes de las diferentes comunidades, así como entrevistas realizadas 

a dirigentes comunales y habitantes en general. 

2.3.1.1 Actividades productivas en la parroquia Simón Bolívar 

Previo el análisis es fundamental definir las actividades comerciales, que comprenden las 

acciones relacionadas con la compra y venta de bienes y servicios. Estas actividades 

abarcan una amplia gama de operaciones, tales como la negociación, transacción y 

distribución de productos y servicios entre empresas y consumidores. Por otro lado, los 

emprendimientos se refieren al proceso de iniciar y gestionar un nuevo negocio con el 

objetivo de generar beneficios. Los emprendedores identifican oportunidades de mercado, 

crean productos o servicios, y asumen riesgos financieros para establecer y desarrollar una 

nueva empresa. Estos emprendimientos pueden variar desde startups innovadoras hasta 

pequeñas empresas familiares, para el análisis, se aplicaron encuestas en las comunas y 

recintos de Simón Bolívar, obteniendo los siguientes resultados: 
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Gráfico 21 Actividades productivas en la parroquia Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. agosto 2024 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial S.A - VIEMP SA, agosto 2024 

 

El gráfico refleja que la economía de la parroquia rural Simón Bolívar está claramente 

dominada por la agricultura, las tiendas y la cría de aves y animales menores. Estos 

sectores son los de mayor representación e impacto en la economía local: Agricultura 18%, 

Cría de aves 10%, animales menores porcino 11%, ganado vacuno 7% y ganado caprino 7%. 

Estos datos sugieren una economía basada en la producción agropecuaria y el comercio 

local. El comercio en la comunidad se encuentra limitado a tiendas de barrio, con un índice 

del 21%, este hecho implica que el abastecimiento en las tiendas de barrio puede ser 

restringido y menos variado, afectando la disponibilidad de productos y la diversidad de 

opciones para los residentes. 
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Por otro lado, sectores como el turismo (2%) y los servicios profesionales (1%) tienen una 

presencia muy baja, lo que sugiere áreas con potencial de desarrollo pero que actualmente 

contribuyen poco a la economía local. La baja cantidad de emprendimientos en ciertos 

sectores apunta a oportunidades para diversificar y fortalecer la economía mediante el 

fomento de nuevos negocios y el impulso de sectores menos explotados.  

Otras de las actividades productivas son la explotación minera y canteras 

especialmente en productos de áridos y pétreos. En la comuna Juntas del Pacifico existen 

dos canteras de libre aprovechamiento, en el sector Bajo Verde del recinto Iceras 

desarrollan actividades dos canteras de explotación de áridos y pétreos; y, en el sector de 

Sube y Baja también existen dos canteras más estos materiales generalmente se utilizan 

en la construcción y reconstrucción de vías en la parroquia. 

2.3.2 Población Económicamente Activa 

La actualización de los datos demográficos en Ecuador se basa en la información 

detallada recopilada durante el VIII Censo de Población y VII Censo de Vivienda, llevado a 

cabo en octubre de 2022. Este censo proporciona un panorama exhaustivo de las 

características demográficas y habitacionales de la población ecuatoriana, permitiendo un 

análisis minucioso de aspectos como la distribución por edad, género, nivel educativo, y 

condiciones de vivienda, los resultados obtenidos no solo reflejan el número total de 

habitantes y su distribución geográfica, sino también aspectos importantes sobre la 

calidad de vida y las necesidades básicas de los hogares. 

Además, se incorpora información complementaria obtenida de las estadísticas 

más recientes de diversas instituciones estatales, como el Instituto Nacional de 

Estadística y Censos (INEC), Ministerio de Salud Pública, y Ministerio de Educación, entre 

otros; esta integración de datos permite un análisis más completo y actualizado de la 

situación demográfica del país y la parroquia,  La combinación de estos datos facilita una 

comprensión más profunda de las tendencias y dinámicas poblacionales, lo que resulta 

esencial para la formulación y ejecución de políticas públicas. 

Los datos oficiales obtenidos del censo de 2022 permiten un análisis detallado de 

la población hasta el nivel parroquial, proporcionando información específica sobre la 
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cantidad de habitantes, distribución por edades y género, no existe información sobre la 

cantidad de población por comunas o recintos, la parroquia Simón Bolívar, se registra un 

total de 4.384 habitantes, de estos, el 51,8% son hombres y el 48.2% son mujeres, estos 

datos son fundamentales para entender la dinámica poblacional y planificar intervenciones 

locales más efectivas. 

La definición de Población Económicamente Activa (PEA) según el Instituto 

Nacional de Estadística y Censos (INEC) de Ecuador abarca a todas las personas de 15 

años o más que, durante la semana de referencia, estuvieron trabajando al menos una hora 

o tenían un trabajo del cual estuvieron ausentes temporalmente. También incluye a 

aquellos que no tenían empleo, pero estaban disponibles y activamente buscando trabajo. 

Esta categoría es fundamental para medir la fuerza laboral de un país y evaluar su 

desempeño económico (INEC, 2023). 

 

Gráfico 22 Composición de la población Nacional 

 

Fuente: INEC – Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo (ENEMDU), dic. 2023 

Elaboración: Equipo Técnico Visión Empresarial S.A - VIEMPSA, agosto 2024 

 

Según la Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo de diciembre de 

2023, el 71.1% de la población total en Ecuador estaba en edad de trabajar. De esta 

población en edad de trabajar, el 65.6% se consideró económicamente activa, lo que 

incluye tanto a los empleados como a aquellos en búsqueda de empleo. Además, del total 

de la población económicamente activa, el 96.6% tenía algún tipo de empleo, lo que refleja 

un alto nivel de ocupación dentro del mercado laboral (INEC, 2023). 
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Gráfico 23 Composición de la población, Área rural 

 

Fuente: INEC – Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo (ENEMDU), dic. 2023 

Elaboración: Equipo Técnico Visión Empresarial S.A - VIEMPSA , agosto 2024 

 

Al comparar los datos promedio a nivel nacional con los del área rural, 

observamos una variación en la estructura de la fuerza laboral. A nivel nacional, el 71.1% 

de la población está en edad de trabajar, mientras que en las zonas rurales este porcentaje 

es menor, con un 67.7%, lo que representa una diferencia de 3.4 puntos porcentuales. Sin 

embargo, dentro de la población rural en edad de trabajar, el 74.6% es económicamente 

activa, lo que indica una mayor participación en comparación con el promedio nacional 

(INEC, 2023). 

Por lo tanto, la población en edad de trabajar en la parroquia Simón Bolívar es de 

3070 personas, de las cuales 1290 (42,02%), personas ocupadas y con una población 

desocupada de 160 (5,21%) personas y 1620 (52.77%) personas Fuera de la fuerza de 

Trabajo.  
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Datos Actualizados de la PEA (2024) 

Según las encuestas realizadas en agosto de 2024 en la parroquia Simón Bolívar, 

la estructura de la PEA se distribuye de la siguiente manera: 

Categoría Principal Subcategoría/Detalle Recuento Total por Sección 

Porcentaje 
Relativo a la 

Población de la 
Parroquia Simón 

Bolívar 

POBLACIÓN OCUPADA 1378   

 

Trabajó al menos una 
hora 922   

 

Realizó trabajo 
ocasional 324   

 Atendió negocio propio 30   

 

Ayudó en 
negocio/empleo 
familiar 7   

 

Tiene trabajo, no 
trabajó 4   

 

Labores 
agrícolas/pesca 91   

POBLACIÓN DESOCUPADA 119   

 

Buscó trabajo y está 
disponible para trabajar 119   

POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA (PEA) 1497 30.04% 

Fuente: Encuestas ENEMDU 2023 Y a hogares, parroquia Simón Bolívar (agosto 2024). 

Comparativo con Datos Nacionales y Rurales (2023-2024) 

• A nivel nacional (ENEMDU 2023): 

o PEA nacional: 65.6% de la PET. 

o PEA rural: 74.6% (mayor que en Simón Bolívar). 

• En Simón Bolívar (2024): 

o Solo 30.04% de la PET está económicamente activa, muy por debajo del 

promedio rural nacional. 
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o Causas: Alta migración juvenil, falta de empleo formal y predominio de 

actividades estacionales (agricultura de subsistencia). 

Características de la PEA Ocupada 

a) Sectores de ocupación: 

• Agricultura (51%): Principal fuente de empleo, pero con baja productividad y 

dependencia del clima. 

• Jornaleros (15%): Trabajos temporales en fincas o construcción. 

• Emprendimientos (8%): Pequeños negocios (tiendas, panaderías). 

• Empleo público (4%): Profesores, personal de salud. 

• Servicios (2%): Comida, transporte. 

b) Informalidad laboral: 

• 85% de los ocupados trabaja en condiciones informales (sin seguridad social, 

contratos fijos o beneficios). 

• Razón: Predominio de agricultura familiar y comercio no registrado. 

 

Desafíos de la PEA en Simón Bolívar 

• Alto desempleo encubierto: 

o Muchos "ocupados" en agricultura subsisten con ingresos mínimos (menos 

de $100 mensuales). 

• Migración laboral: 

o Jóvenes y adultos emigran a Santa Elena o Guayaquil por falta de 

oportunidades locales. 

• Brecha de género: 
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o Mujeres tienen menor acceso a empleo formal (solo 15% de 

emprendedoras). 

• Falta de capacitación: 

o 67% de productores no recibe asistencia técnica para mejorar sus 

actividades. 

Recomendaciones para Mejorar la PEA 

1. Diversificación económica: 

o Impulsar agroindustria (ej.: procesamiento de cacao, ciruela) para crear 

empleos estables. 

2. Capacitación técnica: 

o Cursos en agricultura sostenible, manejo de riego y comercialización. 

3. Acceso a créditos: 

o Facilitar microcréditos para emprendedores y pequeños agricultores. 

4. Turismo como alternativa: 

o Desarrollar proyectos ecoturísticos en Sacachún para generar empleo local. 

La PEA de Simón Bolívar refleja una economía frágil y poco diversificada, con alta 

dependencia de la agricultura de subsistencia y empleos informales. Urgen políticas 

públicas que: 

• Reduzcan la brecha vs. el promedio rural nacional. 

• Generen empleos no agrícolas (ej.: turismo, agroindustria). 

• Frenen la migración juvenil mediante oportunidades locales. 

Fuente primaria: Datos de encuestas territoriales (agosto 2024) complementados con 

ENEMDU 2023 (INEC). 
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2.3.3 Soberanía Alimentaria 

La soberanía alimentaria en Ecuador se define como el derecho de los pueblos a 

establecer sus propias políticas y estrategias para la producción, distribución y consumo 

de alimentos. Este concepto busca asegurar el acceso a alimentos saludables, 

culturalmente apropiados, y producidos de manera sostenible y ecológica. A diferencia de 

la simple seguridad alimentaria, que se centra en garantizar el suministro de alimentos, la 

soberanía alimentaria enfatiza la autonomía de agricultores y consumidores en las 

decisiones que afectan la producción de alimentos, la justicia social, y la protección de los 

recursos naturales y la biodiversidad. 

En la Constitución de 2008 de Ecuador, la soberanía alimentaria está consagrada 

como un derecho fundamental, el Artículo 13 establece que "las personas y colectividades 

tienen el derecho de acceder a alimentos sanos, suficientes y nutritivos, preferentemente 

producidos a nivel local y en correspondencia con sus diversas identidades y tradiciones 

culturales" (Constitución de la República del Ecuador, 2008). La soberanía alimentaria es 

promovida como una de las principales políticas públicas del Estado, implementada a 

través de programas y proyectos destinados a garantizar una producción alimentaria 

sostenible y un control adecuado de los procesos de producción y distribución por parte 

de los agricultores. 

Este principio se reafirma como una prioridad en la política pública nacional, con 

el objetivo de asegurar el acceso a los alimentos básicos de la canasta familiar en todo el 

país. En este contexto, la provincia de Santa Elena y la parroquia Simón Bolívar poseen 

recursos significativos que pueden ser aprovechados para impulsar proyectos de inversión 

orientados a fortalecer la soberanía alimentaria en la región. 

No obstante, el diagnóstico territorial revela que las principales áreas productivas 

relacionadas con la actividad agropecuaria no han alcanzado su máximo potencial debido 

a varios desafíos. Entre estos se incluyen la escasez de recursos hídricos para riego, la 

limitada disponibilidad de crédito para inversiones en tierras comunales, y las deficiencias 

en los canales de comercialización y distribución. Como resultado, gran parte de los 

productos cosechados se venden como materia prima, lo que limita el desarrollo 

empresarial y el crecimiento económico para los comuneros de la zona. 
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Es fundamental que el gobierno parroquial de Simón Bolívar refuerce la 

organización territorial mediante la implementación de programas y proyectos que 

articulen las actividades económico-productivas. Esto generará oportunidades para que 

los comuneros puedan invertir en pequeños y medianos negocios, contribuyendo así al 

desarrollo socioeconómico de las comunidades de la parroquia y promoviendo la 

seguridad alimentaria y económica de la región. 

Modelos de Consumo 

La economía de la parroquia Simón Bolívar está dominada por actividades 

agropecuarias y comercio minorista, lo que influye en sus patrones de consumo: 

• Consumo de Subsistencia: 

o Predomina en hogares rurales, donde familias dependen de su propia 

producción agrícola (maíz, plátano, limón, cría de aves) para autoconsumo. 

o Limitado acceso a mercados formales, lo que restringe la diversificación de 

la canasta familiar. 

• Consumo Mercantil Simple: 

o Pequeños comercios (tiendas de barrio) abastecen productos básicos, pero 

con poca variedad debido a limitaciones logísticas y financieras. 

o Dependencia de intermediarios para la comercialización de excedentes 

agrícolas, reduciendo márgenes de ganancia. 

• Consumo con Enfoque de Soberanía Alimentaria: 

o Iniciativas comunitarias y asociaciones (como COOAGROPACI y ASOPAR) 

promueven la producción local, pero enfrentan desafíos como falta de riego 

y crédito. 

o Baja tecnificación y acceso a insumos limitan la productividad. 

• Consumo Influenciado por Externalidades: 
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o Migración laboral hacia ciudades como Guayaquil o Santa Elena introduce 

cambios en hábitos de consumo (ej.: mayor demanda de productos 

industrializados). 

 

2.3.4 Infraestructura Productiva y Empleo de la parroquia Simón Bolívar 

 

La estructura productiva y el empleo en la parroquia Simón Bolívar, del cantón Santa 

Elena, se caracterizan por la predominancia de actividades relacionadas con la agricultura, 

la ganadería, los pequeños negocios o emprendimientos locales, y el turismo cultural, este 

último presentado exclusivamente en Sacachún, donde se encuentra el monolito San 

Biritute. 

La agricultura desempeña un papel crucial en la economía local. Los habitantes de 

la parroquia Simón Bolívar, siguiendo una tradición que ha pasado de generación en 

generación, cultivan productos como maíz, limón, cacao, entre otros. Estas actividades 

generan empleo para una parte considerable de la población rural, constituyéndose como 

una fuente vital de sustento económico para la comunidad. 

En relación con el sistema económico productivo varias autoridades y dirigentes 

comunales mencionaron los desafíos y problemáticas que tienen los habitantes, tal como 

lo mencionó Eleno Jacinto González Alejandro, presidente comuna La Barranca “los 

escasos recursos económicos limitan nuestra capacidad para dedicarnos completamente 

a resolver los problemas de la comunidad. 

Infraestructura Productiva Existente 

La parroquia carece de infraestructura adecuada para impulsar su desarrollo 

económico. Los principales elementos identificados son: 

• Infraestructura Agrícola: 

o Canales de riego: Concentrados en zonas cercanas a Sacachún y Sube y 

Baja, pero insuficientes para comunidades alejadas. 
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o Albarradas y pozos: En mal estado o sin mantenimiento, afectando la 

disponibilidad de agua en épocas secas. 

o Falta de centros de acopio: No hay espacios para almacenamiento o 

procesamiento de productos, lo que incrementa pérdidas poscosecha. 

• Infraestructura Vial: 

o Vías intransitables en época invernal, dificultando el transporte de 

cosechas y acceso a mercados. 

• Infraestructura Turística: 

o Potencial no explotado en Sacachún (monolito San Biritute), por falta de 

promoción, hospedaje y servicios complementarios. 

• Infraestructura Financiera: 

o Limitado acceso a créditos formales (solo 22% de la población accede a 

ellos). 

o Banca rural ausente; dependencia de programas estatales como 

BanEcuador, pero con altas tasas de interés. 

 

Oferta de Servicios de Producción en la Parroquia Simón Bolívar 

El diagnóstico del sistema económico-productivo de la parroquia Simón Bolívar revela una 

oferta limitada de servicios de producción, concentrada principalmente en actividades 

agropecuarias básicas y comercio minorista. A continuación, se detallan los servicios 

identificados: 

Servicios Agrícolas y Ganaderos 

• Asistencia técnica agrícola: 
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o Limitada y esporádica, proporcionada por el Ministerio de Agricultura y 

Ganadería (MAG) o proyectos puntuales. 

o 13% de los productores mencionan falta de asistencia técnica como una 

limitante clave. 

 

• Venta de insumos: 

o Pequeñas tiendas locales ofrecen semillas, fertilizantes y herramientas 

básicas, pero con poca variedad y altos costos. 

• Servicios veterinarios: 

o Escasos en la zona; los ganaderos dependen de visitas ocasionales de 

técnicos o deben trasladarse a Santa Elena. 

Servicios de Comercialización 

• Intermediarios locales: 

o Compran productos agrícolas (maíz, ciruela, plátano) a bajos precios para 

revender en mercados urbanos. 

• Tiendas de barrio (21% de la economía local): 

o Venden alimentos básicos, pero con poca diversidad y dependencia de 

proveedores externos. 

• Ferias comunitarias: 

o Eventos esporádicos para venta directa de excedentes agrícolas (ej.: 

plátano, limón). 

Servicios de Infraestructura Productiva 

• Riego: 
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o Solo disponible en zonas cercanas al canal principal (ej.: Limoncito, Julio 

Moreno). 

o 25% de los productores demandan sistemas de riego eficientes. 

Almacenamiento: 

o Falta de centros de acopio (12% lo señalan como prioridad), lo que genera 

pérdidas postcosecha. 

• Transporte: 

o Servicios informales (camiones o mototaxis) para mover productos, pero 

con altos costos por mal estado de las vías. 

Servicios Financieros 

• Créditos agrícolas: 

o Oferta limitada a través de BanEcuador y la Banca Rural, pero con altas 

tasas de interés y requisitos exigentes. 

o Solo 22% de la población accede a créditos; 40% los considera inaccesibles 

por garantías insuficientes. 

• Economía Popular y Solidaria (EPS): 

o Cooperativas como COOAGROPACI y asociaciones (ASOPAR) brindan 

microcréditos, pero con cobertura insuficiente. 

Servicios de Transformación y Valor Agregado 

• Procesamiento básico: 

o Ausencia de agroindustrias locales; la mayoría de los productos se venden 

como materia prima (ej.: maíz, cacao). 

o Excepciones: pequeños emprendimientos de panadería (10%) y elaboración 

de derivados (ej.: mermeladas artesanales). 
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Servicios Turísticos (2% de la economía) 

• Sacachún (monolito San Biritute): 

o Oferta incipiente de guías comunitarios y venta de artesanías. 

o Falta de hospedajes, restaurantes y señalización turística. 

Servicios Profesionales (11.9%) 

• Salud y transporte: 

o Clínicas rurales básicas y transporte informal (camionetas). 

• Asesorías técnicas: 

o Contadores o gestores para trámites ante el SRI, pero con poca presencia 

en zonas alejadas. 

Brechas Principales en la Oferta de Servicios 

1. Baja tecnificación: 

o Falta de maquinaria agrícola, sistemas de riego eficientes y capacitación en 

buenas prácticas. 

2. Acceso a mercados: 

o Dependencia de intermediarios y carencia de rutas comerciales formales. 

3. Financiamiento: 

o Créditos inaccesibles para pequeños productores y emprendedores. 

4. Agroindustria: 

o No hay plantas procesadoras para agregar valor a productos como cacao o 

ciruela. 
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Principales Riesgos del Sistema Productivo 

A. Riesgos Estructurales 

• Dependencia del clima: 

o La agricultura es estacional (dependiente de lluvias), con baja resiliencia 

ante sequías o inundaciones. 

• Concentración de tierras: 

o Empresas agrícolas controlan grandes extensiones, mientras pequeños 

productores carecen de acceso a tierra y agua. 

• Degradación ambiental: 

o Expansión agrícola hacia la Reserva Ecológica (83.63% del territorio) 

amenaza biodiversidad y sostenibilidad. 

Riesgos Económicos 

• Exclusión financiera: 

o 58% de la población no accede a créditos por requisitos exigentes o falta 

de garantías. 

• Baja diversificación: 

o 51% de empleos dependen de agricultura tradicional, con escaso valor 

agregado (ej.: venta de maíz como materia prima). 

• Intermediación comercial: 

o Pérdida de rentabilidad para agricultores debido a cadenas de distribución 

dominadas por intermediarios. 

Riesgos Sociales 

• Migración juvenil: 
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o Falta de oportunidades laborales lleva a jóvenes a abandonar la parroquia, 

reduciendo mano de obra local. 

• Pobreza multidimensional: 

o 67% de productores carecen de infraestructura básica (riego, maquinaria), 

perpetuando ciclos de baja productividad. 

Información que se reafirma con los aportes de los diferentes lideres y dirigentes 

comunitarios del sector tal como se detalla a continuación: 

Por lo cual, Holger González Vera, de la comuna Santa Ana Del Cerro sostiene que 

es crucial mejorar las condiciones económicas, puesto que la producción en la agricultura, 

como el cultivo de maíz, no nos permite cubrir los costos básicos como la luz, el agua e 

internet. 

Para Luisana Bowen, vicepresidenta de la comuna La Frutilla, menciona que la 

comunidad enfrenta múltiples desafíos en la estructura organizacional comunitaria y la 

precariedad en el trabajo, son los desafíos que afectan la calidad de vida de sus habitantes. 

Digna Romero vicepresidenta de la Comuna Limoncito, sostiene que el 

incumplimiento de las promesas gubernamentales ha generado una gran frustración en la 

comunidad, la mejora de las vías, por ejemplo, ha sido prometida durante años, pero aún 

no hemos visto resultados, esto afecta directamente nuestra calidad de vida y nuestra 

economía, ya que no podemos transportar nuestros productos agrícolas, ni movernos con 

facilidad.  

María Alcívar, vicepresidenta de la comuna Sacachún, comenta que antes había 

buena producción, que la falta de agua para riego ha tenido un impacto devastador para la 

producción agrícola, antes, se podía cultivar el campo de manera regular, pero ahora la 

escasez de riego ha reducido significativamente el rendimiento. Muchas familias dependen 

de la agricultura para su sustento, y la disminución en la producción ha llevado a una crisis 

económica en la comunidad, esta situación no solo afecta la economía local, sino que 

también obliga a muchos a buscar empleo fuera de la comunidad, la falta de tecnología y 

recursos adecuados agrava el problema y limita las posibilidades de mejora. 
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El presidente de la comuna Juntas Del Pacifico, Adán De la Cruz: sostiene que la 

agricultura, que es la principal actividad económica, enfrenta serios problemas debido a 

plagas que han afectado cultivos como el maíz, además, la falta de vías de acceso 

adecuadas complica la transportación de productos durante la temporada de lluvias, 

limitando las oportunidades del desarrollo económico, sino que también el incremento de 

los costos y riesgos para los agricultores, la falta de sistemas de riego adecuado para las 

zonas alejadas del canal también es un desafío constante para los agricultores. Además, 

manifiesta que la parroquia tiene recursos naturales valiosos, como miradores y sitios 

arqueológicos como potencial para el desarrollo del turismo, sin embargo, no se ha 

aprovechado de manera efectiva, la falta de promoción y de infraestructuras adecuadas 

limita el desarrollo de esta actividad productiva de la zona. Proteger y promocionar estos 

recursos podría no solo mejorar la economía local, sino también preservar nuestro 

patrimonio cultural y natural para las futuras generaciones, sostiene que, hasta ahora, los 

esfuerzos en este sentido han sido mínimos. 

Para Beltore Borbor Suarez, de la comuna Sube y Baja, señala que la migración es 

común debido a la falta de oportunidades laborales, que muchos miembros de la 

comunidad se ven obligados a emigrar a ciudades como Santa Elena y Guayaquil en busca 

de empleo, la falta de oportunidades laborales ha provocado un éxodo de jóvenes y adultos 

en edad productiva. Así también, indica que el turismo es un potencial fuente de empleo, 

que aun cuando Sacachun es conocido internacionalmente, el turismo aún no es suficiente 

para sostener la economía local, es necesario mejorar la promoción y crear una 

infraestructura turística más sólida como la restauración de sitios culturales y 

arqueológicos a fin de atraer más visitantes y genere ingresos adicionales para la 

comunidad. 

Para aportar al diagnóstico en el sistema productivo se entrevistó también al señor 

Holger González Tumbaco de la Asociación San Jacinto - Comuna Simón Bolívar quien 

manifestó que las malas condiciones de las vías de acceso han sido un gran obstáculo 

para las actividades productivas, cuando llueve, las carreteras se vuelven intransitables, lo 

que dificulta el transporte de la cosechas, sin vías adecuadas, la cosechas se ven afectadas 

y se pierde la oportunidades de comercialización. La falta de infraestructura, insumos y 

maquinaria adecuada ha limitado la capacidad de producción, sin acceso a semillas de 
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calidad y a precios razonables, se hace difícil mantener un nivel de productividad que 

garantice ganancias significativas. La falta de acceso a mercados directos es otro gran 

problema para los agricultores de la localidad, actualmente, dependemos de intermediarios 

para vender los productos, lo que reduce considerablemente las ganancias y aprovechar 

plenamente el valor de lo que producimos. 

Declaraciones que se refirman con el análisis a los resultados de la encuesta 

aplicada a los habitantes de las diferentes comunidades de la parroquia resultados que se 

ponen a consideración. 

Gráfico 24 Empleos existentes en la parroquia Simón Bolívar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Agosto 2024 

Elaboración: Equipo Técnico Visión Empresarial S.A - VIEMPSA, agosto 2024 

 

Con relación a los tipos de empleo presentes en los hogares, los datos revelan que 

la Agricultura predomina con el 51% confirmando los aportes de los dirigentes comunales, 

el 15% son jornaleros y el 8% son emprendedores, el 4% para empleados público con el 

mismo índice para empleados privados, el servicio de comida alcanza el 2%, otras 

actividades están bajo el 1%. 

Estos datos indican que la comunidad se inclina principalmente hacia actividades 

agrícolas, jornaleros y, al emprendimiento en negocios pequeños, asentados en las 

diferentes comunidades, con cierto énfasis en Limoncito, Juntas Del Pacifico y La 
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Barranca. Todo esto sugiere una necesidad urgente de diversificar la economía local, 

promoviendo el crecimiento en sectores emergentes como el comercio (1%) y mejorando 

la estabilidad laboral para reducir la dependencia en empleos temporales. 

También se consultó a los habitantes de las comunas y recintos cuales son las 

actividades productivas más importantes, obteniéndose los siguientes resultados. 

 

Gráfico 25 Actividades productivas de la Parroquia Simón Bolívar 

 
Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar, agosto 2024 

Elaboración: Equipo Técnico Visión Empresarial S.A - VIEMPSA, agosto 2024 

 

La tabla refleja las principales actividades productivas en los hogares de la 

parroquia Simón Bolívar, según la cantidad de respuestas recogidas. A continuación, se 

interpreta la distribución: 

El 21% de los encuestados mencionan que la actividad productiva más importante, 

es la agricultura específicamente el cultivo de plátanos, señalan que es su principal fuente 

de ingreso económico. La categoría Otros alcanza el 19%, esta agrupa actividades no 

especificadas en este grupo incluyen servicio profesionales entre otras actividades. Otro 

producto relevante para las familias de la localidad es la producción de limón con el 13%. 

La categoría de pequeños negocios, bazares, restaurantes, panaderías etc. alcanza el 10%, 

mencionaron que dependen del pequeño negocio para sostener la economía familiar de la 

parroquia Simón Bolívar.  

Limón [1]; 13%
Cacao [2]; 8%

Cría de Aves Menores 
[3]; 5%

Plátano [4]; 21%
Tiendas [5]; 2%

Comercio [7]; 1%

Pequeños Negocios 
[8]; 10%

Turismo [10]; 1%
Construcción [11]; 1%

Pesca [12]; 0%
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Artesanías [17]; 1%
Otros [18]; 19%

NS/NR [19]; 16%
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H07. ¿En su hogar cuales son las actividades 
productivas más importantes? 
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La producción de cacao también es otra categoría de suma importancia para la 

economía local con un índice del 8%. La cría de aves menores (5%) y las tiendas (2%) estas 

tienen una menor presencia en comparación con las mencionadas anteriormente. Otras 

actividades, como el turismo, construcción, ganadería, artesanías y pesca, tienen una 

participación más reducida (1% o menos). 

En resumen, la economía de la parroquia está dominada por actividades agrícolas 

como el plátano y el limón, junto con un importante grupo de actividades variadas que no 

entran en las categorías definidas, lo cual refleja la diversidad productiva de la Parroquia 

Simón Bolívar. Es necesario precisar que desde el año 2000 no se ha realizado un censo 

agropecuario, por lo que es imposible realizar un análisis ajustado a la realidad que permita 

tomar decisiones concretas en términos de planes, programas y proyectos. 

El país, el censo agropecuario que es fundamental para la economía del país que 

es netamente agrario. Aunque el Diagnóstico del 2015 al 2019, recoge datos del censo del 

año 2010, se toma información del INEC levantada en el período 2009 – 2017. Esta 

información está referida a la provincia de Santa Elena, la misma que sirve como base para 

inferir en la situación productiva por actividad predominante en la parroquia, la Parroquia 

Simón Bolívar tiene comunas con asociaciones agrícolas y ganaderas, gran cantidad de 

tierras sin trabajar por falta de riego y crédito, tierra comunal parcelada bajo la forma de 

posesiones individuales, con relación a las actividades agrícola se plantea la siguiente 

tabla:  
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Tabla 21 Actividades relacionadas al sector agricola 

Actividades relacionadas al sector agrícola 

Cultivo Hectáreas (HAS) del uso de suelo 
agrícola y forestal  

Montes y bosque 3.200,00 

Maíz 2.500,00 

Ciruela 2.400,00 

Banano 25,00 

Limón 5,00 

Cacao 204,00 

Pastos cultivables 15,00 

Café 150,00 

Plátano 288,42 

Maderables 87,00 

Sandía 2,00 

Palma africana 122,80 

Maracuyá 85,00 

Pimiento 8,00 

Papaya 18,00 

Guanábana 8,00 

Melón 5,00 

Tomate 2,00 

Pepino 1,00 

Stevia 1,00 

Mango 5,00 

Moringa 2,00 

Pitahaya 2,67 

Chirimoya 10,00 

Mandarina  1,00 

Piña 2,00 

Piñon 7,45 

Total 9.157,34 

Fuente: GAD Cantón Santa Elena 2020 
Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico, 2024 
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En la zona de Sacachún y Sube y Baja se caracteriza por un índice considerable de 

producción de ganado caprino y producción avícola, en las otras comunidades se 

encuentran ganado porcino, bovino y caballar. En la siguiente tabla se detalla la 

información relevante de este tema. 

Tabla 22 Especies Pecuarias 

Especies Pecuarias 

Especies Hectáreas (HAS) del uso de suelo agrícola y forestal 

Ganado Bovino 2,98 

Ganado Caprino 2,35 

Avícola  1,47 

Mular 40000,00 

Caballar 0,00 

Total 46-937,00 

Fuente: MAGAD 
Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico, 2020 

 

Mapa 10 Sistemas Productivos  

 
Fuente: Instituto Geográfico Militar. Cartografía Base 2022 

Autor: VIEMPSA. Equipo Técnico, 2024 
 

En el mapa de productividad de la parroquia Simón Bolívar, representada en color 

vino, se observa el sector empresarial, cuya actividad productiva abarca las áreas agrícola, 
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pecuaria, acuícola y avícola. Este sector se caracteriza por emplear principalmente mano 

de obra asalariada permanente, aunque también recurrente 

El Sistema de Producción Combinado, representado en color rosado, se distingue 

por la utilización de mano de obra asalariada, complementada con otras formas de 

remuneración. La producción generada en este sistema se orienta principalmente hacia el 

mercado nacional, con el objetivo de abastecer la canasta básica familiar. Este sistema 

refleja una etapa de transición hacia un modelo de producción. 

El Sistema de Producción Mercantil, representado en color amarillo, está 

estrechamente vinculado al mercado de consumo local. La economía de este sistema se 

basa principalmente en actividades comerciales, destinándose solo una pequeña 

proporción de la producción al autoconsumo. 

En la parroquia se observa la presencia de empresas agrícolas que carecen de un 

compromiso con el desarrollo y la productividad social. Sin embargo, entre las empresas 

agrícolas que sí llevan a cabo actividades productivas en la zona, destacan las siguientes: 

Empresas Agrícolas 

Tabla 23 Empresas agrícolas 

N Nombre Ubicación Código catastral 
1 Cia. Inmobiliaria Bolivariana Sacachun 3915-940-007-0074 
2 Cia. Avicola Fernandez S.A. Sacachun 3915-940-007-0002 
3 Cia. Agricola Comercial Seimbrex Sacachun 3915-940-006-0028 

4 Cia. Bracorp Sacachun 3915-940-007-0090 
5 Ecuador Agronatural Tropicss Sacachun 3915-940-007-0045 
6 Dunki Maderogra Sacachun 3915-940-007-0113 
7 Mecaplasa Sacachun 3915-940-007-0092-001 
8 Vedrisca S.A. Sacachun 3915-940-007-0016 
9 Asoprogrive Sacachun  
10 Cia Ritaservice Sacachun 3915-940-007-0069-001 
11 Cia. Kavinian S.A. Sacachun 3915-940-007-0055 
12 Fundacion Funhomedik Kirpal Sacachun 3915-940-007-0063 
13 Jimaka S.A. Sacachun 3915-940-007-0027 
1 Hacienda Los Canteros Cia Montelia S.A. Sube Y Baja 3915-940-001-0042 
2 Cia. Asistencia Tecnica Naviera 

Especializada Naviet S.A 
Sube Y Baja 3915-940-001-0037 

3 Cia. Evam S.A. Sube Y Baja 3915-940-001-0044 
4 Cia.Agropaltos S.A. Sube Y Baja 3915-940-001-0099 

 

5 Bonfanti S.A. Sube Y Baja 3915-940-001-0043 
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6 Fontanicorp S.A. Sube Y Baja 3915-940-001-0038 
7 Agrinecua Agricola Innovadora 

Ecuatoriana C. Ltda. 
Sube Y Baja 3915-940-001-0039-001 

  
1 Cia. Alfanora Juntas Del Pacifico 0820-920-003-0232-002 
2 Cia. Berlutt.S. A. Juntas Del Pacifico 0820-920-003-0232-001 
3 Cia. Altemode Sa Juntas Del Pacifico 3915-940-005-0025 

4 Cia. Velting S.A. Juntas Del Pacifico 3915-940-006-0232-004 
5 Cia. Induproc S.A. Juntas Del Pacifico 0820-920-003-0232-001 
6 Cia.  Primecom S.A. Juntas Del Pacifico 3915-940-005-0057 
7 Finca Milagro De Dios Juntas Del Pacifico 3915-940-006-0091 
8 Cia. Indutech S.A. Juntas Del Pacifico 3915-940-006-0001 
9 Cia. Italiantecsa S.A. Juntas Del Pacifico 3915-940-006-0078 
10 Cia. Ecufrozen S.A. Juntas Del Pacifico 3915-940-006-0263-000 
11 Rancho Yoyito Juntas Del Pacifico 3915-940-006-0231-037 

12 Cia. Ceusky S.A. Juntas Del Pacifico 3915-940-006-0205-000 
13 Rancho Jaimito Juntas Del Pacifico 3915-940-006-0284-000 
14 Rancho Terry Juntas Del Pacifico 3915-940-006-0219-0000 
15 Cia. Inteli Juntas Del Pacifico 3915-940-006-0020 

1 Cia. Onegrupsa S.A. Bellavista Del Cerro 3915-940-002-0036 
1 Tracto Partes Cia. Ltda. Iceras 3915-940-002-0037 
1 Life Food Product Ecuador Lifprodec S.A. Julio Moreno 3915-940-007-0088 

 
2 Cia. Adixpa Sa Julio Moreno 3915-940-002-0029 
3 Asoc. Nac. De Exportadores De Cacao 

"Anecacao" 
Julio Moreno 3915-940-006-0003 

4 Cia. Bezpa Sa Julio Moreno 3915-940-002-0297 
5 Cia. Exportadora Acmansa  Cia. Ltad. Julio Moreno 3915-940-006-0002-000 
6 Cia. Medcrosa S.A Julio Moreno 3915-940-007-0098-000 
7 Cia. Kuwaitrade S.A. Julio Moreno 3915-940-006-0248-001 
8 Cia. Worldcomercial Cia. Ltda. Julio Moreno 3915-940-006-0276-000 
9 Cia. Dunki Julio Moreno 3915-940-006-0094 
10 Cia. Rayo De Plata Julio Moreno 3915-940-006-0061 
11 Cia. Dromisa S.A. Julio Moreno 3915-940-006-0060 
12 Compañia Donaji S.A. Julio Moreno 3915-940-006-0246-000 

Fuente: Desarrollo Urbano GADM Santa Elena 
Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico, 2020 

2.3.5 Número de contribuyentes por actividad registrados en el SRI 

Según el catastro de contribuyentes del Servicio de Rentas Internas (SRI) a 

diciembre de 2023, en la parroquia Simón Bolívar se registran 629 contribuyentes, 

clasificados en tres categorías: Especial (1), Otros (477) y Rimpe (151). Del total, 218 

contribuyentes se encuentran activos, 57 son pasivos y 354 están suspendidos. 
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Tabla  Contribuyentes del SRI de la Parroquia Simón Bolívar 

PROVINCIA CANTON PARROQUIA 
CLASE 

CONTRIBUYENTE 
N° 

ESTADO 

CONTRIBUYENTE 
N° 

SANTA ELENA 
SANTA 

ELENA 
SIMÓN BOLÍVAR 

ESPECIAL 1 ACTIVO 218 

OTROS 477 PASIVO 57 

RIMPE 51 SUSPENDIDO 354 

TOTAL 629  629 

Fuente: SRI, Catastro del Registro Único de Contribuyentes (RUC) Simón Bolívar, agosto 2024 

Elaboración: Equipo Técnico Visión Empresarial S.A - VIEMPSA, agosto 2024 

 

De los 218 contribuyentes del SRI en estado Activo en la parroquia Simón Bolívar, 

210 están con sus establecimientos abiertos, y los restantes 8, que están en las bases de 

servicio de rentas internas, detallan que están cerrados. 

Tabla  Estado de establecimientos comerciales registrados en el SRI de la Parroquia 

Simón Bolívar 

ESTADO CONTRIBUYENTE ESTADO ESTABLECIMIENTO N° 

ACTIVO 
ABIERTO 210 

CERRADO 8 

TOTAL 218 

Fuente: SRI, Catastro del Registro Único de Contribuyentes (RUC) Simón Bolívar, agosto 2024 

Elaboración: Equipo Técnico Visión Empresarial S.A - VIEMPSA, agosto 2024 

 

De los 210 contribuyentes del SRI en estado Activo y abiertos de la parroquia 

Simón Bolívar, 25 tienen personería jurídica entre ellas empresas, compañías asociaciones 

entre otras y 185 son personas naturales. 

 

Tabla 24 Tipo de Personería de los contribuyentes del SRI de la Parroquia Simón Bolívar 

ESTADO CONTRIBUYENTE PERSONERÍA N° 

ACTIVO 
JURÍDICA 25 

NATURALES 185 

TOTAL 210 
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Fuente: SRI, Catastro del Registro Único de Contribuyentes (RUC) Simón Bolívar, agosto 2024 

Elaboración: Equipo Técnico Visión Empresarial S.A - VIEMPSA, agosto 2024 

 

En relación con las diferentes actividades que realizan los contribuyentes con la 

condición o estados activos y abiertos, se describe en la siguiente tabla la información 

pertinente: 

Tabla 25 Contribuyentes Activos y Abiertos, según su actividad en Simón Bolívar 

CONTRIBUYENTES SRI - ACTIVOS - CON ESTABLECIEMIETO ABIERTOS 

ACTIVIDAD PARTICIPANTES % 

Actividades relacionadas de manera directa o indirecta con la agricultura y 

ganadería: sistemas de riego, insumos, cultivos, captación de aguas, cría y 

reproducción de ganado, acondicionamiento de terrenos, venta y distribución al 

por mayor y/o menor. 

 

57 27,14% 

 

 

Servicios de educación primaria, servicios de educación de cuarto nivel. 2 0,95% 

Servicios profesionales: Salud, transporte, mantenimiento y reparación, 

asesoramiento y orientación, actividades científicas. 

25 

11,90% 

Actividades de comercio menor, confección de vestimenta, artículos de bazar, 

Tiendas, restaurantes, venta ambulante, panaderías, abastecimiento de tiendas de 

abarrotes. 

76 

36,19% 

 

Venta al por mayor de materiales de construcción, productos farmacéuticos, 

electrodomésticos, combustibles fósiles, artículos de bazar y para el hogar, 

abastecimiento de ferreterías, venta de computadores y artículos de oficina. 

30 

14,29% 

 

Actividades de procesamiento de datos, levantamiento de información, defensa 

de intereses de grupos vulnerables, actividades independientes, etc. 

9 4,29% 

 

Otros: clubes nocturnos, betuneros, etc. 11 5,24% 

TOTAL 210 100% 

Fuente: SRI, Catastro del Registro Único de Contribuyentes (RUC) Simón Bolívar, agosto 2024 

Elaboración: Equipo Técnico Visión Empresarial S.A - VIEMPSA, agosto 2024  
 

Como parte del diagnóstico económico y productivo de la parroquia Simón 

Bolívar, el análisis del catastro del Registro Único de Contribuyentes (RUC) del SRI revela 

los siguientes índices: 

El  27,14% se dedican a actividades relacionadas con la agricultura y ganadería, 

los contribuyentes del sector incluye actividades que van desde el riego hasta la cría de 

ganado, así como la venta y distribución de productos relacionados, estos representan un 

poco más de una cuarta parte de los contribuyentes, esta índice es relevante dado el peso 

del sector agrícola y ganadero en economías rurales o en regiones donde estas actividades 

son fundamentales para el desarrollo económico de las comunidades de la parroquia. 
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El comercio menor es otra de las actividades relevantes en la parroquia de 

acuerdo al catastro del SRI representan el 36,19%, esto incluye comercios minoristas, 

tiendas de ropa, restaurantes, panaderías, venta ambulante y otros establecimientos, el 

índice es considerable lo que pone de manifiesto la importancia del comercio a menor 

escala en la economía del sector y en las comunidades. 

Los servicios profesionales alcanzaron un 11,90% en esto incluyen actividades 

relacionadas con la salud, transporte, mantenimiento, reparación, asesoramiento, 

orientación y actividades científicas, aunque es un sector diverso, representa una porción 

relativamente moderada de los contribuyentes, posiblemente debido a la especialización 

que requieren estos servicios. 

Las venta al por mayor de materiales de construcción, productos farmacéuticos, 

entre otros alcanzaron el 14,29%, este sector es clave para el aprovisionamiento de 

comercios menores y otros establecimientos, mostrando una cadena de suministro activa 

que fortalecen las economía local. 

Las actividades independientes y de procesamiento de datos el 4,29% y otros 

alcanzan el 5,24%, incluye actividades como procesamiento de datos, levantamiento de 

información y defensa de intereses, actividades diversas como clubes nocturnos y 

betuneros, aunque representa una fracción menor del total, puede estar asociada a 

servicios especializados que no necesariamente requieren grandes infraestructuras, estas 

actividades no son comunes o representativas de la mayoría de la economía, aún muestran 

una participación activa en el espectro económico. 

Los servicios educativos también tienen su participación con el 0,95%, se refiere 

a servicios de educación en diferentes niveles aun cuando tienen una representación muy 

baja, lo que indica una escasa formalización o número reducido de instituciones educativas 

particulares registradas en esta categoría en comparación con otros sectores. 

2.3.6 Sector Popular y Solidario 

El sector popular abarca a la población perteneciente a las clases trabajadoras o 

de bajos ingresos, quienes en su mayoría no tienen pleno acceso a los servicios financieros 

tradicionales. Este grupo incluye a personas que laboran en la economía informal, así como 
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a pequeños agricultores, artesanos y microempresarios. En Ecuador, el sector popular es 

un pilar fundamental en la estructura económica, contribuyendo de manera significativa al 

PIB a través de actividades informales y de pequeña escala. Por su parte, el sector solidario 

se refiere a las organizaciones y actividades económicas basadas en principios de 

cooperación, solidaridad y ayuda mutua, priorizando el bienestar colectivo sobre la 

maximización de ganancias. Este sector incluye cooperativas, asociaciones, mutualistas y 

otras formas de organización que buscan mejorar el bienestar de sus miembros y de la 

comunidad. El sector solidario destaca por su capacidad de generar empleo y fomentar la 

inclusión social y financiera, especialmente en áreas rurales y entre poblaciones 

vulnerables. 

A continuación, se presenta el detalle de las organizaciones de la Economía 

Popular y Solidaria existentes en la parroquia, que contribuyen al crecimiento productivo y 

su interrelación. Según el catastro de entidades de la Economía Popular y Solidaria, se 

registran cuatro organizaciones, de las cuales dos están activas y las restantes se 

encuentran inactivas, según los registros de la Superintendencia de Economía Popular y 

Solidaria (SEPS). Estas organizaciones se dedican a la producción agropecuaria, agrícola, 

ganadera y avícola, en cuanto al tipo de organización una es cooperativa y la otra es una 

asociación 

Tabla 26 Organizaciones de la Economía Popular y Solidaria de la Parroquia Simón Bolívar 

RAZON SOCIAL 
NUMERO 

RESOLUCION 

TIPO 

ORGANIZACION 

GRUPO 

ORGANIZACION 

CLASE 

ORGANIZACION 

ESTADO 

JURIDICO 

COOPERATIVA DE PRODUCCION 

AGROPECUARIA AGROINDUSTRIAL 

DEL PACIFICO COOAGROPACI 

SEPS-ROEPS-2021-

910887 

COOPERATIVA PRODUCCION AGROPECUARIA ACTIVA 

ASOCIACION DE PRODUCCION 

AGROPECUARIA RENACER ASOPAR 

SEPS-ROEPS-2020-

909872 

ASOCIACION PRODUCCION AGROPECUARIA ACTIVA 

ASOCIACION DE PRODUCCION 

AGRICOLA LOS SUEÑOS DE SANTIAGO 

"ASOPROSUS" 

SEPS-ROEPS-2016-

901707 

ASOCIACION PRODUCCION AGRICOLA INACTIVA 

ASOCIACION DE PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS 9 DE MAYO 

ASPROAMA 

SEPS-ROEPS-2014-

900286 

ASOCIACION PRODUCCION AGROPECUARIA INACTIVA 

Fuente: GUÍA ORGANIZACIONES / CATASTRO SECTOR NO FINANCIERO, SEPS, agosto 2024 

Elaboración: Equipo Técnico Visión Empresarial S.A - VIEMPSA, agosto 2024 
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2.3.7 Factores Productivos de la Parroquia 

 A nivel parroquial, el territorio refleja una diversidad de expresiones de la 

economía popular y solidaria. En la parroquia Simón Bolívar, existen comunas agrícolas 

con extensas áreas de tierras sin cultivar debido a la falta de riego y acceso a crédito. Estas 

tierras comunales, parceladas en posesiones individuales, no son aptas como garantía 

crediticia. Las actividades agrícolas en esta parroquia se realizan principalmente a 

pequeña y mediana escala, siendo predominantemente estacionales, en especial durante 

la época invernal. Entre los productos cultivados en la zona destacan el tomate, yuca, 

papaya, sandía, maíz y frutales como la ciruela. Estas actividades se desarrollan a lo largo 

del canal de riego que va desde Limoncito hasta Julio Moreno. Sin embargo, en 

comunidades como Sacachún, Sube y Baja, e Iceras, el acceso al agua para riego sigue 

siendo uno de los principales problemas. 

En la parroquia, además de la agricultura, se destacan otras actividades 

productivas como la explotación de minas y canteras, ganadería y silvicultura, con la 

agricultura como la principal. En cuanto a la ganadería, la cría de ganado caprino es 

relevante debido a la resistencia de esta especie a la sequía. Aunque la producción y el 

comercio de carbón y leña han disminuido, siguen presentes en menor escala en algunas 

comunas. Otros sectores productivos como la construcción, el comercio al por mayor y 

menor, el turismo y los servicios de alimentación también tienen importancia, habiendo 

experimentado un leve crecimiento en los últimos años. 

El turismo, con un gran potencial para el desarrollo económico, aún no ha sido 

explotado plenamente, a pesar del atractivo cultural de la comuna Sacachún, reconocida 

en 2011 como el primer centro turístico comunitario de la costa ecuatoriana. Su figura 

central es el monolito San Biritute. Existe una clara necesidad de fortalecer la 

infraestructura turística, especialmente en áreas como hospedaje y gastronomía, así como 

impulsar actividades artesanales que resalten la cultura local. 
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Tabla 27 Sistemas Productivos de la Parroquia Simón Bolívar 

 

PARROQUIA 
SUPERFICIE 
PARROQUIA 

(HA) 

TIPO DE SISTEMA 
PRODUCTIVO 

SUPERFICIE POR 
SISTEMA 

PRODUCTIVO (HA) 

% 
PARROQUIA 

% 
SISTEMA 

PRODUCTIVO 

SIMÓN 
BOLÍVAR 

57.274,03 

COMBINADO 20,07 0.04% 0.32% 

EMPRESARIAL 271,89 0.47% 4.39% 

MERCANTIL 5586,34 9.75% 90.12% 

MARGINAL 320,23 0.56% 5.17% 

TOTAL SISTEMA PRODUCTIVO = 6.198,53 10.82%  

 
Fuente: IGM 2020 

Elaboración: Equipo Técnico Visión Empresarial S.A - VIEMPSA, agosto 2024 

 
 

Tipo de sistema productivo 
 

➢ Combinado: Se caracteriza por utilizar un paquete tecnológico semi-

tecnificado, combinando métodos tradicionales con técnicas más modernas. Emplea mano 

de obra asalariada y, aunque la mecanización es limitada, la producción está orientada al 

mercado nacional, especialmente hacia la canasta básica. Entre las actividades 

productivas se encuentran las granjas porcinas, cultivos de frutas, plátano, maíz, tomate, 

pimientos y cebolla, entre otros cultivos de ciclo corto, además de actividades turísticas. 

➢ Empresarial: Se distingue por su inversión en paquetes tecnológicos 

avanzados, empleando mano de obra asalariada permanente y aplicando agricultura 

intensiva. La producción está destinada principalmente a mercados internacionales, con el 

objetivo de maximizar la rentabilidad. Este sistema incluye la producción en volumen de 

productos agrícolas como maíz, limón, pitahaya, entre otros. 

➢ Mercantil: Vinculado al mercado, su propósito no es la acumulación de 

capital, sino la reproducción social. Se enfoca en el autoconsumo y utiliza mano de obra 

familiar, mientras que los excedentes se destinan a complementar los ingresos del hogar. 

Entre los productos cultivados destacan el limón, cacao, plátano, naranja, maracuyá y 

hortalizas como tomate, pimiento y sandía, además de la crianza de animales menores 

como gallinas criollas, patos y chivos. También incluye actividades comerciales, como 

tiendas y restaurantes. 
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Es importante destacar que la superficie del sistema productivo en la parroquia 

Simón Bolívar está limitada por la presencia de la Reserva Ecológica o bosques protegidos. 

Estos espacios, fundamentales para la conservación, están cada vez más amenazados por 

actividades humanas y la expansión de la frontera agrícola, lo cual contraviene las 

regulaciones establecidas para las Áreas Protegidas en Ecuador. 

El 83,63% del territorio de Simón Bolívar está ocupado por la reserva ecológica, 

compuesta principalmente por bosque tropical seco. Este ecosistema se caracteriza por 

su elevada biodiversidad y la presencia de especies endémicas, muchas de ellas únicas en 

el mundo. La conservación de estos bosques es crucial debido a su vulnerabilidad frente a 

amenazas como la deforestación y la expansión agrícola, que ponen en peligro tanto la 

estabilidad de los ecosistemas como la biodiversidad que albergan. 

 

2.3.8 Infraestructura Productiva 

Es fundamental resaltar que la información estadística disponible sobre la 

producción agropecuaria en el país es escasa y, en muchos casos, ambigua. El último 

censo agropecuario, que fue el tercero, se realizó en el año 2000 mediante un muestreo, es 

decir, hace 23 años. Para garantizar datos precisos y actualizados, lo recomendable es 

realizar censos cada diez años, ya que permiten actualizar las variables estructurales o 

fundamentales, que tienden a ser más estables a lo largo del tiempo. Estas variables 

incluyen aspectos clave como la estructura organizativa de las Unidades de Producción 

Agropecuaria (UPA), el uso y aprovechamiento de la tierra, la producción agrícola y su 

destino, la tenencia de tierras, el uso del riego, la mano de obra empleada, la población 

ganadera, el acceso al crédito y a la asistencia técnica, así como el uso de energía y 

maquinaria. La falta de actualizaciones en estas áreas dificulta seriamente la planificación 

y la toma de decisiones fundamentadas en el sector agropecuario. 

Contar con estadísticas actualizadas del sector agropecuario es crucial, dado que 

sigue siendo una parte vital de la economía del Ecuador. Según cifras del Banco Central 

del Ecuador (BCE), su contribución al Producto Interno Bruto (PIB) en el último quinquenio 

ha oscilado alrededor del 8%, excluyendo la silvicultura, extracción de madera y pesca. 

Además, este sector continúa siendo un generador clave de empleo, especialmente en las 
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zonas rurales, donde representa aproximadamente el 74.6% de la Población 

Económicamente Activa (PEA), según la Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y 

Subempleo (ENEMDU) del INEC en diciembre de 2023. La disponibilidad de datos 

actualizados es indispensable para la planificación y la implementación de políticas que 

fortalezcan este sector estratégico 

 

Las encuestas a hogares realizadas en agosto de 2024 ofrecen una visión más 

detallada sobre la disponibilidad de infraestructura productiva adecuada para la actividad 

agrícola de los productores. Esta información resulta particularmente valiosa, ya que no 

está incluida en las encuestas del INEC ni del MAG, y gracias a la herramienta empleada 

en esta actualización, se ha obtenido un dato referencial clave. 

Los resultados revelan que la mayoría de los productores agropecuarios, un 67%, 

carecen de infraestructura productiva adecuada para sus labores agrícolas. En contraste, 

solo el 18% dispone de algún tipo de infraestructura, mientras que el 15% restante no 

respondió o desconoce la situación de su infraestructura productiva. 

Gráfico 26 Infraestructura productiva parroquia Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Agosto 2024 

Elaboración: Equipo Técnico Visión Empresarial S.A - VIEMPSA, agosto 2024 

 

No [2]
67%

No sabe / No 
responde [3]

15%

Si [1]
18%

H06. ¿En su Barrio/Comunidad las actividades agrícolas 
cuentan con infraestructura productiva adecuada? 

No [2] No sabe / No responde [3] Si [1]
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Entre las principales necesidades de infraestructura que enfrentan los 

productores agrícolas para sus actividades, destaca la falta de agua. El 25% de los 

productores requiere la implementación de sistemas de riego, mientras que el 18% señala 

la necesidad de reactivar las albarradas para asegurar el suministro de agua para la 

agricultura. Además, el 13% indica que es necesario dar mantenimiento a los pozos que 

proveen agua, y otro 12% destaca la carencia de centros de acopio adecuados para 

almacenar los productos agrícolas. Asimismo, el 13% de los productores resalta la falta de 

asistencia técnica, y tanto el acceso a créditos como la mejora de la vialidad son 

mencionados por un 9% respectivamente como necesidades clave. 

Gráfico 27 Requerimiento de Infraestructura productiva parroquia Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar, agosto 2024 

Elaboración: Equipo Técnico Visión Empresarial S.A - VIEMPSA, agosto 2024 

 

2.3.9 Acceso al crédito Bancarios  

Con relación al acceso a créditos para financiar actividades productivas las 

personas encuestadas en las diferentes comunidades mencionaron: el 58% de la población 

(137 personas) no puede obtener fácilmente un crédito bancario. El 22% mencionaron que 

si pueden o han accedido a un crédito y el 20% no responde a esta pregunta, esto es una 

clara señal de exclusión financiera, lo que limita la capacidad de las familias para invertir 

en mejoras económicas, como la agricultura, emprendimientos o la diversificación de 

actividades productivas, tal como se detalla en el siguiente grafico: 

Pozos de Agua [1]; 13%

Albarradas [2]; 18%

Centros de Acopio [3]; 
12%

Sistemas riego [4]; 25%

Asistencia Técnica [5]; 
13%

Crédito [6]; 9%

Vialidad [7]; 9%

Otros  [8]; 1%

0% 5% 10% 15% 20% 25% 30%

Razones por las que no se cuenta con una infraestructura 
Agrícola adecuada según la comunidad
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Gráfico 28 Acceso a crédito bancario parroquia Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. agosto 2024 

Elaboración: Equipo Técnico Visión Empresarial S.A - VIEMPSA, agosto 2024 
 

Entre las razones que impiden acceder a un crédito los encuestados mencionaron: 
 

• Por requisitos exigentes (40%): La razón más común es el cumplimiento de 

requisitos, lo que indica que las instituciones financieras probablemente estén 

exigiendo documentos o condiciones difíciles de cumplir para los habitantes 

rurales, como ingresos formales o garantías adecuadas. 

• Desempleo (23%): La falta de empleo estable afecta la capacidad de las personas 

para acceder a crédito, ya que los bancos suelen basar sus decisiones en la 

estabilidad de ingresos. Esto refleja la interrelación entre el desempleo y la 

exclusión financiera. 

• Garantías insuficientes (17%): Este factor refleja las dificultades que enfrentan los 

hogares rurales para ofrecer activos como respaldo para el crédito, lo que puede 

estar relacionado con la falta de títulos de propiedad o bienes que puedan ser 

aceptados como garantías. 

• Tasas de interés elevadas (7%): Aunque menos mencionado, el costo del crédito 

también es una barrera significativa. Las altas tasas de interés pueden desalentar 

a las personas de solicitar préstamos, especialmente si perciben que no podrán 

cumplir con los pagos. 

• Otros (5%) y la liquidez (3%): Estos factores afectan a una minoría, pero 

igualmente son importantes, ya que indican la falta de capacidad para generar 

ahorro o un historial financiero que respalde la solicitud de crédito. 

No [2]
58%

No sabe / No 
responde [3]

20%

Si [1]
22%

H03. ¿En su Hogar las personas pueden obtener 
fácilmente un crédito bancario?  

No [2] No sabe / No responde [3] Si [1]
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Tal como se aprecia en el presente grafico de razones que dificultan la obtención 

de créditos  

Gráfico 29 Razones que dificultan la obtención de créditos parroquia Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. agosto 2024 

Elaboración: Equipo Técnico Visión Empresarial S.A - VIEMPSA, agosto 2024 

 

Para fortalecer el diagnóstico económico productivo en relación a los créditos, el 

presidente de la comuna La Barranca: señor Eleno Jacinto González Alejandro, manifiesta 

que los comuneros enfrentan dificultades con los créditos de BanEcuador debido a altos 

intereses y a las pérdidas agrícolas, aumentando la deuda y los problemas económicos de 

los habitantes de la parroquia. 

De la misma forma el señor Holger González Tumbaco miembro de la Asociación 

agrícola “San Jacinto” mencionó que el acceso a créditos agrícolas es uno de los mayores 

problemas que enfrentan los agricultores. Muchos de los socios están en la Central de 

Riesgos, lo que les impide obtener financiamiento. Esto limita la capacidad de invertir en 

mejoras para la tierra, adquirir maquinaria o expandir las operaciones, sin acceso a crédito, 

las opciones se reducen, y se depende de lo que se genere con recursos limitados, frenando 

el crecimiento y desarrollo de la asociación y sus miembros. 

 

Tasa de interés [1]; 7%

Garantías [2]; 17%

Requisitos [3]; 40%

No Inv Pública [4]; 1%

Desempleo [5]; 23%

Iliquidez [6]; 3%

H. Crediticio [8]; 2%

Otros [9]; 5%

NS/NR [10]; 1%

0% 5% 10% 15% 20% 25% 30% 35% 40% 45%

Razonez por las que no pueden Obtener un crédito 
facilmente
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2.3.10 Implicaciones desde el desarrollo comunitario 

La falta de acceso a crédito constituye un obstáculo significativo para el 

desarrollo local, especialmente en áreas rurales o desfavorecidas, sin crédito, las familias 

y pequeñas empresas carecen de los recursos necesarios para invertir en infraestructura, 

tecnología o formación, lo que limita su capacidad de mejorar la productividad y generar 

mayores ingresos. Esta carencia se traduce en una dependencia de actividades de baja 

rentabilidad como la agricultura de subsistencia o el trabajo jornalero, lo cual no solo limita 

el crecimiento económico, sino que también impide la diversificación de las fuentes de 

empleo. 

Además, la exclusión financiera refuerza las desigualdades sociales, ya que 

aquellos que no tienen acceso a crédito quedan marginados de las oportunidades que 

podrían mejorar sus condiciones de vida. En última instancia, la falta de crédito no solo 

frena el crecimiento económico, sino que también contribuye a la exclusión social, 

perpetuando un círculo vicioso en el que la falta de recursos impide el desarrollo y, a su 

vez, la falta de desarrollo perpetúa la falta de recursos. 

 

2.3.11 Perspectiva económica y financiera 

Desde una perspectiva macroeconómica, la baja inclusión financiera no solo 

limita el crecimiento económico, sino que también afecta la estabilidad y sostenibilidad de 

las economías locales. Cuando una parte significativa de la población, como en las 

comunidades rurales de la parroquia Simón Bolívar, no tiene acceso a servicios financieros 

formales, se generan limitaciones en la capacidad de ahorro, inversión y emprendimiento. 

Esto afecta directamente la capacidad de las personas para mejorar su bienestar 

económico y perpetúa las brechas de desarrollo entre zonas urbanas y rurales. 

Promover políticas que faciliten el acceso al crédito es crucial para romper estas 

barreras. La simplificación de los requisitos crediticios, como la reducción de la 

documentación necesaria o la eliminación de garantías difíciles de cumplir, puede hacer 

que más personas y pequeñas empresas puedan acceder a los recursos financieros que 

necesitan para crecer. Asimismo, el diseño de productos financieros adaptados a las 

necesidades rurales, como microcréditos o créditos para pequeños agricultores, resulta 
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esencial para fomentar inversiones en sectores clave como la agricultura, la ganadería y el 

comercio local. 

Por otro lado, mejorar las condiciones laborales es otro factor clave para la 

inclusión financiera. La formalización del empleo en la parroquia Simón Bolívar no solo 

incrementaría los ingresos de los trabajadores, sino que también facilitaría su acceso al 

sistema financiero. Cuando los trabajadores formales reciben salarios regulares y tienen 

acceso a prestaciones laborales, están en una mejor posición para abrir cuentas bancarias, 

solicitar préstamos o acceder a otros productos financieros que podrían ayudarlos a 

mejorar su situación económica. 

En este contexto, la inversión en infraestructura es igualmente esencial. Sin 

caminos adecuados, transporte y acceso a mercados, la inclusión financiera por sí sola no 

será suficiente para promover el desarrollo económico sostenible. Es necesario un enfoque 

integrado que combine políticas de inclusión financiera con inversiones en infraestructura, 

educación y salud, lo que crearía un entorno propicio para el crecimiento económico y la 

mejora de las condiciones de vida en la parroquia. 

Este análisis subraya la importancia de una intervención coordinada que abarque 

no solo la inclusión financiera, sino también el fortalecimiento del empleo formal, la 

inversión en infraestructura y el apoyo a los sectores productivos. Solo a través de un 

enfoque integral será posible romper el ciclo de pobreza y exclusión, permitiendo que las 

comunidades rurales, como las de la parroquia Simón Bolívar, accedan a oportunidades de 

desarrollo económico sostenido y mejora en su calidad de vida. 

2.3.12 Priorización de Problemas y Potencialidades del Sistema Económico Productivo 

De acuerdo con la información y los datos recopilados mediante instrumentos 

técnicos como encuestas, entrevistas y grupos focales aplicados en diversas comunidades 

de la parroquia Simón Bolívar, se puede evidenciar estadísticamente la percepción de los 

ciudadanos sobre las problemáticas que los afectan. Posteriormente, los datos 

estadísticos se consolidan en una matriz única, en la que se identifican tanto los problemas 

como las potencialidades del sistema económico-productivo de la parroquia y sus 

habitantes. 
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Matriz de sistematización de problemas 

Tabla 28 Matriz de sistematización de problemas 

Problema 
Desafío Competencia                   

GAD 
Desafío largo plazo Desafío de gestión 

Hay una falta considerable de 
acceso a recursos y tecnologías 

fundamentales, como los 
sistemas de riego, que son vitales 
para incrementar la productividad 

agrícola y ganadera. Esta 
limitación reduce la capacidad de 

los productores para optimizar 
sus cultivos y sacar el máximo 

provecho de sus tierras. 

Diseñar un plan integral 
que brinde apoyo técnico y 

financiero a los 
productores 

agropecuarios locales, con 
el objetivo de fortalecerlos 
y fomentar su desarrollo 
sostenible a largo plazo. 

Implementar y desarrollar 
programas tecnológicos 

de apoyo, 
complementados con 

capacitación continua, es 
esencial para fortalecer a 
los pequeños y medianos 

productores 
agropecuarios. 

Promoción y 
desarrollo de las 

actividades 
productivas y 

agropecuarias. 

En algunas áreas agropecuarias 
de la parroquia, ubicadas en 

zonas montañosas, las vías de 
acceso no son adecuadas para el 
transporte de productos, lo que 
provoca pérdidas significativas, 

especialmente durante la 
temporada invernal. 

Es fundamental contar con 
un plan integral de vías y 

accesos que facilite el 
transporte de productos 
agropecuarios desde las 

comunidades en las zonas 
interiores de la parroquia 

hacia los mercados  

Gestionar ante las 
entidades públicas 
correspondientes la 

intervención y el 
mantenimiento de las vías 

y accesos. 

Planificar el 
desarrollo 
territorial y 

formular los 
correspondientes 

planes de 
ordenamiento 

territorial 

Se observa un cierto avance en el 
desarrollo del turismo cultural en 
la parroquia, especialmente en la 
Comuna Sacachún y Juntas del 
Pacífico. Sin embargo, se han 

identificado importantes 
deficiencias en cuanto a 
infraestructura sanitaria, 

servicios básicos y facilidades 
turísticas, lo que limita el 

crecimiento ordenado de esta 
actividad productiva. 

Es esencial disponer de un 
plan integral para el 

desarrollo turístico de la 
parroquia que contemple 

la implementación de 
facilidades turísticas, 

infraestructura sanitaria y 
servicios básicos, como 

agua potable, energía 
eléctrica y cobertura de 

comunicación.  

Establecer programas de 
apoyo con las autoridades 

competentes para 
fomentar el desarrollo 

turístico en el territorio. 
Estos programas deben 

mejorar la infraestructura 
sanitaria y los servicios 
básicos, capacitar a la 

población en hospitalidad 
y gestión turística, y 

promover los atractivos 
naturales y culturales, 

asegurando un desarrollo 
sostenible que beneficie a 

la comunidad y a los 
visitantes. 

Planificar el 
desarrollo 
territorial y 

formular los 
correspondientes 

planes de 
ordenamiento 

territorial 

La parroquia cuenta con un 
volumen significativo de 

pequeños negocios y 
emprendimientos, pero estos 

enfrentan una falta de 
financiamiento, organización y 

asesoría técnica, administrativa y 
tributaria. 

Elaborar e implementar un 
plan integral de apoyo 

financiero y técnico 
destinado a fortalecer los 

pequeños negocios y 
emprendimientos locales. 

Establecer programas de 
capacitación y apoyo 

financiero para 
emprendedores y 

pequeños negocios, que 
incluyan asesoría técnica, 
administrativa y tributaria. 

Fomento de las 
actividades 

productivas y 
agropecuarias 

Fuente: Diagnóstico – PDYOT 2023-2027, Simón Bolívar 

Elaboración: Equipo Técnico Visión Empresarial S.A - VIEMPSA, agosto 2024 
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2.3.12.1 Matriz de sistematización de potencialidades 

Tabla 29 Matriz de sistematización de potencialidades 

Potencialidad 
Desafío Competencia                   

GAD Desafío largo plazo Desafío de gestión 

La región presenta condiciones 
climáticas y suelos altamente 

favorables para la agricultura y 
la ganadería lo que la convierte 

en un lugar ideal para 
actividades agropecuarias, con 

amplias áreas de terreno, la 
implementación de sistemas de 

riego tecnificado que optimice el 
uso del agua, mejora la 

productividad, creando un 
entorno propicio para una 

agricultura y ganadería  
sostenible y eficiente, que 

incremente tanto los 
rendimientos como la calidad de 

sus productos, El clima y 
entorno de la parroquia Simón 
Bolívar son favorables para el 

desarrollo de actividades 
ganaderas y cría de animales 

menores como ganado vacuno, 
chivos, chanchos, aves de corral 
entre otros, lo que convierte al 
sector en  potencial   fuente de 
ingreso para las familias de la 

localidad. 

Buscar y proponer planes 
agrícolas y ganaderos 

sostenibles a largo plazo, 
enfocada en la tecnificación del 

riego, la adopción de buenas 
prácticas en el uso de insumos, 

la protección ambiental y la 
rotación de cultivos. Esta 

estrategia pretende aumentar la 
eficiencia y productividad 

agropecuaria, minimizando los 
impactos en el entorno natural y 
asegurando la sostenibilidad de 
los recursos y la preservación 

del ecosistema. 

Para mejorar el 
rendimiento de los 

cultivos y ganado es 
crucial adoptar un 

enfoque integral que 
combine la 

tecnificación agrícola, 
el uso de semillas 

mejoradas, insumos 
sostenibles y la 

implementación de 
buenas prácticas 

agropecuarias 
Fomento de las 

actividades 
productivas y 
agropecuarias 

El gran potencial agropecuario 
de la zona es alto los productos 
agrarios y ganaderos se pueden 
aprovechar de mejor manera si 

existieran mejores vías de 
acceso. 

Buscar y proponer planes que 
mejoren la calidad de agrícola y 

ganadera en la localidad a 
mediano y largo plazo, 

enfocadas en la tecnificación e 
industrialización de productos 
agropecuarios proporcionando 

plaza de trabajo para los 
habitantes.  

Para mejorar el 
rendimiento de la 

actividad agropecuaria 
es importante adoptar 

estrategias que 
combine la 

tecnificación de estos 
productos se facilite el 
traslado y transporte de 

la producción 

Fomento de las 
actividades 

productivas y 
agropecuarias 

La parroquia cuenta con un gran 
potencial turístico cultural 
gracias a su diversidad de 

atractivos naturales y culturales. 
Sacachun es el referente 

patrimonial con el monolito del 
San Biritute como base para 

propiciar el desarrollo de 
artesanías como una actividad 

que genere ingresos a las 
familias  

Otro potencial es el área 
montañosa la misma que es 
propicia para la práctica de 

Para aprovechar el potencial 
turístico de la parroquia es 

importante desarrollar 
infraestructura  turística, como 

hospedajes, restaurantes, y 
servicios sanitarios, para 

acoger a los turistas de manera 
adecuada. 

Desarrollar campañas de 
promoción para dar visibilidad 

a los atractivos naturales y 
culturales, y atraer turistas 

nacionales e internacionales. 
Ofrecer formación a la 

El desarrollo del 
potencial turístico y 

artesanal de la 
parroquia incluyen la 

coordinación 
interinstitucional para 

mejorar la 
infraestructura y 

servicios básicos, la 
planificación territorial 

que garantice la 
conservación de los 

recursos naturales, la 
capacitación de la 

Fomento de las 
actividades 

productivas y 
agropecuarias 
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deportes extremos, lo que atrae 
a aficionados a la aventura en 

senderos naturales ideales para 
paseos en bicicletas, motos, 
autos cuadrón entre otros.  

La gastronomía local es otro 
potencial rico en sabores 

autóctonos y productos frescos 
por explotar  

En cuanto a las hospederías es 
otro potencial por desarrollar, se 
detectan grupos con interés en 

quedarse a descansar en las 
comunidades, sin embargo, no 
se ubican sitios propicios para 

esta actividad. 

población local en gestión 
turística, hospitalidad y 

desarrollo de artesanías, 
asegurando que las actividades 
generen ingresos sostenibles 

para las familias. 
Asegurar que el desarrollo 

turístico sea sostenible, 
minimizando el impacto 
ambiental en las áreas 

montañosas y naturales 
utilizadas para deportes 

extremos.  

población local en 
gestión turística y 

artesanías, así como la 
promoción del destino. 

También es crucial 
asegurar la 

sostenibilidad de las 
actividades turísticas, 
gestionar el impacto 
ambiental en áreas 

montañosas, y atraer 
financiamiento para 

proyectos de hospedaje 
y gastronomía, 
fomentando un 

desarrollo turístico 
sostenible. 

La población de la parroquia 
tiene un gran potencial para 

desarrollar pequeños negocios y 
emprendimientos locales, los 

cuales, si se organizan y 
fortalecen adecuadamente, 

pueden ser un motor clave para 
generar ingresos sostenibles y 

mejorar la calidad de vida de los 
habitantes, impulsando el 

desarrollo económico de la 
comunidad. 

Implementar un plan a largo 
plazo para fortalecer la 

organización, tecnificación, 
productividad y 

comercialización de productos y 
servicios de ellos 

emprendedores y pequeños 
negocios, artesanías, costura, 

gastronomía y otras actividades 
productivas en la parroquia, es 

crucial para impulsar el 
desarrollo económico local y 
generar ingresos adicionales 

para las familias de la 
parroquia. 

Impulsar un programa 
de capacitación y 

promover canales de 
comercialización eficaz 

para los productos y 
servicios de los 

emprendedores y 
pequeños negocios, 
artesanías, costura, 

gastronomía entre otras 
actividades productivas 
de la parroquia es una 
estrategia clave para 
fortalecer el sector 

productivo y mejorar la 
calidad de vida de los 

habitantes. Un enfoque 
integral en estas áreas 
permitirá optimizar su 
producción, acceder a 

nuevos mercados y 
aumentar sus ingresos 
de manera sostenible. 

Fomento de las 
actividades 

productivas y 
agropecuarias 

 

Fuente: Diagnóstico – PDYOT 2023-2027, Simón Bolívar 

Elaboración: Equipo Técnico Visión Empresarial S.A - VIEMPSA, agosto 2024 
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2.4 SISTEMA 
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2.4.1 Análisis Demográfico de la Parroquia Simón Bolívar 

Al iniciar el proceso de actualización del PDOT de la parroquia Simón Bolívar, ya 

se pudo contar con los resultados del octavo censo de población y séptimo de vivienda 

realizado en el Ecuador por parte del Gobierno del presidente Lasso.   

Este censo, que se levantó a fines del año 2022, al igual que el primer censo del 

año 1950, aplicó la metodología de “derecho”, es decir, se obtuvieron datos de aquellas 

personas que residen habitualmente en el hogar, aunque no estén presentes en el momento 

del levamiento, lo cual contrasta con el método llamado censo de “hecho”, donde los datos 

que se obtienen son los de las personas que se encuentran en el momento del censo; 

además el censo de derecho se realiza en varios días, en cambio el censo de hecho debe 

hacerse en un solo día para evitar duplicaciones de registros.  

La demografía ha existido desde los inicios de las sociedades humanas, solo por 

dar un ejemplo, es muy popular, el famoso censo de la casa real judía de Herodes Antipas, 

para identificar al “Mesías”, o el del gobernador romano Quirino en el siglo VI DC, de 

acuerdo al libro “Antigüedades de los judíos” del famoso historiador judío Flavio Josefo  

del siglo I DC y del Nuevo Testamento.  En líneas generales, la demografía (del griego 

δήμος dēmos, pueblo y γραφία grafía, descripción), es el estudio, el análisis estadístico y 

el uso de datos de la población humana para poder caracterizarla.  

Las sociedades modernas desde hace tres siglos, las más desarrolladas 

históricamente, y las ciencias exactas y las sociales estudian, en la actualidad, la 

demografía para comprender los comportamientos pasados, los comportamientos 

actuales y las tendencias futuras de las actividades humanas en los ámbitos sociales 

políticos y económicos, a fin de prepararse mejor para los problemas y las posibilidades 

futuras. El estudio estadístico de la información examina los recuentos, densidades y 

distribuciones totales de datos de población humana.  

Estos datos se recopilan a través de encuestas, grupos focales, conversatorios y 

entrevistas. Los temas comunes de la demografía se centran, entre otros, en las relaciones 

entre los cambios de población y la capacidad de la población económicamente activa, la 

dotación de servicios básicos, la atención a la población vulnerable, el acceso a los 

servicios de la salud y la educación por parte de los diferentes estratos de la población 
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parroquial de Simón Bolívar, el apoyo político institucional para mejorar los temas 

ambientales, de riesgos, de producción agrícola, etc., como podemos apreciar la 

demografía es importante para comprender la población humana en número, 

características, estructura social, económica y política. 

Las estimaciones y proyecciones de población son cruciales para entender el 

impacto de la dinámica demográfica en la estructura por edades de la población. Los 

países de América Latina y el Caribe han pasado por cambios sin precedentes; primero, en 

términos de reducción de la mortalidad y, posteriormente, de reducción de la fecundidad, 

lo que ha redundado en una transición demográfica más acelerada que la de otros países 

del mundo; el cambio en la estructura de la población se expresa en el envejecimiento 

poblacional como principal resultado de esta dinámica demográfica. 

La demografía ha sido utilizada por muchos actores; desde científicos, políticos, 

gobernantes, hasta inversionistas, que buscan conocer la realidad social de cierto número 

de personas habitando en alguna zona determinada: una comunidad, una parroquia, un 

cantón, una provincia, etc., para tomar decisiones adecuadas a sus intereses. Es un hecho 

científico aceptado que, para conocer sobre ciertos temas económicos, sociales, de 

seguridad, ambientales, productivos, políticos, culturales, institucionales, se debe de 

recolectar información estadística para poder dar una respuesta a los requerimientos de 

la investigación. 

Es importante precisar que la relación entre la ciencia exacta y la social es de 

donde emerge la demografía, resolviendo o aproximándose de forma matemática a ciertos 

temas como los económicos y productivos, en otros ámbitos la aproximación es más 

social, más cualitativa como los temas socioculturales, los políticos institucionales, etc.   

En esta actualización de los PDOTs para el período 2023 – 2027, y 

específicamente en el proceso de actualización del PDOT parroquial de Simón Bolívar, 

utilizaremos la información demográfica pertinente ofrecida por el último censo realizado 

en nuestro país en octubre de 2022, por las estadísticas más relevantes y actualizadas de 

las instituciones del Estado, y por las estadísticas generadas desde la propia población por 

medio del levantamiento de encuestas. La muestra tomada nos permite observar las 
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tendencias de las variables consultadas a la población de la parroquia Simón Bolívar, tanto 

a su cabecera parroquial como a todas sus comunas, recintos y caseríos rurales.   

La primera información obtenida del censo oficial del 2022 es la población de la 

parroquia Simón Bolívar, esta es de 4.384 habitantes, 2.273 hombres y 2.111 mujeres. La 

primera observación es que la población se ha incrementado del año 2010, que según el 

INEC existieron 3.716 habitantes a la actualidad que existen 4.384 habitantes, es decir, se 

ha dado un incremento de 17,98% en un período de 12 años, prácticamente 1,5% anual. 

Gráfico 30 Población por género de la parroquia Simón Bolívar 

 
Fuente: INEC, 2022. Octavo censo de población y sétimo de vivienda 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA – VIEMPSA. Agosto 2024 
 

Es interesante analizar este dato, porque es evidente que ha existido movilidad de 

la población de Simón Bolívar, sobre todo los jóvenes que migran de esta parroquia rural 

hacia las ciudades grandes del país como La Libertad, Guayaquil, Machala, etc. y en 

algunos casos a otros países, USA, España, Italia, etc., por la deprimida situación 

económica que vive nuestro país en estos últimos años. 

Pero, de contraparte también hay un incremento de habitantes por la ampliación 

de las familias existentes, sean porque llegan de otros lugares, o porque los propios 

“renacientes” conforman sus familias en la misma parroquia. 

En las encuestas a hogares realizadas en julio de 2024, los resultados nos 

muestran una caracterización más específica de la población de la parroquia Simón Bolívar, 

este tipo de información es difícil de obtener del INEC, por el nivel de detalle, pero la 
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encuesta levantada en este proceso de actualización del PDOT de la parroquia Simón 

Bolívar 2023 – 2027, nos permite tener una información referencial detallada. 

Un primer dato que salta a la vista es el porcentaje poblacional de los jóvenes de 

18 a 24 años, representa el 5,01% en la parroquia Simón Bolívar. 

Gráfico 31 Población de Simón Bolívar por edades 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

 

Si comparamos este dato con el dato del censo 2022, que es aproximadamente 

el 13,73% (602 jóvenes) para el rango de 18 a 24 años, y con el dato de la muestra in situ 

que es del 8,94% podemos concluir fácilmente que hay una migración de los jóvenes de 

Simón Bolívar a otras ciudades más grandes con toda seguridad, en gran parte, por motivos 

laborales.   

En el siguiente gráfico se puede observar los rangos de edades de la población de 

la parroquia Simón Bolívar, existe cierta paridad entre los dos géneros de la población, que 

en algunos rangos muestran sus diferencias, pero, donde más se da esta paridad es en el 

rango de los 60 a 64 años, donde hay 85 mujeres y 85 varones.  

  

18-24 años [1], 
8,94%

25-34 años [2], 
21,28%

De35 a 44 años; 18%
De 45 a 54 años; 

19%

Más de 55 años; 33%
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Gráfico 32 Población por género de la parroquia Simón Bolívar 

 

Fuente: INEC, 2022. Octavo censo de población y sétimo de vivienda 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA – VIEMPSA. Agosto 2024 

 

Otro dato importante para el análisis demográfico son los rangos de edades que 

podemos deducir de los datos censales, por ejemplo, el rango de los niños y de las niñas 

considerados de 0 a 18 años, pero que de acuerdo al rango censal incluye la edad de 19 

años, representa el 39% de la población de Simón Bolívar. Ver cuadro 1. Este dato es 

importante para los temas de salud, educación y vulnerabilidad social y económica, incluso 

para el ámbito político. 

 

Tabla 30 Rangos de edades en Simón Bolívar, Censo 2022 

Edades Hombres Mujeres Total1 Total2 % 

De 0-4 248 240 488 

1.726 39% 
De 5-9 175 173 348 

De 10-14 263 215 478 

De 15-19 208 204 
 

412 

De 20-24 206 231 437 764 17% 
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De 25-29 171 156 327 

De 30-34 143 117 260 

1.434 33% 

De 35-39 110 121 231 

De 40-44 112 94 206 

De 45-49 104 100 204 

De 50-54 101 86 187 

De 55-59 93 83 176 

De 60-64 85 85 170 

De 65-69 81 62 143 

460 10% 

De 70-74 51 53 104 

De 75-79 48 41 89 

De 80-84 36 29 65 

85 o más 38 21 59 

Fuente: INEC, 2022. Octavo censo de población y sétimo de vivienda 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA – VIEMPSA, agosto 2024 

 

El rango de los jóvenes representa aproximadamente el 17%, este rango también 

es un insumo importante para el análisis de algunas variables socioeconómicas, pero 

sobre todo educación y empleo. El rango de los adultos, que representa en el cuadro el 

33%, es un rango importante para el ámbito sobre todo económico, es donde se concentra 

la mayor cantidad de población económicamente activa. Por último, el rango de los adultos 

mayores, que representa el 10%, tiene una importancia para los ámbitos de lo social y de 

la vulnerabilidad. 

2.4.2 Situación y Análisis de la Salud en la Parroquia 

La percepción de la población consultada en la parroquia Simón Bolívar, el 88,38% 

afirma que si acceden a los servicios de salud pública, es muy favorable, no existe 

información sobre la calidad de los servicios de la salud en el país, el INEC se limita a 

realizar encuestas y publicar algunos resultados puntuales, pero que no tocan para nada 

temas como: la atención del personal de salud a la población, la dotación de medicinas en 

los centros de salud u hospitales básicos, la atención de los médicos a la población, el 

equipamiento básico y una infraestructura adecuada, son como los indicadores básicos 
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para poder evaluar mínimamente la calidad de los servicios de la salud en la parroquia 

Simón Bolívar. 

El 12,77% de las personas encuestadas manifiesta que no acceden a los servicios 

de la salud pública, y esto de sebe a varias razones, obtenidas en los grupos focales, 

conversatorios y recorridos: situaciones de emergencia, urgencias médicas que no pueden 

esperar meses como ocurre con el agendamiento de las consultas en nuestro actual 

sistema de salud, por la percepción de una mejor calidad de la salud privada, etc. Por 

último, ninguna de las personas encuestadas se quedó callada o manifestó no saber 

responder, es decir, todos respondieron a esta pregunta específica de la encuesta. 

Gráfico 33 Acceso a los servicios de salud pública de calidad 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: Equipo Técnico Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Julio 2024 

 

El trabajo realizado por el Distrito 24D01 – Simón Bolívar de Salud, frente a estas 

limitaciones, fruto de la administración política del Estado, en los últimos gobiernos, que 

han apostado a la reducción del tamaño del Estado, como una estrategia macroeconómica 

para superar la crisis fiscal, ha logrado una buena participación de la población, mediante 

la creación y participación de los Comités Locales de la Salud, que en el marco de 

iniciativas como la de los “Municipios Saludables” promovida por la Organización 

Panamericana de la Salud (OPS), promueven la salud preventiva, la articulación con la 

comunidad y con los actores locales, como los propios GADs, las instituciones educativas, 

las organizaciones barriales y comunitarias, etc.  

Las personas que respondieron que no acceden a los servicios de la salud pública 

es el 12,77% de la población, es decir, extrapolando al universo poblacional, 
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aproximadamente 600 personas. Estas personas acuden a otros proveedores, lo cual se 

puede apreciar en el gráfico de los proveedores alternativos de salud. La alternativa más 

relevante es la consulta a un médico privado, el 86,67%, es decir, extrapolando a la 

población universal, aproximadamente 520 personas, posiblemente existe confianza de las 

familias con un determinado profesional médico, es decir, se da una situación de médico 

familiar, que conoce a la familia y la familia confía en este médico, pero también existe la 

probabilidad de que las agendas del MSP que coordinan las consultas médicas más 

especialidades en no menos de tres meses, obligue a una parte de la población, por las 

urgencias médicas que atraviesa, a buscar la consulta privada, con lo que el MSP está 

afectando los derechos humanos de esta población. 

Hay una situación que preocupa y que es un tema que la salud pública lo advierte: 

la muestra nos informa que existe un 13,33% de personas que se automedica, es decir, 

extrapolando a la población universal, aproximadamente 80 personas, lo cual conlleva 

riesgos para la salud de las personas que lo practican. 

 

Gráfico 34 Proveedores alternativos de salud consultados 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Julio 2024 

 

El gráfico sobre la calidad de la salud es un tema importante para la población 

que a pesar de las limitaciones existentes: infraestructura médica, equipamiento, horarios, 

disponibilidad de medicina, pocos profesionales de la salud, etc., en muchos casos es la 

única opción de atención de la salud. Las percepciones de la población de la parroquia 
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Simón Bolívar, sobre la calidad de la atención médica es bastante sesgada, el 42,72% le da 

una aprobación de buena, a su vez, el 37,38% la califica de regular; el 6,31% la califica de 

muy buena, pero el 10,19% la califica como mala; y estas percepciones se completan con 

la falta de respuesta del 3,40% de las personas encuestadas.  Podemos percibir que las 

opiniones en torno a la calidad de los servicios de la salud están divididas, el grafico de la 

parte inferior lo muestra con mucha claridad.  

Las personas que no respondieron es un porcentaje relativamente bajo, lo que nos 

permite presumir que prefieren abstenerse de aprobar o desaprobar por temor o por 

prudencia. 

 

Gráfico 35 Calidad de la atención médica en Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Julio 2024 

 

La salud infantil es una de las mayores preocupaciones de la población, de 

acuerdo a los datos censales del año 2022, hay 488 niños y niñas de 0 a 4 años de edad, y 

348 niños y niñas de 5 a 9 años de edad. Esta población infantil representa el 19% el total 

de la población parroquial que es de 4.384 habitantes. Es un porcentaje muy importante 

para el ámbito de los servicios de la salud. 
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Por esta razón se consultó a los hogares sobre las enfermedades más comunes 

de los niños y niñas de la parroquia, los resultados se pueden visualizar en el siguiente 

gráfico. Predominan las enfermedades muy comunes en los niños y niñas: Las infecciones 

respiratorias agudas (IRAS) y enfermedades diarreicas agudas (EDAS) que está muy 

vinculada al consumo de agua no potable. 

 

Gráfico 36 Enfermedades más comunes de niños-as 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

 

Las enfermedades más relevantes en niños y niñas son las infecciones 

respiratorias agudas (IRAS), representan el 27%. Aunque las causas inmediatas de las IRAS 

en los niños y las niñas son los virus, sin embargo, la OMS/OPS identifica algunos 

condicionantes como el bajo peso al nacer, el hacinamiento, la ausencia o reducida 

lactancia materna, la exposición a vectores y la desnutrición. Es preocupante que el 19% 

de las personas encuestadas no conoce esta temática, porque genera un importante 

subregistro en este tema tan sensible para la salud pública. El 11% corresponde a las 

enfermedades diarreicas agudas, que como se mencionó anteriormente está muy 

vinculada a la presencia de vectores y a la ausencia de agua potable en la alimentación 
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diaria. El Dengue representa el 6% de las enfermedades infantiles percibidas por las 

personas encuestadas. La anemia y la desnutrición representan conjuntamente el 8% en la 

afectación de la salud infantil, estas enfermedades están vinculadas a las infecciones 

respiratorias agudas que padecen los niños y las niñas. 

Es importante señalar que el gobierno ecuatoriano suscribió un convenio marco 

con el Programa Mundial de Alimentos (PMA), una institución que es parte del Sistema de 

Naciones Unidas (ONU), mediante el cual, el PMA entrega fondos por un monto de USD$ 

144’ 353.752,00 para el “Proyecto de plan estratégico para el Ecuador, 2023-2027” 

orientado a detener y reducir la desnutrición infantil en el país, cuyo resumen ejecutivo 

compartimos a continuación: 

El Ecuador ha hecho progresos importantes en la lucha contra la pobreza durante el 

último decenio, pero estos logros se han visto comprometidos. La caída de los precios del 

petróleo, los fenómenos meteorológicos extremos, los terremotos y la afluencia masiva de 

refugiados y migrantes, a lo que se sumaron los efectos socioeconómicos de la pandemia de 

la enfermedad por coronavirus de 2019 son algunas de las causas del agravamiento de la 

crisis socioeconómica.  

Entre 2019 y 2021, el incremento de la pobreza en 11,0 puntos porcentuales, 1,1 

millones de personas cayeron en la pobreza extrema y 2,0 millones se encuentran en situación 

de inseguridad alimentaria, y la doble carga de la malnutrición (uno de cada cuatro niños sufre 

malnutrición crónica mientras que seis de cada 10 personas tienen sobrepeso o son obesas) 

sitúan al Ecuador en la primera línea de una serie de problemas multidimensionales. (PMA, 

2022).  

De acuerdo con el Boletín Técnico de la Encuesta Nacional de Desnutrición Infantil 

de septiembre de 2023, en Ecuador el porcentaje de niños menores de 2 años con 

desnutrición crónica infantil fue de 20,1%, en el área urbana y en el área rural fue de 18,9% 

y 21,9%, respectivamente. A nivel de sexo fue de 23,5% en niños y 16,5% en niñas. Estas 

cifras nacionales muy recientes contrastan con las percepciones de las personas 

encuestadas en la parroquia Simón Bolívar. 
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Gráfico 37 Prevalencia Desnutrición Crónica Infantil 

 

Fuente: Boletín Técnico 01 – 2023 ENDI, 2022-2023. 

Elaboración: INEC. Dirección de estadísticas sociodemográficas. 2023 

 

La desnutrición crónica infantil no es una situación aislada, es increíble la 

contradicción institucional y gubernamental en este ámbito, por un lado el Gobierno del 

presidente Lasso enarbola la bandera de la lucha contra la desnutrición crónica infantil y 

solicitó el apoyo de la cooperación internacional, tanto del Programa Mundial de Alimentos 

(PMA) como el de UNICEF, incluido con organismos multilaterales como la Corporación 

Andina de Fomento, pero, por otro lado redujo a su expresión mínima la inversión pública 

en salud y en general en todos los ámbitos del bienestar social de la población, el 

desempleo y subempleo se ha disparado, lo cual genera la reducción de los ingresos 

familiares y el incremento de la pobreza y la indigencia.   

Su propio “Plan Estratégico Intersectorial para la prevención y reducción de la 

desnutrición crónica infantil”, señala como causas estructurales de la Desnutrición Crónica 

Infantil (DCI) las siguientes: 

• Los derechos humanos de la primera infancia no son relevantes para los 

actores políticos y sociales, desconociendo el valor real de la prevención de la 

DCI 

• El Estado no provee los recursos suficientes, oportunos y asignados 

correctamente a la población más vulnerable para prevención y reducción de la 

DCI, impidiendo el éxito de cualquier intervención. 
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• Los actores institucionales actúan de manera desarticulada y no existe una 

visión común sobre las causas y el abordaje de la DCI. La evidencia da cuenta 

que al ser un problema multidimensional, debe abordarse de manera 

intersectorial y multinivel 

• No hay continuidad en la política pública y en los programas de lucha contra la 

DCI, por cuanto muchos se han constituido como políticas de gobierno que se 

ven afectados por cambios de gestión gubernamental. 

• La gestión de información es deficiente en el monitoreo y otros aspectos 

claves, asimismo, se desconoce el tamaño real y la distribución tanto de la 

población objetivo a atender como de la atendida. 
 

El tema de la salud en Simón Bolívar cuenta todavía con una percepción favorable 

de la población parroquial, sin embargo, no se puede tapar el sol con un dedo, nos 

referimos a las limitaciones antes mencionadas, si los gobiernos de turnos, las 

instituciones públicas y privadas y la propia sociedad civil no asumen con responsabilidad 

a la salud como un derecho inalienable y de ejercicio permanente por parte de toda la 

población y con mayor énfasis de la población que se encuentra en situaciones de 

vulnerabilidad. 

Tabla 31 Establecimientos de Salud de la parroquia Simón Bolívar.  

Lugar Tipologia  Sector 
Tiempo de 
atención 

Difícil acceso 

Centro 
Parroquial 

Centro de Salud Tipo A Rural 8 horas No 

Fuente: MSP. Base establecimientos de salud Geosalud 2023. 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

Por último, en la parroquia Simón Bolívar existe un centro de salud tipo A en la 

cabecera parroquial, el cual a pesar de estar ubicado en la cabecera parroquial no satisface 

a todos los centros poblados existentes en la parroquia, por un lado; por otro lado, la actual 

capacidad de salud pública instalada no tiene la logística adecuada para referenciar en 

otros niveles superiores de atención de la salud en situaciones de emergencias y urgencias 

médicas. 
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2.4.3 Situación y Análisis de la Educación en la Parroquia 

Hasta hace unos pocos años nuestro país había logrado una amplia cobertura en 

el acceso a la educación de los niños, niñas y jóvenes, la preocupación se centraba en la 

calidad de la educación, una educación que pasará de los contenidos mecánicos, de la 

dinámica memorista, de las grandes cantidades de tareas que solo contradecían las más 

elementales reglas pedagógicas. 

Ahora, en la actualidad del año 2024, esta situación no ha mejorado, ha 

empeorado, no solo no tenemos una educación de calidad, nuestros niños, niñas y jóvenes 

tienen serias dificultades para acceder a la educación de mala calidad que 

lamentablemente existe en nuestro país y en términos generales en América Latina. 

El sistema educativo ecuatoriano no está diseñado para que los estudiantes 

fortalezcan sus razonamientos, está orientado a la repetición mecanicista y memorista, no 

está orientado a ser útil en la vida práctica y real de los estudiantes.  

El problema no está en los docentes, quienes son obligados a seguir el libreto 

mecanicista. El problema es estructural, es una falla del estado ecuatoriano, que no está 

interesado en la educación como estrategia de desarrollo, sino todo lo contrario, todos los 

gobiernos de turno mantienen este sistema de educación caduco, inservible y excluyente, 

porque mantiene el estatus quo de los pequeños sectores privilegiados desde los inicios 

de las famosas nuevas repúblicas independientes de la histórica corona española pero 

dependientes de las actuales economías desarrolladas. 

De acuerdo al Censo del año 2022, la tasa de analfabetismo nacional es del 3,7%, 

mientras que en la parroquia Simón Bolívar es de 5,0%. El analfabetismo digital a nivel 

nacional es de 8,1%, en la parroquia Simón Bolívar es de 22,3%. Los años promedio de 

escolaridad a nivel nacional es de 11,4%, en la parroquia simón Bolívar es de 8,6%. La tasa 

neta de asistencia en los Centros de Desarrollo Infantil es de 39,24%; la tasa de educación 

inicial es de 44,7%; la tasa de educación básica es de 94,7%; la tasa de bachillerato s de 

71,1%; la tasa de educación tecnológica o técnica es de 0,9% y la tasa de educación 

universitaria es de 4,6%. No olvidemos que el Censo es la versión oficial de las estadísticas 

nacionales y fue realizado en el año 2022, en cambio la encuesta levantada en el presente 



PDOT 
2023 

 

159 
 

año 2024, casi un año y medio posterior, recoge la percepción de la población en una 

coyuntura específica marcada por una aguda crisis económica, social, política y de 

seguridad en todo el país. 

Gráfico 38 Niños-as que asisten a la escuela 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 
 

El 17% de la población encuestada de la parroquia Simón Bolívar percibe que hay 

niños y niñas que no van a la escuela desde primero hasta décima de básico, esto significa, 

extrapolando el universo poblacional, aproximadamente 140 niños y niñas.  

De acuerdo con los resultados del censo de 2022, los rangos de niños y niñas de 

5 a 14 años representan 826 niños y niñas, es decir el 19% de la población de la parroquia 

Simón Bolívar.  

Con los datos obtenidos de la encuesta aproximadamente el 57% de niños y niñas 

si está asistiendo a la escuela, sin embargo, el 26% de las personas consultadas desconoce 

sobre esta situación. 
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Gráfico 39 Jóvenes que asisten al Bachillerato 

 
Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

 

En el caso de los jóvenes que no estudian bachillerato, la percepción del 46% de 

la población consultada mediante las encuestas es que no están asistiendo al colegio. El 

censo 2022 nos muestra como resultado que existen 412 jóvenes de 15 a 19 años en la 

parroquia Simón Bolívar, que representan el 9,40% de su población total de la parroquia.  

Entonces, la percepción de la población consultada representa, extrapolando el 

universo poblacional de la parroquia, aproximadamente a 190 jóvenes que no estarían 

asistiendo al colegio. El 17% de las personas encuestadas no supieron contestar, es decir, 

no tenía una percepción definida de la asistencia o no asistencia de los jóvenes a los 

estudios de bachillerato.  

Por último, existen jóvenes que son bachilleres y no van a la universidad, de 

acuerdo, al 71% de las personas encuestadas de la parroquia de Simón Bolívar, esto 

significa hay una elevada deserción de los estudios universitarios.  

El 13% de las personas encuestadas afirman que los bachilleres si continúan sus 

estudios universitarios o sus estudios en un instituto superior, por último, el 16% de las 

personas encuestadas no supieron contestar, lo cual supone que al menos en estos 

hogares no hay jóvenes estudiando en la universidad o en un instituto superior.  

Realmente este hallazgo solo confirma lo que está ocurriendo a nivel del país 

desde hace seis o siete años, una tendencia sostenida de deserción universitaria 
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provocada por el propio sistema educativo ecuatoriano, por los gobiernos de turno que han 

reducido la inversión pública en educación.  

Muchos de los jóvenes de la parroquia Simón Bolívar son de escasos recursos 

económicos, porque la mayoría de sus pobladores dependen de la agricultura, del jornaleo 

en las empresas agrícolas asentadas en los alrededores de la Presa del Azúcar, la misma 

que no tiene las condiciones para ser una fuente de ingresos adecuada por el abandono 

del propio estado ecuatoriano y sus autoridades de turno a la inversión pública como se 

mencionó anteriormente. 

Gráfico 40 Bachilleres que no asisten a la universidad 

 
Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

En la parroquia Simón Bolívar existen nueve instituciones educativas, todas de 

modalidad presencial, todas son fiscales. Y solo dos de ellas tienen Bachillerato.  

Gráfico 41 Número de instituciones educativas 
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Fuente: MINEDUC. Estadísticas Educativas, 2023 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

 
 

El Observatorio de la educación realizó una investigación sobre la Ratio Básica en 

la relación Estudiante/Docentes, esta investigación confirmó el cálculo de la meta de 

contar con 1 docente por cada 15 estudiantes, para poder garantizar la calidad educativa. 

El cruce de la ratio de cada país con el aprendizaje medido por las pruebas evaluatorias 

PISA 2015 y 2018, PISA D y los Exámenes Regionales Comparativos y Explicativos 

demuestra esta racionalidad básica.  

Muchos países que logran altos niveles de aprendizaje tienen su pico en ratios 

menores, es decir, 1 docente por cada 12 o 10 estudiantes. La relación de 15 estudiantes 

por cada docente aún está en la parte conservadora del rango en los cuales se encuentra 

la optimización del recurso académico que constituyen los docentes. 

En el caso de las instituciones educativas de Simón Bolívar, tienen 1.200 

estudiantes y 63 docentes, la Ratio es de 19 estudiantes por cada docente, es decir, con 

este indicador se puede presumir que esta situación va a afectar la calidad de la educación. 

 

Gráfico 42 Número de Estudiantes y Docentes de las instituciones educativas 

 
Fuente: MINEDUC. Estadísticas Educativas, 2023 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 
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La institución educativa con mayor número de estudiantes es fiscal: “Ing. 

Agrónomo Juan José Castelló Zambrano” tiene 493 estudiantes, el 41,08%. La tercera 

institución educativa con la mayor cantidad de estudiantes es “Dr. Cesáreo Lindao 

González” con 206 estudiantes, el 17,16%. La segunda institución educativa con una 

población estudiantil considerable es “Prof. Virgilio Torres Luzuriaga” con 207 estudiantes.  

Es bastante burocrático obtener información de las instituciones del estado, a 

pesar de que existe formalmente el compromiso de apoyar el proceso de la actualización 

de los PDOTs, se solicitó por escrito, conjuntamente con la Junta parroquial de Simón 

Bolívar, información secundaria y se invitó a un conversatorio institucional para poder 

conocer desde su institución la problemática de la educación en la parroquia Simón Bolívar 

y sus posibles soluciones y complementar la información de la población y de otros actores 

locales.  

No se obtuvo una respuesta a pesar de las reiteradas solicitudes para participar 

en este proceso que es de carácter obligatorio no solo para los GAD’s que realizan el 

proceso de actualización, sino para todas las instituciones del estado ecuatoriano y sus 

respectivos funcionarios.  

Gráfico 43 Evolución de la inversión pública en educación como % del PIB 

 

Fuente: Banco Mundial, Macroestadísticas 2023 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 
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porcentaje del PIB, así el gráfico superior permite apreciar la curva de la inversión pública 

en educación para el período 2013 – 2022, donde se estima esta inversión como un 

porcentaje del Producto Interno Bruto (PIB) y la inversión per cápita por estudiante desde 

inicial hasta la terminación de los estudios universitarios.  

Lo primero que podemos observar es que la inversión pública como porcentaje 

del PIB es permanente, tiene una pendiente muy cercana al cero, totalmente horizontal, lo 

cual no significa que es un dato positivo, porque está vinculado al crecimiento real del PIB 

y al crecimiento de la población estudiantil.  

El segundo dato más específico es la inversión per cápita por estudiante y aquí se 

evidencia una pendiente negativa, es decir, una reducción paulatina del presupuesto 

destinado a la educación ecuatoriana. El siguiente gráfico nos permite comparar la 

inversión en educación de Ecuador con otros países de la región y del resto del mundo con 

los mismos indicadores. 

 

Gráfico 44 Evolución de la inversión pública en educación como % del PIB 

 

Fuente: Banco Mundial, Macroestadísticas 2023 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 
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porcentaje del PIB destinado a la educación, pero hay que precisar que estos países tienen 

PIB diferentes, por ejemplo, el PIB de Ecuador para el año 2022 fue de $118 mil millones 

de dólares, el PIB de Brasil para el mismo año fue de $1.822 mil millones de dólares, y 

Colombia tiene un PIB del mismo año de $355 mil millones de dólares.  

Esta precisión permite entender que, aunque los porcentajes del PIB son muy 

similares, sin embargo, el PIB de referencia de cada país es muy distinto. Donde se observa 

la diferencia es en la inversión per cápita por estudiante y esto ocurre por las diferencias 

existentes entre los PIB, pero también en las decisiones políticas de apoyar la inversión 

pública en educación. Estados Unidos, Canadá y Corea del Sur tienen las mayores 

inversiones per cápita en educación en este ejercicio de inversión pública comparada.  

Este breve análisis nos permite concluir, que la educación es un “derecho” que 

está en detrimento no solo de su calidad, que es muy mediocre, sino de su cobertura, 

condenando a los niños, niñas y jóvenes a un círculo inevitable de pobreza.     

2.4.4 Análisis de la Población en situación de Vulnerabilidad  

Uno de los rostros de la pobreza es lo que actualmente se denomina 

vulnerabilidad socioeconómica, pero la pobreza es multidimensional, existe pobreza por 

necesidades básicas insatisfechas, pobreza por ingresos, pobreza por acceso a un 

consumo mínimo como el de canasta básica familiar. 

La pobreza por necesidades básicas insatisfechasii de acuerdo al censo del año 

2022, el VIII Censo de Población y VII de Vivienda afecta en la parroquia Simón Bolívar, de 

un total de 1.380 hogares, a 1.170 Hogares, es decir a aproximadamente el 85% de los 

hogares. La pobreza extrema por necesidades básicas insatisfechas afecta a 614 hogares 

de la parroquia Simón Bolívariii 

Se enmarca este tema de la población vulnerable con las consideraciones 

iniciales del Informe sobre el Panorama Social de América Latina y el Caribe de la CEPAL 

para el año 2022: 

En términos agregados, en la región la reducción de la desigualdad, que era 

constante desde 2002, quedó interrumpida y se ha mantenido prácticamente sin 
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variaciones desde 2017. Al acelerado ritmo de disminución registrado desde 2002, cuando 

el promedio regional del índice de desigualdad de Gini era de 0,532, le siguió una 

desaceleración a principios de la década de 2010 y una estabilidad a partir de 2017, año 

en que el promedio regional fue de 0,461.  

Se observa un leve empeoramiento en 2020, con un aumento del índice a 0,464, 

revertido en 2021, cuando llegó a 0,452. En suma, puede decirse que, tras casi dos años 

desde el inicio de la pandemia, en 2021 la situación de la desigualdad regional retornó a la 

observada en 2019, cuando el índice de desigualdad de Gini para la región era de 0,456. 

El promedio regional esconde variaciones en los países que se apartan de esta 

aparente estabilidad. Al analizar las tendencias en nueve países donde es posible 

comparar la desigualdad medida a través de los índices de Gini y de Atkinson, se observan 

tres grupos de países: un primer grupo donde la desigualdad disminuyó en 2020 y 2021, 

conformado por la Argentina, el Paraguay y la República Dominicana.   

Un segundo grupo de países donde el índice de Gini de 2021 es similar al de 2019, 

conformado por el Brasil, Colombia y el Perú, y un tercer grupo de países en los que se 

registró un aumento de la desigualdad en dicho período, conformado por Costa Rica, el 

Ecuador y el Uruguay.  

Asimismo, en casi todos los países mencionados, salvo en la República 

Dominicana, las variaciones registradas en la desigualdad se manifestaron en el aumento 

o la caída de los ingresos de los hogares en los primeros quintiles de la distribución. 
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Gráfico 45 Evolución del Índice de Gini en Ecuador 

 

Fuente: Banco Mundial, Macroestadísticas 2024 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 
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máxima igualdad y 1 la máxima desigualdad.  

Hecha esta breve aclaración, este Informe de lo Social por parte de la CEPAL del 

año 2022 y por los datos macroeconómicos del Banco Mundial para el primer trimestre del 

año 2024, identifican al Ecuador, en el grupo de países que más desigualdad han generado 

para sus poblaciones.  

El marco legal y las políticas públicas consideran a las etnias minoritarias en 

condición de vulnerabilidad y por ello estas poblaciones tienen lineamientos y afirmaciones 

positivas. En la parroquia Simón Bolívar las personas encuestadas aportaron las siguientes 

percepciones. 
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Gráfico 46 Identificación de las etnias en Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

 

El 73, 93% de las personas encuestadas se autoidentifican como mestizas, es 

importante señalar antes de analizar el tema étnico, que el mestizaje es la identidad étnica 

mayoritaria en nuestro país en todas sus regiones, costa, sierra, oriente e insular. 

Realmente son muy pocas las poblaciones originarias que pueden ser consideradas como 

tales. A fines de la década de los años ochenta surgió el Consejo de Desarrollo de las 

Nacionalidades y Pueblos de Ecuador (CODENPE), establecido en 1988, fue un órgano de 

deliberación nacional compuesto por representantes de las comunidades indígenas, 

afrodescendientes, otros pueblos tradicionales de Ecuador; en los años noventa y 

principios del nuevo milenio surgieron algunos “lideres” y “lideresas” que promovieron los 

famosos “Pueblos montubios”, para poder acceder no solo a un reconocimiento étnico 

cultural con connotaciones no solamente sociales, sino, sobre todo, políticas y a poder 

acceder a fondos públicos y de la cooperación internacional por medio de “Consejos”.  

En el año 2014, el Gobierno del Eco. Correa eliminó al Consejo de Pueblos 

Montubios de la Costa (CODEPMOC), y generó la economía popular y solidaria como una 

nueva opción institucional de desarrollo para las etnias minoritarias, pero en general para 

la población de bajos recursos, pero con deseos de emprender en pequeños negocios. En 

la parroquia Simón Bolívar solo un 4,27% se autoidentifica como “montubio”. El 18,38% de 
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las personas encuestadas se autoidentifica como “cholo”, que realmente es una 

identificación étnica muy amplia, pues en la región de la sierra comúnmente se refiere a las 

personas del campo, que trabajan la tierra, a los campesinos mestizos, también se ha 

extendido a las personas que laboran en la pesca, en la costa es más común en Guayas, 

Santa Elena y Manabí. Pero, en estas provincias también se han generalizado los pueblos 

montubios, que más que una opción étnica es una estrategia política para aspiraciones 

políticas de sus autonombrados líderes y lideresas. 

La famosa denominación de “población vulnerable” se utiliza para calificar a los 

niños y niñas que, en nuestro país, que van desde que nacen hasta los 18 años, a las 

mujeres en general y en específico a las embarazadas, a las personas adultas mayores de 

64 años, a las personas con discapacidades y a las personas migrantes en estado de 

tránsito por nuestro país.   

 

Gráfico 47 Niños-as y adultos mayores de la parroquia Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

 

1027 - 23%

617 - 14%

460 - 10%

0 200 400 600 800 1000 1200

De 0 a 11 años

De 12 a 18 años

Más de 65 años

Población de niños.as, adolescentes y adultos mayores de la 
parroquia Simón Bolívar. Censo 2022



PDOT 
2023 

 

170 
 

Pero ¿realmente esta caracterización de las personas vulnerables es cierta?, De 

acuerdo a los cientistas sociales Forster, Heitzmann y Anderson en un primer momento la 

vulnerabilidad representa un estado de debilidad que lleva a una persona o un grupo de 

personas a una situación negativa, este tipo de vulnerabilidad tiene su origen en la noción 

de “riesgo”, es decir, en la probabilidad de que ocurran determinados acontecimientos no 

previsibles que pueden generar consecuencias negativas. 

Pero, la vulnerabilidad como fenómeno social difiere de la vulnerabilidad como 

condición personal, es decir, no se trata de la característica de un ser humano; las personas 

no son por sí mismas vulnerables, débiles o indefensas, sino que por una situación 

concreta se enfrentan a un entorno que injustamente restringe o impide el desarrollo de 

uno o varios aspectos de su vida, quedando sujetas a una situación de vulnerabilidad y, por 

ende, a un mayor riesgo de que sus derechos sean afectados. 

Esta precisión, aunque un poco teórica es necesaria para entender que no existe 

una población vulnerable, como tradicionalmente ha sido promovida esta idea y sus 

referencias por parte de las propias instituciones del estado ecuatoriano. Lo que existe es 

una ausencia del Estado de Bienestar Social, que desprotege a la población negando sus 

derechos fundamentales. Por lo tanto, lo que existen son personas en situación de 

vulnerabilidad, ocasionada por el abandono del estado y el silencio cómplice de la sociedad 

civil. 

Gráfico 48 Personas con discapacidades de Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 
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Los gráficos elaborados para este proceso de actualización son el resultado de 

las encuestas levantadas en todos los sectores de la parroquia Simón Bolívar, una 

parroquia con historia, erigida en 1928 por las gestiones del Dr. Julio Moreno, político, 

periodista y sociólogo quiteño, asesor importante de la presidencia del Dr. Isidro Ayora. 

Sin embargo, es una de las parroquias más desatendidas por las instituciones del estado 

ecuatoriano y ha estado olvidada los casi cien años que tiene de vida parroquial por todos 

los gobiernos de turno en el nivel central y en el local. Existen niños y niñas que no asisten 

a la escuela, y que se encuentran vulnerables a enfermedades intestinales y respiratorias 

en parte por la ausencia de servicios básicos de calidad. 

El 20% de los hogares encuestados afirman tener personas con discapacidad, y 

conocer todo el protocolo para recibir los consabidos “bonos” de la pobreza, de la dignidad 

y de un montón de más nombres, que solo esconden una inútil burocracia que no tiene 

sensibilidad por las personas reales que sufren, solo les interesa desde un escritorio 

mostrar fotos de las personas vulnerables y sus programas de un supuesto apoyo, que en 

cualquier momento lo retiran causando angustia y desesperanza en las poblaciones que 

viven en situaciones de vulnerabilidad. 

INEC Censo 2022 (Provincial): Según el Censo de Población y Vivienda 2022, en 

la provincia de Santa Elena, el 7.5% de la población de 5 años o más tiene alguna dificultad 

funcional permanente en al menos una esfera (ver, oír, caminar, recordar/concentrarse, 

autocuidado, comunicarse). A nivel nacional, las dificultades permanentes que más 

afectan a la población son caminar (23%) y ver (21.8%).    

CONADIS (Provincial y Nacional): La provincia de Santa Elena contaba con más 

de 10,000 personas con discapacidad registradas en 2021. A nivel nacional, el Ministerio 

de Salud Pública (MSP) reportó que el 3.01% de la población ecuatoriana tenía algún tipo 

de discapacidad a enero de 2023. El Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades 

(CONADIS) también informó que para 2023, 480,776 personas con discapacidad estaban 

certificadas por el MSP a nivel nacional.    

MIES (Nacional y Provincial): El Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) 

ofrece servicios y transferencias monetarias. En agosto de 2023, a nivel nacional, la 
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Pensión para Personas con Discapacidad (PPCD) tenía 1,833 usuarios y el Bono Joaquín 

Gallegos Lara (BJGL) 41,586 usuarios. Específicamente para la provincia de Santa Elena, 

en el mismo periodo, el BJGL contaba con 1,003 usuarios y la PPCD con 25 usuarios.   

Gráfico 49 Tipo de discapacidades en Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 
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conversatorios y entrevistas realizados a los directivos de las comunas, recintos y otros 

centros poblados, manifestaron que los programas sociales del MIES y de otras 

instituciones que utilizan la base de datos del Registro Social, beneficia a la mayoría de las 

personas que está, en situaciones de vulnerabilidad. 

Naciones Unidas implemento el Índice de Desarrollo Humano (IDH) en el año 

1990. Este índice tiene tres indicadores: Salud, Educación e Ingresos. Los tres son 

responsabilidad directa de cualquier estado nacional. Para ello se requiere inversión 

pública destinada al mejoramiento de la infraestructura social como la salud y la 

educación, inversión productiva para generar empleo adecuado, mejorar los ingresos de 

las familias y reactivar la economía. 
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Gráfico 50 La atención del Estado a las personas vulnerables 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

 

El 14% de las personas encuestadas consideran que las instituciones del Estado 

no atienden adecuadamente a las personas en situaciones de vulnerabilidad. No se 

necesitaría de tantos programas sociales si el estado ecuatoriano respetara la propia 

Constitución, las leyes vigentes y las políticas públicas, si lo hiciera, no habría corrupción, 

ni impunidad, que son las causas de la ausencia de institucionalidad en cualquier estado 

nacional. 
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Gráfico 51 Valoración de la atención a personas en situación de vulnerabilidad 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

 

En el trabajo de campo realizado para levantar las encuestas, los grupos focales, 

las entrevistas y los recorridos se percibió el rechazo de la población a tantas acciones 

supuestamente de ordenamiento o de desarrollo, porque no perciben que las acciones del 

estado son sinceras o están encaminadas a mejorar sus condiciones de vida, las personas 

encuestadas perciben que las instituciones del estado no están dispuestas a hacer 

prevalecer los derechos de la mayoría de la población.  

En el ámbito de la calidad de la atención de personas en situación de 

vulnerabilidad, el 6,31% de los hogares encuestados afirman que la atención es muy buena, 

el 42,72% afirma que la atención solo es buena, el 37,38% manifiesta que la atención es 

regular, el 10,19% declara que la atención es mala y el 3,40% no contesta o no sabe.  

La tendencia de las percepciones de las personas encuestadas sobre la calidad 

de la atención de las instituciones del estado a las personas en situación de vulnerabilidad 

es para este proceso de actualización “estacionaria”, representa un dato cronológico 

puntual.  
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Lo ideal sería tener varias mediciones históricas de las percepciones de la 

población, o lo que comúnmente se llama una línea de base para poder analizar no de 

forma estacionaria sino cronológica, lamentablemente el estado ecuatoriano no tiene en 

sentido estricto este sistema de mediciones que permitirían tener un sistema de 

información local real actualizado y accesible a la población. En el siguiente gráfico 

podemos apreciar que hay dos tendencias bastante proporcionales, pero de sentido 

contrario, es decir, hay dos tendencias, una positiva y se refleja en las percepciones de muy 

buena y buena calidad de los servicios de la salud, que suman 49,03%; la otra tendencia es 

negativa y se refleja en las percepciones acumuladas de regular y mala calidad de los 

servicios de la salud, y suman el 47,57. El resultado es sui generis, prácticamente la mitad 

de la población tiene una percepción buena de los servicios públicos de la salud y la otra 

mitad tiene una percepción mala y regular de esos mismos servicios, que son tan sensibles 

para la vida humana. 

Gráfico 52 Valoración de la atención a personas en situación de vulnerabilidad 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 
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el año 2023, tomando como referencia la unidad de control migratorio de Salinas se tiene 

2.119 entradas o ingresos de migrantes nacionales y extranjeros y 1.841 salidas de 

migrantes nacionales y extranjeros con un saldo migratorio de 278 inmigrantes. 

Sobresalen los inmigrantes de nacionalidad ecuatoriana, es decir flujos migratorios 

internos de nuestro propio país, luego en el ámbito de los inmigrantes extranjeros destacan 

los ciudadanos peruanos, venezolanos, coreanos, hindúes, y filipinos. 

INEC Censo 2022 (Nacional/Regional): El informe "Cruzando Fronteras 2024" , 

basado en el Censo 2022, indica que la población venezolana y colombiana representa el 

77.5% de los extranjeros residentes habituales en Ecuador en 2022. Estas poblaciones se 

concentran principalmente en provincias como Pichincha, Guayas y Manabí (venezolanos) 

y Carchi y Sucumbíos (colombianos). No se presentan datos específicos para la provincia 

de Santa Elena en este resumen.    

Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana (Nacional): El boletín de 

Movilidad Humana , con datos hasta el tercer trimestre de 2023, reporta un saldo migratorio 

nacional de -120,277 ecuatorianos en 2023 (personas que no regresaron al país). También 

indica que Ecuador alberga a 425,045 extranjeros residentes (Censo 2022), principalmente 

de Venezuela.    

ACNUR (Regional): Informes de ACNUR  detallan la situación de refugiados y 

migrantes, principalmente en la provincia del Guayas, con datos de 2022 y enero de 2023.   

La violencia intrafamiliar tiene tres dimensiones: La de los conocimientos, la de 

las actitudes y la de las prácticas. Es un tema muy delicado, muy sensible, porque es de 

carácter familiar. En la actualidad existe un amplio conocimientos de los derechos de la 

mujer, de los niños, de los jóvenes, de las personas con discapacidades, la de los adultos 

mayores, de las personas GBTI, sin embargo esa amplitud de reduce  en la dimensión de la 

actitud de la mayoría de la población, es decir hay una actitud de intolerancia o 

discriminación, Por último en la dimensión de la práctica no se cumple con los derechos 

de las personas en el propio ámbito familiar. A continuación, se presenta la última 

publicación oficial del INEC, del año 2019, sobre los diferentes tipos de violencia 

intrafamiliar.  
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Fuente Indicador Valor Año 

Ministerio de 

Relaciones Exteriores y 

Movilidad Humana  

Saldo migratorio 

nacional de 

ecuatorianos 

-120,277 2023 (III 

Trimestre) 

Ministerio de 

Relaciones Exteriores y 

Movilidad Humana / 

INEC Censo 2022  

Población extranjera 

residente habitual en 

Ecuador 

425,045 

(Principalmente de 

Venezuela) 

2022 

Unidad de Control 

Migratorio de Salinas  

Saldo migratorio en 

Salinas (ingresos 

menos salidas, nac. y 

extranjeros) 

278 inmigrantes 2023 

INEC Censo 2022 - 

"Cruzando Fronteras 

2024"  

% de población 

extranjera residente 

habitual de Venezuela 

y Colombia 

77.5% (Concentrada 

en Pichincha, Guayas, 

Manabí, etc.) 

2022 

 

Estos datos ofrecen un contexto oficial sobre dinámicas migratorias más amplias 

y provinciales, aunque no son específicos de la parroquia Simón Bolívar. 

ECU911: En la provincia de Santa Elena, se reportaron 3,860 llamadas de 

emergencia por violencia contra la mujer entre enero de 2022 y septiembre de 2023, de las 

cuales 223 fueron por violencia física, 395 por violencia psicológica y 2 por violencia 

sexual. A nivel nacional, en marzo de 2024, se registraron 8,458 emergencias por violencia 

intrafamiliar, lo que indica una tendencia persistente. El informe de Rendición de Cuentas 

2022 del ECU911  indica un tiempo de atención de alerta para violencia intrafamiliar de 107 

segundos a nivel nacional.    
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Defensoría Pública: En Santa Elena, durante 2023, se gestionaron 1,522 servicios 

por violencia de género (1,440 patrocinios y 82 asesorías).    

Fiscalía General del Estado (FGE): No se encontraron estadísticas específicas de 

denuncias por violencia intrafamiliar/género para Santa Elena en 2023 en los fragmentos 

provistos. El informe de la FGE de 2022  indica que a nivel nacional la violencia psicológica 

contra la mujer o miembros del núcleo familiar fue el segundo delito más denunciado 

(8.0%). Un boletín de la FGE sobre femicidios con datos hasta diciembre de 2023  no 

desglosa todos los tipos de violencia por provincia, pero sí femicidios (Santa Elena no 

figura con femicidios en las tablas resumidas de este boletín para 2023).    

Ministerio de la Mujer y Derechos Humanos: Reporta 182,135 denuncias de 

violencia contra mujeres a nivel nacional vía ECU911. Para 2023, se asignaron recursos 

para programas de prevención y atención.    

Función Judicial: Resoluciones como la 158-2023  declaran prioridad en la 

atención de infracciones de violencia.    

Tabla 32 Indicadores nacionales (en % tipo de violencia ocurridos a lo largo de la vida) 

 
Fuente: INEC. Encuesta de violencia contra las mujeres. 2019 

Elaboración INEC 2019 
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2.4.5 Patrimonio Cultural 

La provincia de Santa Elena es un centro cultural y arqueológico importante no 

solo en la costa ecuatoriana sino en el país. Es un territorio ancestral no solo cultural y 

arqueológicamente, sino también sociopolíticamente, con la gobernanza histórica de sus 

comunas, por lo tanto, existe una marcada identidad socio territorial. 

En los inicios de la conquista española, existía en la península y en la provincia 

del Guayas el pueblo Huancavilca o Guancavilca y como todos los pueblos organizados 

fueron sometidos y repartidos territorialmente mediante las encomiendas, se les aplicó las 

históricas “reducciones” y fueron confinados en el territorio peninsular. 

Arqueológicamente los pueblos Guancavilcas son cronológicamente más 

jóvenes, del período 650 – 1531 DC, habitaron en la franja litoral de las provincias de 

Guayas y Santa Elena. Pero Los Guancavilcas tuvieron culturas predecesoras: 

Gráfico 53 Culturas Antiguas de Simón Bolívar 

 

 

       
      

    

uan 

 
      
      
      
      

Estas culturas dejaron evidencias de sus asentamientos, de sus conocimientos 

agrícolas, de su navegación, de sus manufacturas, de sus saberes y tradiciones 

inmemoriales  La falta de recursos y de una adecuada planificación de parte del IPC y de 

los GADs de la provincia de Santa Elena, ha alejado a los propios ciudadanos locales y a 

los turistas del ámbito de las culturas y la arqueología de los centros existentes no solo en 

Simón Bolívar sino en toda la provincia: campos estrechamente relacionados con el 

patrimonio cultural, como la integración poblacional en los museos, archivos, bibliotecas y 

centros de interpretación.  
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En estos centros, el papel de los GADs, de la Universidad, y de la propia sociedad 

civil es decisivo en los campos de conocimiento, conservación y difusión. Se trata de 

labores que han venido ejerciendo mayoritariamente profesionales de la arqueología, la 

restauración o la pedagogía antropológica, pero en los que necesariamente debe incluirse 

a los ciudadanos. Son ellos, los que deben elaborar el conocimiento y la interpretación de 

los valores de los bienes culturales  y las obras de arte, los que pueden establecer criterios 

de conservación y tutela y los que pueden ocupar puestos relacionados con el inventario y 

catalogación, por ejemplo, de colecciones fotográficas, de réplicas de estatuillas, de 

pinturas, etc. 

Gráfico 54 Museos y Museografía de Santa Elena 

 

Fuente:  Instituto de Patrimonio Cultural.  2024 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

 

En Simón Bolívar, la comuna Sacachún es conocida en el ámbito de lo cultural por 

su famoso Tótem San Biritute, que fue extraído por las autoridades del gobierno del Dr. 

Galo Plaza Lasso en el año final de su mandato presidencial, 1952, de la comuna Sacachún 

y trasladado al Museo Municipal de la ciudad de Guayaquil. Cincuentainueve años (59) 

después, en el año 2011, en el gobierno del Ec. Rafael Correa, se produce su regreso a la 

comuna de Sacachún.       
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Según la historiografía ecuatoriana en lo que respecta a la comuna de Sacachún 

, esta aparece formalmente en documentos coloniales como “sitio” alrededor del año 1764. 

Posteriormente, casi treinta años después, la comuna de Chanduy se anexa a Sacachún 

como parte de su territorio.                                     

La fundación de Sacachún habría ocurrido aproximadamente en el año 1869, 

posiblemente en esta fecha se descubrió el monolito de San Biritute, según los informes 

del investigador Francisco Huerta Rendón . En Sacachún, el regreso de San Biritute, hace 

trece años, ha significado un importante movimiento turístico a favor de la comuna de 

Sacachún, sin embargo, debemos precisar, que el desarrollo del turismo en la comuna debe 

tomar en cuenta la relevancia y significación cultural e histórica de Sacachún al momento 

de diseñar proyectos y actividades turísticas de parte de las instituciones públicas del 

estado ecuatoriano. Es necesario que esta actividad se realice desde una perspectiva 

integral, es decir, mejorar los servicios básicos y la vialidad, la infraestructura productiva, 

lo cual sea la plataforma básica que mantenga la dimensión estética, los paisajes 

naturales, la arquitectura vernácula y las necesidades culturales de los comuneros basadas 

en derechos.  

Sin embargo, el patrimonio cultural y arqueológico está presente no solo en 

Sacachún, sino en todo el territorio parroquial: 

 “Cira y Cirilo” Comuna Julio Moreno: Una pareja de monolitos masculino y 

femenino que la población reconoce como “Cira y Cirilo, padres milenarios”, se ubican en 

el Parque Central de la Comuna La Barranca, cabecera de la Parroquia Simón Bolívar. Se 

cree que formaban parte del centro ceremonial del Cerro Las Negras de la Cultura 

Guancavilca (800 d.C. al 1532 d.C.). Monolitos tallados, estelas, círculos de piedra, el culto 

a los viejos dioses, son elementos que demuestran la heredad ancestral de los antiguos 

guancavilcas y actuales pobladores de estos territorios.     

 “Negrito” Comuna Juntas del Pacífico: Centro de la producción y procesamiento 

de ciruela (ovo) de la Provincia de Santa Elena, alberga al monolito conocido como 

“Negrito”. Se trata de una figura lítica antropomorfa de sexo masculino que, según datos 

históricos, se encontraba en tiempos antiguos en el Cerro Las Negras, donde formaba parte 
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de un centro ceremonial de la Cultura Guancavilca (800 d.C. al 1532 d.C.), junto a 8 

esculturas de piedra ubicadas en forma semicircular. 

 La Mujer de Juntas a la que los comuneros llaman la Tetona y que se dice es la 

pareja de San Biritute, de Bellavista del Cerro y con el tótem del Guasango que es de Juntas 

del Pacífico el cual tiene 11 metros de altura.    

 El cerro de Las Negras, ubicado entre en las comunas Juntas y Sacachún en Santa 

Elena, ofrece bondades para el turismo comunitario con acento en lo ancestral, según un 

estudio de la Regional 5 del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural (INPC), que 

recomendó declararla área protegida. 

 La parroquia Julio Moreno, cuenta con atractivos turísticos y patrimonios culturales 

potenciales que generan actividades turísticas, las misma que deben ser parte de un plan 

de desarrollo turístico cultural, con el único fin de ofertar y contribuir con el desarrollo 

sostenible de la parroquia. El capital patrimonial y arqueológico de la parroquia Simón 

Bolívar, no es menos significativo porque se inserta en un contexto de cambio económico, 

político y social; precisamente, la propuesta del Plan Nacional de Desarrollo para el Nuevo 

Ecuador 2024 – 2025, del actual gobierno del presidente Daniel Noboa, propone un Eje 

Social con las siguientes políticas, y estrategias en el ámbito cultural: 

Objetivo 2: Impulsar las capacidades de la ciudadanía con educación equitativa e inclusiva 

de calidad y promoviendo espacios de intercambio cultural 

 Política Promover la conservación, salvaguardia y desarrollo del patrimonio 

material e inmaterial. 

 Estrategias:  

a) Diseñar proyectos para el mejoramiento de la infraestructura cultural y 

patrimonial, con énfasis en los repositorios del Ministerio de Cultura y Patrimonio, 

contenedores de la Colección Nacional, archivos, bibliotecas y museos, para la 

conservación adecuada de sus bienes, su investigación y difusión.  
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b) Promover la cooperación interinstitucional para la conservación, salvaguarda y 

desarrollo del patrimonio material e inmaterial, para los distintos niveles de gobierno y la 

ciudadanía en general.  

c) Incentivar la creación, circulación y acceso a bienes y servicios culturales, para 

el fortalecimiento de las identidades culturales desde el enfoque de derechos. 

El patrimonio arqueológico, las tradiciones artísticas, las leyendas, la propia 

gastronomía local, se han convertido en una forma de identidad, de apropiación de su valor 

histórico como pueblo originario en un contexto de identidad étnica. 

2.4.6 Seguridad Ciudadana 

El tema de la inseguridad en el país pasó a ser otra necesidad básica insatisfecha, 

es decir, el mejor termómetro de la ausencia del estado ecuatoriano y sus instituciones en 

la vida de la sociedad ecuatoriana.  

Gráfico 55 Percepción de la seguridad en Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

 
 

Las personas encuestadas de todos los centros poblados de la parroquia Simón 

Bolívar tienen diferentes percepciones sobre la seguridad en sus sectores, tal como se 

muestra en el gráfico anterior.   
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La percepción de las personas encuestadas en las diferentes localidades de la 

parroquia Simón Bolívar es sorprendente, el 54,89% afirma que no se sienten seguras en 

sus propias localidades o comunidades rurales, es sorprendente porque en varias 

entrevistas con líderes, lideresas, presidentes o directivos de comunas, la percepción fue 

más favorable, es decir, había buenas condiciones de seguridad. 

 

Gráfico 56 Nivel de inseguridad en Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

 

Es estratégico abordar este tema desde una perspectiva general, de contexto y 

geopolítica nacional, para luego ir al territorio parroquial y poder describir la silueta de la 

inseguridad en la parroquia Simón Bolívar, donde la inseguridad es percibida por el 25,58% 

de los encuestados, en un nivel alto, el 48,84% percibe la inseguridad en un nivel medio, y 

el 25,58% percibe la inseguridad como baja. Entre líneas hay una percepción conjunta del 

74,42%, casi la mitad de las personas encuestadas se sienten inseguras. 

Ecuador a partir del año 2017, coincide con el inicio del gobierno del presidente 

Lenin Moreno, se convierte en uno de los cuatro países más violentos de América Latina, 

como nunca antes en la historia ecuatoriana aparecen al mejor estilo del legendario Al 

Capone de los años 30 de los Estados Unidos.   

Alta ; 25,58%

Baja ; 25,58%

Media ; 48,84%
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Percepción del nivel de inseguridad en la parroquia Simón Bolívar. 
Encuesta, julio 2024
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La violencia en las cárceles, las extorsiones de los denominados vacunadores, 

miembros de las instituciones del estado y de los gobiernos de turno vinculados con el 

narcotráfico global, que lamentablemente nos hacen constatar que nuestro país no solo es 

un estado fallido, sino lo más grave, es un narcoestado a vista y paciencia de la sociedad 

civil y del mundo global.  

Entre el 1 de enero y el 31 de marzo de 2023, la provincia de Santa Elena registró 

351 actos delictivos, siendo el distrito Libertad-Salinas el de mayor índice (241 actos). Los 

delitos más prevalentes fueron el robo de motocicletas (9.97%) y el robo de vehículos 

(9.12%). Se identificó la operación de organizaciones delictivas en la provincia.    

El Observatorio Ecuatoriano de Crimen Organizado (OECO) reportó 117 

homicidios en la provincia de Santa Elena para el período enero-diciembre de 2023.    

Otras fuentes periodísticas, citando al Ministerio del Interior, reportaron entre 126 

y 146 muertes violentas para la provincia de Santa Elena en 2023.    

La Corte Constitucional, en su análisis del Decreto Ejecutivo 706, mencionó que 

del 1 de enero al 29 de marzo de 2023, la Zona 8 (Guayaquil, Durán, Samborondón) registró 

555 homicidios, lo que contextualiza la violencia regional que podría tener efectos 

indirectos o generar temor en provincias aledañas como Santa Elena.   

Fuente Indicador Valor Provincia Santa Elena Periodo 

Policía Nacional / Min. 

Interior (según Decreto 706) 

Actos delictivos 

registrados 

351 (Distrito Libertad-

Salinas con mayor índice: 

241) 

Ene - Mar 

2023 

Policía Nacional / Min. 

Interior (según Decreto 706) 

Principales 

delitos 

prevalentes 

Robo de motocicletas 

(9.97%), Robo de vehículos 

(9.12%) 

Ene - Mar 

2023 

Observatorio Ecuatoriano de 

Crimen Organizado (OECO) 
Homicidios 117 

Ene - Dic 

2023 

Ministerio del Interior 

(citado por fuentes 

periodísticas) 

Muertes violentas Entre 126 y 146 2023 
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Gráfico 57 Número de Extorsiones registradas a nivel nacional, 2018 - 2022 

 

Fuente: Informes de seguimiento y Monitoreo, Policía Nacional, 2022 

Elaboración: Mgs. Carolina Andrade. Distrito metropolitano de Quito, 2023 
 

En Ecuador, varias ciudades viven bajo el control territorial y social de la 

delincuencia organizada mientras se consolidan espacios de gobernanza criminal. En este 

contexto, en el país se han identificado dos grupos criminales organizados que operarían 

a nivel nacional: Los Choneros y Los Lobos, a cargo del control de rutas para el envío de la 

droga a mercados internacionales. Se conoce que estas organizaciones estarían aliadas a 

carteles internacionales. 

Por un lado, Los Choneros, vinculados al Cártel de Sinaloa y, por otro, Los Lobos, 

en alianza con el Cártel Jalisco Nueva Generación, son los grupos delictivos que lideran 

operativamente en los territorios las acciones del crimen organizado nacional y 

trasnacional. Estas organizaciones criminales coordinarían su accionar, principalmente en 

la zona litoral, con bandas delictivas locales que buscan fortalecerse a través de redes de 

extorsión y de la oferta de servicios criminales como el sicariato o el tráfico ilícito de 

drogas para consumo interno. Los Choneros mantendrían alianzas con Los Gangsters, Los 

Águilas, Los Fantasmas y Los Fatales, mientras que, Los Lobos, trabajarían en alianzas 

criminales con Los Tiguerones, Los Lagartos, Los Chones Killers y los Ñetas  
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Gráfico 58 Distribución territorial de las Organizaciones Criminales en Ecuador 

 

Fuente: Informes de seguimiento y Monitoreo, Policía Nacional, 2022 

Elaboración: Mgs. Carolina Andrade. Distrito metropolitano de Quito, 2023 
 

Se aprecia en el gráfico correspondiente, en la provincia de Santa Elena, están 

presentes y por supuesto accionando como crimen organizado, los Choneros. El problema 

no se queda en esta dimensión de la presencia y la actuación de estos grupos delictivos, 

sino que existe, parodiando a la fiscal general, una Metástasis con funcionarios y 

autoridades de las instituciones del estado ecuatoriano, lo que hace prácticamente 

imposible vencerlos y pone a la población en la absoluta indefensión o vulnerabilidad. 

En el nivel local, en la parroquia Simón Bolívar y en su territorio los líderes y 

lideresas de las diferentes comunas, recintos y otros centros poblados han manifestado 

que las bandas del crimen organizado no están en sus territorios, tampoco hay presencia 

de vacunadores ni secuestradores. Ha existido preocupación en la población, porque uno 

de los destinos de referencia periódica de muchos pobladores es la ciudad de Santa Elena, 

y en esta ciudad, al ser mucho más grande, hay mucha más inseguridad. 
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Gráfico 59 Apoyo de las autoridades 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

 

Por estas razones este tema debe ser analizado con “pinzas”, para no exponer a 

nadie, pero abordarlo desde la investigación social. Sin embargo, se realizó un par de 

consultas a la población encuestada; la primera fue sobre su percepción sobre el nivel de 

apoyo de las autoridades en general, no solo los GAD’s, sino también las demás 

instituciones del estado, a reducir la inseguridad en Simón Bolívar. El 58,91% de las 

personas encuestadas calificaron como bajo el nivel de apoyo de las autoridades de las 

instituciones del Estado.  

El 38,76% de los encuestados percibe el apoyo de las autoridades para reducir la 

inseguridad en un nivel medio, y apenas el 2,33% de las personas encuestadas perciben 

este apoyo contra la inseguridad ciudadana en un nivel alto. Lo que es relevante de estas 

percepciones es que la población si es capaz de cualificar las gestiones de las autoridades 

y las respectivas instituciones del estado. 

También se consultó a la población su percepción sobre el nivel de organización 

barrial o comunitaria, para reducir la inseguridad, y las respuestas fueron las siguientes: el 

44,96% de las personas encuestadas percibe como bajo el nivel de apoyo de la 

organización. Se debe aclarar que la organización local no se refiere al GAD parroquial, 

sino a todas las organizaciones sociales y productivas de la parroquia, inclusive a las 

propias familias. 

  

Alta ; 2,33%

Baja ; 58,91%

Media ; 38,76%
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Gráfico 60 Organización de la parroquia 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

 

El 41,86% de las personas encuestadas percibe que el nivel de organización de su 

sector para mitigar la inseguridad ciudadana es de un nivel medio, por último, el 13,18% 

percibe el nivel de apoyo de la organización barrial o comunitaria como alto.  

Fernando Carrión Mena, uno de los mejores especialistas en temas de seguridad 

en el país, se pregunta al finalizar una de sus investigaciones: ¿Cómo revertir este proceso 

de inseguridad? Y su respuesta es la misma que dio un pensador griego hace 2.300 años: 

solo se pueden hacer cambios importantes cuando la razón busca la verdad, y la voluntad 

busca el bien, es decir, cuando exista en nuestras autoridades e instituciones y en la propia 

ciudadanía, lo que se llama “voluntad política-ciudadana” y además “inteligencia política”, 

lo dijo Aristóteles y luego lo escribió en la histórica carta a su hijo Nicómaco para 

aconsejarle como llevar una vida práctica y moralmente correcta, es decir, como ser un 

buen ciudadano. 

2.4.7 Priorización de Problemas y Potencialidades del Sistema Sociocultural 

Los problemas y potencialidades identificados en este sistema han sido 

recogidos de la población, de los directivos de las comunas, de los recintos, de los barrios, 

de las propias autoridades y funcionarios de instituciones públicas, privadas y de la 

sociedad civil, adjuntamos a este sistema un anexo que recoge las percepciones, las ideas 

y opiniones de estos actores locales. 

Alta ; 13,18%

Baja ; 44,96%

Media ; 41,86%

0,00% 5,00% 10,00% 15,00% 20,00% 25,00% 30,00% 35,00% 40,00% 45,00% 50,00%

Percepción del apoyo de la Organización Barrial/Comunitaria para reducir 
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Matriz de sistematización de problemas y potencialidades 

Tabla 33 Matriz de sistematización de problemas y potencialidades Sistema Sociocultural 

 
SISTEMA SOCIOCULTURAL 

VARIABLE PROBLEMAS POTENCIALIDADES 
PRIORID

AD 

JÓVENES 

La ausencia de apoyo del Estado, de los 
gobiernos de turno y, de las 

instituciones públicas que se expresa 
en la falta de inversión pública, de 

inversión social está afectando 
gravemente a los jóvenes, obligando a 

muchos de ellos a no continuar con sus 
estudios universitarios, a salir de sus 
comunidades a otras ciudades para 

conseguir trabajo y apoyar a sus 
familias, a no tener condiciones para el 
deporte y la cultura y en algunos casos, 

lamentablemente refugiándose en el 
alcohol y en las drogas. 

De acuerdo al censo del año 2022, la 
población comprendida entre las 

edades de 15 a 29 años representa el 
26,82% de la población de la parroquia 

Simón Bolívar, es decir 
aproximadamente 1.176 jóvenes. Este 

es un dato demográfico que nos 
permite entender la importancia de este 
grupo etáreo en varios ámbitos: social, 

económico, político, cultural, etc. 

Alta 

SOCIEDAD 
CIVIL 

Las instituciones del estado y sus 
autoridades no están cumpliendo con 

sus obligaciones hacia la sociedad. No 
hay transparencia, no se ha promovido 

ni fortalecido la participación 
ciudadana y el control social, los 
aspectos culturales, deportivos y 

artísticos solo tienen apoyo, mínimos y 
puntuales. 

La debilidad institucional del país no es 
un hecho nuevo o moderno, es una 

constante histórica desde los inicios de 
la república, tampoco tiene una sola 

causa: la corrupción política, realmente 
existe una multicausalidad, y una de 

ella es la débil ciudadanía. En la 
actualidad en la parroquia Simón 

Bolívar existen algunas organizaciones 
locales: barriales, comunitarias, 

comunas, recintos, asociaciones, 
clubes, etc., que con adecuada 

articulación con otros actores como la 
Junta parroquial, las Iglesias, la 

academia pueden fortalecer no solo el 
tejido social sino la propia 

institucionalidad local. 

Alta 

INSEGURIDAD 

Aunque la violencia y la presencia del 
crimen organizado no se han radicado 
aún en los territorios de la parroquia 

como en la ciudades grandes del país, 
sin embargo, existe temor en la 

población, porque ya existen indicios de 
inseguridad en las vías de acceso a la 

parroquia, lo cual se agrava con la 
limitada presencia de la Policía 

Nacional, de la falta de alumbrado 
público, de la creciente venta y 

consumo de drogas, de la falta de 
cámaras de seguridad, de la falta de un 

trabajo planificado entre las 
autoridades, la Policía Nacional y la 

sociedad civil. 

La inseguridad es una vulnerabilidad 
social y política, solo se puede mitigar 

fortaleciendo a las organizaciones 
locales, ya existen algunos ejemplos de 

comunidades que se han organizado 
algunas en coordinación con las 
autoridades para tener guardias 
comunitarios o barriales, para 

implementar sistemas de alerta 
temprana, brigadas de auxilio. 

Alta 

VIOLENCIA 
INTRAFAMILIA

R 

La violencia intrafamiliar no se 
denuncia y hay una falta de apoyo a las 
víctimas. En la comunidad, la violencia 

En algunas entrevistas y recorridos se 
consultó a directivos y líderes 

comunitarios y barriales sobre este 
Alta 
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intrafamiliar es un problema que se 
oculta y no se denuncia con frecuencia. 
Las mujeres, en particular, a menudo se 

sienten atrapadas en relaciones 
abusivas debido a actitudes machistas 
y la falta de apoyo. Este problema está 
agravado por una cultura que minimiza 

la violencia de género y limita la 
capacidad de las víctimas para buscar 

ayuda. La falta de mecanismos 
efectivos para enfrentar la violencia y la 

resistencia cultural contribuyen a que 
muchas víctimas no se sientan 

cómodas denunciando los abusos. 

tema y la respuesta fue que realmente 
la violencia intrafamiliar era muy 

reducida. Sin embargo, también hay 
opiniones contrarias, que afirman que 

todavía persiste, solo que está 
encubierta. Existe una normativa 
vigente que condena y castiga la 
violencia intrafamiliar contra las 
mujeres y los niños, que son la 

población más expuesta. 

VULNERABILID
AD NIÑOS 

Existen limitaciones en la cobertura de 
programas sociales para adultos 
mayores, niños y personas con 

discapacidades. Aunque el MIES brinda 
algún apoyo, no llega a todas las 

personas necesitadas. Hay falta de 
programas de estimulación temprana 
para los niños. La falta de personal 

capacitado para el cuidado infantil y el 
mal estado de los centros impactan 

negativamente en el desarrollo físico y 
emocional de los niños. Esta situación 
refleja una falta de inversión y atención 
en la educación temprana y el bienestar 

infantil. 

En los recorridos realizados a todos los 
centros poblados de la parroquia Simón 

Bolívar, los líderes comunitarios y 
barriales, los directivos de comunas y 
recintos manifestaron su satisfacción 
con el apoyo de instituciones como el 

MIES que realmente apoyaban a la 
mayoría de las personas en situación 

de vulnerabilidad. Sin embargo, también 
han existido voces y testimonios 
distintos que no perciben que los 

programas sociales de los gobiernos de 
turno realmente protejan a todas las 

personas en situaciones de 
vulnerabilidad. La necesidad de que la 

sociedad civil por medio de sus 
organizaciones se vincule es 
fundamental, para exigir, para 

acompañar y monitorear no solo el 
cumplimiento sino el mejoramiento de 

los programas sociales 

Alta 

VULNERABILID
AD ADULTOS 
MAYOTES Y 

PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

No hay suficientes servicios y apoyo 
para adultos mayores y personas con 
discapacidad. Los adultos mayores y 
las personas con discapacidad en la 

comunidad enfrentan una falta de 
servicios y apoyo adecuados. No 

existen centros o programas suficientes 
que brinden asistencia y cuidado a 
estas poblaciones vulnerables. Los 
adultos mayores carecen de lugares 

específicos para su desarrollo y 
bienestar, mientras que las personas 
con discapacidad no tienen acceso a 
terapias y tratamientos necesarios. 

En los recorridos realizados a todos los 
centros poblados de la parroquia Simón 

Bolívar, los líderes comunitarios y 
barriales, los directivos de comunas y 
recintos manifestaron su satisfacción 
con el apoyo de instituciones como el 

MIES que realmente apoyaban a la 
mayoría de las personas en situación 

de vulnerabilidad. Sin embargo, también 
han existido voces y testimonios 
distintos que no perciben que los 

programas sociales de los gobiernos de 
turno realmente protejan a todas las 

personas en situaciones de 
vulnerabilidad. La necesidad de que la 

sociedad civil por medio de sus 
organizaciones se vincule es 
fundamental, para exigir, para 

acompañar y monitorear no solo el 
cumplimiento sino el mejoramiento de 

los programas sociales 

Alta 

SALUD 
No existe infraestructura suficiente y 

adecuada, no hay el equipamiento 
La potencialidad de Simón Bolívar está 

en la articulación eficaz entre las 
Alta 
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necesario, el personal de salud es muy 
reducido, el modelo de gestión actual 
no es eficaz. Simón Bolívar ha crecido 

demográficamente, pero el único Centro 
de salud Tipo A no abastece para 

atender adecuadamente a los 4.384 
habitantes. Aunque se han hecho 

esfuerzos, incluyendo conversaciones 
con funcionarios del gobierno no han 
cumplido sus promesas. La falta de 
recursos y la ausencia de voluntad 

política son evidentes. 

organizaciones de la sociedad civil y el 
GAD parroquial para generar 

estrategias y acciones para mejorar los 
servicios de la salud en la parroquia, no 

solo aspirando los recursos de los 
gobiernos de turno, sino a fuentes 

alternativas como la empresa privada, 
la academia y la cooperación 

internacional 

EDUCACIÓN 

Existen varias instituciones educativas 
que necesitan con urgencia el 

mejoramiento de su infraestructura que 
incluye el cerramiento de seguridad, del 

mobiliario, es necesario dotarlas de 
nuevo equipamiento. Han existido 
ofrecimiento y compromisos de 

autoridades que han sido incumplidos. 

La potencialidad de Simón Bolívar está 
en la articulación eficaz entre las 

organizaciones de la sociedad civil y el 
GAD parroquial para generar 

estrategias y acciones para mejorar la 
cobertura y la calidad de la educación y 

de las instituciones educativas en la 
parroquia, no solo aspirando los 

recursos de los gobiernos de turno, sino 
a fuentes alternativas como la empresa 
privada, la academia y la cooperación 

internacional 

Alta 

CULTURA 

A pesar de que la parroquia es 
depositaria de uno de los símbolos 

arqueológicos más populares del país, 
San Biritute de la comuna de Sacachún, 
de una historia ancestral representada 

por la gobernanza de las Comunas, y de 
una riqueza cultural amplísima en sus 

diversas manifestaciones como las 
tradiciones, las leyendas, la escultura, 
las danzas, la gastronomía, etc., y con 
un potencial turístico, Simón Bolívar no 
ha recibido ningún apoyo de parte del 
Estado y de los gobiernos de turno. 

Es innegable el potencial ecológico, 
cultural, histórico y artístico de muchos 
lugares de la parroquia Simón Bolívar. 

Este patrimonio no debe ser 
minimizado ni supeditado a la limosna 
gubernamental, las organizaciones de 

la sociedad civil articuladas con la 
Junta Parroquial pueden tener nuevos 
“contratos sociales” con la empresa 

privada, con la academia, con la 
cooperación internacional para generar 
las inversiones necesarias en el ámbito 

del turismo. 

Alta 

CAPACITACIÓN 

Ante la evidencia del fracaso de los 
gobiernos de turno en el ámbito de la 
educación formal, existen jóvenes y 
personas adultas que requieren una 

capacitación intermedia, técnica, que 
los prepare con mejores opciones para 

el mercado laboral y los propios 
emprendimientos, pero tampoco en 

este ámbito los gobiernos de turno han 
podido resolver. Se requiere, se 

necesita fortalecer las capacidades 
técnicas de los agricultores, de los 

pescadores, de los obreros de la 
construcción, de los artesanos, de las 
mujeres que quieren emprender, de los 
funcionarios de las instituciones, etc. 

Existe una base de personas con 
habilidades y destrezas, existe también 
una base institucional en la parroquia 

Simón Bolívar, que conjuntamente 
pueden generar planes de corto y 

mediano plazo para las acciones de 
capacitación de personas que lo 

requieren, pero la idea no sería solo la 
capacitación sino la vinculación con 

opciones reales de inserción al 
mercado laboral y al productivo 

Alta 

 
Fuente: Encuestas, Grupos Focales, Conversatorios y entrevistas realizadas en Simón Bolívar. - 

Enero 2024 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 
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2.5 SISTEMA DE 
ASENTAMIENTOS 

HUMANOS 
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2.5.1 Roles y Funciones de los Asentamientos Humanos  

No se pueden confundir los instrumentos de planificación territorial, El Plan de 

Uso y Gestión del Suelo tiene la correlación de dos componentes; el Estructurante y el 

Urbanístico y es más una herramienta de control y regulación del ordenamiento territorial. 

El PDOT es un instrumento de desarrollo y ordenamiento territorial. Los dos instrumentos 

se complementan cada uno en sus respectivos ámbitos. 

El sistema de asentamientos humanos, movilidad, energía y conectividad, es muy 

importante dentro del proceso de planificación estratégica territorial, ya que analiza el 

proceso organizativo y de ocupación del territorio por la población, configurado en una red 

de centros poblados de diversa jerarquía y función, que tienen interdependencia, 

interactúan y están constituidos por conglomerados demográficos, localizados en áreas 

físicamente determinadas, en cuyo interior existen relaciones sociales, culturales, 

económicas y de convivencia. 

En la actualidad, más de la mitad de la población mundial vive en zonas urbanas 

y para el año 2050 se prevé que la cifra aumente hasta alcanzar el 60%. La expansión de 

las ciudades ha permitido un rápido progreso social y económico, alrededor del 60% de lo 

que produce un país (PIB) se produce en las ciudades.  

No obstante, también trae consigo una serie de problemas históricos que 

necesitan de inversión, además de una adecuada gestión del suministro de los recursos 

naturales y del tratamiento de los residuos generados, cada vez más en aumento. Las 

ciudades consumen el 78% de la energía mundial y producen más del 60% de las emisiones 

de gases de efecto invernadero, abarcando menos del 2% de la superficie de la Tierraiv.  

Otros problemas derivan de la urbanización y el crecimiento de la población, que 

supera el ritmo de construcción de viviendas adecuadas y asequibles, lo que provoca el 

aumento de barrios marginales y asentamientos improvisados o también denominados 

“invasiones”. 

El resto de la población que vive en asentamientos humanos de menor tamaño, 

especialmente en países en desarrollo como Ecuador, se enfrenta a problemas similares a 
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los de las ciudades y otros adicionales, con la mayor posibilidad de verse afectados por 

desastres naturales y por actividades que dañen su patrimonio cultural y natural. 

El ODS 11, “Ciudades y  Comunidades Sostenibles”, pretende conseguir ciudades 

y comunidades sostenibles, a través del acceso de toda la población a viviendas, servicios 

básicos y medios de transporte adecuados, asequibles y seguros, especialmente para las 

personas en situación de vulnerabilidad y fomentando en las ciudades la reducción del 

impacto medioambiental, las zonas verdes y espacios públicos seguros e inclusivos, un 

urbanismo sostenible y una mejora de las condiciones en los barrios marginales.  

Además, se busca preservar el patrimonio cultural y natural de todos los pueblos 

grandes y pequeños, hacer frente a los impactos de los desastres naturales en los 

asentamientos humanos y fortalecer el vínculo entre las zonas urbanas y rurales para 

generar un desarrollo que beneficie a ambas partes. 

CARACTERISTICAS DEL TERRITORIO DE LA PARROQUIA SIMÓN BOLÍVAR 

La parroquia Simón Bolívar, ubicada en el cantón Santa Elena, Ecuador, presenta 

una serie de características territoriales que reflejan tanto su potencial como los desafíos 

que enfrenta en términos de desarrollo y calidad de vida. La información disponible, tanto 

oficial como la recopilada a través de encuestas, permite una descripción detallada de sus 

asentamientos humanos, acceso a servicios básicos, equipamiento urbano, condiciones 

de vivienda, infraestructura vial y telecomunicaciones. 

La parroquia Simón Bolívar, al igual que muchas zonas rurales en países en desarrollo, 

enfrenta el problema de asentamientos irregulares. Un 37% de los encuestados afirma la 

existencia de estos asentamientos, lo que se correlaciona con la baja formalidad en la 

tenencia de la vivienda: solo el 15,74% de los propietarios tienen escrituras públicas, 

mientras que el 65,96% se encuentra en posesión. Esta informalidad genera conflictos y 

dificulta el desarrollo ordenado del territorio.  
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CENTROS POBLADOS 

 Basado en la información proporcionada y en fuentes adicionales, los centros 

poblados o comunidades de la parroquia Simón Bolívar en el cantón Santa Elena incluyen: 

 

• Simón Bolívar (La Barranca): Es la cabecera parroquial. 

• Juntas del Pacífico 

• Limoncito 

• Sube y Baja 

• Sacachún 

• Bellavista del Cerro (o simplemente Bellavista) 

• Santa Ana 

• Íceras 

• La Naranja 

• Frutilla (mencionado en un informe del GAD parroquial) 

 

Julio Moreno (mencionado como la ubicación de la cabecera parroquial en un 

PDyOT anterior y donde se encuentran monolitos culturales), Es importante notar que el 

texto menciona que "para fines de catastro, se consideran urbanos los centros poblados 

más grandes de la parroquia, la propia cabecera parroquial", lo que sugiere que aunque 

toda la parroquia es clasificada como rural, internamente existen conglomerados 

demográficos con ciertas características más urbanas. 

 

TIPOS DE ASENTAMIENTOS POBLADOS EN SIMÓN BOLÍVAR: 

En la parroquia Simón Bolívar, como en gran parte del Ecuador rural, la tipología y 

distribución de los asentamientos humanos se puede entender a través de una jerarquía y 

características particulares, influenciadas por factores históricos, geográficos y 

socioeconómicos. 

Basado en la información proporcionada y el contexto ecuatoriano, se pueden 

identificar los siguientes tipos de asentamientos: 
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Cabecera Parroquial (Simón Bolívar - La Barranca): 

o Es el centro administrativo y de servicios de la parroquia. 

o Concentra la mayor densidad de población y una mayor dotación de servicios 

básicos (aunque en Simón Bolívar sean aún deficitarios) y equipamientos 

urbanos (centro de salud, unidad educativa más grande, etc.). 

o Tiene una mayor conectividad en términos de telecomunicaciones (móvil, 

internet) y es el punto de partida o llegada del transporte público formal. 

o Aunque el PDOT lo clasifica como "rural", a efectos de catastro se considera 

"urbano" por ser el centro poblado más grande. 

o Aquí es donde se evidencian los esfuerzos (aunque insuficientes) por formalizar 

la tenencia de la tierra. 

Comunas y Recintos Rurales Consolidados 

o Son núcleos de población más pequeños y dispersos en el territorio rural de la 

parroquia. 

o Suelen tener una base económica ligada a actividades agrícolas o pecuarias. 

o Presentan un menor acceso a servicios básicos y equipamientos, con problemas 

más críticos en la calidad del agua, saneamiento y manejo de residuos. 

o La infraestructura vial es predominantemente de lastre y en mal estado, lo que 

dificulta la conectividad y el transporte de productos y personas. 

o La tenencia informal de la vivienda es aún más prevalente en estas zonas. 

o Los servicios de educación y salud son más limitados, con dispensarios 

médicos y escuelas con pocos docentes. 

o La conectividad de telecomunicaciones puede ser más deficiente que en la 

cabecera parroquial. 
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Asentamientos Irregulares/Informales  

o Son conglomerados demográficos que han surgido sin planificación formal, a 

menudo en terrenos no aptos o sin propiedad legal. 

o El texto menciona que el 37% de los encuestados afirma que existen asentamientos 

irregulares, lo que se correlaciona con el alto porcentaje de informalidad en la 

tenencia de la vivienda (65,96% en posesión). 

o Estos asentamientos enfrentan los mayores desafíos en cuanto a acceso a 

servicios básicos, seguridad jurídica de la tierra y exposición a riesgos naturales. 

o La falta de un catastro real y actualizado, el desconocimiento del PUGS, y la 

desarticulación institucional contribuyen a la proliferación de estos asentamientos. 

Distribución Espacial de los Asentamientos: 

La distribución de los asentamientos en la parroquia Simón Bolívar, sigue un 

patrón característico de muchas zonas rurales en Ecuador: 

• Distribución Dispersa con Núcleos de Concentración: La población no está 

distribuida uniformemente. Existen núcleos de mayor concentración alrededor de 

la cabecera parroquial (Simón Bolívar - La Barranca) y en las comunas más grandes 

(Las Juntas del Pacífico, Limoncito, Sube y Baja), donde se encuentran los pocos 

servicios y equipamientos. 

• Patrón Lineal a lo largo de Vías (potencialmente): Si bien no se detalla 

explícitamente, es común que los asentamientos rurales se desarrollen a lo largo 

de las vías principales o caminos, facilitando el acceso. La mención de "vías de 

acceso principal a la parroquia" sugiere una cierta linealidad en la distribución de 

algunos poblados. 

• Relación con Áreas Productivas: Los asentamientos, especialmente los recintos y 

comunas, están intrínsecamente ligados a las áreas agrícolas y productivas. La 

dificultad para sacar productos o cosechas debido al mal estado de los caminos 

vecinales resalta esta conexión entre los asentamientos y su entorno productivo. 
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• Influencia de la Geografía: Aunque no se describen detalles geográficos 

específicos, la presencia de "Bellavista del Cerro" sugiere que la topografía local 

puede influir en la ubicación de algunos asentamientos, con poblados asentados 

en zonas más elevadas. 

• Asentamientos Informales en Zonas Periféricas o de Riesgo: Los asentamientos 

irregulares a menudo se localizan en las periferias de los núcleos consolidados o 

en áreas menos deseables, como zonas de riesgo o terrenos sin claridad legal, lo 

que agrava su vulnerabilidad. 

En síntesis, la parroquia Simón Bolívar presenta un sistema de asentamientos 

humanos con una cabecera parroquial que funge como centro, rodeada por una red de 

comunas y recintos más dispersos y con menor acceso a infraestructura y servicios. La 

alta informalidad en la tenencia de la tierra y la presencia de asentamientos irregulares son 

características distintivas de su distribución espacial, reflejando desafíos históricos en el 

ordenamiento territorial y la provisión equitativa de recursos. 

 

CABECERA PARROQUIAL DE SIMON BOLIVAR  

La Cabecera Parroquial de Simón Bolívar (Julio Moreno / La Barranca): 

La cabecera parroquial, conocida como Simón Bolívar, y también referida 

históricamente como Julio Moreno o localmente como La Barranca, es el corazón de la 

parroquia, es el principal centro de concentración poblacional y de servicios dentro de la 

parroquia. Aunque la parroquia en su totalidad es rural, la cabecera parroquial es el núcleo 

con características más "urbanas" a efectos catastrales y de planificación. 

• Servicios y Equipamientos (Cabecera Parroquial):  

o Cuenta con el Centro de Salud Tipo A y una de las principales instituciones 

educativas (mencionado que hay 9 en la parroquia, y la Unidad Educativa 

Fiscal “Dr. Cesáreo Lindao” en la cabecera parroquial). 
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o Tiene un sistema de agua potable entubada (aunque con problemas de 

calidad y percepción de no ser potable). 

o Mayor cobertura de energía eléctrica, alumbrado público y telefonía móvil 

(con la reciente instalación de una torre de CONECEL S.A. que mejoró la 

señal). 

o Acceso a internet más consolidado que en otras zonas. 

o Es el punto de origen y destino del transporte público formal (buses de 

"Rincón Peninsular" a Santa Elena). 

o La recolección de residuos sólidos existe, pero el tratamiento y la 

disposición final son inadecuados (botadero a cielo abierto). 

La cabecera parroquial de Simón Bolívar, también conocida como Julio Moreno o 

La Barranca, es el eje central de la parroquia en términos de población y servicios, pero 

comparte y concentra muchos de los problemas estructurales que afectan a toda la 

parroquia, como la informalidad de la tierra, el déficit y la baja calidad de los servicios 

básicos, y la necesidad de una mejor articulación interinstitucional para su desarrollo. 

 

VIVIENDA EN LA PARROQUIA SIMÓN BOLÍVAR  

La información sobre los tipos de viviendas, tenencia y déficit en la parroquia Simón 

Bolívar, cantón Santa Elena, se basa en datos del Octavo Censo de Población y Séptimo de 

Vivienda del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) de 2022, el diagnóstico de 

vivienda del Banco Mundial de 2021, y la encuesta socioeconómica realizada por Visión 

Empresarial – VIEMPSA (Equipo Consultor, actualización del PDOT 2023-2027) en julio de 

2024, así como datos de EMUVIVIENDA – EP. 

Tipos de Viviendas 

El documento no detalla explícitamente "tipos" de viviendas en términos de materiales o 

diseño, sino más bien se centra en la condición de ocupación y el número de hogares por 

vivienda. 
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• Viviendas Multifamiliares: Un porcentaje significativo de viviendas alberga a más 

de un hogar o núcleo familiar.  

o El 58% de las viviendas está conformado por un solo hogar, con un 

promedio de 3 a 4 personas. 

o El 29% de las viviendas alberga a dos familias. 

o El 14% restante alberga de tres a seis familias. Esta situación se atribuye a 

la falta de viviendas o proyectos de vivienda de interés social, ya que los 

nuevos hogares a menudo no tienen los recursos para construir una 

vivienda propia. 

Tenencia de la Vivienda 

La tenencia de la vivienda en la parroquia Simón Bolívar presenta un alto grado de 

informalidad: 

• Propiedad con Escritura Pública: Solo el 15,74% de las viviendas edificadas poseen 

escrituras o se encuentran legalizadas a favor de sus propietarios. 

• Posesión: El 65,96% de las viviendas se encuentran bajo la modalidad de posesión, 

lo que indica un alto porcentaje de informalidad en la tenencia. 

• Arrendada: El 2,98% de las viviendas son arrendadas. 

• Prestada: El 9,36% de las viviendas son prestadas por algún pariente o conocido. 

En conclusión, aproximadamente el 84% del total de viviendas de la parroquia no tiene su 

tenencia legalizada, lo que representa un problema significativo para el desarrollo local y 

la seguridad jurídica de la población. 

Déficit de Vivienda 

El déficit de vivienda en la parroquia Simón Bolívar se analiza desde dos perspectivas: 

• Déficit a Nivel Nacional (Extrapolado): 
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o Según la metodología del INEC y la ENEMDU de 2019, el Banco Mundial en 

su "Diagnóstico de la Vivienda en Ecuador" (2021) establece un déficit 

nacional donde el 14% es déficit cuantitativo (viviendas irrecuperables) y el 

30,4% es déficit cualitativo (viviendas que requieren mejoramiento). 

o Extrapolando estas cifras al contexto sociodemográfico de Simón Bolívar, 

se estima un déficit referencial de 162 unidades habitacionales. 

o Con un costo estimado de USD $30.000,00 por vivienda nueva, se 

necesitarían aproximadamente USD $4’860.000,00 para cubrir este déficit. 

• Percepción de la Población (Encuesta Local): 

o La encuesta levantada en la parroquia Simón Bolívar en julio de 2024 (por 

Visión Empresarial SA - VIEMPSA) arroja que la percepción de las personas 

encuestadas es de un déficit mucho mayor, estimando la necesidad de 648 

viviendas. 

o Esto implicaría una inversión de aproximadamente USD $19’440.000,00. 

• Financiamiento de Vivienda: Aproximadamente el 60% de las personas adquieren 

vivienda con recursos propios (ahorros). El 23% lo hace mediante préstamos 

bancarios, y el 13% a través de financieras (cooperativas de crédito, cajas de 

ahorro). 

Vivienda de Interés Social 

• No existe un proyecto de vivienda de interés social en marcha a nivel de la parroquia 

Simón Bolívar. 

• La Ley Orgánica de Vivienda de Interés Social, publicada en marzo de 2022, define 

la vivienda de interés social como aquella "adecuada y digna, subsidiada y 

preferentemente gratuita, destinada a satisfacer la necesidad de vivienda de la 

población en situación de pobreza o vulnerabilidad". 

• La Empresa Municipal de Vivienda y Desarrollo Urbano de Santa Elena 

(EMUVIVIENDA – EP), operativa desde agosto de 2013, oferta cuatro modelos de 
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vivienda que pueden ser catalogadas de interés social, con precios que van desde 

USD $27.000,00 a USD $44.000,00 y cuotas mínimas desde $165,00.  

o Fuente Oficial: EMUVIVIENDA – EP. Rendición de cuentas 2023. 

• A pesar de estas ofertas, la realidad económica de la mayoría de las familias de 

Simón Bolívar dificulta el acceso. El 78,30% de los encuestados tiene ingresos 

mensuales que harían que la cuota mínima ($165,00 para ingresos de $400,00) 

represente el 41% de sus ingresos, lo cual es insostenible. 

La situación de la vivienda en Simón Bolívar refleja una necesidad urgente de un catastro 

moderno y multifinalitario que refleje la realidad del territorio, y de políticas públicas 

coordinadas que aborden la informalidad, el déficit habitacional y faciliten el acceso a 

viviendas dignas y asequibles. 

ACCESO Y CALIDAD DE LOS SERVICIOS BÁSICOS 

La información sobre el acceso y la calidad de los servicios básicos en la parroquia Simón 

Bolívar del cantón Santa Elena, proviene principalmente de la encuesta a hogares levantada 

en la parroquia en julio de 2024 por el Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA, 

como parte de la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) 

2023-2027. Esta es la fuente más directa y actualizada sobre la percepción local. 

Aunque se mencionan entidades estatales, la información específica sobre la parroquia 

Simón Bolívar se basa en la encuesta de VIEMPSA. Las menciones a otras fuentes (INEC, 

Banco Mundial, CNEL EP, MAATE, MSP) son para contextualizar datos a nivel nacional o 

provincial y las responsabilidades institucionales. 

A continuación, se detallan los servicios básicos y su situación en la parroquia: 

Agua Potable 

• Cobertura: El 45,53% de las personas encuestadas afirma tener acceso a servicios 

de agua entubada. Esto sugiere que casi la mitad de la población aún no cuenta 

con este servicio o lo obtiene de fuentes no entubadas. 
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• Calidad: La percepción es mayoritariamente negativa. El 91,59% de las personas 

encuestadas percibe la calidad del servicio de agua como media o baja.  

o La población no considera el agua como potable o segura, y la práctica 

común es hervirla o comprar agua de botellón para consumo directo. 

• Problemática: Existen sistemas de agua en la cabecera parroquial y en 

comunas/recintos, pero muchos se reducen a pozos someros con operación y 

mantenimiento precarios. La falta de calidad es un problema generalizado. 

• Testimonio Local: "En nuestra parroquia, lo que siempre nos ha afectado son los 

servicios básicos, sobre todo el agua." 

Alcantarillado Sanitario y Pluvial 

• Alcantarillado Sanitario: La cobertura es extremadamente baja, alcanzando solo el 

9,36% de las personas encuestadas. 

• Alcantarillado Pluvial: Simplemente no existe como sistema de servicio. 

• Calidad: La percepción de la calidad del servicio de alcantarillado (donde existe) es 

muy negativa, con un 95,45% que la considera media o baja. 

Energía Eléctrica 

• Cobertura: La cobertura es muy alta, con un 95,32% de las personas encuestadas 

teniendo acceso a energía eléctrica. 

• Calidad: La percepción es más favorable que la del agua o alcantarillado, pero aún 

con problemas. El 67,86% la considera de mediana calidad.  

o Las principales preocupaciones son los cortes frecuentes del servicio y las 

variaciones de voltaje, que generan incertidumbre y temor por los 

electrodomésticos. 

• Fuente: La Corporación Nacional de Electricidad (CNEL EP) es la entidad 

responsable del servicio. Se mencionan cortes programados por mantenimiento en 



PDOT 
2023 

 

205 
 

la provincia de Santa Elena, lo que corrobora la preocupación de la población sobre 

la continuidad del servicio. 

Alumbrado Público 

• Cobertura: El 87,23% de las personas encuestadas reporta acceso al alumbrado 

público. 

• Calidad: La percepción es mixta. El 36,48% lo percibe como un servicio de alta 

calidad, sin embargo, un 78,54% aún no está convencido de sus bondades o lo 

percibe de menor calidad. 

• Problema: Se ha señalado un bajo nivel de alumbrado público en la vía de acceso 

principal a la parroquia, lo que afecta la seguridad de conductores y pasajeros. 

Recolección de Residuos Sólidos (RRSS) 

• Cobertura: El 88,24% de las personas encuestadas tiene acceso a la recolección de 

residuos sólidos. 

• Calidad: La percepción es que la calidad es media o baja para el 45,16% de los 

encuestados.  

o El servicio se limita a la recolección (dos o tres veces por semana), pero no 

hay un tratamiento adecuado ni disposición en un relleno sanitario, sino en 

un botadero a cielo abierto. 

• Problemática Institucional: La gestión de los RRSS es un problema 

interinstitucional que vincula al Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 

Ecológica (MAATE), el Ministerio de Salud Pública (MSP), Gestión de Riesgos, el 

GAD Municipal de Santa Elena, y el GAD Parroquial. Se destaca una desarticulación 

operativa y jurídica entre estas instituciones, lo que impide una planificación y 

acciones conjuntas efectivas. 

• Contexto Nacional: En 2014, el Plan Nacional de Gestión Integral de Desechos 

Sólidos afirmaba que el 65% de los rellenos sanitarios municipales eran botaderos 
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a cielo abierto. En 2017, solo el 8% de los municipios del país tenían capacidad real 

para asumir esta competencia. 

Telefonía fija 

En relación al servicio de telefonía fija a nivel Nacional: Los informes de la Agencia de 

Regulación y Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL) y el Ministerio de 

Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información (MINTEL) a nivel nacional 

confirman una disminución constante en el número de líneas de telefonía fija en Ecuador, 

con una penetración que ha ido reduciéndose año tras año (por ejemplo, en 2019, la 

densidad era del 12,70% a nivel nacional, y las líneas fijas se concentraban en las 

principales provincias como Pichincha y Guayas). 

En la provincia de Santa Elena: Un informe del MINTEL menciona que, a una fecha no 

especificada pero anterior a 2016, la provincia de Santa Elena contaba con 28.962 

abonados a telefonía fija. Sin embargo, este dato es provincial y no desglosa por parroquia, 

y es probable que la gran mayoría de estas líneas se concentren en las cabeceras 

cantonales (Santa Elena, Salinas, La Libertad). 

La Corporación Nacional de Telecomunicaciones (CNT EP) es el principal proveedor de 

telefonía fija a nivel nacional. Si existieran servicios de telefonía fija en Simón Bolívar, 

probablemente serían provistos por CNT. No obstante, el enfoque de la inversión en zonas 

rurales es cada vez más hacia la fibra óptica para internet fijo y la expansión de la telefonía 

móvil. 

Conclusión sobre Telefonía Fija en Simón Bolívar: 

No existen datos específicos actualizados de la cobertura o calidad de telefonía fija 

reportados directamente. Sin embargo, la conclusión explícita del estudio es que la 

telefonía móvil ha "reemplazado casi totalmente" a la fija. 

Esto lleva a inferir que la cobertura de telefonía fija es insignificante o nula en la mayoría 

de la parroquia, especialmente en las comunas y recintos rurales, y que la población 

depende casi exclusivamente de la telefonía móvil para sus necesidades de comunicación 

de voz. 
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Telefonía Móvil 

• Cobertura/Accesibilidad: El 52,77% de los encuestados afirma tener acceso a 

telefonía móvil (señal). El 44,68% afirma que en sus sectores no hay señal. 

• Calidad: Solo el 53,66% percibe este servicio como de mediana calidad. 

• Operadoras: CLARO es la operadora predominante (70,77%), seguida por CNT 

(0,51%) y Movistar (0,51%), y Tuenti (2,56%). La reciente instalación de una torre 

por CONECEL S.A. (CLARO) ha mejorado la señal en la cabecera parroquial. 

 Internet 

• Cobertura/Acceso: El acceso a internet es relativamente alto, con un 71,06% de 

cobertura en la parroquia. 

• Calidad: El 57% de los encuestados manifestó que la calidad del servicio de internet 

es buena. 

Promedio General de Cobertura de Servicios Básicos: El promedio de cobertura de los ocho 

servicios básicos mencionados (agua entubada, alcantarillado sanitario, energía eléctrica, 

alumbrado público, recolección de residuos sólidos, telefonía móvil, internet) es del 

56,28%, lo cual es considerado una cobertura baja. Además, como se detalla, la cobertura 

no siempre se traduce en calidad del servicio. 

SISTEMA VIAL DE LA PARROQUIA SIMÓN BOLÍVAR  

En relación al sistema vial de la parroquia Simón Bolívar del cantón Santa Elena:  

I. Marco Normativo y Jerarquía de Competencias Viales 

La gestión y mantenimiento de la infraestructura vial en Ecuador, y por ende en la parroquia 

Simón Bolívar, se rige por la Ley del Sistema Nacional de Infraestructura Vial y Transporte 

Terrestre (R.O. Suplemento 998 del 5 de mayo de 2017) y el Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD). Estas leyes establecen 
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las competencias exclusivas de los diferentes niveles de gobierno autónomo 

descentralizado (GADs). 

1. Vías de Primer Orden o Vía Estatal: 

• Definición: Vías de alta jerarquía funcional que conectan capitales de provincias y 

soportan alta densidad de tráfico. 

• Competencia: Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP). 

• Presencia en Santa Elena (Contexto Provincial): En la provincia de Santa Elena, 

existen dos vías arteriales de esta categoría:  

o La vía Guayaquil - Salinas (E-40). 

o La Ruta del Spondylus (E-15). 

o (Aunque estas vías cruzan la provincia, no se especifica si alguna de ellas 

atraviesa directamente la parroquia Simón Bolívar, aunque sí influyen en su 

conectividad general con la provincia). 

2. Vías de Segundo Orden o Vía Cantonal: 

• Definición: Vías que conectan los centros cantonales dentro de la provincia y 

soportan un tráfico menor que las de primer orden. 

• Competencia: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal (GAD Municipal) del 

cantón respectivo (en este caso, el GAD Municipal de Santa Elena). 

• Regulación (COOTAD, Art. 55): "Planificar, construir y mantener la vialidad urbana." 

(Aunque Simón Bolívar es rural, las vías que la conectan con la cabecera cantonal 

de Santa Elena caerían bajo esta competencia a nivel de ingreso al área urbana o 

dentro de la planificación municipal para conectar zonas urbanas y rurales). 
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Vías de Tercer Orden o Vía Parroquial (Vialidad Rural): 

• Definición: Vías de menor jerarquía que unen centros poblados pequeños y sectores 

de producción campesina con las vías secundarias. Su capa de rodadura suele ser 

de lastre. 

• Competencia: Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial (GAD Provincial).  

o COOTAD (Art. 42 y 263 de la Constitución): "Planificar, construir y mantener 

el sistema vial de ámbito provincial, que no incluye las zonas urbanas." 

o COOTAD (Art. 65): Establece la competencia exclusiva del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural (GAD Parroquial) para 

"Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la 

vialidad parroquial rural." 

• Implicación para Simón Bolívar: La mayor parte de la red vial de la parroquia Simón 

Bolívar entra en esta categoría y, por lo tanto, su mantenimiento y planificación son 

responsabilidad principal del GAD Provincial de Santa Elena, con el GAD Parroquial 

asumiendo un rol de coordinación y mantenimiento local. 

II. Sistema Vial de la Parroquia Simón Bolívar 

1. Extensión Total de la Red Vial: 

• La parroquia cuenta con un total de 114,71 km de vías (información oficial del GAD 

Provincial de Santa Elena, 2019). 

2. Tipos de Vías por Capa de Rodadura y Accesibilidad: 

• Vías Bien Accesibles de Pavimento:  

o Longitud: Aproximadamente 17,33 km (15% del total). 

• Vías Bien Accesibles de Lastre:  

o Longitud: Aproximadamente 33,65 km (29% del total). 
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• Vías Medianamente Accesibles de Lastre:  

o Longitud: Aproximadamente 12,75 km (12,75% del total). 

• Vías Poco Accesibles de Lastre:  

o Longitud: Aproximadamente 50,98 km (44% del total). 

o (Esta categoría constituye la mayor parte de la red vial de la parroquia, 

indicando un predominio de caminos de tierra en mal estado). 

 

3. Estado Actual de las Vías  

• Mal Estado Generalizado: El 89,79% de las personas encuestadas expresa que las 

vías en general de la parroquia Simón Bolívar se encuentran en mal estado. 

• Dificultades Generadas: Esta situación dificulta el acceso, principalmente a los 

sectores apartados de la cabecera parroquial, y afecta directamente a los 

agricultores que no pueden sacar sus productos o cosechas regularmente, 

especialmente en temporada de lluvias. 

• Caminos Vecinales: Se encuentran "desatendidos de las instituciones 

competentes". 

3 III. Causas del Mal Estado de las Vías  

La población encuestada identifica varias causas principales para el deterioro de la red vial 

parroquial: 

• Falta de Apoyo del GAD Provincial de Santa Elena:  

o Considerada la causa más relevante por el 28% de los encuestados, siendo 

esta la institución con la competencia principal de la vialidad rural. 

• Falta de Apoyo del GAD Municipal de Santa Elena:  

• Mala Calidad de la Obra Civil:  
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o El 16% de los encuestados atribuye el deterioro a que no se utilizan 

materiales adecuados, lo que lleva a que las vías se dañen con las primeras 

lloviznas. 

IV. Conectividad y Transporte Público 

• Servicio Básico de Transporte Público: Existe un servicio limitado de buses de 

transporte de pasajeros operado por la empresa "Rincón Peninsular" (con 10 

buses).  

o Ruta: Desde el Terminal Terrestre Ballenita hasta Buenos Aires, Julio 

Moreno y Las Juntas. 

o Frecuencia: 3 veces al día. 

o Costo del Pasaje: $3,00 (considerado "muy por encima de lo que pueden 

pagar los pobladores"). 

o Calidad: Las unidades son de "carrocería antigua", están "mecánicamente 

en mal estado", y el servicio es de "mala calidad". 

• Movilización Alternativa: Las comunas aledañas que no cuentan con este servicio 

deben movilizarse en camionetas, motos o a pie. 

• Fletes: Camionetas particulares también realizan fletes. 

En resumen, el sistema vial de Simón Bolívar es predominantemente rural, con una vasta 

mayoría de vías de lastre en mal estado. La responsabilidad de su mantenimiento recae 

principalmente en el GAD Provincial, con el GAD Parroquial en un rol de coordinación. Sin 

embargo, la percepción ciudadana apunta a una falta de apoyo y gestión interinstitucional, 

lo que agrava la situación y limita la conectividad y el desarrollo económico de la parroquia. 

Información que se reafirma con el análisis de las encuestas levantados en la parroquia 

que presentan los siguiente: 
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Gráfico 61 Conocimiento del PUGS en la parroquia Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

Lo primero que consultamos a la población encuestada de la parroquia Simón 

Bolívar fue acerca del Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS) del cantón Santa Elena 

(PUGS), que se elaboró en el año 2020.  

El PUGS tiene una vigencia de doce años y precisamente es el paraguas para los 

temas de asentamientos humanos, del uso del suelo urbano, el uso del suelo rural, los 

polígonos de intervención territorial, planes complementarios para servicios básicos y 

equipamientos urbanos, de reactivación productiva, de gestión del riesgo, de desarrollo 

turístico, del desarrollo vial, del manejo de las áreas de protección ecológica, etc., en todo 

el cantón santaelenense (PUGS Santa Elena, 2020).  

Apenas el 5% de las personas encuestadas habían escuchado sobre el PUGS, 

aunque no conocían sobre su contenido. El 93% de las personas encuestadas no conocen 

absolutamente nada sobre el PUGS, y un 2% no supo responder, que se puede sumar al 

desconocimiento de esta herramienta de planificación territorial.  

Lo ideal es socializar con la población de la parroquia Simón Bolívar de manera 

sencilla los contenidos del PUGS cantonal de Santa Elena, no solo para conocerlo sino 

también para mejorarlo, lo cual es legalmente viable. 

 

No 
93%

NS/NR
2%

Si …

¿Ud y las personas de su hogar conocen el Plan de Uso y 
Gestión del Suelo del cantón Santa Elena? Encuesta, julio 

2024

No NS/NR Si
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Gráfico 62. Condición de la propiedad de la vivienda en Simón Bolívar 

 

 Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

El cantón Santa Elena y sus parroquias, necesitan con urgencia de un verdadero, 

moderno y actualizado catastro acorde a los nuevos paradigmas del desarrollo 

estructurante y urbanístico, es decir un catastro para todos, multifinalitario, con datos del 

territorio formal y real, con datos libres y abiertos, es decir, que exista transparencia en la 

información, y con una actualización continua.  

No se pueden tomar en serio el desarrollo local, si las autoridades locales no 

cuentan con esta herramienta de planificación territorial básica, si no disponen de recursos 

pueden solicitar apoyo a la cooperación internacional, a la empresa privada, a la academia, 

implementar alianzas público – privadas, etc.  

En el gráfico anterior, solo el 15,74% de las personas encuestadas afirman ser 

propietarias de sus viviendas con escritura pública, es decir hay un alto porcentaje de 

informalidad en la tenencia de la vivienda y del respectivo uso del suelo. 

  

Arrendada ; 2,98%

Otros ; 5,96%

Prestada ; 9,36%

Propia con Escritura ; 
15,74%

Propia con Posesión ; 
65,96%

0,00% 10,00% 20,00% 30,00% 40,00% 50,00% 60,00% 70,00%

¿Cuál es la condición de la propiedad de su vivienda? Encuesta, julio 2024
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Gráfico 63. Asentamientos irregulares de Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

 

De acuerdo a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, que es una política pública 

mundial, mandatorio para todos los países que forman parte de la Organización de 

Naciones Unidas (ONU), y nuestro país es miembro, el rol de los asentamientos humanos 

debe centrarse en implementar políticas y prácticas de desarrollo urbano inclusivas, 

resilientes y sostenibles que prioricen el acceso a servicios básicos, viviendas asequibles, 

transporte eficiente y espacios verdes para todos.  

Es vox populi el déficit de viviendas existentes en el país, de acuerdo a las cifras 

oficiales del actual gobierno este déficit es del 14%, cifra que se ha incrementado en dos 

puntos porcentuales desde el año 2019, donde se registraba un déficit del 12%. Sin 

embargo, los programas de vivienda de interés social no se aplican con sentido social, sino 

como parte del denominado clientelismo político, a pesar de que se aprobó la ley orgánica 

de la vivienda de interés social en marzo del año 2022. 

  

No 
53%

NS/NR
10%

Si 
37%

¿Existen invasiones o asentamientos irregulares en su 
Barrio/Comunidad? Encuesta, julio 2024

No NS/NR Si
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Ilustración 9 Modelo de catastro multifinalitario 

 
Fuente: Lincoln Institute of Land Policy 

Elaboración: Mario Andrés Piumetto y Diego Alfonso Erba, Argentina, 2012 

 

Las funciones de las instituciones públicas y la sociedad civil son las diversas 

tareas que se deben realizar para cumplir con el rol establecido, entonces las tareas son la 

implementación de servicios básicos con adecuada cobertura y calidad, en este caso, los 

servicios básicos no dependen solo del GAD parroquial, dependen de otras instituciones 

como las Juntas Administradoras de Agua Potable y saneamiento, del MAATE, del GAD 

Municipal de Santa Elena en el caso de los residuos sólidos, y del alcantarillado sanitario, 

además también depende de las propias familias de las parroquias que son 

corresponsables de las acciones de cuidado, protección y mantenimiento de los mismos.  

En el caso de las viviendas, al no existir un catastro real y actualizado, al 

desconocer el PUGS, y al no existir una articulación efectiva de las instituciones del estado 

en el territorio, el efecto esperado es la informalidad de los asentamientos humanos, que, 

en la encuesta, el 37% de las personas consultadas afirman que, si existen asentamientos 

irregulares, con las correspondientes conflictividades y tan solo el 15,74% de las personas 

encuestadas afirman que sus viviendas tienen escrituras, como se mencionó 

anteriormente. 
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3.1.1 Acceso a los Servicios Básicos  

Los servicios básicos son el punto álgido de todos los asentamientos humanos, 

es decir de todos los pueblos con suelo urbano y rural; en el caso de la parroquia Simón 

Bolívar, por ejemplo, existe en la cabecera parroquial un sistema de agua potable y varios 

sistemas de agua en las comunas y en los recintos, donde muchos de ellos se reducen a 

pozos someros que funcionan de forma regular, pero con las dificultades típicas de los 

sistemas rurales, su operación y mantenimiento es muy precario. 

Un testimonio de algunos participantes, presidentes de comunas y recintos, de 

los grupos Focales reunidos en el centro parroquial de Simón Bolívar: “En nuestra 

parroquia, lo que siempre nos ha afectado son los servicios básicos, sobre todo el agua”. 

Las personas consultadas sobre el acceso de los servicios básicos en la 

parroquia Simón Bolívar, existe un 45,53% que afirma que tienen acceso a los servicios de 

agua entubada, de alcantarillado sanitario es el 9,36%, el alcantarillado pluvial no existe, 

de energía eléctrica el 95,32%, de alumbrado público el 87,23, de la recolección de los 

residuos sólidos el 88,24%. El servicio de telefonía móvil es el 52,77%, esto es explicable, 

porque la telefonía móvil la ha reemplazado casi totalmente a la telefonía fija, y el internet 

es limitado en la parroquia, solo tiene una cobertura del 71,06%. 

Gráfico 64. Acceso a los servicios básicos en Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 
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Este gráfico del acceso a los servicios básicos se ha considerado ocho servicios 

básicos y el promedio de cobertura de estos servicios básicos es del 56,28%, es una 

cobertura baja, sin embargo, esto no significa que estos servicios básicos sean de calidad, 

por ejemplo, el agua no es percibida por nadie como potable o segura, lo mínimo que hacen 

las personas es hervirla o comprar agua de botellón para tomarla de forma directa.  

La percepción de las personas encuestadas sobre la media y la baja calidad del 

servicio de agua y de alcantarillado es mayoritaria, 91,59% y 95,45% respectivamente. La 

totalidad de los sistemas de agua de los centros poblados más grandes como la cabecera 

parroquial denominada La Barranca, Las Juntas del Pacífico, Limoncito, Sube y Baja, etc., 

tienen problemas de operación y mantenimiento. Los más pequeños tienen problemas de 

cobertura y de saneamiento mucho más crítico. 

Además de nuestra observación directa, el testimonio de las personas de los 

diferentes sitios, en nuestro recorrido por todo el territorio parroquial es relevante, pues es 

una opinión local de quienes viven en el territorio y padecen las limitaciones de los 

servicios básicos, es decir, en esta parroquia lamentablemente, las instituciones del Estado 

y sus autoridades se han desentendido históricamente del pueblo de la parroquia Simón 

Bolívar.   
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Gráfico 65 Calidad de los servicios de agua y alcantarillado en Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

 

En el caso de los servicios de la energía eléctrica y de la telefonía celular la 

percepción de las personas encuestadas es más favorable, en el caso de la energía 

eléctrica  el 67,86% considera que este servicio es de mediana calidad; en el caso de la 

telefonía celular aunque es favorable con relación a otros servicios solo el 53,66% percibe 

este servicio de mediana calidad, posiblemente, la cobertura - calidad depende de las 

inversiones en equipos e instalaciones versus el beneficio – relación beneficio/costo que 

depende del tamaño de la población, es decir, las empresas de telefonía móvil solo 

realizarán inversiones si lo justifica el tamaño de la población. 

En promedio, el 26,49% de las personas satisfechas con este servicio (Alta 

calidad) seguramente viven en centros poblados más grandes donde si existe mejores 

condiciones de recepción porque estas empresas si invierten. 
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Gráfico 66 Calidad de los servicios de energía eléctrica y telefonía móvil en Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

 

El servicio de alumbrado público es percibido por el 36,48% de las personas 

encuestadas como un servicio de alta calidad.  

El 21,46% de las personas encuestadas manifiestan su percepción de la calidad 

de este servicio de forma muy positiva, es un servicio de alta calidad, sin embargo, hay un 

78,54% que todavía no está convencido de las bondades de este servicio.  
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Gráfico 67 Calidad de los servicios de alumbrado público y de internet en Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

 

El servicio de recolección solo se limita a la percepción de la recolección de dos 

o tres veces por semana, sin embargo, no se tiene un tratamiento adecuado de los residuos 

sólidos, ni la disposición en un relleno sanitario sino en un botadero a cielo abierto.   

La situación de los residuos sólidos (RRSS) en el país se ha reducido a la simple 

recolección, con un total desentendimiento de las otras fases como la educación ambiental 

a la población, el tratamiento con las opciones de reducción, reutilización y reciclaje, y la 

disposición final.  

En el país, en el año 2014, el Plan Nacional de Gestión Integral de Desechos 

sólidos afirmaba que el 65% de los rellenos sanitarios municipales eran realmente 

botaderos a cielo abierto, posteriormente en el año 2017, en el marco de la Estrategia 

Nacional de Biodiversidad 2015 – 2030 proponía apoyar a 13 Municipios medianos, porque 

tenían la capacidad técnica para asumir adecuadamente la competencia de los RRSS, 

además de los 5 Municipios con capacidad instalada adecuada: Quito, Guayaquil, Cuenca, 

Loja y Ambato. Es decir, solo el 8% de los Municipios tenían una real capacidad para asumir 

esta competencia, el resto el 92%, no la tenían.  
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El tema de los RRSS no debe ser una competencia municipal, debe ser abordado 

como una competencia estratégica relevante de índole nacional, donde debería participar, 

el MAATE, el MSP, los GADs Provinciales, la Empresa Privada, la Academia y la cooperación 

Internacional. 

Gráfico 68 Calidad del servicio de recolección de los RRSS en Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

 

El tema de la recolección de los residuos sólidos es uno de los problemas 

generalizados en todo el país, este es un problema interinstitucional, porque vincula al 

MAATE, al MSP, a Gestión de Riesgos, al GAD Municipal y también al GAD Parroquial como 

se mencionó anteriormente. 
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no elimina adecuadamente los residuos sólidos afectando el ambiente y la salud pública 
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de las personas encuestadas afirman que la calidad del servicio de recolección tiene una 

calidad media y baja, por ejemplo, el horario de recolección no se da con normalidad o con 

regularidad, lo que agrava la contaminación parroquial, sin embargo, este problema es un 

ejemplo básico de la desarticulación institucional.  

Frente a estas dificultades, una de las opciones que tiene la parroquia es 

organizarse, capacitarse en los temas de eliminación adecuada de los residuos sólidos o 

su utilización práctica, en el gráfico siguiente, 36,80% de las personas encuestadas 

proponen eventos de capacitación para la elaboración de abono agropecuario, el 16,04% la 

creación de huertos, el 10,38% la elaboración de manualidades con material reciclable, un 

8,02% propone la comercialización del material reciclable, balanceado para animales el 

27,83%, etc. Estas opciones son muy comunes en otras partes, incluso en la misma 

parroquia, pero que no se han implementado de forma mayoritaria. En este tema se 

requiere no solo la iniciativa del GAD parroquial, sino de varias instituciones públicas y 

privadas de la parroquia. 

Gráfico 69 Temas de capacitación sobre RRSS en Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 
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3.1.2 Acceso al Equipamientos de salud y Educación. 

La parroquia Simón Bolívar en el cantón Santa Elena enfrenta significativas 

limitaciones en el acceso y calidad de sus servicios de salud y educación, lo que impacta 

directamente en el bienestar y desarrollo de su población. 

Acceso y Calidad de los Servicios de Salud 

La situación de salud en la parroquia es deficitaria, tanto en infraestructura como 

en personal. 

• Establecimientos de Salud:  

o Existe un Centro de Salud Tipo A en la cabecera parroquial. 

o Además, hay Dispensarios Médicos en Bellavista del Cerro, Limoncito y Las 

Juntas. 

• Problemas de Infraestructura y Equipamiento: Los establecimientos de salud 

requieren mejoramiento de techos, pisos, paredes y ampliación física. También hay 

limitaciones en el equipamiento médico, el mobiliario y los servicios básicos (agua, 

saneamiento, etc.). 

• Déficit de Profesionales de la Salud (Provincial): Los datos del Registro Estadístico 

de Recursos y Actividades de Salud (RAS Boletín Técnico, 2022) del INEC revelan 

una escasez crítica de personal médico en la provincia de Santa Elena, que afecta 

directamente a la parroquia:  

o Médicos: La tasa es de 15,3 por cada 10.000 habitantes en Santa Elena, 

significativamente por debajo del promedio regional (21,3) y nacional 

(23,2). Esto representa un déficit de 6 y 8 puntos respectivamente. 

o Enfermeras: La tasa provincial es de 7,5 por cada 10.000 habitantes, muy 

por debajo de la tasa regional (13,3) y nacional (15,4), con un déficit de 6 y 

8 puntos respectivamente. 
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• Impacto en la Calidad: Esta escasez de profesionales, sumada a las deficiencias de 

infraestructura y equipamiento, incide directamente en la cobertura y calidad de los 

servicios de salud. Los testimonios locales corroboran estas limitaciones. 

• Percepción Ciudadana: Solo el 9,30% de las personas encuestadas percibe 

favorablemente el equipamiento de salud, lo que subraya la insatisfacción general. 

Acceso y Calidad de los Servicios de Educación 

La infraestructura educativa en la parroquia Simón Bolívar también presenta 

importantes deficiencias que afectan la calidad del aprendizaje y la seguridad de los 

estudiantes. 

• Instituciones Educativas: La parroquia cuenta con 9 instituciones educativas, que 

atienden a 1.200 estudiantes y emplean a 63 docentes (MINEDUC, Registro 

Administrativo 2023-2024). Estos estudiantes representan aproximadamente el 

27,37% de la población total de la parroquia. 

• Problemas de Infraestructura:  

o Déficit de Servicios Básicos: Al igual que el resto de la parroquia, estas 

instituciones tienen una "deficitaria cobertura y calidad de los servicios 

básicos" como agua, saneamiento y manejo de residuos sólidos. 

o Falta de Cerramientos: Algunas instituciones educativas aún no cuentan 

con cerramiento, un elemento básico vinculado a la seguridad de niños, 

niñas y jóvenes. 

o Mobiliario y Equipamiento: El mobiliario es "vetusto" y las instalaciones 

sanitarias y el equipamiento son "limitados". La infraestructura general es 

calificada de "deficitaria". 

• Causa de la Situación: La precaria infraestructura y mobiliario se atribuyen a una 

"política gubernamental de los últimos gobiernos, de reducir drásticamente la 

inversión pública" en áreas fundamentales como la educación. 
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• Percepción Ciudadana: Solo el 7,60% de las personas encuestadas tiene una 

percepción favorable del equipamiento educativo, lo que refleja el estado crítico de 

las instalaciones. 

En conclusión, tanto los servicios de salud como los de educación en la parroquia 

Simón Bolívar enfrentan una realidad desafiante. La escasez de personal cualificado en 

salud y la deficiente infraestructura e inversión en ambos sectores son barreras 

significativas para garantizar un acceso digno y de calidad a estos derechos 

fundamentales para la población. 

 

Según la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo 

(LOOTUGS), los Sistemas Públicos de Soporte, son las infraestructuras usadas para la 

dotación de servicios básicos y los equipamientos sociales y de servicios requeridos para 

el buen funcionamiento de los asentamientos humanos. El propósito de este análisis busca 

determinar si los sistemas públicos de soporte implementados a nivel de la zona urbana y 

rural de la parroquia Simón Bolívar, son óptimos con respecto a la calidad, nivel de 

cobertura; y, funcionalidad (PUGS Santa Elena, 2020). La infraestructura educativa es 

fundamental para la seguridad de los niños, niñas y jóvenes de la parroquia Simón Bolívar, 

está vinculada con una adecuada cobertura y con uno de los aspectos de la calidad 

educativa.  

Ministerio de Educación (Provincial/Nacional): 

Establecimientos, docentes, estudiantes (Santa Elena, 2023-2024): La provincia 

de Santa Elena contaba con 230 instituciones educativas, 4,741 docentes y 106,586 

estudiantes.    

Deserción escolar (Nacional 2023-2024): Se registraron 72,644 abandonos a nivel 

nacional, lo que representa una tasa del 1.75%. En el período 2022-2023 fueron 78,664. La 

mayoría de estos casos (83.5%) ocurrieron en el sector fiscal.    

Conectividad (Nacional/Parroquial): El Ministerio de Telecomunicaciones y de la 

Sociedad de la Información (MINTEL) reportó para agosto de 2023 la existencia de 6,816 
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puntos Wi-Fi gratuitos a nivel nacional, de los cuales 1,541 se encontraban cercanos a 

instituciones educativas fiscales. Un estudio de caso en Manglaralto (Santa Elena, 2023-

2024) analizó la integración de las telecomunicaciones en la educación rural, señalando 

dificultades y la importancia de la infraestructura. La Agencia de Regulación y Control de 

las Telecomunicaciones (ARCOTEL) tiene planes para conectar 589 Unidades Educativas 

Fiscales (CONECEL) y 400 (OTECEL) para el período 2025-2029.    

Educación Intercultural Bilingüe: El Ministerio de Educación cuenta con planes y 

normativas específicas para este ámbito.    

INEC Censo 2022 (Provincial): 

Analfabetismo (Santa Elena): La tasa de analfabetismo en la población de 15 años 

y más en Santa Elena fue del 5.0%. El PDOT  ya cita este dato.    

Escolaridad Promedio (Santa Elena): El promedio de años de escolaridad para 

personas de 24 años y más en Santa Elena fue de 8.8 años.   

 

Tabla 34 Instituciones Educativas de Simón Bolívar 2023 - 2024 

N° Nombre Institución Educativa 
Total    

Docentes 
Total 

 Estudiantes 

1 ESCUELA DE EDUCACION BASICA ABDON CALDERON 3 75 

2 
ESCUELA DE EDUCACION BASICA CARLOS ALBERTO 
FLORES 

1 9 

3 
ESCUELA DE EDUCACION BASICA DR ISIDRO AYORA 
CUEVA 

1 6 

4 
ESCUELA DE EDUCACION BASICA HERMANO MIGUEL 
FEBRES CORDERO 

1 5 

5 
ESCUELA DE EDUCACION BASICA MANUELA 
CAÑIZARES 

7 170 

6 
ESCUELA DE EDUCACION BASICA MIGUEL DE 
CERVANTES 

1 29 

7 
ESCUELA DE EDUCACION BASICA PROFESOR VIRGILIO 
TORRES LUZURIAGA 

10 207 

8 UNIDAD EDUCATIVA DR CESAREO LINDAO GONZÁLEZ 11 206 

9 
UNIDAD EDUCATVA ING AGR JUAN JOSE CASTELLO 
ZAMBRANO 

28 493 

    Total 63 1200 

Fuente: MINEDUC Registro Administrativo 2023 - 2024 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 
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En el caso de las instituciones educativas, que son 9 en la parroquia como se 

muestra en el cuadro anterior, existe al igual que en toda la parroquia una deficitaria 

cobertura y calidad de los servicios básicos como agua, saneamiento y residuos sólidos.  

En el caso de algunas instituciones educativas aún no cuenta con el cerramiento, 

que es un elemento básico de infraestructura que está vinculado con la seguridad de niños, 

niñas y jóvenes de la parroquia. En estas instituciones educativas existen 1.200 

estudiantes y 63 docentes, es decir, los estudiantes de la parroquia simón Bolívar 

representan aproximadamente el 27,37% de la población de la parroquia. Un tema aparte 

es la dotación de mobiliarios, equipos, pupitres, bancas, etc. Si vemos las imágenes (Anexo 

fotográfico) podemos constatar que la infraestructura en general es deficitaria, el 

mobiliario vetusto; las instalaciones sanitarias, el equipamiento limitado siguen 

exactamente igual en los últimos años. 

Ilustración 10 Unidad Educativa Fiscal “Dr. Cesáreo Lindao”. Simón Bolívar 

 
Fuente: Recorridos realizados en el territorio parroquial de Simón Bolívar, 2024 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA – VIEMPSA. Agosto 2024 

 

La situación de la precaria infraestructura y del mobiliario respectivo en estas 

instituciones educativas, no es una situación que dependa de las propias autoridades de 

estas instituciones educativas o del Comité de Padres y Madres de Familia, mucho menos 

del GAD parroquial, esta situación responde a la política gubernamental de los últimos 
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gobiernos, de reducir drásticamente la inversión pública afectando ámbitos fundamentales 

de una sociedad como la educación. 

También en el ámbito de la salud existen limitaciones, tanto en el Centro de Salud 

Tipo A de la cabecera parroquial como de los Dispensarios Médicos  de Bellavista del Cerro, 

Limoncito y Juntas, en lo que respecta a la infraestructura; se requiere mejoramiento de 

techo, pisos, paredes, ampliación física. También hay limitaciones en lo que respecta al 

equipamiento médico, el mobiliario, los servicios básicos, etc.  

Tabla 35 Establecimientos de salud en Simón Bolívar 

Lugar Tipología Sector 
Tiempo de 
atención 

Difícil 
acceso 

Centro Parroquial de Simón 
Bolívar 

Centro de Salud Tipo 
A 

Rural 8 horas No 

Fuente: MSP - Base establecimientos de salud Geosalud 2023. 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

 

Los testimonios son abundantes en el ámbito de las limitaciones no solo de la 

infraestructura y equipamiento de los establecimientos de la salud, sino también en la 

calidad de los servicios que está influida por la carencia del personal médico adecuado. A 

continuación, un cuadro del INEC, sobre el Registro Estadístico de Recursos y Actividades 

de Salud (RAS Boletín Técnico, 2022),  

Tabla 36 Tasas por Profesionales de la salud en la provincia de Santa Elena, RAS 2022 

RAS 2022 Santa Elena Región Costa Nacional 
Profesionales de 

la salud 
Tasa por cada 

10.000 Hab 
Tasa por cada 

10.000 Hab 
Tasa por cada 

10.000 Hab 
Médicos 15,3 21,3 23,2 
Psicólogos 0,8 0,8 0,9 
Odontólogos  2,3 2,3 3,0 
Obstetrices 2,1 1,5 1,5 
Enfermeras 7,5 13,3 15,4 
Aux Enfermería 7,8 9,3 9,5 

Fuente: MSP - RAS, Boletín Técnico. 2023. 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

 

En el cuadro que antecede, se pueden observar las tasas de los profesionales de 

la salud por cada 10.000 habitantes en tres niveles; nacional, regional (Costa) y provincial. 
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Se puede observar que los médicos y las licenciadas en enfermería son los profesionales 

estadísticamente más deficitarios en la provincia de Santa Elena, en el caso de los 

médicos, la provincia de Santa Elena está 6 puntos por debajo de la tasa promedio de la 

tasa regional que es de 21,3 y está 8 puntos por debajo de la tasa nacional que es de 23,2.  

En el caso de la dotación de licenciadas en enfermería para los establecimientos 

de salud, ocurre algo similar, la tasa de la provincia de Santa Elena es de 7,5 y está a 6 

puntos por debajo de la tasa promedio de la región costa que es de 13,3, y está 8 puntos 

por debajo de la tasa promedio nacional que es de 15,4. 

Estas cifras y los testimonios de los actores locales de la parroquia Simón Bolívar, 

permiten analizar que incluso en el ámbito del recurso de los profesionales de la salud, la 

situación de la salud en la parroquia es deficitaria, lo cual incide en la cobertura y en la 

calidad de los servicios de la salud. 

Morbilidad: La Coordinación Zonal 5 de Salud del MSP  reporta datos de 2023 para 

Santa Elena sobre VIH/Sida (163 casos nuevos) y Leishmaniasis (7 casos en Olón). A nivel 

nacional, el MSP reporta las principales causas de egresos hospitalarios en 2023 , pero sin 

desglose para Santa Elena. La Gaceta Epidemiológica de Muerte Materna SE 22 de 2023  

indica 6 muertes maternas en la Zona 5.    

Mortalidad: El INEC  reporta 87,733 defunciones generales en Ecuador en 2023, 

siendo las principales causas: enfermedades isquémicas del corazón, homicidios y 

enfermedades cerebrovasculares. La razón de mortalidad materna nacional fue de 35.6 

por 100,000 nacidos vivos. No se encontraron datos específicos de mortalidad para Santa 

Elena en estos resúmenes.   

En el siguiente gráfico se puede observar los resultados de la encuesta realizada 

en todo el territorio parroquial, se consultó a la población sobre su percepción sobre el 

equipamiento urbano en la parroquia Simón Bolívar. 
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Gráfico 70 Equipamiento urbano en Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

 

El 3% de las personas consultadas en la parroquia Simón Bolívar, señala que no 

hay un adecuado equipamiento urbano, sin embargo, el 97% afirma que, aunque no sea el 

mejor equipamiento urbano, al menos existe. Consultando a la población encuestada sobre 

su percepción de la calidad de equipamiento urbano, el 5,20% tiene una percepción 

favorable de los parques, como espacios para esparcimiento de los niños y niñas y de las 

propias familias, lamentablemente la situación de inseguridad a nivel nacional también 

afecta a Simón Bolívar, y aunque haya bonitos parques en la parroquia pasan a un segundo 

plano cuando hay inseguridad y temor en la población.  

El 12,90% de las personas consultadas tienen una percepción muy favorable del 

equipamiento urbano de las canchas deportivas, más allá de que no estén en excelentes 

condiciones, la vocación deportiva de la parroquia ve con buenos ojos este tipo de 

equipamiento. Las personas consultadas, el 20,10%, manifiestan la necesidad de que este 

tipo de equipamiento debe ampliarse y gestionar su mantenimiento con los propios 

usuarios de los diferentes tipos de eventos, actualmente es muy limitado este 

equipamiento, por ejemplo, se requieren baños públicos en todas las canchas deportivas. 
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Gráfico 71 Calidad del equipamiento urbano de Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

 

El 7,60% de las personas consultadas opinan de forma favorable del equipamiento 

educativo, es decir, las 9 instituciones educativas existentes en la parroquia Simón Bolívar, 

y tan solo el 9,30% consultado percibe favorablemente sobre el equipamiento de salud. 

ACCESO A MERCADOS, CUERPO DE BOMBEROS Y POLICÍA EN LA PARROQUIA SIMÓN 

BOLÍVAR 

La parroquia Simón Bolívar, como muchas zonas rurales en Ecuador, presenta 

desafíos significativos en cuanto a la disponibilidad y equipamiento de servicios 

esenciales como mercados, bomberos y policía. La información disponible, tanto del texto 

proporcionado como de fuentes oficiales consultadas, ofrece una visión de estas áreas. 

Mercados y Abastecimiento 

El texto principal se centra en servicios básicos, vivienda, vialidad y 

telecomunicaciones, y no menciona explícitamente la existencia de un mercado formal o 

equipamiento específico para mercados en la parroquia Simón Bolívar. 
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• Abastecimiento Local: En entornos rurales como Simón Bolívar, el abastecimiento 

de productos básicos y alimentos suele depender de:  

o Comercio local minorista: Pequeñas tiendas o "tiendas de barrio" que 

ofrecen productos esenciales. 

o Comercio informal: Venta de productos agrícolas directamente desde las 

parcelas o en pequeños puntos de venta improvisados. 

o Ferias o mercados en cabeceras cantonales: La población probablemente 

se desplaza a la cabecera cantonal de Santa Elena para acceder a mercados 

más grandes y con mayor variedad de productos. La dificultad del 

transporte público y el mal estado de las vías (como se detalla en la sección 

de vialidad) complican este acceso. 

• Actividades Productivas: La parroquia tiene una fuerte base en agricultura, 

ganadería y pesca (67,93% de las actividades económicas según INEC 2010). Esto 

sugiere que gran parte del abastecimiento de alimentos frescos proviene de la 

propia producción local o de intercambios dentro de la comunidad, más que de un 

mercado centralizado. 

• Ausencia de Datos Específicos: La falta de mención de mercados en la encuesta 

de servicios básicos o equipamiento urbano sugiere que no se consideran un 

equipamiento urbano relevante o que no existen como una infraestructura formal y 

consolidada en la parroquia. 

Cuerpo de Bomberos 

La presencia y capacidad del Cuerpo de Bomberos en la parroquia Simón Bolívar 

es un punto crítico para la respuesta a emergencias, especialmente dadas las menciones 

de incendios forestales en la zona en años anteriores. 

• Ubicación: Existe una Estación de Bomberos en la parroquia Simón Bolívar, 

específicamente diagonal al parque en la cabecera parroquial Julio Moreno (Simón 

Bolívar). Esto es una ventaja, ya que asegura una presencia local. 
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• Equipamiento y Desafíos:  

o En un incidente de incendios forestales en 2016 en la parroquia Simón 

Bolívar (comunas Limoncito, Juntas del Pacífico, Bellavista del Cerro, La 

Frutilla), se señaló que la labor de los bomberos se dificultaba por los 

fuertes vientos y la "falta de acceso" (vías en mal estado). La Prefectura de 

Santa Elena tuvo que poner a disposición tanqueros y maquinaria para 

apoyar la labor. 

o Esto sugiere que, aunque haya una estación, el equipamiento propio del 

cuerpo de bomberos local puede ser limitado, requiriendo apoyo externo en 

situaciones de gran escala o en terrenos difíciles. 

Policía y Seguridad Ciudadana 

La seguridad ciudadana en Simón Bolívar es una preocupación, reflejada en la 

necesidad de mejorar la presencia y el equipamiento policial. 

• Presencia: Se menciona la existencia de una Unidad de Policía Comunitaria (UPC) 

en la parroquia, lo que indica una presencia policial, aunque limitada. 

• Equipamiento y Recursos:  

o Existe una solicitud para aumentar el contingente policial a "al menos cinco 

policías" y "mejorar su equipamiento". 

o Un problema crítico es que el vehículo con el que cuentan los agentes "ni 

siquiera puede subir las cuestas de sectores rurales", lo que limita 

seriamente su capacidad de respuesta en un territorio con vías en mal 

estado. 

• Percepción de Seguridad: La mención de que la situación de inseguridad a nivel 

nacional "también afecta a Simón Bolívar" y que los parques, "aunque bonitos", 

"pasan a un segundo plano cuando hay inseguridad y temor en la población", 

evidencia que la seguridad ciudadana es una preocupación latente que afecta la 

calidad de vida. 
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• Operativos: La Gobernación de Santa Elena realiza operativos de seguridad vial en 

la parroquia (ej. en Juntas del Pacífico), lo que indica coordinación con la Policía 

Nacional para mantener el control y la seguridad en las vías. 

En síntesis, la parroquia Simón Bolívar carece de mercados formales, 

dependiendo de comercio local y el acceso a la cabecera cantonal. Si bien cuenta con una 

estación de bomberos y una UPC, ambas entidades enfrentan limitaciones de 

equipamiento y recursos, lo que se agrava por el mal estado de las vías y la dispersión de 

los asentamientos, afectando su capacidad de respuesta y la percepción general de 

seguridad ciudadana. 

 

3.1.3 Vivienda y Características del Hogar 

En este acápite, se hará una descripción de la situación actual de la vivienda a 

nivel de la parroquia de Simón Bolívar, establecer su oferta, demanda, déficit, tipología, 

estado, condición de ocupación, así como los indicadores generales relacionados con los 

hogares que las habitan. 

Para este análisis se toma en consideración el octavo censo de población y 

séptimo de vivienda realizado por Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) en el 

año 2022; así mismo, de la encuesta socioeconómica realizada por Visión Empresarial – 

VIEMPSA, Equipo Consultor, actualización del PDOT 2023-2027. 
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Gráfico 72 Tendencias de la población. Ecuador 1960 - 2023 

 

Fuente: Banco Mundial. Base datos Perspectivas de urbanización mundial 2023 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

 
 

a) Tamaño del hogar 

Según el octavo censo de población y séptimo de vivienda, la parroquia rural de 

Simón Bolívar, posee una población de 4.384 habitantes, de acuerdo a la metodología 

censal considera población rural en todas las parroquias del cantón Santa Elena a 

excepción de la cabecera cantonal, sin embargo, para fines de catastro, se consideran 

urbanos los centros poblados más grandes de la parroquia, la propia cabecera parroquial 

y esta discrecionalidad corresponde a cada GAD cantonal como una estrategia impositiva 

para mejorar ingresos locales, frente a los permanentes incumplimientos de los gobiernos 

de turno con las transferencias monetarias adecuadas y oportunas.  Por lo tanto, no hay 

una delimitación exacta de la población urbana y rural de las parroquias del cantón Santa 

Elena.  

Por otro lado, se puede afirmar que la tasa de crecimiento de la población rural en 

el país tiene una pendiente negativa, es decir, está decreciendo tal como se presenta en el 

Gráfico que antecede, donde se aprecia el decrecimiento de la curva demográfica del sector 

rural. 
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En el año 1960 la población rural representaba el 66% de la población total, pero 

en el año 1990, se redujo, y la población rural solo representaba el 45% de la población 

total.  Al inicio del nuevo milenio, año 2000, la población rural era el 40% de la población 

total y en el año 2023 solo representó el 35% de la población total. Esta es la tendencia 

demográfica para el país.  

Gráfico 73 Número de familias por vivienda en Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

 

En la parroquia Simón Bolívar, el 58% de las viviendas están conformadas por un 

solo hogar o núcleo familiar, donde sus integrantes son en promedio de 3 a 4 personas 

entre niños/as, adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores; mientras que, el 29% de 

las viviendas albergan a dos familias, estos hogares se encuentran compartiendo la 

vivienda junto a sus progenitores. El resto de las viviendas, el saldo acumulado de 14% 

alberga de tres a seis familias, esta situación se atribuye a la falta de viviendas o proyectos 

de vivienda de interés social que no se han promovido a nivel de esta parroquia por parte 

del gobierno central, ya que los nuevos hogares, en la mayoría de los casos, no cuentan 

con los recursos económicos necesarios para construir una vivienda propia. 
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Gráfico 74 Déficit de la vivienda en el País y en la parroquia Simón Bolívar 

 

Fuente: Banco Mundial. Diagnóstico de la Vivienda en Ecuador. 2021 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

 

EL Banco Mundial realizó un diagnóstico de la situación de la viviendav en Ecuador 

y en América Latina en el año 2021, apoyándose en algunas estadísticas del INEC, sus 

resultados fueron acogidos por el BID y posteriormente por el gobierno del presidente 

Noboa en su Plan Nacional de Desarrollo para el Nuevo Ecuador 2024 – 2025. 

  

En síntesis, el Banco Mundial resumió el déficit de la vivienda en el ecuador con 

el siguiente enunciado: “De acuerdo con la metodología publicada por el del Instituto 

Nacional de Estadística y Censos del Ecuador (INEC) y la Encuesta Nacional de Empleo, 

Desempleo y Subempleo (ENEMDU) de 2019, el 14% de este déficit representa déficit 

cuantitativo (es decir, viviendas irrecuperables), mientras que para el 30,4% restante se 

trata de déficit cualitativo o viviendas que requieren mejoramiento” 

Si se extrapola el déficit de la vivienda del nivel nacional, al nivel local, y lo 

contextualizamos en la realidad sociodemográfica de la parroquia Simón Bolívar, se podría 
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enunciar de forma referencial que déficit de vivienda puede ser de 162 unidades 

habitacionales. Solo estimando el costo por vivienda nueva en USD$30.000,00 (Treinta mil 

dólares), se necesitaría USD$4’860.000,00 (Cuatro millones ochocientos sesenta mil 

dólares). Sin embargo, en la encuesta levantada en la parroquia Simón Bolívar en julio del 

presente año, la percepción de las personas encuestadas es que existe un déficit de 648 

viviendas, es decir se necesitan US$19’440.000,00 

A continuación, se presenta un gráfico elaborado por el Banco Mundial en el año 

2028 sobre las alternativas de financiamiento de una vivienda familiar en Ecuador: 

Gráfico 75 Financiamiento de la vivienda en Ecuador 

 

Fuente: Banco Mundial. Diagnóstico de la Vivienda en Ecuador. 2021 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

 Aproximadamente el 60% de las personas que adquieren una vivienda lo 

hacen con recurso propios, es decir, con los ahorros de su vida. El 23% de las personas que 

adquieren una vivienda realizan préstamos en los bancos, muchas veces son préstamos 

hipotecarios, por lo general son personas que deben tener ingresos que les permita cubrir 

todas las necesidades básicas, la alimentación, la salud, la educación de los hijos y el pago 

del préstamo o de la hipoteca. El 13% acude a financieras para comprar su vivienda 

Cooperativas de crédito, es decir, a Cajas de ahorro, Compañías de seguros, o Fondos de 

inversión, que suelen tener una tasa de interés más baja que los Bancos. 
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b) Condición de uso de la vivienda 

De la encuesta aplicada en este proceso de actualización, se obtuvo que el 15,74% 

de las viviendas edificadas poseen escrituras o se encuentran legalizadas a favor de sus 

propietarios; y el 65,96% se encuentran bajo la modalidad de posesión, así mismo, pero en 

menor escala están las condiciones de arrendada (2,98%) y prestada (9,36%) por algún 

pariente o conocido. En conclusión, aproximadamente el 84% del total de viviendas de la 

parroquia no se encuentra legalizada su tenencia. 

Gráfico 76 Condición de la propiedad de la vivienda en Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

 

c)  Dotación de servicios básicos 

Con respecto a la dotación de servicios básicos como: agua potable, 

alcantarillado, residuos sólidos, entre otros, se tiene que la mayoría de las viviendas 

cuentan con estos servicios vitales para un adecuado saneamiento ambiental, algunos de 

estos servicios son prestados por el GAD Municipal de Santa Elena. Los servicios desde la 

percepción de las personas encuestadas tienen una aceptable cobertura, aunque eso no 

significa que exista calidad en su dotación, es el caso de los servicios básicos de agua y 

alcantarillado. 
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Gráfico 77 Calidad de los servicios básicos 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

 

d)  Vivienda de interés social 

En la actualidad no existe a nivel de la parroquia Simón Bolívar, un proyecto de 

vivienda de interés social en marcha; hay que tener presente que el tema de la vivienda no 

es una competencia de los GADs parroquiales, sino de los GADs cantonales con el apoyo 

del MIDUVI y el Banco de Desarrollo, pero, los GADs parroquiales realizan las gestiones 

para promover lo que ahora se denomina “vivienda de interés social”, sin embargo, a nivel 

del GAD Municipal de Santa Elena, se encuentra en curso desde agosto del año 2013, la 

Empresa Municipal de Vivienda y Desarrollo Urbano de Santa Elena, EMUVIVIENDA -. EP. 

 Esta empresa pública del Municipio de Santa Elena oferta cuatro tipos de vivienda 

que pueden ser catalogadas de interés socialvi que pueden ser adquiridas con 

financiamiento público o privado hasta por 25 años desde una cuota mínima de $165,00 

(Ciento sesenta y cinco dólares), los detalles se pueden ver el cuadro siguiente. 
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Tabla 37 Planes de vivienda de EMUVIVIENA – EP, 2023 

Modelo de 
vivienda 

Solar 
 m² 

Construcción 
m² 

Precio 
Cuota 

 mínima 

Valdivia 77 40 $27.000,00 $165,00 

Chorrera 77 42 $31.900,00 $165,00 

Guangala 101 54 $38.500,00 $165,00 

Machalilla 101 67 $44.000,00 $165,00 

Fuente: EMUVIVIENDA – EP. Rendición de cuentas 2023 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 

 

En marzo del año 2022, se publicó la Ley Orgánica de Vivienda de Interés Social, 

amparada en varios considerandos de las leyes y políticas públicas vigentes, que resumen 

el derecho humano de las personas a acceder a una vivienda, a reducir la pobreza y 

promover la inclusión socioeconómica de la población ecuatoriana. La vivienda de interés 

social se define en el artículo número treinta de esta ley:  

Art. 30.- Vivienda de interés social. - La vivienda de interés social es la vivienda 

adecuada y digna, subsidiada y preferentemente gratuita, destinada a satisfacer la necesidad 

de vivienda de la población en situación de pobreza o vulnerabilidad y de las personas de los 

grupos de atención prioritaria, en especial la que pertenece a los pueblos indígenas, 

afroecuatorianos y montubios; teniendo como población preeminente a las mujeres cabezas 

de hogar, las mujeres víctimas de violencia de género, las personas migrantes en condición 

de repatriadas y/o retornadas, que acrediten la condición de serlo, los ex combatientes de los 

conflictos bélicos de 1981 y 1995; y, todas las personas que integran la economía popular y 

solidaria, que presentan la necesidad de vivienda propia, sin antecedentes de haber recibido 

anteriormente otro beneficio similar. La demarcación de la población beneficiaria de vivienda 

de interés social, así como los parámetros y procedimientos que regulen el acceso, 

financiamiento y consecución de los proyectos, serán determinados en base a lo establecido 

por el ente rector de hábitat y vivienda, en coordinación con el ente rector de inclusión 

económica y social. Los programas de vivienda de interés social se implementarán en suelo 

urbano y rural, de acuerdo con las garantías de vivienda determinadas en esta Ley. 
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Sin embargo, la realidad económica de la mayoría de las familias de Simón Bolívar 

no les permite acceder a una vivienda, posiblemente tampoco a las viviendas ofertadas por 

EMUVIVIENDA – EP, porque la cuota mínima para los que tengan ingresos mensuales de 

$400, representaría el 41% del mismo, y esta situación se aplica por lo menos para el 

78,30% de las personas encuestadas, como se muestra en el siguiente cuadro. 

 

Gráfico 78 Ingresos mensuales de las familias de Simón Bolívar 

          

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA – VIEMPSA. Agosto 2024 

 

En el Informe de Rendición de Cuentas de diciembre de 2023, en lo que 

corresponde al área de ventas, EMUVIVIENDA - EP informaba que cerraban el año fiscal 

2023 con 144 reservas de viviendas, con 22 resciliaciones de clientes, es decir, 

devoluciones de viviendas, con 16 viviendas construidas en su totalidad y con 6 viviendas 

en obra grisvii. Estas cifras reflejan la crisis económica, ya en estado de recesión según el 

propio Banco Central del Ecuador, que atraviesa el país, y la dificultad para la gran mayoría 

de familias de Santa Elena para poder acceder a una vivienda incluso de interés social. 
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3.1.4 Infraestructura Vial  

a) Jerarquía y competencias sobre el sistema vial  

Las competencias sobre el sistema vial se encuentran fijadas en la Ley del 

Sistema Nacional de Infraestructura Vial y Transporte Terrestre y en el COOTAD, en los 

artículos que se mencionan a continuación:  

La Ley del Sistema Nacional de Infraestructura Vial y Transporte Terrestre 

mediante R.O. Suplemento 998 del 5 de mayo de 2017, dice: “Artículo 1: Objeto. La presente 

Ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico para el diseño, planificación, ejecución, 

construcción, mantenimiento, regulación y control de la infraestructura del transporte 

terrestre y sus servicios complementarios, cuya rectoría está a cargo del ministerio 

encargado de la competencia de vialidad, sin perjuicio de las competencias de los 

gobiernos autónomos descentralizados”. 

“Artículo 2: Ámbito de Aplicación. “Las disposiciones de esta Ley, serán de 

aplicación obligatoria para aquellas entidades que conforman el sector público según la 

Constitución de la República, las personas jurídicas o naturales del sector privado, de 

economía mixta y de la economía popular y solidaria; y, de todas aquellas cuya actividad 

de servicio público se encuentre relacionada con la infraestructura del transporte terrestre 

y sus servicios complementarios. Para efectos de la aplicación de la presente Ley se 

entiende como ministerio rector a aquel que ejerza la competencia de vialidad, la 

infraestructura del transporte terrestre y sus servicios complementarios.” 

Según lo establecido en el COOTAD, en los artículos 32, 42, y 55; referentes a las 

competencias de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Regionales, Provinciales y 

Municipales respectivamente: 

El Artículo 32: Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado 

regional: “Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito regional”. El Artículo 

42: Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado provincial: 

“Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no incluye las 

zonas urbanas”. El Artículo 55: Competencias exclusivas del gobierno autónomo 

descentralizado municipal: “Planificar, construir y mantener la vialidad urbana”. Art. 65.- 
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Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 

“Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad 

parroquial rural”. 

En base a las competencias y jerarquía, a continuación, se define los diferentes 

grupos de vías: 

Vías de primer orden o vía estatal: Son las vías de alta jerarquía funcional, que 

son las que conectan las capitales de provincias, y que tienen una alta densidad de tráfico. 

Estas vías se encuentran a cargo del MTOP. 

Vías de segundo orden o vía cantonal: Son vías que conectan los centros 

cantonales dentro de la provincia de Santa Elena, soportan un menor tráfico que las de 

primer orden; están a cargo del GAD Municipal de Santa Elena. 

Vías de tercer orden o vía parroquial: Son vías de menor jerarquía que unen entre 

en su mayoría con una capa de rodadura de lastre; están a cargo del GAD provincial de 

Santa Elena. La vialidad rural es una competencia exclusiva de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Provinciales, según los artículos 263 y 42 de la Constitución de la 

República y el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD) respectivamenteviii, las Prefecturas tienen la competencia de “Planificar, 

construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no incluya las zonas urbanas” 
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Ilustración 11 Mapa político de la provincia de Santa Elena 

 
Fuente: GAD provincial de Santa Elena. 2019 

Elaboración: Equipo Técnico de GAD Provincial de Santa Elena. 2019 

La red vial de la parroquia de Simón Bolívar se encuentra dividida en varios tipos 

de vías como se muestra en el gráfico siguiente. Existe en total 114, 71 km de vías tanto 

de pavimento como de lastre. Las vías bien accesibles de pavimento constituyen 

aproximadamente el 15%, es decir, 17,33km; las vías bien accesibles de lastre constituyen 

el 29%, es decir, 33,65 km; las vías medianamente accesibles de lastre constituyen el 

12,75%, es decir, 12,75 km y las vías poco accesibles de lastre constituyen el 44%, es decir, 

50,98 km. Esta es la información oficial del GAD provincial de Santa Elena en el año 2019, 

que fue parte de un proyecto financiado por el BID al CONGOPE. En la actualidad no se 

cuenta con datos oficiales actualizados, porque las instituciones del estado no invierten 

en reales sistemas de información local, y si existe alguna información tampoco la 

socializan con los GADs parroquiales 
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Gráfico 79 Situación de la red vial de la parroquia Simón Bolívar. 

 

Fuente: Plan de Desarrollo Integral Vial de la provincia de Santa Elena, 2019 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA – VIEMPSA. Agosto 2024 

 

Para analizar la vialidad en la provincia de Santa Elena se ha realizado una 

Categorización de las vías en función de su nivel, jerarquía y tipo, en donde se incorporaron 

y detallaron los elementos de nombre de tramos, capa de rodadura, estado de la vía, ancho 

de la vía y su longitud, a continuación, se expone una categorización generalix. 

Vías Primarias. -  Se refiere a las vías arteriales administradas por el Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas (MTOP) que conectan al territorio con otras Provincias, 

cabecera provincial, cabeceras cantonales, puertos y aeropuertos. Son vías con alta 

movilidad y accesibilidad controlada y sirven para trasladar personas, bienes de consumo 

y producción. En la provincia de Santa Elena existen dos vías arteriales: La vía Guayaquil - 

Salinas (E-40) y la Ruta del Spondylus (E-15).  

Vías Secundarias. - Se refiere a las vías periféricas de competencia estatal y las 

vías transversales de competencia provincial. Son aquellas que conectan a las cabeceras 

parroquiales, centros poblados y áreas productivas con las vías primarias y reciben el flujo 

de personas, bienes y productos de las vías terciarias. 

Vías Terciarias. - Se refiere a las vías rurales que conectan a los centros poblados 

con baja población y sectores de producción campesina con las vías secundarias. 
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Gráfico 80 Vialidad de la provincia de Santa Elena 

 

Fuente: GAD provincial de Santa Elena. 2022 
         Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA – VIEMPSA. Agosto 2024 

 

El gráfico anterior muestra con evidencia que el tipo de vía que predomina en la 

provincia es la vía terciaria, 64%, porque la provincia tiene un cantón que es eminentemente 

rural, el cantón de Santa Elena. 

De la encuesta aplicada se obtuvo una percepción de la ciudadanía respecto del 

estado actual de las vías, y el 89,79% de las personas encuestadas expresan que las vías 

en general de la parroquia rural de Simón Bolívar se encuentra en mal estado, está situación 

dificulta en acceso principalmente a los sectores la población que se encuentran apartados 

del casco central o cabecera parroquial, lo propio sucede con los caminos vecinales que 

se encuentra desatendidos de las instituciones competentes como es el caso del Gobierno 

Provincial de Santa Elena.  

Esta realidad, afecta a la mayoría de los agricultores que tienen sus parcelas en 

la zona productiva de la parroquia, y no pueden sacar sus productos o cosecha en forma 

regular, la falta de mantenimiento de caminos vecinales les afecta principalmente durante 

la temporada lluviosa, que dicho sea de paso es la temporada de mayores siembras de 

productos ciclo corto. 

  

242 - 23%

138 - 13%

666,4 - 64%

0 100 200 300 400 500 600 700

Primaria

Secundaria

Terciaria

Tipo de vialidad  existente en la provincia de Santa Elena. 2022



PDOT 
2023 

 

248 
 

Gráfico 81 Estado de las vías de la Parroquia Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA – VIEMPSA. Agosto 2024 

 

Los habitantes de la parroquia rural de Simón Bolívar, también fueron consultados 

respecto de las causas del mal estado de las vías, y su respuesta se concentra 

principalmente en el bajo presupuesto que recibe el GAD Parroquial de Simón Bolívar para 

solventar dichos trabajos; por otro lado, es visible el bajo apoyo de la Prefectura, respecto 

del mantenimiento regular de los caminos vecinales, que como establece el COOTAD es 

competencia de los GADs Provinciales en coordinación con los GADs Parroquiales. 

El 28% de las personas encuestadas identifica como la causa más relevante del 

mal estado de las vías de la parroquia Simón Bolívar, la falta de apoyo del GAD provincial 

de Santa Elena, institución que tiene la competencia de la vialidad rural. El 22% de las 

personas encuestadas considera que el mal estado de las vías de la parroquia se debe a la 

falta de apoyo del GAD Municipal de Santa Elena, que no gestiona ni coordina la 

articulación institucional para darle al menos mantenimiento a las vías. El 16% de las 

personas encuestadas manifiestan que las vías se deterioran por la mala calidad de la obra 

civil, es decir, no se utilizan los materiales adecuados y las vías con las primeras lloviznas 

se deterioran. 
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Gráfico 82 Causas del mal estado de las vías de la Parroquia Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA – VIEMPSA. Agosto 2024 

 

El resto de las personas encuestadas, el 34%, afirman que el deterioro de las vías 

de la parroquia se debe a causas naturales como la lluvia, o por el tráfico de vehículos 

pesados, otras personas comentaron la falta de mantenimiento y otras personas no 

respondieron. 

b) Transporte Público  

El sistema de transporte público a nivel de la parroquia lo conforman los buses 

de transporte de pasajeros que trasladan a las personas desde la parroquia Simón Bolívar 

hasta el terminal terrestre de Santa Elena y viceversa mediante tres turnos. También hay 

camionetas que realizan fletes. Es decir, existe servicio básico de transporte público que 

no pertenece al estado sino a personas particulares. 

La única empresa de transporte público es la denominada “Rincón Peninsular”, 

con 10 buses la misma que brinda el servicio a las comunidades saliendo desde el Terminal 

Terrestre Ballenita hasta Buenos Aires, Julio Moreno y Las Juntas, que cuenta con una 

frecuencia de 3 veces al día, como se mencionó anteriormente, y el costo del pasaje es de 

$3,00, muy por encima de lo que pueden pagar los pobladores ya que es un precio 

relativamente elevado. Las demás comunas aledañas no cuentan con este servicio de 

transporte público, por lo que los pobladores tienen que movilizarse en camionetas, motos 
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o a pie hacia sus hogares, lugar de trabajo o instituciones educativas. Hay que precisar que 

estas unidades de transportes son de carrocería antigua, están mecánicamente en mal 

estado, por lo que el servicio de transportación es de mala calidadx. 

3.1.5 Telecomunicaciones 

a) Telefonía 

A nivel de la parroquia Rural de Simón Bolívar, prevalece el uso de telefonía móvil, 

y de esto más del 90% de la población joven y adulta tiene acceso a un equipo móvil para 

realizar llamadas y mensajes, la reciente instalación de una torre de telefonía celular por 

parte de la Empresa CONECEL S.A., ha favorecido con buena señal a nivel de la cabecera 

parroquial de Simón Bolívar principalmente, esta mejora se traduce en una mayor 

conectividad y comunicación digital de la población, los sectores más beneficiados con la 

mejora en este servicio son: el comercio, la salud, la educación y el turismo. 

 

Gráfico 83 Accesibilidad a la telefonía móvil en Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA – VIEMPSA. Agosto 2024 

En la actualidad, el 54,47% de las personas encuestadas señalan que si tienen 

acceso a la conectividad por telefonía celular, o como se dice popularmente si tienen señal, 

el 44,68%  de las personas encuestadas afirman que en sus sectores no hay señal para la 

telefonía celular.  
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Gráfico 84 Accesibilidad a la telefonía móvil en Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA – VIEMPSA. Agosto 2024 

 
 

El 70,77% de las personas encuestadas manifiestan que su operadora de telefonía 

móvil es CLARO, el 0,51% de las personas encuestadas afirma que su proveedor de 

telefonía celular es la empresa pública CNT, el 0,51% de las personas encuestadas utiliza 

MOVISTAR, el 2,56 de las personas encuestadas utiliza los servicios de TUENTI. Algo 

curioso, el 25,64% no responde o simplemente no usan telefonía celular. 

b) Internet 

A nivel de la parroquia rural de Simón Bolívar, el acceso a internet es relativamente 

alto, se ubica en el 71,49%, esto aumentó exponencialmente a raíz de la crisis sanitaria por 

el COVID-19, ya que fue necesario mejorar la conectividad del territorio para las tareas 

educativas y la comunicación de la familias, este servicio es prestado por diferentes 

proveedores, entre los que se destacan los proveedores privados, entre estos se tiene que 

una gran parte pertenecen a la ciudad de Santa Elena, seguido por proveedores de la 

Libertad, Guayaquil, etc.; aquí se encuentra también la Operadora CLARO que además del 

servicio de telefonía celular, presta el servicio de internet en planes de consumo fijos. 
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Gráfico 85 Acceso a internet en Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA – VIEMPSA. Agosto 2024 

 

Del total de familias consultadas mediante una encuesta socioeconómica, el 57% 

manifestaron que la calidad de los servicios de internet en la parroquia Simón Bolívar son 

de buena calidad, eso se traduce en una mayor y mejor comunicación entre los usuarios 

de este servicio, y evidentemente favorece el intercambio comercial, cultural y social de 

los ciudadanos de Simón Bolívar.  

Gráfico 86 Calidad del servicio de internet en la parroquia Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA – VIEMPSA. Agosto 2024 
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El 54,76% de las personas encuestadas considera que la calidad del servicio de 

internet es solo buena. Existe un 25,24% de personas que no respondió porque es muy 

posible que no accedan a este servicio. 

c) Energía 

Como resultado de la encuesta socioeconómica aplicada a los habitantes de la 

parroquia Simón Bolívar, en el proceso de actualización del PDOT 2023-2027, se tiene que 

la cobertura del servicio de energía eléctrica es alta; sin embargo, según la percepción de 

la población la calidad es relativamente baja, y debe principalmente a los cortes frecuentes 

del servicio y a las variaciones del voltaje, que crean preocupación e incertidumbre en las 

familias por precautelar sus electrodomésticos. 

Lo que sí, ha sido señalado por los habitantes consultados, es el bajo nivel de 

alumbrado público a nivel de la vía de acceso principal a la parroquia, que afecta la 

seguridad de los conductores y pasajeros. 

 

3.1.6 Priorización de Problemas y Potencialidades del Sistema Asentamientos 

Humanos  

Tabla 38 Priorización de Problemas y Potencialidades del Sistema Asentamientos Humanos 

SISTEMA ASENTAMIENTOS HUMANOS 

VARIABLE PROBLEMAS POTENCIALIDADES PRIORIDAD 

Educación 

1. Insuficiente capacidad instalada 
de las 9 instituciones educativas 

existentes en la parroquia,  
2. La infraestructura, mobiliario, 

cerramiento, cubiertas, baterías 
sanitarias, aulas, se encuentran 
deterioradas en las instituciones 

educativas 

La parroquia Simón Bolívar 
es histórica y tiene un 

aceptable nivel 
organizativo. Existe la 

posibilidad de cogestionar 
recursos con el GAD 

parroquial para mejorar las 
infraestructuras, mobiliario 

y equipamiento de las 9 
instituciones educativas de 

la parroquia 

Alta 

Salud 

1. Existen necesidad de mejorar las 
infraestructuras de los 4 

establecimientos de salud, 1 
pertenece al MSP y 3 al Seguro 

Campesino.  

Existe la posibilidad de 
gestionar recursos con el 

GAD parroquial para 
mejorar los aspectos de 

infraestructura, mobiliario 
y equipamiento de los 4 

Alta 
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2. Existe limitaciones en el 
mobiliario y el equipamiento de 

salud 
3. Existe un marcado déficit de 

personal de salud: médico y 
Licenciadas en enfermería. 

establecimientos de salud 
existentes en la parroquia, 
además de solicitar al MSP 
la asignación de personal 

medico 

Servicios 
Básicos  

1. Al agua de toda la parroquia es 
entubada, aunque sea de 

AGUAPEN y en la mayoría de las 
comunidades de la parroquia se 

consume agua de pozos 
someros. 

2. El alcantarillado no existe en los 
poblados, lo que existe son pozos 
sépticos, pozos ciegos y letrinas, 
pero están en mal estado por la 

falta de mantenimiento... 
3. La recolección de RRSS no 
siempre es ordenada, a veces no 
se cumple con los horarios de la 
recolección. Se debe superar el 

botadero a cielo abierto y retomar 
la educación ambiental. 

En el ámbito de los 
servicios de agua 

entubada, tanto para el 
área urbana como rural, 

donde existen sistemas de 
aguaxi, cabe la posibilidad 
de crear un Consorcio de 

Juntas de Agua y 
Saneamiento para 

gestionar con el GAD 
parroquial recursos en 
fuentes alternativas, es 

decir, la potencialidad es lo 
que tenemos, aunque sea 
un servicio precario, pero 

puede mejorar. 
El alcantarillado debe 

gestionarse con un nuevo 
modelo de gestión para 
evitar los problemas de 

operación y mantenimiento 
por parte del GAD 

Municipal de Santa Elena 
El tratamiento de los RRSS 
no se reduce a su simple 

recolección, se debe 
trabajar en su disposición 
final y tratamiento y en ese 

proceso caben 
emprendimientos 

ambientales  

Alta 

Vivienda 

1. En la parroquia, existe un 56,17% 
de déficit habitacional, es decir 

las personas no cuentan con una 
vivienda propia, porque viven en 

la vivienda de un familiar.  
2. Pocas personas tienen legalizada 

la propiedad sobre su vivienda’ 

Promover la vivienda de 
interés social desde las 
instituciones de estado: 
GAD Municipal, MIDUVI y 
Banco de Desarrollo. Los 
escenarios disponibles 

para mejorar los ingresos 
familiares son la 

agricultura, la pesca, el 
comercio, las artesanías y 

el turismo. 

Media 
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Energía 
eléctrica 

1. Existe un déficit del servicio de 
energía eléctrica, sobre todo, en 

los recintos y comunidades’  
2. El alumbrado público también es 

reducido, es necesario completar 
su cobertura por motivos de 

seguridad 

Existen organizaciones 
civiles en Simón Bolívar 

que pueden gestionar junto 
al GAD parroquial el 

alumbrado público, por 
seguridad de los 

ciudadanos 

Media 

Vialidad 

1. No se realiza mantenimiento vial, 
las vías están en su mayoría en 

regular y en mal estado 
2. Muchas vías no tienen aceras y 

bordillos 
3. Las vías urbanas no cuentan con 

sumideros y tuberías para 
evacuar aguas lluvias, por esta 

razón son susceptibles a 
inundaciones en temporada 

lluviosa. 

La vialidad es una 
competencia compartida 
entre el GAD provincial, el 
GAD cantonal y el MTOP, 

además existen empresas 
particulares de transporte 
en la parroquia y también 
existen organizaciones 
civiles. Una posibilidad 

inicial de articulación real 
entre estos actores puede 

generar al menos el 
mantenimiento adecuado 

de las vías existentes 

Alta 

 
Fuente: Encuestas, Grupos Focales, Conversatorios y entrevistas realizadas en Simón Bolívar. - 

Enero 2024 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA - VIEMPSA. Agosto 2024 
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3.2 SISTEMA POLÍTICO 
INSTITUCIONAL 
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3.2.1 Introducción  

En este apartado se desarrollará el análisis del sistema político-institucional del 

Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) Parroquial Rural de Simón Bolívar. En este 

sentido, se analizará la capacidad institucional del GAD Parroquial, en función de su 

estructura organizativa, los instrumentos de planificación y gestión respectivamente 

desarrollados, y la capacidad de los actores territoriales organizados para promover 

procesos orientados al desarrollo y gestionar el territorio de su circunscripción. Asimismo, 

se abordará la organización y participación ciudadana como medio para el logro efectivo 

de la gobernanza, entendida ésta como la capacidad de involucramiento de los y las 

ciudadanos y ciudadanas de manera protagónica en la toma de decisiones de su localidad; 

la articulación interinstitucional de los actores involucrados en el desarrollo del territorio 

(a nivel cantonal, provincial y nacional) incluyendo la cooperación internacional. Se incluirá 

también un análisis sobre la gobernanza del riesgo y el sistema de protección de derechos.  

Este análisis permitirá identificar tanto las problemáticas como las 

potencialidades del territorio en el marco político-institucional, lo que facilitará la 

formulación de alternativas de solución adaptadas a las necesidades y realidades del 

territorio. Para el análisis, se ha considerado la información recabada en la fase 

preparatoria. Se ha utilizado, fuentes primarias y secundarias.se han aplicado diversas 

herramientas técnicas, como encuestas, entrevistas, grupos focales y recorridos por el 

territorio de la parroquia Simón Bolívar.  

3.2.2 Capacidades institucionales locales 

Análisis normativo para la gestión de competencias  

Conforme al marco legal vigente, corresponde a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Parroquiales (GAD) la responsabilidad de planificar el desarrollo 

parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con los niveles 

de gobierno cantonal y provincial. Así también, la planificación debe ser participativa, 

descentralizada y transparente, lo que asegura que el GAD Parroquial cumpla con su 

responsabilidad de planificar el desarrollo parroquial. El proceso de actualización del Plan 

de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) permite entender el contexto y la dinámica 

organizacional y funcional del territorio. Por tanto, es fundamental considerar la normativa 
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aplicable que sustenta la implementación del PDOT como un instrumento orientador de la 

planificación estratégica territorial. 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) se basa en un sólido 

marco legal que garantiza su aplicación efectiva y alineada con los principios 

constitucionales y las políticas públicas del Estado. Este marco incluye la Constitución de 

la República del Ecuador, así como normativas fundamentales como el Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización (COOTAD), el Código Orgánico 

de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP), la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, 

Uso y Gestión del Suelo (LOOTUGS), el Código Orgánico del Ambiente (COA), y la Ley 

Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC), entre otras regulaciones complementarias a 

nivel nacional y local. 

Estas normativas son esenciales para asegurar la implementación adecuada y 

coordinada de las políticas públicas en el ámbito territorial, fomentando un desarrollo 

equilibrado y sostenible en consonancia con los lineamientos estatales y las realidades 

locales. 

Constitución de la República del Ecuador  

La Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 275, establece: “El 

Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los derechos. (...) La 

planificación propiciará la equidad social y territorial, promoverá la concertación, y será 

participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente”. En este contexto, el rol de 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) es fundamental para hacer realidad la 

planificación descentralizada y desconcentrada, ya que se constituyen como ejecutores de 

este mandato constitucional. 

  



PDOT 
2023 

 

259 
 

En cuanto a las competencias exclusivas de los GAD Parroquiales, el artículo 267 

determina: “Los gobiernos parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias 

exclusivas sin perjuicio las adicionales que determine la ley: 1. Planificar el desarrollo 

parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno 

cantonal y provincial. (…)”.  

 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía Y Descentralización (COOTAD) 

En lo que respecta a la competencia de planificación por parte de los GAD 

Parroquiales, esta se encuentra establecida en el artículo 65 literal a) del COOTAD que 

señala: “Art. 65.- Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales 

ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen: 

a) Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el 

desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el 

gobierno cantonal y provincial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 

respeto a la diversidad; (…)”. 

 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFIP) 

El COPFP define en el artículo 43 a los Planes de ordenamiento territorial: “ Los 

planes de ordenamiento territorial son los instrumentos de la planificación del desarrollo 

que tienen por objeto el ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de 

desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las actividades económico-

productivas y el manejo de los recursos naturales en función de las cualidades territoriales, 

a través de la definición de lineamientos para la materialización del modelo territorial de 

largo plazo, establecido por el nivel de gobierno respectivo. Los planes de ordenamiento 

territorial deberán articular las políticas de desarrollo y las directrices de ordenamiento del 

territorio, en el marco de las competencias propias de cada nivel de gobierno y velarán por 

el cumplimiento de la función social y ambiental de la propiedad. Los gobiernos 

parroquiales rurales podrán formular un solo plan de desarrollo y ordenamiento territorial”. 

 Mientras que el artículo 46 resalta la obligatoriedad de la participación ciudadana 

como un requisito legal en la formulación y actualización de los planes de desarrollo: “Los 

planes de desarrollo y de ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos 
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descentralizados se formularán y actualizarán con participación ciudadana, para lo cual se 

aplicarán los mecanismos participativos establecidos en la Constitución de la República, 

la Ley y la normativa expedida por los gobiernos autónomos descentralizados”.  

Así también,  el COPFP regula la Conformación de los Consejos de Planificación 

de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, conforme se observa en el artículo 28: “(…) 

Para el caso de los gobiernos parroquiales rurales el Consejo de Planificación estará 

integrado de la siguiente manera: 1. El Presidente de la Junta Parroquial; 2. Un 

representante de los demás vocales de la Junta Parroquial; 3. Un técnico ad honorem o 

servidor designado por el Presidente de la Junta Parroquial; 4. Tres representantes 

delegados por las instancias de participación, de conformidad con lo establecido en la Ley 

y sus actos normativos respectivos”.  

 

Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo (LOOTUGS) 

El artículo 9 define el ordenamiento territorial como: "el proceso y resultado de 

organizar espacial y funcionalmente las actividades y recursos en el territorio, con el 

objetivo de viabilizar la aplicación y concreción de políticas públicas democráticas y 

participativas, y facilitar el logro de los objetivos de desarrollo. La planificación del 

ordenamiento territorial constará en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados. La planificación para el ordenamiento territorial 

es obligatoria para todos los niveles de gobierno". 

 

Código Orgánico del Ambiente (COA)  

El artículo 3, numeral 2, del Código Orgánico del Ambiente (COA) establece que la 

política nacional ambiental debe ser integrada de manera obligatoria en todos los 

instrumentos y procesos de planificación, toma de decisiones y ejecución, llevados a cabo 

por los organismos y entidades del sector público 
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Ley Orgánica de Participación Ciudadana (LOPC)  

La Ley Orgánica de Participación Ciudadana tiene como objetivo fundamental 

fomentar y garantizar el ejercicio de los derechos de participación de todos los ciudadanos, 

así como de colectivos, comunas, comunidades, pueblos indígenas, afroecuatorianos, 

montubios y otras formas lícitas de organización. La LOPC busca que estas entidades 

jueguen un rol protagónico en la toma de decisiones, promoviendo la organización 

autónoma y asegurando la gestión pública participativa. Este cuerpo legal establece 

instancias, mecanismos y procedimientos que facilitan la deliberación pública entre el 

Estado y la sociedad civil, para el seguimiento de políticas públicas, la prestación de 

servicios y el fortalecimiento del poder ciudadano, consolidando la democracia 

participativa y promoviendo iniciativas de rendición de cuentas y control social. 

Esta ley también subraya la importancia de una colaboración continua entre los 

diversos niveles de gobierno y la ciudadanía, con el fin de garantizar un control social 

efectivo y una participación ciudadana activa en la construcción de un sistema 

democrático inclusivo y participativo en Ecuador. 

El artículo 66 de la LOPC establece que los Consejos Locales de Planificación son 

instancias clave para la formulación de planes de desarrollo y políticas locales y 

sectoriales, tomando en cuenta las prioridades y objetivos estratégicos del territorio. Estos 

espacios están profundamente vinculados con el Sistema Nacional de Planificación, y su 

trabajo debe alinearse con los ejes y líneas de acción definidos en los procesos de 

participación ciudadana. 

 

Legislación local  

La Legislación Local se refiere a los instrumentos legales desarrollados e 

implementados por el Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) Parroquial para 

garantizar una gestión adecuada del territorio. Estos instrumentos incluyen acuerdos, 

resoluciones y normativas reglamentarias formuladas en conformidad con el marco legal 

nacional, y están basados en las competencias exclusivas y concurrentes asignadas a los 

GAD. Estos instrumentos son esenciales para la administración y el ordenamiento 
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territorial, ya que permiten la implementación efectiva de políticas públicas y aseguran el 

cumplimiento de la legislación vigente en el ámbito local. 

Para la gestión de sus competencias, el GAD parroquial de Simón Bolívar, se 

ampara en la normativa legal vigente, puesto que no cuenta con reglamentaciones internas, 

tales como: el reglamento que regula el funcionamiento del sistema de participación 

ciudadana y control social, el reglamento orgánico funcional,  el reglamento para la 

administración del talento humano, entre otros. Sin embargo, se prevé, que la junta 

parroquial expida las resoluciones y normativa reglamentarias pertinentes, en el corto 

plazo. Contar con esta normativa interna permitirá al GAD parroquial cumplir de manera 

eficiente con sus funciones y atribuciones, fortaleciendo su capacidad de gestión y 

gobernanza. 

Asignaciones presupuestarias, calidad del gasto y niveles de ejecución 
 

Calidad del gasto y niveles de ejecución presupuestaria 

Para determinar la calidad del gasto y niveles de ejecución presupuestaria del GAD 

Parroquial Rural de Simón Bolívar, fue necesario realizar el análisis de los ingresos y gastos 

del periodo (2019 – 2023), en el que se considera lo siguiente:  

❖ Recursos para garantizar el ejercicio de las competencias del GAD Parroquial 

Rural de Simón Bolívar.  

❖ Información de Ingresos y Egresos, de acuerdo a la información financiera 

proporcionada por el GAD Parroquial, durante los años 2019, 2020, 2021, 2022 

y 2023.  

 

Ingresos 2019 - 2023  

A continuación, en la Tabla 39 se detalla de manera general las cuentas de ingresos 

a nivel de grupo, conforme el Catálogo Presupuestario de Ingresos y Gastos, con el objetivo 

de obtener la información histórica de los ingresos.  
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Tabla 39 Consolidado de ingresos: 2019 - 2023 

Grupo Descripción 
Año 2019 

(USD) 

Año 2020 

(USD) 

Año 2021 

(USD) 

Año 2022 

(USD) 

Año 2023 

(USD) 

18 

Transferencias 

y donaciones 

corrientes 

59.375,98 51.478,75 62.333,37 72.250,00 63.244,03 

19 Otros ingresos  
183,33 

 
 105,90 124,62 

28 

Transferencias 

y donaciones 

de capital e 

inversión 

133.204,43 120.117,13 119.517,11 148.384,24 133.493,16 

37 
Saldos 

disponibles 
0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

38 

Cuentas 

pendientes por 

cobrar 

18.414,75 17.257,36 14.700,00 16.817,15 0,00 

 Total 210.995,16 189.036,57 196.550,48 237.557,29 196.861,81 

Fuente: GAD Parroquial Rural de Simón Bolívar, 2019-2023 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

 

Conforme a la información antes detallada, se aprecia lo siguiente:  

− Las transferencias provenientes del Gobierno Central (Modelo de Equidad Territorial), 

es decir, “transferencias y donaciones corrientes e inversión”, representan el 63,50% 

del Presupuesto Institucional para el Ejercicio Fiscal 2019-2023.  

 

− Otro rubro importante en los ingresos de la entidad, son las “transferenciasy 

donaciones corrientes” que representan un 29,98%, que equivalen a USD $308.682,13, 

y las cuentas pendientes por cobrar del 6,52% lo que corresponde a USD $67.189,26, 

que comprenden los anticipos por devengar de ejercicios anteriores por la compra de 

bienes y/o servicios y construcción de obras (varios).  
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− El rubro de “saldos disponibles” representa el 0%, este es un indicador importante, para 

medir el nivel de ejecución presupuestaria, ya que refleja que todos los ingresos fueron 

invertidos en planificación territorial.  

En conclusión, el Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2019 - 2023, se estructuró 

conforme a lo señalado en el Art. 236 del COOTAD; cabe mencionar que las Transferencias 

Gubernamentales (Modelo de Equidad Territorial), constituyen la mayor representación del 

Presupuesto Institucional.  

 

Tabla 40 Composición a nivel de grupos de ingresos: 2019 - 2023 

Grupo Total (USD) Total (%) 

Ingreso corriente 309.095,98 29,98 

Ingreso de capital 654.716,07 63,50 

Ingreso de financiamiento 67.189,26 6,52 

Fuente: GAD Parroquial Rural de Simón Bolívar, 2019-2023 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

En el Gráfico 87 se observa la composición de los Ingresos sobre la base de la 

estimación del Presupuesto Institucional para el Ejercicio Fiscal 2019-2023  

 

Gráfico 87 Composición por nivel de grupos de ingresosen la parroquia Simón Bolívar 

 

Fuente: GAD Parroquial Rural de Simón Bolívar, 2019-2023 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 
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Egresos 2019 – 2023  

Para el análisis de la información histórica de gastos, se deberá proceder de la 

misma manera que con los ingresos. Los gastos comprenden los requerimientos de las 

actividades operativas institucionales y los recursos destinados  a inversión. 

 

Tabla 41 Consolidado de egresos: 2019 - 2023 

Grupo Descripción 
Año 2019 

(USD) 

Año 2020 

(USD) 

Año 2021 

(USD) 

Año 2022 

(USD) 

Año 2023 

(USD) 

51 
Gastos de 

personal 
50.353,76 52.105,91 53.814,79 57.087,39 59.575,02 

53 

Bienes y 

servicios de 

consumo 

951.27 1.777,78 5.917,84 2.767,26 2.253,15 

57 
Otros gastos 

corrientes 
515,33 48,45 507,22 330,80 469,74 

58 

Transferencias 

y donaciones 

corrientes 

 6.778,46 4.589,01 8.025,70 6.365,65 

71 

Gastos en 

personal para 

inversión 

22.144,30 9.716,50 8.269,78 8.216,06 21.697,27 

73 

Bienes y 

servicios para 

inversión 

77.850,23 55.406,16 69.262,22 43.083,78 69.639,47 

75 Obras públicas 33.066,09 0,00 0,00 33.633,74 12.495,50 

78 

Transferencias 

para inversión 

al sector 

2.261,14 1.000,00 1.513,53 5.000,00 0,00 

84 
Bienes de larga 

duración 
9.826,40 683,55 7.997,00 2.840,00 0,00 

97 
Pasivo 

circulante 
6.099,79 7.581,46 5.656,74 3.801,06 2.874,88 

 Total 202.117,04 135.098,27 157.528,13 164.785,79 175.370,68 

Fuente: GAD Parroquial Rural de Simón Bolívar, 2019-2023 
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Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

Durante el análisis de la estimación de los egresos del GAD Parroquia Rural de 

Simón Bolívar para el ejercicio fiscal 2024, se observa lo siguiente:  

− Los egresos destinados a las remuneraciones, salarios y otros beneficios de ley, del 

personal de apoyo y agregador de valor de la Institución, corresponden al período 2019-

2023 de acuerdo a lo siguiente: egresos en personal destinados para el desarrollo de 

las funciones relacionadas con la operatividad de la Institución y su valor equivale a 

USD $272.936,87, correspondiente al 32,69%, mientras que los egresos en personal 

orientados a la contribución y logro de los programas y proyectos de inversión de la 

Institución corresponde a USD $70.043,91, cuyo porcentaje representa el 8,39%.  

− Los egresos destinados a bienes y servicios para inversión, que contribuye al beneficio 

directo de los habitantes de la Parroquia Rural de Simón Bolívar, ascienden a USD 

$315.241,86, es decir el 37,76% del Presupuesto Institucional para el periodo 2019-

2023.  

− La institución destinó el monto de USD $12.716,03, equivalente al 1,52%, para atender 

los gastos relacionados con la adquisición de bienes y prestación de servicios de 

consumo, los mismos que son necesarios para el cumplimiento de las funciones y 

actividades de todas las entidades del sector público.  

− El 19.64% del Presupuesto Institucional del Periodo 2019-2023, corresponde a: Otros 

Gastos Corrientes con el 0,22%, Transferencias o Donaciones Corrientes y de Inversión 

corresponde al 4,26%, Obras públicas con el 9,49%, Bienes de Larga Duración asciende 

al 2,56%, finalmente el Pasivo Circulante de la Institución representa el 3,12%.  

En conclusión, el Presupuesto consignado para los años: 2019, 2020, 2021, 2022 y 

2023; se ejecutó priorizando los gastos orientados a la inversión en beneficio de la 

parroquia. 
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Tabla 42 Composición a nivel de grupos de egresos: 2019 - 2023 

Grupo Total (USD) Total (%) 

Egreso corriente 313.283,26 37,52 

Egreso de capital 495.602,72 59,36 

Egreso de financiamiento 26.013,93 3,12 

Fuente: GAD Parroquial Rural de Simón Bolívar, 2019-2023 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

En el Gráfico 88 se observa la composición de los Ingresos sobre la base de la 

estimación del Presupuesto Institucional para el Ejercicio Fiscal 2019-2023  

Gráfico 88 Composición por nivel de grupos de egresos en la parroquia Simón Bolívar 

 

Fuente: GAD Parroquial Rural de Simón Bolívar, 2019-2023 

Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Julio 2024 

 

Plan Operativo Anual del GADPR de Simón Bolívar 2019 - 2023 

El Plan Operativo Anual está relacionado con el número de proyectos/programas 

de acuerdo a cada componente del PDOT vigente y el presupuesto correspondiente al 

periodo 2019 al 2023 asignado por el GAD Parroquial Rural de Simón Bolívar, conforme se 

detalla a continuación:  
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Tabla 43 Consolidado de Plan Operativo Anual del GADPR de Simón Bolívar 2019 - 2023 

Consolidado de Plan Operativo Anual del GADPR de Simón Bolívar 2019 - 2023 

Componente Programa/proyecto Presupuesto (USD) 

Biofisico - Sensibilización y protección ambiental en la parroquia 
Simón Bolívar 

$ 2.819,20 

Sociocultural 

- Asistencia en los desastres naturales, crisis sanitarias y 
contingencias. 

- Atención y fortalecimiento a los grupos de atención 
prioritaria 

- Desarrollo de capacidades extracurriculares, dirigido a 
jóvenes de la parroquia Simón Bolívar 

- Atención y fortalecimiento a grupos prioritarios de la 
parroquia Simón Bolívar 

- Reactivación cultural y turística de la parroquia Simón 
Bolívar 

$57.411,10 

Económico 

Productivo 

- Capacitación y dotación de insumos agrícolas para 
productores de la Parroquia Simón Bolívar 

- Fortalecimiento de los emprendimientos del sector 
agropecuario de la parroquia Simón Bolívar 

- Fortalecimiento turístico de         emprendimientos de la 
parroquia Simón Bolívar 

- Desarrollo de capacidades extracurriculares, dirigido a 
jóvenes de la parroquia Simón Bolívar 

- Fomento agrícola de la parroquia Simón Bolívar 
- Fortalecimiento artesanal, turístico y cultural de la 

parroquia Simón Bolívar 

$52.778,43 

Asentamientos 

Humanos 
- Construcción y mejoramiento de espacios públicos de la 

parroquia Simón Bolívar 
$56.279,37 

Politico 

Insitucional 

- Formación y participación ciudadana y gestión 
administrativa de la parroquia Simón Bolívar 

- Fortalecimiento de capacidades administrativas del GAD 
Parroquial de Simón Bolívar 

$80.219,61 

Total $249.507,71 

Con respecto al  detalle señalado, se  concluye que el total de inversión del 

presupuesto del GADPR de Simón Bolívar registrada en el SIGAD para el periodo 2019-2023 

asciende a $249.507,71; consecuentemente, la capacidad de ejecución del PDOT 2019-

2023 con relación a lo programado, se cumplió en 100%, es decir, alcanzó un resultado 

satisfactorio.  
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Estructura y capacidad del GAD Parroquial de Simón Bolívar 

El GAD Parroquial, como entidad encargada de gobernar y administrar el territorio 

parroquial, debe ejercer su autonomía política, administrativa y financiera conforme a los 

principios establecidos en la Constitución y en el COOTAD, entre los cuales destacan la 

solidaridad, la subsidiariedad, la equidad territorial, la integración y la participación 

ciudadana.  

El organigrama del GAD Parroquial de Simón Bolívar refleja una estructura 

jerárquica definida, alineada con la normativa y legislación ecuatoriana. La Junta 

Parroquial asume la responsabilidad de legislar mediante la emisión de resoluciones y 

reglamentos, así como de fiscalizar la correcta ejecución de los procesos internos. La 

Presidente es la encargada de la ejecución y administración, asegurando que se 

implementen las directrices y que la institución funcione de acuerdo con los lineamientos 

legales y administrativos. Dentro del equipo administrativo, se distingue la gestión de los 

aspectos administrativos y financieros de la institución a cargo de la Secretaria Tesorera. 

Adicionalmente, la presencia de una Técnica de Proyectos Sociales evidencia el 

compromiso del GAD con el desarrollo de proyectos orientados al bienestar social de la 

comunidad. 

 

Ilustración 12 Organigrama del GAD Parroquial Rural de Simón Bolívar 

 

Fuente: Recopilación documental del GADPR Simón Bolívar (julio, 2024) 

Elaboración: Empresa Visión Empresarial VIEMP S.A. 
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Tabla 44 Servidores Públicos del GADR de Simón Bolívar 

Apellidos y Nombres Puesto Institucional 

Karina Lorena Balón Figueroa Presidente 

Stalin Bone Olivo Vicepresidente 

Hamilton Stalin Tomalá Borbor Vocal Principal 

Pascual Isidro Suarez Borbor Vocal Principal 

Santos Leonardo Borbor Neira Vocal Principal 

Karen Anabel Matías Vera Secretaria Tesorera 

Stefanny Daniela León Zambrano Técnica de proyectos sociales 

Fuente: Recopilación documental del GADPR Simón Bolívar (julio, 2024) 

Elaboración: Empresa Visión Empresarial VIEMP S.A. 

 

 

Capacidades para la gestión de la información – sistemas de información  

El GAD Parroquial Rural de Simón Bolívar, en cumplimiento con la Ley Orgánica de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP), difunde información pública de 

carácter administrativo, operativo y legal a través de su página web, conforme el siguiente 

detalle: 

• Literal a1 – Organigrama de la Institución  

• Literal a2 – Base legal que rige a la institución  

• Literal a3 – Regulaciones y procedimientos internos 

• Literal a4 – Metas y objetivos unidades administrativas  

• Literal b1 – Directorio de la Institución  

• Literal b2 – Distributivo del Personal  

• Literal c – Remuneración mensual por puesto 
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• Literal d – Servicios que ofrece y la forma de acceder a ellos  

• Literal e – Texto íntegro de contratos colectivos vigentes  

• Literal f1 – Formularios o formatos de solicitudes 

• Literal f2 – Formulario solicitud acceso a la información pública 

• Literal g – Presupuesto de la Institución 

• Literal h – Resultados de auditorías internas y gubernamentales 

• Literal i – Procesos de contrataciones 

• Literal j – Empresas y personas que han incumplido contratos  

• Literal k – Planes y programas en ejecución 

• Literal l – Contratos de crédito externos o internos 

• Literal m – Mecanismos de rendición de cuentas a la ciudadanía  

• Literal n – Viáticos, informes de trabajo y justificativos  

• Literal o – Responsable de atender la información pública 

• Literal s – Actas y planes de desarrollo 

 

Niveles de digitalización  

Conforme a la entrevista mantenida con la secretaria tesorera del GAD Parroquial 

Rural de Simón Bolívar informa que, es muy poca la información digitalizada, de manera 

específica la que ha debido subirse al sistema con la firma electrónica, señala que no 

cuentan con el equipo tecnológico para realizarlo, pero que, se prevé realizarlo en los 

próximos meses. 

 

Sistema local de planificación participativo 

De conformidad con los principios establecidos en la Ley Orgánica de Participación 

Ciudadana (LOPC) y el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPFP), los 

Consejos Locales de Planificación son esenciales para garantizar la participación 

ciudadana en la planificación y ejecución de políticas públicas a nivel local. El artículo 66 

de la LOPC subraya la importancia de estos consejos como mecanismos fundamentales 

para la inclusión de la ciudadanía en la toma de decisiones; mientras que el COPFP, en su 

artículo 28, establece la estructura del Consejo de Planificación para los gobiernos 

parroquiales rurales. 
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En cumplimiento de la referida normativa, el GAD Parroquial de Simón Bolívar se 

encuentra conformado el  Consejo Local de Planificación, cuyo propósito es fomentar la 

participación activa de la ciudadanía en la formulación de los planes de desarrollo y en la 

toma de decisiones relacionadas con el ordenamiento territorial. Al respecto, se debe 

señalar que la constitución de la Asamblea Ciudadana Local, contó con el acompañamiento 

de un técnico del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social,  asegurando por 

tanto, el cumplimiento de los principios de participación, transparencia y 

corresponsabilidad en la gestión del desarrollo territorial. Dicha Asamblea Ciudadana 

delegó a los tres representantes para integrar el Consejo Local de Planificación de la 

Parroquia Simón Bolívar, 

 

El Consejo de Planificación del GAD Parroquial Rural de Simón Bolívar, se encuentra 

constituido conforme el siguiente detalle:  

 

Tabla 45 Miembros del Consejo de Planificación del GAD Parroquial Rural de Simón Bolívar 

Nombres y Apellidos Dignidad 

Lcda. Karina Lorena Balón Figueroa Presidente 

Ing. Pascual Suarez Borbor 
Representante Legislativo del GAD Simón 

Bolívar 

Lic. Karen Matías Vera Técnico Ad honorem 

Sra. Gisela González Tómala 

Ing. Vicente Villón González 

Sr. José Orrala Quimí 
 

Representante de ciudadanía ante el 

Consejo Planificación 

Fuente: Recopilación documental del GADPR Simón Bolívar 

Elaboración: Empresa Visión Empresarial VIEMP S.A. 
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Análisis de la Transversalización de los Enfoques de Igualdad en la Planificación y Gestión 

de la Política Pública Local 

La transversalización de los enfoques de igualdad en la planificación y gestión de la 

política pública es un componente esencial para garantizar el cumplimiento de los 

principios de equidad e inclusión. En el contexto del GAD Parroquial de Simón Bolívar, los 

cinco sistemas (biofísico, económico-productivo, sociocultural, asentamientos humanos y 

político-institucional) establecidos en el PDOT 2019 – 2023, reflejan la implementación de 

políticas alineadas con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), el Plan Nacional de 

Desarrollo (PND), y el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT). No obstante, es 

importante examinar cómo los enfoques de igualdad se integran en estos sistemas. Para 

este análisis, se considera los resultados del informe de Evaluación del PDOT del GAD 

Parroquial de Simón Bolívar que consta en el apartado correspondiente a la fase 

preparatoria. 

En el Componente Biofísico del PDOT de la parroquia Simón Bolívar, cuyo objetivo es 

impulsar procesos de conservación ambiental mediante reforestación y la meta establece 

100% de los productores agrícolas en buenas prácticas ambientales, permiten identificar la 

transversalización de los enfoques de igualdad en la planificación y gestión de las políticas 

públicas en los siguientes aspectos: 

- El compromiso de alcanzar al 100% de los productores implica asegurar que todas 

las personas, sin importar su género, edad, condición física o social, tengan acceso 

equitativo a los recursos y a la capacitación. Esto incluye a mujeres, jóvenes, 

adultos mayores, personas con discapacidad, entre otros, garantizando su 

participación. 

 

- La participación de mujeres en el sector agrícola, tradicionalmente liderada por 

hombres, asegura que sean incluidas en las capacitaciones y adopción de prácticas 

ambientales, promoviendo su empoderamiento y autonomía económica. Asimismo, 

se prevé la inclusión de personas con discapacidad, adultos mayores, jóvenes, 

adaptando los programas para que sean accesibles a todas las personas, y 

fomentando su integración en las actividades. 
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Se puede observar que la transversalización de los enfoques de igualdad en el 

Componente Biofísico,  asegura una participación integral de mujeres, jóvenes, adultos 

mayores y personas con discapacidad, puesto que garantiza que todos los productores, 

sin distinción de género, edad, condición física o social, tengan acceso a recursos y 

capacitaciones. La inclusión activa  estos grupos poblacionales, asegura que tengan 

acceso a las mismas oportunidades, promoviendo una integración efectiva y una mayor 

cohesión social.  

 

En el Componente Económico Productivo del PDOT de la parroquia Simón Bolívar, cuyo 

objetivo es impulsar el desarrollo económico sostenible y sustentable con responsabilidad 

social, ambiental y solidaria, se evidencia la transversalización de los enfoques de igualdad 

en la planificación y gestión de las políticas públicas en varias dimensiones:  

 

- Acceso equitativo a la capacitación y fortalecimiento productivo: Las metas 

propuestas, como la capacitación de 300 personas en temas de 

microemprendimientos y la organización de talleres sobre cadenas de valor, 

innovación y comercialización, aseguran que mujeres, jóvenes, personas con 

discapacidad y adultos mayores de las seis comunas participen activamente. Estas 

iniciativas democratizan el acceso a conocimientos y habilidades que son 

esenciales para mejorar las condiciones económicas de los sectores productivos, 

fomentando la igualdad de oportunidades para todos los grupos sociales. 

 

- Incorporación de jóvenes y mujeres: El proyecto de Desarrollo de capacidades 

extracurriculares dirigido a jóvenes, promueve la inclusión de jóvenes en el ámbito 

productivo, asegurando que tengan acceso a capacitación y oportunidades 

económicas. Los proyectos de Fortalecimiento de los emprendimientos 

agropecuarios, turísticos y culturales ofrece oportunidades a mujeres rurales, 

personas con discapacidad, adultos mayores, entre otros. 

 

- Inclusión de grupos vulnerables: La dotación de insumos agrícolas y la 

capacitación dirigida a los productores de la parroquia Simón Bolívar asegura que 

no solo los grandes productores se beneficien, sino también pequeños agricultores, 
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mujeres rurales, personas con discapacidad y otros grupos históricamente 

excluidos del acceso a recursos y tecnologías productivas.  

 

- La transversalización de la igualdad se refuerza en el Proyecto Fortalecimiento 

artesanal, turístico y cultural, que incorpora también a artesanos, comunidades y 

personas adultas mayores, asegurando su inclusión en las cadenas de valor locales 

y la protección de sus saberes ancestrales.  

 

La transversalización de los enfoques de igualdad en el Componente Económico 

Productivo del PDOT se refleja en las diversas iniciativas y proyectos que buscan garantizar 

una participación equitativa de mujeres, jóvenes, personas con discapacidad, adultos 

mayores, lo que permite el acceso equitativo a la capacitación, recursos y oportunidades 

económicas, promoviendo un desarrollo económico local que sea sostenible, socialmente 

responsable y ambientalmente consciente para todos los sectores productivos de la 

parroquia Simón Bolívar. 

En el Componente Sociocultural del PDOT de la parroquia Simón Bolívar, cuyo objetivo 

es promover la salud integral, el bienestar y la cultura para mejorar el sistema sociocultural, 

se determina la transversalización efectiva de los enfoques de igualdad en la planificación 

y gestión de las políticas públicas de la siguiente manera: 

- Atención a grupos de atención prioritaria: las metas del componente sociocultural 

están claramente dirigidas a garantizar la inclusión y bienestar de los adultos 

mayores y personas con discapacidad, reflejando un enfoque de igualdad de 

oportunidades y derechos. La meta de que el 80% de la población de estos grupos 

reciba servicios de atención prioritaria destaca un esfuerzo concreto para mejorar 

la calidad de vida de las personas más vulnerables. El Proyecto Atención y 

fortalecimiento a los grupos de atención prioritaria, asegura que se implementen 

servicios adaptados a las necesidades específicas de estos grupos, como el 

acceso a servicios de salud, asistencia social y programas de integración.  

 

- Capacitación y promoción de los derechos de los adultos mayores: la capacitación 

de 300 personas de los grupos de atención prioritaria en temas de derechos del 
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adulto mayor no solo empodera a estos grupos, sino que también fomenta la 

sensibilización social sobre sus derechos. 

 

- Inclusión de jóvenes en la vida social y cultural: el Proyecto Desarrollo de 

capacidades extracurriculares dirigidas a jóvenes, garantiza que los jóvenes de la 

parroquia tengan acceso a programas educativos y recreativos que desarrollen sus 

habilidades y competencias. Este enfoque promueve la igualdad intergeneracional, 

asegurando que los jóvenes, sin distinción de género, etnia o condición económica, 

tengan oportunidades para su crecimiento personal y participación en la vida social 

y cultural de la parroquia. 

 

- Resiliencia frente a desastres y crisis sanitarias: el Proyecto Asistencia en 

desastres naturales, crisis sanitarias y contingencias busca asegurar que los 

servicios de emergencia y asistencia estén disponibles para todos, con un enfoque 

específico en los grupos más vulnerables como adultos mayores y personas con 

discapacidad.  

 

- Reactivación cultural y turística con enfoque inclusivo: el Proyecto Reactivación 

cultural y turística incluye un componente de igualdad de oportunidades al 

fomentar la participación de diversos grupos en actividades culturales y turísticas. 

Este proyecto no solo promueve la cultura local, sino que también permite que 

grupos vulnerables, como personas con discapacidad, mujeres y jóvenes, 

participen activamente en la revitalización del patrimonio cultural y en actividades 

económicas derivadas del turismo. 

Se puede establecer que la transversalización de los enfoques de igualdad en el 

Componente Sociocultural del PDOT se refleja en la inclusión activa de grupos de atención 

prioritaria, tanto en los programas de atención prioritaria como en los proyectos de 

desarrollo cultural y educativo. Las políticas públicas están diseñadas para garantizar la 

igualdad de acceso a servicios de salud, educación, cultura y asistencia social, asegurando 

que todos los ciudadanos, independientemente de su edad, género o condición, se 

beneficien de los programas y proyectos implementados en la parroquia Simón Bolívar. 
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En el Componente de Asentamientos Humanos, con el objetivo de generar 

asentamientos humanos sustentables de manera organizada social y físicamente 

homogénea, se pueden identificar varias oportunidades para la transversalización de los 

enfoques de igualdad en la planificación y gestión de las políticas públicas. A continuación, 

se destacan los siguientes elementos: 

- Acceso equitativo a espacios públicos y recreativos: la meta 1 establecía que el 

40% de espacios recreativos y de uso comunitario construido. La construcción de 

espacios recreativos están orientados a que sean accesibles para toda la 

población, lo que incluye mujeres, jóvenes, adultos mayores, personas con 

discapacidad y personas en movilidad humana. 

- Infraestructura turística inclusiva y accesible: la meta 2 señalaba la construcción 

de  tres infraestructuras para el desarrollo turístico de la parroquia hasta el año  

2023. Las infraestructuras turísticas están orientadas a que sean accesibles para 

todas las personas. Esto incluye la eliminación de barreras físicas para personas 

con discapacidad, la creación de espacios turísticos que respeten y promuevan la 

diversidad cultural de las comunidades y el fomento de la participación de la 

comunidad. 

La planificación y gestión de los proyectos en el Componente de Asentamientos 

Humanos permite la transversalización efectiva de los enfoques de igualdad mediante la 

inclusión activa de diversos grupos poblacionales en la construcción, el uso y la gestión de 

los espacios públicos y recreativos. Al garantizar que las infraestructuras turísticas y los 

espacios comunitarios sean accesibles e inclusivos, se contribuye para que  los beneficios 

sociales, culturales y económicos derivados de la mejora de los espacios públicos se 

distribuyan de manera justa. 

El Componente Político-Institucional del PDOT, con el objetivo de fortalecer la 

gestión política administrativa del GAD Parroquial y la participación ciudadana, ofrece 

diversas oportunidades para integrar de manera efectiva los enfoques de igualdad en la 

planificación y gestión de las políticas públicas. A continuación se analiza la 

transversalización de estos enfoques en los proyectos y metas propuestos. 
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- El Proyecto Fortalecimiento de capacidades administrativas del GAD Parroquial de 

Simón Bolívar y la meta planteada de fortalecer un 60% el sistema administrativo 

del GAD Parroquial, contribuyen para que los procesos administrativos sean 

accesibles y transparentes para todos los ciudadanos, independientemente de su 

género, edad, condición social o física, contribuye a un ambiente de gestión 

equitativa, donde las medidas de mejora sean técnicas e inclusivas.  

 

- El proyecto Formación y participación ciudadana y gestión administrativa de la 

parroquia Simón Bolívar y la meta consistente en capacitar a 100 ciudadanos en  

 

temas de participación ciudadana hasta el año 2023, promueve la igualdad de 

género, la inclusión social y la equidad en la participación. La integración de estos 

grupos en el sistema administrativo favorece la toma de decisiones más inclusiva 

y representativa, garantizando que todos los sectores sean tomados en cuenta en 

la gestión pública. 

El objetivo de fortalecer la gestión política administrativa del GAD Parroquial y la 

participación ciudadana en la parroquia Simón Bolívar se alinea con la transversalización 

de los enfoques de igualdad al promover la capacitación de los ciudadanos y la inclusión 

de diversos grupos sociales en los procesos administrativos y participativos en el 

fortalecimiento de la gestión política-administrativa del GAD parroquial. 

La transversalización de los enfoques de igualdad en la planificación y gestión de la 

política pública en el GAD Parroquial de Simón Bolívar ha mostrado avances importantes, 

pero es necesario fortalecer la inclusión de grupos vulnerables en cada uno de los 

componentes. Es necesario asegurar que las políticas responden a las necesidades de la 

población en general y especialmente de los grupos de atención prioritaria. La 

implementación de acciones concretas en cada componente permitirá avanzar hacia una 

gestión pública más inclusiva y equitativa. 

ALa transversalización de los enfoques de igualdad en la gestión de la política 

pública local es fundamental para garantizar que los derechos y oportunidades de todos 

los grupos sociales sean considerados de manera equitativa en las decisiones y acciones 

del GAD Parroquial Rural de Simón Bolívar. Esta transversalización implica la incorporación 
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de los principios de igualdad de género, no discriminación, inclusión de grupos vulnerables, 

y equidad social en todas las políticas, programas y proyectos de desarrollo territorial. 

Finalmente, cabe señalar que las competencias del GAD Parroquial Rural de Simón 

Bolívar  que se vinculan directamente con las Agendas Nacionales para la Igualdad, son 

las siguientes: 

1. Gestión de la Cooperación Internacional  

2. Planificación del Desarrollo Parroquial y Ordenamiento Territorial 

3. Incentivo al Desarrollo de Actividades Productivas Comunitarias y Preservación del 

Ambiente 

4. Promoción de la Organización Ciudadana de Comunas y Recintos 

5. Infraestructura Física, Equipamientos y Espacios Públicos 

6. Planificación y Mantenimiento de la Vialidad Parroquial Rural 

7. Sistemas de Protección Integral a Grupos de Atención Prioritaria 

8. Patrocinio de Actividades Deportivas y Recreativas 

 

3.2.3 Gobernanza del riesgo  

 

Capacidades de los servicios de gestión y respuesta a riesgos 

 

La Gobernanza del Riesgo se refiere a los procesos de toma de decisiones y las 

interacciones entre los actores involucrados en la gestión de riesgos de desastres. Implica 

la integración de estrategias, políticas y acciones coordinadas para prevenir, reducir y 

gestionar los riesgos, con el fin de proteger a las personas, sus bienes, sus medios de vida 

y el entorno. Este enfoque aboga por la colaboración entre los diferentes niveles de 

gobierno, las organizaciones no gubernamentales, el sector privado y las comunidades, 

con el objetivo de construir resiliencia frente a desastres y promover un desarrollo 

sostenible. La gobernanza del riesgo debe ser inclusiva, permitiendo la participación activa 

de todos los sectores de la sociedad. Esto implica la colaboración entre actores locales, 

regionales, nacionales e internacionales. 
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La gestión del riesgo de desastres es un proceso fundamental para reducir las 

vulnerabilidades y evitar la ocurrencia de desastres, a través de una planificación 

preventiva y de respuesta efectiva ante situaciones de emergencia. Su integración en la 

planificación territorial y en los procesos de desarrollo debe ser vista no solo como una 

responsabilidad de los gobiernos locales, sino también como una oportunidad para 

fortalecer la resiliencia comunitaria y el desarrollo sostenible. A través de un enfoque 

integrado, participativo y adaptativo, es posible construir territorios más seguros, 

reduciendo los riesgos y protegiendo a las poblaciones más vulnerables ante futuros 

desastres.  

 

El GAD Parroquial no tiene competencia directa en la gestión de riesgos, sin 

embargo, cumple un rol esencial  con otras entidades y en la implementación de políticas 

locales. Algunas de sus funciones incluyen: la coordinación con el GAD provincial y el GAD 

cantonal, y con la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos (SNGR) para desarrollar 

planes de prevención, respuesta y recuperación; la promoción de la participación 

comunitaria en cuanto a la identificación de riesgos y en el diseño de estrategias de 

mitigación y preparación; así como, en el desarrollo e implementación de programas de 

sensibilización y capacitación para la población local, enfocados en la prevención y 

reducción de riesgos. 

 

El GAD Parroquial de Simón Bolívar debe fortalecer sus capacidades en la gestión 

del riesgo mediante la creación de un reglamento específico para el Plan de Gestión de 

Riesgos, enfocado en mejorar la seguridad y la resiliencia de la comunidad local, 

asegurando una respuesta organizada y eficiente ante cualquier eventualidad. Además, es 

necesario trabajar en la mejora de los recursos humanos y materiales, lo cual incluye la 

capacitación continua de técnicos y autoridades locales en la gestión de riesgos y en la 

implementación de los planes de respuesta. Estas acciones permitirán al GAD Parroquial 

desempeñar un rol fundamental en la gestión del riesgo, implementando estrategias y 

acciones concretas en coordinación con el GAD Provincial y el GAD Cantonal, con el fin de 

proteger a la población y reducir los riesgos en la parroquia. 
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3.2.4 Niveles de coordinación y articulación de los actores en el territorio.  

Según la percepción de las audiencias y actores consultados, existe un importante 

nivel de coordinación y articulación con la dirigencia de las comunas y demás actores 

locales con la autoridad parroquial. Sin embargo, es necesario fortalecer la organización 

de la sociedad civil y avanzar en la institucionalización de los sistemas de participación 

ciudadana a nivel local.  

En las entrevistas realizadas a dirigentes comunitarios (Anexos), se evidenció la 

percepción generalizada sobre la débil articulación entre los distintos niveles del Estado y 

la autoridad local parroquial, lo cual impacta negativamente en el desarrollo de la 

comunidad. El presidente de la comuna Juntas del Pacífico señaló la falta de programas 

sociales adecuados para apoyar a los jóvenes en situación de riesgo, especialmente 

aquellos involucrados en el consumo de drogas, así como la ausencia de instituciones, 

tanto estatales como extranjeras, que brinden apoyo constante. También mencionó que 

los esfuerzos para promover el potencial turístico de la zona han sido mínimos. 

Por su parte, la vicepresidenta de la comuna Sacachum destacó la falta de una 

respuesta efectiva y coordinada para resolver los problemas derivados de la escasez de 

agua, considera que, a pesar de algunos esfuerzos realizados por la prefectura, los 

resultados han sido insuficientes. Asimismo, la vicepresidenta de la comuna Limoncito 

expresó el descontento de su comunidad ante el incumplimiento de las promesas 

gubernamentales, lo que genera una sensación de abandono y falta de prioridad a sus 

demandas por parte de las autoridades. 

A pesar de las dificultades señaladas, también se resaltó la importancia de poder 

contar con el respaldo gubernamental. "Necesitamos más apoyo de las autoridades para 

mantener nuestra comunidad segura... programas de apoyo para grupos vulnerables, como 

adultos mayores y mujeres", enfatizó el presidente del recinto Iceras. Además, señaló la 

necesidad de contar con programas gubernamentales que faciliten la construcción de 

viviendas dignas.  
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La percepción de la población encuestada respecto a la articulación institucional 

coincide con los planteamientos de los dirigentes comunitarios. Ante la pregunta "I05. ¿En 

su Barrio/Comunidad las instituciones del Estado trabajan de forma articulada, organizada 

y planificada para ayudar a la población?", el 61% de los encuestados expresó una visión 

negativa, mientras que solo el 23% consideró que existe dicha articulación. Un 16% de la 

población no tiene una opinión definida sobre el tema.  

 

Gráfico 89 Articulación Institucional en la parroquia Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA – VIEMPSA. Agosto 2024 

De igual manera en la pregunta realizada a la población encuestada guarda 

concordancia con lo señalado por la dirigencia comunitaria que fue entrevistada: “I06. ¿En 

su Barrio/Comunidad las instituciones del Estado trabajan de forma articulada, con las 

organizaciones locales?”; el 57% respondió de forma negativa; el 28% tiene una percepción 

positiva, mientras que un 15% no tiene una opinión definida sobre el tema. 

  

No [2]
61%No sabe / No 

responde [3]
16%

Si [1]
23%

I05. ¿En su Barrio/Comunidad las instituciones del Estado 
trabajan de forma articulada, organizada y planificada para 

ayudar a la población? 

No [2] No sabe / No responde [3] Si [1]
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Gráfico 90 Articulación entre instituciones del Estado y organizaciones locales en la parroquia 

Simón Bolívar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA – VIEMPSA. Agosto 2024 

El análisis revela una percepción generalizada de los líderes comunitarios y la 

población sobre la falta de articulación entre las instituciones del Estado y las autoridades 

locales. Esta desconexión impide la implementación efectiva de programas sociales y de 

infraestructura, afectando directamente el desarrollo de la comunidad. Es esencial que las 

autoridades fortalezcan la coordinación institucional para garantizar un desarrollo 

inclusivo y sostenible, atendiendo las prioridades identificadas por los actores locales.  

En cuanto a los actores públicos, privados y de la sociedad civil, se observa una 

coordinación aceptable entre los actores públicos en temas de interés común, conforme a 

sus competencias establecidas en el marco normativo ecuatoriano. La Constitución y el 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 

establecen las competencias de los diferentes niveles de gobierno, lo que permite una 

colaboración interinstitucional basada en sus responsabilidades. Sin embargo, la 

interacción con los actores privados y la sociedad civil es limitada, lo cual contraviene los 

principios de participación y corresponsabilidad establecidos en la Constitución, afectando 

la capacidad de generar un desarrollo integral, inclusivo y participativo. 

No [2]
57%

No sabe / No 
responde [3]

15%

Si [1]
28%

I06. ¿En su Barrio/Comunidad las instituciones del Estado 
trabajan de forma articulada, con las organizaciones locales? 

No [2] No sabe / No responde [3] Si [1]
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Es importante destacar que, a nivel del GAD Parroquial, no se ha definido una 

agenda sectorial que promueva la coordinación y articulación multinivel de manera 

consistente, como lo exige el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

(COPFP). Las acciones conjuntas observadas se limitan a temas puntuales, principalmente 

incentivados por el Ejecutivo desconcentrado, lo que revela una falta de planificación 

estratégica que involucre a todos los actores relevantes. Este vacío en la articulación 

afecta el cumplimiento del principio de participación ciudadana previsto en la Constitución, 

el cual requiere un enfoque que fomente la cooperación entre los sectores público, privado 

y la sociedad civil, garantizando un desarrollo territorial equilibrado y sostenible. 

 

Alianzas Estratégicas  

 

 Las alianzas estratégicas se concretan a través de la firma de convenios, los cuales 

son instrumentos tanto técnicos como legales. Los convenios firmados por el GAD 

Parroquial son esenciales para la implementación efectiva de proyectos de desarrollo 

territorial. Al coordinar esfuerzos entre diferentes actores y optimizar recursos, estos 

acuerdos contribuyen significativamente a la mejora de la calidad de vida en la parroquia, 

promoviendo un desarrollo integral y sostenible. A continuación se detallan los convenios 

suscritos por el GAD parroquial con diferentes entidades: 

 

Tabla 46 Convenios gestionados por el GAD parroquial Simón Bolívar 

TIPO INSTITUCION OBJETO 
A QUIEN 

BENEFICIA 

 

CONVENIO DE 

COOPERACION 

TECNICO 

ECONOMICO 

 

MINISTERIO DE INCLUSION 

ECOMONICA Y SOCIAL Y 

GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO DE 

SIMON BOLIVAR 

IMPLEMENTACION DE SERVICIOS 

DE PERSONAS ADULTAS MAYORES 

– PEJ MODALIDAD ATENCION 

DOMICILIARIA PARA PERSONAS 

ADULTAS MAYORES CON 

DISCAPACIDAD. 

PERSONAS 

ADULTAS 

MAYORES CON 

DISCAPACIDAD 

 

CONVENIO DE 

COOPERACION 

TECNICO 

ECONOMICO 

MINISTERIO DE INCLUSION 

ECOMONICA Y SOCIAL Y 

GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO DE 

SIMON BOLIVAR 

IMPLEMENTACION DE SERVICIOS 

DE PERSONAS ADULTAS MAYORES 

– PEJ MODALIDAD ATENCION 

DOMICILIARIA PARA PERSONAS 

ADULTAS MAYORES CON 

DISCAPACIDAD. 

PERSONAS 

ADULTAS 

MAYORES CON 

DISCAPACIDAD 
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CONVENIO DE 

COOPERACION 

TECNICO 

ECONOMICO 

MINISTERIO DE INCLUSION 

ECOMONICA Y SOCIAL 

GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO DE 

SIMON BOLIVAR 

IMPLEMENTACION DE SERVICIOS 

DE PERSONAS ADULTAS MAYORES 

– PEJ MODALIDAD ATENCION 

DOMICILIARIA PARA PERSONAS 

ADULTAS MAYORES SIN 

DISCAPACIDAD. 

PERSONAS 

ADULTAS 

MAYORES SIN 

DISCAPACIDAD 

CONVENIO DE 

COOPERACION 

TECNICO 

ECONOMICO 

MINISTERIO DE INCLUSION 

ECOMONICA Y SOCIAL 

GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO DE 

SIMON BOLIVAR 

IMPLEMENTACION DE SERVICIOS 

DE PERSONAS ADULTAS MAYORES 

– PEJ MODALIDAD ATENCION 

DOMICILIARIA PARA PERSONAS 

ADULTAS MAYORES SIN 

DISCAPACIDAD. 

PERSONAS 

ADULTAS 

MAYORES SIN 

DISCAPACIDAD 

CONVENIO DE 

COOPERACION 

INTERISTITUCIONAL 

FUNDACION PLAN ECUADOR 

– GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO DE 

SIMON BOLIVAR 

FORTALECER HABILIDADES 

SOCIALES, FINANCIERAS Y 

TECNICAS DE JOVENES Y 

ADULTOS, ESPECIALMENTE EN 

MUJERES, PARA FACILITAR LA 

EMPLEABILIDAD, Y EL 

DESARROLLO DE 

EMPRENDIMIENTOS Y BAPOYAR 

LA EDUACION DE 10 NIÑAS Y 

NIÑOS. 

NIÑAS, NIÑOS, 

JOVENES, 

MUJERES, 

HOMBRES 

CONVENIO DE 

COOPERACION 

INTERISTITUCIONAL 

GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO DE 

SIMON BOLIVAR – DIRECION 

DISTRITAL TIPO B ZONA 5 – 

SANTA ELENA DE LA 

AGENCIA DE REGULACION Y 

CONTROL FITO Y 

ZOOSANITARIA - 

AGROCALIDAD 

 

 

EJECUCION DEL PROYECTO DE 

MANEJO INTEGRADO DE MOSCAS 

DE LA FRUTA A PRODUCTORES 

FRUTICOLAS DE LA COMUNA LA 

BARRANCA DE JULIO MORENO 

PRODUCTORES 

FRUTICOLAS DE 

LA COMUNA LA 

BARRANCA DE 

JULIO MORENO 

Fuente: Recopilación documental del GADPR Simón Bolívar 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA – VIEMPSA. Agosto 2024 

 

El análisis de los convenios suscritos por el GADR de Simón Bolívar establece que 

se han firmado 6 convenios con 3 entidades. Los convenios con el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social (MIES) tienen una preponderancia en la atención a la salud y el 

bienestar de los adultos mayores. Estos convenios se diferencian en función de las 

necesidades específicas de los beneficiarios, en este caso, abordando específicamente las 

diferencias entre adultos mayores con discapacidad y aquellos sin discapacidad, con un 

enfoque en servicios domiciliarios. El convenio con Fundación Plan Ecuador tiene una 
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preponderancia en el desarrollo social y económico, con un enfoque especial en mujeres y 

la educación de niños, abarcando un amplio rango de beneficiarios. Finalmente, el convenio 

con Agrocalidad tiene una preponderancia técnica en la agricultura, dirigido 

específicamente a la mejora de la producción frutícola mediante el manejo de plagas. 

Cada convenio tiene un enfoque particular que se dirige a satisfacer las 

necesidades específicas de sus respectivos beneficiarios, desde el bienestar de los adultos 

mayores, el desarrollo integral de jóvenes y niños, hasta la mejora de la producción agrícola 

local. 

Es necesario que el GAD Parroquial considere en su agenda política todos los 

aspectos que influyen significativamente en el desarrollo sostenible del territorio. En virtud 

de la normativa vigente, en los casos que no tengan la competencia exclusiva, es 

fundamental incluir acciones orientadas a la coordinación y articulación con otras 

instancias gubernamentales y actores relevantes. Esto garantizará un desarrollo integral y 

equitativo, asegurando que todos los aspectos críticos para el avance del territorio sean 

abordados de manera efectiva y conjunta. 

 

Mesas intersectoriales 

El GAD Parroquial Rural de Simón Bolívar ha intervenido en dos mesas 

intersectoriales: la de Salud y la de Nutrición Crónica Infantil, conforme lo señalado en la 

entrevista realizada a la secretaria del GADR de Simón Bolívar.Anexos 

 

3.2.5 Mapeo de actores involucrados en el desarrollo territorial  

El modelo de la Nueva Gobernanza busca consolidar una relación más directa entre 

el Gobierno y la Sociedad, reconociendo que el Estado ya no puede responder de manera 

unilateral a las problemáticas públicas. En respuesta, se propone potenciar las 

capacidades de otros organismos involucrados en el desarrollo, especialmente el poder 

ciudadano. En este contexto, las redes de actores o redes sociales se presentan como 

mecanismos clave para abordar eficazmente las demandas ciudadanas y transformar la 

capacidad del gobierno en un sistema colaborativo de gestión pública. 
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Las redes sociales se definen como: “(…) un conjunto bien delimitado de actores –

individuos, grupos, organizaciones, comunidades, sociedades globales, etc.- vinculados 

unos a otros a través de una relación o un conjunto de relaciones sociales” (Lozares, 

1996:109). Este enfoque destaca la importancia de las conexiones entre diversos actores 

para facilitar una gestión pública más inclusiva y efectiva. 

A continuación, se detallan las instituciones públicas, tanto del Ejecutivo 

Desconcentrado como de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, junto a otros 

actores sociales que han proporcionado información clave para la gestión y administración 

del territorio parroquial. Además, se destaca la coordinación interinstitucional que se 

desarrolla en función de los objetivos institucionales, conforme al subsistema 

correspondiente del PDOT. 

 
 

Tabla 47 Actores involucrados en el desarrollo parroquial 

Sistemas  Actor Involucrado 

FÍSICO AMBIENTAL 
Ministerio de Ambiente y Agua  

Agencia de Regulación y Control del Agua - ARCA  

ECONOMICO 

PRODUCTIVO 

Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG) 

Asociación de Producción Agropecuaria Renacer ASOPAR 

Asociación Agrícola Ganadera Rio de Beden de Limoncito 

Asociación Comunitaria Agropecuaria San Jacinto 

Asociación de Pequeños Productores de Ciruela 

Ministerio de Energía y Minas (MEM) 

SOCIOCULTURAL 

Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) 

Ministerio de Salud Pública (MSP) 

Ministerio de Educación (MINEDU) 

Casa de la Cultura Núcleo de Santa Elena 

Cuerpo de Bomberos de Simón Bolívar 

Registro Civil  

Liga Deportiva de Simón Bolívar 

Universidad Estatal Península de Santa Elena 

Consejo Cantonal de Protección de Derechos 

Consejos Pastorales de la Iglesia Católica 

Plan Internacional Santa Elena 

Solca Santa Elena 
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Empresa Vita Plus 

Escuela de Educación Básica Manuela Cañizares 

Unidad Educativa Dr. Cesáreo Lindao González  

Escuela de Educación Básica Hermano Miguel Febres Cordero 

Escuela de Educación Básica Abdón Calderón 

Escuela de Educación Básica Carlos Alberto Flores 

Escuela de Educación Básica Dr Isidro Ayora Cueva 

Escuela de Educación Básica Miguel De Cervantes 

Escuela de Educación Básica Profesor Virgilio Torres 

Luzuriaga 

Unidad Educativa Ing. Agr. Juan José Castello Zambrano 

IESS -Seguro Social Campesino 

Grupo Amigos Colaborar Ayudar 

ASENTAMIENTOS 

HUMANOS 

Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) 

Corporación Nacional de Electricidad CNEL 

Presidentes de Comunas (Bellavista del Cerro, Juntas del 

Pacifico, La Barranca, Limoncito,  Sube y Baja, y Sacachun).  

Dirigentes Barriales 

AGUAPEN 

Presidentes de las Juntas Administradoras de Agua Potable 

(Limoncito, La Frutilla, Bellavista y Juntas del Pacifico) 

Ministerio de Telecomunicaciones y de la  Sociedad de la 

Información 

POLÍTICO 

INSTITUCIONAL 

GAD Provincial de Santa Elena 

GAD Municipal de Santa Elena 

GAD Parroquial de Simón Bolívar 

CONAGOPARE Santa Elena 

Gobernación de Santa Elena 

Consejo Nacional de la Judicatura 

Consejo Nacional Electoral 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

Fuente: Recopilación documental del GADPR Simón Bolívar (julio, 2024) 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA – VIEMPSA. Agosto 2024 
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3.2.5.1 Actores públicos  

 

Para la caracterización de los actores públicos, es esencial considerar diversos 

ejes de análisis. Primero, se deben identificar los niveles de acción en los que estos actores 

operan. Esto ayuda a entender el alcance y la influencia de sus acciones dentro del 

contexto gubernamental y social. Segundo, es fundamental evaluar la capacidad de 

gestión, que se refiere a la percepción de los funcionarios públicos sobre la eficiencia y 

eficacia en la gestión en relación con los objetivos organizacionales. Tercero, es necesario 

determinar el poder de convocatoria, el cual es esencial para entender cómo los actores 

pueden movilizar recursos, apoyo y participación en sus iniciativas. Finalmente, se debe 

analizar el carácter de la relación entre los actores y el Gobierno Autónomo 

Descentralizado (GAD) Parroquial, considerando el tipo de relación y su alcance temporal. 

Este enfoque integral permite una comprensión más profunda de los actores públicos y 

facilita la implementación de estrategias de colaboración y coordinación más efectivas. 

En la siguiente tabla se detalla el inventario de actores públicos con los que 

coordina el GAD Parroquial para atender las necesidades de su territorio.  

 

Tabla 48 Mapeo de actores públicos involucrados en el desarrollo territorial 

TIPO DE ACTOR SISTEMAS 
NIVEL DE 

INCIDENCIA 
ACTORES PÚBLICOS 

FÍSICO 

AMBIENTAL 

ECONÓMICO 

PRODUCTIVO 

SOCIO 

CULTURAL 

ASENTAMIENTOS 

HUMANOS 

POLÍTICO 

INSTITUCIONAL 

1 1 10 7 5 24 

MINISTERIO DE SALUD 

PÚBLICA (MSP) 

DISTRITO DE SALUD 

24D01 

  1   ALTA 

MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN (MINEDUC) 

DISTRITO DE 

EDUCACIÓN  24D01 

  1   MEDIA 

MINISTERIO DEL 

AMBIENTE, AGUA Y 

TRANSICIÓN 

ECOLÓGICA (MAAE) 

DIRECCIÓN 

1     ALTA 
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PROVINCIAL DE 

AMBIENTE Y AGUA 

MINISTERIO DE 

INCLUSIÓN 

ECONÓMICA Y SOCIAL 

(MIES) DISTRITO 24D02 

LA LIBERTAD-SALINAS 

  1   ALTA 

MINISTERIO DE 

AGRICULTURA Y 

GANADERÍA (MAG)  

DIRECCIÓN DISTRITAL 

24D01 

 1    ALTA 

TENENCIA POLÍTICA DE 

PARROQUIA SIMÓN 

BOLÍVAR 

    1 MEDIA 

COMISARIA NACIONAL 

DE POLICÍA 
  1   MEDIA 

AGUAPEN    1  MEDIA 

CNEL    1  ALTA 

IESS -SEGURO SOCIAL 

CAMPESINO 
  1   BAJA 

MINISTERIO DE 

TELECOMUNICACIONES 

Y DE LA SOCIEDAD DE 

LA INFORMACIÓN 

(MINTEL) 

   1  ALTA 

UNIVERSIDAD ESTATAL 

PENÍNSULA DE SANTA 

ELENA 

  1   MEDIA 

CONSEJO NACIONAL 

DE LA JUDICATURA 
    1 MEDIA 

CASA DE LA CULTURA 

NÚCLEO DE SANTA 

ELENA 

  1   MEDIA 

GAD PROVINCIAL DE 

SANTA ELENA 
    1 ALTA 

GAD MUNICIPAL DE 

SANTA ELENA 
    1 ALTA 

CUERPO DE BOMBEROS 

DE SIMÓN BOLÍVAR 
  1   ALTA 

REGISTRO CIVIL   1   MEDIA 
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CONSEJO DE 

PARTICIPACION 

CIUDADANA Y 

CONTROL SOCIAL 

SANTA ELENA 

    1 MEDIA 

CONSEJO CANTONAL 

DE PROTECCIÓN DE 

DERECHOS DEL 

CANTÓN SANTA ELENA 

  1   MEDIA 

JUNTA 

ADMINISTRADORA DE 

AGUA POTABLE 

REGIONAL 

"LIMONCITO" 

   1  ALTA 

JUNTA 

ADMINISTRADORA DE 

AGUA POTABLE "LA 

FRUTILLA" 

   1  ALTA 

JUNTA 

ADMINISTRADORA DEL 

SISTEMA REGIONAL DE 

AGUA POTABLE 

"BELLAVISTA" 

   1  ALTA 

JUNTA 

ADMINISTRADORA DE 

AGUA POTABLE 

REGIONAL "JUNTAS 

DEL PACIFICO" 

   1  ALTA 

 

En la tabla anterior se han identificado los actores públicos presentes en el contexto 

local y provincial, conformado por instituciones del Gobierno Nacional y los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados (GAD). Cabe señalar que las Juntas Administradoras de 

Agua Potable en Ecuador, aunque son organizaciones comunitarias sin fines de lucro 

encargadas de la gestión del agua en zonas rurales, se consideran parte del sistema 

público en términos de servicio. A pesar de ser gestionadas por la comunidad, manejan 

recursos de interés público y, en muchos casos, colaboran con entidades 

gubernamentales. Esta colaboración subraya su papel esencial dentro del sistema público, 
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destacando la importancia de su integración en la planificación y coordinación de políticas 

relacionadas con la gestión del agua. 

Los resultados de la tabla muestran que el mayor número de actores se concentra 

en los sistemas sociocultural (10) y de asentamientos humanos (7), lo que evidencia la alta 

prioridad otorgada al desarrollo comunitario y la inclusión social. Este enfoque refuerza la 

importancia de fortalecer el tejido social y garantizar condiciones de vida dignas para la 

población. El sistema político-institucional (5) también recibe un apoyo considerable, 

reflejando su papel clave en la implementación efectiva de políticas públicas y la 

gobernanza territorial. 

En cuanto a los sistemas económico-productivo (1)  y físico-ambiental (1) 

presentan un menor respaldo, lo que pone de manifiesto una brecha importante. Es 

necesario equilibrar el apoyo entre estos sistemas, fomentando tanto la inversión en el 

sector económico-productivo como la protección del medio ambiente, para avanzar hacia 

un desarrollo integral del territorio. Esta situación debe abordarse para impulsar el 

desarrollo económico local y cumplir con los principios de sostenibilidad establecidos en 

el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT). 

3.2.5.2 Actores privados  

Los actores privados son también agentes del desarrollo en la medida que 

acompañan el accionar público es los procesos de apoyo, colaboración e incluso de 

exigibilidad. En esta sección se dará cuenta del número de actores que se ha identificado 

Los datos obtenidos corresponden al levantamiento de información a través de la revisión 

documental, grupos focales, entrevistas a actores claves del territorio.  

  

Tabla 49 Mapeo de Asociaciones de la parroquia Simón Bolívar contribuyentes del Servicio de 

Rentas Internas (SRI) 

Nº RAZÓN SOCIAL 
CLASE DE 

CONTRIBUYENTE 
ACTIVIDAD ECONÓMICA 

1 

ASOCIACIÓN DE GANADEROS, 
AGRICULTORES, APICULTORES Y 

PISCICULTORES DE JULIO MORENO 
ASOGAMORENO 

OTROS 

CRÍA Y REPRODUCCIÓN DE 
GANADO BOVINO INCLUIDO LA 

OBTENCIÓN DE PELO Y 
EXCREMENTO. 
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2 
ASOCIACIÓN AGRÍCOLA GANADERA RÍO 

DE BEDÉN DE LIMONCITO 
RIMPE 

DEFENSA DE LOS INTERESES DE 
LOS SINDICATOS Y DE SUS 

AFILIADOS. 

3 
ASOCIACIÓN COMUNITARIA 

AGROPECUARIA SAN JACINTO 
OTROS 

ACTIVIDADES DE 
ORGANIZACIONES INTERESADAS 

EN EL DESARROLLO Y 
PROSPERIDAD DE EMPRESAS DE 

UN SECTOR EMPRESARIAL O 
GEOGRÁFICO, ESPECIALMENTE EL 

AGROPECUARIO. 

4 
ASOCIACIÓN AGROPECUARIA "BENDICIÓN 

DE DIOS" 
RIMPE (NO ESPECIFICADO) 

5 
ASOCIACIÓN DE PRODUCCIÓN 

AGROPECUARIA RENACER ASOPAR 
OTROS 

EXPLOTACIÓN MIXTA DE 
CULTIVOS Y ANIMALES. 

6 
COOPERATIVA DE PRODUCCIÓN 

AGROPECUARIA AGROINDUSTRIAL DEL 
PACÍFICO COOPROAGROPACI 

OTROS 
EXPLOTACIÓN MIXTA DE 
CULTIVOS Y ANIMALES. 

7 
ECUADOR AGRO NATURAL TROPICS, 

ECUANATROPICS S.A. 
OTROS 

OTRAS ACTIVIDADES DE 
POSCOSECHA: PREPARACIÓN DE 
CACAO, CAFÉ, TABACO, FRUTAS Y 

HORTALIZAS. 

8 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA TRANSAGUASA S.A. 
OTROS 

TRANSPORTE DE CARGA POR 
CARRETERA, INCLUIDOS 

VEHÍCULOS ESPECIALIZADOS. 

9 INDUSTRIAS RADAGRO S.A. OTROS 
EXPLOTACIÓN MIXTA DE 
CULTIVOS Y ANIMALES. 

10 
COMPAÑÍA DE CARGA PESADA 

PENINSULAR, COMCARPEPSA S.A. 
OTROS 

TRANSPORTE DE CARGA POR 
CARRETERA, INCLUIDOS 

VEHÍCULOS ESPECIALIZADOS. 

11 
INNOVACIÓN Y DESARROLLO 

AGROPECUARIO, INNDEAGRO S.A. 
OTROS 

VENTA AL POR MENOR DE 
FERTILIZANTES, BALANCEADOS Y 
ABONOS EN ESTABLECIMIENTOS 

ESPECIALIZADOS. 

12 JACHOB S.A. OTROS 
CULTIVO DE BANANOS Y 

PLÁTANOS. 

13 
FÁBRICA DE PRODUCTOS QUÍMICOS 

SANTA ELENA, FABPROQUIM CÍA. LTDA 
OTROS 

FABRICACIÓN DE CAL VIVA, 
APAGADA E HIDRÁULICA. 

14 PROYECTO PITAHAYA PITPRO S.A.S. OTROS 

OTROS CULTIVOS DE FRUTOS DE 
ÁRBOLES Y ARBUSTOS: 

PITAHAYA, TUNA, ALGARROBA, 
TAXOS, ETC. 

15 EMAGRILIM S.A.S. OTROS CULTIVO DE CACAO. 

16 
CLUB DEPORTIVO ESPECIALIZADO 

FORMATIVO DE TIRO PRÁCTICO, TÁCTICO 
& DEPORTIVO LATIN AMERICA 

RIMPE 
ACTIVIDADES DE CLUBES 

DEPORTIVOS (FÚTBOL, TIRO, 
ATLETISMO, ETC.). 

Fuente: Servicios de Rentas Internas 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA – VIEMPSA. Agosto 2024 

 

Los datos sobre los actores privados en el territorio revelan que este grupo se 

concentra principalmente en actividades agropecuarias y mixtas (agricultura y ganadería), 
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seguidas por el sector de transporte de carga y las actividades gremiales de apoyo al sector 

agropecuario. La actividad deportiva está representada únicamente por una organización, 

el Club Deportivo Especializado Formativo de Tiro Práctico. Esto subraya la relevancia del 

sector agropecuario y de servicios, como el transporte, dentro de la estructura económica 

local, mientras que las actividades industriales desempeñan un rol complementario. 

La presencia de estos actores privados en el ámbito productivo representa un 

importante potencial para la creación de alianzas público-privadas que puedan beneficiar 

a la comunidad. Estas alianzas podrían impulsar el desarrollo económico local, mejorar las 

condiciones de vida de los habitantes y fortalecer la resiliencia territorial frente a desafíos 

económicos y sociales. 

3.2.5.3 Actores de la sociedad civil  

Los actores de la sociedad civil desempeñan un papel vital en la participación 

ciudadana debido a sus características inherentes, que facilitan el ejercicio del poder 

ciudadano. Su papel es esencial para establecer mecanismos de coordinación entre los 

sectores público, privado y comunitario. En este apartado, se detalla el inventario de 

actores del tejido social. 

El mapeo de actores de la sociedad civil involucrados en el desarrollo territorial 

posee una relevancia jurídica considerable. Este proceso se basa en las disposiciones 

constitucionales y legales que fomentan la participación ciudadana y la descentralización 

en la planificación y gestión territorial. Según la Constitución del Ecuador y leyes como la 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana, se reconoce y garantiza el derecho de las 

organizaciones sociales y de la ciudadanía a intervenir en la toma de decisiones que 

impactan su entorno y comunidad. Este mapeo tiene como objetivo identificar y clasificar 

a los actores sociales según su rol, lo cual es fundamental para asegurar que las políticas 

públicas sean inclusivas, equitativas y reflejen las verdaderas necesidades del territorio. 
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Tabla 50 Mapeo de actores de la sociedad civil involucrados en el desarrollo territorial 

Nº. ORGANIZACIÓN ROLES TIPO REPRESENTANTE 

1 

COMUNA ANCESTRAL 

INDIGENA BELLAVISTA DEL 

CERRO 
MEJORAR LAS 

CONDICIONES DE VIDA 

DE SUS MIEMBROS 

MEDIANTE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE 

PROYECTOS DE 

DESARROLLO 

ECONÓMICO, SOCIAL Y 

PRODUCTIVO. 

 

DERECHO 
HOLGER GONZÁLEZ 

VERA 

2 COMUNA SUBE Y BAJA DERECHO 
BELTORE BORBOR 

SUAREZ 

3 
COMUNA JUNTAS DEL 

PACIFICO. 
DERECHO 

ADÁN DE LA CRUZ 

RIVERA 

4 COMUNA LIMONCITO DERECHO 
DARWIN CERCADO 

ROSADO 

5 
COMUNA SACACHUN 

 
DERECHO GILBERTO LINO 

6 
COMUNA LA BARRANCA DE 

JULIO MORENO 
DERECHO 

ELENO GONZÁLEZ 

ALEJANDRO 

7 
JUNTA ADMINISTRADORA DE 

AGUA POTABLE LIMONCITO 

ACTIVIDADES DE 

CAPTACIÓN DE AGUA 

DE: RÍOS, LAGOS, 

POZOS, LLUVIA 

ETCÉTERA 

DERECHO  

8 
JUNTA ADMINISTRADORA DE 

AGUA POTABLE  LA FRUTILLA 
DERECHO  

9 
JUNTA ADMINISTRADORA DE 

AGUA POTABLE BELLAVISTA 
DERECHO  

10 

JUNTA ADMINISTRADORA DE 

AGUA POTABLE JUNTAS DEL 

PACIFICO 

DERECHO  

11 

ASOCIACION DE 

PRODUCCION 

AGROPECUARIA RENACER 

ASOPAR 

ACTIVIDADES 

AGRÍCOLAS Y 

GANADERAS 

DERECHO ÁNGEL MENDOZA 

12 

ASOCIACION AGRICOLA 

GANADERA RIO DE BEDEN DE 

LIMONCITO 

DERECHO STEVEN CARRILLO 

13 

ASOCIACION COMUNITARIA 

AGROPECUARIA SAN 

JACINTO 

DERECHO 
HOLGER GONZÁLEZ 

TUMBACO 

14 
ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS 

PRODUCTORES DE CIRUELA 
HECHO TOMAS GABINO 

15 
COMITÉ PRO – MEJORAS 

RECINTO FRUTILLA 

VELAR POR EL 

DESARROLLO DE LA 

COMUNIDAD 

HECHO 
JORGE LUIS VERA 

RAMÍREZ 
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16 
CONSEJO PASTORAL SANTA 

ROSA 

ACTIVIDADES DE LAS 

ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS O DE 

PARTICULARES QUE 

PRESTAN SERVICIOS 

DIRECTAMENTE A LOS 

FIELES EN IGLESIAS. 

HECHO 
SOLEDAD BORBOR 

NEIRA 

17 

CONSEJO PASTORAL 

SANTÍSIMO NOMBRE DE 

MARÍA 

HECHO TERESA BORBOR 

18 
GRUPO AMIGOS COLABORAR 

AYUDAR 

VELAR POR EL 

DESARROLLO DE LA 

COMUNIDAD 

HECHO EUCLIDES VILLÓN 

19 PLAN INTERNACIONAL 

DESARROLLO DE 

CONOCIMIENTO Y 

HABILIDADES SOCIALES 

Y FINANCIERAS EN LA 

COMUNIDAD 

DERECHO 
GLADYS RIVERA 

ALVARADO 

20 
LIGA DEPORTIVA 

PARROQUIAL SIMÓN BOLÍVAR 

VELAR POR EL 

DESARROLLO Y  

BIENESTAR DE LA  

COMUNIDAD 

DERECHO JIMMY VILLON CRUZ 

21 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA MANUELA 

CAÑIZARES PROMOVER Y 

VELAR POR LA  

EDUCACIÓN DE  

LOS ESTUDIANTES 

DERECHO ELIDA FIGUEROA QUIMI 

22 
UNIDAD EDUCATIVA DR. 

CESÁREO LINDAO GONZÁLEZ 
DERECHO EMILIO MORA VALDEZ 

23 

ESCUELA DE EDUCACIÓN 

BÁSICA HERMANO MIGUEL 

FEBRES CORDERO 

 
MARJORIE 

HERMENEJILDO CRUZ 

24 SEGURO SOCIAL CAMPESINO 
SERVIR A LOS 

AFILIADOS 
DERECHO WILMER QUIMI 

25 
CENTRO DE SALUD JULIO 

MORENO 

BRINDA ATENCIÓN 

MÉDICA PRIMARIA, 

PREVENCIÓN Y 

PROMOCIÓN DE LA 

SALUD EN SU 

COMUNIDAD, 

GARANTIZANDO EL 

ACCESO A SERVICIOS. 

DERECHO 
BEATRIZ DEL PEZO 

REYES 

26 
CUERPO DE BOMBEROS JULIO 

MORENO 

PREVENCIÓN, CONTROL 

DE INCENDIOS Y 

RESPUESTA ANTE 

EMERGENCIAS, 

PROTEGIENDO LA VIDA 

DE LOS HABITANTES. 

DERECHO DIGNO POZO CACAO 

27 
TENIENTE POLÍTICO DE LA 

PARROQUIA SIMÓN BOLÍVAR 

REPRESENTANTE DEL 

EJECUTIVO, 
DERECHO CESAR DE LA CRUZ 
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ENCARGADO DE 

MANTENER EL ORDEN 

PÚBLICO Y COORDINAR 

LA IMPLEMENTACIÓN 

DE POLÍTICAS Y 

SERVICIOS 

GUBERNAMENTALES. 

28 PROMOTOR SOCIAL DE CNH 
PROMOVER Y VELAR 

POR EL DESARROLLO 

INFANTIL EN SU ETAPA 

INICIAL 

 

 

DERECHO 
TANIA FIGUEROA 

TIGRERO 

29 PROMOTOR SOCIAL DE CNH DERECHO SANDY FIGUEROA VERA 

30 PROMOTOR SOCIAL DE CNH DERECHO 
JAZMÍN FIGUEROA 

TIGRERO 

31 PROMOTOR SOCIAL DE CNH DERECHO DIANA TUMBACO 

32 
PROMOTOR SOCIAL ADULTOS 

MAYORES RAYITO DE VIDA 

ADMINISTRAR Y VELAR 

POREL BIENESTAR DE 

LA POBLACION ADULTA 

MAYOR 

DERECHO MIRIAM GONZÁLEZ 

33 
PUNTO DIGITAL GRATUITO 

LAS JUNTAS 

GARANTIZAN EL 

ACCESO DE LOS 

USUARIOS A LAS 

TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIÓN 

DERECHO 
ROGER HERMENEJILDO 

REYES 

34 

PUNTO DIGITAL GRATUITO 

SIMON BOLIVAR 

 

DERECHO 
ANGGIE RODRIGUEZ 

VERA 

35 JUEZ DE PAZ 

VELAR POR EL 

BIENESTAR DE LA 

COMUNIDAD 

DERECHO MOISES RODRIGUEZ 

36 
ASAMBLEA CIUDADANA 

LOCAL SIMON BOLIVAR 

PROMOVER LA 

PARTICIPACIÓN ACTIVA 

DE LA CIUDADANÍA EN 

LA TOMA DE 

DECISIONES SOBRE EL 

DESARROLLO Y EL 

ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA 

PARROQUIA. 

HECHO GISELA GONZALEZ 

Fuente: Recopilación documental del GADPR Simón Bolívar (julio, 2024) 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA – VIEMPSA. Agosto 2024 

 

En la tabla anterior, se han identificado los actores de la sociedad civil presentes 

en el territorio. Se observa una notable concentración de esfuerzos en los sistemas 

sociocultural y de asentamientos humanos, lo que refleja una fuerte orientación hacia el 

bienestar social y la mejora de la infraestructura básica. A estos les sigue el sistema 

económico-productivo, aunque con una representación más limitada. Asimismo, el sistema 
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político-institucional cuenta con una cantidad significativamente menor de actores, lo que 

podría afectar la capacidad de coordinación y toma de decisiones en la gestión territorial, 

limitando la implementación efectiva de políticas públicas y la participación ciudadana. No 

obstante, resulta especialmente relevante la ausencia total de actores en el sistema físico-

ambiental, lo que constituye una limitación considerable para asegurar la sostenibilidad 

del desarrollo territorial. 

Es fundamental incorporar actores en el sistema físico ambiental para asegurar un 

desarrollo territorial equilibrado, que no solo cubra las necesidades humanas y sociales, 

sino que también promueva la conservación de los recursos naturales y la protección del 

medio ambiente. Además, es recomendable incentivar más iniciativas en el sistema 

económico-productivo, promoviendo un crecimiento diversificado y sostenible. Del mismo 

modo, es necesario fortalecer la representación en el sistema político-institucional para 

mejorar la gobernanza territorial, optimizando la capacidad de implementación de políticas 

públicas y fomentando una mayor participación ciudadana. 

Es importante destacar que, en la parroquia de Simón Bolívar, de acuerdo con la 

información proporcionada por el Sistema Unificado de Información de las Organizaciones 

Sociales (SUIOS), se ha identificado la presencia de diversas organizaciones sociales 

formalmente constituidas y registradas bajo la supervisión de las autoridades públicas 

competentes, como se detalla en la siguiente tabla: 

 

Tabla 51 Organizaciones sociales de la parroquia Simón Bolívar registradas en el Sistema 

Unificado de Información de las Organizaciones Sociales 

Nº. ORGANIZACIÓN LOCALIDAD OBJETIVO PRINCIPAL: 
ACUERDO 

MINISTERIAL 

1 

ASOCIACION DE 

MORADORES AL 

RESCATE DE LA 

PARROQUIA JULIO 

MORENO 

SIMÓN BOLÍVAR 

PROMOVER INTERES DE 

MIEMBROS DE ASOCIACIÓN 

PARA EL RESCATE SOCIO 

CULTURAL DE LA 

PARROQUIA) 

MINISTERIO DE 

INCLUSIÓN 

ECONÓMICA Y 

SOCIAL 

2 

ASOCIACION DE 

TRABAJADORES 

AGROPECUARIOS 

AUTONOMOS UNIDOS 

POR UN FUTURO 

SIMÓN BOLÍVAR 

PROMOVER LA 

PARTICIPACIÓN DE LOS 

SOCIOS EN ACTIVIDADES 

QUE SIGNIFIQUEN EL 

MEJORAMIENTO DE SUS 

MINISTERIO DE 

AGRICULTURA Y 

GANADERIA 
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CONDICIONES DE VIDA Y DE 

TRABAJO 

3 

ASOCIACION DE 

COMERCIALIZADORES DE 

CIRUELAS, MERMELADAS 

Y DERIVADOS 

SIMÓN BOLÍVAR 

FORTALECER LA 

PARTICIPACION SOLIDAR IA 

Y RESPONSABLE DE LOS 

ASOCIADOS, A TRAVES DE 

LA ORGANIZACION. 

MINISTERIO DE 

TRABAJO 

4 

COOPERATIVA DE 

AGRICULTORES 

COMERCIALIZACION Y 

CREDITO SANTA ANA 

SIMÓN BOLÍVAR 

CONTRIBUIR AL 

DESARROLLO Y 

MEJORAMIENTO 

PRODUCTIVO Y CULTURAL 

DE SUS MIEMBROS 

SECRETARIA DE 

GESTION Y 

DESARROLLO DE 

PUEBLOS Y 

NACIONALIDADES 

Fuente:  Sistema Unificado de Información de las Organizaciones Sociales 

https://sociedadcivil.gob.ec/nuevo_directorio 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA – VIEMPSA. Agosto 2024 

 

La presencia y actividad de estas organizaciones son importantes por cuanto 

abordan diferentes aspectos del desarrollo territorial, desde la inclusión cultural y social 

hasta la mejora económica y productiva. A través de sus actividades y objetivos, 

promueven la cohesión comunitaria, la solidaridad, y el desarrollo cultural y económico. 

Por lo tanto, es fundamental reconocer la importancia de las diversas organizaciones 

sociales en la parroquia Simón Bolívar y subrayar la necesidad de fortalecer su capacidad 

para maximizar su impacto y eficacia en la planificación y ejecución de proyectos de 

desarrollo territorial.  

En las entrevistas realizadas a los diferentes actores sociales, coincidían en 

solicitar el fortalecimiento de sus organizaciones, puesto que señalaban que, a pesar de 

contar con apoyo de la alcaldía y otras entidades, enfrentan desafíos como la falta de 

conocimientos, acceso a créditos, y apoyo institucional. También han tenido dificultades 

con el manejo de recursos comunitarios y la implementación de infraestructuras básicas, 

que es necesario que los miembros se involucren activamente para aprovechar al máximo 

los recursos disponibles. Se encuentran trabajando para mejorar la comunicación y buscar 

alianzas con instituciones externas para avanzar en estos proyectos, pero sigue siendo un 

desafío constante. Holger González Tumbaco, Asociación Comunitaria Agropecuaria San 

Jacinto. (Anexos- Entrevistas). 

https://sociedadcivil.gob.ec/nuevo_directorio
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3.2.6 Participación ciudadana  

La participación ciudadana en Ecuador está firmemente integrada en el marco legal 

y constitucional del país, lo que refleja su importancia en la gobernanza y el desarrollo 

territorial, particularmente en el contexto del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 

(PDOT). 

En cuanto a las encuestas aplicadas en la comunidad, se incluyó una pregunta 

relevante sobre la articulación institucional: " I07. ¿En su Barrio/Comunidad las 

instituciones del Estado promueven las acciones de participación ciudadana y control 

social?" (Anexo Encuestas).  

 

Gráfico 91 Acciones de Participación Ciudadana y Control Social promovidas por las Instituciones 

del Estado en la Comunidad 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA – VIEMPSA. Agosto 2024 

 

Los resultados establecen que, la mayoría de los encuestados (56%) percibe una 

falta de promoción activa para fomentar la participación ciudadana. No obstante, un 

porcentaje significativo (31%) sí percibe que se están realizando acciones en estos 

aspectos fomentar la participación ciudadana. La proporción de respuestas 

indeterminadas es del 13%. 

No [2]
56%

No sabe / No 
responde [3]

13%

Si [1]
31%

I07. ¿En su Barrio/Comunidad las instituciones del 
Estado promueven las acciones de participación 

ciudadana y control social? 

No [2] No sabe / No responde [3] Si [1]
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De acuerdo con la información obtenida de los documentos y la entrevista con la 

secretaria del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial de Simón Bolívar, se ha 

verificado que, hasta la fecha, se ha cumplido con lo estipulado por la ley, en cuanto a la 

constitución del Consejo Local de Planificación Este órgano permite la participación activa 

de la comunidad en todas las fases del PDOT: planificación, implementación y evaluación.  

De igual manera, la Asamblea Ciudadana Local de la parroquia Simón Bolívar, se ha 

organizado como un espacio para la deliberación publica entre la ciudadanía y los 

ciudadanos, con la finalidad de fortalecer sus capacidades colectivas de interlocución con 

las autoridades, y, de esta forma, incidir de manera informada en el ciclo de las políticas 

públicas, la prestación de los servicios, y, en general, la gestión de lo público. Tal Como lo 

reconoce el Art 56 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 

Cabe señalar que el GAD parroquial de Simón Bolívar, cuenta con los registros de 

participación de los representantes del Consejo Local de Planificación y de la Asamblea 

Ciudadana Local.  

Por lo señalado, es fundamental reforzar los sistemas de participación ciudadana 

en la parroquia Simón Bolívar, con la finalidad de garantizar el cumplimiento de los 

principios legales y constitucionales en esta materia, asegurando que las políticas y 

acciones del PDOT reflejen de manera efectiva las necesidades y expectativas de todos los 

sectores, de allí la importancia de que, la Junta Parroquial de Simón Bolívar, expida el  

Reglamento que conforma y regula el funcionamiento del sistema de participación 

ciudadana y control social del gobierno autónomo descentralizado parroquial. 

3.2.7 Sistema de protección de derechos  

El Sistema de Protección de Derechos en Ecuador constituye un conjunto integral 

de normativas, instituciones y mecanismos destinados a garantizar y promover los 

derechos de todos los ciudadanos, con especial énfasis en los grupos de atención 

prioritaria. Este sistema busca asegurar el respeto, protección y cumplimiento de los 

derechos de niños, adolescentes, mujeres, personas con discapacidad, adultos mayores, y 

otros sectores vulnerables. 
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Consejo Cantonal de Protección de Derechos del cantón Santa Elena 

El Consejo Cantonal de Protección Integral de Derechos del cantón Santa Elena, es 

un organismo dedicado a la promoción, garantía y protección de los derechos de los 

habitantes del cantón, con un enfoque especial en los grupos de atención prioritaria, tales 

como niños, adolescentes, mujeres, personas con discapacidad, adultos mayores y otros 

colectivos vulnerables. 

Las ordenanzas emitidas por el Consejo Cantonal de Protección de Derechos de 

Santa Elena establecen el marco normativo y los procedimientos específicos para la 

promoción y defensa de los derechos en el cantón. Dichas ordenanzas incluyen, normas 

detalladas para la formulación y ejecución de políticas que promuevan la igualdad y la 

protección de los derechos; procedimientos para garantizar la participación efectiva de los 

ciudadanos en la vigilancia y defensa de sus derechos, así como, directrices para la 

colaboración con otras instituciones y organismos que trabajan en la protección de 

derechos, asegurando una respuesta coordinada y eficiente. 

En lo que respecta a la relación entre con el Gobierno Autónomo Descentralizado 

(GAD) Parroquial de Simón Bolívar y el Consejo Cantonal de Protección de Derechos de 

Santa Elena, se ha establecido una coordinación limitada, la cual se ha centrado 

principalmente en la invitación a los jóvenes de la parroquia Simón Bolívar  para que 

participen en  talleres de capacitación con el Consejo Consultivo de Jóvenes. Anexos, 

Entrevista a Secretaria del GAD Parroquial).  

Consejos Consultivos de grupos de atención prioritaria del cantón Santa Elena 

 

El Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Santa Elena ha conformado 

diferentes Consejos Consultivos tales como el de: Niños, Niñas y Adolescentes; Adultos 

Mayores, Personas con Discapacidad; entre otros. La única acción de coordinación que ha 

existido se dio cuando el  Consejo Consultivo de Jóvenes de Santa Elena a través del  GAD 

Parroquial de Simón Bolívar invitó a este grupo poblacional de la parroquia para que se 

integren a dicho Consejo Consultivo, el cual se constituye en un espacio de participación 

ciudadana en el que jóvenes de un territorio se reúnen para expresar sus opiniones, 
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propuestas y necesidades, con el fin de influir en la toma de decisiones y en la formulación 

de políticas públicas que afectan su bienestar. Esta es la única coordinación que se realizó 

entre el GAD Parroquial y el Consejo Consultivo de Jóvenes del cantón  Santa Elena. 

En cuanto a los demás Consejos Consultivos del cantón Santa Elena, no se 

evidencia ninguna coordinación entre el GAD parroquial y dichos Consejos Consultivos, ni 

con Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Santa Elena. 

 

Junta Cantonal de Protección de Derechos de Santa Elena 

El Código de la Niñez y Adolescencia, en su Artículo 205, establece la creación de 

las Juntas Cantonales de Protección de Derechos en cada cantón del país. Estas Juntas 

tienen el mandato de garantizar la protección integral de los derechos de niños, niñas y 

adolescentes dentro de su jurisdicción, velando por el cumplimiento de las normas y 

principios establecidos en el Código. Su función principal es proteger los derechos de los 

ciudadanos, con especial atención a aquellos en situaciones de vulnerabilidad, como niños, 

niños, adolescentes, mujeres, adultos mayores y víctimas de violencia, mediante la emisión 

de medidas administrativas de protección. 

En el cantón Santa Elena, la Junta Cantonal de Protección Integral de Derechos 

(JCPD) se encarga de recibir y atender denuncias relacionadas con la vulneración de 

derechos. No obstante, no se reportan acciones o colaboraciones directas entre la JCPD y 

el Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) Parroquial de Simón Bolívar, lo cual refleja 

una posible desconexión en la coordinación institucional. 

De acuerdo con los datos recogidos en encuestas aplicadas a la comunidad, existe 

un bajo nivel de conocimiento sobre el rol de la JCPD.  

En las Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar, a la pregunta 

pertinente que señalaba: "I08. ¿En su barrio/comunidad las instituciones del Estado 

promueven acciones de apoyo a grupos vulnerables y coordinan con las autoridades para 

prevenir, asistir y reparar derechos en casos de violencia intrafamiliar?", el 58% de los 

encuestados respondió que no, mientras que el 29% indicó que sí, y un 13% no supo o no 

respondió. 
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Gráfico 92 Acciones de Apoyo y Coordinación para Grupos Vulnerables ante la Violencia 

Intrafamiliar 

 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 
Elaboración: Equipo Técnico de Visión Empresarial SA – VIEMPSA. Agosto 2024 

En entrevistas realizadas en la comunidad sobre la violencia intrafamiliar, los 

participantes señalaron que "la violencia y el maltrato a menudo no se denuncian, lo que 

dificulta una respuesta efectiva", según Stalin Bone, vocal del GAD Parroquial. Por su parte, 

Luisana Bowen, vicepresidenta de la Comuna La Frutilla, comentó: "La violencia familiar es 

un problema silencioso aquí. Aunque algunas mujeres han sido víctimas, pocas se atreven 

a denunciar. Es necesario que haya más recursos y apoyo para estas mujeres. 

Necesitamos talleres y educación para evitar que la violencia continúe perpetuándose en 

las futuras generaciones". 

Dado este contexto, resulta imperativo implementar acciones de sensibilización en 

la comunidad sobre el papel de las Juntas Cantonales y otros organismos en la protección 

de los derechos de los grupos vulnerables. La educación y la promoción del conocimiento 

sobre estos recursos son clave para fortalecer la respuesta ante la violencia y garantizar 

la protección integral de los derechos en el territorio. 

  

No [2]
58%

No sabe / No 
responde [3]

13%

Si [1]
29%

I08. ¿En su Barrio/Comunidad las Instituciones del Estado, promueven 
acciones de apoyo, a grupos vulnerables coordinan con las 

autoridades para prevenir, asistir y reparar los derechos en los casos 
de violencia intrafamiliar? 

No [2] No sabe / No responde [3] Si [1]
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Defensorías comunitarias 

Las Defensorías Comunitarias en Ecuador desempeñan un papel importante en la 

protección y promoción de los derechos a nivel local y comunitario. Estas entidades están 

establecidas en el marco de la Constitución de la República del Ecuador y la Ley Orgánica 

de la Defensoría del Pueblo, y se mencionan también en el Código de la Niñez y 

Adolescencia en el contexto de la protección de los derechos de niños, niñas y 

adolescentes. 

En la parroquia Simón Bolívar, la organización no gubernamental Plan Internacional 

interviene activamente en la promoción y protección de los derechos de la infancia y la 

igualdad de género. Esta entidad tiene previsto retomar, en el futuro cercano, el tema de 

las Defensorías Comunitarias en la parroquia, con el objetivo de fortalecer y expandir el 

alcance de su labor en la protección de los derechos en la comunidad. 

 

3.2.8 Priorización de Problemas y Potencialidades del Sistema Político Institucional  

Se presenta a continuación una matriz que sistematiza los problemas y 

potencialidades identificados, junto con su nivel de prioridad, basándose en los datos 

recopilados mediante instrumentos técnicos como encuestas, entrevistas y grupos 

focales, aplicados; recorridos en diversas comunidades de la parroquia Simón Bolívar, así 

como, la revisión documental del GAD parroquial. Esta matriz busca proporcionar una 

visión clara y estructurada de los desafíos y oportunidades en el ámbito del sistema 

político-institucional, permitiendo una mejor planificación y toma de decisiones para el 

desarrollo territorial.  
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Tabla 52 Matriz de sistematización de Problemas - Sistema Político Institucional 

 

Problema 

 

Desafío 

 

Competencia 

GAD 

Desafío Largo Plazo Desafío de 

Gestión 

 

 

El GAD Parroquial no cuenta con 

reglamentos relacionados con la 

gestión de recursos humanos; y 

funcionamiento del sistema de 

participación ciudadana y control social, 

entre otros, lo que limita la capacidad 

del para gestionar de manera eficaz el 

territorio y alinearse con las exigencias 

y técnicas legales vigentes. Esto genera 

una administración territorial poco 

estructurada, lo que impide la 

planificación adecuada. 

Contar con un sistema 

normativo local 

actualizado alineados con 

el marco legal vigente, que 

permita la gestión eficaz y 

exclusiva de las 

competencias del GAD 

Parroquial. 

Gestionar la 

elaboración y 

actualización de 

normas y 

regulaciones del 

GAD Parroquial 

para fortalecer el 

control y la 

regulación del 

desarrollo 

parroquial. 

Planificar el 

desarrollo 

parroquial y 

formular los 

correspondientes 

planes de 

ordenamiento 

territorial. 

El GAD Parroquial cuenta con una 

infraestructura física que requiere ser 

optimizada. En cuanto a la tecnología 

que posee, esta no es suficiente. Se 

evidencia una deficiente cobertura 

comunicacional telefónica. Estas 

dificultades restringen la capacidad 

operativa del GAD Parroquial, dificulta la 

coordinación interna y externa del GAD 

reduciendo la eficiencia de los servicios 

públicos afectando la atención oportuna 

a las demandas ciudadanas. 

Contar con un programa 

de mejoramiento continuo  

de la infraestructura,  

equipamiento tecnológico 

y de cobertura 

comunicacional telefónica 

(Sub-Base) del GAD 

Parroquial,   que 

contribuya en la 

prestación de servicios 

eficientes y eficaces. 

Gestionar el 

mejoramiento de 

la infraestructura 

física, 

equipamiento 

tecnológico y de 

cobertura 

comunicacional 

telefónica (Sub-

Base) del GAD 

Parroquial. 

Planificar y 

mantener la 

infraestructura 

física, los 

equipamientos y 

los espacios 

públicos de la 

parroquia. 

El GAD Parroquial no cuenta con datos 

confiables sobre el territorio, lo que 

limita su capacidad para diseñar planes 

de desarrollo y políticas públicas 

efectivas. Sin información actualizada, 

se dificulta identificar prioridades de 

inversión, gestionar recursos y 

responder adecuadamente a los 

problemas locales. 

Contar con un sistema de 

información local 

actualizado que facilite la 

toma de decisiones 

informadas para la gestión 

del territorio parroquial. 

Desarrollar e 

implementar un 

sistema 

informático de 

datos territoriales 

actualizado que 

brinde  soporte a 

los actores clave 

en la planificación 

y dinamización del 

desarrollo 

parroquial. 

Planificar el 

desarrollo 

parroquial y 

formular los 

correspondientes 

planes de 

ordenamiento 

territorial. 

Los recursos económicos del GAD son 

limitados, lo que impide la ejecución de 

proyectos prioritarios y por tanto  varios 

sectores de la población  quedan 

desatendidos, generando un 

estancamiento en el desarrollo 

territorial. 

Contar con un plan de 

inversión eficaz que 

permita la atención de 

áreas estratégicas de la 

parroquia. 

Gestionar los 

recursos 

provenientes de la 

cooperación 

internacional y de 

otros organismos 

de financiamiento 

Gestionar la 

cooperación 

internacional 

para el 

cumplimiento de 

sus 

competencias. 
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del sector público 

para canalizar la 

solución de 

problemas 

prioritarios del 

territorio. 

El desconocimiento por parte de las 

autoridades de sus roles y funciones, 

limita su desempeño en la gestión 

pública, generando  un impacto directo 

en la ejecución de proyectos y el 

bienestar de la comunidad. 

Contar con un programa 

continuo de capacitación y 

fortalecimiento de 

capacidades locales que 

impulse el desarrollo 

efectivo y sostenible de la 

parroquia. 

Implementar un 

plan de 

capacitación 

integral dirigido a 

las Autoridades y 

funcionarios del 

GAD Parroquial 

para fortalecer 

sus capacidades y 

mejorar su 

desempeño en la 

gestión territorial. 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar los 

servicios 

públicos. 

Entre los mecanismos de participación 

ejercidos por los ciudadanos, se 

evidencia la  conformación de la 

Asamblea Local Ciudadana, Consejo 

Local de Planificación y Rendición de 

cuentas; en cuanto a los otros 

mecanismos de participación, la 

comunidad los desconoce. En la 

parroquia no se han conformado 

Veedurías, o ejercido la Silla vacía, 

Acceso a la información pública, entre 

otros. En las encuestas realizadas para 

levantar información de la población de 

la parroquia Simón Bolívar, el  (56%) de 

los encuestados considera que en la 

comunidad no se fomenta la 

participación ciudadana y el control 

social.  

Contar con un sistema de 

participación ciudadana 

normado y legitimado por 

la comunidad, que 

garantice su 

involucramiento activo en 

la planificación y gestión 

del desarrollo territorial. 

Implementar 

mecanismos de 

participación 

ciudadana a 

través del tejido 

social de la 

parroquia, para 

garantizar el 

control social y la 

toma de 

decisiones en el 

ámbito público. 

Planificar el 

desarrollo 

parroquial y 

formular los 

correspondientes 

planes de 

ordenamiento 

territorial. 

Las organizaciones sociales presentan 

dificultades en sus estructuras internas, 

carecen de mecanismos claros de 

gestión, así como de los recursos 

técnicos, económicos, humanos, todo lo 

cual limita sus capacidades y no les 

permite alcanzar sus objetivos 

institucionales. El débil tejido social 

dificulta la consolidación de redes de 

apoyo mutuo, lo que es esencial para 

fortalecer a la comunidad. De las  

entrevistas realizadas a diferentes 

actores sociales, se determina la 

necesidad imperiosa que tienen para  

Contar con un plan de 

fortalecimiento para las 

organizaciones sociales 

del territorio parroquial, 

con la finalidad de 

impulsar el desarrollo 

integral de la población. 

Desarrollar 

programas 

continuos de 

capacitaciones 

enfocadas en 

fortalecer a las 

organizaciones de 

hecho y de 

derecho, 

cubriendo 

aspectos legales, 

administrativos y 

de gestión de 

proyectos. 

Planificar el 

desarrollo 

parroquial y 

formular los 

correspondientes 

planes de 

ordenamiento 

territorial. 
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buscar alianzas con instituciones 

externas como  ONGs, instituciones 

públicas, y el sector privado para 

avanzar en estos proyectos y fortalecer 

a sus organizaciones. 

El GAD Parroquial no ha formulado 

proyectos viables que cumplan con los 

requisitos de financiamiento de las 

agencias internacionales. No tiene 

mayor conocimiento sobre los 

mecanismos y procedimientos para 

acceder a la cooperación internacional. 

Contar con un plan de 

gestión para incidencia y 

vinculación de la 

Cooperación Internacional 

en el territorio. 

Gestionar 

programas y 

fondos no 

reembolsables 

provenientes de la 

cooperación 

internacional a 

través de 

proyectos viables 

y sostenibles que 

mejoren la calidad 

de vida de la 

población. 

Gestionar la 

cooperación 

internacional 

para el 

cumplimiento de 

sus 

competencias. 

El GAD Parroquial no cuenta con 

alianzas público-privadas, lo que 

restringe el acceso a nuevas 

oportunidades para la comunidad y 

debilita la capacidad de atraer 

inversiones que impulsan sectores 

importantes como el turismo, la 

agricultura o el comercio local.  

Contar con un programa 

para la gestión de alianzas 

con la empresa privada 

presente en el territorio 

parroquial, que permita 

ejecutar proyectos de 

desarrollo social. 

Gestionar 

proyectos de 

desarrollo social 

para la población 

de Simón Bolívar,  

mediante la 

suscripción de 

acuerdos con la 

empresa privada. 

Gestionar la 

cooperación 

internacional 

para el 

cumplimiento de 

sus 

competencias. 

Fuente: Diagnóstico – PDYOT 2023-2027, Simón Bolívar 

Elaboración: Equipo Técnico Visión Empresarial S.A - VIEMPSA, agosto 2024 

. 

Tabla 53 Matriz de sistematización de Potencialidades - Sistema Político Institucional 

 

Potencialidad 

 

Desafío 

 

Competencia del GAD 

Desafío a Largo Plazo Desafío de 

Gestión 

El marco legal nacional brinda una estructura 

sólida normativa que otorga a los GADPR 

competencias exclusivas en áreas como el 

ordenamiento territorial y la planificación del 

desarrollo local. La aplicación de este marco 

jurídico permitirá facilitar la implementación de 

políticas públicas adaptadas a las necesidades 

territoriales y por tanto, mejorar la eficiencia en 

la gestión local, promoviendo un desarrollo 

integral. 

Asegurar la aplicación 

efectiva de leyes y 

políticas nacionales 

en el ámbito 

parroquial, 

promoviendo un 

desarrollo territorial 

equitativo. 

Elaborar un 

marco normativo 

local que 

promueva el 

desarrollo 

integral de la 

parroquia. 

Planificar el desarrollo 

parroquial y formular 

los correspondientes 

planes de ordenamiento 

territorial 

El GAD Parroquial cuenta con una 

infraestructura física, que puede ser 

optimizada para alcanzar su máximo potencial. 

Contar con la 

adecuada 

funcionalidad y 

Ejecutar 

proyectos de 

obra civil,  

Planificar, construir y 

mantener la 

infraestructura física, 
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Existen  nuevas tecnologías para mejorar el 

equipamiento tecnológico; así también, existe 

la posibilidad de mejorar la ampliación de la 

cobertura telefónica y de internet. Con la 

implementación de acciones orientadas a 

potencializar la infraestructura física, 

tecnológica y comunicacional se impulsará la 

digitalización de procesos, mejorará la 

comunicación interna y externa, fortaleciendo 

significativamente la capacidad operativa del 

GAD, permitiendo una gestión pública más 

eficiente, mayor accesibilidad de los servicios 

para la ciudadanía y una mejor coordinación 

interinstitucional.  

accesibilidad de los 

equipamientos 

físicos, tecnológicos y 

comunicacionales 

parroquiales para 

satisfacer las 

demandas de la 

comunidad y 

potenciar su uso. 

tecnológica y de 

cobertura 

comunicacional, 

orientados a la 

mejora y 

mantenimiento 

de la 

infraestructura 

del GADPR. 

los equipamientos y los 

espacios públicos de la 

parroquia 

La existencia de información temática sobre el 

territorio parroquial en plataformas oficiales 

constituye una importante fortaleza que, hasta 

el momento, no ha sido aprovechada en su 

totalidad. Esta disponibilidad puede ser 

utilizada para mejorar la planificación 

territorial, la toma de decisiones basada en 

datos y la transparencia en la gestión pública. 

Al consolidar y difundir esta información de 

manera más accesible y actualizada, el GAD 

Parroquial podrá fomentar la participación 

ciudadana, atraer inversiones y facilitar la 

cooperación interinstitucional, así como la 

gestión de proyectos estratégicos que 

impulsan el desarrollo local. 

Fomentar el uso 

estratégico de la 

información territorial 

en la web para apoyar 

la toma de decisiones 

y el desarrollo 

parroquial. 

Implementar un 

sistema de 

información 

territorial que 

facilite el 

análisis, 

seguimiento y 

evaluación del 

PDOT por parte 

de las 

autoridades. 

Planificar el desarrollo 

parroquial y formular 

los correspondientes 

planes de ordenamiento 

territorial 

Los fondos no reembolsables de la 

Cooperación Internacional representan una 

fuente significativa de financiamiento que no 

ha sido aprovechada por el GAD Parroquial. 

Esta herramienta de apoyo financiero externo, 

tiene el potencial de impulsar proyectos 

estratégicos. La asignación adecuada de estos 

fondos permitirá no solo mejorar la calidad de 

vida de la población parroquial, sino también 

fortalecer la sostenibilidad de los proyectos a 

largo plazo, contribuyendo al desarrollo de la 

parroquia 

Promover el acceso a 

los recursos de  la 

cooperación 

internacional para 

satisfacer las 

necesidades de la 

población. 

Elaborar 

proyectos 

estratégicos 

para la 

cooperación 

internacional, 

que viabilicen su 

financiación. 

Gestionar la 

cooperación 

internacional para el 

cumplimiento de sus 

competencias. 

Existen a nivel nacional y local diferentes 

programas de capacitación dictado por 

instituciones públicas y particulares, dirigido a 

los servidores públicos. Estos programas 

constituyen  oportunidades para fortalecer las 

competencias técnicas y de liderazgo de las 

autoridades locales, preparándolas para 

mejorar sus habilidades en la  planificación 

Propiciar el 

fortalecimiento de 

capacidades locales 

para mejorar 

conocimientos y 

destrezas de las 

autoridades y 

funcionarios del 

GADPR 

Canalizar 

programas 

oficiales de 

capacitación 

que fortalezcan 

las habilidades 

técnicas y de 

gestión del 

Gestionar, coordinar y 

administrar los 

servicios públicos. 
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territorial, la gestión de recursos y la 

participación ciudadana, 

Garantizando por tanto, un mayor impacto 

positivo en el desarrollo del territorio y en la 

calidad de los servicios ofrecidos a la 

comunidad. 

personal del 

GAD. 

Los mecanismos de participación ciudadana, 

respaldados por el marco legal aplicable a los 

GADs, constituyen una herramienta 

fundamental para promover la inclusión y la 

corresponsabilidad en la gestión pública. 

Aunque existen, no han sido completamente 

ejercidos por la comunidad. El ejercicio de 

estos mecanismos, permitirá que las 

comunidades locales influyan directamente en 

la planificación y ejecución de proyectos, y 

control social, asegurando que las políticas 

públicas respondan a sus necesidades reales y 

que se fortalezca la transparencia en la gestión 

pública. 

Promover el acceso a 

mecanismos de 

participación 

ciudadana para 

garantizar la inclusión 

y legitimidad en la 

planificación 

territorial 

Implementar una 

escuela de 

liderazgo para 

motivar la 

participación 

ciudadana, y 

habilidades 

prácticas para el 

desarrollo local. 

Planificar el desarrollo 

parroquial y formular 

los correspondientes 

planes de ordenamiento 

territorial 

La presencia de organizaciones sociales, tanto 

de hecho como de derecho, en el ámbito 

parroquial, constituye una fortaleza, por 

cuanto, representan estructuras esenciales 

para la participación ciudadana y la cohesión 

social, pueden ser actores fundamentales en la 

implementación de políticas públicas y pueden 

convertirse en aliados estratégicos en la 

ejecución de proyectos sociales, culturales, 

educativos y económicos, contribuyendo al 

desarrollo integral y sostenible de la parroquia. 

Impulsar el 

fortalecimiento del 

tejido organizacional 

del territorio para 

mejorar la 

gobernanza. 

Apoyar la 

legalización y el 

funcionamiento 

eficiente de las 

organizaciones 

sociales de 

hecho y de 

derecho. 

Planificar el desarrollo 

parroquial y formular 

los correspondientes 

planes de ordenamiento 

territorial 

La ejecución de programas de Cooperación 

Internacional a nivel cantonal y provincial 

representa una de las mayores fortalezas, por 

cuanto proporcionan acceso a recursos 

financieros significativos, asistencia técnica 

especializada y la transferencia de 

conocimientos y buenas prácticas que pueden 

ser esenciales para el éxito de los proyectos 

locales. La ejecución de programas de 

Cooperación Internacional por parte del GAD 

Parroquial le permitirá abordar desafíos a nivel 

parroquial, como la mejora de la infraestructura 

básica (agua, saneamiento), la generación de 

empleo local, el impulso al emprendimiento y la 

agricultura sostenible, entre otros. 

Acceder a los 

programas y 

proyectos de la 

Cooperación 

Internacional para 

promover el 

desarrollo territorial. 

Elaborar perfiles 

de proyectos 

para acceder a 

fondos de la 

cooperación 

internacional. 

Gestionar la 

cooperación 

internacional para el 

cumplimiento de sus 

competencias 

La presencia de organizaciones sociales y 

empresas privadas en la parroquia son activos 

importantes en la parroquia. Las 

organizaciones sociales, al conocer las 

Fomentar la inversión 

privada en proyectos 

que contribuyan al 

desarrollo 

Presentar 

propuestas de 

desarrollo 

comunitario a 

Gestionar la 

cooperación 

internacional para el 
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realidades locales pueden identificar de 

manera eficaz las necesidades sociales y 

promover la inclusión y el bienestar de los 

grupos más vulnerables. Por su parte, la 

empresa privada, a través de su capacidad de 

inversión, generación de empleo y creación de 

valor económico, tiene el potencial de 

dinamizar la economía local. Fomentar una 

mayor colaboración entre ambos actores, 

pueden generar sinergias que optimicen los 

recursos disponibles y contribuyan al 

desarrollo local.. 

socioeconómico de la 

parroquia. 

los actores 

privados del 

territorio. 

cumplimiento de sus 

competencias. 

Fuente: Diagnóstico – PDYOT 2023-2027, Simón Bolívar 

Elaboración: Equipo Técnico Visión Empresarial S.A - VIEMPSA, agosto 2024 

. 

Tabla 54 Matriz de problemas / potencialidad con prioridad alta o media del Sistema Político 

Institucional 

SISTEMA POLITICO INSTITTUCIONAL 

VARIABLE PROBLEMAS POTENCIALIDADES 
PRIORID

AD 

Instrumentos 

normativos 

locales 

El GAD Parroquial no cuenta con 

reglamentos relacionados con la 

gestión de recursos humanos; y 

funcionamiento del sistema de 

participación ciudadana y control social, 

entre otros, lo que limita la capacidad 

del para gestionar de manera eficaz el 

territorio y alinearse con las exigencias 

y técnicas legales vigentes. Esto genera 

una administración territorial poco 

estructurada, lo que impide la 

planificación adecuada. 

El marco legal nacional brinda una 

estructura sólida normativa que otorga 

a los GADPR competencias exclusivas 

en áreas como el ordenamiento 

territorial y la planificación del 

desarrollo local. La aplicación de este 

marco jurídico permitirá facilitar la 

implementación de políticas públicas 

adaptadas a las necesidades 

territoriales y por tanto, mejorar la 

eficiencia en la gestión local, 

promoviendo un desarrollo integral. 

Media 

Infraestructura 

y 

equipamiento 

tecnológico y 

comunicacion

al 

El GAD Parroquial cuenta con una 

infraestructura física que requiere ser 

optimizada. En cuanto a la tecnología 

que posee, esta no es suficiente. Se 

evidencia una deficiente cobertura 

comunicacional telefónica. Estas 

dificultades restringen la capacidad 

operativa del GAD Parroquial, dificulta la 

coordinación interna y externa del GAD 

reduciendo la eficiencia de los servicios 

públicos afectando la atención oportuna 

a las demandas ciudadanas.. 

El GAD Parroquial cuenta con una 

infraestructura física, que puede ser 

optimizada para alcanzar su máximo 

potencial. 

Existen  nuevas tecnologías para 

mejorar el equipamiento tecnológico; 

así también, existe la posibilidad de 

mejorar la ampliación de la cobertura 

telefónica y de internet. Con la 

implementación de acciones orientadas 

a potencializar la infraestructura física, 

tecnológica y comunicacional se 

impulsará la digitalización de procesos, 

mejorará la comunicación interna y 

externa, fortaleciendo 

significativamente la capacidad 

Media 
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operativa del GAD, permitiendo una 

gestión pública más eficiente, mayor 

accesibilidad de los servicios para la 

ciudadanía y una mejor coordinación 

interinstitucional. 

Datos 

territoriales 

El GAD Parroquial no cuenta con datos 

confiables sobre el territorio, lo que 

limita su capacidad para diseñar planes 

de desarrollo y políticas públicas 

efectivas. Sin información actualizada, 

se dificulta identificar prioridades de 

inversión, gestionar recursos y 

responder adecuadamente a los 

problemas locales. 

La existencia de información temática 

sobre el territorio parroquial en 

plataformas oficiales constituye una 

importante fortaleza que, hasta el 

momento, no ha sido aprovechada en 

su totalidad. Esta disponibilidad puede 

ser utilizada para mejorar la 

planificación territorial, la toma de 

decisiones basada en datos y la 

transparencia en la gestión pública. Al 

consolidar y difundir esta información 

de manera más accesible y actualizada, 

el GAD Parroquial podrá fomentar la 

participación ciudadana, atraer 

inversiones y facilitar la cooperación 

interinstitucional, así como la gestión 

de proyectos estratégicos que impulsan 

el desarrollo local. 

Media 

Recursos 

económicos 

Los recursos económicos del GAD son 

limitados, lo que impide la ejecución de 

proyectos prioritarios y por tanto varios 

sectores de la población quedan 

desatendidos, generando un 

estancamiento en el desarrollo 

territorial. 

Los fondos no reembolsables de la 

Cooperación Internacional representan 

una fuente significativa de 

financiamiento que no ha sido 

aprovechada por el GAD Parroquial. 

Esta herramienta de apoyo financiero 

externo tiene el potencial de impulsar 

proyectos estratégicos. La asignación 

adecuada de estos fondos permitirá no 

solo mejorar la calidad de vida de la 

población parroquial, sino también 

fortalecer la sostenibilidad de los 

proyectos a largo plazo, contribuyendo 

al desarrollo de la parroquia 

Alta 

Conocimiento 

de los roles y 

funciones de 

los servidores 

públicos del 

GAD parroquial 

El desconocimiento por parte de las 

autoridades de sus roles y funciones 

limita su desempeño en la gestión 

pública, generando un impacto directo 

en la ejecución de proyectos y el 

bienestar de la comunidad. 

 

Existen a nivel nacional y local 

diferentes programas de capacitación 

dictado por instituciones públicas y 

particulares, dirigido a los servidores 

públicos. Estos programas constituyen 

oportunidades para fortalecer las 

competencias técnicas y de liderazgo 

de las autoridades locales, 

preparándolas para mejorar sus 

habilidades en la  planificación 

territorial, la gestión de recursos y la 

participación ciudadana, 

Alta 
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Garantizando por tanto, un mayor 

impacto positivo en el desarrollo del 

territorio y en la calidad de los servicios 

ofrecidos a la comunidad. 

Niveles de 

participación 

ciudadana 

Entre los mecanismos de participación 

ejercidos por los ciudadanos, se 

evidencia la  conformación de la 

Asamblea Local Ciudadana, Consejo 

Local de Planificación y Rendición de 

cuentas; en cuanto a los otros 

mecanismos de participación, la 

comunidad los desconoce. En la 

parroquia no se han conformado 

Veedurías, o ejercido la Silla vacía, 

Acceso a la información pública, entre 

otros. En las encuestas realizadas para 

levantar información de la población de 

la parroquia Simón Bolívar, el  (56%) de 

los encuestados considera que en la 

comunidad no se fomenta la 

participación ciudadana y el control 

social. 

Los mecanismos de participación 

ciudadana, respaldados por el marco 

legal aplicable a los GADs, constituyen 

una herramienta fundamental para 

promover la inclusión y la 

corresponsabilidad en la gestión 

pública. Aunque existen, no han sido 

completamente ejercidos por la 

comunidad. El ejercicio de estos 

mecanismos, permitirá que las 

comunidades locales influyan 

directamente en la planificación y 

ejecución de proyectos, y control social, 

asegurando que las políticas públicas 

respondan a sus necesidades reales y 

que se fortalezca la transparencia en la 

gestión pública. 

Alta 

Organización y 

gestión del 

tejido social 

Las organizaciones sociales presentan 

dificultades en sus estructuras internas, 

carecen de mecanismos claros de 

gestión, así como de los recursos 

técnicos, económicos, humanos, todo lo 

cual limita sus capacidades y no les 

permite alcanzar sus objetivos 

institucionales. El débil tejido social 

dificulta la consolidación de redes de 

apoyo mutuo, lo que es esencial para 

fortalecer a la comunidad. De las  

entrevistas realizadas a diferentes 

actores sociales, se determina la 

necesidad imperiosa que tienen para  

buscar alianzas con instituciones 

externas como  ONGs, instituciones 

públicas, y el sector privado para 

avanzar en estos proyectos y fortalecer 

a sus organizaciones. 

La presencia de organizaciones 

sociales, tanto de hecho como de 

derecho, en el ámbito parroquial, 

constituye una fortaleza, por cuanto, 

representan estructuras esenciales para 

la participación ciudadana y la cohesión 

social, pueden ser actores 

fundamentales en la implementación de 

políticas públicas y pueden convertirse 

en aliados estratégicos en la ejecución 

de proyectos sociales, culturales, 

educativos y económicos, 

contribuyendo al desarrollo integral y 

sostenible de la parroquia. 

Alta 

Cooperación 

internacional a 

nivel del 

territorio 

parroquial 

El GAD Parroquial no ha formulado 

proyectos viables que cumplan con los 

requisitos de financiamiento de las 

agencias internacionales. No tiene 

mayor conocimiento sobre los 

mecanismos y procedimientos para 

acceder a la cooperación internacional. 

La ejecución de programas de 

Cooperación Internacional a nivel 

cantonal y provincial representa una de 

las mayores fortalezas, por cuanto 

proporcionan acceso a recursos 

financieros significativos, asistencia 

técnica especializada y la transferencia 

de conocimientos y buenas prácticas 

que pueden ser esenciales para el éxito 

Alta 
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de los proyectos locales. La ejecución 

de programas de Cooperación 

Internacional por parte del GAD 

Parroquial le permitirá abordar desafíos 

a nivel parroquial, como la mejora de la 

infraestructura básica (agua, 

saneamiento), la generación de empleo 

local, el impulso al emprendimiento y la 

agricultura sostenible, entre otros. 

Alianzas 

interinstitucion

ales 

El GAD Parroquial no cuenta con 

alianzas público-privadas, lo que 

restringe el acceso a nuevas 

oportunidades para la comunidad y 

debilita la capacidad de atraer 

inversiones que impulsan sectores 

importantes como el turismo, la 

agricultura o el comercio local. 

La presencia de organizaciones 

sociales y empresas privadas en la 

parroquia son activos importantes en la 

parroquia. Las organizaciones sociales, 

al conocer las realidades locales 

pueden identificar de manera eficaz las 

necesidades sociales y promover la 

inclusión y el bienestar de los grupos 

más vulnerables. Por su parte, la 

empresa privada, a través de su 

capacidad de inversión, generación de 

empleo y creación de valor económico, 

tiene el potencial de dinamizar la 

economía local. Fomentar una mayor 

colaboración entre ambos actores, 

pueden generar sinergias que optimicen 

los recursos disponibles y contribuyan 

al desarrollo local. 

Alta 

 

Fuente: Diagnóstico – PDYOT 2023-2027, Simón Bolívar 

Elaboración: Equipo Técnico Visión Empresarial S.A - VIEMPSA, agosto 2024 
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4 FASE III.  PROPUESTA 

 
 

4.1 INTRODUCCIÓN 

En el año 2018, un par de años antes de la pandemia del Covid-19, el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), realizó un estudio sobre las situaciones sociales y 

económicas del Ecuador y los retos del desarrollo que estas situaciones implican. Este 

estudio concluía que una de las fortalezas de nuestro país era la decisión política de 

realizar inversión pública, una segunda fortaleza fueron las políticas sociales con un alto 

impacto positivo en el índice de desarrollo humano, sin embargo, para el BID, nuestro país 

debe iniciar un proceso de reformas estructurales que no contribuyan al déficit fiscal.  

Evidentemente el BID, es un Banco, una institución financiera de la Organización de 

las Naciones Unidas (ONU) y, por lo tanto, es una organización multilateral que se debe a 

todos los 193 países miembros de la ONU. Con esta premisa el BID, al igual que el Banco 

Mundial, el FMI, la OCDE, y la OMC, son organizaciones eminentemente financieras que 

prestan dinero con sus respectivos intereses, no están definidas para orientar el desarrollo 

económico de los países miembros sino para garantizar que se cumplan con los pagos de 

los préstamos facilitados. El tema del desarrollo de los países latinoamericanos no es su 

preocupación sino el pago de las obligaciones contraídas por estos países con los 

organismos multilaterales, es decir el pago de la deuda externa y sus respectivos intereses. 

El año 2023, la CEPAL realizaba un estudio de varios casos latinoamericanos donde 

los temas abordados fueron: Desarrollo territorial, planificación para el desarrollo, 

experiencias de articulación, planificación participativa con enfoque de género y formación 

de liderazgos para el desarrollo. Este estudio en sus conclusiones generales, afirma que 

los mencionados estudios de caso latinoamericanos plantean desafíos postergados 

históricamente: la necesidad de una planificación integral, la construcción de nuevos 

aprendizajes en los diferentes niveles del territorio nacional, regional y local, la 

implementación de nuevas estrategias de articulación y gestión pública, el reto de articular 

los ODS con la planificación territorial de los países latinoamericanos, y todo esto orientado 



PDOT 
2023 

 

316 
 

a un solo norte: la creación en América Latina de mayores condiciones de igualdad y 

sostenibilidad. 

Esta organización denominada CEPAL, Comisión Económica para América Latina y 

El Caribe, también pertenece a la ONU, pero a diferencia de los organismos financieros 

multilaterales, ésta se orienta no a reducir el déficit fiscal de los países latinoamericanos, 

sino a potenciar sus propuestas de desarrollo sostenible. 

Esta macro reflexión nos sirve de escenario para contextualizar la micro reflexión 

que surge de las consideraciones de los resultados de la evaluación del Diagnóstico 2019 

– 2023 y la actualización presente. El déficit fiscal que tanto preocupa a los organismos 

multilaterales como el BID, el Banco Mundial o el FMI, a nivel planetario, también se 

reproduce a nivel de un pequeño territorio como es el parroquial. 

El GAD parroquial de Simón Bolívar tiene más deudas que ingresos, sus 

competencias se limitan a dar seguimiento para constatar la calidad de los servicios que 

el territorio parroquial recibe del GAD provincial, del GAD cantonal o de otras instituciones 

del Estado ecuatoriano.  

En la actualidad no solo el GAD parroquial de Simón Bolívar, sino una gran mayoría 

de estos pequeños gobiernos parroquiales están asumiendo competencias por delegación 

de sus pares de los niveles más amplios como el cantonal y provincial, por ejemplo, 

algunos GADs parroquiales en el país están endeudándose para adquirir su propio equipo 

caminero, y no tener que rogar al GAD provincial, para mantener por lo menos la vialidad 

productiva de la parroquia. 

La propuesta no puede concebirse como la identificación simple y llana de los 

objetivos estratégicos, sus metas e indicadores, esto sería una planificación muy simple y 

muy poco estratégica. Tampoco la elaboración de un mapa con las categorías territoriales 

deseadas, serían una expresión estratégica del desarrollo y ordenamiento territorial, 

porque sería como entregar fotografías de víveres a la población para declarar que 

estamos contribuyendo a su seguridad alimentaria. 
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La propuesta de esta actualización solo tiene sentido si existe una articulación real 

de las instituciones de Estado y la sociedad civil en el territorio parroquial, si existe un 

mínimo de institucionalidad para que funcione la planificación territorial, la viabilidad 

política para nuevas prácticas institucionales como las alianzas con la cooperación 

internacional, la academia, la empresa privada, etc., la transparencia del uso de los 

recursos públicos de parte de todas las instituciones del Estado, para evitar que estos sean 

utilizados para las eternas campañas políticas de una gran mayoría de autoridades electas, 

para evitar la corrupción generalizada no solo en el Estado sino también en la sociedad 

civil. EL PDOT parroquial al igual que toda la planificación territorial, que la misma 

democracia se orienta a un solo fin, el bienestar de toda la población, con énfasis en las 

personas en situaciones de mayor vulnerabilidad.  

Con esta reflexión introductoria, proponemos algunos objetivos estratégicos, con 

sus metas e indicadores en los cinco ámbitos del Diagnóstico, los cuáles serán los 

referentes para la estrategia de articulación con otras instituciones públicas y privadas 

para financiar la implementación de los proyectos identificados participativamente por la 

población de la parroquia Simón Bolívar. 

También proponemos una VISIÓN, actualizada participativamente con algunos 

actores locales de la parroquia Simón Bolívar, que propone un modelo de desarrollo 

territorial posible, es decir, realista, que se desarrolla en escenarios adversos en todos los 

ámbitos, político, económico, social, ambiental, e institucional. 
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4.2 MODELO TERRITORIAL DESEADO DE LA PARROQUIA SIMÓN BOLÍVAR 

El Modelo Territorial Actual de la parroquia Simón Bolívar tiene una vigencia de 

hace más de cien años, y el Modelo Territorial Deseado se lo viene proponiendo desde el 

año 2010, fecha en la que se creó el COOTAD. La Nueva Guía de la Secretaría Nacional de 

Planificación tiene cambios de forma y no de contenido, hay buenas intenciones, pero no 

permite superar la realidad del ordenamiento y desarrollo territorial existente.   

En la anterior Guía para actualizar el PDOT, se hacía énfasis en el marco legal y de 

políticas públicas vigentes, en los ODS, el Plan Nacional de Desarrollo, la Visión territorial, 

los objetivos, metas e indicadores estratégicos, etc., que concluía con las categorías de 

ordenamiento territorial deseadas (COT),  

La Guía para actualizar el PDOT del año 2023, coincide con la Guía anterior del año 

2019, en que se parte de los datos obtenidos del diagnóstico estratégico, pero se 

introducen los conceptos de “objetivos de gestión”, de desafíos y propuestas de mediano 

y largo plazo, el análisis funcional de las unidades territoriales, que aparte del territorio 

parroquial, puede ser consideradas como unidades el territorio parroquial en su conjunto, 

más diferenciadas, la cabecera parroquial, las comunas ancestrales,  y una tercer unidad 

podrían ser el resto de las comunidades rurales mucho más pequeñas, denominadas 

recintos, pero sería poco operativo, pero, sustancial para el análisis. 

 También se propone las unidades de intervención en el suelo urbano y rural (Matriz 

10), y el desafío de la gestión (Matriz 11). Los planes, programas y proyectos (Matriz 12), 

las alineaciones a las leyes y políticas públicas vigentes que anteriormente estaban en el 

Modelo de Gestión, ahora se ubican en La Propuesta (Matriz 13). 

Sin embargo, estos cambios en los textos o guías no cambian la realidad, realidad 

que está marcada por la ausencia de institucionalidad, leyes y políticas públicas que son 

cumplidas o incumplidas en función de intereses políticos y económicos de ciertos grupos 

presentes en los diferentes niveles de territorio. La gestión solo es posible si hay niveles 

mínimos de institucionalidad, lo contrario solo sería cumplir con una tarea o requisito para 

contar con las transferencias monetarias del gobierno central, requeridas por los GADs 

para elaborar y aplicar sus presupuestos. 
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MODELO TERRITORIAL ACTUAL 

 

MODELO TERRITORIAL DESEADO 
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4.3 MARCO LEGAL Y PÓLÍTICAS PÚBLICAS 

4.3.1 Marco Legal 

La planificación estratégica territorial es una herramienta metodológica 

fundamental, para alcanzar el desarrollo ordenado y sustentable de una parroquia, cantón, 

provincia, región o país. De esta forma se optimizan recursos y se canalizan esfuerzos 

conjuntos para resolver problemas y necesidades insatisfechas; y, por otro lado, se 

aprovechan los recursos y potencialidades del territorio. 

Es tan importante la planificación, que se encuentra respaldada en la legislación 

nacional vigente, como un principio fundamental del desarrollo territorial; a continuación, 

se citan las normas más importantes del estado, y que guardan correspondencia con los 

procesos de planificación del desarrollo estratégico. 

CONSTITUCIÓN, Art. 280.- El Plan Nacional de Desarrollo es un instrumento al qué 

se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del 

presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de recursos públicos, su observancia 

será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores. 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (COPyFP), Art. 34.- El Plan 

Nacional de Desarrollo es la máxima directriz política y administrativa para el diseño y 

aplicación de la política y administrativa para el diseño y aplicación de la política pública y 

todos los instrumentos. Su observancia es obligatoria para el sector público e indicativo 

para los demás sectores. 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 

(COOTAD), Art. 3.- Los GADs tienen la obligación compartida de articular sus PDOT al Plan 

Nacional de Desarrollo y gestionar sus competencias de manera complementaria para 

hacer efectivos los derechos de la ciudadanía y el régimen del buen vivir y contribuir así al 

mejoramiento de los impactos de las políticas promovidas por el Estado Ecuatoriano. 

COPyFP, Art. 42.- Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT) de 

los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GADs) considerarán los objetivos de los 

planes de los niveles superiores e inferiores de gobierno. 
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Reglamento al COPyFP, Art. 10.- De la articulación de la planificación local y 

sectorial con el PND. Una vez aprobado el Plan Nacional de Desarrollo, los consejos 

sectoriales y los consejos locales de planificación deberán actualizar su planificación a 

través de las instancias correspondientes. Para el efecto la Secretaría Nacional de 

Planificación, emitirá la norma y directrices metodológicas correspondientes, definirá los 

plazos a los cuales deben sujetarse las entidades públicas y coordinará y acompañará a 

este proceso. 

COPyFP, los PDOT serán referentes obligatorios para la elaboración de los planes 

de inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión de cada gobierno autónomo 

descentralizado. 

Acuerdo Ministerial Nro. SNP-SNP-2023-0049-A, Art. 2.- Aprobar la Guía para la 

formulación/actualización de Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial – PDOT 

Proceso 2023 – 2027, elaborada por la Subsecretaría de Planificación Nacional, documento 

que se anexa y forma parte integrante del presente Acuerdo. 

Art. 2.- Disponer a la Subsecretaría de Planificación Nacional, realice el proceso de 

difusión y socialización de la Guía para la formulación/actualización de Planes de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial - PDOT Proceso 2023 – 2027, con los Gobiernos 

autónomos descentralizados provinciales, cantonales, parroquiales y el Régimen Especial 

de las Islas Galápagos. 

 

4.3.2 Marco de Políticas Públicas 

Las políticas públicas son un instrumento desarrollado por los Estados modernos 

a través de los gobiernos; son un instrumento de transformación de la sociedad; 

finalmente, la política pública consiste en la determinación de un objetivo por medio de la 

movilización de las herramientas del Estado, entre ellas, la ley y el presupuesto estatal, 

para lograr una transformación del comportamiento de las personas que supuestamente 

son responsables de algún problema público; entonces, en ese sentido, la política pública 

es un instrumento de transformación de la sociedad que actúa sobre los comportamientos 

de las personas. (André-Noel Roth, 2019) 
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A nivel de nuestro país, lo instrumentos referenciales para la planificación y 

ordenamiento territorial son los siguientes: 

 

❖ Objetivos de Desarrollo Sostenible 

La consideración de los ODS en la planificación y ordenamiento territorial permitirá 

reorientar las prioridades y necesidades locales para contribuir con las cinco grandes áreas 

que contiene la agenda: protección de recursos naturales para generaciones futuras 

(planeta); poner fin a la pobreza y el hambre en todas sus formas (personas); asegurar 

vidas prósperas y satisfactorias, en armonía con la naturaleza (prosperidad); promover la 

paz, justicia y sociedades inclusivas (paz); e implementar la Agenda a través de una sólida 

alianza global (alianzas). 

Los 17 ODS son el corazón de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible: 

Ilustración 13 Objetivos de Desarrollo Sostenible 

 
Fuente: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD, 2019)   

Elaboración: Equipo Técnico VIEMPSA S.A. agosto 2024 

 

❖ PND - Plan de Desarrollo para el Nuevo Ecuador, 2024-2025 

El Nuevo Plan de Desarrollo Nacional, denominado “Plan de Desarrollo para el 

Nuevo Ecuador 2024-2025” surge como un instrumento diferente de otros procesos, 

además de priorizar objetivos y políticas se plantearon estrategias que guíen una gestión 
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de corto plazo y que se oriente a la recuperación del rol constitucional que tiene la 

planificación participativa dentro del desarrollo del Ecuador 

El nuevo Plan de Desarrollo Nacional, contempla cuatro ejes fundamentales de 

desarrollo: 

- El Eje Social para mejorar la calidad de vida de los ecuatorianos, a través de 

la búsqueda de la erradicación de la violencia y garantizar la paz ciudadana. 

Entendiendo que la inseguridad y la violencia tienen su origen en brechas 

sociales estructurales como son la falta de servicios públicos, educación, 

salud pública y empleo adecuado. 

- El Eje de Desarrollo Económico para fortalecer el régimen monetario de la 

dolarización a través del impulso productivo, innovación e inversión, lo cual, 

mejorará la estabilidad económica, atraerá inversión nacional y extranjera y 

fortalecerá el comercio internacional. 

- El Eje de Infraestructura, Energía y Medio Ambiente para atender y mejorar 

la infraestructura vial, portuaria y energética, precautelando el uso 

adecuado y responsable de los recursos naturales. 

- El Eje Institucional como eje transversal en la planificación del país para 

garantizar transparencia, eficiencia y calidad en la provisión de los servicios 

públicos por medio del manejo de las entidades estatales y una adecuada 

ejecución del presupuesto público. 

 

❖ Planes de Vida de pueblos y nacionalidades 

Los pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianos y montubios del Ecuador 

(en adelante PIAMs), en su gran mayoría experimentan dificultades de acceso oportuno a 

los servicios de salud. Esta problemática se evidencia especialmente en las zonas urbano-

marginales, rurales y de difícil acceso. En varios casos, las diferencias culturales y barreras 

lingüísticas pueden significar otro factor que impida un servicio de salud oportuno para 

estos pueblos. 
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Bajo el financiamiento de Banco Mundial, se ha elaborado el Plan de Pueblos 

Indígenas denominado “Plan dirigido para Pueblos y Nacionalidades Indígenas, 

Afroecuatorianos y Montubios (PIAMs)”, con base en documentos, planes y lineamientos 

que el MSP ha desarrollado para atender la emergencia sanitaria, planificar la ejecución del 

proceso de vacunación, y manejar la comunicación con pueblos y nacionalidades 

indígenas, afroecuatorianos y montubios. 

❖ Agenda Zonal 5 

La Agenda de Coordinación Zonal 5, como instrumento de ámbito territorial, 

permite conducir el proceso para la articulación y coordinación de las políticas públicas 

nacionales, sectoriales y locales, a través de lineamientos y acciones articuladas entre el 

Ejecutivo, los Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) y la Ciudadanía. Está 

constituido por tres ejes prioritarios: 

 Derechos para todos durante toda la vida 

 Economía al servicio de la sociedad 

 Más sociedad, mejor Estado 

La Agenda de Coordinación Zonal 5-2017-2021 es el tercer ejercicio de planificación 

en el ámbito de las provincias de Santa Elena, Guayas, Bolívar, Los Ríos y las Islas 

Galápagos; tiene por objeto conciliar y articular las políticas, programas y acciones de los 

diferentes sectores del gobierno central y de los GADs en el territorio, para facilitar su 

implementación de manera coordinada. Tras determinar las principales problemáticas y 

potencialidades de la zona, la AZ5 establece la siguiente visión: 

“Ser un territorio que propende al desarrollo social, económico y cultural de sus 

habitantes, considerando las particularidades, diferencias y homogeneidades existentes 

en esta zona, bajo criterios de sustentabilidad, complementariedad y solidaridad que 

garanticen el buen vivir de la población.”xii 

❖ Lineamiento estratégico: Gestión de la Cooperación Internacional 

Se refiere a la competencia exclusiva que tienen los GAD´s para gestionar y 

coadyuvar los acuerdos y alianzas con la Cooperación Internacional en el ámbito de su 
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circunscripción territorial y en articulación con sus respectivos planes de desarrollo 

territorial, así como con el Plan Nacional de Desarrollo y las Políticas Públicas Nacionales, 

para la obtención de recursos no reembolsables y asistencia técnica, enfocando la solución 

de los problemas; y, aprovechamiento de las potencialidades de su territorio. 

Ilustración 14 Actores del sistema de cooperación internacional no reembolsable 

 

              Fuente: Políticas y Estrategias de la Cooperación Internacional (MREMH, 2019) 

Elaboración: Equipo Técnico. VIEMPSA S.A., agosto 2024 

 

4.4 VISIÓN DE LA PARROQUIA SIMÓN BOLÍVAR 2023 - 2027 

La Visión de la parroquia Simón Bolívar se la realizó de forma participativa, con el 

aporte de autoridades, líderes y lideresas de las comunas y los recintos de la parroquia. 

Metodológicamente se formaron tres grupos de trabajo que analizaron los problemas y 

potencialidades identificados en los cinco sistemas de la fase del Diagnóstico Estratégico 

  

         

        
             
             
        
       

          
  

           

               
          

              

   

     
           

             
           
        

             
                       
                



PDOT 
2023 

 

326 
 

Una vez identificadas y construidas participativamente las visiones por cada 

sistema, se procedió a realizar una síntesis y lograr una Visión integral que incluyera lo 

más relevante de los cinco sistemas: Físico ambiental, económico productivo, 

asentamientos humanos, sociocultural, y político institucional.  
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“En el año 2027, la parroquia Simón Bolívar, será reconocida por estar libre de la contaminación ambiental, 

poro proteger la flora y la fauna de sus ecosistemas, por tener una infraestructura productiva para la 

producción y comercialización, por tener todas sus viviendas con servicios básicos de calidad, por tener un 

sistema vial que permite la movilidad humana y la transferencia de nuestros productos, por atender a las 

personas en situaciones de vulnerabilidad, por contar con Comités Comunitarios de Riesgos que permiten 

reducir nuestras vulnerabilidades y mejorar la seguridad ciudadana, y por contar con institucionalidad en su 

territorio  ” 

 

4.5 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS DE DESARROLLO 

Para poder entender el planteamiento de los Objeticos estratégicos recordemos 

los antecedentes manifestados en los principales problemas encontrados en el 

diagnóstico. 

 

4.6 MATRICES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL  

De acuerdo a la Guía de para la formulación/actualización de Planes de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial - PDOT Proceso 2023 – 2027, “Para la construcción de la 

propuesta se debe considerar las potencialidades, problemas y desafíos identificados en 

la fase de diagnóstico para la formulación de la visión y objetivos. Esta sección deberá 

considerar una proyección de mediano y largo plazo”. La Propuesta es una fase donde por 

sugerencia de la propia Guía se proceden a elaborar matrices para poder alinear de forma 

práctica y operativa la propuesta de gestión de mediano plazo: el análisis funcional de las 
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unidades territoriales; los objetivos, políticas, metas e indicadores; los planes, programas, 

proyectos y presupuestos.  

 

A continuación, se presentan una serie de matrices, que muestran la lógica de la   

planificación y el ordenamiento territorial   de la parroquia Simón Bolívar.  Las primeras 

matrices recogen los problemas y propuestas identificados de manera participativa con las 

autoridades, con los líderes y representantes de las Comunas y de los Recintos, y con la 

población en general en los cinco sistemas considerados en la etapa del Diagnóstico 

Estratégico. 

Los problemas y las potencialidades identificados en cada uno de los cinco 

sistemas han sido priorizados por la propia población consultada mediante las encuestas 

a hogares, los grupos focales, las entrevistas, los conversatorios y los recorridos a la casi 

totalidad de los centros poblados, sean estos comunas o recintos. 

Las matrices de Análisis Funcional de cada uno de los cinco sistemas se enmarcan 

en los Planes de Uso y Gestión del Suelo, elaborado por el GAD Municipal de Santa Elena, 

hacen referencia a los usos del suelo urbano y rural en el marco de la Ley Orgánica de 

Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo (LOOTUGS); permiten vincular el desafío de la 

gestión en el mediano y largo plazo con las competencias del GAD parroquial y su 

articulación con otros actores del territorio. 

Las matrices que analizan las definiciones de objetivos, políticas, metas e 

indicadores, permiten contextualizar tanto, los desafíos como los objetivos de la gestión y 

anualizarlos. En este punto, es necesario advertir que en el país no existe en rigor un 

sistema de información local que sea permanentemente actualizado, mediante las 

denominadas líneas de base. La información del sector público es muy limitada, no es de 

fácil acceso, y no se la comparte. Es necesario el levantamiento de encuestas, y los 

instrumentos cualitativos para suplir la falta de información oficial e institucional. 

Existe un grupo de matrices que consideran los objetivos y metas del actual Plan 

Nacional de Desarrollo, El Nuevo Ecuador 2024 – 2025, las directrices de la Estrategia 
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Territorial Nacional, y los Objetivos del Desarrollo Sostenible, como marco de referencia de 

los planes, programas y proyectos propuestos en esta fase. Otro grupo de matrices 

complementan el marco de referencia, son las Agendas Nacionales para la Igualdad, la 

planificación Territorial Diferenciada y las Agendas de Coordinación Zonal.  

Por último, se presentan un grupo de matrices mucho más operativas que permiten 

alinear las metas, los indicadores, las líneas de base o la información de referencia, los 

proyectos y los presupuestos referenciales. Es importante precisar el tema de los 

proyectos enunciados y los presupuestos referenciales. Los proyectos que se identifican 

participativamente con la población, solo son enunciados que recogen las necesidades 

identificadas por la población, estas necesidades convertidas en enunciados de proyectos 

tienen un presupuesto referencial que normalmente se basa en la experiencia específica 

en temas de dotación de bienes y servicios y en la información documental que pueda 

identificar costos unitarios referenciales, por ejemplo los datos de las Cámaras de la 

Construcción, si queremos analizar los costos de la infraestructura educativa. 

El siguiente paso después de terminar el proceso de actualización del PDOT 

parroquial es el de elaborar los perfiles de proyectos para presentarlos y gestionar los 

recursos en las instituciones públicas, privadas, en la Academia y en la Cooperación 

Internacional.  

El GAD parroquial no tiene ni las competencias ni el presupuesto para la inversión 

pública en el ámbito de los cinco sistemas analizados en la fase del Diagnóstico 

Estratégico. Los valores propuestos corresponden a los esfuerzos de la gestión que realiza 

y realizará el GAD parroquial ante otras instituciones.  

Por último, el GAD parroquial puede y debe planificar para el largo plazo, aunque se 

inicie con una pequeña implementación en la actualidad, por ejemplo, el tema de la vialidad, 

de acuerdo a la información documentalxiii obtenida, existe aproximadamente 50,98 km de 

vía de lastre en mal estado. Es imposible pensar que el GAD parroquial tiene la obligación 

institucional de resolver este problema de vialidad, el único rol del GAD parroquial es el de 

gestionar ante las instituciones que, si tienen la competencia el arreglo de las vías, además, 

esta gestión no es de mediano plazo, los cuatros años de administración del GAD 
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parroquial, debe ser un proyecto orientado a por lo menos veinte años, es decir, cinco 

futuras administraciones parroquiales.   

Hay dos recomendaciones de la CEPAL en el tema de la planificación para el 

desarrollo territorial sosteniblexiv y que hace referencia a que los proyectos propuestos en 

los planes de desarrollo no se cumplen, no tanto porque no existan recursos, sino 

simplemente porque no existe articulación entre las instituciones públicas, privadas, la 

propia Academia y el sistema de Naciones Unidas (ODS) 

a) Lo territorial no se juega solamente en lo territorial. Este es tal vez uno de los 

aprendizajes más significativos del trabajo que se presenta en este documento. 

El interés y la preocupación por el desarrollo territorial se expresan en un 

conglomerado de políticas de afinidad territorial que, sin embargo, en la mayoría 

de los casos no constituye un sistema coherente y articulado de políticas públicas 

cuyas labores y sentidos converjan.  

b) El interés por lo territorial es amplio y variado, pero también desarticulado. Ese es 

el segundo aprendizaje significativo, que al mismo tiempo constituye el punto de 

partida para la acción institucional posterior. Se requiere tomar conciencia y 

caracterizar la estructura, los componentes y los atributos de cada uno de ellos, 

para así sentar las bases de una acción posterior: identificar las estrategias de 

gestión de la familia de políticas territoriales que permitan transitar hacia un 

ecosistema donde se resuelvan los mayores problemas de coherencia y se 

mejoren las condiciones en que operan las interacciones sinérgicas que 

conducen a la reducción de las desigualdades y a la construcción de capacidades 

territoriales 

En el año 2023 el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), realizó un estudioxv de 

los sistemas de ordenamiento territorial en 26 países de América Latina y El Caribe (ALC), 

profundizando en 13 de estos países. El análisis abordó los marcos normativos, las 

políticas e instrumentos de desarrollo territorial y urbano. Además, se revisaron las leyes, 

programas e instituciones a cargo de estos procesos.  

Las conclusiones del estudio reflejan los principales avances y desafíos que aún 

persisten en materia de ordenamiento territorial en América Latina y el Caribe, y un balance 
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sobre la definición y creación de un Sistema de Ordenamiento Territorial en estos países. 

Finalmente, el estudio realiza recomendaciones generales respecto a los procesos de 

ordenamiento territorial, en cuanto a los aspectos técnicos a fortalecer en lo local y lo 

nacional y las áreas de trabajo a profundizar, a partir del análisis de buenas prácticas 

identificadas en la región latinoamericana:  

❖ La región debe avanzar en la unificación de conceptos y alcances de la planificación 

urbana y el ordenamiento territorial. 

❖ El ordenamiento territorial y por tanto los sistemas de ordenamiento territorial y 

planificación urbana deben constituirse en política de Estado y no solo en políticas 

de los Gobiernos Locales. 

❖ Fortalecer las capacidades técnicas de las escalas 

municipales/parroquiales/locales. 

❖ Reconocer las dinámicas de asociatividad entre entidades territoriales, definiendo 

estrategias de planificación en una escala que permita resolver problemas 

regionales y locales, planificación a través de proyectos estratégicos, etc. 

❖ Fortalecer los espacios de articulación vertical y horizontal 

❖ Fortalecer los sistemas de información geográfica en las diferentes escalas, 

facilitando el acceso a la información por parte de los actores con competencias en 

el ordenamiento territorial. 

❖ Apoyar la construcción y el acceso a la información técnica por parte de las 

entidades planificadoras, para facilitar la toma de decisiones en el ordenamiento 

territorial 

❖ Apoyar la construcción de marcos legales que permitan definir las competencias y 

alcances de los sistemas de ordenamiento territorial en los países con menor 

experiencia en el tema 

❖ Fortalecer la implementación de instrumentos de gestión del suelo y financiación del 

ordenamiento territorial. 

Por último,   las interrogantes que  los investigadores, los cientistas sociales y los 

tomadores de decisiones  tienen acerca de  los procesos de ordenamiento  territorial,  no 

solo de Ecuador, sino de otros países de América Latina, suscitó una inquietud académica 

y permitió la iniciativa  de algunas instituciones para generar una investigaciónxvi al 
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respecto en el año 2020: la Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto 

Geográfico Militar del Ecuador, el Centro de Investigación para el Desarrollo de Paraguay y 

la Universidad Nacional del Sur de la Argentina. A ello se suma el apoyo del Instituto 

Panamericano de Geografía e Historia dependiente de la Organización de los Estados 

Americanos (OEA), y de numerosos investigadores de otras universidades y centros de 

investigación de los países involucrados. 

Una vez concluida esta investigación tanto documental como de campo, las 

recomendaciones para mejorar los procesos de ordenamiento territorial, sus 

recomendaciones, son en líneas generales los siguientes: 

▪ Un primer elemento crítico para la mejora de las políticas y las iniciativas de 

ordenamiento territorial en América Latina es la construcción de una cultura 

territorial.     Una cultura del territorio implica no solo pensar en cómo se organiza 

la sociedad, en dónde vive, dónde trabaja, cómo se mueve, dónde la gente 

construye sus proyectos de vida, sino también en ser parte activa en la 

planificación, la gestión y la sostenibilidad de nuestros territorios y paisajes. La 

construcción de una mirada territorial, de una visión de futuro “para” y “desde” el 

territorio, que defina entre otras cosas cómo deseamos que funcione y se organice 

en el mediano y largo plazo, constituye el eje central de una política con perspectiva 

de largo alcance de ordenamiento territorial. 

 

▪ En segundo lugar, las evidencias internacionales señalan claramente que gran 

parte de las políticas y prácticas de ordenamiento territorial fracasan debido a que 

el modelo de intervención sigue estando centrado en la acción pública, a pesar de 

que las dinámicas territoriales ya no responden solo a la acción de los gobiernos, 

como pareció haber sido durante décadas, sino también, y en forma creciente, a la 

acción privada y colectiva. En efecto, son las dinámicas de los mercados y muchas 

veces también de la sociedad civil las que estructuran el funcionamiento de los 

territorios, especialmente a través de la movilidad de las empresas, de la puesta en 

valor de nuevos recursos, de las migraciones, etc. Estas acciones privadas y 

colectivas estructuradoras de los territorios no siempre son consideradas 
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adecuadamente en las prácticas de ordenamiento territorial, razón por la cual se 

torna necesario construir nuevos mecanismos de planificación y gestión territorial. 

 

▪ En lo que respecta a la coordinación de las iniciativas y los actores, un elemento 

que surge con claridad de los diagnósticos de todas las experiencias de 

ordenamiento territorial es la falta de coordinación entre las instituciones públicas, 

sobre todo, este es un problema clave. 

 

▪ Un cuarto tema crítico es el fortalecimiento de los ámbitos político-administrativos 

responsables del ordenamiento territorial en cualquiera que sea el nivel de gobierno 

nacional, provincial, municipal o parroquial. 

▪ Un quinto elemento clave, fundamental para la construcción de procesos de 

ordenamiento territorial es el fortalecimiento de los instrumentos normativos. Sin 

leyes y reglamentaciones no hay prácticas de ordenamiento territorial válidas y 

eficaces. Pero no se trata solamente de la existencia de marcos legales, sino 

también de la falta de control y cumplimiento de las normas existentes.  

 

▪ Todas las experiencias analizadas muestran claramente un déficit de capacidades 

técnicas e instrumentales necesarias para el ordenamiento territorial.  

 

▪ Finalmente, un tema no menos importante es la necesidad de mejorar 

sustancialmente los sistemas de información y de monitoreo y evaluación de las 

acciones. Si bien en las últimas décadas hubo un fuerte progreso en materia de 

información cartográfica debido al auge de los sistemas de información 

geográficos, la información de carácter territorial aparece fragmentada, 

discontinua y, en muchos casos, presentando errores o lagunas.  

La última versión del documento de La Propuesta ha recibido algunas 

retroalimentaciones por parte de las autoridades locales y de las organizaciones de la 

sociedad civil de la parroquia Simón Bolívar, lo cual ratifica   la gran participación 

ciudadana  de este proceso de actualización de la planificación territorial, por lo tanto  la 

redacción se ha mejorado.
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4.6.1 Matriz de Problemas y Desafíos 

Tabla 55 Matriz de Problemas y Desafíos del Sistema Físico Ambienta 

SISTEMA: FÍSICO AMBIENTAL  
OBJETIVO DE 

DESARROLLO:  

Promover el uso y manejo sostenible de los recursos naturales, mediante prácticas de acciones ecoamigables que reduzcan la vulnerabilidad y 

aumenten la resiliencia de los habitantes de la parroquia. 

VARIABLE PROBLEMAS Desafío de la gestión Desafío Largo Plazo Competencia Prioridad 

FLORA Y FAUNA DEL 

TERRITORIO 

Pérdida de flora y fauna 

característica del territorio a causa 

de la deforestación. 

Implementar programas y proyectos de 

conservación mediante el desarrollo de 

bioemprendimientos a nivel de suelos 

productivos y de protección. 

Fortalecer la 

conservación de los 

recursos naturales del 

territorio parroquial 

Protección del 

ambiente 

Alta 

CONTAMINACIÓN DE 

RECURSOS NATURALES 

Contaminación de fuentes de agua 

superficial a causa de las malas 

prácticas agropecuarias. 

Implementación de nuevas prácticas agrícolas 

combinando el cuidado de la ecología. 

Promover el desarrollo 

de prácticas 

agroecológicas en  

suelos productivos 

Protección del 

ambiente 

Alta 

CONTAMINACIÓN DE 

RECURSOS NATURALES 

Contaminación de fuentes de agua 

superficial a causa de las malas 

prácticas agropecuarias 

Implementar escuelas de campo para 

fortalecer prácticas agropecuarias 

sostenibles. 

Promover el desarrollo 

de prácticas 

agroecológicas en los 

suelos productivos. 

Protección del 

ambiente 

Alta 

CONTAMINACIÓN DE 

RECURSOS NATURALES 

 

 

Carencia o mal estado de los 

sistemas de saneamiento urbano 

producen contaminación del suelo, 

agua y proliferación de 

enfermedades en la población. 

Gestionar el mejoramiento de la 

infraestructura sanitaria de la parroquia con la 

finalidad de elevar las condiciones de salud de 

la población. 

Impulsar la dotación de 

servicios básicos  de 

calidad 

Protección del 

ambiente 

Alta 

RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES 

Carencia o mal estado de obras de 

mitigación de inundaciones en 

suelos urbanos y productivos de la 

parroquia. 

Gestionar la planificación y ejecución de obras 

de mitigación de inundaciones. 

Promover la reducción 

de la vulnerabilidad a 

inundaciones 

Protección del 

ambiente 

Alta 
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RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES 

Débil conocimiento de la población 

para reducir la vulnerabilidad a las 

amenazas naturales. 

Desarrollar un programa continuo de 

capacitación y entrenamiento a la población 

sobre gestión de riesgos naturales.   

Aumentar la resiliencia 

de la población  ante 

eventos naturales 

adversos. 

Protección del 

ambiente, 

servicios 

públicos 

Alta 

RIESGOS E IMPACTOS 

AMBIENTALES 

La deficiente infraestructura de 

riego, aumenta la vulnerabilidad de 

los sectores productivos a sequias 

prolongadas. 

Ampliar la cobertura de sistemas de riego 

productivo.  

Promover la reducción 

de la vulnerabilidad a 

sequias 

Protección del 

ambiente, 

servicios 

públicos 

Alta 

EXTRACCIÓN DE 

MATERIALES SIN 

LICENCIA AMBIENTAL  

Explotación irregular de materiales 

de construcción áridos y pétreos 

sin permisos ambientales. 

Coordinar con el ente rector la regulación de 

actividades extractivas para mitigar la 

destrucción de los ecosistemas y la 

biodiversidad. 

Fortalecer el control y 

regulación de 

actividades extractivas 

en la parroquia 

Protección del 

ambiente 

Alta 
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Tabla 56 Matriz de Problemas y Desafíos del Sistema Económico Productivo 

SISTEMA: ECONOMICO PRODUCTIVO 

OBJETIVO DE 

DESARROLLO:  

Fomentar e impulsar el desarrollo agropecuario, turístico, artesanal y el crecimiento de emprendimientos asociativos y comunitarios, promoviendo la seguridad y soberanía 

alimentaria, así como el dinamismo de la economía local de la parroquia. 

VARIABLE PROBLEMAS Desafío de la gestión Desafío Largo Plazo Competencia Prioridad 

AGROPECUARIO  Hay una falta considerable de acceso a 

recursos y tecnologías fundamentales, como 

los sistemas de riego, que son vitales para 

incrementar la productividad agrícola y 

ganadera. Esta limitación reduce la capacidad 

de los productores para optimizar sus cultivos y 

sacar el máximo provecho de sus tierras. 

Implementar y desarrollar programas 

tecnológicos de apoyo, complementados con 

capacitación continua, es esencial para 

fortalecer a los pequeños y medianos 

productores agropecuarios. 

Diseñar un plan integral que brinde 

apoyo técnico y financiero a los 

productores agropecuarios locales, 

con el objetivo de fortalecerlos y 

fomentar su desarrollo sostenible a 

largo plazo. 

Fomento de las actividades 

productivas y agropecuarias 

Alta 

VIAS PRODUCTIVAS  En algunas áreas agropecuarias de la parroquia, 

ubicadas en zonas montañosas, las vías de 

acceso no son adecuadas para el transporte de 

productos, lo que provoca pérdidas 

significativas, especialmente durante la 

temporada invernal. 

Gestionar ante las entidades públicas 

correspondientes la intervención y el 

mantenimiento de las vías y accesos. 

Es fundamental contar con un plan 

integral de vías y accesos que 

facilite el transporte de productos 

agropecuarios desde las 

comunidades en las zonas 

interiores de la parroquia hacia los 

mercados  

Planificar el desarrollo territorial 

y formular los correspondientes 

estrategias 

Alta 

TURISMO PRODUCTIVO Se observa un cierto avance en el desarrollo del 

turismo cultural en la parroquia, especialmente 

en la Comuna Sacachún y Juntas del Pacífico. 

Sin embargo, se han identificado importantes 

deficiencias en cuanto a infraestructura 

sanitaria, servicios básicos y facilidades 

turísticas, lo que limita el crecimiento ordenado 

de esta actividad productiva. 

Establecer programas de apoyo con las 

autoridades competentes para fomentar el 

desarrollo turístico en el territorio. Estos 

programas deben mejorar la infraestructura 

sanitaria y los servicios básicos, capacitar a la 

población en hospitalidad y gestión turística, y 

promover los atractivos naturales y culturales, 

asegurando un desarrollo sostenible que 

beneficie a la comunidad y a los visitantes. 

Es esencial disponer de un plan 

integral para el desarrollo turístico 

de la parroquia que contemple la 

implementación de facilidades 

turísticas, infraestructura sanitaria 

y servicios básicos, como agua 

potable, energía eléctrica y 

cobertura de comunicación.  

Fomento de las actividades 

productivas y agropecuarias 

Alta 

EMPRENDIMIENTOS Y 

PEQUEÑOS NEGOCIOS  

La parroquia cuenta con un volumen 

significativo de pequeños negocios y 

emprendimientos, pero estos enfrentan una 

falta de financiamiento, organización y asesoría 

técnica, administrativa y tributaria. 

Establecer programas de capacitación y apoyo 

financiero para emprendedores y pequeños 

negocios, que incluyan asesoría técnica, 

administrativa y tributaria. 

Elaborar e implementar un plan 

integral de apoyo financiero y 

técnico destinado a fortalecer los 

pequeños negocios y 

emprendimientos locales. 

Fomento de las actividades 

productivas y agropecuarias 

Alta 
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Tabla 57 Matriz de Problemas y Desafíos del Sistema Sociocultural 

SISTEMA: SOCIOCULTURAL 

OBJETIVO DE 

DESARROLLO:  

Promover el desarrollo humano a través de la atención integral con énfasis en los grupos prioritarios, generando condiciones para el ejercicio pleno de derechos con el fin de 

disminuir las inequidades territoriales, interculturales, intergeneracionales, movilidad humana, discapacidades y de género, y el ejercicio y disfrute de los derechos y 

responsabilidades sociales, económicos, políticos y culturales. 

VARIABLE PROBLEMAS Desafío de la gestión Desafío Largo Plazo Competencia Prioridad 

JÓVENES La ausencia de apoyo del Estado, sus 

instituciones y de los gobiernos, se expresa 

en la falta de inversión pública, de inversión 

social, lo cual está afectando gravemente a 

los jóvenes, obligando a muchos de ellos a 

no continuar con sus estudios 

universitarios, a salir de sus comunidades a 

otras ciudades para conseguir trabajo y 

subsistir ellos y sus familias, a no tener 

condiciones para el deporte y la cultura y en 

algunos casos, lamentablemente 

refugiándose en el alcohol y en las drogas 

Apoyar el mejoramiento de la 

infraestructura productiva agrícola, 

comercial y de servicios con énfasis 

en la población juvenil. 

La consolidación del desarrollo agro-

productivo, comercial, cultural, 

turístico, acuícola, y gastronómico, 

que permita fomentar el empleo 

juvenil, la seguridad alimentaria, y la 

dinamización de la economía 

parroquial. 

Incentivar el desarrollo de 

actividades productivas 

comunitarias la preservación de 

la biodiversidad y la protección 

del ambiente. 

Alta 

SOCIEDAD CIVIL  Las instituciones del estado y sus 

autoridades no están cumpliendo con sus 

obligaciones hacia la sociedad. No hay 

transparencia, no se ha promovido ni 

fortalecido la participación ciudadana y el 

control social, los aspectos culturales, 

deportivos y artísticos solo tienen apoyos 

mínimos y puntuales. 

Iniciar la implementación de alianzas 

con la cooperación internacional, la 

empresa privada y la academia que 

permitan acceder a recursos 

alternativos a los públicos. 

Consolidar las acciones de 

articulación del Gobierno Autónomo 

Descentralizado parroquial rural de 

Simón Bolívar, con la finalidad de 

impulsar el desarrollo sustentable del 

territorio. 

Promover la organización de 

los ciudadanos de las 

comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales, con el 

carácter de organizaciones 

territoriales de base 

Alta 
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 INSEGURIDAD  La violencia social y la presencia del 

crimen organizado no se han radicado aún 

en los territorios de la parroquia Simón 

Bolívar como si está ocurriendo en la 

ciudades grandes del país, sin embargo, 

existe temor en la población, porque ya 

existen indicios de inseguridad en las vías 

de acceso a la parroquia, lo cual se agrava 

con la limitada presencia de la Policía 

Nacional, de la falta de alumbrado público, 

de la falta de un trabajo planificado entre 

las autoridades, la Policía Nacional y la 

sociedad civil.  

Fortalecer las acciones de 

preparación y respuesta ante las 

emergencias con énfasis en la 

seguridad ciudadana.  

Promover como una política pública 

permanente el Desarrollo Humano de 

la población a través de la atención 

integral y de calidad de los 

ciudadanos con énfasis en los grupos 

de atención prioritaria 

Gestionar, coordinar y 

administrar los servicios 

públicos que le sean delegados 

o descentralizados 

por otros niveles de gobierno 

Alta 

 VIOLENCIA INTRA 

FAMILIAR 

En la parroquia, la violencia intrafamiliar 

física es una práctica que se ha reducido, 

pero las violencias sicológica, económica e 

intergeneracional es una situación que se 

oculta y no se denuncia con frecuencia por 

vergüenza y temor al estigma social. Las 

mujeres, en particular, a menudo se sienten 

atrapadas en relaciones abusivas debido a 

actitudes machistas y la falta de apoyo de 

sus parejas. También los niños no reciben 

en algunos casos el “buen trato” en sus 

hogares. 

Impulsar el mejoramiento de la 

calidad de los servicios sociales con 

énfasis en la población vulnerable y 

la seguridad ciudadana. 

Promover como una política pública 

permanente el Desarrollo Humano de 

la población a través de la atención 

integral y de calidad de los 

ciudadanos con énfasis en los grupos 

de atención prioritaria 

Gestionar, coordinar y 

administrar los servicios 

públicos que le sean delegados 

o descentralizados 

por otros niveles de gobierno 

Alta 

VULNERABILIDAD 

NIÑOS 

Existen limitaciones en la cobertura de 

programas sociales para adultos mayores, 

niños y personas con discapacidades. 

Aunque el MIES brinda algún apoyo, no 

llega a todas las personas necesitadas. 

Hay falta de programas de estimulación 

temprana para los niños. La falta de 

personal capacitado para el cuidado infantil 

y el mal estado de los centros impactan 

Impulsar el mejoramiento de la 

calidad de los servicios sociales con 

énfasis en la población vulnerable y 

la seguridad ciudadana 

Promover como una política pública 

permanente el Desarrollo Humano de 

la población a través de la atención 

integral y de calidad de los 

ciudadanos con énfasis en los grupos 

de atención prioritaria 

Gestionar, coordinar y 

administrar los servicios 

públicos que le sean delegados 

o descentralizados 

por otros niveles de gobierno Alta 
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negativamente en el desarrollo físico y 

emocional de los niños. Esta situación 

refleja una falta de inversión y atención en 

la educación temprana y el bienestar 

infantil. 

VULNERABILIDAD 

ADULTOS MAYORES 

Y PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

Desde hace varios años no son suficientes 

los servicios de apoyo para los adultos 

mayores y personas con discapacidad de 

parte de las instituciones del Estado. No 

existen centros o programas suficientes y 

adecuados, que brinden asistencia y 

cuidado integral a los adultos mayores y las 

personas con discapacidades. Lo único que 

ha hecho el Estado ecuatoriano y sus 

sucesivos gobiernos, son políticas públicas 

de adorno. 

Impulsar el mejoramiento de la 

calidad de los servicios sociales con 

énfasis en la población vulnerable y 

la seguridad ciudadana. 

Promover como una política pública 

permanente el Desarrollo Humano de 

la población a través de la atención 

integral y de calidad de los 

ciudadanos con énfasis en los grupos 

de atención prioritaria. 

Gestionar, coordinar y 

administrar los servicios 

públicos que le sean delegados 

o descentralizados 

por otros niveles de gobierno. 

Alta 

SALUD No existe infraestructura suficiente y 

adecuada, no hay el equipamiento 

necesario, el personal de salud es muy 

reducido a pesar de que el MSP argumenta 

un Modelo de Gestión establecido, el 

mismo que no es eficaz. Simón Bolívar ha 

crecido demográficamente, pero el único 

Centro de salud Tipo A no abastece para 

atender adecuadamente a los 4.384 

habitantes. Aunque se han hecho 

esfuerzos, incluyendo conversaciones con 

funcionarios del gobierno, los cuales, no 

han cumplido sus ofrecimientos. La falta de 

recursos y la ausencia de voluntad política 

son evidentes. 

Iniciar la implementación de alianzas 

con la cooperación internacional, la 

empresa privada y la academia que 

permitan acceder a recursos 

alternativos a los públicos 

Consolidar las acciones de 

articulación del Gobierno Autónomo 

Descentralizado parroquial rural de 

Simón Bolívar, con la finalidad de 

impulsar el desarrollo sustentable del 

territorio. 

Planificar, construir y mantener 

la Infraestructura y 

equipamientos físicos de salud 

y educación 

Alta 
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EDUCACIÓN Varias instituciones educativas necesitan 

con urgencia el mejoramiento de su 

infraestructura que incluye el cerramiento 

de seguridad, del mobiliario, es necesario 

dotarlas de nuevo equipamiento. Han 

existido ofrecimientos y compromisos de 

autoridades que han sido incumplidos. 

Iniciar la implementación de alianzas 

con la cooperación internacional, la 

empresa privada y la academia que 

permitan acceder a recursos 

alternativos a los públicos. 

Consolidar las acciones de 

articulación del Gobierno Autónomo 

Descentralizado parroquial rural de 

Simón Bolívar, con la finalidad de 

impulsar el desarrollo sustentable del 

territorio. 

Planificar, construir y mantener 

la Infraestructura y 

equipamientos físicos de salud 

y educación Alta 

CULTURA La parroquia Simón Bolívar es depositaria 

de uno de los símbolos arqueológicos más 

populares del país, San Biritute de la 

comuna de Sacachún, con una historia 

ancestral representada por la presencia de 

las Comunas, y de una riqueza cultural 

amplísima en sus diversas manifestaciones 

como las tradiciones, las leyendas, la 

escultura, las danzas, la gastronomía, etc., 

y con un potencial turístico, Simón Bolívar 

no ha recibido ningún apoyo realmente 

significativo  de parte del Estado y de los 

gobiernos de turno. 

Potenciar las actividades culturales y 

turísticas aprovechando las 

tradiciones históricas, cívicas, y 

gastronómicas 

Afianzar el ejercicio de los derechos y 

responsabilidades culturales, el 

acceso a la cultura y el disfrute pleno 

de la vida cultural y turística de la 

parroquia 

Fomento de las actividades 

productivas y agropecuarias 

Alta 

CAPACITACIÓN Frente al fracaso de los gobiernos de turno 

en el ámbito de la educación formal, 

existen jóvenes y personas adultas que 

requieren una capacitación intermedia, 

técnica, que los prepare con mejores 

opciones para el mercado laboral y los 

propios emprendimientos, pero tampoco en 

este ámbito los gobiernos de turno han 

podido resolver. Se requiere, se necesita 

fortalecer las capacidades técnicas de los 

agricultores, de los obreros de la 

construcción, de los artesanos, de las 

mujeres que quieren emprender y de los 

funcionarios de las instituciones 

Iniciar la implementación de alianzas 

con la cooperación internacional, la 

empresa privada y la academia que 

permitan acceder a recursos 

alternativos a los públicos. 

Consolidar las acciones de 

articulación del Gobierno Autónomo 

Descentralizado parroquial rural de 

Simón Bolívar, con la finalidad de 

impulsar el desarrollo sustentable del 

territorio. 

Acceso a la asistencia técnica y 

a los fondos no reembolsables 

de la cooperación internacional 

Alta 
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Tabla 58 Matriz de Problemas y Desafíos del Sistema Asentamientos Humanos 

SISTEMA: ASENTAMIENTOS HUMANOS 

OBJETIVO DE 

DESARROLLO:  

Promover el desarrollo de los centros poblados a través de la cobertura y calidad de los servicios básicos, de la energía, la conectividad y la vialidad,  para disminuir 

las inequidades territoriales y permitir  que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles.  
VARIABLE PROBLEMAS Desafío de la gestión Desafío Largo Plazo Competencia Prioridad 

SERVICIOS 

BÁSICOS 

1. Es generalizada la opinión de que el agua de toda 

la parroquia es entubada, aunque sea de AGUAPEN y 

en la mayoría de los recintos y comunidades rurales 

solo se la puede tomar de pozos someros. 

2. El alcantarillado no existe en ciertos centros 

poblados, lo que existe son pozos sépticos, pozos 

ciegos y letrinas, pero están en mal estado por la falta 

de mantenimiento. El resto de las comunidades 

pequeñas solo hay letrinas precarias. 

3. La recolección de RRSS no siempre es ordenada, a 

veces no se cumple con los horarios de la 

recolección. Se debe superar el botadero a cielo 

abierto y retomar la educación ambiental. 

. 

Impulsar el mejoramiento de 

la cobertura y la calidad de 

los servicios básicos con 

énfasis en la población 

vulnerable y la seguridad 

ciudadana 

Promover como una política pública 

permanente el incremento y el 

mejoramiento de los servicios 

básicos para la población con 

énfasis en los grupos y sectores de 

atención prioritaria 

Gestionar, coordinar y 

administrar los servicios 

públicos que le sean 

delegados o descentralizados 

por otros niveles de gobierno 

Alta 

VIVIENDA 1. De acuerdo con los resultados de la encuesta 

realizada, existe un 56,17% de déficit habitacional, es 

decir hay aproximadamente 648 personas que no 

cuentan con una vivienda propia, porque viven en la 

vivienda de un familiar. A nivel nacional el déficit de 

vivienda es del 14%, es decir, se requieren 650.000 

nuevas viviendas 

2. Aproximadamente el 15,74% de las personas 

encuestadas tienen legalizada la propiedad sobre su 

vivienda, y el 65,96% tienen posesión.  

Impulsar la implementación 

de la vivienda de interés 

social para la población con 

énfasis en la población 

vulnerable y la seguridad 

ciudadana 

Promover como una política pública 

permanente un Programa de 

Vivienda de Interés Social en el 

marco de la Ley Orgánica de la 

vivienda de interés social, 

articulado con las instituciones del 

Estado que corresponden: GAD 

Municipal de Santa Elena, MIDUVI, y 

Banco de Desarrollo.    

Gestionar, coordinar y 

administrar los servicios 

públicos que le sean 

delegados o descentralizados 

por otros niveles de gobierno 

Media 
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ENERGÍA 

ELÉCTRICA 

1. Sobre todo, en los recintos o comunidades más 

alejados hay déficit del servicio de energía eléctrica 

2. El alumbrado público también es reducido, es 

necesario completar su cobertura por motivos de 

seguridad.  

Impulsar el mejoramiento de 

la cobertura y la calidad de 

los servicios de energía 

eléctrica y la conectividad 

con énfasis en la población 

vulnerable y la seguridad 

ciudadana 

Promover como una política pública 

permanente el incremento y el 

mejoramiento de los servicios de 

energía eléctrica y conectividad 

para la población con énfasis en los 

grupos y sectores de atención 

prioritaria 

Gestionar, coordinar y 

administrar los servicios 

públicos que le sean 

delegados o descentralizados 

por otros niveles de gobierno 

Media 

VIALIDAD 1. No se realiza mantenimiento vial, las vías están en 

su mayoría en regular y en mal estado 

2. Muchas vías no tienen aceras y bordillos 

3. Las vías urbanas no cuentan con sumideros y 

tuberías para evacuar aguas lluvias, por esta razón 

son susceptibles a inundaciones en temporada 

lluviosa.  

Impulsar el mejoramiento, y 

el mantenimiento de las vías 

de la parroquia con énfasis 

en la población vulnerable, 

en la movilidad humana, en 

los centros productivos y en 

la seguridad ciudadana 

Promover como una política 

pública, un Plan Vial Permanente 

que asegure la movilidad humana y 

la movilidad productiva como 

estrategia básica para el desarrollo 

parroquial, en articulación 

obligatoria con el GAD provincial, 

GAD cantonal y MTOP.   

Gestionar, coordinar y 

administrar los servicios 

públicos que le sean 

delegados o descentralizados 

por otros niveles de gobierno 
Alta 

ESPACIOS 

PÚBLICOS Y 

COMUNITARIOS 

Espacios públicos y comunitarios requieren 

mantenimiento y mejoramiento de sus 

infraestructuras. 

Impulsar el mejoramiento, y 

el mantenimiento de 

espacios públicos, 

promoviendo el bienestar 

social de la comunidad. 

Promover como una política pública 

permanente el mejoramiento, y el 

mantenimiento de espacios 

públicos, promoviendo el bienestar 

social de la comunidad 

Gestionar, coordinar y 

administrar los servicios 

públicos que le sean 

delegados o descentralizados 

por otros niveles de gobierno 

Alta 
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Tabla 59 Matriz de Problemas y Desafíos del Sistema Político Institucional 

SISTEMA: POLITICO INSTITUCIONAL 

OBJETIVO DE 

DESARROLLO:  

Fortalecer institucionalmente al GAD Parroquial de  Simón Bolívar, consolidando procesos de participación ciudadana en la gestión pública y fomentando las alianzas 

interinstitucionales y la cooperación internacional, con el objetivo de impulsar  el desarrollo de la parroquia. 

VARIABLE PROBLEMAS Desafío de la gestión Desafío Largo Plazo Competencia Prioridad 

INSTRUMENTOS 

NORMATIVOS 

LOCALES 

El GAD Parroquial no cuenta con reglamentos 

relacionados con la gestión de recursos 

humanos; y funcionamiento del sistema de 

participación ciudadana y control social, entre 

otros, lo que limita la capacidad del para 

gestionar de manera eficaz el territorio y 

alinearse con las exigencias y técnicas legales 

vigentes. Esto genera una administración 

territorial poco estructurada, lo que impide la 

planificación adecuada 

Gestionar la elaboración y 

actualización de normas y 

regulaciones del GAD Parroquial 

para fortalecer el control y la 

regulación del desarrollo parroquial 

Contar con un sistema normativo 

local actualizado alineados con los 

marcos legales vigentes, que permita 

la gestión eficaz y eficiente por parte 

del GAD Parroquial. 

Planificar el desarrollo 

parroquial y formular los 

correspondientes planes de 

ordenamiento territorial. 

Media 

INFRAESTRUCTURA Y 

EQUIPAMIENTO 

TECNOLÓGICO Y 

COMUNICACIONAL 

El GAD Parroquial cuenta con una 

infraestructura física que requiere ser 

optimizada. En cuanto a la tecnología que 

posee, esta no es suficiente. Se evidencia una 

deficiente cobertura comunicacional telefónica. 

Estas dificultades restringen la capacidad 

operativa del GAD Parroquial, dificulta la 

coordinación interna y externa del GAD 

reduciendo la eficiencia de los servicios 

públicos afectando la atención oportuna a las 

demandas ciudadanas.. 

Gestionar el mejoramiento de la 

infraestructura física, equipamiento 

tecnológico y de cobertura 

comunicacional telefónica (Sub-

Base) del GAD Parroquial. 

Contar con un programa de 

mejoramiento continuo  de la 

infraestructura,  equipamiento 

tecnológico y de cobertura 

comunicacional telefónica (Sub-Base) 

del GAD Parroquial,   que contribuya 

en la prestación de servicios 

eficientes y eficaces. 

Planificar y mantener la 

infraestructura física, los 

equipamientos y los espacios 

públicos de la parroquia. 

Media 

DATOS 

TERRITORIALES 

El GAD Parroquial no cuenta con datos 

confiables sobre el territorio, lo que limita su 

capacidad para diseñar planes de desarrollo y 

políticas públicas efectivas. Sin información 

actualizada, se dificulta identificar prioridades 

de inversión, gestionar recursos y responder 

adecuadamente a los problemas locales. 

Gestionar el desarrollo e 

implementación de un sistema 

informático de datos territoriales 

actualizado que brinde soporte a 

los actores clave en la planificación 

y dinamización del desarrollo 

parroquial. 

Contar con un sistema informático de 

datos territoriales actualizado que 

facilite la toma de decisiones 

informadas para la gestión del 

territorio parroquial 

Planificar el desarrollo 

parroquial y formular los 

correspondientes planes de 

ordenamiento territorial. 

Media 
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RECURSOS 

ECONÓMICOS DEL 

GAD PARROQUIAL  

Los recursos económicos del GAD son 

limitados, lo que impide la ejecución de 

proyectos prioritarios y por tanto  varios 

sectores de la población  quedan desatendidos, 

generando un estancamiento en el desarrollo 

territorial. 

Gestionar los recursos 

provenientes de la cooperación 

internacional y de otros organismos 

de financiamiento del sector 

público para canalizar la solución 

de problemas prioritarios del 

territorio. 

Contar con un plan de inversión 

eficaz que permita la atención de 

áreas estratégicas de la parroquia. 

Planificar el desarrollo 

parroquial y formular los 

correspondientes planes de 

ordenamiento territorial. 

Alta 

CONOCIMIENTO DE 

LOS ROLES Y 

FUNCIONES DE LOS 

SERVIDROES 

PÚBLICOS DEL GAD 

PARROQUIAL 

El desconocimiento por parte de las autoridades 

de sus roles y funciones, limita su desempeño 

en la gestión pública, generando  un impacto 

directo en la ejecución de proyectos y el 

bienestar de la comunidad. 

 

Gestionar la implementación de un 

plan de capacitación integral y 

asesoría técnica, dirigida a los 

servidores públicos del GAD 

Parroquial para fortalecer sus 

capacidades y mejorar su 

desempeño en la gestión territorial. 

Contar con un programa continuo de 

capacitación y asesoría técnica  para 

los servidores públicos del GAD 

Parroquial que consolide una gestión 

territorial eficiente. 

Gestionar, coordinar y 

administrar los servicios 

públicos que le sean delegados 

o descentralizados 

por otros niveles de gobierno 

Alta 

NIVELES DE 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

Entre los mecanismos de participación ejercidos 

por los ciudadanos, se evidencia la  

conformación de la Asamblea Local Ciudadana, 

Consejo Local de Planificación y Rendición de 

cuentas; en cuanto a los otros mecanismos de 

participación, la comunidad los desconoce. En 

la parroquia no se han conformado Veedurías, o 

ejercido la Silla vacía, Acceso a la información 

pública, entre otros. En las encuestas realizadas 

para levantar información de la población de la 

parroquia Simón Bolívar, el  (56%) de los 

encuestados considera que en la comunidad no 

se fomenta la participación ciudadana y el 

control social.  

Promover   la  participación 

ciudadana  en la planificación y 

gestión del desarrollo territorial. 

Contar con un sistema de 

participación ciudadana normado y 

legitimado por la comunidad, que 

intervenga activamente en la 

planificación y gestión del desarrollo 

territorial. 

Planificar el desarrollo 

parroquial y formular los 

correspondientes planes de 

ordenamiento territorial. 

Alta 

ORGANIZACIÓN Y 

GESTIÓN DEL TEJIDO 

SOCIAL  

Las organizaciones sociales presentan 

dificultades en sus estructuras internas, carecen 

de mecanismos claros de gestión, así como de 

los recursos técnicos, económicos, humanos, 

todo lo cual limita sus capacidades y no les 

permite alcanzar sus objetivos institucionales. 

Gestionar programas continuos de 

capacitaciones y asesoría técnica, 

enfocadas en fortalecer a las 

organizaciones de la sociedad civil, 

abordando aspectos legales, 

administrativos y gestión de 

Contar con un plan de fortalecimiento 

para las organizaciones de la 

sociedad civil, para que contribuyan 

en el desarrollo integral de la 

población. 

Planificar el desarrollo 

parroquial y formular los 

correspondientes planes de 

ordenamiento territorial. 

Alta 
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El débil tejido social dificulta la consolidación de 

redes de apoyo mutuo, lo que es esencial para 

fortalecer a la comunidad. De las  entrevistas 

realizadas a diferentes actores sociales, se 

determina la necesidad imperiosa que tienen 

para  buscar alianzas con instituciones externas 

como  ONGs, instituciones públicas, y el sector 

privado para avanzar en estos proyectos y 

fortalecer a sus organizaciones. 

proyectos, con el objetivo de 

contribuir al desarrollo sostenible 

de la parroquia. 

COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL A 

NIVEL DEL 

TERRITORIO 

PARROQUIAL 

El GAD Parroquial no ha formulado proyectos 

viables que cumplan con los requisitos de 

financiamiento de las agencias internacionales. 

No tiene mayor conocimiento sobre los 

mecanismos y procedimientos para acceder a la 

cooperación internacional. 

Gestionar programas y fondos no 

reembolsables provenientes de la 

cooperación internacional a través 

de proyectos viables y sostenibles 

que mejoren la calidad de vida de la 

población. 

Contar con un plan de gestión para la 

incidencia y vinculación de la 

Cooperación Internacional que 

mejoren la calidad de vida de la 

población. 

Gestionar la cooperación 

internacional para el 

cumplimiento de sus 

competencias. 

Alta 

ALIANZAS 

INTERINSITUCIONALE

S 

El GAD Parroquial no cuenta con alianzas 

público-privadas, lo que restringe el acceso a 

nuevas oportunidades para la comunidad y 

debilita la capacidad de atraer inversiones que 

impulsan sectores importantes como el turismo, 

la agricultura o el comercio local.  

Gestionar proyectos de desarrollo 

social para la población de Simón 

Bolívar,  mediante las alianzas 

público-privada. 

Contar con un plan para la gestión de 

alianzas público- privada, que permita 

ejecutar proyectos de desarrollo 

social. 

Gestionar la cooperación 

internacional para el 

cumplimiento de sus 

competencias. 

Media 
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4.6.2 Matriz de Potencialidades y Desafíos 

Tabla 60 Matriz de Potencialidades y Desafíos del Sistema Físico Ambiental 

POTENCIALIDADES  

FÍSICO AMBIENTAL 
Desafío de gestión  Desafío largo plazo Competencia Prioridad 

La biodiversidad de la parroquia Simón 

Bolívar ofrece oportunidades para la 

investigación científica y la conservación 

de los recursos naturales. 

Gestión de proyectos de conservación 

mediante el desarrollo de 

bioemprendimientos y turismo 

ecológico. 

Desarrollar el ecoturismo y programas 

de conservación de la biodiversidad. 
Protección del ambiente 

Alta 

Los suelos agrícolas de la parroquia 

Simón Bolívar son apropiados para la 

implementación de prácticas agrícolas 

sostenibles. 

Implementación de nuevas prácticas 

agrícolas combinando el cuidado de la 

ecología. 

Mejora de parcelas con enfoque 

agroecológico en la parroquia Simón 

Bolívar. 

Protección del ambiente, 

Desarrollo productivo 

Media 

La parroquia Simón Bolívar cuenta con 

áreas protegidas como el Bosque 

Protector Chongón-Colonche, que puede 

ser provechada para actividades de 

turismo ecológico, investigación y 

conservación. 

Gestionar con los entes responsables, 

el desarrollo de programas 

agroecológicos en suelos productivos, 

la investigación científica y la 

conservación. 

Gestión integrada y sostenible del 

turismo, la investigación científica y la 

conservación de bosques. 

Protección del ambiente 

Alta 

Dado el clima de la región, Simón Bolívar 

tiene un alto potencial para el desarrollo 

de energías renovables, como la energía 

solar y eólica, que podrían reducir la 

dependencia de fuentes de energía no 

sostenibles y disminuir la huella de 

carbono de la parroquia 

Gestionar ante los entes competentes 

el desarrollo de proyectos pilotos para 

la generación de energía eólica. 

Desarrollo de fuentes de energía 

renovable para la parroquia 

Planificar, construir y mantener la 

infraestructura física 

Media 
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Tabla 61 Matriz de Potencialidades y Desafíos  del Sistema Económico Productivo 

POTENCIALIDADES  

ECONÓMICO PRODUCTIVO 
Desafío de la Gestión Desafío largo Plazo Competencias Prioridad 

La región presenta condiciones climáticas y suelos altamente 

favorables para la agricultura y la ganadería lo que la convierte en 

un lugar ideal para actividades agropecuarias, con amplias áreas de 

terreno, la implementación de sistemas de riego tecnificado que 

optimice el uso del agua, mejora la productividad, creando un 

entorno propicio para una agricultura y ganadería  sostenible y 

eficiente, que incremente tanto los rendimientos como la calidad de 

sus productos, El clima y entorno de la parroquia Simón Bolívar son 

favorables para el desarrollo de actividades ganaderas y cría de 

animales menores como ganado vacuno, chivos, chanchos, aves de 

corral entre otros, lo que convierte al sector en  potencial   fuente 

de ingreso para las familias de la localidad. 

Para mejorar el rendimiento de los 

cultivos y ganado es crucial adoptar un 

enfoque integral que combine la 

tecnificación agrícola, el uso de semillas 

mejoradas, insumos sostenibles y la 

implementación de buenas prácticas 

agropecuarias 

Buscar y proponer planes agrícolas y 

ganaderos sostenibles a largo plazo, 

enfocada en la tecnificación del riego, la 

adopción de buenas prácticas en el uso de 

insumos, la protección ambiental y la 

rotación de cultivos. Esta estrategia 

pretende aumentar la eficiencia y 

productividad agropecuaria, minimizando 

los impactos en el entorno natural y 

asegurando la sostenibilidad de los 

recursos y la preservación del ecosistema. 

Incentivar el desarrollo de 

actividades productivas 

comunitarias 

Alta 

El gran potencial agropecuario de la zona es alto los productos 

agrarios y ganaderos se pueden aprovechar de mejor manera si 

existieran mejores vías de acceso. 

Para mejorar el rendimiento de la 

actividad agropecuaria es importante 

adoptar un estrategias que combine la 

tecnificación de estos productos se 

facilite el transporte de la producción 

Buscar y proponer planes que mejoren la 

calidad de agrícola y ganadera en la 

localidad a mediano y largo plazo, 

enfocadas en la tecnificación e 

industrialización de productos 

agropecuarios proporcionando plaza de 

trabajo para los habitantes.  

Planificar el desarrollo 

territorial y formular los 

correspondientes 

planes de ordenamiento 

territorial. 

Alta 

La parroquia cuenta con un gran potencial turístico cultural gracias 

a su diversidad de atractivos naturales y culturales. Sacachun es el 

referente patrimonial con el monolito del San Biritute como base 

para propiciar el desarrollo de artesanías como una actividad que 

genere ingresos a las familias  

Otro potencial es el área montañosa la misma que es propicia para 

la práctica de deportes extremos, lo que atrae a aficionados a la 

aventura en senderos naturales ideales para paseos en bicicletas, 

El desarrollo del potencial turístico y 

artesanal de la parroquia incluyen la 

coordinación interinstitucional para 

mejorar la infraestructura y servicios 

básicos, la planificación territorial que 

garantice la conservación de los 

recursos naturales, la capacitación de la 

población local en gestión turística y 

Para aprovechar el potencial turístico de la 

parroquia es importante desarrollar 

infraestructura  turística, como hospedajes, 

restaurantes, y servicios sanitarios, para 

acoger a los turistas de manera adecuada. 

Desarrollar campañas de promoción para 

dar visibilidad a los atractivos naturales y 

culturales, y atraer turistas nacionales e 

Incentivar el desarrollo de 

actividades productivas 

comunitarias 

Alta  
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motos, autos cuadrón entre otros.  

La gastronomía local es otro potencial rica en sabores autóctonos 

y productos frescos por explotar  

En cuanto a las hospederías es otro potencial por desarrollar, se 

detectan grupos con interés en quedarse a descansar en las 

comunidades, sin embargo, no se ubican sitios propicios para esta 

actividad. 

artesanías, así como la promoción del 

destino. También es crucial asegurar la 

sostenibilidad de las actividades 

turísticas, gestionar el impacto 

ambiental en áreas montañosas, y atraer 

financiamiento para proyectos de 

hospedaje y gastronomía, fomentando 

un desarrollo turístico sostenible. 

internacionales. 

Ofrecer formación a la población local en 

gestión turística, hospitalidad y desarrollo 

de artesanías, asegurando que las 

actividades generen ingresos sostenibles 

para las familias. 

Asegurar que el desarrollo turístico sea 

sostenible, minimizando el impacto 

ambiental en las áreas montañosas y 

naturales utilizadas para deportes 

extremos.  

La población de la parroquia tiene un gran potencial para 

desarrollar pequeños negocios y emprendimientos locales, los 

cuales, si se organizan y fortalecen adecuadamente, pueden ser un 

motor clave para generar ingresos sostenibles y mejorar la calidad 

de vida de los habitantes, impulsando el desarrollo económico de la 

comunidad. 

Impulsar un programa de capacitación y 

promover canales de comercialización 

eficaz para los productos y servicios de 

los emprendedores y pequeños 

negocios, artesanías, costura, 

gastronomía entre otras actividades 

productivas de la parroquia es una 

estrategia clave para fortalecer el sector 

productivo y mejorar la calidad de vida 

de los habitantes. Un enfoque integral 

en estas áreas permitirá optimizar su 

producción, acceder a nuevos mercados 

y aumentar sus ingresos de manera 

sostenible. 

Implementar un plan a largo plazo para 

fortalecer la organización, tecnificación, 

productividad y comercialización de 

productos y servicios de ellos 

emprendedores y pequeños negocios,  

artesanías, costura, gastronomía y otras 

actividades productivas  en la parroquia, es 

crucial para impulsar el desarrollo 

económico local y generar ingresos 

adicionales para las familias de la 

parroquia. 

Fomento de las 

actividades productivas y 

agropecuarias 

Alta 
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Tabla 62 Matriz de Potencialidades y Desafíos del Sistema Sociocultural 

POTENCIALIDADES 

 SOCIOCULTURAL 
Desafío de la Gestión Desafío largo Plazo Competencias Prioridad 

De acuerdo al censo del año 2022, la población 

comprendida entre las edades de 15 a 29 años 

representa el 26,82% de la población de la parroquia 

Simón Bolívar, es decir aproximadamente 1.176 

jóvenes. Este es un dato demográfico que nos permite 

entender la importancia de este grupo etáreo en varios 

ámbitos: social, económico, político, cultural, etc.  

Obtener los recursos para el mejoramiento 

de la infraestructura productiva agrícola, 

comercial, turística, y de servicios con 

énfasis en los jóvenes 

La consolidación de un nuevo modelo de gestión 

económica financiera unificada para el GAD 

Provincial y los GADs parroquiales, como una 

estrategia de desarrollo local y de dinamización de 

la economía parroquial 

Incentivar el desarrollo de 

actividades productivas 

comunitarias la preservación de 

la biodiversidad y la protección 

del ambiente 

Alta 

 La ausencia de institucional del país no es un hecho 

nuevo o moderno, es una constante histórica desde 

los inicios de la república, tampoco tiene una sola 

causa: la corrupción política, realmente existe una 

multicausalidad, y una de ella es la débil cultura 

política de parte de la ciudadanía. En la actualidad en 

la parroquia Simón Bolívar existen algunas 

organizaciones locales: barriales, comunitarias, 

comunas, recintos, asociaciones, clubes, etc., que con 

adecuada articulación con otros actores como la 

Junta parroquial, las Iglesias, la academia pueden 

fortalecer no solo el tejido social sino la propia 

institucionalidad local.  

Con la actualización del PDOT 2023 - 2027, 

priorizar propuestas de los cinco sistemas 

para ser presentadas a la cooperación 

internacional, la empresa privada y la 

academia con énfasis en la participación y el 

fortalecimiento de las organizaciones 

sociales de la parroquia. 

Establecer como una estrategia de desarrollo local, 

la articulación del Gobierno Autónomo 

Descentralizado parroquial, y las organizaciones 

sociales con la cooperación internacional, la 

empresa privada y la academia con la finalidad de 

impulsar el desarrollo sustentable del territorio. 

Promover la organización de 

los ciudadanos de las 

comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales, con el 

carácter de organizaciones 

territoriales de base. 

Alta 

La inseguridad es una vulnerabilidad social y política, 

solo se puede mitigar fortaleciendo a las 

organizaciones locales, ya existen algunos ejemplos 

de comunidades que se han organizado algunas en 

coordinación con las autoridades para tener guardias 

comunitarios o barriales, para implementar sistemas 

de alerta temprana, brigadas de auxilio.  

Crear y equipar los Comités comunitarios y 

barriales de gestión de riesgos, las brigadas 

de búsqueda y rescate,  de primeros auxilios 

en la cabecera parroquial, en las comunas y 

recintos  en articulación con la Junta 

Parroquial, el COE cantonal y la Secretaría 

Nacional de Gestión de Riesgos. 

Establecer una planificación y coordinación 

conjunta con la Secretaría Nacional de Gestión de 

Riesgos para mantener de forma regular las 

operaciones de control y prevención de riesgos 

antrópicos como la inseguridad ciudadana y los 

riesgos naturales, con las organizaciones sociales, 

productivas y gremiales de la parroquia. 

Gestionar, coordinar y 

administrar los servicios 

públicos que le sean delegados 

o descentralizados 

por otros niveles de gobierno. 

Alta 
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En algunas entrevistas y recorridos se consultó a 

directivos y líderes comunitarios y barriales sobre este 

tema y la respuesta fue que realmente la violencia 

intrafamiliar era muy reducida. Sin embargo, también 

hay opiniones contrarias, que afirman que todavía 

persiste, solo que está encubierta. Existe una 

normativa vigente que sanciona la violencia 

intrafamiliar contra las mujeres y los niños, que son la 

población más expuesta. 

Promover y fortalecer los conocimientos, 

actitudes y prácticas de los derechos de 

niños, jóvenes, mujeres, ancianos, personas 

con discapacidades en coordinación con las 

organizaciones sociales, la Junta Cantonal 

de Protección de Derechos y los Consejos 

para las Igualdades 

Implementar acciones de capacitación y 

sensibilización sobre el tema de los derechos en las 

organizaciones sociales de la parroquia 

Gestionar, coordinar y 

administrar los servicios 

públicos que le sean delegados 

o descentralizados 

por otros niveles de gobierno Alta 

En los recorridos realizados a todos los centros 

poblados de la parroquia Simón Bolívar, los líderes 

comunitarios y barriales, los directivos de comunas y 

recintos manifestaron su satisfacción con el apoyo de 

instituciones como el MIES que realmente apoyaban a 

la mayoría de las personas en situación de 

vulnerabilidad. Sin embargo, también han existido 

voces y testimonios distintos que no perciben que los 

programas sociales de los gobiernos de turno 

realmente protejan a todas las personas en 

situaciones de vulnerabilidad. La necesidad de que la 

sociedad civil por medio de sus organizaciones se 

vincule es fundamental, para exigir, para acompañar y 

monitorear no solo el cumplimiento sino el 

mejoramiento de los programas sociales. 

Promover y fortalecer los conocimientos, 

actitudes y prácticas de los derechos de 

niños, jóvenes, mujeres, ancianos, personas 

con discapacidades en coordinación con las 

organizaciones sociales, la Junta Cantonal 

de Protección de Derechos y los Consejos 

para las Igualdades 

Implementar acciones de capacitación y 

sensibilización sobre el tema de los derechos en las 

organizaciones sociales de la parroquia 

Gestionar, coordinar y 

administrar los servicios 

públicos que le sean delegados 

o descentralizados 

por otros niveles de gobierno 

Alta 

En los recorridos realizados a todos los centros 

poblados de la parroquia Simón Bolívar, los líderes 

comunitarios y barriales, los directivos de comunas y 

recintos manifestaron su satisfacción con el apoyo de 

instituciones como el MIES que realmente apoyaban a 

la mayoría de las personas en situación de 

vulnerabilidad. Sin embargo, también han existido 

voces y testimonios distintos que no perciben que los 

programas sociales de los gobiernos de turno 

realmente protejan a todas las personas en 

Promover y fortalecer los conocimientos, 

actitudes y prácticas de los derechos de 

niños, jóvenes, mujeres, ancianos, personas 

con discapacidades en coordinación con las 

organizaciones sociales, la Junta Cantonal 

de Protección de Derechos y los Consejos 

para las Igualdades 

Implementar acciones de capacitación y 

sensibilización sobre el tema de los derechos en las 

organizaciones sociales de la parroquia 

Gestionar, coordinar y 

administrar los servicios 

públicos que le sean delegados 

o descentralizados 

por otros niveles de gobierno 
Alta 
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situaciones de vulnerabilidad. La necesidad de que la 

sociedad civil por medio de sus organizaciones se 

vincule es fundamental, para exigir, para acompañar y 

monitorear no solo el cumplimiento sino el 

mejoramiento de los programas sociales. 

La potencialidad de Simón Bolívar está en la 

articulación eficaz entre las organizaciones de la 

sociedad civil y el GAD parroquial para generar 

estrategias y acciones para mejorar la cobertura y la 

calidad de la educación y de las instituciones 

educativas en la parroquia, no solo aspirando los 

recursos de los gobiernos de turno, sino a fuentes 

alternativas como la empresa privada, la academia y la 

cooperación internacional 

Establecer convenios de cooperación con 

los GADs de los niveles cantonal y provincial 

y los ministerios del ejecutivo para mejorar 

la cobertura y  la calidad de los servicios 

ambientales, productivos, sociales e 

institucionales  

Establecer metas e indicadores de forma conjunta 

con el MSP y el MINEDUC para de forma verídica 

mejorar  la cobertura y la calidad de los servicios de 

la salud y la educación.  

Planificar, construir y mantener 

la Infraestructura y 

equipamientos físicos de salud 

y educación 

Alta 

Posiblemente una potencialidad de Simón Bolívar es 

que tiene casi todas las condiciones para ser un GAD 

cantonal por su población aproximándose a la 

requerida por la normativa y por su extensión 

geográfica, sin embargo, también en muchos cantones 

los problemas de la educación son idénticos. La 

potencialidad de Simón Bolívar está en la articulación 

eficaz entre las organizaciones de la sociedad civil y el 

GAD parroquial para generar estrategias y acciones 

para mejorar la cobertura y la calidad de la educación 

y de las instituciones educativas en la parroquia, no 

solo aspirando los recursos de los gobiernos de turno, 

sino a fuentes alternativas.  

Establecer convenios de cooperación con 

los GADs de los niveles cantonal y provincial 

y los ministerios del ejecutivo para mejorar 

la cobertura y  la calidad de los servicios 

ambientales, productivos, sociales e 

institucionales  

Establecer metas e indicadores de forma conjunta 

con el MSP y el MINEDUC para de forma verídica 

mejorar la cobertura y la calidad de los servicios de 

la salud y la educación.  

Planificar, construir y mantener 

la Infraestructura y 

equipamientos físicos de salud 

y educación 

Alta 

Es innegable el potencial ecológico, cultural, histórico 

y artístico de muchos lugares de la parroquia Simón 

Bolívar. Este patrimonio no debe ser minimizado ni 

supeditado a la limosna gubernamental, las 

organizaciones de la sociedad civil articuladas con la 

Junta parroquial pueden tener nuevos “contratos 

sociales” con la empresa privada, con la academia, 

Obtener los recursos para el mejoramiento 

de la infraestructura patrimonial, cultural, 

artística y turística como una estrategia de 

desarrollo parroquial 

La consolidación de un nuevo modelo de gestión 

económica financiera unificada para el GAD 

Provincial y los GADs parroquiales, como una 

estrategia de desarrollo local y de dinamización de 

la economía parroquial 

Fomento de las actividades 

productivas y agropecuarias 

Alta 
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con la cooperación internacional para generar las 

inversiones necesarias en el ámbito del turismo. 

Existe una base de personas con habilidades y 

destrezas, existe también una base institucional en la 

parroquia Simón Bolívar, que conjuntamente pueden 

generar planes de corto y mediano plazo para las 

acciones de capacitación de personas que lo 

requieren, pero la idea no sería solo la capacitación 

sino la vinculación con opciones reales de inserción al 

mercado laboral y al productivo. 

Con la actualización del PDOT 2023 - 2027, 

priorizar propuestas de los cinco sistemas 

para ser presentadas a la cooperación 

internacional, la empresa privada y la 

academia con énfasis en la participación y el 

fortalecimiento de las organizaciones 

sociales e la parroquia 

Establecer como una estrategia de desarrollo local, 

la articulación del Gobierno Autónomo 

Descentralizado parroquial, y las organizaciones 

sociales con la cooperación internacional, la 

empresa privada y la academia con la finalidad de 

impulsar el desarrollo sustentable del territorio 

Acceso a la asistencia técnica y 

a los fondos no reembolsables 

de la cooperación internacional 

Alta 
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Tabla 63 Matriz de Potencialidades y Desafíos  del Sistema Asentamientos Humanos 

POTENCIALIDADES  

ASENTAMIENTOS HUMANOS 
Desafío de la Gestión Desafío largo Plazo Competencias Prioridad 

La parroquia Simón Bolívar es histórica y tiene un 

aceptable nivel organizativo. Hay la posibilidad 

de cogestionar recursos con el GAD parroquial 

para mejorar los aspectos de infraestructura, 

mobiliario y equipamiento de las 9 instituciones 

educativas de la parroquia 

Iniciar la implementación de 

alianzas con la cooperación 

internacional, la empresa privada 

y la academia que permitan 

acceder a recursos alternativos a 

los públicos para apoyar la 

infraestructura, el mobiliario y el 

equipamiento educativo.  

Consolidar las acciones de articulación del 

Gobierno Autónomo Descentralizado parroquial 

rural de Simón Bolívar, con la finalidad de 

impulsar el desarrollo sustentable del territorio. 

Planificar, construir y mantener 

la Infraestructura y 

equipamientos físicos de salud 

y educación 
Alta 

La parroquia Simón Bolívar es histórica y tiene un 

aceptable nivel organizativo. Hay la posibilidad 

de cogestionar recursos con el GAD parroquial 

para mejorar los aspectos de infraestructura, 

mobiliario y equipamiento de los 4 

establecimientos de salud existentes en la 

parroquia 

Iniciar la implementación de 

alianzas con la cooperación 

internacional, la empresa privada 

y la academia que permitan 

acceder a recursos alternativos a 

los públicos para apoyar la 

infraestructura, el mobiliario y el 

equipamiento de salud.  

Consolidar las acciones de articulación del 

Gobierno Autónomo Descentralizado parroquial 

rural de Simón Bolívar, con la finalidad de 

impulsar el desarrollo sustentable del territorio. 

Planificar, construir y mantener 

la Infraestructura y 

equipamientos físicos de salud 

y educación 
Alta 

En el ámbito de los servicios de agua entubada, 

tanto para el área urbana como rural, donde 

existen sistemas de agua, cabe la posibilidad de 

crear un Consorcio de Juntas de Agua y 

Saneamiento para gestionar con el GAD 

parroquial recursos en fuentes alternativas, es 

decir, la potencialidad es lo que tenemos, aunque 

sea un servicio precario, pero se lo puede 

mejorar. 

El alcantarillado debe gestionarse con un nuevo 

modelo de gestión para evitar los problemas de 

operación y mantenimiento por parte del GAD 

Municipal de Santa Elena 

Impulsar el mejoramiento de la 

cobertura y la calidad de los 

servicios básicos con énfasis en 

la población vulnerable y la 

seguridad ciudadana 

Promover como una política pública permanente 

el incremento y el mejoramiento de los servicios 

básicos para la población con énfasis en los 

grupos de atención prioritaria 

Gestionar, coordinar y 

administrar los servicios 

públicos que le sean delegados 

o descentralizados 

por otros niveles de gobierno 

Alta 
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El tratamiento de los RRSS no se reduce a su 

simple recolección, se debe trabajar en su 

disposición final y tratamiento y en ese proceso 

caben emprendimientos comerciales. 

La única opción para resolver la demanda de una 

nueva vivienda es mejorar los ingresos familiares 

por un lado y promover la vivienda de interés 

social desde las instituciones de estado: GAD 

Municipal, MIDUVI y Banco de Desarrollo. Los 

escenarios disponibles para mejorar los ingresos 

familiares son la agricultura, la pesca, el 

comercio, las artesanías y el turismo 

Impulsar la implementación de la 

vivienda de interés social para la 

población con énfasis en la 

población vulnerable y la 

seguridad ciudadana 

Promover como una política pública permanente 

un Programa de Vivienda de Interés Social en el 

marco de la Ley Orgánica de la vivienda de 

interés social, articulado con las instituciones del 

Estado que corresponden: GAD Municipal de 

Santa Elena, MIDUVI, y Banco del Estado.    

Gestionar, coordinar y 

administrar los servicios 

públicos que le sean delegados 

o descentralizados 

por otros niveles de gobierno 

Media 

Existen organizaciones civiles en Simón Bolívar 

que pueden gestionar junto al GAD parroquial 

sobre todo la carencia de alumbrado público, por 

seguridad de los ciudadanos 

Impulsar el mejoramiento de la 

cobertura y la calidad de los 

servicios de energía eléctrica y la 

conectividad con énfasis en la 

población vulnerable y la 

seguridad ciudadana 

Promover como una política pública permanente 

el incremento y el mejoramiento de los servicios 

de energía eléctrica y conectividad para la 

población con énfasis en los grupos y sectores 

de atención prioritaria 

Gestionar, coordinar y 

administrar los servicios 

públicos que le sean delegados 

o descentralizados 

por otros niveles de gobierno 

Media 

La vialidad es una competencia compartida entre 

el GAD provincial, el GAD cantonal y el MTOP, 

además existen empresas particulares de 

transporte en la parroquia y también existen 

organizaciones civiles. Una posibilidad inicial de 

articulación real entre estos actores puede 

generar al menos el mantenimiento adecuado de 

las vías existentes 

Impulsar el mejoramiento, y el 

mantenimiento de las vías de la 

parroquia con énfasis en la 

población vulnerable, en la 

movilidad humana, en los centros 

productivos y en la seguridad 

ciudadana 

Promover como una política pública, un Plan Vial 

Permanente que asegure la movilidad humana y 

la movilidad productiva como estrategia básica 

para el desarrollo parroquial, en articulación 

obligatoria con el GAD provincial, GAD cantonal y 

MTOP.    

Gestionar, coordinar y 

administrar los servicios 

públicos que le sean delegados 

o descentralizados 

por otros niveles de gobierno 
Alta 
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Tabla 64 Matriz de Potencialidades y Desafíos  del Sistema Político Institucional 

POTENCIALIDADES POLITICO INSTITUCIONAL Desafío de la Gestión Desafío largo Plazo Competencias Prioridad 

El marco legal nacional brinda una estructura sólida normativa que 

otorga a los GADPR competencias exclusivas en áreas como el 

ordenamiento territorial y la planificación del desarrollo local. La 

aplicación de este marco jurídico permitirá facilitar la implementación 

de políticas públicas adaptadas a las necesidades territoriales y por 

tanto, mejorar la eficiencia en la gestión local, promoviendo un 

desarrollo integral. 

Elaborar un marco normativo 

local que promueva el 

desarrollo integral de la 

parroquia. 

Asegurar la aplicación efectiva 

de leyes y políticas nacionales 

en el ámbito parroquial, 

promoviendo un desarrollo 

territorial equitativo. 

Planificar el desarrollo 

parroquial y formular los 

correspondientes planes de 

ordenamiento territorial 

Media 

El GAD Parroquial cuenta con una infraestructura física, que puede ser 

optimizada para alcanzar su máximo potencial. Existen  nuevas 

tecnologías para mejorar el equipamiento tecnológico; así también, 

existe la posibilidad de mejorar la ampliación de la cobertura 

telefónica y de internet. Con la implementación de acciones orientadas 

a potencializar la infraestructura física, tecnológica y comunicacional 

se impulsará la digitalización de procesos, mejorará la comunicación 

interna y externa, fortaleciendo significativamente la capacidad 

operativa del GAD, permitiendo una gestión pública más eficiente, 

mayor accesibilidad de los servicios para la ciudadanía y una mejor 

coordinación interinstitucional.  

Ejecutar proyectos de obra civil,  

tecnológica y de cobertura 

comunicacional, orientados a la 

mejora y mantenimiento de la 

infraestructura del GADPR. 

Contar con la adecuada 

funcionalidad y accesibilidad de 

los equipamientos físicos, 

tecnológicos y 

comunicacionales parroquiales 

para satisfacer las demandas 

de la comunidad y potenciar su 

uso. 

Planificar y mantener la 

infraestructura física, los 

equipamientos y los espacios 

públicos de la parroquia. 

Media 

La existencia de información temática sobre el territorio parroquial en 

plataformas oficiales constituye una importante fortaleza que, hasta el 

momento, no ha sido aprovechada en su totalidad. Esta disponibilidad 

puede ser utilizada para mejorar la planificación territorial, la toma de 

decisiones basada en datos y la transparencia en la gestión pública. 

Al consolidar y difundir esta información de manera más accesible y 

actualizada, el GAD Parroquial podrá fomentar la participación 

ciudadana, atraer inversiones y facilitar la cooperación 

interinstitucional, así como la gestión de proyectos estratégicos que 

impulsan el desarrollo local. 

Implementar un sistema de 

información territorial que 

facilite el análisis, seguimiento 

y evaluación del PDOT por parte 

de las autoridades. 

Fomentar el uso estratégico de 

la información territorial en la 

web para apoyar la toma de 

decisiones y el desarrollo 

parroquial. 

Planificar el desarrollo 

parroquial y formular los 

correspondientes planes de 

ordenamiento territorial 

Media 

Los fondos no reembolsables de la Cooperación Internacional 

representan una fuente significativa de financiamiento que no ha sido 

aprovechada por el GAD Parroquial. Esta herramienta de apoyo 

Elaborar proyectos estratégicos 

para la cooperación 

Promover el acceso a los 

recursos de  la cooperación 

Planificar el desarrollo 

parroquial y formular los 

Alta 
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financiero externo, tiene el potencial de impulsar proyectos 

estratégicos. La asignación adecuada de estos fondos permitirá no 

solo mejorar la calidad de vida de la población parroquial, sino también 

fortalecer la sostenibilidad de los proyectos a largo plazo, 

contribuyendo al desarrollo de la parroquia 

internacional, que viabilicen su 

financiación. 

internacional para satisfacer las 

necesidades de la población. 

correspondientes planes de 

ordenamiento territorial 

Existen a nivel nacional y local diferentes programas de capacitación 

dictado por instituciones públicas y particulares, dirigido a los 

servidores públicos. Estos programas constituyen  oportunidades para 

fortalecer las competencias técnicas y de liderazgo de las autoridades 

locales, preparándolas para mejorar sus habilidades en la  

planificación territorial, la gestión de recursos y la participación 

ciudadana, garantizando, por tanto, un mayor impacto positivo en el 

desarrollo del territorio y en la calidad de los servicios ofrecidos a la 

comunidad. 

Implementar programas 

oficiales de capacitación que 

fortalezcan las habilidades 

técnicas y de gestión del 

personal del GAD. 

Propiciar el fortalecimiento de 

capacidades locales para 

mejorar conocimientos y 

destrezas de las autoridades y 

funcionarios del GADPR. 

Gestionar, coordinar y 

administrar los servicios 

públicos. 

Alta 

Los mecanismos de participación ciudadana, respaldados por el 

marco legal aplicable a los GADs, constituyen una herramienta 

fundamental para promover la inclusión y la corresponsabilidad en la 

gestión pública. Aunque existen, no han sido completamente ejercidos 

por la comunidad. El ejercicio de estos mecanismos, permitirá que las 

comunidades locales influyan directamente en la planificación y 

ejecución de proyectos, y control social, asegurando que las políticas 

públicas respondan a sus necesidades reales y que se fortalezca la 

transparencia en la gestión pública. 

Implementar programas de 

formación sobre participación 

ciudadana y control social. 

Consolidar los mecanismos de 

participación ciudadana y 

control social, para garantizar la 

inclusión y legitimidad en la 

planificación territorial. 

Planificar el desarrollo 

parroquial y formular los 

correspondientes planes de 

ordenamiento territorial 

Alta 

La presencia de organizaciones sociales, tanto de hecho como de 

derecho, en el ámbito parroquial, constituye una fortaleza, por cuanto, 

representan estructuras esenciales para la participación ciudadana y 

la cohesión social, pueden ser actores fundamentales en la 

implementación de políticas públicas y pueden convertirse en aliados 

estratégicos en la ejecución de proyectos sociales, culturales, 

educativos y económicos, contribuyendo al desarrollo integral y 

sostenible de la parroquia. 

Apoyar la legalización y el 

funcionamiento eficiente de las 

organizaciones sociales de 

hecho y de derecho. 

Consolidar el funcionamiento de 

las organizaciones del territorio 

para mejorar la gobernanza. 

Planificar el desarrollo 

parroquial y formular los 

correspondientes planes de 

ordenamiento territorial 

Alta 
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La ejecución de programas de Cooperación Internacional a nivel 

cantonal y provincial representa una de las mayores fortalezas, por 

cuanto proporcionan acceso a recursos financieros significativos, 

asistencia técnica especializada y la transferencia de conocimientos y 

buenas prácticas que pueden ser esenciales para el éxito de los 

proyectos locales. La ejecución de programas de Cooperación 

Internacional por parte del GAD Parroquial le permitirá abordar 

desafíos a nivel parroquial, como la mejora de la infraestructura básica 

(agua, saneamiento), la generación de empleo local, el impulso al 

emprendimiento y la agricultura sostenible, entre otros. 

Elaborar perfiles de proyectos 

para acceder a fondos de la 

cooperación internacional. 

Acceder a los programas y 

proyectos de la Cooperación 

Internacional para promover el 

desarrollo territorial. 

Gestionar la cooperación 

internacional para el 

cumplimiento de sus 

competencias 

Alta 

La presencia de organizaciones sociales y empresas privadas en la 

parroquia son activos importantes en la parroquia. Las organizaciones 

sociales, al conocer las realidades locales pueden identificar de 

manera eficaz las necesidades sociales y promover la inclusión y el 

bienestar de los grupos más vulnerables. Por su parte, la empresa 

privada, a través de su capacidad de inversión, generación de empleo 

y creación de valor económico, tiene el potencial de dinamizar la 

economía local. Fomentar una mayor colaboración entre ambos 

actores, pueden generar sinergias que optimicen los recursos 

disponibles y contribuyan al desarrollo local.. 

Presentar propuestas de 

desarrollo comunitario a los 

actores privados del territorio. 

Fomentar la inversión privada 

en proyectos que contribuyan al 

desarrollo social de la 

parroquia. 

Gestionar la cooperación 

internacional para el 

cumplimiento de sus 

competencias. 

Alta 
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4.6.3 Matriz de Análisis Funcional 

 

Tabla 65 Matriz de Análisis Funcional, Sistema Físico Ambiental  

SISTEMA: FÍSICO AMBIENTAL 

OBJETIVO DE 

DESARROLLO: 

Promover el uso y manejo sostenible de los recursos naturales, mediante prácticas de acciones ecoamigables que reduzcan la vulnerabilidad y aumenten la resiliencia de los 

habitantes de la parroquia. 

 

SISTEMA 

Desafío de gestión (alto y 

medio) 
Competencia 

Unidad territorial* 

Articulación 

Suelo Urbano Suelo Rural 

Todo el 

territorio 
Consolidad

o 

No 

consolidad

o 

Protecció

n 
Producción 

Aprovechamient

o extractivo 

Expansió

n urbana 

Protecció

n 

FÍ
S

IC
O

 A
M

B
IE

N
T

A
L 

Implementar programas y 

proyectos de conservación 

mediante el desarrollo de 

bioemprendimientos a 

nivel de suelos productivos 

y de protección. 

Protección del 

ambiente 
      X  

MAATE, GAD 

Provincial, 

Academia, 

ONGs 

Implementación de nuevas 

prácticas agrícolas 

combinando el cuidado de 

la ecología. 

Protección del 

ambiente, 

Desarrollo 

productivo 

   X     
MAG, GAD 

Provincial, 

ONGs 

Implementar escuelas de 

campo para fortalecer 

prácticas agropecuarias 

sostenibles. 

Protección del 

ambiente 
   X     

MAATE, MAG, 

GAD 

Provincial, 

ONGs 

Gestionar el mejoramiento 

de la infraestructura 

sanitaria de la parroquia 

con la finalidad de elevar 

Protección del 

ambiente, Servicios 

públicos 

X X X   X   
MAATE, GAD 

Municipal, 

BEDE, ONGs 
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las condiciones de salud 

de la población. 

Gestionar la planificación y 

ejecución de obras de 

mitigación de 

inundaciones. 

Protección del 

ambiente, Servicios 

públicos 

X X X   X   
MAATE, GAD 

Municipal, 

ONGs 

Desarrollar un programa 

continuo de capacitación y 

entrenamiento a la 

población sobre gestión de 

riesgos naturales. 

Protección del 

ambiente, Servicios 

públicos 

X X    X   

MAATE, 

SNGRE, GAD 

Provincial, 

GAD 

Municipal, 

ONGs 

Ampliar la cobertura de 

sistemas de riego 

productivo. 

Protección del 

ambiente, 

Desarrollo 

productivo 

    X    
MAG, GAD 

Provincial, 

ONGs 

Coordinar con el ente 

rector la regulación de 

actividades extractivas 

para mitigar la destrucción 

de los ecosistemas y la 

biodiversidad. 

Protección del 

ambiente 
    X    

ARCOM, 

MERNNR, 

GAD 

Municipal, 

ONGs 
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Tabla 66 Matriz de Análisis Funcional, Sistema Económico Productivo 

SISTEMA: ECONOMICO PRODUCTIVO 

OBJETIVO DE 

DESARROLLO: 

Fomentar e impulsar el desarrollo agropecuario, turístico, artesanal y el crecimiento de emprendimientos asociativos y comunitarios, promoviendo la seguridad y soberanía alimentaria, 

así como el dinamismo de la economía local de la parroquia. 

SISTEMA Desafío de gestión (alto y medio) Competencia 

Unidades de Intervención 

Todo el 

territorio 
Articulación 

Suelo Urbano, LOOTUPS, Art. 18 Suelo Rural, LOOTUGS, Art. 19 

Consolidado 
No 

Consolidado 
Protección Producción 

Aprovech

amiento 

extractivo 

Expansión 

urbana 
Protección 

EC
O

N
O

M
IC

O
 

P
R

O
D

U
C

T
IV

O
 Coordinar y crear programas 

tecnológicos y sistemas de riego 

adecuados, brindando formación 

continua para fortalecer a los 

productores agrícolas y ganaderos 

de la parroquia de forma sostenible. 

Fomento de las 

actividades 

productivas y 

agropecuarias 

NA NA NA X X X X NA 

MAG, MAE, 

GAD 

Provincial, 

GAD 

cantonal, 

Gestionar ante las entidades 

públicas pertinentes la intervención 

y mantenimiento de vías y accesos 

que faciliten el transporte de la 

producción agropecuarios de la 

parroquia 

Planificar el 

desarrollo 

territorial y 

formular los 

planes 

correspondient

es 

NA NA NA X X X X NA 

MAG, MTOP, 

MAE, GAD 

Provincial, 

GAD 

cantonal, 
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Poner en marcha programas de 

apoyo ante las autoridades 

correspondientes para impulsar y 

facilitar el desarrollo turístico 

incluyendo mejoras en la 

infraestructura sanitaria y en los 

servicios básicos para las 

comunidades turísticas. Además, 

ofrecer capacitación a la población 

en gestión turística y servicios de 

hospitalidad, y promover los 

atractivos naturales y culturales, 

asegurando un desarrollo sostenible 

que favorezca tanto a la comunidad 

como a los visitantes. 

Fomento de las 

actividades 

productivas y 

agropecuarias 

X X X X X X X X 

MAG, 

MINTUR, 

MAE, GAD 

Provincial, 

GAD 

cantonal, 

Gestionar ante las autoridades y 

organismos competentes la 

ejecución de programas de incentivo 

y capacitación para pequeños y 

medianos negocios, artesanales, 

costura, gastronomía y otras 

actividades productivas con el fin de 

mejorar sus ingresos, productividad, 

y acceso a nuevos mercados. 

Implementar programas de asesoría 

técnica, administrativa y financiera 

que fortalezcan el desarrollo de sus 

negocios, fomentando el 

emprendimiento y la sostenibilidad 

en sus operaciones. 

Fomento de las 

actividades 

productivas y 

para negocios 

medianos y 

pequeños. 

X X X X X X X X 

MAG, 

MINTUR, 

MAE, GAD 

Provincial, 

GAD 

cantonal, 
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Tabla 67 Matriz de Análisis Funcional, Sistema Sociocultural 

SISTEMA: SOCIOCULTURAL 

OBJETIVO DE 

DESARROLLO: 

Promover el desarrollo humano a través de la atención integral con énfasis en los grupos prioritarios, generando condiciones para el ejercicio pleno de derechos con el fin de disminuir 

las inequidades territoriales, interculturales, intergeneracionales, movilidad humana, discapacidades y de género, y el ejercicio y disfrute de los derechos y responsabilidades sociales, 

económicos, políticos y culturales. 

SISTEMA 
Desafío de gestión (alto y 

medio) 
Competencia 

Unidades de Intervención 

Todo el 

territorio 
Articulación 

Suelo Urbano, LOOTUPS, Art. 18 Suelo Rural, LOOTUGS, Art. 19 

Consolidado 
No 

Consolidado 
Protección Producción 

Aprovechamient

o 

Expansió

n urbana 
Protección 

S
O

C
IO

C
U

LT
U

R
A

L 

Apoyar el mejoramiento de la 

infraestructura productiva 

agrícola, comercial y de 

servicios con énfasis en la 

población juvenil. 

Incentivar el 

desarrollo de 

actividades 

productivas 

comunitarias la 

preservación de 

la biodiversidad y 

la protección del 

ambiente. 

X X NA X X X NA NA 

MAG, 

MAATE, MSP, 

MINEDUC, 

GAD 

Provincial, 

GAD 

cantonal, 

Sociedad 

civil 

Iniciar la implementación de 

alianzas con la cooperación 

internacional, la empresa 

privada y la academia que 

permitan acceder a recursos 

alternativos a los públicos. 

Promover la 

organización de 

los ciudadanos 

de las comunas, 

recintos y demás 

asentamientos 

rurales, con el 

carácter de 

organizaciones 

territoriales de 

base 

X X X X X X X X 

MREMH, 

ONU, PNUD, 

UPSE, ONGs, 

Sociedad 

civil 

Fortalecer las acciones de 

preparación y respuesta ante 

las emergencias con énfasis en 

la seguridad ciudadana. 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar los 

servicios 

X X X X X X X X 

COE 

Cantonal, 

GAD 

Parroquial, 
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públicos que le 

sean delegados o 

descentralizados 

por otros niveles 

de gobierno. 

Sociedad 

civil, 

DIPECHO, 

USAID 

Impulsar el mejoramiento de la 

calidad de los servicios 

sociales con énfasis en la 

población vulnerable y la 

seguridad ciudadana. 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar los 

servicios 

públicos que le 

sean delegados o 

descentralizados 

por otros niveles 

de gobierno. 

X X X X X X X X 

MSP, 

MINEDUC, 

MIES, GAD 

Provincial, 

GAD 

cantonal, 

Sociedad 

civil 

Potenciar las actividades 

culturales y turísticas 

aprovechando las tradiciones 

históricas, cívicas, y 

gastronómicas. 

Fomento de las 

actividades 

productivas y 

agropecuarias. 

X X NA X X X NA NA 

MT, IPC, GAD 

cantonal, 

ONGs, UPSE, 

Sociedad 

civil 
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Tabla 68 Matriz de Análisis Funcional, Sistema Asentamientos Humanos 

SISTEMA: ASENTAMIENTOS HUMANOS 

OBJETIVO DE 

DESARROLLO: 

Promover el desarrollo de los centros poblados a través de la cobertura y calidad de los servicios básicos,  de la energía, la conectividad y la vialidad,  para disminuir las 

inequidades territoriales y permitir  que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles 

SISTEMA 
Desafío de gestión (alto 

y medio) 
Competencia 

Unidades de Intervención 

Todo el 

territorio 
Articulación 

Suelo Urbano, LOOTUPS, Art. 18 Suelo Rural, LOOTUGS, Art. 19 

Consolidado 
No 

Consolidado 
Protección Producción Aprovechamiento 

Expansión 

urbana 
Protección 

A
S

EN
T

A
M

IE
N

T
O

S
 

H
U

M
A

N
O

S
 

Impulsar el 

mejoramiento de la 

cobertura y la calidad de 

los servicios básicos 

con énfasis en la 

población vulnerable y la 

seguridad ciudadana 

Gestionar, coordinar 

y administrar los 

servicios públicos 

que le sean 

delegados o 

descentralizados 

por otros niveles de 

gobierno 

X X NA NA NA X NA NA 

MAATE, GAD 

cantonal, 

Sociedad civil, 

Academia, 

Empresa 

privada, 

Cooperación 

Internacional 

Impulsar la 

implementación de la 

vivienda de interés 

social para la población 

con énfasis en la 

población vulnerable y la 

seguridad ciudadana 

Gestionar, coordinar 

y administrar los 

servicios públicos 

que le sean 

delegados o 

descentralizados 

por otros niveles de 

gobierno 

X X NA NA NA X NA NA 

MIDUVI, 

Banco de 

Desarrollo, 

GAD cantonal, 

Sociedad civil, 

Academia, 

Empresa 

privada, 

Cooperación 

Internacional 
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Impulsar el 

mejoramiento de la 

cobertura y la calidad de 

los servicios de energía 

eléctrica y la 

conectividad con énfasis 

en la población 

vulnerable y la seguridad 

ciudadana 

Gestionar, coordinar 

y administrar los 

servicios públicos 

que le sean 

delegados o 

descentralizados 

por otros niveles de 

gobierno 

X X NA NA NA X NA NA 

CNEL, MTSI, 

GAD cantonal, 

Sociedad civil, 

Academia, 

Empresa 

privada, 

Cooperación 

Internacional 

Impulsar el 

mejoramiento, y el 

mantenimiento de las 

vías de la parroquia con 

énfasis en la población 

vulnerable, en la 

movilidad humana, en 

los centros productivos y 

en la seguridad 

ciudadana 

Gestionar, coordinar 

y administrar los 

servicios públicos 

que le sean 

delegados o 

descentralizados 

por otros niveles de 

gobierno 

X X NA X X X NA NA 

MTOP, GAD 

provincial, 

GAD cantonal,  

Sociedad civil, 

Academia, 

Empresa 

privada, 

Cooperación 

Internacional 

 

Impulsar el 

mejoramiento, y el 

mantenimiento de 

espacios públicos, 

promoviendo el 

bienestar social de la 

comunidad. 

Gestionar, coordinar 

y administrar los 

servicios públicos 

que le sean 

delegados o 

descentralizados 

por otros niveles de 

gobierno 

X X NA NA NA X NA NA 

GAD 

provincial, 

GAD cantonal, 

Sociedad civil, 

Academia, 

Empresa 

privada, 

Cooperación 

Internacional 
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Tabla 69 Matriz de Análisis Funcional, Sistema Político Institucional 

SISTEMA: POLITICO INSTITUCIONAL 

OBJETIVO DE 

DESARROLLO: 

Fortalecer institucionalmente al GAD Parroquial de Simón Bolívar, consolidando procesos de participación ciudadana en la gestión pública y fomentando las alianzas 

interinstitucionales y la cooperación internacional, con el objetivo de impulsar  el desarrollo de la parroquia. 

SISTEMA 
Desafío de gestión (alto y 

medio) 
Competencia 

Unidades de Intervención 

Todo el 

territorio 
Articulación 

Suelo Urbano, LOOTUPS, Art. 18 Suelo Rural, LOOTUGS, Art. 19 

Consoli

dado 

No 

Consolidado 
Protección Producción 

Aprovech

amiento 

Expansión 

urbana 
Protección 

P
O

LI
T

IC
O

 IN
S

T
IT

U
C

IO
N

A
L 

Gestionar la elaboración y 

actualización de normas y 

regulaciones del GAD 

Parroquial para fortalecer el 

control y la regulación del 

desarrollo parroquial 

Planificar el 

desarrollo parroquial 

y formular los 

correspondientes 

planes de 

ordenamiento 

territorial. 

X X X X X X X X 

GAD Provincial, 

GAD cantonal, 

Consejo de 

Participación 

Ciudadana y 

Control Social 

(CPCCS), 

CONAGUPARE, 

Academia, 

Sociedad Civil 

Gestionar el mejoramiento de la 

infraestructura física, 

equipamiento tecnológico y de 

cobertura comunicacional 

telefónica (Sub-Base) del GAD 

Parroquial. 

Planificar y mantener 

la infraestructura 

física, los 

equipamientos y los 

espacios públicos de 

la parroquia. 

X X X X X X X X 

Sociedad Civil, 

Academia, 

Empresa privada 

Gestionar el desarrollo e 

implementación de un sistema 

informático de datos 

territoriales actualizado que 

brinde soporte a los actores 

clave en la planificación y 

Planificar el 

desarrollo parroquial 

y formular los 

correspondientes 

planes de 

ordenamiento 

territorial. 

X X X X X X X X 

GAD Provincial, 

GAD cantonal, 

Academia, 

Sociedad civil,  

ONGs, Empresa 

privada 
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dinamización del desarrollo 

parroquial. 

Gestionar los recursos 

provenientes de la cooperación 

internacional y de otros 

organismos de financiamiento 

del sector público para 

canalizar la solución de 

problemas prioritarios del 

territorio. 

Planificar el 

desarrollo parroquial 

y formular los 

correspondientes 

planes de 

ordenamiento 

territorial. 

X X X X X X X X 

Academia, 

CONAGUPARE 

ONGs, 

Sociedad civil, 

Empresa Privada 

Gestionar la implementación de 

un plan de capacitación integral 

y asesoría técnica, dirigida a 

los servidores públicos del GAD 

Parroquial para fortalecer sus 

capacidades y mejorar su 

desempeño en la gestión 

territorial. 

Gestionar, coordinar y 

administrar los 

servicios públicos 

que le sean 

delegados o 

descentralizados 

por otros niveles de 

gobierno 

X X X X X X X X 

GAD Provincial, 

GAD cantonal, 

Academia, CGE, 

CPCCS, Empresa 

Privada 

Promover   la participación 

ciudadana en la planificación y 

gestión del desarrollo 

territorial. 

Planificar el 

desarrollo parroquial 

y formular los 

correspondientes 

planes de 

ordenamiento 

territorial. 

X X X X X X X X 

GAD Provincial, 

GAD cantonal, 

Academia, 

CPCCS, ONGs,  

Empresa Privada, 

Sociedad civil 
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Gestionar programas continuos 

de capacitaciones y asesoría 

técnica, enfocadas en 

fortalecer a las organizaciones 

de la sociedad civil, abordando 

aspectos legales, 

administrativos y gestión de 

proyectos, con el objetivo de 

contribuir al desarrollo 

sostenible de la parroquia. 

Planificar el 

desarrollo parroquial 

y formular los 

correspondientes 

planes de 

ordenamiento 

territorial. 

X X X X X X X X 

GAD Provincial, 

GAD cantonal, 

MIES, SEPS 

Academia, 

CPCCS, ONGs, 

Sociedad civil, 

Empresa Privada 

Gestionar programas y fondos 

no reembolsables provenientes 

de la cooperación internacional 

a través de proyectos viables y 

sostenibles que mejoren la 

calidad de vida de la población. 

Gestionar la 

cooperación 

internacional para el 

cumplimiento de sus 

competencias. 

X X X X X X X X 

MREMH, ONU, 

PNUD, Academia, 

ONGs, Sociedad 

civil, Empresa 

privada 

Gestionar proyectos de 

desarrollo social para la 

población de Simón Bolívar, 

mediante las alianzas público-

privada. 

Gestionar la 

cooperación 

internacional para el 

cumplimiento de sus 

competencias. 

X X X X X X X X 

Empresa privada, 

Academia, ONGs, 

Sociedad civil 
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4.6.4 Matriz de Anualización de Metas 

Tabla 70 Matriz Anualización de Metas, Sistema Físico Ambiental 

SISTEMA: FÍSICO AMBIENTAL 

 

OBJETIVO DESARROLLO: Promover el uso y manejo sostenible de los recursos naturales, mediante prácticas de acciones ecoamigables que reduzcan la vulnerabilidad y aumenten la resiliencia de los habitantes 

de la parroquia. 

Desafío de gestión Competencia Objetivo de gestión 

* 

Política  Indicador 

 

Meta Línea 

base 

Año 

LB  

Anualización de metas 

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 

Implementar programas y 

proyectos de 

conservación mediante el 

desarrollo de 

bioemprendimientos a 

nivel de suelos 

productivos y de 

protección. 

Protección del 

ambiente  

Fortalecer la 

conservación de los 

recursos naturales 

del territorio 

parroquial 

Impulsar la 

conservación y 

uso sostenible del 

suelo rural  

Número de 

bioemprendimientos  

implementados. 

Implementar al menos 3 

bioemprendimientos a 

nivel de la parroquia Simón 

Bolívar hasta el año 2027. 

0 2024 0 0 2 3 

Implementación de 

nuevas prácticas 

agrícolas combinando el 

cuidado de la ecología. 

Protección del 

ambiente, 

Desarrollo 

productivo  

Promover el 

desarrollo de 

prácticas 

agroecológicas en  

suelos productivos 

Impulsar el uso y 

aplicación de 

prácticas 

agroecológicas  

Número de prácticas 

agroecológicas 

implementadas. 

Desarrollar al menos 2 

prácticas agroecológicas a 

nivel de la parroquia hasta  

el año 2027. 

0 2024 0 0 1 2 

Implementar escuelas de 

campo para fortalecer 

prácticas agropecuarias 

sostenibles. 

Protección del 

ambiente  

Promover el 

desarrollo de 

prácticas 

agroecológicas en 

los suelos 

productivos 

Impulsar el uso y 

aplicación de 

prácticas 

agroecológicas  

Número de escuelas de 

campo implementadas. 

Implementar al menos 1 

escuela de campo para 

agricultores de la 

parroquia hasta el año 

2027. 

0 2024 0 0 1 0 
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Gestionar el 

mejoramiento de la 

infraestructura sanitaria 

de la parroquia con la 

finalidad de elevar las 

condiciones de salud de 

la población. 

Protección del 

ambiente, 

Servicios 

públicos  

Impulsar la dotación 

de servicios básicos  

de calidad 

Fortalecer la 

provisión de 

servicios básicos 

de calidad 

Porcentaje de 

mejoramiento de la 

infraestructura 

sanitaria. 

Alcanzar el 80% de 

mejoramiento de la 

infraestructura sanitaria 

existente a nivel de la 

parroquia hasta el año 

2027. 

60% 2024 0 65% 75% 80% 

Gestionar la planificación 

y ejecución de obras de 

mitigación de 

inundaciones. 

Protección del 

ambiente, 

Servicios 

públicos  

Promover la 

reducción de la 

vulnerabilidad a 

inundaciones  

Fortalecer la 

provisión de 

servicios básicos 

de calidad 

Número de proyectos 

sobre mitigación a 

inundaciones 

elaborados. 

Elaborar al menos 2 

proyectos para mitigación 

de inundaciones a nivel de 

la parroquia hasta el año 

2027. 

0 2024 0 0 2 0 

Desarrollar un programa 

continuo de capacitación 

y entrenamiento a la 

población sobre gestión 

de riesgos naturales.   

Protección del 

ambiente, 

Servicios 

públicos  

Aumentar la 

resiliencia de la 

población frente a 

eventos adversos 

Fortalecer la 

provisión de 

servicios básicos 

de calidad 

Porcentaje de 

implementación del 

programa de 

capacitación sobre 

gestión de riesgos. 

Alcanzar del 100% de 

implementación del 

programa de capacitación 

sobre gestión de riesgos a 

nivel de los centros 

poblados de la parroquia 

al 2027. 

40% 2024 0 0 80% 100% 

Ampliar la cobertura de 

sistemas de riego 

productivo.  

Protección del 

ambiente, 

Desarrollo 

productivo  

Promover la 

reducción de la 

vulnerabilidad a 

sequias  

Impulsar el uso y 

aplicación de 

prácticas 

agroecológicas  

Número de proyectos 

sobre sistemas de riego 

productivo elaborados. 

Elaborar al menos 1 

proyecto para la 

construcción de un 

sistema de riego 

parcelario al año 2027. 

0 2024 0 0 1 0 

Coordinar con el ente 

rector la regulación de 

actividades extractivas 

para mitigar la 

destrucción de los 

ecosistemas y la 

biodiversidad. 

Protección del 

ambiente  

Fortalecer el control 

y regulación de 

actividades 

extractivas en la 

parroquia 

Manejo 

sustentable de los 

recursos no 

renovables 

Número de canteras de 

explotación de 

materiales de 

construcción 

regularizadas 

Implementar un plan de 

control y regulación de 

actividades extractiva a 

nivel parroquial hasta el 

año 2027. 

0 2024 0 0 1 0 
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Tabla 71 Matriz Anualización de Metas, Sistema Económico Productivo 

SISTEMA: ECONOMICO PRODUCTIVO 

OBJETIVO DESARROLLO: Fomentar e impulsar el desarrollo agropecuario, turístico, artesanal y el crecimiento de emprendimientos asociativos y comunitarios, promoviendo la seguridad y soberanía 

alimentaria, así como el dinamismo de la economía local de la parroquia. 

Desafío de gestión Competencia Objetivo de gestión Política Meta Indicador Línea Base Año 

LB 

Anualización de 

metas 

Año

1 

Añ

o2 

Añ

o 3 

Añ

o 4 

Gestionar y desarrollar 

programas tecnológicos 

y sistemas de riego 

adecuados además 

ofrecer capacitación 

continua para fortalecer a 

los agricultores y 

ganaderos de la 

parroquia  

Fomentar las 

actividades 

productivas y 

agropecuarias 

Fomentar el desarrollo 

agropecuario productivo a 

través de la gestión con las 

autoridades e instituciones y 

ONGs destinados a la 

implementación de 

programas técnicos y 

sistemas de riego eficientes, 

junto con capacitación 

continua que fortalezcan las 

capacidades de los 

agricultores y ganaderos, con 

el objetivo de mejorar su 

productividad   

Mejoramien

to de 

infraestruct

ura 

productiva 

con 

alianzas 

instituciona

les  

Implementación de 6 

procesos de 

capacitación y al 

menos 2 gestiones de 

alianzas con 

instituciones de 

estado u organismos 

internacionales   

120 agricultores y 

ganaderos de la 

parroquia capacitados y 2 

evidencias de la 

gestiones para buscar 

recursos para sistemas 

de riego en las 

comunidades de la 

parroquia   

Existe 

aproximadamente 

un 8,36 % 

(Encuesta) de 

personas 

dedicadas a la 

agricultura y 

ganadería en la 

parroquia  

2024   X X X 

Gestionar ante las 

entidades públicas 

pertinentes la 

intervención y 

mantenimiento de vías de 

accesos que faciliten el 

transporte de la 

producción 

agropecuarias 

Planificar el 

desarrollo 

territorial y 

formular los 

planes 

correspondientes 

Consolidar el desarrollo 

agropecuario productivo 

mediante la gestión en los 

Gobiernos Nacional, 

Provincial y Ministerios la 

intervención en las vías de 

acceso que faciliten el 

transporte de los diferentes 

productos agropecuarios  

Alianzas 

instituciona

les 

Suscripción de 2 

convenios 

interinstitucionales 

con Gad Provincial y 

Ministerio de Obras 

Públicas o ayuda 

internacional   

2 convenios de 

intervención  

institucionales para 

mejorar las vías de 

acceso   

Se evidencia el 

compromiso con 

instituciones 

públicas, GAD`s y 

aliados de las 

localidades 

2024   X X X 
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permitiendo  la dinamización 

de la economía  parroquial 

Implementar programas 

de apoyo ante los entes 

competentes para 

promover y facilitar el 

desarrollo turístico que 

incluya mejoras en 

infraestructura sanitarias 

y servicios básicos para 

las comunidades, 

capacitación a la 

población en servicios de 

hospitalidad y gestión 

turística, y fomentar la 

promoción de los 

atractivos naturales y 

culturales garantizando 

un desarrollo sostenible 

que beneficie a la 

comunidad y visitantes. 

Fomentar las 

actividades 

productivas y 

agropecuarias 

Promover el turismo 

mediante la capacitación en 

hospedería y gestión 

turística, promover con las 

autoridades para que se 

gestione las facilidades y 

estructura sanitarias y 

servicios básico de calidad 

que beneficien a los 

habitantes y turistas   

Mejoramien

to de 

infraestruct

ura 

productiva 

con 

alianzas 

instituciona

les  

Implementación de 6 

procesos de 

capacitación y al 

menos 2 gestiones de 

alianzas con 

instituciones de 

estado u organismos 

internacionales  

120 personas dedicadas 

al turismo  están 

capacitados y 2 

evidencias de la 

gestiones para  buscar 

recursos para sistemas 

sanitarios y estructuras 

turísticas de las 

comunidades de la 

parroquia   

Se evidencia el 

compromiso con 

instituciones 

públicas, GAD`s y 

aliados de las 

localidades 

2024   X X X 
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Gestionar ante las 

autoridades y 

organismos competentes 

la ejecución de 

programas de incentivo y 

capacitación para los 

emprendedores y 

pequeños negocios, 

artesanos, costura, 

gastronomía y otras 

actividades productivas a 

fin de mejorar sus 

ingresos, productividad y 

acceso a nuevos 

mercados y canales de 

distribución y 

comercialización. 

Fomentar las 

actividades 

productivas y 

agropecuarias 

Impulsar los 

emprendimientos y pequeños 

negocios, artesanías, costura, 

gastronomía y otras 

actividades productivas 

mediante la gestión con 

autoridades e instituciones 

para la implementación de 

tecnología que mejore la 

producción, acompañada de 

capacitación continua, que 

fortalezca las capacidades de 

los emprendedores a fin de 

que mejoren su productividad 

Mejoramien

to de 

infraestruct

ura 

productiva 

con 

alianzas 

instituciona

les  

6 procesos de 

capacitación y al 

menos 2 gestiones de 

alianzas con 

instituciones de 

estado u organismos 

internacionales  

60 emprendedores, 

pequeños comerciantes, 

artesanos, costureras, 

gastronomía y otras 

actividades productivas 

artesanos   de la 

parroquia capacitados y 2 

evidencias de la 

gestiones para  buscar 

recursos para mejorar la 

producción de la 

parroquia   

Se evidencia el 

compromiso con 

instituciones 

públicas, GAD`s y 

aliados de las 

localidades  

2024   X X X 
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Tabla 72 Matriz Anualización de Metas, Sistema Sociocultural 

SISTEMA: SOCIOCULTURAL 

OBJETIVO 

DESARROLLO: 

Promover el desarrollo humano a través de la atención integral con énfasis en los grupos prioritarios, generando condiciones para el ejercicio pleno de derechos con el fin de 

disminuir las inequidades territoriales, interculturales, intergeneracionales, movilidad humana, discapacidades y de género, y el ejercicio y disfrute de los derechos y 

responsabilidades sociales, económicos, políticos y culturales. 

Desafío de gestión Competencia Objetivo de gestión Política Meta Indicador Línea Base 

Anualización de metas 

Año 

LB 

Año

1 

Añ

o2 

Añ

o 3 

Añ

o 4 

Apoyar el 

mejoramiento de la 

infraestructura 

productiva agrícola, 

comercial y de 

servicios con énfasis 

en la población 

juvenil 

Incentivar el 

desarrollo de 

actividades 

productivas 

comunitarias la 

preservación de la 

biodiversidad y la 

protección del 

ambiente 

Consolidar el desarrollo 

agro-productivo, 

comercial, cultural, 

turístico, acuícola, y 

gastronómico, que 

permita fomentar el 

empleo juvenil, la 

seguridad alimentaria, y 

la dinamización de la 

economía parroquial. 

Mejoramiento 

de 

infraestructura 

productiva  

Implementación de 30 

emprendimientos 

juveniles 

a Dic de 2026, 30 jóvenes 

de la parroquia tendrán 

emprendimientos en el 

ámbito de los servicios 

Existe 

aproximadamente un 

6,38% (Encuesta) de 

emprendimientos en la 

parroquia 
2024   X X X 

Iniciar la 

implementación de 

alianzas con la 

cooperación 

internacional, la 

empresa privada y la 

academia que 

permitan acceder a 

recursos alternativos 

a los públicos 

Promover la 

organización de 

los ciudadanos de 

las comunas, 

recintos y demás 

asentamientos 

rurales, con el 

carácter de 

organizaciones 

Consolidar el desarrollo 

agro-productivo, 

comercial, cultural, 

turístico, acuícola, y 

gastronómico, que 

permita fomentar el 

empleo juvenil, la 

seguridad alimentaria, y 

la dinamización de la 

economía  parroquial 

Alianzas 

institucionales 

Suscripción de 8 

convenios 

interinstitucionales de 

apoyo al bienestar 

social de la población 

A Dic de 2026, EL GAD 

parroquial ha suscrito 8 

convenios 

interinstitucionales para 

mejorar la calidad del 

bienestar social de la 

población 

A la fecha se han 

suscrito # de convenios 

con instituciones 

aliadas 

2024   X X X 
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territoriales de 

base 

Fortalecer las 

acciones de 

preparación y 

respuesta ante las 

emergencias con 

énfasis en la 

seguridad ciudadana 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar los 

servicios públicos 

que le sean 

delegados o 

descentralizados 

por otros niveles 

de gobierno 

Promover como una 

política pública 

permanente el 

Desarrollo Humano de 

la población a través de 

la atención integral y de 

calidad de los 

ciudadanos con énfasis 

en los grupos de 

atención prioritaria 

Preparación 

para la 

respuesta 

Implementación de 

proyectos de gestión de 

riesgos con la 

cooperación 

internacional 

A Dic de 2026, EL GAD 

parroquial ha suscrito 2 

convenios: con DIPECHO y 

con USAI para mejorar la 

capacidad de respuesta de 

la parroquia 

A la fecha el GAD 

parroquial es parte del 

COE cantonal de Santa 

Elena y ha recibido 

apoyo puntual de la 

Secretaría Nacional de 

Gestión de Riesgos 

2024   X X X 

Impulsar el 

mejoramiento de la 

calidad de los 

servicios sociales 

con énfasis en la 

población vulnerable 

y la seguridad 

ciudadana 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar los 

servicios públicos 

que le sean 

delegados o 

descentralizados 

por otros niveles 

de gobierno 

Promover como una 

política pública 

permanente el 

Desarrollo Humano de 

la población a través de 

la atención integral y de 

calidad de los 

ciudadanos con énfasis 

en los grupos de 

atención prioritaria 

Mejoramiento 

de los servicios 

sociales 

Mejoramiento de los 

servicios sociales al 

100% de las personas 

con discapacidades y a 

los adultos mayores 

A Dic de 2026, el GAD 

parroquial establece 

nuevas alianzas 

institucionales para mejorar 

la calidad y la cobertura de 

los servicios sociales de 

las personas con 

discapacidad y los adultos 

mayores 

A la fecha, el 83% 

(Encuesta) de la 

población percibe 

como adecuados los 

servicios de atención a 

las personas en 

situaciones de 

vulnerabilidad 

2024   X X X 
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Tabla 73 Matriz Anualizacion de Metas, Sistema Asentamientos Humanos 

SISTEMA: ASENTAMIENTOS HUMANOS 

OBJETIVO 

DESARROLLO: 

Promover  el desarrollo de los centros poblados a través de la cobertura y calidad de los servicios básicos,  de la energía, la conectividad y la vialidad,  para disminuir las 

inequidades territoriales y permitir  que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles 

Desafío de gestión Competencia Objetivo de gestión Política Meta Indicador Línea Base 

Anualización de metas 

Año 

LB 

Año

1 

Añ

o 2 

Añ

o 3 

Añ

o 4 

Impulsar el 

mejoramiento de la 

cobertura y la calidad 

de los servicios 

básicos con énfasis en 

la población vulnerable 

y la seguridad 

ciudadana 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar 

los servicios 

públicos que 

le sean 

delegados o 

descentraliza

dos 

por otros 

niveles de 

gobierno 

Mejorar la cobertura y 

la calidad de los 

servicios básicos de 

los centros poblados 

con énfasis en los 

grupos y sectores de 

atención prioritaria 

Alianzas 

institucionales 

1. Mejoramiento de los 

sistemas de agua y 

pozos someros 

2. Mejoramiento de los 

sistemas de 

saneamiento, incluido 

la implementación de 

letrinas sanitarias. 

3. Implementación de 

procesos de educación 

sanitaria y ambiental 

para la población de la 

parroquia.  

1. A mayo de 2027, el GAD 

parroquial en alianza con otras 

instituciones ha mejorado  #  

sistemas de agua y # pozos 

someros en los aspectos de 

infraestructura, administración, 

operación y mantenimiento. 

2. A mayo de 2027  el GAD 

parroquial en alianza con otras 

instituciones y participación 

comunitaria ha mejorado  # 

soluciones sanitarias 

3. A mayo de 2027  el GAD 

parroquial en alianza con otras 

instituciones ha capacitado en 

temas de educación sanitaria y 

ambiental a  # habitantes de la 

parroquia Simón Bolívar.  

1. Existen sistemas 

de agua y pozos 

someros que 

requieren 

mejoramiento en 

sus infraestructura, 

administración, 

operación y 

mantenimiento 

 2. El 79% de las 

viviendas tienen 

una opción de 

saneamiento de 

acuerdo al censo 

2022 

3. Existen poca 

información sobre 

temas de 

educación sanitaria 

y ambiental  

2024   X X X 
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Impulsar la 

implementación de la 

vivienda de interés 

social para la población 

con énfasis en la 

población vulnerable y 

la seguridad ciudadana 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar 

los servicios 

públicos que 

le sean 

delegados o 

descentraliza

dos 

por otros 

niveles de 

gobierno 

Establecer un 

Programa de Vivienda 

de Interés Social en 

el marco de la Ley 

Orgánica de la 

vivienda de interés 

social, orientado a las 

personas de bajos 

ingresos económicos 

y los grupos de 

atención prioritaria 

Alianzas 

institucionales 

4. La implementación a 

largo plazo de 162 

viviendas de interés 

social (41%) en la 

parroquia 

4.A mayo de 2027, el GAD 

parroquial en alianza con otras 

instituciones ha implementado 

# viviendas de interés social y 

en situaciones de emergencias 

y desastres naturales  

4.A la fecha existe 

un déficit de 

vivienda a nivel 

nacional del 14% 

2024   X X X 

Impulsar el 

mejoramiento de la 

cobertura y la calidad 

de los servicios de 

energía eléctrica y la 

conectividad con 

énfasis en la población 

vulnerable y la 

seguridad ciudadana 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar 

los servicios 

públicos que 

le sean 

delegados o 

descentraliza

dos 

por otros 

niveles de 

gobierno 

Promover  el 

incremento y el 

mejoramiento de los 

servicios de energía 

eléctrica y 

conectividad  para la 

población con énfasis 

en los grupos y 

sectores de atención 

prioritaria 

Alianzas 

institucionales 

5. Mejoramiento de la 

cobertura y la calidad 

de la dotación de 

energía eléctrica a 142 

viviendas (11,31%) que 

de acuerdo al censo 

2022 carecen de ella. 

6. Levantamiento de un 

inventario del déficit de 

alumbrado público para 

implementarlo en 

tramos anuales. 

5. A mayo de 2027, el GAD 

parroquial en alianza con otras 

instituciones ha implementado 

# viviendas con acceso a la 

energía eléctrica 

6. A mayo de 2027 el GAD 

parroquial en alianza con otras 

instituciones  ha levantado un 

inventario del déficit de 

alumbrado público en la 

parroquia para ampliar la red 

eléctrica hacia los sectores 

deficitarios. 

5. De acuerdo al 

censo 2022, existen 

142 viviendas en la 

parroquia que no 

tienen acceso a la 

energía eléctrica  

6. No existen datos 

cuantitativos del 

déficit de 

alumbrado público 

en la parroquia 

2022   X X X 
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Impulsar el 

mejoramiento, y el 

mantenimiento de las 

vías de la parroquia con 

énfasis en la población 

vulnerable, en la 

movilidad humana, en 

los centros productivos 

y en la seguridad 

ciudadana 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar 

los servicios 

públicos que 

le sean 

delegados o 

descentraliza

dos 

por otros 

niveles de 

gobierno 

Establecer un Plan 

Vial Permanente que 

asegure la movilidad 

humana y la 

movilidad productiva 

como estrategia 

básica para el 

desarrollo parroquial 

Alianzas 

institucionales 

7. Mejoramiento y 

mantenimiento, en 

articulación con el GAD 

provincial, el GAD 

cantonal y el MTOP, de 

5 tramos poco 

accesibles, de las vías 

de la parroquia, tanto 

los tramos que 

conectan los centros 

poblados como los 

tramos de los sectores 

productivos de la 

parroquia, ahora en la 

coyuntura de la 

construcción de un 

centro penitenciario. 

7.A mayo de 2031, el GAD 

parroquial en alianza con otras 

instituciones ha realizado el 

mejoramiento y el 

mantenimiento del % de las 

vías parroquiales de lastre y 

pavimento flexible 

7.Existe un 44% de 

las vías 

parroquiales de 

lastre y pavimento 

flexible en mal 

estado de acuerdo 

al Plan Vial 

Provincial de Santa 

Elena 2019   X X X 

Impulsar el 

mejoramiento, y el 

mantenimiento de 

espacios públicos, 

promoviendo el 

bienestar social de la 

comunidad. 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar 

los servicios 

públicos que 

le sean 

delegados o 

descentraliza

dos 

por otros 

niveles de 

gobierno 

Establecer un Plan de 

mantenimiento de 

espacios públicos, 

promoviendo el 

bienestar social de la 

comunidad. 

Alianzas 

institucionales 

8. Mejoramiento y 

mantenimiento de:  

parques, Infocentro, 

casas comunales más 

afectados de la 

parroquia. 

8.A mayo de 2031, el GAD 

parroquial en alianza con otras 

instituciones ha realizado el 

mejoramiento y el 

mantenimiento del % de 

espacios públicos y 

comunitarios más afectados de 

la parroquia. 

8.Existe un alto % 

de espacios 

públicos y 

comunitarios con 

falta de 

mantenimiento de 

acuerdo a la 

percepción de la 

población, 

posiblemente del 

70 al 100%  

2024  X X X 
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Tabla 74 Matriz Anualización de Metas, Sistema Político Institucional 

SISTEMA: POLITICO INSTITUCIONAL 

OBJETIVO DESARROLLO: Fortalecer institucionalmente al GAD Parroquial de  Simón Bolívar, consolidando procesos de participación ciudadana en la gestión pública y fomentando las alianzas 

interinstitucionales y la cooperación internacional, con el objetivo de impulsar  el desarrollo de la parroquia. 

Desafío de gestión Competencia Objetivo de gestión Política Meta Indicador Línea Base Anualización de metas 

Año 

LB 

Año

1 

Añ

o2 

Añ

o3 

Año 

 4 

Gestionar la elaboración y 

actualización de normas y 

regulaciones del GAD 

Parroquial para fortalecer 

el control y la regulación 

del desarrollo parroquial 

Planificar el 

desarrollo 

parroquial y 

formular los 

correspondiente

s planes de 

ordenamiento 

territorial. 

Contar con un sistema 

normativo local 

actualizado alineados 

con los marcos legales 

vigentes, que permita la 

gestión eficaz y eficiente 

por parte del GAD 

Parroquial. 

Buenas prácticas 

regulatorias 

Actualizar el 100% del 

sistema normativo 

prioritario del GAD 

Parroquial en un plazo 

de dos años, 

alineándolo con los 

marcos legales 

nacionales y sectoriales 

vigentes, para mejorar 

la eficiencia 

administrativa y la 

innovación en la gestión 

pública. 

A diciembre de 

2026, se han 

aprobado al menos 

2 reglamentos 

relacionados con la 

gestión de recursos 

humanos; y 

funcionamiento del 

sistema de 

participación 

ciudadana y control 

social. 

El GAD Parroquial 

opera con los 

Reglamentos: Orgánico 

Funcional por Procesos 

y Funcionamiento del 

Sistema de 

Participación 

Ciudadana y Control 

Social. 

2024   X X X 

Gestionar el 

mejoramiento de la 

infraestructura física, 

equipamiento tecnológico 

y de cobertura 

comunicacional 

telefónica (Sub-Base) del 

GAD Parroquial. 

Planificar y 

mantener la 

infraestructura 

física, los 

equipamientos y 

los espacios 

públicos de la 

parroquia. 

Contar con un programa 

de mejoramiento 

continuo  de la 

infraestructura,  

equipamiento 

tecnológico y de 

cobertura 

comunicacional 

telefónica (Sub-Base) del 

GAD Parroquial,   que 

contribuya en la 

Modernización 

institucional, 

tecnológica y 

comunicacional.  

Implementar un 

programa integral para 

modernizar la 

infraestructura física,  

equipamiento 

tecnológico y 

mejoramiento de 

cobertura 

comunicacional 

telefónica (Sub-Base) 

del GAD Parroquial, 

logrando una mejora del 

A diciembre de 

2026, el GAD 

Parroquial realizó 

mejoras de la 

infraestructura, y 

adquirió e 

implementó un 

sistema tecnológico 

y de cobertura 

comunicacional 

telefónica (Sub-

Base), mejorando la  

El GAD Parroquial 

cuenta con una 

infraestructura 

adecuada  y un sistema 

informático tecnológico 

y de cobertura 

comunicacional 

telefónica básico. 

2024   X X X 
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prestación de servicios 

eficientes y eficaces. 

100% en su capacidad 

operativa en un plazo de 

2 años. 

gestión de datos 

para incrementar la 

eficiencia y calidad 

de los servicios 

públicos. 

Gestionar el desarrollo e 

implementación de un 

sistema informático de 

datos territoriales 

actualizado que brirnde 

soporte a los actores 

clave en la planificación y 

dinamización del 

desarrollo parroquial. 

Planificar el 

desarrollo 

parroquial y 

formular los 

correspondiente

s planes de 

ordenamiento 

territorial. 

Contar con un sistema 

informático de datos 

territoriales actualizado 

que facilite la toma de 

decisiones informadas 

para la gestión del 

territorio parroquial 

Gestión de 

Información 

Territorial y 

Transparencia 

Implementar una 

Consultoría del 

desarrollo e 

implementación de un  

sistema informático de 

datos territoriales de la 

parroquia Simón Bolívar,  

que  asegure una base 

sólida para la 

planificación y 

ejecución efectiva de 

estrategias de 

desarrollo, promoviendo 

un enfoque más 

organizado y 

transparente. 

A diciembre de 

2026, el GAD 

parroquial, cuenta 

con una Consultoría 

que establece un  

sistema informático 

de datos territoriales 

de la parroquia 

Simón Bolívar. 

El GAD Parroquial no 

cuenta con un sistema 

de datos territoriales 

actualizados. 

2024   X X X 

Gestionar los recursos 

provenientes de la 

cooperación internacional 

y de otros organismos de 

financiamiento del sector 

público para canalizar la 

solución de problemas 

prioritarios del territorio. 

Planificar el 

desarrollo 

parroquial y 

formular los 

correspondiente

s planes de 

ordenamiento 

territorial. 

Contar con un plan de 

inversión eficaz que 

permita la atención de 

áreas estratégicas de la 

parroquia. 

Inversión 

Estratégica y 

Sostenible 

Elaborar un Plan 

Estratégico Institucional  

A diciembre de 2025 

el GAD parroquial 

cuenta con un Plan 

Estratégico 

Institucional. 

El GAD parroquial no 

tiene un Plan 

Estratégico 

Institucional. 

2024   X     
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Gestionar la 

implementación de un 

plan de capacitación 

integral y asesoría 

técnica, dirigida a los 

servidores públicos del 

GAD Parroquial para 

fortalecer sus 

capacidades y mejorar su 

desempeño en la gestión 

territorial. 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar los 

servicios 

públicos que le 

sean delegados 

o 

descentralizado

s 

por otros niveles 

de gobierno 

Contar con un programa 

continuo de capacitación 

y asesoría técnica  para 

los servidores públicos 

del GAD Parroquial que 

consolide una gestión 

territorial eficiente. 

Capacitación y 

fortalecimiento de  

las capacidades 

institucionales 

Realizar al menos 2 

eventos anuales de 

capacitación dirigido a 

las autoridades y todo 

el Talento Humano del 

GAD parroquial con 

temas relacionados con 

sus funciones. 

Al año 2027, se han 

efectuado 6 eventos 

de capacitación 

dirigido a los 

servidores públicos 

del GAD Parroquial. 

El GAD parroquial no 

cuenta con un plan de 

capacitación para sus 

servidores públicos. 

2024   X X X 

Promover   la  

participación ciudadana  

en la planificación y 

gestión del desarrollo 

territorial. 

Planificar el 

desarrollo 

parroquial y 

formular los 

correspondiente

s planes de 

ordenamiento 

territorial. 

Contar con un sistema de 

participación ciudadana 

normado y legitimado por 

la comunidad, que 

intervenga activamente 

en la planificación y 

gestión del desarrollo 

territorial. 

Participación 

ciudadana y 

control social 

Realizar 2 talleres 

anuales de capacitación 

sobre los mecanismos 

de participación 

ciudadana y control 

social; elaborar 

anualmente el 

presupuesto 

participativo; constituir 

al menos 2 veedurías 

ciudadanas. 

Al año  2027, se han 

realizado con la 

comunidad: 6 

talleres de 

capacitación; 3 

presupuestos 

participativos;  2 

veedurías 

ciudadanas  

El GAD parroquial no 

cuenta con un 

programa de 

capacitación dirigido a 

los actores del sistema 

de participación 

ciudadana. Se han 

implementado: Consejo 

Parroquial de 

Planificación y 

Asamblea Parroquia 

Rural; Presupuesto 

Participativo y 

Rendición de Cuentas. 

2024   X X X 

Gestionar programas 

continuos de 

capacitaciones y asesoria 

técnica, enfocadas en 

fortalecer a las 

organizaciones de la 

sociedad civil, abordando 

aspectos legales, 

administrativos y gestión 

Planificar el 

desarrollo 

parroquial y 

formular los 

correspondiente

s planes de 

ordenamiento 

territorial. 

Contar con un plan de 

fortalecimiento para las 

organizaciones de la 

sociedad civil, para que 

contribuyan en el 

desarrollo integral de la 

población. 

Fortalecimiento de 

las organizaciones 

sociales  

Realizar al menos 2 

talleres anuales con las 

organizaciones de 

hecho y de derecho, 

sobre temas orientados 

al fortalecimiento 

organizacional. 

Al año 2027, se han 

realizado 6 talleres 

de capacitación con 

las organizaciones 

de la sociedad civil 

de la parroquia. 

El GAD parroquial no 

cuenta con programa 

de capacitación para 

las organizaciones de 

la sociedad civil de la  

parroquia. 

2024   X X X 
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de proyectos, con el 

objetivo de contribuir al 

desarrollo sostenible de 

la parroquia. 

Gestionar programas y 

fondos no reembolsables 

provenientes de la 

cooperación internacional 

a través de proyectos 

viables y sostenibles que 

mejoren la calidad de vida 

de la población. 

Gestionar la 

cooperación 

internacional 

para el 

cumplimiento de 

sus 

competencias. 

Contar con un plan de 

gestión para la incidencia 

y vinculación de la 

Cooperación 

Internacional que 

mejoren la calidad de 

vida de la población. 

Gestión para la 

Cooperación 

Internacional 

Implementar  1 

Consultoría  para 

desarrollar la incidencia 

y vinculación  de la 

cooperación 

internacional con 

fondos no 

reembolsables. 

A diciembre de 

2026, el GAD 

parroquial cuenta 

con una Consultoría  

que proporciona un 

plan de acción para 

la vinculación de la 

Cooperación 

Internacional. 

El GAD parroquial no 

cuenta con convenios 

de cooperación 

internacional 

2024   X X X 

Gestionar proyectos de 

desarrollo social para la 

población de Simón 

Bolívar,  mediante las 

alianzas público-privada. 

Gestionar la 

cooperación 

internacional 

para el 

cumplimiento de 

sus 

competencias. 

Contar con un plan para 

la gestión de alianzas 

público- privada, que 

permita ejecutar 

proyectos de desarrollo 

social. 

Gestión para las 

Alianzas 

interinstitucionale

s 

Implementar  1 

Consultoría  para 

desarrollar alianzas 

pública privada, 

orientadas a la 

ejecución de proyectos 

de desarrollo social. 

A diciembre de 

2026, el GAD 

parroquial cuenta 

con una Consultoría  

que proporciona un 

plan de acción para 

desarrollar alianzas 

público- privada que 

contribuya en el 

desarrollo social  de 

la parroquia. 

El GAD ha suscrito 6 

convenios con 3 

entidades (MIES, PLAN, 

AGROCALIDAD), con 

enfoque prioritario de  

atención a adultos 

mayores, mujeres, 

niños;  y mejora de la 

producción frutícola.  

2024   X X X 
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4.6.5 Matriz De Planes, Programas y Proyectos 

 

Tabla 75 Matriz Planes, Programas y Proyectos, Sistema Físico Ambiental 

SISTEMA:  FISICO AMBIENTAL 

OBJETIVO 

DESARROLLO: 

Promover el uso y manejo sostenible de los recursos naturales, mediante prácticas de acciones ecoamigables que reduzcan la vulnerabilidad y aumenten la resiliencia de los 

habitantes de la parroquia. 

Objetivo de gestión Política  Competencia  Meta Plan/  

Programa  

Proyecto  Presupuest

o 

referencial  

Unidad de 

intervención 

PND ETN ODS 

Objetivo  Meta Directriz Objetivo 

Fortalecer la 

conservación de los 

recursos naturales 

del territorio 

parroquial 

Impulsar la 

conservaci

ón y uso 

sostenible 

del suelo 

rural  

Protección 

del ambiente 

Implementa

r al menos 

3 

bioemprend

imientos a 

nivel de la 

parroquia 

Simón 

Bolívar 

hasta el 

año 2027. 

Bioempren

dimientos 

comunitario

s. 

1. Crear un 

bioemprendimientos 

basado en la 

fabricación de 

compost o 

lombricultora 

utilizando residuos 

agrícolas y orgánicos 

domésticos 

$4.000 Suelo rural de 

producción 

Objetivo 7. 

Precautelar el 

uso 

responsable 

de los 

recursos 

naturales con 

un entorno 

ambientalme

nte 

sostenible 

Mantener la 

proporción 

de territorio 

nacional 

bajo 

conservaci

ón o 

manejo  

ambiental 

de 22,16% 

al 2025. 

3. Impulsar la 

productividad 

y 

competitivida

d sistémica a 

partir del 

potenciamien

to de roles y 

funcionalidad

es del 

territorio. 

Objetivo 15. Proteger, 

restablecer y promover 

el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres, 

gestionar  los bosques, 

luchar contra la 

desertificación, detener 

e invertir la 

degradación de las 

tierras y detener la 

pérdida de 

biodiversidad.  
2. Producción de 

cosméticos, jabones, 

cremas y otros 

productos con 

ingredientes naturales 

del medio como aloe 

vero, palo santo, 

cacao o hierbas 

locales. 

$5.000 Suelo rural de 

producción 

Objetivo 7. 

Precautelar el 

uso 

responsable 

de los 

recursos 

naturales con 

un entorno 

ambientalme

Mantener la 

proporción 

de territorio 

nacional 

bajo 

conservaci

ón o 

manejo  

ambiental 

3. Impulsar la 

productividad 

y 

competitivida

d sistémica a 

partir del 

potenciamien

to de roles y 

funcionalidad

Objetivo 8. Promover el 

crecimiento económico 

sostenido, 

inclusivo y sostenible, 

el empleo pleno y 

productivo y el trabajo  

decente para todos. 
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nte 

sostenible 

de 22,16% 

al 2025. 

es del 

territorio. 

2. Producción de 

cosméticos, jabones, 

cremas y otros 

productos con 

ingredientes naturales 

del medio como aloe 

vero, palo santo, 

cacao o hierbas 

locales. 

$5.000 Suelo rural de 

producción 

Objetivo 7. 

Precautelar el 

uso 

responsable 

de los 

recursos 

naturales con 

un entorno 

ambientalme

nte 

sostenible 

Mantener la 

proporción 

de territorio 

nacional 

bajo 

conservaci

ón o 

manejo  

ambiental 

de 22,16% 

al 2025. 

3. Impulsar la 

productividad 

y 

competitivida

d sistémica a 

partir del 

potenciamien

to de roles y 

funcionalidad

es del 

territorio. 

Objetivo 15. Proteger, 

restablecer y promover 

el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres, 

gestionar los bosques, 

luchar contra la 

desertificación, detener 

e invertir la 

degradación de las 

tierras y detener la 

pérdida de 

biodiversidad.  
Promover el 

desarrollo de 

prácticas 

agroecológicas en  

suelos productivos 

Impulsar el 

uso y 

aplicación 

de 

prácticas 

agroecológi

cas  

Protección 

del ambiente, 

Desarrollo 

productivo 

Desarrollar 

al menos 2 

prácticas 

agroecológi

cas a nivel 

de la 

parroquia 

hasta  el 

año 2027. 

Fomento 

agroecológi

co 

4. Implementar 

técnicas de 

recolección de agua 

lluvia, como zanjas de 

infiltración y 

albarradas, para 

maximizar el uso de 

agua disponible  

$6.000 Suelo rural de 

producción 

Objetivo 7. 

Precautelar el 

uso 

responsable 

de los 

recursos 

naturales con 

un entorno 

ambientalme

nte 

sostenible 

Incrementa

r el 

territorio 

nacional 

bajo 

garantías 

preventivas 

y 

mecanismo

s de 

protección 

del recurso 

hídrico de 

264.039,89 

ha en el 

año 2023 a 

3. Impulsar la 

productividad 

y 

competitivida

d sistémica a 

partir del 

potenciamien

to de roles y 

funcionalidad

es del 

territorio. 

Objetivo 15. Proteger, 

restablecer y promover 

el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres, 

gestionar los bosques, 

luchar contra la 

desertificación, detener 

e invertir la 

degradación de las 

tierras y detener la 

pérdida de 

biodiversidad.  
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275.000,00 

ha al 2025. 

5. Capacitación 

Integral sobre árboles 

o arbustos con 

cultivos agrícolas o 

ganadería en un 

mismo espacio, 

granjas integrales, lo 

que promueve la 

biodiversidad, mejora 

la retención de agua y 

previene la erosión del 

suelo y proteger los 

bosques seco tropical 

$6.000 Suelo rural de 

producción 

Objetivo 7. 

Precautelar el 

uso 

responsable 

de los 

recursos 

naturales con 

un entorno 

ambientalme

nte 

sostenible 

Incrementa

r el 

territorio 

nacional 

bajo 

garantías 

preventivas 

y 

mecanismo

s de 

protección 

del recurso 

hídrico de 

264.039,89 

ha en el 

año 2023 a 

275.000,00 

ha al 2025. 

3. Impulsar la 

productividad 

y 

competitivida

d sistémica a 

partir del 

potenciamien

to de roles y 

funcionalidad

es del 

territorio. 

Objetivo 15. Proteger, 

restablecer y promover 

el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres, 

gestionar los bosques, 

luchar contra la 

desertificación, detener 

e invertir la 

degradación de las 

tierras y detener la 

pérdida de 

biodiversidad.  

Promover el 

desarrollo de 

prácticas 

agroecológicas en 

los suelos 

productivos 

Impulsar el 

uso y 

aplicación 

de 

prácticas 

agroecológi

cas  

Protección 

del ambiente 

Implementa

r al menos 

1 escuela 

de campo 

para 

agricultores 

de la 

parroquia 

hasta el 

año 2027. 

Fomento 

agroecológi

co 

6. Implementar una 

escuela de campo con 

agricultores de la 

comuna La Barranca 

con la finalidad de 

promover prácticas 

sostenibles y mejorar 

la productividad de 

sus suelos. 

$6.000 Suelo rural de 

producción 

Objetivo 7. 

Precautelar el 

uso 

responsable 

de los 

recursos 

naturales con 

un entorno 

ambientalme

nte 

sostenible  

Incrementa

r el número 

de Escuelas 

de 

Fortalecimi

ento 

Productivo 

Pecuario 

establecida

s de 97 en 

el aºño 

3. Impulsar la 

productividad 

y 

competitivida

d sistémica a 

partir del 

potenciamien

to de roles y 

funcionalidad

es del 

territorio. 

Objetivo 15. Proteger, 

restablecer y promover 

el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres, 

gestionar 

sosteniblemente los 

bosques, luchar contra 

la desertificación, 

detener e invertir la 

degradación de las 

tierras y detener la 
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2023 a 281 

al 2025. 

pérdida de 

biodiversidad. 

Impulsar la dotación 

de servicios básicos 

de calidad 

Fortalecer 

la provisión 

de 

servicios 

básicos de 

calidad 

Protección 

del ambiente, 

Servicios 

públicos 

Alcanzar el 

80% de 

mejoramien

to de la 

infraestruct

ura 

sanitaria 

existente a 

nivel de la 

parroquia 

hasta el 

año 2027. 

Saneamient

o básico 

rural 

7. Consultoría para 

diseño de un Plan de 

mejoramiento y 

repotenciación de los 

sistemas de 

tratamiento de aguas 

residuales a nivel de 

los centros poblados 

de la parroquia Simón 

Bolívar 

$10.000 Suelo urbano 

no 

consolidado 

Objetivo 7. 

Precautelar el 

uso 

responsable 

de los 

recursos 

naturales con 

un entorno 

ambientalme

nte 

sostenible  

Reducir la 

tasa de 

pobreza por 

necesidade

s básicas 

insatisfech

as del 

30,84% en 

el 2023 al 

30,11% al 

2025. 

2. Propiciar la 

mejora de la 

infraestructur

a y el uso 

eficiente de 

energía en el 

territorio 

garantizando 

la 

sustentabilid

ad ambiental. 

Objetivo 15. Proteger, 

restablecer y promover 

el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres, 

gestionar los bosques, 

luchar contra la 

desertificación, detener 

e invertir la 

degradación de las 

tierras y detener la 

pérdida de 

biodiversidad.  
Promover la 

reducción de la 

vulnerabilidad a 

inundaciones  

Fortalecer 

la provisión 

de 

servicios 

básicos de 

calidad 

Protección 

del ambiente, 

Servicios 

públicos 

Elaborar al 

menos 2 

proyectos 

para 

mitigación 

de 

inundacion

es a nivel 

de la 

parroquia 

hasta el 

año 2027. 

Resiliencia 

y 

adaptación 

al cambio 

climático 

8. Elaboración del 

plan integral para la 

gestión de riesgos de 

la parroquia Simón 

Bolívar 

$5.000 Suelo urbano 

de protección 

Objetivo 7. 

Precautelar el 

uso 

responsable 

de los 

recursos 

naturales con 

un entorno 

ambientalme

nte 

sostenible 

Incrementa

r el índice 

de 

Inversión 

en la 

Reducción 

de Riesgo 

cantonal de 

42,47 en el 

año 2022 a 

51,77 al 

2025. 

3. Impulsar la 

productividad 

y 

competitivida

d sistémica a 

partir del 

potenciamien

to de roles y 

funcionalidad

es del 

territorio. 

Objetivo 15. Proteger, 

restablecer y promover 

el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres, 

gestionar los bosques, 

luchar contra la 

desertificación, detener 

e invertir la 

degradación de las 

tierras y detener la 

pérdida de 

biodiversidad.  
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Aumentar la 

resiliencia de la 

población frente a 

eventos adversos 

Fortalecer 

la provisión 

de 

servicios 

básicos de 

calidad 

Protección 

del ambiente, 

Servicios 

públicos 

Alcanzar 

del 100% de 

implementa

ción del 

programa 

de 

capacitació

n sobre 

gestión de 

riesgos a 

nivel de los 

centros 

poblados 

de la 

parroquia  

al 2027. 

Resiliencia 

y 

adaptación 

al cambio 

climático 

9. Gestión del Plan de 

capacitación con 

autoridades y 

ciudadanía para la 

Gestión de Riesgos a 

nivel de la parroquia 

Simón Bolívar. 

00,00 Suelo urbano 

de protección 

Objetivo 7. 

Precautelar el 

uso 

responsable 

de los 

recursos 

naturales con 

un entorno 

ambientalme

nte 

sostenible 

Incrementa

r el índice 

de 

Inversión 

en la 

Reducción 

de Riesgo 

cantonal de 

42,47 en el 

año 2022 a 

51,77 al 

2025. 

2. Propiciar la 

mejora de la 

infraestructur

a y el uso 

eficiente de 

energía en el 

territorio 

garantizando 

la 

sustentabilid

ad ambiental. 

Objetivo 11. Lograr que 

las ciudades y los 

asentamientos 

humanos sean 

inclusivos, seguros, 

resilientes y 

sostenibles. 

Promover la 

reducción de la 

vulnerabilidad a 

sequias  

Impulsar el 

uso y 

aplicación 

de 

prácticas 

agroecológi

cas  

Protección 

del ambiente, 

Desarrollo 

productivo 

Elaborar al 

menos 1 

proyecto 

para la 

construcció

n de un 

sistema de 

riego 

parcelario 

al año 

2027. 

Fomento 

agroecológi

co 

10. Recuperación y 

mantenimiento de 2 

albarradas a nivel de 

las comunas Juntas 

del Pacifico y la 

Barranca de la 

parroquia Simón 

Bolívar 

4.000,00 Suelo rural de 

producción 

Objetivo 7. 

Precautelar el 

uso 

responsable 

de los 

recursos 

naturales con 

un entorno 

ambientalme

nte 

sostenible  

Incrementa

r la 

superficie 

potencial 

de riego y 

drenaje con 

viabilidad 

técnica de 

9.402,81 ha 

en el año 

2023 a 

13.402,81 

ha 

al 2025. 

3. Impulsar la 

productividad 

y 

competitivida

d sistémica a 

partir del 

potenciamien

to de roles y 

funcionalidad

es del 

territorio. 

Objetivo 15. Proteger, 

restablecer y promover 

el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres, 

gestionar 

sosteniblemente los 

bosques, luchar contra 

la desertificación, 

detener e invertir la 

degradación de las 

tierras y detener la 

pérdida de 

biodiversidad.  

Fortalecer el control y 

regulación de 

actividades 

Manejo 

sustentable 

de los 

Protección 

del ambiente 

Implementa

r un plan de 

control y 

regulación 

Conservaci

ón y uso 

sostenible 

 

11. Plan de control y 

regulación de 

actividades 

extractivas a nivel de 

$5.000 Suelo rural de 

producción 

Objetivo 7. 

Precautelar el 

uso 

responsable 

Reducir la 

vulnerabilid

ad al 

cambio 

2. Propiciar la 

mejora de la 

infraestructur

a y el uso 

Objetivo 11. Lograr que 

las ciudades y los 

asentamientos 

humanos sean 
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extractivas en la 

parroquia 

recursos no 

renovables 

de 

actividades 

extractiva a 

nivel 

parroquial 

hasta el 

año 2027. 

la parroquia Simón 

Bolívar. Realizar 

incidencia en la 

Comuna Sube y  Baja 

para acceder a una 

mina de material 

pétreo de excelente 

calidad sin afectar la 

zona protegida 

adyacente. 

de los 

recursos 

naturales con 

un entorno 

ambientalme

nte 

sostenible 

climático 

en función 

de la 

capacidad 

adaptativa 

de 82,98% 

en el año 

2023 a 

82,81% al 

2025. 

eficiente de 

energía en el 

territorio 

garantizando 

la 

sustentabilid

ad ambiental. 

inclusivos, seguros, 

resilientes y 

sostenibles.  

      TOTAL   11 PROYECTOS $56.000,00           
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Tabla 76 Matriz Planes, Programas y Proyectos, Sistema Económico Productivo 

 

SISTEMA: ECONOMICO PRODUCTIVO 

OBJETIVO DE 

DESARROLLO: 

Fomentar e impulsar el desarrollo agropecuario, turístico, artesanal y el crecimiento de emprendimientos asociativos y comunitarios, promoviendo la seguridad y soberanía 

alimentaria, así como el dinamismo de la economía local de la parroquia. 

Objetivo de gestión Política Competencia  Meta 
Plan / 

Programa 
Proyecto  

Presupuest

o 

Referencial 

Unidad 

de 

Intervenc

ión 

PND ETN ODS 

Objetivo  Meta  Directriz Objetivo  

Fomentar el desarrollo 

agropecuario productivo a 

través de la gestión con las 

autoridades e instituciones 

y ONGs destinados a la 

implementación de 

programas técnicos y 

sistemas de riego 

eficientes, junto con 

capacitación continua que 

fortalezcan las capacidades 

de los pequeños y medianos 

agricultores y ganaderos, 

con el objetivo de mejorar 

su productividad   

Mejoramiento 

de 

infraestructur

a productiva 

con alianzas 

institucionale

s   

Fomentar las 

actividades 

productivas y 

agropecuarias 

Implementación de 

6 procesos de 

capacitación y al 

menos 2 gestiones 

de alianzas con 

instituciones de 

estado u 

organismos 

internacionales   

Producción 

agropecuari

a  

1. Plan de 

capacitación 

técnica en temas 

agropecuarios a 

agricultores y 

ganaderos de la 

parroquia. 

 

Gestión para 

alianzas con 

instituciones del 

Estado u 

organismos 

internacionales para  

buscar recursos 

para sistemas de 

riego y tecnificación 

en las comunidades 

de la parroquia   

$9.000,00  Toda la 

parroquia 

Incrementa

r de manera 

integral las 

condicione

s de vida de 

la 

población, 

fomentand

o el acceso 

equitativo a 

servicios de 

salud, 

vivienda y 

bienestar 

social. 

Reducir la 

tasa de 

pobreza 

extrema 

por  

ingresos 

del 9,81% 

en el año 

2023 a 

9,12% al 

2026 

Establecer 

sistemas de 

protección 

integral de 

los derechos, 

enfocándose 

en las 

personas en 

situaciones 

de 

vulnerabilida

d y en 

movilidad 

humana. 

Obj.8. 

Trabajo 

decente y 

crecimiento 

económico 
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Consolidar el desarrollo 

agro-productivo a través de 

la gestión en los gobiernos 

nacional, provincial y 

ministeriales para intervenir 

en las vías de acceso que 

faciliten el transporte de 

diversos productos 

agropecuarios, lo que 

permitirá dinamizar la 

economía de la parroquia.  

Alianzas 

institucionale

s  

Planificar el 

crecimiento 

territorial y 

elaborar los 

planes 

correspondient

es 

Suscripción de 2 

convenios 

interinstitucionales 

con Gad Provincial 

y Ministerio de 

Obras Públicas o 

ayuda internacional   

Vías 

Productivas  

2. Gestión para 

suscribir convenios 

interinstitucionales 

con GAD Provincial 

y Ministerio de 

Obras Públicas o 

ayuda internacional 

para mejorar las 

vías de acceso a las 

zonas productivas 

de la parroquia  

$0.000  Toda la 

Parroquia  

Objetivo 1: 

Optimizar 

de manera 

integral las 

condicione

s de vida de 

la 

población, 

facilitando 

el acceso 

equitativo a 

la salud, la 

vivienda y 

el bienestar 

social. 

Reducir la 

tasa de 

pobreza 

extrema 

por  

ingresos 

del 9,81% 

en el año 

2023 a 

9,12% al 

2027 

Asegurar una 

atención 

integral de 

salud, 

poniendo 

especial 

énfasis en el 

sector rural. 

Obj.8. 

Trabajo 

decente y 

crecimiento 

económico 

Promover el turismo 

mediante la capacitación en 

hospedería y gestión 

turística, promover con las 

autoridades para que se 

gestione las facilidades y 

estructura sanitarias y 

servicios básico de calidad 

que beneficien a los 

habitantes y turistas   

Mejoramiento 

de 

infraestructur

a productiva 

con alianzas 

institucionale

s   

Fomentar las 

actividades 

productivas y 

agropecuarias  

Implementación de 

6 procesos de 

capacitación y al 

menos 2 gestiones 

de alianzas con 

instituciones de 

estado u 

organismos 

internacionales   

Turismo y 

artesanías   

Productiva  

3 Plan de 

capacitación a 

personas dedicadas 

al turismo. 

 

4 Desarrollo e 

implementación de 

dos atractivos 

(estructuras) 

turísticos en la 

parroquia  

 

5 plan de difusión y 

promoción turística 

y cultural de la 

parroquia alianza 

publico privada 

operadora turística 

 

$12.000 

Toda la 

parroquia 

 

OBJETIVO 

1: Elevar 

integralmen

te las 

condicione

s de vida de 

la 

población, 

asegurando 

un acceso 

equitativo a 

la salud, la 

vivienda y 

el bienestar 

social. 

Reducir la 

tasa de 

pobreza 

extrema 

por  

ingresos 

del 9,81% 

en el año 

2023 a 

9,12% al 

2028 

Asegurar la 

atención 

integral de 

salud con 

énfasis en el 

sector rural. 

Obj.8. 

Trabajo 

decente y 

crecimiento 

económico 
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Gestionar 2 alianzas 

para impulsar el 

desarrollo turístico 

sostenible local  

Impulsar los 

emprendimientos y 

pequeños negocios, 

artesanías, costura, 

gastronomía y otras 

actividades productivas 

mediante la gestión con 

autoridades e instituciones 

para la implementación de 

tecnología que mejore la 

producción, acompañada de 

capacitación continua, que 

fortalezca las capacidades 

de los emprendedores a fin 

de que mejoren su 

productividad 

 

Mejoramiento 

de 

infraestructur

a productiva 

con alianzas 

institucionale

s  

 

Fomentar las 

actividades 

productivas y 

agropecuarias 

 

Implementación de 

6 procesos de 

capacitación y al 

menos 2 gestiones 

de alianzas con 

instituciones de 

estado u 

organismos 

internacionales  

 

Impulso al 

emprendimi

ento y 

pequeños 

negocios 

6. Plan de 

capacitación a   

emprendedores, 

pequeños negocios, 

artesanías, 

gastronomía, 

costura y otras 

actividades 

productivas de la 

parroquia.  

 

7. Plan de 

comercialización y 

valor agregado a la 

producción de 

ciruelas y otros 

productos agrícola 

$6.000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$5.000 

Toda la 

parroquia 

Objetivo 2: 

Fortalecer 

las 

habilidades 

de la 

ciudadanía 

a través de 

una 

educación 

inclusiva y 

equitativa 

de alta 

calidad, 

además de 

fomentar 

espacios 

para el 

intercambio 

cultural. 

Reducir la 

tasa de 

pobreza 

extrema 

por  

ingresos 

del 9,81% 

en el año 

2023 a 

9,12% al 

2029 

Fomentar y 

dar a conocer 

la diversidad 

cultural y 

natural de 

Ecuador, 

asegurando 

la protección 

y 

preservación 

del 

patrimonio 

cultural, tanto 

material 

como 

inmaterial, 

del país. 

Obj.8. 

Trabajo 

decente y 

crecimiento 

económico 

     7 Proyectos  $44.000 
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Tabla 77 Matriz Planes, Programas y Proyectos, Sistema Sociocultural 

SISTEMA: SOCIOCULTURAL 

 

OBJETIVO DE 

DESARROLLO: 

Promover el desarrollo humano a través de la atención integral con énfasis en los grupos prioritarios, generando condiciones para el ejercicio pleno de derechos con el fin de 

disminuir las inequidades territoriales, interculturales, intergeneracionales, movilidad humana, discapacidades y de género, y el ejercicio y disfrute de los derechos y 

responsabilidades sociales, económicos, políticos y culturales 

Objetivo de gestión Política Competencia  Meta 
Plan / 

Programa 
Proyecto  

Presupuest

o 

Referencial 

Unida de 

Intervención 

PND ETN ODS 

Objetivo  Meta  Directriz Objetivo  

Consolidar el desarrollo 

agro-productivo, 

comercial, cultural, 

turístico, acuícola, y 

gastronómico, que 

permita fomentar el 

empleo juvenil, la 

seguridad alimentaria, y 

la dinamización de la 

economía parroquial 

Mejoramien

to de 

infraestruct

ura 

productiva  

Incentivar el 

desarrollo de 

actividades 

productivas 

comunitarias 

la 

preservación 

de la 

biodiversidad 

y la 

protección 

del ambiente 

Implementaci

ón de 30 

emprendimie

ntos juveniles 

Jóvenes 

emprendedor

es 

1. Apoyo a organizaciones de 

jóvenes de 6 comunas y 3 

recintos  de la parroquia, 

INCLUIDO Samanes de la 

Barranca, que presenten 

propuestas nuevas y 

sostenibles. Cada 

emprendimiento tendrá un 

capital semilla y asesoría 

técnica de tres meses 

1. Capital 

semilla: 

$9.000,00 

Asesoría 

por 3 

meses a 30 

emprended

ores:  

Total: 

$9.000,00 

Toda la 

parroquia 

OBJETIVO 

1: Mejorar 

las 

condicione

s de vida de 

la 

población 

de forma 

integral, 

promoviend

o el  

acceso 

equitativo a 

salud, 

vivienda y 

bienestar 

social 

Reducir la 

tasa de 

pobreza 

extrema por  

ingresos del 

9,81% en el 

año 2023 a 

9,12% al 

2025. 

Implementar 

sistemas de 

protección 

integral de 

los derechos, 

con énfasis 

en  

personas en 

situación de 

vulnerabilida

d y en 

movilidad 

humana. 

Obj.8. 

Trabajo 

decente y 

crecimiento 

económico 

Consolidar el desarrollo 

agro-productivo, 

comercial, cultural, 

turístico, acuícola, y 

gastronómico, que 

permita fomentar el 

Alianzas 

instituciona

les 

Promover la 

organización 

de los 

ciudadanos 

de las 

comunas, 

Suscripción 

de 8 

convenios 

interinstitucio

nales de 

apoyo al 

Nuestra 

Salud 

2. Repotenciación de la 

infraestructura y el 

equipamiento de 1 Centro de 

Salud, en alianza y gestión 

con el MSP, la Cooperación 

$ 00,00 Centro 

parroquial 

  

Objetivo 1: 

Mejorar las 

condicione

s de vida de 

la 

población 

Reducir el 

gasto de 

bolsillo en 

salud como 

porcentaje 

del gasto 

Garantizar la 

atención 

integral de 

salud con 

énfasis en el 

sector rural. 

Obj.3. salud y 

bienestar 
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empleo juvenil, la 

seguridad alimentaria, y 

la dinamización de la 

economía parroquial 

recintos y 

demás 

asentamiento

s rurales, con 

el carácter de 

organizacion

es 

territoriales 

de base 

bienestar 

social de la 

población 

Internacional, la Empresa 

Privada y la Sociedad civil 

de forma 

integral, 

promoviend

o el  

acceso 

equitativo a 

salud, 

vivienda y 

bienestar 

social 

total en 

salud de  

32,59% en el 

año 2022 a 

31,27% al 

2025 

Consolidar el desarrollo 

agro-productivo, 

comercial, cultural, 

turístico, acuícola, y 

gastronómico, que 

permita fomentar el 

empleo juvenil, la 

seguridad alimentaria, y 

la dinamización de la 

economía  parroquial 

Alianzas 

instituciona

les 

Promover la 

organización 

de los 

ciudadanos 

de las 

comunas, 

recintos y 

demás 

asentamiento

s rurales, con 

el carácter de 

organizacion

es 

territoriales 

de base 

Suscripción 

de 8 

convenios 

inter 

institucionale

s de apoyo al 

bienestar 

social de la 

población 

Educación 

para todos 

3. Mejoramiento del 

mobiliario y el equipamiento 

de 9 Unidades educativas 

(100%) de la parroquia, en 

alianzas con el MINEDUC, la 

UPSE, la Cooperación 

Internacional, y la Empresa 

Privada y la Sociedad civil, 

gestión para fortalecer la 

corresponsabilidad en los 

procesos educativos 

$15.000,00 La Barranca, 

Sube y Baja, 

Bellavista del 

Cerro, 

Sacachún, 

Limoncito, 

Juntas del 

Pacífico, 

Santa Ana y 

La Frutilla 

OBJETIVO 

1: Mejorar 

las 

condicione

s de vida de 

la 

población 

de forma 

integral, 

promoviend

o el  

acceso 

equitativo a 

salud, 

vivienda y 

bienestar 

social 

Incrementar 

el 

porcentaje 

de 

Institucione

s 

Educativas 

del  

sostenimien

to fiscal con 

cobertura 

de internet 

con fines 

pedagógico

s de 51,75% 

en el año 

2022 a 

61,20% al 

2025. 

Garantizar el 

acceso a 

educación, 

salud, 

vivienda, 

servicios 

básicos, 

deportes  

y grupos de 

atención 

prioritaria 

para reducir 

las 

desigualdade

s sociales 

Obj.4. 

educación de 

calidad 

Consolidar el desarrollo 

agro-productivo, 

comercial, cultural, 

turístico, acuícola, y 

gastronómico, que 

Alianzas 

instituciona

les 

Promover la 

organización 

de los 

ciudadanos 

de las 

Suscripción 

de 8 

convenios 

inter 

institucionale

Simón 

Bolívar, 

Historia, Arte 

y Cultura 

4. Fortalecimiento del 

patrimonio intangible de la 

parroquia: Tradiciones, 

danzas, música, arte, 

gastronomía, deportes y 

$30,000 Toda la 

parroquia 

Objetivo 2: 

Impulsar 

las 

capacidade

s de la 

Incrementar 

el número 

de obras, 

proyectos y 

produccione

Promover y 

difundir la 

riqueza 

cultural y 

natural de 

Obj.11. 

ciudades y 

comunidades 

sostenibles 
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permita fomentar el 

empleo juvenil, la 

seguridad alimentaria, y 

la dinamización de la 

economía  parroquial 

comunas, 

recintos y 

demás 

asentamiento

s rurales, con 

el carácter de 

organizacion

es 

territoriales 

de base 

s de apoyo al 

bienestar 

social de la 

población 

parque temático. Se 

realizarán 10 eventos 

culturales con la 

participación abierta de la 

población y se promocionará 

las mejores participaciones 

en cada uno de los ámbitos 

considerados. Se propone la 

creación de un Parque 

temático y el asocio con una 

Operadora Turística 

ciudadanía 

con 

educación 

equitativa e 

inclusiva de  

calidad y 

promoviend

o espacios 

de 

intercambio 

cultura 

s artísticas 

y  

culturales 

con 

presencia 

en espacios 

internaciona

les, 

financiados 

con fondos  

de fomento 

no 

reembolsabl

e de la 

convocatori

a de 

movilidad 

internaciona

l  

de 109 en el 

año 2023 a 

132 al 2025 

Ecuador, 

garantizando 

la protección 

y 

salvaguarda 

del 

patrimonio  

cultural 

material e 

inmaterial 

del país. 

Promover como una 

política pública 

permanente el 

Desarrollo Humano de 

la población a través de 

la atención integral y de 

calidad de los 

ciudadanos con énfasis 

en los grupos de 

atención prioritaria 

Preparació

n para la 

respuesta 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar 

los servicios 

públicos que 

le sean 

delegados o 

descentraliza

dos 

por otros 

niveles de 

gobierno 

Suscripción 

de 8 

convenios 

interinstitucio

nales de 

apoyo al 

bienestar 

social de la 

población 

Reduciendo 

nuestras 

vulnerabilida

des 

5. Reactivación del Comité 

Parroquial de Seguridad y 

Riesgos (inclusivo). Se 

contarán con 2 Brigadas 

Comunitarias: a) Primeros 

Auxilios y b) Búsqueda y 

Rescate. El Comité elaborará 

su Plan de Respuesta, su 

señalética y sus sistemas de 

alerta temprana. Se 

coordinará con el GAD 

parroquial, el COE cantonal, 

$5,000 La Barranca, 

Juntas del 

Pacífico, 

Limoncito, 

Sube y Baja, 

Sacachún, 

Bellavista, 

Santa Ana La 

Frutilla, 

Objetivo 3: 

Garantizar 

la 

seguridad 

integral, la 

paz 

ciudadana y 

transformar 

el sistema 

de  

justicia 

respetando 

Incrementar 

el índice de 

preparación 

para casos 

de 

desastres 

cantonal de 

32,74% en el 

año 2022 a 

39,80% al 

2025 

Mejorar e 

impulsar el 

conocimient

o del riesgo 

de desastres 

en todo el 

país,  

con la 

participación 

de la 

academia e 

instituciones 

Obj.11. 

ciudades y 

comunidades 

sostenibles 
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COE provincial, la SNGR y el 

Cuerpo de Bomberos 

los 

derechos 

humanos 

técnico-

científicas, 

para  

que la toma 

de 

decisiones 

promueva un 

desarrollo 

sostenible y 

resiliente 

Promover como una 

política pública 

permanente el 

Desarrollo Humano de 

la población a través de 

la atención integral y de 

calidad de los 

ciudadanos con énfasis 

en los grupos de 

atención prioritaria 

Preparació

n para la 

respuesta 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar 

los servicios 

públicos que 

le sean 

delegados o 

descentraliza

dos 

por otros 

niveles de 

gobierno 

Implementaci

ón de 

proyectos de 

gestión de 

riesgos con 

la 

cooperación 

internacional 

Plan 

Parroquial de 

Capacitación 

6. Se implementará un Plan 

de Capacitación con el aval 

del GAD Parroquial y la 

certificación del Ministerio de 

Trabajo en los ámbitos: 

técnicos, administrativos, 

artístico, de mercadotecnia, y 

procedimiento parlamentario.            

M. Trabajo: Acreditación 

GAD Municipal, GAD 

parroquial y Cooperación 

Internacional 

$12,000 Toda la 

parroquia 

OBJETIVO 

2 

Impulsar 

las 

capacidade

s de la 

ciudadanía 

con 

educación 

equitativa e 

inclusiva de  

calidad y 

promoviend

o espacios 

de 

intercambio 

cultura 

Incrementar 

el número 

de obras, 

proyectos y 

produccione

s artísticas 

y  

culturales 

con 

presencia 

en espacios 

internaciona

les, 

financiados 

con fondos  

de fomento 

no 

reembolsabl

e de la 

convocatori

a de 

movilidad 

internaciona

l  

Impulsar 

programas 

de 

investigación

, formación 

técnica y 

tecnológica,  

capacitación 

y 

actualización 

que 

respondan a 

las 

potencialida

des y  

necesidades 

territoriales 

con un 

enfoque de 

igualdad de 

oportunidade

s. 

Obj.8. 

Trabajo 

decente y 

crecimiento 

económico 
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de 109 en el 

año 2023 a 

132 al 2025 

Promover como una 

política pública 

permanente el 

Desarrollo Humano de 

la población a través de 

la atención integral y de 

calidad de los 

ciudadanos con énfasis 

en los grupos de 

atención prioritaria 

Mejoramien

to de los 

servicios 

sociales 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar 

los servicios 

públicos que 

le sean 

delegados o 

descentraliza

dos 

por otros 

niveles de 

gobierno 

Mejoramiento 

de los 

servicios 

sociales al 

100% de las 

personas con 

discapacidad

es y a los 

adultos 

mayores 

Cuidando a 

nuestra gente 

7. Mejoramiento de las 

coberturas y de la calidad de 

los proyectos implementados 

por el GAD Parroquial en 

alianza con el MIES con 

énfasis en apoyo a la 

seguridad alimentaria de los 

niños, niñas de los CDI, las 

personas con discapacidades 

y adultos mayores.   CNH 

Articulación con MIES, GAD 

Municipal, UPSE y el Fondo 

Mundial para la alimentación 

(FAO). Incrementar un CDI y 

articular el registro social. 

Implementar 1 nuevo CDI 

Articular con el Registro 

Social para mantener la 

cobertura de los adultos 

mayores y las personas con 

discapacidades 

 

 

Toda la 

parroquia 

OBJETIVO 

1: Mejorar 

las 

condicione

s de vida de 

la 

población 

de forma 

integral, 

promoviend

o el  

acceso 

equitativo a 

salud, 

vivienda y 

bienestar 

social 

Reducir la 

tasa de 

pobreza 

extrema por  

ingresos del 

9,81% en el 

año 2023 a 

9,12% al 

2025. 

Implementar 

sistemas de 

protección 

integral de 

los derechos, 

con énfasis 

en  

personas en 

situación de 

vulnerabilida

d y en 

movilidad 

humana.  

Obje.10. 

Reducción de 

las 

desigualdade

s 

Total 7 proyectos $ 161.000      
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Tabla 78 Matriz Planes, Programas y Proyectos, Sistema Asentamientos Humanos 

SISTEMA:  ASENTAMIENTOS HUMANOS 

OBJETIVO DE 

DESARROLLO: 

Promover el desarrollo de los centros poblados a través de la cobertura y calidad de los servicios básicos,  de la energía, la conectividad y la vialidad,  para disminuir las inequidades 

territoriales y permitir  que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles  

Objetivo de gestión Política Competencia  Meta 
Plan / 

Programa 
Proyecto  

Presupuesto 

Referencial 

Unida de 

Intervención 

PND ETN ODS 

Objetivo  Meta  Directriz Objetivo  

Mejorar la 

cobertura y la 

calidad de los 

servicios básicos 

de los centros 

poblados con 

énfasis en los 

grupos y sectores 

de atención 

prioritaria 

Alianzas 

institucionale

s 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar 

los servicios 

públicos que 

le sean 

delegados o 

descentraliza

dos 

por otros 

niveles de 

gobierno 

1. Mejoramiento de 

los sistemas de 

agua y pozos 

someros 

2. Mejoramiento de 

los sistemas de 

saneamiento, 

incluido la 

implementación de 

letrinas sanitarias. 

3. Implementación 

de procesos de 

educación sanitaria 

y ambiental para la 

población de la 

parroquia. 

 

Agua y 

Saneamie

nto 

1.  Mejoramiento de 

tres SAP y de pozos 

someros. 

   

2. Mantenimiento del 

saneamiento y la 

implementación de 

194 letrinas 

sanitarias. 

  

3. Implementación de 

un proceso de 

educación sanitaria y 

ambiental para 

mejorar desde los 

hogares la 

recolección y la 

eliminación adecuada 

de los RRSS. 

(Coop Internacional): 

$12.000 Se intervendrá 

en la presente 

administración 

en alianza con 

otras 

instituciones en 

los sectores 

definidos como 

prioritarios 

OBJETIVO 1: 

Mejorar las 

condiciones 

de vida de la 

población de 

forma 

integral, 

promoviendo 

el  

acceso 

equitativo a 

salud, 

vivienda y 

bienestar 

social 

Reducir el 

gasto de 

bolsillo en 

salud como 

porcentaje del 

gasto total en 

salud de  

32,59% en el 

año 2022 a 

31,27% al 2026 

Directriz 1: 

Reducir las 

inequidade

s sociales y 

territoriales 

Obj.11. 

ciudades y 

comunidad

es 

sostenibles 
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Establecer un 

Programa de 

Vivienda de Interés 

Social en el marco 

de la Ley Orgánica 

de la vivienda de 

interés social, 

orientado a las 

personas de bajos 

ingresos 

económicos y los 

grupos de atención 

prioritaria 

Alianzas 

institucionale

s 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar 

los servicios 

públicos que 

le sean 

delegados o 

descentraliza

dos 

por otros 

niveles de 

gobierno 

4. Implementación 

a largo plazo 

viviendas de interés 

social en la 

parroquia Simón 

Bolívar, sobretodo 

en caso de 

emergencias y 

desastres 

naturales. 

Vivienda 

para 

Todos 

4. Se gestionará la 

implementación de 

viviendas (25%) en 

diversos sectores de 

la parroquia, ante el 

GAD Municipal, el 

MIDUVI y el BEDE en 

el marco de la ley 

orgánica de la 

vivienda de interés 

social  y el plan 

urbanístico de las 

comunas   

$3.000 Se intervendrá 

en la presente 

administración 

en alianza con 

otras 

instituciones en 

los sectores  

definidos como 

prioritarios 

OBJETIVO 1: 

Mejorar las 

condiciones 

de vida de la 

población de 

forma 

integral, 

promoviendo 

el  

acceso 

equitativo a 

salud, 

vivienda y 

bienestar 

social 

Reducir el 

déficit 

habitacional de 

vivienda de 

56,71% en el 

año 2022 a 

56,41% al 2025. 

Directriz 1: 

Reducir las 

inequidade

s sociales y 

territoriales 

Obj.11. 

ciudades y 

comunidad

es 

sostenibles 

Promover  el 

incremento y el 

mejoramiento de 

los servicios de 

energía eléctrica y 

conectividad  para 

la población con 

énfasis en los 

grupos y sectores 

de atención 

prioritaria 

Alianzas 

institucionale

s 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar 

los servicios 

públicos que 

le sean 

delegados o 

descentraliza

dos 

por otros 

niveles de 

gobierno 

5. Mejoramiento de 

la cobertura y la 

calidad de la 

dotación de energía 

eléctrica a 142 

viviendas (11,31%) 

que de acuerdo al 

censo 2022 

carecen de ella. 

6. Levantamiento 

de un inventario del 

déficit de 

alumbrado público 

para implementarlo 

en tramos anuales. 

Luz para 

Todos 

5. Se gestionará la 

dotación del servicio 

de energía eléctrica a 

142 viviendas 

(11,31%) de los 

sectores prioritarios 

de la parroquia en 

articulación con el 

GAD Municipal y el 

CNEL Se solicitará 

ampliación de redes 

de energía eléctrica. 

6. Se levantará un 

inventario del déficit 

eléctrico de 

alumbrado público 

existente con mira a 

la ampliación de la 

red eléctrica en la 

$00,00 Se intervendrá 

en la presente 

administración 

en alianza con 

otras 

instituciones en 

los sectores 

definidos como 

prioritarios 

OBJETIVO 1: 

Mejorar las 

condiciones 

de vida de la 

población de 

forma 

integral, 

promoviendo 

el  

acceso 

equitativo a 

salud, 

vivienda y 

bienestar 

social 

Formular 

normativa 

técnica de 

gestión de 

hábitat, el 

espacio 

público, el 

desarrollo de  

asentamientos 

humanos e 

implementar 

las acciones 

que garanticen 

el derecho a un 

hábitat 

inclusivo, 

seguro, 

resiliente y 

Directriz 1: 

Reducir las 

inequidade

s sociales y 

territoriales 

Obj.11. 

ciudades y 

comunidad

es 

sostenibles 
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parroquia y sus 

comunidades con el 

apoyo de los 

moradores de los 

diversos centros 

poblados 

sostenible a 

nivel nacional 

Establecer un Plan 

Vial Permanente 

que asegure la 

movilidad humana y 

la movilidad 

productiva como 

estrategia básica 

para el desarrollo 

parroquial: 81,64 

Km de vías 

Vías accesibles: 6 

tramos (43%) 

Vías medianamente 

accesibles: 3 

tramos (21%). 

Vías poco 

accesibles: 5 

tramos (36%) 

Alianzas 

institucionale

s 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar 

los servicios 

públicos que 

le sean 

delegados o 

descentraliza

dos 

por otros 

niveles de 

gobierno 

7.Mejoramiento y 

mantenimiento, en 

articulación con el 

GAD provincial, el 

GAD cantonal y el 

MTOP, de 5 tramos 

poco accesibles, de 

las vías de la 

parroquia, tanto los 

tramos que 

conectan los 

centros poblados 

como los tramos de 

los sectores 

productivos de la 

parroquia, ahora en 

la coyuntura de la 

construcción de un 

centro 

penitenciario. 

Vialidad y 

Desarroll

o 

7. Mejoramiento, en 

articulación con las 

instituciones del 

estado, de 5 tramos 

de poca accesibilidad 

a centros poblados y 

productivos de la 

parroquia, gestionar 

el mantenimiento y 

reparación de las vías 

publica deterioradas 

como consecuencias 

del uso de vehículos 

pesados con 

materiales para la 

construcción de la 

cárcel. 

$60.000 Se intervendrá 

en la presente 

administración 

en alianza con 

otras 

instituciones en 

los sectores 

definidos como 

prioritarios 

OBJETIVO 1: 

Mejorar las 

condiciones 

de vida de la 

población de 

forma 

integral, 

promoviendo 

el  

acceso 

equitativo a 

salud, 

vivienda y 

bienestar 

social 

Formular 

normativa 

técnica de 

gestión de 

hábitat, el 

espacio 

público, el 

desarrollo de  

asentamientos 

humanos e 

implementar 

las acciones 

que garanticen 

el derecho a un 

hábitat 

inclusivo, 

seguro, 

resiliente y 

sostenible a 

nivel nacional 

Directriz 1: 

Reducir las 

inequidade

s sociales y 

territoriales 

Obj.11. 

ciudades y 

comunidad

es 

sostenibles 
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Establecer un Plan 

de mantenimiento 

de espacios 

públicos, 

promoviendo el 

bienestar social de 

la comunidad. 

Alianzas 

institucionale

s 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar 

los servicios 

públicos que 

le sean 

delegados o 

descentraliza

dos 

por otros 

niveles de 

gobierno 

8. Mejoramiento y 

mantenimiento de:  

parques, 

Infocentro, casas 

comunales más 

afectados de la 

parroquia. 

Espacios 

Públicos  

8. Mejoramiento y 

mantenimiento de los 

espacios públicos y 

comunitarios más 

afectados de la 

parroquia 

$90.000 Se intervendrá 

en la presente 

administración 

en alianza con 

otras 

instituciones en 

los sectores 

definidos como 

prioritarios 

OBJETIVO 1: 

Mejorar las 

condiciones 

de vida de la 

población de 

forma 

integral, 

promoviendo 

el  

acceso 

equitativo a 

salud, 

vivienda y 

bienestar 

social 

Formular 

normativa 

técnica de 

gestión de 

hábitat, el 

espacio 

público, el 

desarrollo de  

asentamientos 

humanos e 

implementar 

las acciones 

que garanticen 

el derecho a un 

hábitat 

inclusivo, 

seguro, 

resiliente y 

sostenible a 

nivel nacional 

Directriz 1: 

Reducir las 

inequidade

s sociales y 

territoriales 

Obj.11. 

ciudades y 

comunidad

es 

sostenibles 

Total 8 proyectos $165.000,00      
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Tabla 79 Matriz Planes, Programas y Proyectos, Sistema Político Institucional 

SISTEMA: POLITICO INSTITUCIONAL 

OBJETIVO DE 

DESARROLLO: 

Fortalecer institucionalmente al GAD Parroquial de  Simón Bolívar, consolidando procesos de participación ciudadana en la gestión pública y fomentando las alianzas 

interinstitucionales y la cooperación internacional, con el objetivo de impulsar  el desarrollo de la parroquia. 

Objetivo de gestión Política Competencia  Meta 
Plan / 

Programa 
Proyecto  

Presupuest

o 

Referencial 

Unida de 

Intervención 

PND ETN ODS 

Objetivo  Meta  Directriz Objetivo  

Contar con un 

sistema normativo 

local actualizado 

alineados con los 

marcos legales 

vigentes, que permita 

la gestión eficaz y 

eficiente por parte del 

GAD Parroquial. 

Buenas 

prácticas 

regulatorias 

Planificar el 

desarrollo 

parroquial y 

formular los 

correspondie

ntes planes 

de 

ordenamiento 

territorial. 

Actualizar el 

100% del sistema 

normativo 

prioritario del 

GAD Parroquial 

en un plazo de 

dos años, 

alineándolo con 

los marcos 

legales 

nacionales y 

sectoriales 

vigentes, para 

mejorar la 

eficiencia 

administrativa y 

la innovación en 

la gestión 

pública. 

Fortalecimi

ento  de las 

capacidade

s 

financieras, 

administrati

vas, 

técnicas, 

políticas y 

legales  del 

GAD 

parroquial 

de Simón 

Bolívar. 

1. Consultoría 

para la 

actualización del 

marco normativo 

del GAD 

parroquial de 

Simón Bolívar 

$10.000,00 Toda la 

parroquia 

Objetivo 9: 

Propender la 

construcción 

de un Estado 

eficiente, 

transparente 

y orientado al 

bienestar 

social. 

Aumentar el 

índice de 

Implementació

n de la Mejora 

Regulatoria en 

el Estado para 

optimizar la 

calidad de vida 

de los 

ciudadanos, el 

clima de 

negocios y la 

competitividad 

de 39,60% en el 

año 2023 a 

41,60% al 2 

Fortalecer 

capacidades 

técnicas, legales  

e institucionales 

para ejercer los 

procesos  

de 

desconcentració

n y 

descentralizació

n 

16. PAZ. 

JUSTICIA E 

INSTITUCIO

NES 

SÓLIDAS 

Contar con un 

programa de 

mejoramiento 

continuo  de la 

infraestructura,  

equipamiento 

tecnológico y de 

Modernización 

institucional, 

tecnológica y 

comunicacional 

Planificar y 

mantener la 

infraestructur

a física, los 

equipamiento

s y los 

espacios 

Implementar un 

programa integral 

para modernizar 

la infraestructura 

física,  

equipamiento 

tecnológico y 

2. Mejoramiento 

de la 

infraestructura 

física, y 

equipamiento 

tecnológico  

   

$9.000,00 Toda la 

parroquia 

Objetivo 9: 

Propender la 

construcción 

de un Estado 

eficiente, 

transparente 

y orientado al 

Aumentar el 

índice de 

percepción de 

la calidad de 

los servicios 

públicos en 

general de 6,05 

Fortalecer 

capacidades 

técnicas, legales  

e institucionales 

para ejercer los 

procesos  

de 

16. PAZ. 

JUSTICIA E 

INSTITUCIO

NES 

SÓLIDAS 
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cobertura 

comunicacional 

telefónica (Sub-Base) 

del GAD Parroquial,   

que contribuya en la 

prestación de 

servicios eficientes y 

eficaces. 

públicos de la 

parroquia. 

mmejoramiento 

de cobertura 

comunicacional 

telefónica (Sub-

Base) del GAD 

Parroquial, 

logrando una 

mejora del 100% 

en su capacidad 

operativa en un 

plazo de 2 años. 

3. Mejoramiento 

de cobertura 

comunicacional 

telefónica (Sub-

Base) 

bienestar 

social. 

en el año 2022 

a 6,20 al 202 

desconcentració

n y 

descentralizació

n 

Contar con un 

sistema informático 

de datos territoriales 

actualizado que 

facilite la toma de 

decisiones 

informadas para la 

gestión del territorio 

parroquial 

Gestión de 

Información 

Territorial y 

Transparencia 

Planificar el 

desarrollo 

parroquial y 

formular los 

correspondie

ntes planes 

de 

ordenamiento 

territorial. 

Implementar una 

Consultoría del 

desarrollo e 

implementación 

de un  sistema 

informático de 

datos territoriales 

de la parroquia 

Simón Bolívar,  

que  asegure una 

base sólida para 

la planificación y 

ejecución 

efectiva de 

estrategias de 

desarrollo, 

promoviendo un 

enfoque más 

organizado y 

transparente. 

4. Consultoría del 

desarrollo e 

implementación 

de un sistema 

informático de 

datos territoriales 

de la parroquia 

Simón Bolívar, 

$10.000 Toda la 

parroquia 

Objetivo 9: 

Propender la 

construcción 

de un Estado 

eficiente, 

transparente 

y orientado al 

bienestar 

social. 

Incrementar el 

porcentaje de 

instituciones 

que llevan a 

cabo el proceso 

de rendición de 

cuentas de 

81,37% en el 

año 2022 a 

82,12% al 202 

Elaborar y 

actualizar, de 

manera integral, 

los modelos de 

prestación de 

servicios 

públicos 

respecto a 

estándares, 

tipologías y 

modalidades 

para garantizar 

la calidad, 

accesibilidad, 

intersectorialida

d, pertinencia 

cultural y 

territorial, con 

especial 

atención en el 

área rural. 

16. PAZ. 

JUSTICIA E 

INSTITUCIO

NES 

SÓLIDAS 
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Contar con un plan de 

inversión eficaz que 

permita la atención 

de áreas estratégicas 

de la parroquia. 

Inversión 

Estratégica y 

Sostenible 

Planificar el 

desarrollo 

parroquial y 

formular los 

correspondie

ntes planes 

de 

ordenamiento 

territorial. 

Elaborar un Plan 

Estratégico 

Institucional  

5.  Consultoría 

para el diseño y 

elaboración del 

Plan Estratégico 

Institucional 

$10.000 Toda la 

parroquia 

Objetivo 9: 

Propender la 

construcción 

de un Estado 

eficiente, 

transparente 

y orientado al 

bienestar 

social. 

Aumentar el 

índice de 

percepción de 

la calidad de 

los servicios 

públicos en 

general de 6,05 

en el año 2022 

a 6,20 al 202 

Fortalecer 

capacidades 

técnicas, legales  

e institucionales 

para ejercer los 

procesos  

de 

desconcentració

n y 

descentralizació

n. 

16. PAZ. 

JUSTICIA E 

INSTITUCIO

NES 

SÓLIDAS 

Contar con un 

programa continuo de 

capacitación y 

asesoría técnica  

para los servidores 

públicos del GAD 

Parroquial que 

consolide una gestión 

territorial eficiente. 

Capacitación y 

fortalecimiento 

de  las 

capacidades 

institucionales 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar 

los servicios 

públicos que 

le sean 

delegados o 

descentraliza

dos 

por otros 

niveles de 

gobierno 

Realizar al menos 

2 eventos 

anuales de 

capacitación 

dirigido a las 

autoridades y 

todo el Talento 

Humano del GAD 

parroquial con 

temas 

relacionados con 

sus funciones. 

6. 

Implementación 

del Plan de 

capacitación 

dirigido al a los 

servidores 

públicos del GAD 

parroquial 

$6.000 Toda la 

parroquia 

Objetivo 9: 

Propender la 

construcción 

de un Estado 

eficiente, 

transparente 

y orientado al 

bienestar 

social. 

Aumentar el 

índice de 

percepción de 

la calidad de 

los servicios 

públicos en 

general de 6,05 

en el año 2022 

a 6,20 al 2025. 

Fortalecer 

capacidades 

técnicas, legales  

e institucionales 

para ejercer los 

procesos  

de 

desconcentració

n y 

descentralizació

n 

16. PAZ. 

JUSTICIA E 

INSTITUCIO

NES 

SÓLIDAS 

Contar con un 

sistema de 

participación 

ciudadana normado y 

legitimado por la 

comunidad, que 

intervenga 

activamente en la 

planificación y 

gestión del desarrollo 

territorial. 

Participación 

ciudadana y 

control social 

Planificar el 

desarrollo 

parroquial y 

formular los 

correspondie

ntes planes 

de 

ordenamiento 

territorial. 

Realizar 2 talleres 

anuales de 

capacitación 

sobre los 

mecanismos de 

participación 

ciudadana y 

control social; 

elaborar 

anualmente el 

presupuesto 

Fortalecimi

ento de la 

Participació

n 

Ciudadana 

y Control 

Social en la 

Gestión 

Territorial 

7. 

Implementación 

de un Plan de 

Capacitación 

relacionado con 

los mecanismos 

de participación 

ciudadana, 

control social y 

presupuesto 

participativo. 

$6.000 Toda la 

parroquia 

Objetivo 9: 

Propender la 

construcción 

de un Estado 

eficiente, 

transparente 

y orientado al 

bienestar 

social. 

Incrementar el 

número de 

procesos de 

formación, 

capacitación, 

promoción y 

apoyo técnico a 

los espacios, 

mecanismos e 

instancias de 

Participación 

Promover el 

diálogo y la 

participación 

ciudadana desde 

los ámbitos 

territoriales en la 

definición, 

implementación 

y el seguimiento 

y evaluación de 

la política 

16. PAZ. 

JUSTICIA E 

INSTITUCIO

NES 

SÓLIDAS 
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participativo; 

constituir al 

menos 2 

veedurías 

ciudadanas. 

Ciudadana de 

1.020 en el año 

2023 a 2.111 al 

2025 

pública en todos 

los niveles de 

gobierno 

Contar con un plan de 

fortalecimiento para 

las organizaciones de 

la sociedad civil, para 

que contribuyan en el 

desarrollo integral de 

la población. 

Fortalecimiento 

de las 

organizaciones 

sociales  

Planificar el 

desarrollo 

parroquial y 

formular los 

correspondie

ntes planes 

de 

ordenamiento 

territorial. 

Realizar al menos 

2 talleres anuales 

con las 

organizaciones 

de hecho y de 

derecho, sobre 

temas orientados 

al fortalecimiento 

organizacional. 

Fortalecimi

ento de las 

Organizacio

nes 

Sociales  

para el 

desarrollo 

integral de 

la parroquia 

Simón 

Bolívar. 

8. 

Implementación 

de un Plan de 

fortalecimiento 

de las 

organizaciones 

sociales del 

territorio 

parroquial,  

$6.000 Toda la 

parroquia 

Objetivo 9: 

Propender la 

construcción 

de un Estado 

eficiente, 

transparente 

y orientado al 

bienestar 

social. 

Incrementar el 

número de 

procesos de 

formación, 

capacitación, 

promoción y 

apoyo técnico a 

los espacios, 

mecanismos e 

instancias de 

Participación 

Ciudadana de 

1.020 en el año 

2023 a 2.111 al 

2026 

Promover el 

diálogo y la 

participación 

ciudadana desde 

los ámbitos 

territoriales en la 

definición, 

implementación 

y el seguimiento 

y evaluación de 

la política 

pública en todos 

los niveles de 

gobierno 

16. PAZ. 

JUSTICIA E 

INSTITUCIO

NES 

SÓLIDAS 

Contar con un plan de 

gestión para la 

incidencia y 

vinculación de la 

Cooperación 

Internacional que 

mejoren la calidad de 

vida de la población. 

Gestión para la 

Cooperación 

Internacional 

Gestionar la 

cooperación 

internacional 

para el 

cumplimiento 

de sus 

competencia

s. 

Implementar  1 

Consultoría  para 

desarrollar la 

incidencia y 

vinculación  de la 

cooperación 

internacional con 

Articulació

n y 

Cooperació

n  para el 

desarrollo 

local 

9. Consultoría 

para desarrollar 

la incidencia y 

vinculación de la 

cooperación 

internacional con 

el GAD parroquial 

de Simón Bolívar. 

$10.000 Toda la 

parroquia 

Objetivo 9: 

Propender la 

construcción 

de un Estado 

eficiente, 

transparente 

y orientado al 

Incrementar el 

monto 

desembolsado 

de Cooperación 

Internacional 

No 

Reembolsable 

CINR oficial y 

Promover la 

cooperación 

internacional y 

Alianzas Público 

Privadas para el 

desarrollo de un 

modelo 

sostenible que 

10. 

REDUCCIO

N DE LAS 

DESIGUALD

ADES 
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fondos no 

reembolsables. 

bienestar 

social. 

no 

gubernamental 

de USD 261,71 

millones en el 

año 2022 a USD 

327,14 millones 

al 2025. 

garantice el 

acceso 

equitativo a 

oportunidades 

para personas de 

todas las edades 

y habilidades. 

Contar con un plan 

para la gestión de 

alianzas público- 

privada, que permita 

ejecutar proyectos de 

desarrollo social. 

Gestión para las 

Alianzas 

interinstitucion

ales 

Gestionar la 

cooperación 

internacional 

para el 

cumplimiento 

de sus 

competencia

s. 

Implementar  1 

Consultoría  para 

desarrollar 

alianzas pública 

privada, 

orientadas a la 

ejecución de 

proyectos de 

desarrollo social. 

10. Consultoría 

para desarrollar 

la gestión e 

implementación 

de una alianza 

publico privada 

que beneficie a la 

parroquia 

$10.000 Toda la 

parroquia 

Objetivo 9: 

Propender la 

construcción 

de un Estado 

eficiente, 

transparente 

y orientado al 

bienestar 

social. 

Incrementar el 

monto 

desembolsado 

de Cooperación 

Internacional 

No 

Reembolsable 

CINR oficial y 

no 

gubernamental 

de USD 261,71 

millones en el 

año 2022 a USD 

327,14 millones 

al 2025. 

Promover la 

cooperación 

internacional y 

Alianzas Público 

Privadas para el 

desarrollo de un 

modelo 

sostenible que 

garantice el 

acceso 

equitativo a 

oportunidades 

para personas de 

todas las edades 

y habilidades. 

10. 

REDUCCIO

N DE LAS 

DESIGUALD

ADES 

Total 10 proyectos $77.000      
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4.6.6 Matriz de Alineación a las Políticas Públicas 

 

Tabla 80 Matriz de Alineación a las Políticas Públicas, Sistema Físico Ambiental 

SISTEMA  FISICO AMBIENTAL 

OBJETIVO DE 

DESARROLLO: 

Promover el uso y manejo sostenible de los recursos naturales, mediante prácticas de acciones ecoamigables que reduzcan la vulnerabilidad y aumenten la resiliencia de los 

habitantes de la parroquia. 

 

Objetivo de gestión Competencia Proyecto Agendas nacionales para la igualdad Planificación territorial 

diferenciada 

Agendas de coordinación zonal 

Agenda de 

igualdad 

Objetivo Instrumento Lineamiento ACZ # Prioridad 

territorial  

Fortalecer la 

conservación de los 

recursos naturales del 

territorio parroquial 

Protección del 

ambiente 

1. Crear un bioemprendimientos 

basado en la fabricación de 

compost o lombricultora utilizando 

residuos agrícolas y orgánicos 

domésticos.  

 

2. Producción de cosméticos, 

jabones, cremas y otros productos 

con ingredientes naturales del 

medio como aloe vero, palo santo, 

cacao o hierbas locales. 

 

3. Producción de miel, polen, 

propóleos y otros productos 

apícolas de forma sostenible, 

respetando las abejas y su 

entorno. 

Agenda Nacional 

Igualdad de 

Pueblos y 

Nacionalidades 

Generar 

programas 

comunitarios 

para la 

conservación y 

utilización 

sustentable de la 

biodiversidad. 

Plan de 

Ordenamiento 

del Espacio 

Marino 

Costero. 

Conservar y recuperar 

los humedales 

costeros y los 

manglares, con sus 

zonas de 

amortiguamiento 

delimitadas por el 

Ministerio del 

Ambiente. 

Reducción de 
Brechas de 
Desigualdad y 
Pobreza: 
Erradicación de la 
pobreza 
multidimensional:  
Generación de 
empleo digno e 
inclusivo:  
Acceso equitativo 

a servicios 

públicos 

Cohesión 
Territorial y 
Desarrollo 
Sostenible: 
territorial en lo 
social, lo 
económico y lo 
ambiental.   
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Promover el desarrollo 

de prácticas 

agroecológicas en  

suelos productivos 

Protección del 

ambiente, 

Desarrollo 

productivo 

4. Implementar técnicas de 

recolección de agua lluvia, como 

zanjas de infiltración y albarradas, 

para maximizar el uso de agua 

disponible. 

 

5. Capacitación Integral sobre 

árboles o arbustos con cultivos 

agrícolas o ganadería en un mismo 

espacio, granjas integrales, lo que 

promueve la biodiversidad, mejora 

la retención de agua y previene la 

erosión del suelo y proteger los 

bosques seco tropical. 

Agenda Nacional 

Igualdad de 

Pueblos y 

Nacionalidades 

Generar 

programas 

comunitarios 

para la 

conservación y 

utilización 

sustentable de la 

biodiversidad. 

Plan de 

Ordenamiento 

del Espacio 

Marino 

Costero. 

Conservar y recuperar 

los humedales 

costeros y los 

manglares, con sus 

zonas de 

amortiguamiento 

delimitadas por el 

Ministerio del 

Ambiente. 

Reducción de 
Brechas de 
Desigualdad y 
Pobreza: 
Erradicación de la 
pobreza 
multidimensional:  
Generación de 
empleo digno e 
inclusivo:  
Acceso equitativo 

a servicios 

públicos 

Cohesión 
Territorial y 
Desarrollo 
Sostenible: 
territorial en lo 
social, lo 
económico y lo 
ambiental.   

Promover el desarrollo 

de prácticas 

agroecológicas en los 

suelos productivos 

Protección del 

ambiente 

6. Implementar una escuela de 

campo con agricultores de la 

comuna La Barranca con la 

finalidad de promover prácticas 

sostenibles y mejorar la 

productividad de sus suelos. 

Agenda Nacional 

Igualdad de 

Pueblos y 

Nacionalidades 

Generar 

programas 

comunitarios 

para la 

conservación y 

utilización 

sustentable de la 

biodiversidad. 

Plan de 

Ordenamiento 

del Espacio 

Marino 

Costero. 

Conservar y recuperar 

los humedales 

costeros y los 

manglares, con sus 

zonas de 

amortiguamiento 

delimitadas por el 

Ministerio del 

Ambiente. 

Reducción de 
Brechas de 
Desigualdad y 
Pobreza: 
Erradicación de la 
pobreza 
multidimensional:  
Generación de 
empleo digno e 
inclusivo:  
Acceso equitativo 

a servicios 

públicos 

Cohesión 
Territorial y 
Desarrollo 
Sostenible: 
territorial en lo 
social, lo 
económico y lo 
ambiental.   
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Impulsar la dotación de 

servicios básicos de 

calidad 

Protección del 

ambiente, 

Servicios 

públicos 

7. Consultoría para diseño de un 

Plan de mejoramiento y 

repotenciación de los sistemas de 

tratamiento de aguas residuales a 

nivel de los centros poblados de la 

parroquia Simón Bolívar. 

Agenda Nacional 

Igualdad de 

Pueblos y 

Nacionalidades 

Generar 

programas 

comunitarios 

para la 

conservación y 

utilización 

sustentable de la 

biodiversidad. 

Plan de 

Ordenamiento 

del Espacio 

Marino 

Costero. 

Controlar que la 

descarga de efluentes 

de aguas servidas 

domésticas, in-

distritales y descargas 

de vertidos de buques 

no superen los 

parámetros 

establecidos por la 

correspondiente 

legislación nacional, 

sectorial e inter-

nacional 

Reducción de 
Brechas de 
Desigualdad y 
Pobreza: 
Erradicación de la 
pobreza 
multidimensional:  
Generación de 
empleo digno e 
inclusivo:  
Acceso equitativo 

a servicios 

públicos 

Cohesión 
Territorial y 
Desarrollo 
Sostenible: 
territorial en lo 
social, lo 
económico y lo 
ambiental.   

Promover la reducción 

de la vulnerabilidad a 

inundaciones  

Protección del 

ambiente, 

Servicios 

públicos 

8. Elaboración del plan integral 

para la gestión de riesgos de la 

parroquia Simón Bolívar. 

 

Agenda Nacional 

Igualdad de 

Pueblos y 

Nacionalidades 

Generar 

programas 

comunitarios 

para la 

conservación y 

utilización 

sustentable de la 

biodiversidad. 

Plan de 

Ordenamiento 

del Espacio 

Marino 

Costero. 

Conservar y recuperar 

los humedales 

costeros y los 

manglares, con sus 

zonas de 

amortiguamiento 

delimitadas por el 

Ministerio del 

Ambiente. 

Reducción de 
Brechas de 
Desigualdad y 
Pobreza: 
Erradicación de la 
pobreza 
multidimensional:  
Generación de 
empleo digno e 
inclusivo:  
Acceso equitativo 

a servicios 

públicos 

Cohesión 
Territorial y 
Desarrollo 
Sostenible: 
territorial en lo 
social, lo 
económico y lo 
ambiental.   

Aumentar la resiliencia 

de la población frente a 

eventos adversos 

Protección del 

ambiente, 

Servicios 

públicos 

9. Gestión del Plan de 

capacitación con autoridades y 

ciudadanía para la Gestión de 

Riesgos a nivel de la parroquia 

Simón Bolívar 

Agenda Nacional 

Igualdad de 

Pueblos y 

Nacionalidades 

Generar 

programas 

comunitarios 

para la 

conservación y 

utilización 

sustentable de la 

biodiversidad. 

Plan de 

Ordenamiento 

del Espacio 

Marino 

Costero. 

Incorporar medidas 

para desarrollar la 

resiliencia en las 

poblaciones, ante los 

efectos negativos del 

cambio climático y de 

las amenazas 

naturales en los 

espacios marítimos 

Reducción de 
Brechas de 
Desigualdad y 
Pobreza: 
Erradicación de la 
pobreza 
multidimensional:  
Generación de 
empleo digno e 
inclusivo:  

Cohesión 
Territorial y 
Desarrollo 
Sostenible: 
territorial en lo 
social, lo 
económico y lo 
ambiental.   
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jurisdiccionales y la 

zona costera. 

Acceso equitativo 

a servicios 

públicos 

Promover la reducción 

de la vulnerabilidad a 

sequias  

Protección del 

ambiente, 

Desarrollo 

productivo 

10. Recuperación y mantenimiento 

de 2 albarradas a nivel de las 

comunas Juntas del Pacifico y la 

Barranca de la parroquia Simón 

Bolívar. 

Agenda Nacional 

Igualdad de 

Pueblos y 

Nacionalidades 

Generar 

programas 

comunitarios 

para la 

conservación y 

utilización 

sustentable de la 

biodiversidad. 

Plan de 

Ordenamiento 

del Espacio 

Marino 

Costero. 

Incorporar medidas 

para desarrollar la 

resiliencia en las 

poblaciones, ante los 

efectos negativos del 

cambio climático y de 

las amenazas 

naturales en los 

espacios marítimos 

jurisdiccionales y la 

zona costera. 

Reducción de 
Brechas de 
Desigualdad y 
Pobreza: 
Erradicación de la 
pobreza 
multidimensional:  
Generación de 
empleo digno e 
inclusivo:  
Acceso equitativo 

a servicios 

públicos 

Cohesión 
Territorial y 
Desarrollo 
Sostenible: 
territorial en lo 
social, lo 
económico y lo 
ambiental.   

Fortalecer el control y 

regulación de 

actividades extractivas 

en la parroquia 

Protección del 

ambiente 

11. Plan de control y regulación de 

actividades extractivas a nivel de 

la parroquia Simón Bolívar. 

Realizar incidencia en la Comuna 

Sube y  Baja para acceder a una 

mina de material pétreo de 

excelente calidad sin afectar la 

zona protegida adyacente. 

Agenda Nacional 

Igualdad de 

Pueblos y 

Nacionalidades 

Generar 

programas 

comunitarios 

para la 

conservación y 

utilización 

sustentable de la 

biodiversidad. 

Plan de 

Ordenamiento 

del Espacio 

Marino 

Costero. 

Incorporar medidas 

para desarrollar la 

resiliencia en las 

poblaciones, ante los 

efectos negativos del 

cambio climático y de 

las amenazas 

naturales en los 

espacios marítimos 

jurisdiccionales y la 

zona costera. 

Reducción de 
Brechas de 
Desigualdad y 
Pobreza: 
Erradicación de la 
pobreza 
multidimensional:  
Generación de 
empleo digno e 
inclusivo:  
Acceso equitativo 

a servicios 

públicos 

Cohesión 
Territorial y 
Desarrollo 
Sostenible: 
territorial en lo 
social, lo 
económico y lo 
ambiental.   
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Tabla 81 Matriz de Alineación a las Políticas Públicas, Sistema Económico Productivo 

SISTEMA ECONOMICO PRODUCTIVO 

OBJETIVO DE 

DESARROLLO: 

Fomentar e impulsar el desarrollo agropecuario, turístico, artesanal y el crecimiento de emprendimientos asociativos y comunitarios, promoviendo la seguridad 

y soberanía alimentaria, así como el dinamismo de la economía local de la parroquia. 

Objetivo de gestión Competencia  Proyecto Agendas Nacionales para la 

Igualdad 

Planificación Territorial 

Diferenciada 

Agenda de Coordinación Zonal 

Agenda de 

igualdad 

Objetivo  Instrumento  Lineamiento  ACZ # 5 Prioridad 

Territorial 

Fomentar el desarrollo 

agropecuario productivo 

a través de la gestión 

con las autoridades e 

instituciones y ONGs 

destinados a la 

implementación de 

programas técnicos y 

sistemas de riego 

eficientes, junto con 

capacitación continua 

que fortalezcan las 

capacidades de los 

agricultores y 

ganaderos, con el 

objetivo de mejorar su 

productividad  

Fomentar las 

actividades 

productivas y 

agropecuarias  

1. Plan de capacitación 

técnica en temas 

agropecuarios a 

agricultores y 

ganaderos de la 

parroquia. 

 

Gestión  para alianzas 

con instituciones del 

Estado u organismos 

internacionales para  

buscar recursos para 

sistemas de riego y 

tecnificación en las 

comunidades de la 

parroquia 

Inter 

generacional 

2021-2025 

Fortalecer los 

mecanismos de 

inserción laboral 

y promover un 

adecuado entorno 

económico para 

la creación de 

nuevos 

emprendimientos 

Disminuir las 

desigualdades 

sociales y 

territoriales. 

Implementar 

sistemas de 

protección 

integral de los 

derechos, con 

énfasis en  

personas en 

situación de 

vulnerabilidad y 

en movilidad 

humana. 

Reducción de Brechas 
de Desigualdad y 
Pobreza: 
Erradicación de la 
pobreza 
multidimensional 
Generación de empleo 
digno e inclusivo 
Acceso equitativo a 
servicios públicos:  
 Igualdad de Género y 
Diversidades 
Empoderamiento 
económico de las 
mujeres 
Vida libre de violencia 
de género  

Reforzar las 

habilidades y 

potencialidades 

de la ciudadanía. 
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Consolidar el desarrollo 

agro-productivo a través 

de la gestión en los 

gobiernos nacional, 

provincial y 

ministeriales para 

intervenir en las vías de 

acceso que faciliten el 

transporte de diversos 

productos 

agropecuarios, lo que 

permitirá dinamizar la 

economía de la 

parroquia. 

Planificar el 

desarrollo 

territorial y 

formular los 

planes 

correspondient

es 

2. Gestión para 

suscribir convenios 

interinstitucionales con 

GAD Provincial y 

Ministerio de Obras 

Públicas o ayuda 

internacional para 

mejorar las vías de 

acceso a las zonas 

productivas de la 

parroquia  

Inter 

generacional 

2021-2025 

Fortalecer los 

mecanismos de 

inserción laboral 

y promover un 

adecuado entorno 

económico para 

la creación de 

nuevos 

emprendimientos 

Reforzar las 

inequidades 

sociales y 

territoriales 

Asegurar una 

atención de 

salud integral, 

con especial 

énfasis en el 

sector rural. 

 

 

  

Reducción de Brechas 
de Desigualdad y 
Pobreza: 
Erradicación de la 
pobreza 
multidimensional 
Generación de empleo 
digno e inclusivo 
Acceso equitativo a 
servicios públicos:  
 Igualdad de Género y 
Diversidades 
Empoderamiento 
económico de las 
mujeres 
Vida libre de violencia 
de género  

Promover la 

igualdad, 

cohesión, 

inclusión y 

equidad social y 

territorial en el 

marco de la 

diversidad. 

Promover el turismo 

mediante la 

capacitación en 

hospedería y gestión 

turística, promover con 

las autoridades para 

que se gestione las 

facilidades y estructura 

sanitarias y servicios 

básico de calidad que 

beneficien a los 

habitantes y turistas   

Fomentar las 

actividades 

productivas y 

agropecuarias 

3 Plan de capacitación 

a personas dedicadas 

al turismo. 

 

4 Desarrollo e 

implementación de dos 

atractivos estructuras 

turísticos en la 

parroquia  

 

5 Plan de difusión y 

promoción turística y 

cultural de la parroquia 

alianza publico privada 

operadora turística 

Gestionar 2 alianzas 

para impulsar el 

desarrollo turístico 

sostenible local  

Inter 

generacional 

2021-2025 

Fortalecer los 

mecanismos de 

inserción laboral 

y promover un 

adecuado entorno 

económico para 

la creación de 

nuevos 

emprendimientos 

Reducir las 

inequidades 

sociales y 

territoriales 

Asegurar el 

acceso a 

educación, 

salud, vivienda, 

servicios 

básicos, 

deportes  

y grupos de 

atención 

prioritaria 

buscando 

reducir las 

desigualdades 

sociales 

Reducción de Brechas 
de Desigualdad y 
Pobreza: 
Erradicación de la 
pobreza 
multidimensional 
Generación de empleo 
digno e inclusivo 
Acceso equitativo a 
servicios públicos:  
 Igualdad de Género y 
Diversidades 
Empoderamiento 
económico de las 
mujeres 
Vida libre de violencia 
de género  

Fomentar la 

igualdad, 

cohesión, 

inclusión y 

equidad social y 

territorial en el 

contexto de la 

diversidad. 
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Impulsar los 

emprendimientos y 

pequeños negocios, 

artesanías, costura, 

gastronomía y otras 

actividades productivas 

mediante la gestión con 

autoridades e 

instituciones para la 

implementación de 

tecnología que mejore 

la producción, 

acompañada de 

capacitación continua, 

que fortalezca las 

capacidades de los 

emprendedores a fin de 

que mejoren su 

productividad  

Fomentar las 

actividades 

productivas y 

agropecuarias 

6 Plan de capacitación 

a   emprendedores y 

pequeños negocios, 

artesanías, 

gastronomía, costura y 

otras actividades 

productivas de la 

parroquia.  

 

7. Plan de 

comercialización y 

valor agregado a la 

producción de ciruelas 

y otros productos 

agrícola  

Inter 

generacional 

2021-2025 

Fortalecer los 

mecanismos de 

inserción laboral 

y promover un 

adecuado entorno 

económico para 

la creación de 

nuevos 

emprendimientos 

Reducir las 

inequidades 

sociales y 

territoriales 

Asegurar el 

acceso a 

educación, 

salud, vivienda, 

servicios 

básicos, 

deportes  

y grupos de 

atención 

prioritaria 

buscando 

reducir las 

desigualdades 

sociales 

Reducción de Brechas 
de Desigualdad y 
Pobreza: 
Erradicación de la 
pobreza 
multidimensional 
Generación de empleo 
digno e inclusivo 
Acceso equitativo a 
servicios públicos:  
 Igualdad de Género y 
Diversidades 
Empoderamiento 
económico de las 
mujeres 
Vida libre de violencia 
de género  

Reforzar las 

habilidades y 

potencialidades 

de la ciudadanía. 
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Tabla 82 Matriz de Alineación a las Políticas Públicas, Sistema Sociocultural 

SISTEMA: SOCIOCULTURAL 

OBJETIVO DE 

DESARROLLO: 

Promover el desarrollo humano a través de la atención integral con énfasis en los grupos prioritarios, generando condiciones para el ejercicio pleno de derechos con el 

fin de disminuir las inequidades territoriales, interculturales, intergeneracionales, movilidad humana, discapacidades y de género, y el ejercicio y disfrute de los derechos 

y responsabilidades sociales, económicos, políticos y culturales. 

Objetivo de gestión Competencia  Proyecto 

Agendas Nacionales para la Igualdad 
Planificación Territorial 

Diferenciada 
Agenda de Coordinación Zonal 

Agenda de 

igualdad 
Objetivo  Instrumento  Lineamiento  ACZ # 5 

Prioridad 

Territorial 

Consolidar el 

desarrollo agro-

productivo, comercial, 

cultural, turístico, 

acuícola, y 

gastronómico, que 

permita fomentar el 

empleo juvenil, la 

seguridad alimentaria, 

y la dinamización de 

la economía  

parroquial 

Incentivar el 

desarrollo de 

actividades 

productivas 

comunitarias la 

preservación de 

la biodiversidad 

y la protección 

del ambiente 

1. Apoyo a 

organizaciones de 

jóvenes de 6 comunas y 

3 recintos  de la 

parroquia, incluido 

Samanes de la Barranca, 

que presenten 

propuestas nuevas y 

sostenibles. Cada 

emprendimiento tendrá 

un capital semilla y 

asesoría técnica de tres 

meses 

Inter 

generacional 

2021-2025 

Fortalecer los 

mecanismos de 

inserción laboral y 

promover un 

adecuado entorno 

económico para la 

creación de nuevos 

emprendimientos 

Reducir las 

inequidades 

sociales y 

territoriales 

Implementar 

sistemas de 

protección 

integral de los 

derechos, con 

énfasis en  

personas en 

situación de 

vulnerabilidad y 

en movilidad 

humana. 

Reducción de Brechas 
de Desigualdad y 
Pobreza 
Acceso equitativo a 
servicios públicos 
Igualdad de Género y 
Diversidades 
Vida libre de violencia 
de género 
No discriminación 
Educación y cultura 
con enfoque de género 
Participación política y 
toma de decisiones 
 Igualdad 
Intergeneracional 
Protección de la niñez 
y adolescencia 
Atención a personas 
adultas mayores  

Fortalecer las 

capacidades y 

potencialidades 

de la ciudadanía 
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Consolidar el 

desarrollo agro-

productivo, comercial, 

cultural, turístico, 

acuícola, y 

gastronómico, que 

permita fomentar el 

empleo juvenil, la 

seguridad alimentaria, 

y la dinamización de 

la economía  

parroquial 

Promover la 

organización de 

los ciudadanos 

de las comunas, 

recintos y demás 

asentamientos 

rurales, con el 

carácter de 

organizaciones 

territoriales de 

base 

2. Repotenciación de la 

infraestructura y el 

equipamiento de 1 

Centro de Salud, en 

alianza y gestión con el 

MSP, la Cooperación 

Internacional, la Empresa 

Privada y la Sociedad 

civil 

Inter 

generacional 

2021-2025 

1. Fortalecer los 

servicios de salud 

materno-infantil. 

2. Prevenir y 

erradicar la 

desnutrición y 

malnutrición 

promoviendo 

hábitos de vida 

saludable 

 

  

Reducir las 

inequidades 

sociales y 

territoriales 

Garantizar la 

atención integral 

de salud con 

énfasis en el 

sector rural. 

Reducción de Brechas 
de Desigualdad y 
Pobreza 
Acceso equitativo a 
servicios públicos 
Igualdad de Género y 
Diversidades 
Vida libre de violencia 
de género 
No discriminación 
Educación y cultura 
con enfoque de género 
Participación política y 
toma de decisiones 
 Igualdad 
Intergeneracional 
Protección de la niñez 
y adolescencia 
Atención a personas 
adultas mayores 

Auspiciar la 

igualdad, 

cohesión, 

inclusión y 

equidad social, y 

territorial en la 

diversidad 

Consolidar el 

desarrollo agro-

productivo, comercial, 

cultural, turístico, 

acuícola, y 

gastronómico, que 

permita fomentar el 

empleo juvenil, la 

seguridad alimentaria, 

y la dinamización de 

la economía  

parroquial 

Promover la 

organización de 

los ciudadanos 

de las comunas, 

recintos y demás 

asentamientos 

rurales, con el 

carácter de 

organizaciones 

territoriales de 

base 

3. Mejoramiento del 

mobiliario y el 

equipamiento de 9 

Unidades educativas 

(100%) de la parroquia, 

en alianzas con el 

MINEDUC, la UPSE, la 

Cooperación 

Internacional, y la 

Empresa Privada y la 

Sociedad civil, gestión 

para fortalecer la 

corresponsabilidad en 

los procesos educativos 

Inter 

generacional 

2021-2025 

1. Promover el 

acceso a los 

servicios de 

desarrollo infantil 

integral y de 

educación inicial. 

2. Promover el 

acceso, 

permanencia y 

culminación de la 

EBG 

3. Promover el 

acceso, 

permanencia y 

culminación del BGU 

Reducir las 

inequidades 

sociales y 

territoriales 

Garantizar el 

acceso a 

educación, salud, 

vivienda, 

servicios básicos, 

deportes  

y grupos de 

atención 

prioritaria para 

reducir las 

desigualdades 

sociales 

Reducción de Brechas 
de Desigualdad y 
Pobreza 
Acceso equitativo a 
servicios públicos 
Igualdad de Género y 
Diversidades 
Vida libre de violencia 
de género 
No discriminación 
Educación y cultura 
con enfoque de género 
Participación política y 
toma de decisiones 
 Igualdad 
Intergeneracional 
Protección de la niñez 
y adolescencia 

Auspiciar la 

igualdad, 

cohesión, 

inclusión y 

equidad social, y 

territorial en la 

diversidad 
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Atención a personas 
adultas mayores 

Consolidar el 

desarrollo agro-

productivo, comercial, 

cultural, turístico, 

acuícola, y 

gastronómico, que 

permita fomentar el 

empleo juvenil, la 

seguridad alimentaria, 

y la dinamización de 

la economía  

parroquial 

Promover la 

organización de 

los ciudadanos 

de las comunas, 

recintos y demás 

asentamientos 

rurales, con el 

carácter de 

organizaciones 

territoriales de 

base 

4. Fortalecimiento del 

patrimonio intangible de 

la parroquia: Tradiciones, 

danzas, música, arte, 

gastronomía, deportes y 

parque temático. Se 

realizarán 10 eventos 

culturales con la 

participación abierta de 

la población y se 

promocionará las 

mejores participaciones 

en cada uno de los 

ámbitos considerados. 

Se propone la creación 

de un Parque temático y 

el asocio con una 

Operadora Turística 

Pueblos y 

Nacionalidades 

2021-2025 

Garantizar el 

reconocimiento de 

las comunas 

ancestrales, 

organizaciones de 

pueblos y  

nacionalidades y sus 

gobiernos 

comunitarios por 

medio del registro y 

habilitación de las 

formas  de 

representación y de 

sus autoridades que 

fomente la relación 

armónica entre los 

pueblos y 

nacionalidades y las 

funciones del Estado 

– Gobiernos 

seccionales. 

Impulsar la 

productividad y 

competitividad 

sistémica a 

partir del 

potenciamiento 

de roles y 

funcionalidades 

del territorio 

Promover y 

difundir la riqueza 

cultural y natural 

de Ecuador, 

garantizando la 

protección y 

salvaguarda del 

patrimonio  

cultural material e 

inmaterial del 

país. 

Reducción de Brechas 
de Desigualdad y 
Pobreza 
Acceso equitativo a 
servicios públicos 
Igualdad de Género y 
Diversidades 
Vida libre de violencia 
de género 
No discriminación 
Educación y cultura 
con enfoque de género 
Participación política y 
toma de decisiones 
 Igualdad 
Intergeneracional 
Protección de la niñez 
y adolescencia 
Atención a personas 
adultas mayores  

Fortalecer las 

capacidades y 

potencialidades 

de la ciudadanía 
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Promover como una 

política pública 

permanente el 

Desarrollo Humano de 

la población a través 

de la atención integral 

y de calidad de los 

ciudadanos con 

énfasis en los grupos 

de atención prioritaria 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar los 

servicios 

públicos que le 

sean delegados 

o 

descentralizados 

por otros niveles 

de gobierno 

5. Reactivación del 

Comité Parroquial de 

Seguridad y Riesgos 

(inclusivo). Se contarán 

con 2 Brigadas 

Comunitarias: a) 

Primeros Auxilios y b) 

Búsqueda y Rescate. El 

Comité elaborará su Plan 

de Respuesta, su 

señalética y sus 

sistemas de alerta 

temprana. Se coordinará 

con el GAD parroquial, el 

COE cantonal, COE 

provincial, la SNGR y el 

Cuerpo de Bomberos 

Inter 

generacional 

2021-2025 

Implementar 

programas para 

niños, adolescentes, 

jóvenes, y personas 

adultas y adultos 

mayores para el 

desarrollo de una 

cultura de paz y 

convivencia 

solidaria y armónica 

Impulsar la 

productividad y 

competitividad 

sistémica a 

partir del 

potenciamiento 

de roles y 

funcionalidades 

del territorio 

Mejorar e 

impulsar el 

conocimiento del 

riesgo de 

desastres en todo 

el país, con la 

participación de 

la academia e 

instituciones 

técnico-

científicas, para  

que la toma de 

decisiones 

promueva un 

desarrollo 

sostenible y 

resiliente 

Reducción de Brechas 
de Desigualdad y 
Pobreza 
Acceso equitativo a 
servicios públicos 
Igualdad de Género y 
Diversidades 
Vida libre de violencia 
de género 
No discriminación 
Educación y cultura 
con enfoque de género 
Participación política y 
toma de decisiones 
 Igualdad 
Intergeneracional 
Protección de la niñez 
y adolescencia 
Atención a personas 
adultas mayores  

Consolidar la 

transformación 

de la justicia y 

fortalecer la 

seguridad 

ciudadana en 

estricto respeto a 

los derechos 

humanos 

Promover como una 

política pública 

permanente el 

Desarrollo Humano de 

la población a través 

de la atención integral 

y de calidad de los 

ciudadanos con 

énfasis en los grupos 

de atención prioritaria 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar los 

servicios 

públicos que le 

sean delegados 

o 

descentralizados 

por otros niveles 

de gobierno 

6. Se implementará un 

Plan de Capacitación con 

el aval del GAD 

Parroquial y la 

certificación del 

Ministerio de Trabajo en 

los ámbitos: técnicos, 

administrativos, artístico, 

de mercadotecnia, y 

procedimiento 

parlamentario.            

M. Trabajo: Acreditación 

GAD Municipal, GAD 

parroquial y Cooperación 

Internacional 

Inter 

generacional 

2021-2025 

Fortalecer los 

mecanismos de 

inserción laboral y 

promover un 

adecuado entorno 

económico para la 

creación de nuevos 

emprendimientos 

Impulsar la 

productividad y 

competitividad 

sistémica a 

partir del 

potenciamiento 

de roles y 

funcionalidades 

del territorio 

Impulsar 

programas de 

investigación, 

formación técnica 

y tecnológica,  

capacitación y 

actualización que 

respondan a las 

potencialidades y  

necesidades 

territoriales con 

un enfoque de 

igualdad de 

oportunidades. 

Reducción de Brechas 
de Desigualdad y 
Pobreza 
Acceso equitativo a 
servicios públicos 
Igualdad de Género y 
Diversidades 
Vida libre de violencia 
de género 
No discriminación 
Educación y cultura 
con enfoque de género 
Participación política y 
toma de decisiones 
 Igualdad 
Intergeneracional 
Protección de la niñez 
y adolescencia 

Fortalecer las 

capacidades y  

 

potencialidades 

de la ciudadanía 
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Atención a personas 
adultas mayores 

Promover como una 

política pública 

permanente el 

Desarrollo Humano de 

la población a través 

de la atención integral 

y de calidad de los 

ciudadanos con 

énfasis en los grupos 

de atención prioritaria 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar los 

servicios 

públicos que le 

sean delegados 

o 

descentralizados 

por otros niveles 

de gobierno 

7. Mejoramiento de las 

coberturas y de la 

calidad de los proyectos 

implementados por el 

GAD Parroquial en 

alianza con el MIES con 

énfasis en apoyo a la 

seguridad alimentaria de 

los niños, niñas de los 

CDI, las personas con 

discapacidades y adultos 

mayores.   CNH 

Articulación con MIES, 

GAD Municipal, UPSE y el 

Fondo Mundial para la 

alimentación (FAO). 

Incrementar un CDI y 

articular el registro 

social. 

Implementar 1 nuevo CDI 

Articular con el Registro 

Social para mantener la 

cobertura de los adultos 

mayores y las personas 

con discapacidades 

Discapacidades 

2021  2025 

Impulsar la atención 

a Personas con 

Discapacidad dentro 

de los servicios de 

Salud del primer 

nivel de atención 

Reducir las 

inequidades 

sociales y 

territoriales 

Implementar 

sistemas de 

protección 

integral de los 

derechos, con 

énfasis en  

personas en 

situación de 

vulnerabilidad y 

en movilidad 

humana.  

Reducción de Brechas 
de Desigualdad y 
Pobreza 
Acceso equitativo a 
servicios públicos 
Igualdad de Género y 
Diversidades 
Vida libre de violencia 
de género 
No discriminación 
Educación y cultura 
con enfoque de género 
Participación política y 
toma de decisiones 
 Igualdad 
Intergeneracional 
Protección de la niñez 
y adolescencia 
Atención a personas 
adultas mayores  

Mejorar la calidad 

de vida de la 

población 
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Tabla 83 Matriz de Alineación a las Políticas Públicas, Sistema Asentamientos Humanos 

SISTEMA: ASENTAMIENTOS HUMANOS 

OBJETIVO DE 

DESARROLLO: 

Promover  el desarrollo de los centros poblados a través de la cobertura y calidad de los servicios básicos,  de la energía, la conectividad y la vialidad,  para disminuir 

las inequidades territoriales y permitir  que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles 

Objetivo de gestión Competencia  Proyecto 

Agendas Nacionales para la Igualdad 
Planificación Territorial 

Diferenciada 
Agenda de Coordinación Zonal 

Agenda de 

igualdad 
Objetivo  Instrumento  Lineamiento  ACZ # 5 

Prioridad 

Territorial 

Mejorar la cobertura y la 

calidad de los servicios 

básicos de los centros 

poblados con énfasis en 

los grupos y sectores de 

atención prioritaria 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar los 

servicios públicos 

que le sean 

delegados o 

descentralizados 

por otros niveles 

de gobierno 

1.  Mejoramiento de tres 

SAP y de pozos someros. 

   

2. Mantenimiento del 

saneamiento y la 

implementación de 194 

letrinas sanitarias. 

  

3. Implementación de un 

proceso de educación 

sanitaria y ambiental para 

mejorar desde los 

hogares la recolección y 

la eliminación adecuada 

de los RRSS. 

(Coop Internacional): 

Inter 

generacional 

2021-2025 

Mejorar el acceso a los 

servicios básicos para 

ampliar las 

oportunidades de 

desarrollo de niños, 

niñas y adolescentes, y 

población en situación 

de vulnerabilidad que 

les permita liberarse de 

la pobreza y la 

exclusión 

Reducir las 

inequidades 

sociales y 

territoriales 

Garantizar el 

acceso a 

educación, salud, 

vivienda, 

servicios 

básicos, 

deportes  

y grupos de 

atención 

prioritaria para 

reducir las 

desigualdades 

sociales 

Reducción de Brechas de 
Desigualdad y Pobreza 
Acceso equitativo a 
servicios públicos 
No discriminación 
Educación y cultura con 
enfoque de género 
Participación política y 
toma de decisiones 
 Igualdad 
Intergeneracional 
Protección de la niñez y 
adolescencia 
Atención a personas 
adultas mayores  

Auspiciar 

la 

igualdad, 

cohesión, 

inclusión y 

equidad 

social, y 

territorial 

en la 

diversidad 

Establecer un Programa 

de Vivienda de Interés 

Social  en el marco de la 

Ley Orgánica de la 

vivienda de interés 

social, orientado a las 

personas de bajos 

ingresos económicos y 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar los 

servicios públicos 

que le sean 

delegados o 

descentralizados 

por otros niveles 

de gobierno 

4. Se gestionará la 

implementación de 

viviendas (25%) en 

diversos sectores de la 

parroquia, ante el GAD 

Municipal, el MIDUVI y el 

BEDE en el marco de la 

ley orgánica de la 

vivienda de interés social  

Inter 

generacional 

2021-2026 

Mejorar el acceso al 

hábitat, vivienda y 

ambiente sano en los 

sectores más 

desfavorecidos de la 

sociedad.  

Reducir las 

inequidades 

sociales y 

territoriales 

Garantizar el 

acceso a 

educación, salud, 

vivienda, 

servicios 

básicos, 

deportes  

y grupos de 

atención 

Reducción de Brechas de 
Desigualdad y Pobreza 
Acceso equitativo a 
servicios públicos 
No discriminación 
Educación y cultura con 
enfoque de género 
Participación política y 
toma de decisiones 

Auspiciar 

la 

igualdad, 

cohesión, 

inclusión y 

equidad 

social, y 

territorial 
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los grupos de atención 

prioritaria 

y el plan urbanístico de 

las comunas   

prioritaria para 

reducir las 

desigualdades 

sociales 

 Igualdad 
Intergeneracional 
Protección de la niñez y 
adolescencia 
Atención a personas 
adultas mayores  

en la 

diversidad 

Promover  el incremento 

y el mejoramiento de los 

servicios de energía 

eléctrica y conectividad  

para la población con 

énfasis en los grupos y 

sectores de atención 

prioritaria 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar los 

servicios públicos 

que le sean 

delegados o 

descentralizados 

por otros niveles 

de gobierno 

5. Se gestionará la 

dotación del servicio de 

energía eléctrica a 142 

viviendas (11,31%) de los 

sectores prioritarios de la 

parroquia en articulación 

con el GAD Municipal y el 

CNEL Se solicitará 

ampliación de redes de 

energía eléctrica. 

 

6. Se levantará un 

inventario del déficit 

eléctrico de alumbrado 

público existente con 

mira a la ampliación de la 

red eléctrica en la 

parroquia y sus 

comunidades con el 

apoyo de los moradores 

de los diversos centros 

poblados 

Inter 

generacional 

2021-2025 

Mejorar el eje de 

infraestructura, energía 

y medio ambiente para 

atender y mejorar la  

infraestructura vial, 

portuaria y energética, 

precautelando el uso 

adecuado y responsable  

de los recursos 

naturales. 

Reducir las 

inequidades 

sociales y 

territoriales 

Garantizar el 

acceso a 

educación, salud, 

vivienda, 

servicios 

básicos, 

deportes  

y grupos de 

atención 

prioritaria para 

reducir las 

desigualdades 

sociales 

Reducción de Brechas de 
Desigualdad y Pobreza 
Acceso equitativo a 
servicios públicos 
No discriminación 
Educación y cultura con 
enfoque de género 
Participación política y 
toma de decisiones 
 Igualdad 
Intergeneracional 
Protección de la niñez y 
adolescencia 
Atención a personas 
adultas mayores  

Auspiciar 

la 

igualdad, 

cohesión, 

inclusión y 

equidad 

social, y 

territorial 

en la 

diversidad 
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Establecer un Plan Vial 

Permanente que 

asegure la movilidad 

humana y la movilidad 

productiva como 

estrategia básica para el 

desarrollo parroquial: 

81,64 Km de vías 

Vías accesibles: 6 

tramos (43%) 

Vías medianamente 

accesibles: 3 tramos 

(21%). 

Vías poco accesibles: 5 

tramos (36%) 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar los 

servicios públicos 

que le sean 

delegados o 

descentralizados 

por otros niveles 

de gobierno 

7. Mejoramiento, en 

articulación con las 

instituciones del estado, 

de 5 tramos de poca 

accesibilidad a centros 

poblados y productivos 

de la parroquia, gestionar 

el mantenimiento y 

reparación de las vías 

publica deterioradas 

como consecuencias del 

uso de vehículos pesados 

con materiales para la 

construcción de la cárcel. 

Inter 

generacional 

2021-2025 

Mejorar el eje de 

infraestructura, energía 

y medio ambiente para 

atender y mejorar la  

infraestructura vial, 

portuaria y energética, 

precautelando el uso 

adecuado y responsable  

de los recursos 

naturales. 

Reducir las 

inequidades 

sociales y 

territoriales 

Garantizar el 

acceso a 

educación, salud, 

vivienda, 

servicios 

básicos, 

deportes  

y grupos de 

atención 

prioritaria para 

reducir las 

desigualdades 

sociales 

Reducción de Brechas de 
Desigualdad y Pobreza 
Acceso equitativo a 
servicios públicos 
No discriminación 
Educación y cultura con 
enfoque de género 
Participación política y 
toma de decisiones 
 Igualdad 
Intergeneracional 
Protección de la niñez y 
adolescencia 
Atención a personas 
adultas mayores  

Auspiciar 

la 

igualdad, 

cohesión, 

inclusión y 

equidad 

social, y 

territorial 

en la 

diversidad 

Establecer un Plan de 

mantenimiento de 

espacios públicos, 

promoviendo el 

bienestar social de la 

comunidad. 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar los 

servicios públicos 

que le sean 

delegados o 

descentralizados 

por otros niveles 

de gobierno 

8. Mejoramiento y 

mantenimiento de los 

espacios públicos y 

comunitarios más 

afectados de la parroquia 

Inter 

generacional 

2021-2025 

Mejorar el acceso a los 

servicios básicos para 

ampliar las 

oportunidades de 

desarrollo de niños, 

niñas y adolescentes, y 

población en situación 

de vulnerabilidad que 

les permita liberarse de 

la pobreza y la 

exclusión 

Reducir las 

inequidades 

sociales y 

territoriales 

Garantizar el 

acceso a 

educación, salud, 

vivienda, 

servicios 

básicos, 

deportes  

y grupos de 

atención 

prioritaria para 

reducir las 

desigualdades 

sociales 

Reducción de Brechas de 
Desigualdad y Pobreza 
Acceso equitativo a 
servicios públicos 
No discriminación 
Educación y cultura con 
enfoque de género 
Participación política y 
toma de decisiones 
 Igualdad 
Intergeneracional 
Protección de la niñez y 
adolescencia 
Atención a personas 
adultas mayores  

Auspiciar 

la 

igualdad, 

cohesión, 

inclusión y 

equidad 

social, y 

territorial 

en la 

diversidad 
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Tabla 84 Matriz de Alineación a las Políticas Públicas, Sistema Político Institucional 

SISTEMA: POLITICO INSTITUCIONAL 

OBJETIVO DE DESARROLLO: Fortalecer institucionalmente al GAD Parroquial de  Simón Bolívar, consolidando procesos de participación ciudadana en la gestión pública y fomentando las 

alianzas interinstitucionales y la cooperación internacional, con el objetivo de impulsar  el desarrollo de la parroquia. 

Objetivo de gestión Competencia  Proyecto 

Agendas Nacionales para la Igualdad Planificación Territorial Diferenciada 
Agenda de Coordinación 

Zonal 

Agenda de 

igualdad 
Objetivo  

Instrument

o  
Lineamiento 

ACZ # 

5 

Prioridad 

Territorial 

Contar con un sistema 

normativo local actualizado 

alineados con los marcos 

legales vigentes, que permita 

la gestión eficaz y eficiente 

por parte del GAD Parroquial. 

Planificar el 

desarrollo 

parroquial y 

formular los 

correspondientes 

planes de 

ordenamiento 

territorial. 

1. Consultoría para la 

actualización del marco 

normativo del GAD 

parroquial de Simón 

Bolívar 

NA NA Articular la 

gestión 

territorial y 

la 

gobernanza 

multinivel 

Fortalecer capacidades 

técnicas, legales  

e institucionales para 

ejercer los procesos  

de desconcentración y 

descentralización 

NA NA 

Contar con un programa de 

mejoramiento continuo  de la 

infraestructura,  

equipamiento tecnológico y 

de cobertura comunicacional 

telefónica (Sub-Base) del 

GAD Parroquial,   que 

contribuya en la prestación 

de servicios eficientes y 

eficaces. 

Planificar y 

mantener la 

infraestructura 

física, los 

equipamientos y 

los espacios 

públicos de la 

parroquia. 

2. Mejoramiento de la 

infraestructura física, y 

equipamiento 

tecnológico  

   

3. Mejoramiento de 

cobertura 

comunicacional 

telefónica (Sub-Base) 

NA NA Articular la 

gestión 

territorial y 

la 

gobernanza 

multinivel 

Fortalecer capacidades 

técnicas, legales  

e institucionales para 

ejercer los procesos  

de desconcentración y 

descentralización 

NA NA 

Contar con un sistema 

informático de datos 

territoriales actualizado que 

facilite la toma de decisiones 

informadas para la gestión 

del territorio parroquial 

Planificar el 

desarrollo 

parroquial y 

formular los 

correspondientes 

planes de 

4. Consultoría del 

desarrollo e 

implementación de un 

sistema informático de 

datos territoriales de la 

parroquia Simón 

Bolívar, 

Pueblos y 

Nacionalidad

es 

2021-2025 

Generar acceso a las nuevas 

tecnologías de información y 

comunicación como un 

servicio público, consistente 

con la importancia que ha 

adquirido para la educación, 

la operación de los servicios 

Articular la 

gestión 

territorial y 

la 

gobernanza 

multinivel 

Elaborar y actualizar, de 

manera integral, los 

modelos de prestación 

de servicios públicos 

respecto a estándares, 

tipologías y 

modalidades para 

NA NA 
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ordenamiento 

territorial. 

de salud y el desempeño 

económico de las 

comunidades y 

emprendimientos rurales 

garantizar la calidad, 

accesibilidad, 

intersectorialidad, 

pertinencia cultural y 

territorial, con especial 

atención en el área 

rural. 

Contar con un plan de 

inversión eficaz que permita 

la atención de áreas 

estratégicas de la parroquia. 

Planificar el 

desarrollo 

parroquial y 

formular los 

correspondientes 

planes de 

ordenamiento 

territorial. 

5.  Consultoría para el 

diseño y elaboración 

del Plan Estratégico 

Institucional  

NA NA Articular la 

gestión 

territorial y 

la 

gobernanza 

multinivel 

Promover la 

cooperación 

internacional y Alianzas 

Público Privadas para 

el desarrollo de un 

modelo sostenible que 

garantice el acceso 

equitativo a 

oportunidades para 

personas de todas las 

edades y habilidades. 

NA NA 

Contar con un programa 

continuo de capacitación y 

asesoría técnica  para los 

servidores públicos del GAD 

Parroquial que consolide una 

gestión territorial eficiente. 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar los 

servicios públicos 

que le sean 

delegados o 

descentralizados 

por otros niveles de 

gobierno 

6. Implementación del 

Plan de capacitación 

dirigido al a los 

servidores públicos del 

GAD parroquial  

NA NA Articular la 

gestión 

territorial y 

la 

gobernanza 

multinivel 

Fortalecer capacidades 

técnicas, legales  

e institucionales para 

ejercer los procesos  

de desconcentración y 

descentralización 

NA NA 

Contar con un sistema de 

participación ciudadana 

normado y legitimado por la 

comunidad, que intervenga 

activamente en la 

planificación y gestión del 

desarrollo territorial. 

Planificar el 

desarrollo 

parroquial y 

formular los 

correspondientes 

planes de 

7. Implementación de 

un Plan de 

Capacitación 

relacionado con los 

mecanismos de 

participación 

ciudadana, control 

Pueblos y 

Nacionalidad

es 

2021-2025 

Constituir en política pública 

– con dotación de 

normatividad, 

institucionalidad, recursos 

presupuestarios, veeduría y 

justicia - la realización de 

consultas prelegislativas, el 

Articular la 

gestión 

territorial y 

la 

gobernanza 

multinivel 

Promover el diálogo y 

la participación 

ciudadana desde los 

ámbitos territoriales en 

la definición, 

implementación y el 

seguimiento y 

NA NA 
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ordenamiento 

territorial. 

social y presupuesto 

participativo. 

establecimiento de diálogos 

en los niveles necesarios y la 

formalización de 

negociaciones y acuerdos 

firmes en torno a asuntos que 

incidan sobre la definición y 

ejercicio de los derechos de 

los pueblos y nacionalidades; 

y fomentar las prácticas de 

democracia comunitaria. 

evaluación de la 

política pública en 

todos los niveles de 

gobierno 

Contar con un plan de 

fortalecimiento para las 

organizaciones de la 

sociedad civil, para que 

contribuyan en el desarrollo 

integral de la población. 

Planificar el 

desarrollo 

parroquial y 

formular los 

correspondientes 

planes de 

ordenamiento 

territorial. 

8. Implementación de 

un Plan de 

fortalecimiento de las 

organizaciones 

sociales del territorio 

parroquial,  

Pueblos y 

Nacionalidad

es 

2021-2026 

Garantizar el reconocimiento 

de las comunas ancestrales, 

organizaciones de pueblos y 

nacionalidades y sus 

gobiernos comunitarios por 

medio del registro y 

habilitación de las formas de 

representación y de sus 

autoridades que fomente la 

relación armónica entre los 

pueblos y nacionalidades y 

las funciones del Estado – 

Gobiernos seccionales. 

Articular la 

gestión 

territorial y 

la 

gobernanza 

multinivel 

Promover el diálogo y 

la participación 

ciudadana desde los 

ámbitos territoriales en 

la definición, 

implementación y el 

seguimiento y 

evaluación de la 

política pública en 

todos los niveles de 

gobierno 

NA NA 

Contar con un plan de gestión 

para la incidencia y 

vinculación de la 

Cooperación Internacional 

que mejoren la calidad de 

vida de la población. 

Gestionar la 

cooperación 

internacional para 

el cumplimiento de 

sus competencias. 

9. Consultoría para 

desarrollar la incidencia 

y vinculación de la 

cooperación 

internacional con el 

GAD parroquial de 

Simón Bolívar. 

NA NA NA Promover la 

Cooperación  

Internacional y Alianzas 

Público-Privadas para 

el desarrollo de un 

modelo sostenible que 

garantice el acceso 

equitativo a 

oportunidades para 

personas de todas las 

edades y habilidades. 

NA NA 
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Contar con un plan para la 

gestión de alianzas público- 

privada, que permita ejecutar 

proyectos de desarrollo 

social. 

Gestionar la 

cooperación 

internacional para 

el cumplimiento de 

sus competencias. 

10, Consultoría para 

desarrollar la gestión e 

implementación de una 

alianza publico privada 

que beneficie a la 

parroquia 

NA NA NA Promover la 

Cooperación  

Internacional y Alianzas 

Público-Privadas para 

el desarrollo de un 

modelo sostenible que 

garantice el acceso 

equitativo a 

oportunidades para 

personas de todas las 

edades y habilidades. 

NA NA 

 

 

4.6.7  Matriz de Definición de los Objetivos, Políticas Públicas, Metas e Indicadores 

Tabla 85 Matriz Definición de los Objetivos, Políticas Públicas, Metas e Indicadores, Físico Ambiental 

SISTEMA:  FISICO AMBIENTAL 

 

PND  

Objetivo 

ODS 

 Objetivo 

Objetivo de 

desarrollo 

Objetivo de 

gestión 

Competenc

ia 
Política Indicador 

Línea 

base 
Meta Plan /programa/ proyecto 

Presupuest

o 

referencial 

Objetivo 7. 

Precautelar el 

uso 

responsable de 

los recursos 

naturales con 

un entorno 

ambientalment

e sostenible 

Objetivo 15. Proteger, 

restablecer y promover el 

uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres, 

gestionar  los bosques, 

luchar contra la 

desertificación, detener e 

invertir la degradación de 

las tierras y detener la 

pérdida de biodiversidad. 

Promover el 

uso y manejo 

sostenible de 

los recursos 

naturales de la 

parroquia 

Simón Bolívar. 

Fortalecer 

la 

conservaci

ón de los 

recursos 

naturales 

del 

territorio 

parroquial 

Protección 

del 

ambiente 

Impulsar la 

conservaci

ón y uso 

sostenible 

del suelo 

rural  

Número de 

bioemprendimientos  

implementados. 

0 Implementar al 

menos 3 

bioemprendimientos 

a nivel de la parroquia 

Simón Bolívar hasta 

el año 2027. 

1. Crear un 

bioemprendimientos basado 

en la fabricación de compost 

o lombricultora utilizando 

residuos agrícolas y 

orgánicos domésticos. 

$4.000 
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Objetivo 7. 

Precautelar el 

uso 

responsable de 

los recursos 

naturales con 

un entorno 

ambientalment

e sostenible 

Objetivo 8. Promover el 

crecimiento económico 

sostenido, 

inclusivo y sostenible, el 

empleo pleno y productivo y 

el trabajo  decente para 

todos. 

2. Producción de 

cosméticos, jabones, cremas 

y otros productos con 

ingredientes naturales del 

medio como aloe vero, palo 

santo, cacao o hierbas 

locales. 

$5.000 

Objetivo 7. 

Precautelar el 

uso 

responsable de 

los recursos 

naturales con 

un entorno 

ambientalment

e sostenible 

Objetivo 15. Proteger, 

restablecer y promover el 

uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres, 

gestionar los bosques, 

luchar contra la 

desertificación, detener e 

invertir la degradación de 

las 

tierras y detener la pérdida 

de biodiversidad. 

3. Producción de miel, polen, 

propóleos y otros productos 

apícolas de forma 

sostenible, respetando las 

abejas y su entorno 

$5.000 

Objetivo 7. 

Precautelar el 

uso 

responsable de 

los recursos 

naturales con 

un entorno 

ambientalment

e sostenible 

Objetivo 15. Proteger, 

restablecer y promover el 

uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres, 

gestionar los bosques, 

luchar contra la 

desertificación, detener e 

invertir la degradación de 

las 

tierras y detener la pérdida 

de biodiversidad. 

Fomentar uso 

de practicas 

eco amigables 

en los procesos 

productivos del 

territorio 

parroquial. 

Promover el 

desarrollo 

de 

prácticas 

agroecológi

cas en  

suelos 

productivos 

Protección 

del 

ambiente, 

Desarrollo 

productivo 

Impulsar el 

uso y 

aplicación 

de 

prácticas 

agroecológi

cas  

Número de prácticas 

agroecológicas 

implementadas. 

0 Desarrollar al menos 

2 prácticas 

agroecológicas a 

nivel de la parroquia 

hasta  el año 2027. 

4. Implementar técnicas de 

recolección de agua lluvia, 

como zanjas de infiltración y 

albarradas, para maximizar 

el uso de agua disponible 

$6.000 
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Objetivo 7. 

Precautelar el 

uso 

responsable de 

los recursos 

naturales con 

un entorno 

ambientalment

e sostenible 

Objetivo 15. Proteger, 

restablecer y promover el 

uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres, 

gestionar los bosques, 

luchar contra la 

desertificación, detener e 

invertir la degradación de 

las 

tierras y detener la pérdida 

de biodiversidad. 

5. Capacitación Integral 

sobre árboles o arbustos con 

cultivos agrícolas o 

ganadería en un mismo 

espacio, granjas integrales, 

lo que promueve la 

biodiversidad, mejora la 

retención de agua y previene 

la erosión del suelo y 

proteger los bosques secos 

tropical. 

$6.000 

Objetivo 7. 

Precautelar el 

uso 

responsable de 

los recursos 

naturales con 

un entorno 

ambientalment

e sostenible 

Objetivo 15. Proteger, 

restablecer y promover el 

uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres, 

gestionar 

sosteniblemente los 

bosques, luchar contra la 

desertificación, detener e 

invertir la degradación de 

las 

tierras y detener la pérdida 

de biodiversidad. 

Promover el 

uso y manejo 

sostenible de 

los recursos 

naturales de la 

parroquia 

Simón Bolívar. 

Promover el 

desarrollo 

de 

prácticas 

agroecológi

cas en los 

suelos 

productivos 

Protección 

del 

ambiente 

Impulsar el 

uso y 

aplicación 

de 

prácticas 

agroecológi

cas  

Número de escuelas 

de campo 

implementadas. 

0 Implementar al 

menos 1 escuela de 

campo para 

agricultores de la 

parroquia hasta el 

año 2027. 

6. Implementar una escuela 

de campo con agricultores 

de la comuna La Barranca 

con la finalidad de promover 

prácticas sostenibles y 

mejorar la productividad de 

sus suelos. 

$6.000 

Objetivo 7. 

Precautelar el 

uso 

responsable de 

los recursos 

naturales con 

un entorno 

ambientalment

e sostenible 

Objetivo 15. Proteger, 

restablecer y promover el 

uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres, 

gestionar 

sosteniblemente los 

bosques, luchar contra la 

desertificación, detener e 

invertir la degradación de 

las 

Promover el 

uso y manejo 

sostenible de 

los recursos 

naturales de la 

parroquia 

Simón Bolívar. 

Impulsar la 

dotación de 

servicios 

básicos de 

calidad 

Protección 

del 

ambiente, 

Servicios 

públicos 

Fortalecer 

la provisión 

de 

servicios 

básicos de 

calidad 

Porcentaje de 

mejoramiento de la 

infraestructura 

sanitaria. 

60% Alcanzar el 80% de 

mejoramiento de la 

infraestructura 

sanitaria existente a 

nivel de la parroquia 

hasta el año 2027. 

7. Consultoría para diseño 

de un Plan de mejoramiento 

y repotenciación de los 

sistemas de tratamiento de 

aguas residuales a nivel de 

los centros poblados de la 

parroquia Simón Bolívar 

$10.000 
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tierras y detener la pérdida 

de biodiversidad. 

Objetivo 7. 

Precautelar el 

uso 

responsable de 

los recursos 

naturales con 

un entorno 

ambientalment

e sostenible 

Objetivo 15. Proteger, 

restablecer y promover el 

uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres, 

gestionar 

sosteniblemente los 

bosques, luchar contra la 

desertificación, detener e 

invertir la degradación de 

las 

tierras y detener la pérdida 

de biodiversidad. 

Promover la 

reducción de la 

vulnerabilidad y 

aumentar la 

resiliencia de la 

población 

frente a 

eventos 

adversos. 

Promover la 

reducción 

de la 

vulnerabilid

ad a 

inundacion

es  

Protección 

del 

ambiente, 

Servicios 

públicos 

Fortalecer 

la provisión 

de 

servicios 

básicos de 

calidad 

Número de proyectos 

sobre mitigación a 

inundaciones 

elaborados. 

0 Elaborar al menos 2 

proyectos para 

mitigación de 

inundaciones a nivel 

de la parroquia hasta 

el año 2027. 

8. Elaboración del plan 

integral para la gestión de 

riesgos de la parroquia 

Simón Bolívar. 

$5.000 

Objetivo 7. 

Precautelar el 

uso 

responsable de 

los recursos 

naturales con 

un entorno 

ambientalment

e sostenible 

Objetivo 11. Lograr que las 

ciudades y los 

asentamientos humanos 

sean inclusivos, seguros, 

resilientes y sostenibles. 

Promover la 

reducción de la 

vulnerabilidad y 

aumentar la 

resiliencia de la 

población 

frente a 

eventos 

adversos. 

Aumentar 

la 

resiliencia 

de la 

población 

frente a 

eventos 

adversos 

Protección 

del 

ambiente, 

Servicios 

públicos 

Fortalecer 

la provisión 

de 

servicios 

básicos de 

calidad 

Porcentaje de 

implementación del 

programa de 

capacitación sobre 

gestión de riesgos. 

40% Alcanzar del 100% de 

implementación del 

programa de 

capacitación sobre 

gestión de riesgos a 

nivel de los centros 

poblados de la 

parroquia  al 2027. 

9. Gestión del Plan de 

capacitación con 

autoridades y ciudadanía 

para la Gestión de Riesgos a 

nivel de la parroquia Simón 

Bolívar. 

$00.00 

Objetivo 7. 

Precautelar el 

uso 

responsable de 

los recursos 

Objetivo 15. Proteger, 

restablecer y promover el 

uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres, 

gestionar 

Promover la 

reducción de la 

vulnerabilidad y 

aumentar la 

resiliencia de la 

Promover la 

reducción 

de la 

vulnerabilid

Protección 

del 

ambiente, 

Desarrollo 

productivo 

Impulsar el 

uso y 

aplicación 

de 

prácticas 

Número de proyectos 

sobre sistemas de 

riego productivo 

elaborados. 

0 Elaborar al menos 1 

proyecto para la 

construcción de un 

sistema de riego 

10. Recuperación y 

mantenimiento de 2 

albarradas a nivel de las 

comunas Juntas del Pacifico 

$4.000 
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naturales con 

un entorno 

ambientalment

e sostenible 

sosteniblemente los 

bosques, luchar contra la 

desertificación, detener e 

invertir la degradación de 

las 

tierras y detener la pérdida 

de biodiversidad. 

población 

frente a 

eventos 

adversos. 

ad a 

sequias  

agroecológi

cas  

parcelario al año 

2027. 

y la Barranca de la parroquia 

Simón Bolívar. 

Objetivo 7. 

Precautelar el 

uso 

responsable de 

los recursos 

naturales con 

un entorno 

ambientalment

e sostenible 

Objetivo 11. Lograr que las 

ciudades y los 

asentamientos humanos 

sean inclusivos, seguros, 

resilientes y sostenibles. 

Promover el 

uso y manejo 

sostenible de 

los recursos 

naturales de la 

parroquia 

Simón Bolívar. 

Fortalecer 

el control y 

regulación 

de 

actividades 

extractivas 

en la 

parroquia 

Protección 

del 

ambiente 

Manejo 

sustentable 

de los 

recursos no 

renovables 

Número de canteras 

de explotación de 

materiales de 

construcción 

regularizadas 

0 Implementar un plan 

de control y 

regulación de 

actividades extractiva 

a nivel parroquial 

hasta el año 2027. 

11. Plan de control y 

regulación de actividades 

extractivas a nivel de la 

parroquia Simón Bolívar. 

Realizar incidencia en la 

Comuna Sube y  Baja para 

acceder a una mina de 

material pétreo de excelente 

calidad sin afectar la zona 

protegida adyacente. 

$5.000 

         11 Proyectos $56.000 
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Tabla 86 Matriz Definición de los Objetivos, Políticas Públicas, Metas e Indicadores, Sistema Económico Productivo 

SISTEMA: ECONOMICO PRODUCTIVO 

PND  

Objetivo 

ODS 

Objetivo 

Objetivo de 

desarrollo 
Objetivo de gestión Competencia  Política  Indicador  Línea base Meta  

Plan / programa /  

proyecto 

Presupuesto 

referencial 

Optimizar de 

manera integral 

las condiciones 

de producción 

agropecuaria 

facilitando el 

acceso 

equitativo a 

recursos, 

tecnología y 

formación para 

promover el 

desarrollo 

sostenible del 

sector. 

Obj.8. 

Trabajo 

decente y 

crecimiento 

económico 

Fomentar el 

desarrollo humano 

mediante la 

atención integral, 

enfocándose en los 

grupos prioritarios, 

creando 

condiciones que 

faciliten el ejercicio 

pleno de los 

derechos con el 

objetivo de reducir 

las inequidades 

territoriales, 

interculturales, 

intergeneracionales, 

de movilidad 

humana, de 

discapacidad y de 

género, así como 

promover el 

ejercicio y disfrute 

de los derechos y 

responsabilidades 

sociales, 

económicos, 

políticos y 

culturales. 

Fomentar el desarrollo 

agropecuario 

productivo a través de 

la gestión con las 

autoridades e 

instituciones y ONGs 

destinados a la 

implementación de 

programas técnicos y 

sistemas de riego 

eficientes, junto con 

capacitación continua 

que fortalezcan las 

capacidades de los 

agricultores y 

ganaderos, con el 

objetivo de mejorar su 

productividad  

Fomentar las 

actividades 

productivas y 

agropecuarias 

Mejoramiento 

de 

infraestructura 

productiva 

con alianzas 

institucionales  

 120 

agricultores y 

ganaderos de 

la parroquia 

capacitados y 

2 evidencias 

de la 

gestiones 

para buscar 

recursos para 

sistemas de 

riego en las 

comunidades 

de la 

parroquia  

Existe 

aproximadamente 

un 8,36 % 

(Encuesta) de 

emprendimientos 

en la parroquia 

Implementación de 

6 procesos de 

capacitación y al 

menos 2 gestiones 

de alianzas con 

instituciones de 

estado u 

organismos 

internacionales  

1. Plan de 

capacitación 

técnica en temas 

agropecuarios a 

agricultores y 

ganaderos de la 

parroquia. 

 

Gestión para 

alianzas con 

instituciones del 

Estado u 

organismos 

internacionales 

para  buscar 

recursos para 

sistemas de riego 

y tecnificación en 

las comunidades 

de la parroquia  

 

 

 

 

 

$9.000 

Mejorar de 

manera integral 

las condiciones 

Obj.8. 

Trabajo 

decente y 

Consolidar el 

desarrollo agro-

productivo a través de 

Planificar el 

desarrollo 

territorial y 

Alianzas 

institucionales 

A Dic de 2026, 

EL GAD 

parroquial ha 

Se evidencia el 

compromiso con 

instituciones 

Suscripción de 2 

convenios 

interinstitucionales 

2. Gestión para 

suscribir 

convenios 

$0.000 
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de las vías 

productivas, 

promoviendo 

un acceso 

equitativo a 

infraestructuras 

de transporte, 

caminos y 

carreteras para 

facilitar el 

desarrollo 

económico y 

social. 

crecimiento 

económico 

la gestión en los 

gobiernos nacional, 

provincial y 

ministeriales para 

intervenir en las vías 

de acceso que faciliten 

el transporte de 

diversos productos 

agropecuarios, lo que 

permitirá dinamizar la 

economía de la 

parroquia. 

formular los 

planes 

correspondientes 

suscrito 2 

convenios de 

intervención 

institucionales 

para mejorar 

las vías de 

acceso  

públicas y GAD`s 

aliados de las 

localidades 

con Gad Provincial 

y Ministerio de 

Obras Públicas o 

ayuda 

internacional  

interinstitucionales 

con GAD Provincial 

y Ministerio de 

Obras Públicas o 

ayuda 

internacional para 

mejorar las vías de 

acceso a las zonas 

productivas de la 

parroquia 

Elevar de 

manera integral 

las condiciones 

del turismo y  

cultura, 

garantizando 

un acceso 

equitativo a los 

recursos 

culturales, la 

preservación 

del patrimonio 

y el desarrollo 

sostenible de la 

actividad 

turística. 

Obj.8. 

Trabajo 

decente y 

crecimiento 

económico 

Promover el turismo y 

artesanías mediante la 

capacitación en 

hospedería y gestión 

turística, promover con 

las autoridades para 

que se gestione las 

facilidades y 

estructura sanitarias y 

servicios básico de 

calidad que beneficien 

a los habitantes y 

turistas  

Fomentar las 

actividades 

productivas y 

agropecuarias 

Mejoramiento 

de 

infraestructura 

productiva 

con alianzas 

institucionales  

A Dic de 2026, 

120 personas 

dedicadas al 

turismo están 

capacitados y 

2 evidencias 

de la 

gestiones 

para buscar 

recursos para 

sistemas 

sanitarios y 

estructuras 

turísticas de 

las 

comunidades 

de la 

parroquia  

Se evidencia el 

compromiso con 

instituciones 

públicas y GAD`s 

aliados de las 

localidades 

Implementación de 

6 procesos de 

capacitación y al 

menos 2 gestiones 

de alianzas con 

instituciones de 

estado u 

organismos 

internacionales  

3 Plan de 

capacitación a 

personas 

dedicadas al 

turismo. 

 

4 Desarrollo e 

implementación de 

dos atractivos 

estructuras 

turísticos en la 

parroquia  

 

5 Plan de difusión 

y promoción 

turística y cultural 

de la parroquia 

alianza publico 

privada operadora 

turística  

Procesos de 

capacitación  

Convenios con 

instituciones 

de Estado 

MINTUR, GAD 

Municipal, 

UPSE, 

organismos 

internacionales      

 

 

$12.000 
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Gestionar 2 

alianzas para  

impulsar el 

desarrollo turístico 

sostenible local  

Fortalecer las 

capacidades de 

los 

emprendedores 

y pequeños 

negocios a 

través de una 

formación 

inclusiva y 

equitativa de 

calidad, al 

mismo tiempo 

que se 

fomentan 

espacios para 

la innovación y 

el desarrollo 

empresarial. 

Obj.8. 

Trabajo 

decente y 

crecimiento 

económico 

 

 Impulsar los 

emprendimientos y 

pequeños negocios 

mediante la gestión 

con autoridades e 

instituciones para la 

implementación de 

tecnología que mejore 

la producción, 

acompañada de 

capacitación continua, 

que fortalezca las 

capacidades de los 

emprendedores a fin 

de que mejoren su 

productividad 

Fomentar las 

actividades 

productivas y 

agropecuarias 

Mejoramiento 

de 

infraestructura 

productiva 

con alianzas 

institucionales  

A Dic de 2026, 

60 artesanos   

de la 

parroquia 

están 

capacitados y 

3 evidencias 

de la 

gestiones 

para buscar 

recursos para 

mejorar la 

producción 

artesanal de 

la parroquia  

Se evidencia el 

compromiso con 

instituciones 

públicas y GAD`s 

aliados de las 

localidades 

Implementación de 

6 procesos de 

capacitación y al 

menos 2 gestiones 

de alianzas con 

instituciones de 

estado u 

organismos 

internacionales  

 

7.Plan de 

comercialización y 

valor agregado a la 

producción de 

ciruelas y otros 

productos agrícola  

6 Plan de 

capacitación a   

emprendedores, 

pequeños 

negocios, 

artesanías, 

gastronomía, 

costura y otras 

actividades 

productivas de la 

parroquia.  

$6.000 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

$5.000 

         7 Proyectos  $44.000 
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Tabla 87 Matriz Definición de los Objetivos, Políticas Públicas, Metas e Indicadores, Sistema Sociocultural 

SISTEMA: SOCIOCULTURAL 

PND  

Objetivo 

ODS            

Objetivo 

Objetivo de 

desarrollo 

 

Objetivo de 

gestión 
Competencia  Política  Indicador  Línea base Meta  

Plan / programa /  

proyecto 

Presupuesto 

referencial 

OBJETIVO 1: 

Mejorar las 

condiciones de 

vida de la 

población de 

forma integral, 

promoviendo el  

acceso 

equitativo a 

salud, vivienda 

y bienestar 

social 

Obj.8. 

Trabajo 

decente y 

crecimiento 

económico 

Promover el 

desarrollo 

humano a 

través de la 

atención 

integral con 

énfasis en los 

grupos 

prioritarios, 

generando 

condiciones 

para el 

ejercicio 

pleno de 

derechos con 

el fin de 

disminuir las 

inequidades 

territoriales, 

interculturale

s, 

intergeneraci

onales, 

movilidad 

humana, 

discapacidad

es y de 

Consolidar el 

desarrollo agro-

productivo, 

comercial, 

cultural, turístico, 

acuícola, y 

gastronómico, 

que permita 

fomentar el 

empleo juvenil, la 

seguridad 

alimentaria, y la 

dinamización de 

la economía  

parroquial 

Incentivar el 

desarrollo de 

actividades 

productivas 

comunitarias 

la 

preservación 

de la 

biodiversidad 

y la 

protección 

del ambiente 

Mejoramien

to de 

infraestruct

ura 

productiva  

A Dic de 2026, 30 

jóvenes de la 

parroquia tendrán 

emprendimientos 

en el ámbito de los 

servicios 

Existe 

aproximadame

nte un 6,38% 

(Encuesta) de 

emprendimient

os en la 

parroquia 

Implementación 

de 30 

emprendimientos 

juveniles 

1. Apoyo a 

organizaciones de 

jóvenes de 6 comunas y 3 

recintos  de la parroquia, 

incluido Samanes de la 

Barranca, que presenten 

propuestas nuevas y 

sostenibles. Cada 

emprendimiento tendrá 

un capital semilla y 

asesoría técnica de tres 

meses 

1. Capital 

semilla: 

$9.000,00 

Asesoría por 

3 meses a 30 

emprendedor

es:  

Total: 

$9.000,00 

Objetivo 1: 

Mejorar las 

condiciones de 

vida de la 

población de 

forma integral, 

promoviendo el  

acceso 

equitativo a 

salud, vivienda 

y bienestar 

social 

Obj.3. salud y 

bienestar 

Consolidar el 

desarrollo agro-

productivo, 

comercial, 

cultural, turístico, 

acuícola, y 

gastronómico, 

que permita 

fomentar el 

empleo juvenil, la 

seguridad 

alimentaria, y la 

Promover la 

organización 

de los 

ciudadanos 

de las 

comunas, 

recintos y 

demás 

asentamiento

s rurales, con 

el carácter de 

organizacion

Alianzas 

instituciona

les 

A Dic de 2026, el 

GAD parroquial ha 

suscrito 8 

convenios de inter 

institucionales para 

mejorar la calidad 

del bienestar social 

de la población 

A la fecha se 

han suscrito # 

de convenios 

con 

instituciones 

aliadas 

Suscripción de 8 

convenios inter 

institucionales de 

apoyo al 

bienestar social 

de la población 

2. Repotenciación de la 

infraestructura y el 

equipamiento de 1 Centro 

de Salud, en alianza y 

gestión con el MSP, la 

Cooperación 

Internacional, la Empresa 

Privada y la Sociedad civil 

$00,00 
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género, y el 

ejercicio y 

disfrute de 

los derechos 

y 

responsabilid

ades 

sociales, 

económicos, 

políticos y 

culturales. 

dinamización de 

la economía  

parroquial 

es 

territoriales 

de base 

OBJETIVO 1: 

Mejorar las 

condiciones de 

vida de la 

población de 

forma integral, 

promoviendo el  

acceso 

equitativo a 

salud, vivienda 

y bienestar 

social 

Obj.4. 

educación de 

calidad 

Consolidar el 

desarrollo agro-

productivo, 

comercial, 

cultural, turístico, 

acuícola, y 

gastronómico, 

que permita 

fomentar el 

empleo juvenil, la 

seguridad 

alimentaria, y la 

dinamización de 

la economía  

parroquial 

Promover la 

organización 

de los 

ciudadanos 

de las 

comunas, 

recintos y 

demás 

asentamiento

s rurales, con 

el carácter de 

organizacion

es 

territoriales 

de base 

Alianzas 

instituciona

les 

A Dic de 2026, EL 

GAD parroquial ha 

suscrito 8 

convenios de inter 

institucionales para 

mejorar la calidad 

del bienestar social 

de la población 

A la fecha se 

han suscrito # 

de convenios 

con 

instituciones 

aliadas 

Suscripción de 8 

convenios inter 

institucionales de 

apoyo al 

bienestar social 

de la población 

3. Mejoramiento del 

mobiliario y el 

equipamiento de 9 

Unidades educativas 

(100%) de la parroquia, 

en alianzas con el 

MINEDUC, la UPSE, la 

Cooperación 

Internacional, y la 

Empresa Privada y la 

Sociedad civil, gestión 

para fortalecer la 

corresponsabilidad en los 

procesos educativos 

$15.000,00 

Objetivo 

2:Impulsar las 

capacidades de 

la ciudadanía 

con educación 

equitativa e 

inclusiva de  

calidad y 

promoviendo 

espacios de 

intercambio 

cultura 

Obj.11. 

ciudades y 

comunidades 

sostenibles 

  Consolidar el 

desarrollo agro-

productivo, 

comercial, 

cultural, turístico, 

acuícola, y 

gastronómico, 

que permita 

fomentar el 

empleo juvenil, la 

seguridad 

alimentaria, y la 

Promover la 

organización 

de los 

ciudadanos 

de las 

comunas, 

recintos y 

demás 

asentamiento

s rurales, con 

el carácter de 

organizacion

Alianzas 

instituciona

les 

A Dic de 2026, EL 

GAD parroquial ha 

suscrito 8 

convenios de inter 

institucionales para 

mejorar la calidad 

del bienestar social 

de la población 

A la fecha se 

han suscrito # 

de convenios 

con 

instituciones 

aliadas 

Suscripción de 8 

convenios inter 

institucionales de 

apoyo al 

bienestar social 

de la población 

4. Fortalecimiento del 

patrimonio intangible de 

la parroquia: Tradiciones, 

danzas, música, arte, 

gastronomía, deportes y 

parque temático. Se 

realizarán 10 eventos 

culturales con la 

participación abierta de 

la población y se 

promocionará las 

mejores participaciones 

$30,000 
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dinamización de 

la economía  

parroquial 

es 

territoriales 

de base 

en cada uno de los 

ámbitos considerados. 

Se propone la creación de 

un Parque temático y el 

asocio con una 

Operadora Turística 

Objetivo 3: 

Garantizar la 

seguridad 

integral, la paz 

ciudadana y 

transformar el 

sistema de  

justicia 

respetando los 

derechos 

humanos 

Obj.11. 

ciudades y 

comunidades 

sostenibles 

  Promover como 

una política 

pública 

permanente el 

Desarrollo 

Humano de la 

población a 

través de la 

atención integral 

y de calidad de 

los ciudadanos 

con énfasis en 

los grupos de 

atención 

prioritaria 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar 

los servicios 

públicos que 

le sean 

delegados o 

descentraliza

dos 

por otros 

niveles de 

gobierno 

Preparació

n para la 

respuesta 

A Dic de 2026, EL 

GAD parroquial ha 

suscrito 2 

convenios: con 

DIPECHO y con 

USAI para mejorar 

la capacidad de 

respuesta de la 

parroquia 

A la fecha el 

GAD parroquial 

es parte del 

COE cantonal 

de Santa Elena 

y ha recibido 

apoyo puntual 

de la Secretaria 

Nacional de 

Gestión de 

Riesgos 

Suscripción de 8 

convenios inter 

institucionales de 

apoyo al 

bienestar social 

de la población 

5. Reactivación del 

Comité Parroquial de 

Seguridad y Riesgos 

(inclusivo). Se contarán 

con 2 Brigadas 

Comunitarias: a) 

Primeros Auxilios y b) 

Búsqueda y Rescate. El 

Comité elaborará su Plan 

de Respuesta, su 

señalética y sus sistemas 

de alerta temprana. Se 

coordinará con el GAD 

parroquial, el COE 

cantonal, COE provincial, 

la SNGR y el Cuerpo de 

Bomberos 

$5,000 

OBJETIVO 2 

Impulsar las 

capacidades de 

la ciudadanía 

con educación 

equitativa e 

inclusiva de  

calidad y 

promoviendo 

Obj.8. 

Trabajo 

decente y 

crecimiento 

económico 

  Promover como 

una política 

pública 

permanente el 

Desarrollo 

Humano de la 

población a 

través de la 

atención integral 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar 

los servicios 

públicos que 

le sean 

delegados o 

descentraliza

dos 

Preparació

n para la 

respuesta 

A Dic de 2026, EL 

GAD parroquial ha 

suscrito 8 

convenios de inter 

institucionales para 

mejorar la calidad 

del bienestar social 

de la población 

A la fecha se 

han suscrito # 

de convenios 

con 

instituciones 

aliadas 

Suscripción de 8 

convenios inter 

institucionales de 

apoyo al 

bienestar social 

de la población 

6. Se implementará un 

Plan de Capacitación con 

el aval del GAD Parroquial 

y la certificación del 

Ministerio de Trabajo en 

los ámbitos: técnicos, 

administrativos, artístico, 

de mercadotecnia, y 

procedimiento 

$12,000 
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espacios de 

intercambio 

cultura 

y de calidad de 

los ciudadanos 

con énfasis en 

los grupos de 

atención 

prioritaria 

por otros 

niveles de 

gobierno 

parlamentario.            

M. Trabajo: Acreditación 

GAD Municipal, GAD 

parroquial y Cooperación 

Internacional 

OBJETIVO 1: 

Mejorar las 

condiciones de 

vida de la 

población de 

forma integral, 

promoviendo el  

acceso 

equitativo a 

salud, vivienda 

y bienestar 

social 

Obje.10. 

Reducción de 

las 

desigualdade

s 

  Promover como 

una política 

pública 

permanente el 

Desarrollo 

Humano de la 

población a 

través de la 

atención integral 

y de calidad de 

los ciudadanos 

con énfasis en 

los grupos de 

atención 

prioritaria 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar 

los servicios 

públicos que 

le sean 

delegados o 

descentraliza

dos 

por otros 

niveles de 

gobierno 

Mejoramien

to de los 

servicios 

sociales 

A Dic de 2026, el 

GAD parroquial 

establece nuevas 

alianzas 

institucionales para 

mejorar la calidad y 

la cobertura de los 

servicios sociales 

de las personas 

con discapacidad y 

los adultos 

mayores 

A la fecha, el 

83% (Encuesta) 

de la población 

percibe como 

adecuados los 

servicios de 

atención a las 

personas en 

situaciones de 

vulnerabilidad 

Mejoramiento de 

los servicios 

sociales al 100% 

de las personas 

con 

discapacidades y 

a los adultos 

mayores 

7. Mejoramiento de las 

coberturas y de la calidad 

de los proyectos 

implementados por el 

GAD Parroquial en 

alianza con el MIES con 

énfasis en apoyo a la 

seguridad alimentaria de 

los niños, niñas de los 

CDI, las personas con 

discapacidades y adultos 

mayores.   CNH 

Articulación con MIES, 

GAD Municipal, UPSE y el 

Fondo Mundial para la 

alimentación (FAO). 

Incrementar un CDI y 

articular el registro 

social. 

Implementar 1 nuevo CDI 

Articular con el Registro 

Social para mantener la 

cobertura de los adultos 

mayores y las personas 

con discapacidades 

 $90.000 

         
7 Proyectos 

$161.000,00 



PDOT 
2023 

 

436 
 

Tabla 88 Matriz Definición de los Objetivos, Políticas Públicas, Metas e Indicadores, Sistema Asentamientos Humanos 

SISTEMA: ASENTAMIENTOS HUMANOS 

PND 

 Objetivo 

ODS  

Objetivo 

Objetivo de 

desarrollo 

 

Objetivo de 

gestión 
Competencia  Política  Indicador  Línea base Meta  

Plan / programa /  

proyecto 

Presupuesto 

referencial 

OBJETIVO 1: 

Mejorar las 

condiciones de 

vida de la 

población de 

forma integral, 

promoviendo el  

acceso 

equitativo a 

salud, vivienda 

y bienestar 

social 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Obj.11. 

ciudades y 

comunidades 

sostenibles 

Promover el 

desarrollo de 

los centros 

poblados a 

través de la 

cobertura y 

calidad de los 

servicios 

básicos, de la 

energía, la 

conectividad 

y la vialidad,  

para 

disminuir las 

inequidades 

territoriales y 

permitir  que 

las ciudades y 

los 

asentamiento

s humanos 

sean 

inclusivos, 

seguros, 

resilientes y 

sostenibles 

Mejorar la 

cobertura y la 

calidad de los 

servicios 

básicos de los 

centros 

poblados con 

énfasis en los 

grupos y 

sectores de 

atención 

prioritaria 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar 

los servicios 

públicos que 

le sean 

delegados o 

descentraliza

dos 

por otros 

niveles de 

gobierno 

Alianzas 

instituciona

les 

1. A mayo de 2027, el 

GAD parroquial en 

alianza con otras 

instituciones ha 

mejorado  #  sistemas 

de agua y # pozos 

someros en los 

aspectos de 

infraestructura, 

administración, 

operación y 

mantenimiento. 

2. A mayo de 2027  el 

GAD parroquial en 

alianza con otras 

instituciones y 

participación 

comunitaria ha 

mejorado  # soluciones 

sanitarias 

3. A mayo de 2027  el 

GAD parroquial en 

alianza con otras 

instituciones ha 

capacitado en temas de 

educación sanitaria y 

ambiental a  # 

1. Existen 

sistemas de 

agua y pozos 

someros que 

requieren 

mejoramiento 

en sus 

infraestructura, 

administración, 

operación y 

mantenimiento 

 2. El 79% de 

las viviendas 

tienen una 

opción de 

saneamiento de 

acuerdo al 

censo 2022 

3. Existen poca 

información 

sobre temas de 

educación 

sanitaria y 

ambiental  

1. Mejoramiento de 

los sistemas de 

agua y pozos 

someros 

2. Mejoramiento de 

los sistemas de 

saneamiento, 

incluido la 

implementación de 

letrinas sanitarias. 

3. Implementación 

de procesos de 

educación sanitaria 

y ambiental para la 

población de la 

parroquia. 

 

1.  Mejoramiento 

de tres SAP y de 

pozos someros. 

   

2. Mantenimiento 

del saneamiento y 

la implementación 

de 194 letrinas 

sanitarias. 

  

3. Implementación 

de un proceso de 

educación 

sanitaria y 

ambiental para 

mejorar desde los 

hogares la 

recolección y la 

eliminación 

adecuada de los 

RRSS. 

(Coop 

Internacional): 

$12.000 
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habitantes de la 

parroquia Simón 

Bolívar. 

 

OBJETIVO 1: 

Mejorar las 

condiciones de 

vida de la 

población de 

forma integral, 

promoviendo el  

acceso 

equitativo a 

salud, vivienda 

y bienestar 

social 

Obj.11. 

ciudades y 

comunidades 

sostenibles 

  Establecer un 

Programa de 

Vivienda de 

Interés Social  

en el marco de 

la Ley Orgánica 

de la vivienda 

de interés 

social, 

orientado a las 

personas de 

bajos ingresos 

económicos y 

los grupos de 

atención 

prioritaria 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar 

los servicios 

públicos que 

le sean 

delegados o 

descentraliza

dos 

por otros 

niveles de 

gobierno 

Alianzas 

instituciona

les 

4.A mayo de 2027, el 

GAD parroquial en 

alianza con otras 

instituciones ha 

implementado # 

viviendas de interés 

social y en situaciones 

de emergencias y 

desastres naturales  

4.A la fecha 

existe un déficit 

de vivienda a 

nivel nacional 

del 14% 

4.Implementación a 

largo plazo 

viviendas de interés 

social en la 

parroquia Simón 

Bolívar, sobretodo 

en caso de 

emergencias y 

desastres naturales 

4. Se gestionará la 

implementación de 

viviendas (25%) en 

diversos sectores 

de la parroquia, 

ante el GAD 

Municipal, el 

MIDUVI y el BEDE 

en el marco de la 

ley orgánica de la 

vivienda de interés 

social  y el plan 

urbanístico de las 

comunas   

$3.000 

OBJETIVO 1: 

Mejorar las 

condiciones de 

vida de la 

población de 

forma integral, 

promoviendo el  

acceso 

equitativo a 

salud, vivienda 

y bienestar 

social 

Obj.11. 

ciudades y 

comunidades 

sostenibles 

  Promover  el 

incremento y el 

mejoramiento 

de los servicios 

de energía 

eléctrica y 

conectividad  

para la 

población con 

énfasis en los 

grupos y 

sectores de 

atención 

prioritaria 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar 

los servicios 

públicos que 

le sean 

delegados o 

descentraliza

dos 

por otros 

niveles de 

gobierno 

Alianzas 

instituciona

les 

5. A mayo de 2027, el 

GAD parroquial en 

alianza con otras 

instituciones ha 

implementado # 

viviendas con acceso a 

la energía eléctrica 

6. A mayo de 2027 el 

GAD parroquial en 

alianza con otras 

instituciones ha 

levantado un inventario 

del déficit de 

alumbrado público en 

5. De acuerdo 

al censo 2022, 

existen 142 

viviendas en la 

parroquia que 

no tienen 

acceso a la 

energía 

eléctrica  

6. No existen 

datos 

cuantitativos 

del déficit de 

alumbrado 

5. Mejoramiento de 

la cobertura y la 

calidad de la 

dotación de energía 

eléctrica a 142 

viviendas (11,31%) 

que de acuerdo al 

censo 2022 

carecen de ella 

. 

6. Levantamiento 

de un inventario del 

déficit de 

alumbrado público 

5. Se gestionará la 

dotación del 

servicio de energía 

eléctrica a 142 

viviendas (11,31%) 

de los sectores 

prioritarios de la 

parroquia en 

articulación con el 

GAD Municipal y el 

CNEL Se solicitará 

ampliación de 

redes de energía 

eléctrica. 

1. Entrega de 

insumos y 

materiales, 

para la 

dotación de 

energía 

eléctrico 

 2. Inventario 

del alumbrado 

público 

$00,00 
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la parroquia para 

ampliar la red eléctrica 

hacia los sectores 

deficitarios. 

público en la 

parroquia 

para implementarlo 

en tramos anuales. 

 

6. Se levantará un 

inventario del 

déficit eléctrico de 

alumbrado público 

existente con mira 

a la ampliación de 

la red eléctrica en 

la parroquia y sus 

comunidades con 

el apoyo de los 

moradores de los 

diversos centros 

poblados 

OBJETIVO 1: 

Mejorar las 

condiciones de 

vida de la 

población de 

forma integral, 

promoviendo el  

acceso 

equitativo a 

salud, vivienda 

y bienestar 

social 

Obj.11. 

ciudades y 

comunidades 

sostenibles 

  Establecer un 

Plan Vial 

Permanente 

que asegure la 

movilidad 

humana y la 

movilidad 

productiva 

como 

estrategia 

básica para el 

desarrollo 

parroquial: 

81,64 Km de 

vías 

Vías 

accesibles: 6 

tramos (43%) 

Vías 

medianamente 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar 

los servicios 

públicos que 

le sean 

delegados o 

descentraliza

dos 

por otros 

niveles de 

gobierno 

Alianzas 

instituciona

les 

7.A mayo de 2031, el 

GAD parroquial en 

alianza con otras 

instituciones ha 

realizado el 

mejoramiento y el 

mantenimiento del % de 

las vías parroquiales de 

lastre y pavimento 

flexible 

7.Existe un 44% 

de las vías 

parroquiales de 

lastre y 

pavimento 

flexible en mal 

estado de 

acuerdo al Plan 

Vial Provincial 

de Santa Elena 

7.Mejoramiento y 

mantenimiento, en 

articulación con el 

GAD provincial, el 

GAD cantonal y el 

MTOP, de 5 tramos 

poco accesibles, de 

las vías de la 

parroquia, tanto los 

tramos que 

conectan los 

centros poblados 

como los tramos de 

los sectores 

productivos de la 

parroquia, ahora en 

la coyuntura de la 

construcción de un 

centro 

penitenciario. 

7. Mejoramiento, 

en articulación con 

las instituciones 

del estado, de 5 

tramos de poca 

accesibilidad a 

centros poblados y 

productivos de la 

parroquia, 

gestionar el 

mantenimiento y 

reparación de las 

vías publica 

deterioradas como 

consecuencias del 

uso de vehículos 

pesados con 

materiales para la 

construcción de la 

cárcel. 

$60.000 
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accesibles: 3 

tramos (21%). 

Vías poco 

accesibles: 5 

tramos (36%) 

OBJETIVO 1: 

Mejorar las 

condiciones de 

vida de la 

población de 

forma integral, 

promoviendo el  

acceso 

equitativo a 

salud, vivienda 

y bienestar 

social 

Obj.11. 

ciudades y 

comunidades 

sostenibles 

  Establecer un 

Plan de 

mantenimiento 

de espacios 

públicos, 

promoviendo el 

bienestar social 

de la 

comunidad. 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar 

los servicios 

públicos que 

le sean 

delegados o 

descentraliza

dos 

por otros 

niveles de 

gobierno 

Alianzas 

instituciona

les 

8.A mayo de 2031, el 

GAD parroquial en 

alianza con otras 

instituciones ha 

realizado el 

mejoramiento y el 

mantenimiento del % de 

espacios públicos y 

comunitarios más 

afectados de la 

parroquia. 

8.Existe un alto 

% de espacios 

públicos y 

comunitarios 

con falta de 

mantenimiento 

de acuerdo a la 

percepción de 

la población, 

posiblemente 

del 70 al 100%  

8. Mejoramiento y 

mantenimiento de: 

parques, Infocentro, 

casas comunales 

más afectados de 

la parroquia. 

8. Mejoramiento y 

mantenimiento de 

los espacios 

públicos y 

comunitarios más 

afectados de la 

parroquia 

$90.000 

         8 Proyectos $165.000 
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Tabla 89 Matriz Definición de los Objetivos, Políticas Públicas, Metas e Indicadores, Sistema Político Institucional 

 

SISTEMA: POLITICO INSTITUCIONAL 

 

PND  

Objetivo 

ODS 

 Objetivo 

Objetivo de 

desarrollo 

Objetivo de 

gestión 

Competencia  Política  Indicador  Línea base Meta  Plan / programa /  

proyecto 

Presupuesto 

referencial 

Objetivo 9: 

Propender la 

construcción 

de un Estado 

eficiente, 

transparente y 

orientado al 

bienestar 

social. 

16. PAZ. 

JUSTICIA E 

INSTITUCION

ES SÓLIDAS 

Fortalecer 

institucional

mente al GAD 

Parroquial de  

Simón 

Bolivar, 

consolidando 

procesos de 

participación 

ciudadana en 

la gestión 

pública y 

fomentando 

las alianzas 

interinstituci

onales y la 

cooperación 

internacional, 

con el 

objetivo de 

impulsar  el 

desarrollo de 

la parroquia. 

Contar con un 

sistema 

normativo local 

actualizado 

alineados con los 

marcos legales 

vigentes, que 

permita la 

gestión eficaz y 

eficiente por 

parte del GAD 

Parroquial. 

Planificar el 

desarrollo 

parroquial y 

formular los 

correspondient

es planes de 

ordenamiento 

territorial. 

Buenas 

prácticas 

regulatori

as 

A diciembre de 2026, 

se han aprobado al 

menos 2 reglamentos 

relacionados con la 

gestión de recursos 

humanos; y 

funcionamiento del 

sistema de 

participación 

ciudadana y control 

social. 

El GAD Parroquial 

opera con los 

Reglamentos: 

Orgánico 

Funcional por 

Procesos y 

Funcionamiento 

del Sistema de 

Participación 

Ciudadana y 

Control Social. 

Actualizar el 100% 

del sistema 

normativo prioritario 

del GADP en un plazo 

de dos años, 

alineándolo con los 

marcos legales 

nacionales y 

sectoriales vigentes, 

para mejorar la 

eficiencia 

administrativa y la 

gestión pública. 

1. Consultoría para la 

actualización del marco 

normativo del GAD 

parroquial de Simón 

Bolívar 

$10.000,00 

Objetivo 9: 

Propender la 

construcción 

de un Estado 

eficiente, 

transparente y 

orientado al 

bienestar 

social. 

16. PAZ. 

JUSTICIA E 

INSTITUCION

ES SÓLIDAS 

Contar con un 

programa de 

mejoramiento 

continuo  de la 

infraestructura,  

equipamiento 

tecnológico y de 

cobertura 

comunicacional 

telefónica (Sub-

Base) del GAD 

Parroquial,   que 

contribuya en la 

Planificar y 

mantener la 

infraestructura 

física, los 

equipamientos 

y los espacios 

públicos de la 

parroquia. 

Moderniz

ación 

institucio

nal, 

tecnológi

ca y 

comunica

cional. 

A diciembre de 2026, 

el GAD Parroquial 

realizó mejoras de la 

infraestructura, y 

adquirió e 

implementó un 

sistema tecnológico y 

de cobertura 

comunicacional 

telefónica (Sub-

Base), mejorando la  

gestión de datos para 

incrementar la 

El GAD Parroquial 

cuenta con una 

infraestructura 

adecuada  y un 

sistema 

informático 

tecnológico y de 

cobertura 

comunicacional 

telefónica básico. 

Implementar un 

programa integral 

para modernizar la 

infraestructura física,  

equipamiento 

tecnológico y 

mmejoramiento de 

cobertura 

comunicacional 

telefónica (Sub-Base) 

del GAD Parroquial, 

logrando una mejora 

del 100% en su 

2. Mejoramiento de la 

infraestructura física, y 

equipamiento 

tecnológico  

   

3. Mejoramiento de 

cobertura 

comunicacional 

telefónica (Sub-Base) 

$9.000,00 
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prestación de 

servicios 

eficientes y 

eficaces. 

eficiencia y calidad 

de los servicios 

públicos. 

capacidad operativa 

en un plazo de 2 

años. 

Objetivo 9: 

Propender la 

construcción 

de un Estado 

eficiente, 

transparente y 

orientado al 

bienestar 

social. 

16. PAZ. 

JUSTICIA E 

INSTITUCION

ES SÓLIDAS 

Contar con un 

sistema 

informático de 

datos territoriales 

actualizado que 

facilite la toma 

de decisiones 

informadas para 

la gestión del 

territorio 

parroquial 

Planificar el 

desarrollo 

parroquial y 

formular los 

correspondient

es planes de 

ordenamiento 

territorial. 

Gestión 

de 

Informaci

ón 

Territorial 

y 

Transpar

encia 

A diciembre de 2026, 

el GAD parroquial, 

cuenta con una 

Consultoría que 

establece un  sistema 

informático de datos 

territoriales de la 

parroquia Simón 

Bolívar. 

El GAD Parroquial 

no cuenta con un 

sistema de datos 

territoriales 

actualizados. 

Implementar una 

Consultoría del 

desarrollo e 

implementación de 

un  sistema 

informático de datos 

territoriales de la 

parroquia Simón 

Bolívar,  que  asegure 

una base sólida para 

la planificación y 

ejecución efectiva de 

estrategias de 

desarrollo, 

promoviendo un 

enfoque más 

organizado y 

transparente. 

4. Consultoría del 

desarrollo e 

implementación de un 

sistema informático de 

datos territoriales de la 

parroquia Simón 

Bolívar, 

$10.000 

Objetivo 9: 

Propender la 

construcción 

de un Estado 

eficiente, 

transparente y 

orientado al 

bienestar 

social. 

16. PAZ. 

JUSTICIA E 

INSTITUCION

ES SÓLIDAS 

Contar con un 

plan de inversión 

eficaz que 

permita la 

atención de áreas 

estratégicas de la 

parroquia. 

Planificar el 

desarrollo 

parroquial y 

formular los 

correspondient

es planes de 

ordenamiento 

territorial. 

Inversión 

Estratégi

ca y 

Sostenibl

e 

A diciembre de 2025 

el GAD parroquial 

cuenta con un Plan 

Estratégico 

Institucional. 

Hasta el 2027 ha 

implementado el PEI 

El GAD parroquial 

no tiene un Plan 

Estratégico 

Institucional. 

Elaborar un Plan 

Estratégico 

Institucional  

5.  Consultoría para el 

diseño y elaboración 

del Plan Estratégico 

Institucional 

$10.000 
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Objetivo 9: 

Propender la 

construcción 

de un Estado 

eficiente, 

transparente y 

orientado al 

bienestar 

social. 

16. PAZ. 

JUSTICIA E 

INSTITUCION

ES SÓLIDAS 

Contar con un 

programa 

continuo de 

capacitación y 

asesoria técnica  

para los 

servidores 

públicos del GAD 

Parroquial que 

consolide una 

gestion territorial 

eficiente. 

Gestionar, 

coordinar y 

administrar los 

servicios 

públicos que le 

sean delegados 

o 

descentralizado

s 

por otros 

niveles de 

gobierno 

Capacitac

ión y 

fortaleci

miento de  

las 

capacida

des 

institucio

nales 

Al año 2027, se han 

efectuado 6 eventos 

de capacitación 

dirigido a los 

servidores públicos 

del GAD Parroquial. 

El GAD parroquial 

no cuenta con un 

plan de 

capacitación para 

sus servidores 

públicos. 

Realizar al menos 2 

eventos anuales de 

capacitación dirigido 

a las autoridades y 

todo el Talento 

Humano del GAD 

parroquial con temas 

relacionados con sus 

funciones. 

6. Implementación del 

Plan de capacitación 

dirigido al a los 

servidores públicos del 

GAD parroquial 

$6.000 

Objetivo 9: 

Propender la 

construcción 

de un Estado 

eficiente, 

transparente y 

orientado al 

bienestar 

social. 

16. PAZ. 

JUSTICIA E 

INSTITUCION

ES SÓLIDAS 

Contar con un 

sistema de 

participación 

ciudadana 

normado y 

legitimado por la 

comunidad, que 

intervenga 

activamente en la 

planificación y 

gestión del 

desarrollo 

territorial. 

Planificar el 

desarrollo 

parroquial y 

formular los 

correspondient

es planes de 

ordenamiento 

territorial. 

Participa

ción 

ciudadan

a y 

control 

social 

Al año  2027, se han 

realizado con la 

comunidad: 6 talleres 

de capacitación; 3 

presupuestos 

participativos;  2 

veedurías ciudadanas  

El GAD parroquial 

no cuenta con un 

programa de 

capacitación 

dirigido a los 

actores del 

sistema de 

participación 

ciudadana. Se han 

implementado: 

Consejo Parroquial 

de Planificación y 

Asamblea 

Parroquia Rural; 

Presupuesto 

Participativo y 

Rendición de 

Cuentas. 

Realizar 2 talleres 

anuales de 

capacitación sobre 

los mecanismos de 

participación 

ciudadana y control 

social; elaborar 

anualmente el 

presupuesto 

participativo; 

constituir al menos 2 

veedurías 

ciudadanas. 

7. Implementación de 

un Plan de 

Capacitación 

relacionado con los 

mecanismos de 

participación 

ciudadana, control 

social y presupuesto 

participativo. 

$6.000 
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Objetivo 9: 

Propender la 

construcción 

de un Estado 

eficiente, 

transparente y 

orientado al 

bienestar 

social. 

16. PAZ. 

JUSTICIA E 

INSTITUCION

ES SÓLIDAS 

Contar con un 

plan de 

fortalecimiento 

para las 

organizaciones 

de la sociedad 

civil, para que 

contribuyan en el 

desarrollo 

integral de la 

población. 

Planificar el 

desarrollo 

parroquial y 

formular los 

correspondient

es planes de 

ordenamiento 

territorial. 

Fortaleci

miento de 

las 

organizac

iones 

sociales  

Al año 2027, se han 

realizado 6 talleres 

de capacitación con 

las organizaciones de 

la sociedad civil de la 

parroquia. 

El GAD parroquial 

no cuenta con 

programa de 

capacitación para 

las organizaciones 

de la sociedad civil 

de la  parroquia. 

Realizar al menos 2 

talleres anuales con 

las organizaciones de 

hecho y de derecho, 

sobre temas 

orientados al 

fortalecimiento 

organizacional. 

8. Implementación de 

un Plan de 

fortalecimiento de las 

organizaciones 

sociales del territorio 

parroquial,  

$6.000 

Objetivo 9: 

Propender la 

construcción 

de un Estado 

eficiente, 

transparente y 

orientado al 

bienestar 

social. 

10. 

REDUCCION 

DE LAS 

DESIGUALDA

DES 

Contar con un 

plan de gestión 

para la incidencia 

y vinculación de 

la Cooperación 

Internacional que 

mejoren la 

calidad de vida 

de la población. 

Gestionar la 

cooperación 

internacional 

para el 

cumplimiento 

de sus 

competencias. 

Gestión 

para la 

Cooperac

ión 

Internaci

onal 

A diciembre de 2026, 

el GAD parroquial 

cuenta con una 

Consultoría  que 

proporciona un plan 

de acción para la 

vinculación de la 

Cooperación 

Internacional. 

El GAD parroquial 

no cuenta con 

convenios de 

cooperación 

internacional 

Implementar  1 

Consultoría  para 

desarrollar la 

incidencia y 

vinculación  de la 

cooperación 

internacional con 

fondos no 

reembolsables. 

9. Consultoría para 

desarrollar la incidencia 

y vinculación de la 

cooperación 

internacional con el 

GAD parroquial de 

Simón Bolívar. 

$10.000 

Objetivo 9: 

Propender la 

construcción 

de un Estado 

eficiente, 

transparente y 

orientado al 

bienestar 

social. 

10. 

REDUCCION 

DE LAS 

DESIGUALDA

DES 

Contar con un 

plan para la 

gestión de 

alianzas público- 

privada, que 

permita ejecutar 

proyectos de 

desarrollo social. 

Gestionar la 

cooperación 

internacional 

para el 

cumplimiento 

de sus 

competencias. 

Gestión 

para las 

Alianzas 

interinstit

ucionales 

A diciembre de 2026, 

el GAD parroquial 

cuenta con una 

Consultoría  que 

proporciona un plan 

de acción para 

desarrollar alianzas 

público- privada que 

contribuya en el 

desarrollo social  de 

la parroquia. 

El GAD ha suscrito 

6 convenios con 3 

entidades (MIES, 

PLAN, 

AGROCALIDAD), 

con enfoque 

prioritario de  

atención a adultos 

mayores, mujeres, 

niños;  y mejora de 

la producción 

frutícola.  

Implementar  1 

Consultoría  para 

desarrollar alianzas 

pública privada, 

orientadas a la 

ejecución de 

proyectos de 

desarrollo social. 

10, Consultoría para 

desarrollar la gestión e 

implementación de una 

alianza publico privada 

que beneficie a la 

parroquia 

$10.000 

         10 Proyectos 77.000,00 
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4.7 CATEGORÍAS DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL (COT) 

 

Las categorías de ordenamiento territorial son el resultado del diagnóstico estratégico, 

de la identificación de los problemas y potencialidades de los cinco sistemas analizados: Físico 

Ambiental; Económico Productivo; Asentamientos Humanos; Sociocultural; y, Político Institucional. 

El planteamiento de la Visión parroquial, los objetivos estratégicos, las metas, los indicadores, los 

proyectos y la alineación a las políticas públicas permiten esbozar un ordenamiento territorial 

mínimo para la parroquia dada las actuales circunstancias del país: crisis política, recesión 

económica, inseguridad nacional, desinstitucionalización del estado, etc.          

El ordenamiento territorial no solo es una identificación y asignación espacial de los 

recursos y sus usos, es una confluencia de intereses de los actores locales, de la población, de las 

instituciones, de los marcos legales, y de las políticas públicas para a partir de consensos mínimos 

lograr un desarrollo local inclusivo y seguro.  

Es importante señalar que el ordenamiento territorial de la parroquia Simón Bolívar debe 

alinearse al Plan de Uso y Gestión del Suelo del cantón santa Elena, tal como lo señala la Ley 

Orgánica de Ordenamiento Territorial de Uso y Gestión del Suelo (LOOTUGS) 

De acuerdo con el art. 17 de la LOOTUGS, en los planes de uso y gestión de suelo, todo el 

suelo se clasificará en urbano y rural en consideración a sus características actuales. La 

clasificación del suelo es independiente de la asignación político-administrativa de la parroquia 

como urbana o rural. Suelo urbano (Art. 18). Es el ocupado por asentamientos humanos 

concentrados que están dotados total o parcialmente de infraestructura básica y servicios 

públicos, y que constituye un sistema continuo e interrelacionado de espacios públicos y privados. 

Estos asentamientos humanos pueden ser de diferentes escalas e incluyen núcleos urbanos en 

suelo rural. Suelo rural (Art. 19). El suelo rural es el destinado principalmente a actividades 

agroproductivas, extractivas o forestales, o el que por sus especiales características biofísicas o 

geográficas debe ser protegido o reservado para futuros usos urbanos. 

 Con estas definiciones que proporciona la ley, se procedió a clasificar el suelo urbano del 

cantón, debiendo considerarse en esta categoría: la ciudad de Santa Elena, la cabecera parroquial 

de Ancón, la cabecera parroquial de Atahualpa, la cabecera parroquial de Chanduy, la Cabecera 

Parroquial de Colonche, la Cabecera Parroquial de Manglaralto y la Cabecera Parroquial de Simón 

Bolívar. 
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Ilustración 15 Mapa de sub-clasificacion Rural de suelo Cantonal y Parroquial 

 

Fuente: GAD Municipal de Santa Elena  

Como la mayor parte del cantón posee un suelo rural, se procedió a realizar la 

subclasificación en función de lo que dispone la ley para el suelo rural en el Art. 19, exceptuando el 

suelo rural de expansión urbana. Por tanto, las categorías podrían quedar: 

a) Suelo rural de producción. Es el suelo rural destinado a actividades agro-productivas, 

acuícolas, ganaderas, forestales y de aprovechamiento turístico, respetuosas del 

ambiente. Consecuentemente, se encuentra restringida la construcción y el 

fraccionamiento. 

b) Suelo rural para aprovechamiento extractivo. Es el suelo rural destinado por la 

autoridad competente, de conformidad con la legislación vigente, para actividades 

extractivas de recursos naturales no renovables, garantizando los derechos de la 

naturaleza.  
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c) Suelo rural de protección. Es el suelo rural que por sus especiales características 

biofísicas, ambientales, paisajísticas, socioculturales, o por presentar factores de 

riesgo, merece medidas específicas de protección. No es un suelo apto para recibir 

actividades de ningún tipo, que modifiquen su condición de suelo de protección, por lo 

que se encuentra restringida la construcción y el fraccionamiento. Para la declaratoria 

de suelo rural de protección se observará la legislación nacional que sea aplicable. 

Para delimitar las áreas que recaen en los tipos de suelo se deberá considerar como base 

el mapa de Categorías de Ordenamiento Territorial (COT), y se deberá utilizar una conversión de las 

COT de acuerdo a la subclasificación del suelo, pudiendo tener en consideración la siguiente 

clasificación del tipo de suelo, ajeno a la realización del PUGS definitivo del Cantón:  

- Suelo rural de protección  

- Suelo rural de producción: agroproductivo  

- Suelo rural de producción: agroproductivo y ganadero  

- Suelo rural de producción: agroproductivo y forestal  

- Suelo rural de producción: agroproductivo, forestal y ganadero  

- Suelo rural de producción: forestal y ganadero  

- Suelo rural de producción: forestal. 
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5 FASE IV:  MODELO DE GESTIÓN 

 
 
 

5.1 INTRODUCCIÓN 

Es necesario tener algunas ideas claras y precisas para no confundirse en esta 

fase que se denomina Modelo de Gestión, para poder aterrizar el Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial en un contexto de limitaciones económicas, financieras y 

presupuestarias. El PDOT tiene dos conceptos que subyacen en todo proceso de 

planificación territorial, el de DESARROLLO y el de ORDENAMIENTO. Estos conceptos son 

muy amplios y complejos porque no se aplican a un negocio particular o específico, sino a 

todo un territorio que a su vez está interconectado con otros territoriosxvii. 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, supone varias tareas que 

permiten dar paso al ordenamiento del territorio, es decir, para lograr una adecuada 

articulación (Marco Legal, Políticas Públicas, Planes y Programas a nivel Nacional, 

Regional y Local), es decir la base de las acciones como GAD con el resto de los actores 

del territorio cantonal, parroquial, provincial, regional y nacional; y una efectiva 

coordinación de estructuras, de recursos, de tiempos, de metas y objetivos. Estas tareas 

que deben realizarse para lograr un adecuado ordenamiento son las siguientesxviii: 

a) La Pluritemporalidad. - ¿Cómo se coordina la implementación de los 

proyectos tomando en cuenta el tiempo de gestión-acción del propio GAD Parroquial de 

Simón Bolívar y el tiempo de gestión-acción de los otros actores, como el GADM de Santa 

Elena, el GAD Provincial, los Ministerios, las Organizaciones Sociales y Productivas de la 

Sociedad Civil?, ¿Cómo coordinar las actividades de corto, de mediano y de largo plazo del 

GAD parroquial con las actividades de corto, mediano y largo plazo de los otros actores 

presentes en el territorio parroquial? Esto supone una estructura de ordenamiento 

territorial consolidada, lo cual no es real para el caso ecuatoriano y evidentemente para la 

realidad ecuatoriana. 

b) La Multiescalaridad. -  Es la coordinación que “debe” existir entre los 

diversos niveles o escalas de gobierno: local, regional y nacional, que a su vez tienen 

diferentes competencias, rectorías, recursos, expectativas, intereses que pueden tener en 
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varios casos mucha complejidad institucional. También se evidencia que no existe una 

estructura de ordenamiento territorial consolidada y esta situación no aporta a un trabajo 

institucional articulado para poder utilizar a favor del territorio todas las fortalezas y las 

respectivas oportunidades, por ejemplo: Los Ministerios como el MAG y el MAATE, tienen 

recursos bajo la  modalidad de fondos concursables, otros recursos como fondos de 

interés que han sido facilitados por la cooperación internacional, incluso por los 

organismos multilaterales, que se orientan al financiamiento de los servicios básicos como 

agua y saneamiento, a proyectos productivos con énfasis en cambio climático, etc., sin 

embargo nunca se han socializado en el territorio con los GADs, mucho menos con otros 

actores locales e la propia sociedad civil. 

c) La Intersectorialidad. - Se refiere a la coordinación necesaria entre los 

procesos de planificación no solo de otros niveles, sino de otra naturaleza de planificación 

que puede ser más especializada, por ejemplo, la coordinación entre temas de 

agroindustria, organizaciones sociales y educación que se conjugan en un territorio. Este 

nivel de ordenamiento es mucho más especializado y no existe de forma real en el territorio 

peninsular. 

d) La Integración. - Es una tarea aparentemente simple y sencilla, pero no lo 

es, ¿cómo se logra coordinar los intereses de los diferentes actores de un territorio, de las 

instituciones públicas, las privadas, las organizaciones de la sociedad civil para que se 

unan y trabajen conjuntamente? A esta situación se debe sumar que las instituciones 

públicas, sean los GADs o las del ámbito del ejecutivo, están altamente politizadas, lo cual 

implica que el ordenamiento territorial pasa por el ordenamiento de los intereses políticos 

de las organizaciones políticas.   

e) Seguimiento y Evaluación. - Es el reto o la tarea real de acompañar, de 

apoyar los procesos de implementación de los proyectos en el territorio parroquial, 

cantonal o provincial; de aprendizaje mediante el diálogo y la retroalimentación entre todos 

los actores. Pero este acompañamiento solo es posible cuando existen “líneas de base” 

reales, técnicamente elaboradas, probadas históricamente, las cuales permiten “medir” el 

cumplimiento de las metas de desarrollo, de lo contrario solo se tendrán percepciones muy 

generalizadas y nunca se podrá conocer el norte del desarrollo sustentable de los 

territorios. 
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Como se puede entender, se necesitan otras piezas del rompecabezas del 

“desarrollo y del ordenamiento” para lograr una auténtica articulación y coordinación de los 

proyectos parroquiales con otros actores del territorio local, provincial, regional y nacional. 

Cuando realmente exista un proceso de ordenamiento territorial, se podrá pensar que 

existe una verdadera Planificación para el Desarrollo, es decir, parafraseando a la CEPAL: 

“Este tipo de planificación resuelve los desafíos de la Multiescalaridad, la Pluritemporalidad, 

la Intersectorialidad, la Integración, el Seguimiento y la Evaluación, nos permite mediante el 

uso de la Planificación (Medio), alcanzar el Desarrollo (Fin), ser coherente con él y 

mantenerlo”. 

Por lo tanto, el actual Modelo de Gestión, propuesto por la Secretaría Nacional de 

Planificación desde sus orígenes, está concebido como “estrategias teóricas”, que no se 

acoplan a la realidad institucional existente en el país, por lo tanto, debe ser no solo una 

consideración teórica sino, debe ser una posibilidad real, y para ello es necesario el 

cumplimiento de las leyes en el marco de una adecuada coordinación entre las 

instituciones del Estado y la Sociedad Civil. En síntesis, si no existe institucionalidad real, 

no es posible el ordenamiento territorial.  

Por ello, la regulación es el auténtico termómetro de la institucionalidad de un 

territorio; existe una gran cantidad de leyes, de códigos orgánicos, de reglamentos, de 

competencias, de ordenanzas, etc., todas por lo general excelentes, pero su cumplimiento 

o incumplimiento hace la diferencia entre una sociedad que transita hacia el desarrollo 

sostenible o una sociedad fallida.  

La regulación no es una palabra simple, es un concepto complejo que requiere un 

análisis económico, social, jurídico y político que posibilita la intervención estatal, privada, 

y organizacional, en la actividad política, económica y social con la finalidad de remediar 

fallas de distinta naturaleza tales como las fallas de mercado, la necesidad de resolver los 

problemas públicos mediante políticas públicas, la satisfacción del interés general 

mediante las reglas y la exigibilidad de las mismas, la producción y el comercio inclusivos, 

la vigencia de los derechos, la protección de la salud, del ambiente y la seguridad 

ciudadanaxix. 
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La “gobernanza” solo se da cuando existe una adecuada regulación, y esta solo 

es posible mediante el ejercicio de la articulación de todos los actores del territorio. El 

ordenamiento territorial siempre afecta intereses sensibles, que, aunque sean legítimos, 

deben estar en función del bien común. La planificación y la gestión del desarrollo territorial 

solo son posibles si se cumplen las leyes.  

Sin embargo, no solo que no se cumplen las leyes en los territorios, existe una 

“autonomía” de la gobernanza local que solo es funcional en cuanto a descentralización y 

desconcentración, es decir, se asume que no hay una dependencia del nivel central en 

sentido administrativo y económico, pero esta “autonomía” no es real, el desarrollo 

territorial implica la interacción entre varios elementos, incluyendo lo económico, lo 

ambiental, lo social, y lo político a través de procesos de diálogo en los territorios. Pero el 

establecimiento de un diálogo no es fácil en un contexto de crecimiento de un Estado 

central, con muchos programas de alcance nacional y sectorial que no son adaptados a las 

necesidades y realidades territoriales. A esta situación se suma la limitada capacidad 

instalada de la mayoría de los GAD’s pequeños y medianos de los niveles cantonal y 

parroquial para asumir sus competencias, para vincularse entre ellos y con las otras 

entidades del Estado, para promover y fortalecer un diálogo con la sociedad civil.  

Por estas razones, para lograr una real gobernanza, un Modelo de Gestión desde 

lo local es necesario no solo la participación de la población, de sus organizaciones, de 

sus líderes y lideresas, se requiere, se necesita su fortalecimiento como tejido social, de lo 

contrario es imposible pensar en un ordenamiento y desarrollo territorial real. 

5.2 FORMAS DE GESTIÓN – ARTICULACIÓN 

La visión institucional del GAD parroquial de Simón Bolívar lleva a plantear la 

articulación con sus parroquias vecinas y con otros niveles de GADs. Un alto nivel de 

desarrollo productivo y agroindustrial no se logra de forma aislada sino en asocio con los 

vecinos, con los pares institucionales y con quienes compartan elementos de la visión de 

la parroquia Simón Bolívar.  Como antecedente hay que indicar que la primera elaboración 

del PDOT se realizó en el año 2010 - 2011 con una vigencia de 4 años, ha sido y es en la 

actualidad muy poco participativo, no solo por la falta de promoción de este proceso por 

parte de la secretaría nacional de Planificación y de los propios GADs, sino por la propia 
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apatía de gran parte de la población. Sin embargo, hay que precisar esta “apatía”, esta 

especie de indiferencia social a participar en procesos de desarrollo local. Una de las 

primeras constataciones es la situación de pobreza de la población sobre todo rural, las 

personas deben trabajar en la agricultura, en un emprendimiento o alguna forma de jornales 

para poder subsistir. Un segundo elemento es la falta de credibilidad en las instituciones 

del estado ecuatoriano, a tal punto que el estado es un tema solo de los políticos, y éstos 

casi nunca dicen la verdad o casi nunca cumplen sus promesasxx. La elaboración oficial 

del primer PDOT parroquial de Simón Bolívar, de acuerdo a la propia percepción ciudadana 

no fue muy conocida, hubo poca participación de la ciudadanía. 

Luego, las siguientes actualizaciones, tampoco tuvieron una significativa 

participación ciudadana. A esto debemos añadir que no ha existido ni existe una 

articulación adecuada entre los GADs del nivel provincial, cantonal y las Parroquias; cada 

GAD realiza la actualización de sus PDOT por separado. Las Parroquias viajan cada 

semana a la ciudad de Santa Elena para solicitar apoyo al Prefecto de turno, y regresan con 

promesas, acuerdos y compromisos que la mayoría de las veces no se cumplen. Las 

peticiones más comunes que realizan las parroquias a la prefectura son sobre vialidad, 

mejoramiento de las vías, y pozos someros para riego de cultivos y en general para 

actividades productivas agrícolas, pesqueras y turísticas. Estas acciones se 

complementan con los permanentes pedidos de la parroquia al GAD cantonal sobre el 

mejoramiento de los servicios básicos, la infraestructura y el equipamiento de salud y 

educación y el apoyo a la población en situación de vulnerabilidad. 

Con las parroquias rurales vecinas, se suelen reunir para gestionar recursos ante 

el Consejo Provincial, la empresa privada, los ministerios, etc. A continuación, un gráfico 

nos muestra las relaciones posibles y reales que existen entre los GADs, estas relaciones 

podrían ampliarse y potenciarse, pero eso dependerá de los perfiles políticos existentes. 
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Ilustración 16 . Articulación de los GADs 
 

 

        

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       
 

Fuente: Entrevistas a líderes y directivos levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Agosto 2024 
Elaboración: VIEMPSA. Equipo Técnico. Agosto 2024 

 

Los procesos de gestión y articulación en nuestro país son bastante limitados por la 

existencia histórica de una débil institucionalidad, sin embargo, en los territorios los 

actores políticos, sociales, económicos, institucionales, etc., son plenamente identificados 

tanto en su presencia en el territorio parroquial como en su nivel de incidencia alta, media 

o baja en ese mismo territorio. 

 A continuación, se presenta las formas de gestión y sus respectiva articulación 

mediante el uso de la Tabla N° 16 sugerida por la Guía para la actualización de los PDOT 

del período 2023 – 2027 de la Secretaría Nacional de Planificación. 

  

GAD  
PROVINCIAL DE 
SANTA ELENA

GAD 
CANTONAL DE 
SANTA ELENA

GADS 
PARROQUIALES 

VECINOS

SIMÓN 
BOLÍVAR

VIALIDAD E 
INFRAESTRUCTURA 

PRODUCTIVA 

SERVICIOS BÁSICOS, 
POBLACIÓN 

VULNERABLE Y 
ASESORÍA LEGAL  

APOYO INTER 
INSTITUCIONAL Y 

COGESTIÓN DE 
RECURSOS 
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Tabla 90 Formas de gestión nivel provincial y cantonal Sistema Físico Ambiental 

Sistema Plan, Programa, Proyecto 
Relacionamiento 

Forma de gestión 
Unidad 

responsable Actor involucrado Interés 

FI
S

IC
O

 A
M

B
IE

N
T

A
L 

1. Crear un bioemprendimientos basado en la fabricación de 
compost o lombricultora utilizando residuos agrícolas y 

orgánicos domésticos 

Ministerio de 
Agua, Ambiente y 

Transición 
Ecológica. 

 
GAD Provincial de 

Santa Elena 
 

Ministerio de 
Agricultura y 

Ganadería 
 

Secretaria 
nacional de 
Gestión de 

Riesgos 
 

Las Comunas y 
Recintos 

 
Las Asociaciones 

productivas de 
Simón Bolívar 

 
La Universidad 

Estatal Península 
de Santa Elena 

 
La  ESPOL 

 
La Cooperación 

Internacional 
 

La empresa 
Privada 

 
  

El cumplimiento de 
los planes y 
programas 

ambientales 
 

El mejoramiento de 
la producción 
agrícola en un 

marco de 
protección y 

cuidado ambiental 
 

La reducción de 
vulnerabilidades y 

amenazas 
naturales y 
antrópicas 

 
La implementación 

de proyectos de 
investigación 
ambiental y  
científica 

 
El cumplimiento de 

los ODS 
 

La implementación 
de la 

responsabilidad 
social con enfoque 

ambiental 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Acuerdos,  
Convenios, 

Mancomunidades, 
Consorcios,  

Alianzas público-
privadas,  

Reuniones 
bilaterales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Presidente y 
Vocales del 

GAD 
Parroquial de 
Simón Bolívar 

2. Producción de cosméticos, jabones, cremas y otros productos 
con ingredientes naturales del medio como aloe vero, palo santo, 

cacao o hierbas locales. 

3. Producción de miel, polen, propóleos y otros productos 
apícolas de forma sostenible, respetando las abejas y su 

entorno. 

4. Implementar técnicas de recolección de agua lluvia, como 
zanjas de infiltración y albarradas, para maximizar el uso de 

agua disponible 

5. Capacitación Integral sobre árboles o arbustos con cultivos 
agrícolas o ganadería en un mismo espacio, granjas integrales, 
lo que promueve la biodiversidad, mejora la retención de agua y 

previene la erosión del suelo y proteger los bosques seco 
tropical 

6. Implementar una escuela de campo con agricultores de la 
comuna La Barranca con la finalidad de promover prácticas 

sostenibles y mejorar la productividad de sus suelos. 

7. Consultoría para diseño de un Plan de mejoramiento y 
repotenciación de los sistemas de tratamiento de aguas 

residuales a nivel de los centros poblados de la parroquia Simón 
Bolívar 

8. Elaboración del plan integral para la gestión de riesgos de la 
parroquia Simón Bolívar 

9. Gestión del Plan de capacitación con autoridades y 
ciudadanía para la Gestión de Riesgos a nivel de la parroquia 

Simón Bolívar. 

10. Recuperación y mantenimiento de 2 albarradas a nivel de las 
comunas Juntas del Pacifico y la Barranca de la parroquia Simón 

Bolívar 

11. Plan de control y regulación de actividades extractivas a 
nivel de la parroquia Simón Bolívar. Realizar incidencia en la 

Comuna Sube y Baja para acceder a una mina de material pétreo 
de excelente calidad sin afectar la zona protegida adyacente 
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Tabla 91 Formas de gestión nivel provincial y cantonal Sistema Económico Productivo 

Sistema Plan, Programa, Proyecto 
Relacionamiento 

Forma de gestión 
Unidad 

responsable Actor involucrado Interés 

EC
O

N
Ó

M
IC

O
 P

R
O

D
U

C
T

IV
O

 

1. Plan de capacitación técnica en temas agropecuarios a 
agricultores y ganaderos de la parroquia. 

Gestión para alianzas con instituciones del Estado u 
organismos internacionales para buscar recursos para 

sistemas de riego y tecnificación en las comunidades de la 
parroquia  

 
  

Ministerio de 
Turismo 

 
GAD Provincial de 

Santa Elena 
 

La 
Superintendencia 
de la Economía 

Popular y Solidaria 
 

EL MIPRO 
 

Ministerio de 
Agricultura y 

Ganadería 
 

Secretaria Nacional 
de Gestión de 

Riesgos 
 

Las Comunas y 
Recintos 

Las Asociaciones 
productivas de 
Simón Bolívar 
La Universidad 

Estatal Península 
de Santa Elena 

La ESPOL 
La Cooperación 

Internacional 
La empresa Privada 

El cumplimiento de 
los planes y 
programas 

ambientales 
 

El mejoramiento de 
la producción 
agrícola en un 

marco de 
protección y 

cuidado ambiental 
 

La reducción de 
vulnerabilidades y 

amenazas 
naturales y 
antrópicas 

 
La implementación 

de proyectos de 
investigación 
económica y 

comercial 
 

El cumplimiento de 
los ODS 

 
La implementación 

de la 
responsabilidad 

social con enfoque 
ambiental 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Acuerdos,  
Convenios, 

Mancomunidades, 
Consorcios,  

Alianzas público-
privadas,  

Reuniones 
bilaterales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Presidente y 
Vocales del 

GAD 
Parroquial de 
Simón Bolívar 

2. Gestión para suscribir convenios interinstitucionales con 
GAD Provincial y Ministerio de Obras Públicas o ayuda 

internacional para mejorar las vías de acceso a las zonas 
productivas de la parroquia 

3. Plan de capacitación a personas dedicadas al turismo. 

4. Desarrollo e implementación de dos atractivos 
(estructuras) turísticos en la parroquia 

5 plan de difusión y promoción turística y cultural de la 
parroquia alianza publico privada operadora turística 

Gestionar 2 alianzas para impulsar el desarrollo turístico 
sostenible local 

6. Plan de capacitación a   emprendedores, pequeños 
negocios, artesanías, gastronomía, costura y otras 

actividades productivas de la parroquia 

7. Plan de comercialización y valor agregado a la 
producción de ciruelas y otros productos agrícola 
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Tabla 92 Formas de gestión nivel provincial y cantonal Sistema Socio Cultural 

Sistema Plan, Programa, Proyecto 
Relacionamiento 

Forma de gestión 
Unidad 

responsable Actor involucrado Interés 
S

O
C

IO
 C

U
LT

U
R

A
L 

1. Apoyo a 30 jóvenes 
emprendedores de varios sectores 

de la parroquia que presenten 
propuestas nuevas y sostenibles. 
Cada emprendimiento tendrá un 
capital semilla de $1.500,00 y 

asesoría técnica de tres meses 

Ministerio de 
Inclusión 

Económica y Social  
 

Ministerio de 
Turismo 

 
Instituto Nacional 

de Patrimonio 
Cultural 

 
GAD Provincial de 

Santa Elena 
 

GAD Cantonal de 
Santa Elena 

 
La 

Superintendencia 
de la Economía 

Popular y Solidaria 
 

Secretaria Nacional 
de Gestión de 

Riesgos 
 

Las Comunas y 
Recintos 

Las Asociaciones 
productivas de 
Simón Bolívar 
La Universidad 

Estatal Península 
de Santa Elena 

La ESPOL 
La Cooperación 

Internacional 
La empresa Privada 

El cumplimiento de 
las políticas 
públicas de 

inclusión 
económica y 

social, el 
cumplimiento de 

derechos con 
énfasis en las 
personas en 

situaciones de 
vulnerabilidad 

 
El mejoramiento de 

los ingresos 
familiares para 

reducir las 
diferentes 

manifestaciones de 
la pobreza 

 
La reducción de 

vulnerabilidades y 
amenazas 
naturales y 
antrópicas 

 
La implementación 

de proyectos de 
investigación 

social 
 

El cumplimiento de 
los ODS 

 
La implementación 

de la 
responsabilidad 

social con enfoque 
ambiental 

 
Los Consejos de 
las Igualdades,  

 
Las Juntas de 

Protección,  
 

El Consejo de 
Control Social y 

Participación 
Ciudadana 

  

Acuerdos,  
Convenios, 

Mancomunidades, 
Consorcios,  

Alianzas público-
privadas,  

Reuniones 
bilaterales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Presidente y 
Vocales del 

GAD 
Parroquial de 
Simón Bolívar 

2. Mejoramiento del equipamiento de 
1 Centros de Salud Tipo A y 3 

Centros Médicos, en alianzas con el 
MSP, la UPSE, la Cooperación 

Internacional, la Empresa Privada y la 
Sociedad civil 

3. Mejoramiento del mobiliario y el 
equipamiento de 9 Unidades 

educativas (100%) de la parroquia, en 
alianzas con el MINEDUC, la UPSE, la 

Cooperación Internacional, y la 
Empresa Privada y la Sociedad civil 

4. Fortaleza del patrimonio intangible 
de la parroquia: Tradiciones, danzas, 

música, arte, gastronomía. Se 
realizarán 5 eventos con 

participación abierta de la población 
y se promocionará las mejores 

participaciones en cada uno de los 
ámbitos considerados 

5. Creación de Comités Comunitarios 
de Respuesta a amenazas antrópicas 
y naturales. Se crearán 12 Comités, 

que contarán con 2 Brigadas: a) 
Primeros Auxilios y b) Búsqueda y 
Rescate. Cada Comité elaborará su 

propio Plan de Respuesta, su 
señalética y sus sistemas de alerta 

temprana. Se coordinará con la Junta 
parroquial, el COE cantonal y la SNGR 

6. Se implementará un Plan de 
Capacitación con el aval del 
GADP y la certificación del 

Ministerio de Trabajo en los 
ámbitos: técnico, administrativo, 

artístico, de mercadotecnia, y 
procedimiento parlamentario 

7. Mejoramiento de las 
coberturas y de la calidad de los 
proyectos implementados por el 
GAD Parroquial en alianza con el 
MIES con énfasis en apoyo a la 

seguridad alimentaria de las 
personas con discapacidades y 

adultos mayores 
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Tabla 93 Formas de gestión nivel provincial y cantonal Sistema de Asentamientos humanos 

Sistema Plan, Programa, Proyecto 
Relacionamiento 

Forma de gestión 
Unidad 

responsable Actor involucrado Interés 
A

S
EN

T
A

M
IE

N
T

O
S

 H
U

M
A

N
O

S
 

1.  Mejoramiento de tres SAP y de 
pozos someros 

Ministerio de 
Agua, Ambiente y 

Transición 
Ecológica 

 
Ministerio de 

Educación 
 

Ministerio de 
Salud Pública 

 
GAD Provincial de 

Santa Elena 
 

GAD Cantonal de 
Santa Elena 

 
El MIDUVI, 

MINTEL, CNEL, 
MTOP 

 
Secretaria 

Nacional de 
Gestión de 

Riesgos 
 

Las Comunas y 
Recintos 

Las Asociaciones 
productivas de 
Simón Bolívar 
La Universidad 

Estatal Península 
de Santa Elena 

La ESPOL 
La Cooperación 

Internacional 
La empresa 

Privada 

El cumplimiento de 
las políticas 

públicas y las leyes 
que amparan el 
derecho de la 

ciudad 
 

El mejoramiento de 
la infraestructura y 
el equipamiento de 
salud y educación 

para reducir las 
diferentes 

manifestaciones de 
la pobreza 

 
La reducción de 

vulnerabilidades y 
amenazas 
naturales y 
antrópicas 

 
La implementación 

de proyectos de 
investigación 
urbanística 

 
El cumplimiento de 

los ODS 
 

La implementación 
de la 

responsabilidad 
social con enfoque 

de apoyo al 
equipamiento 

urbano 
 
 
 

Las Juntas de 
Protección,  

 
 
 
 
  

Acuerdos,  
Convenios, 

Mancomunidades, 
Consorcios,  

Alianzas público-
privadas,  

Reuniones 
bilaterales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Presidente y 
Vocales del 

GAD 
Parroquial de 
Simón Bolívar 

2. Mantenimiento del saneamiento y 
la implementación de 194 letrinas 

sanitarias 
3. Implementación de un proceso de 
educación sanitaria y ambiental para 

mejorar desde los hogares la 
recolección y la eliminación adecuada 

de los RRSS. 
(Coop Internacional 

4. . Se gestionará la implementación 
de viviendas (25%) en diversos 

sectores de la parroquia, ante el GAD 
Municipal, el MIDUVI y el BEDE en el 

marco de la ley orgánica de la 
vivienda de interés social  y el plan 

urbanístico de las comunas 

5. Se gestionará la dotación del 
servicio de energía eléctrica a 142 
viviendas (11,31%) de los sectores 

prioritarios de la parroquia en 
articulación con el GAD Municipal y el 

CNEL Se solicitará ampliación de 
redes de energía eléctrica. 

6. Se levantará un inventario del 
déficit eléctrico de alumbrado 
público existente con mira a la 

ampliación de la red eléctrica en 
la parroquia y sus comunidades 

con el apoyo de los moradores de 
los diversos centros poblados 

7. Mejoramiento, en articulación 
con las instituciones del estado, 

de 5 tramos de poca 
accesibilidad a centros poblados 

y productivos de la parroquia, 
gestionar el mantenimiento y 
reparación de las vías publica 

deterioradas como 
consecuencias del uso de 

vehículos pesados con materiales 
para la construcción de la cárcel. 

8. Mejoramiento y mantenimiento 
de los espacios públicos y 

comunitarios más afectados de la 
parroquia 
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Tabla 94 Formas de gestión nivel provincial y cantonal Sistema Político Institucional 

Sistema Plan, Programa, Proyecto 
Relacionamiento 

Forma de gestión 
Unidad 

responsable Actor involucrado Interés 
P

O
LÍ

T
IC

O
 IN

S
T

IT
U

C
IO

N
A

L 
1. Consultoría para la 

actualización del marco 
normativo del GAD parroquial de 

Simón Bolívar 

GAD Provincial de 
Santa Elena 

 
Ministerio de 

Inclusión 
Económica y Social 

 
Secretaria Nacional 

de Gestión de 
Riesgos 

 
Las Comunas y 

Recintos 
 

Las Asociaciones 
productivas de 
Simón Bolívar 

 
La Universidad 

Estatal Península de 
Santa Elena 

 
La ESPOL 

 
La Cooperación 

Internacional 
 

La empresa Privada 
 

La Superintendencia 
de Ordenamiento 

Territorial 
 

La Secretaría 
Nacional de 
Planificación 

El cumplimiento de 
los planes y 
programas 

institucionales 
 

El mejoramiento de 
la institucionalidad 

parroquial 
 

La reducción de 
vulnerabilidades y 

amenazas 
naturales y 
antrópicas 

 
La implementación 

de proyectos de 
investigación 
institucional y 

jurídica 
 

El cumplimiento de 
los ODS 

 
La implementación 

de la 
responsabilidad 

social con enfoque 
institucional 

 
 
  

Acuerdos,  
Convenios, 

Mancomunidades, 
Consorcios,  

Alianzas público-
privadas,  

Reuniones 
bilaterales 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Presidente y 
Vocales del 

GAD 
Parroquial de 
Simón Bolívar 

2. Mejoramiento de la 
infraestructura física, y 

equipamiento tecnológico 

3. Mejoramiento de cobertura 
comunicacional telefónica (Sub-

Base) 

4. Consultoría del desarrollo e 
implementación de un sistema 

informático de datos territoriales 
de la parroquia Simón Bolívar 

5.  Consultoría para el diseño y 
elaboración del Plan Estratégico 

Institucional 

6. Implementación del Plan de 
capacitación dirigido al a los 
servidores públicos del GAD 

parroquial 

7. Implementación de un Plan de 
Capacitación relacionado con los 

mecanismos de participación 
ciudadana, control social y 
presupuesto participativo. 

8. Implementación de un Plan de 
fortalecimiento de las 

organizaciones sociales del 
territorio parroquial 

9. Consultoría para desarrollar la 
incidencia y vinculación de la 

cooperación internacional con el 
GAD parroquial de Simón Bolívar. 

10. Consultoría para desarrollar la 
gestión e implementación de una 

alianza publico privada que 
beneficie a la parroquia 
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5.3 ESTRATEGIAS TRANSVERSALES 

 

5.3.1 Agendas Nacionales para la Igualdad. 

Son lineamientos que emiten los Consejos Nacionales para la Igualdad a través 

de sus agendas, para incorporarlos de manera obligatoria en la elaboración e 

implementación de políticas públicas locales. Tienen la finalidad de superar las 

desigualdades, eliminar toda forma de discriminación, así como asegurar la vigencia y el 

ejercicio de los derechos consagrados en la Constitución. 

Se establecen cinco enfoques de igualdad a ser tomados en consideración en el 

PDOT. A continuación, se detallan: 

Enfoque de género: permite visibilizar, reconocer y tomar medidas para superar 

la existencia de relaciones de poder jerárquicas y desiguales entre hombres y mujeres, que 

devienen en la imposibilidad del ejercicio pleno de derechos para las mujeres y personas 

LGBTI.  

Enfoque intergeneracional: reconoce la protección integral, por parte del Estado, 

de los derechos humanos en todas las personas, a lo largo de su vida.  

Enfoque intercultural y plurinacional: acepta y respeta la diversidad identitaria de 

comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianas y montubias para 

establecer relaciones interculturales que superen su exclusión y discriminación.  

Enfoque de discapacidad: reconoce esta condición desde un enfoque de derechos 

humanos y autonomía personal para impulsar un entorno que efectivice su plena 

participación en la sociedad y en igualdad de condiciones con los demás.  

Enfoque de movilidad humana: es el derecho de las personas a moverse 

libremente de un lugar a otro, garantizando el ejercicio de otros derechos y sin atentar 

contra su dignidad, la de su familia o la de la comunidad de acogimiento. Reconoce los 

principios superiores para la protección de las personas en situación de movilidad: ninguna 

persona puede ser calificada como “ilegal”; existe el derecho a la libre circulación y 

ciudadanía universal. 
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5.3.2 Lineamiento Estratégico: Protección frente a Riesgos y Desastres 

La incorporación de la gestión del riesgo de desastres en los procesos de 

desarrollo y ordenamiento territorial es imprescindible para garantizar el cumplimiento de 

los objetivos, en tanto considera posibles niveles o factores de riesgo que puedan afectar 

no solo su ejecución sino su sostenibilidad. Por tanto, la gestión del riesgo de desastres 

se debe considerar como eje transversal o actividad inherente a la planificación. En los 

PDOT debe traducirse en políticas locales, objetivos estratégicos, estrategias de 

articulación, gestión de programas y proyectos (inversión pública y privada), el 

fortalecimiento institucional y social, y el incremento de la resiliencia en la sociedad. 

 

5.3.3 Lineamiento Estratégico: Adopción de medidas frente al Cambio Climático  

Considerar el cambio climático en la planificación territorial permite implementar 

medidas de adaptación y mitigación que disminuyan el impacto de las amenazas 

climáticas sobre los programas o proyectos planificados, y otras que contribuyan a la 

reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. Este abordaje procura reducir los 

efectos negativos y aprovechar los impactos positivos del cambio climático, en función de 

las competencias y capacidades de los GAD. 

En términos prácticos, si los GAD consideran los vínculos entre sus competencias 

y objetivos estratégicos con la adaptación y la mitigación del cambio climático, podrán 

alcanzar beneficios locales importantes en temas como: desarrollo sostenible, salud 

pública, seguridad alimentaria, biodiversidad, calidad ambiental, medios de vida y 

transición hacia sistemas productivos sostenibles. 

5.3.4 Desnutrición Crónica Infantil.  

 

En Ecuador nacen aproximadamente 330.000 niñas y niños al año (Anexo 10.1 - 

Tabla de proyecciones de nacimientos por provincias), 23 de cada 100 -niñas y niños- 

padecen desnutrición crónica infantil antes de los 5 años de vida, es decir son cerca de 

380.000 niñas y niños que crecen sin las oportunidades adecuadas. 
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La nutrición determina el desarrollo integral del ser humano. Una buena nutrición 

desde la infancia asegura una mejor salud y un desarrollo físico apropiado. Por tal razón, 

la nutrición es un factor trascendental para alcanzar el buen vivir de los ecuatorianos.  

En este marco de análisis, reducir la Desnutrición Crónica Infantil requiere del 

trabajo de múltiples actores públicos, privados y de la sociedad civil, y debe ser trabajada 

desde varios frentes, volviéndose indispensables la adopción de políticas que intervengan 

en las causas básicas o estructurales para mejorar las condiciones de vida de las familias. 

El rol de los GAD respecto a incorporar esta temática desde diferentes aristas en los planes, 

programas y proyectos es clave para definir acciones que contribuyan a incidir en la 

disminución y erradicación de la desnutrición crónica infantil en sus territorios. 

 

Ilustración 17 Ejes Estratégicos para prevenir y reducir la DCI  
 

    
Fuente: Plan estratégico Intersectorial para la Prevención y Reducción de la DCI (STECSDI, 2021) 

Elaboración: Equipo Técnico. VIEMPSA S.A., septiembre 2024 
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5.4 LEYES, POLÍTICAS PÚBLICAS Y PROYECTOS DEL PDOT PARROQUIAL DE SIMÓN BOLÍVAR (2023 - 2027) 

Tabla 95 Leyes Políticas Públicas y Proyectos Sistema Físico Ambiental 

1. SISTEMA FÍSICO AMBIENTAL 

Marco Legal Marco Programático Marco de Financiamiento Marco Territorial Beneficiarios 

PND 2024-
2025 

ETN 
Directriz 

ODS Competencia 
Plan de Trabajo 

Autoridad 

P
rog

ram
a 

P
royecto

 

P
resupuesto 

R
eferencial 

G
A

D
 

P
arroq

uial 

S
ector 

P
úblico

 

A
cadem

ia 

Em
pres 

P
rivada 

C
oo

p Internac 

C
entro 

P
arroq

uial 

C
om

unas 

R
ecintos 

 

Mantener la 
proporción de 
territorio 
nacional bajo 
conservación 
o manejo  
ambiental de 
22,16% al 
2025. 

3. Impulsar la 
productividad y 
competitividad 
sistémica a 
partir del 
potenciamiento 
de roles y 
funcionalidades 
del territorio 

Objetivo 15. 
Proteger, 
restablecer y 
promover el uso 
sostenible de los 
ecosistemas 
terrestres, 
gestionar 
sosteniblemente 
los bosques, luchar 
contra la 
desertificación, 
detener e invertir la 
degradación de las 
tierras y detener la 
pérdida de 
biodiversidad. 

Protección 
del ambiente 

Fomentar el 
manejo y 
aprovechamiento 
responsable de 
los recursos 
naturales y 
biodiversidad 
existente en la 
parroquia Simón 
Bolívar junto al 
Ministerio del 
Ambiente, el GAD 
provicnial y la 
ciudadanía, 
siempre 
buscando su 
resiliencia al 
cambio climático 
porque es 
necesario 
mantener la 
vigilancia del 
nivel de impacto 
ambiental de los 
sectores 
productivos 
durante el 
período 2023 - 
2027 

Bioemprendimi
entos con 
enfoque 
ecoturístico. 

1. Crear un 
bioemprendimient
os basado en la 
fabricación de 
compost o 
lombricultora 
utilizando 
residuos 
agrícolas y 
orgánicos 
domésticos 

$4.000 X X X X X X X X Se beneficia 
toda la 
paroquia: 
4.384 
habitantes 

Mantener la 
proporción de 
territorio 
nacional bajo 
conservación 
o manejo  
ambiental de 

3. Impulsar la 
productividad y 
competitividad 
sistémica a 
partir del 
potenciamiento 
de roles y 

Objetivo 8. 
Promover el 
crecimiento 
económico 
sostenido, 
inclusivo y 
sostenible, el 
empleo pleno y 

2. Producción de 
cosméticos, 
jabones, cremas y 
otros productos 
con ingredientes 
naturales del 
medio como aloe 
vero, palo santo, 

$5.000 X X X X X X X X Se beneficia 
toda la 
paroquia: 
4.384 
habitantes 
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22,16% al 
2025. 

funcionalidades 
del territorio 

productivo y el 
trabajo  decente 
para todos. 

cacao o hierbas 
locales. 

Mantener la 
proporción de 
territorio 
nacional bajo 
conservación 
o manejo  
ambiental de 
22,16% al 
2025. 

3. Impulsar la 
productividad y 
competitividad 
sistémica a 
partir del 
potenciamiento 
de roles y 
funcionalidades 
del territorio 

Objetivo 15. 

Proteger, 

restablecer y 

promover el uso 

sostenible de los 
ecosistemas 

terrestres, 

gestionar los 

bosques, luchar 

contra la 
desertificación, 

detener e invertir la 

degradación de las 

tierras y detener la 

pérdida de 
biodiversidad. 

 

  

3. Producción de 
miel, polen, 
propóleos y otros 
productos 
apícolas de forma 
sostenible, 
respetando las 
abejas y su 
entorno. 

$5.000 X X X X X X X X Se beneficia 
toda la 
paroquia: 
4.384 
habitantes 

Incrementar el 
territorio 
nacional bajo 
garantías 
preventivas y 
mecanismos 
de protección 
del recurso 
hídrico de 
264.039,89 ha 
en el año 2023 
a 275.000,00 
ha al 2025. 

3. Impulsar la 
productividad y 
competitividad 
sistémica a 
partir del 
potenciamiento 
de roles y 
funcionalidades 
del territorio. 

Objetivo 15. 

Proteger, 
restablecer y 

promover el uso 

sostenible de los 

ecosistemas 

terrestres, 

gestionar los 

bosques, luchar 

contra la 

desertificación, 

detener e invertir la 
degradación de las 

tierras y detener la 

pérdida de 

biodiversidad. 

. 

Protección 
del ambiente, 
Desarrollo 
productivo 

Fomento 
agroecológico 

4. Implementar 
técnicas de 
recolección de 
agua lluvia, como 
zanjas de 
infiltración y 
albarradas, para 
maximizar el uso 
de agua 
disponible 

$6.000 X X X X X X X X Se beneficia 
toda la 
paroquia: 
4.384 
habitantes 
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Incrementar el  
territorio 
nacional bajo 
garantías 
preventivas y 
mecanismos 
de protección 
del recurso 
hídrico de 
264.039,89 ha 
en el año 2023 
a 275.000,00 
ha al 2025 

3. Impulsar la 
productividad y 
competitividad 
sistémica a 
partir del 
potenciamiento 
de roles y 
funcionalidades 
del territorio 

Objetivo 15. 

Proteger, 
restablecer y 

promover el uso 

sostenible de los 

ecosistemas 

terrestres, 
gestionar los 

bosques, luchar 

contra la 

desertificación, 

detener e invertir la 
degradación de las 

tierras y detener la 

pérdida de 

biodiversidad. 

 

Protección 
del ambiente, 
Desarrollo 
productivo 

Fomento 
agroecológico 

5. Capacitación 
Integral sobre 
árboles o 
arbustos con 
cultivos agrícolas 
o ganadería en un 
mismo espacio, 
granjas 
integrales, lo que 
promueve la 
biodiversidad, 
mejora la 
retención de agua 
y previene la 
erosión del suelo 
y proteger los 
bosques seco 
tropical  

$6.000 X X X X X X X  Se beneficia 
toda la 
paroquia: 
4.384 
habitantes 

Incrementar el 
número de 
Escuelas de 
Fortalecimient
o Productivo 
Pecuario 
establecidas 
de 97 en el 
aºño 2023 a 
281 al 2025 

3. Impulsar la 
productividad y 
competitividad 
sistémica a 
partir del 
potenciamiento 
de roles y 
funcionalidades 
del territorio 

Objetivo 15. 
Proteger, 
restablecer y 
promover el uso 
sostenible de los 
ecosistemas 
terrestres, 
gestionar 
sosteniblemente 
los bosques, luchar 
contra la 
desertificación, 
detener e invertir la 
degradación de las 
tierras y detener la 
pérdida de 
biodiversidad. 

Protección 
del ambiente 

Fomento 
agroecológico 

6. Implementar 
una escuela de 
campo con 
agricultores de la 
comuna La 
Barranca con la 
finalidad de 
promover 
prácticas 
sostenibles y 
mejorar la 
productividad de 
sus suelos. 

$6.000 X X X X X X X X Aproximadam
nte  60 
agricultores 
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Reducir la 
vulnerabilidad 
al cambio 
climático en 
función de la 
capacidad 
adaptativa de 
82,98% en el 
año 2023 a 
82,81% al 
2025. 

2. Propiciar la 
mejora de la 
infraestructura 
y el uso 
eficiente de 
energía en el 
territorio 
garantizando la 
sustentabilidad 
ambiental. 

Objetivo 15. 
Proteger, 
restablecer y 
promover el uso 
sostenible de los 
ecosistemas 
terrestres, 
gestionar 
sosteniblemente 
los bosques, luchar 
contra la 
desertificación, 
detener e invertir la 
degradación de las 
tierras y detener la 
pérdida de 
biodiversidad.   

7. Consultoría 
para diseño de un 
Plan de 
mejoramiento y 
repotenciación de 
los sistemas de 
tratamiento de 
aguas residuales 
a nivel de los 
centros poblados 
de la parroquia 
Simón Bolívar 

$10.000 X X X X X X X X Se beneficia 
toda la 
paroquia: 
4.384 
habitantes 

Incrementar el 
índice de 
Inversión en la 
Reducción de 
Riesgo 
cantonal de 
42,47 en el 
año 2022 a 
51,77 al 2025. 

3. Impulsar la 
productividad y 
competitividad 
sistémica a 
partir del 
potenciamiento 
de roles y 
funcionalidades 
del territorio 

Objetivo 15. 

Proteger, 

restablecer y 

promover el uso 

sostenible de los 
ecosistemas 

terrestres, 

gestionar los 

bosques, luchar 

contra la 

desertificación, 

detener e invertir la 

degradación de las 

tierras y detener la 

pérdida de 

biodiversidad.  

8. Elaboración del 
plan integral para 
la gestión de 
riesgos de la 
parroquia Simón 
Bolívar 

$5.000 X X X X X X X X Se beneficia 
toda la 
paroquia: 
4.384 
habitantes 

Incrementar el 
índice de 
Inversión en la 
Reducción de 
Riesgo 
cantonal de 
42,47 en el 
año 2022 a 
51,77 al 2025. 

2. Propiciar la 
mejora de la 
infraestructura 
y el uso 
eficiente de 
energía en el 
territorio 
garantizando la 
sustentabilidad 
ambiental. 

Objetivo 11. Lograr 
que las ciudades y 
los asentamientos 
humanos sean 
inclusivos, 
seguros, resilientes 
y sostenibles. 

Protección 
del ambiente, 
Servicios 
públicos 

Resiliencia y 
adaptación al 
cambio 
climático 

9. Gestión del 
Plan de 
capacitación con 
autoridades y 
ciudadanía para la 
Gestión de 
Riesgos a nivel de 
la parroquia 
Simón Bolívar. 

$00.00 X X X X X X X NA Se beneficia 
toda la 
paroquia: 
4.384 
habitantes 
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Incrementar la 
superficie 
potencial de 
riego y drenaje 
con viabilidad 
técnica de 
9.402,81 ha en 
el año 2023 a 
13.402,81 ha 
al 2025. 

3. Impulsar la 
productividad y 
competitividad 
sistémica a 
partir del 
potenciamiento 
de roles y 
funcionalidades 
del territorio. 

Objetivo 15. 
Proteger, 
restablecer y 
promover el uso 
sostenible de los 
ecosistemas 
terrestres, 
gestionar 
sosteniblemente 
los bosques, luchar 
contra la 
desertificación, 
detener e invertir la 
degradación de las 
tierras y detener la 
pérdida de 
biodiversidad. 

Protección 
del ambiente, 
Desarrollo 
productivo 

Fomento 
agroecológico 

10. Recuperación 
y mantenimiento 
de 2 albarradas a 
nivel de las 
comunas Juntas 
del Pacifico y la 
Barranca de la 
parroquia Simón 
Bolívar 

$4.000 X X X X X X X X Se beneficia 
toda la 
paroquia: 
4.384 
habitantes 

Reducir la 
vulnerabilidad 
al cambio 
climático en 
función de la 
capacidad 
adaptativa de 
82,98% en el 
año 2023 a 
82,81% al 
2025. 

2. Propiciar la 
mejora de la 
infraestructura 
y el uso 
eficiente de 
energía en el 
territorio 
garantizando la 
sustentabilidad 
ambiental. 

Objetivo 11. Lograr 
que las ciudades y 
los asentamientos 
humanos sean 
inclusivos, 
seguros, resilientes 
y sostenibles. 

Protección 
del ambiente 

Conservación y 
uso sostenible  

11. Plan de 
control y 
regulación de 
actividades 
extractivas a nivel 
de la parroquia 
Simón Bolívar. 
Realizar 
incidencia en la 
Comuna Sube y  
Baja para acceder 
a una mina de 
material pétreo de 
excelente calidad 
sin afectar la 
zona protegida 
adyacente. 

$5.000 X X X X X X X X Se beneficia 
toda la 
paroquia: 
4.384 
habitantes 

            11 Proyectos   $56.000                   
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Tabla 96 Leyes Políticas Públicas y Proyectos Sistema Económico Productivo 

2. SISTEMA ECONÓMICO PRODUCTIVO 

 

Marco Legal Marco Programático Marco de Financiamiento Marco Territorial 
 
 

Beneficiario 

PND 2024-
2025 

ETN 
Directriz 

ODS Competencia 
Plan de Trabajo 

Autoridad 

P
rog

ram
a 

P
royecto

 

P
resupuesto 

R
eferencial 

G
A

D
 

P
arroq

uial 

S
ector 

P
úblico

 

A
cadem

ia 

Em
pres 

P
rivada 

C
oo

p Internac 

C
entro 

P
arroq

uial 

C
om

unas 

R
ecintbbbbos 

 

Reducir la 
tasa de 
pobreza 
extrema 

por  
ingresos 
del 9,81% 
en el año 
2023 a 

9,12% al 
2025. 

Directriz 2: 
Impulsar la 

productivida
d y 

competitivid
ad 

sistémica a  
partir del 

potenciamie
nto de roles 

y 
funcionalida

des del 
territorio 

Obj.8. 
Promover el 
crecimiento  
económico 
sostenido, 
inclusivo y 

sostenible, el 
empleo 
pleno y  

productivo y 
el trabajo 

decente para 
todos 

Fomentar las 
actividades 

productivas y 
agropecuarias 

Promover e 
impulsar los 

sistemas 
productivos de la 
parroquia Simón 
Bolívar a través 

de la articulación 
a las políticas 
propuestas por 

el gobierno 
central y 

provincial, que 
promuevan la 
generación de 

trabajo 
considerando la 

vocación del 
territorio para 
potenciar la 

producción local 
durante el 

período 2023 - 
2027 

Producción 
agropecuaria 

1. Plan de 

capacitación 

técnica en 

temas 

agropecuarios a 

agricultores y 

ganaderos de la 

parroquia. 

 

Gestión para 

alianzas con 

instituciones del 

Estado u 

organismos 

internacionales 

para  buscar 

recursos para 

sistemas de 

riego y 

tecnificación en 

las 

comunidades de 

la parroquia 

  

$9.000,00  X X X X X X X X 

Aproximadamente 
120 agricultores y 
ganaderos de  las 

organizaciones 
productivas 
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Formular 
normativa 
técnica de 
gestión de 
hábitat, el 
espacio 

público, el 
desarrollo 
de A.H. e 

implementa
r las 

acciones 
que 

garanticen 
el derecho 

a un hábitat 
inclusivo, 
seguro, 

resiliente y 
sostenible 

a nivel 
nacional 

Directriz 2: 
Impulsar la 

productivida
d y 

competitivid
ad 

sistémica a  
partir del 

potenciamie
nto de roles 

y 
funcionalida

des del 
territorio 

Obj.8. 
Promover el 
crecimiento  
económico 
sostenido, 
inclusivo y 

sostenible, el 
empleo 
pleno y  

productivo y 
el trabajo 

decente para 
todos 

Planificar el 
desarrollo 
territorial y 

formular los 
planes 

correspondiente
s 

Vías Productivas 

2. Gestión para 

suscribir 

convenios 

interinstituciona

les con GAD 

Provincial y 

Ministerio de 

Obras Públicas 

o ayuda 

internacional 

para mejorar las 

vías de acceso a 

las zonas 

productivas de 

la parroquia  

$0.000  X X X X X X X X 
Se beneficia toda la 

parroquia: 4.384 
habitantes 

Reducir la 
tasa de 
pobreza 
extrema 

por  
ingresos 
del 9,81% 
en el año 
2023 a 

9,12% al 
2025. 

Directriz 2: 
Impulsar la 

productivida
d y 

competitivid
ad 

sistémica a  
partir del 

potenciamie
nto de roles 

y 
funcionalida

des del 
territorio 

Obj.8. 
Promover el 
crecimiento  
económico 
sostenido, 
inclusivo y 

sostenible, el 
empleo 
pleno y  

productivo y 
el trabajo 

decente para 
todos 

Fomentar las 
actividades 

productivas y 
agropecuarias 

Turismo y 
artesanías   
Productiva 

3 Plan de 

capacitación a 

personas 

dedicadas al 

turismo. 

 

4 Desarrollo e 

implementación 

de dos 

atractivos 

(estructuras) 

turísticos en la 

parroquia 

 

5 Plan de 

difusión y 

promoción 

turística y 

cultural de la 

parroquia 

alianza publico 

privada 

 

$12.000 
X X X X X X X X 

Aproximadamente 
120 personas 

dedicadas al turismo 
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operadora 

turística 

Gestionar 2 
alianzas para 

impulsar el 
desarrollo 
turístico 

sostenible local 

Reducir la 
tasa de 
pobreza 
extrema 

por  
ingresos 
del 9,81% 
en el año 
2023 a 

9,12% al 
2025. 

Directriz 2: 
Impulsar la 

productivida
d y 

competitivid
ad 

sistémica a  
partir del 

potenciamie
nto de roles 

y 
funcionalida

des del 
territorio 

Obj.8. 
Promover el 
crecimiento  
económico 
sostenido, 
inclusivo y 

sostenible, el 
empleo 
pleno y  

productivo y 
el trabajo 

decente para 
todos 

Fomentar las 
actividades 

productivas y 
agropecuarias 

Impulso al 
emprendimiento 

y pequeños 
negocios 

6. Plan de 

capacitación a   

emprendedores, 

pequeños 

negocios, 

artesanías, 

gastronomía, 

costura y otras 

actividades 

productivas de 

la parroquia. 

 
7. Plan de 

comercializació
n y valor 

agregado a la 
producción de 
ciruelas y otros 

productos 
agrícola 

$6.000      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$5.000 

X X X X X X X X 

Aproximadamente 60 
emprendedores, 

pequeños 
comerciantes, 

artesanos, 
costureras, 

gastronomía y otras 
actividades 
productivas 

artesanos   de la 
parroquia 

       $44.000          
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Tabla 97 Leyes Políticas Públicas y Proyectos Sistema Sociocultural 

3. SISTEMA SOCIOCULTURAL 

Marco Legal Marco Programático Marco de Financiamiento Marco Territorial Beneficiarios 

PND 2024-
2025 

ETN 
Directriz 

ODS Competencia 
Plan de Trabajo 

Autoridad 

P
rog

ram
a 

P
royecto

 

P
resupuesto 

R
eferencial 

G
A

D
 

P
arroq

uial 

S
ector 

P
úblico

 

A
cadem

ia 

Em
pres 

P
rivada 

C
oo

p Internac 

C
entro 

P
arroq

uial 

C
om

unas 

R
ecintos 

 

Reducir la tasa 
de pobreza 
extrema por  
ingresos del 
9,81% en el 
año 2023 a 

9,12% al 2025. 

Implementar 
sistemas de 
protección 

integral de los 
derechos, con 

énfasis en  
personas en 
situación de 

vulnerabilidad 
y en movilidad 

humana. 

Obj.8. 
Trabajo 

decente y 
crecimient

o 
económico 

Incentivar el 
desarrollo de 
actividades 
productivas 

comunitarias la 
preservación 

de la 
biodiversidad y 
la protección 
del ambiente 

Garantizar el 
desarrollo de 
proyectos de 
capacitación 
social para 
prevenir la 
violencia 

intrafamiliar y de 
género, ya que 

ésta es la 
problemática que 

impera en el 
ámbito de la 

parroquia 

Jóvenes 
emprendedo

res 

1. Apoyo a 
organizaciones de 

jóvenes de 6 
comunas y 3 

recintos  de la 
parroquia, INCLUIDO 

Samanes de la 
Barranca, que 

presenten 
propuestas nuevas y 

sostenibles. Cada 
emprendimiento 
tendrá un capital 
semilla y asesoría 

técnica de tres 
meses 

. Capital 
semilla: 

$9.000,00 
Asesoría 

por 3 
meses a 30 
emprended

ores:  
Total: 

$9.000,00 

X X X X X X X X 30 jóvenes y 
sus familias 

Reducir el 
gasto de 

bolsillo en 
salud como 

porcentaje del 
gasto total en 

salud de  
32,59% en el 
año 2022 a 
31,27% al 

2025 

Garantizar la 
atención 

integral de 
salud con 

énfasis en el 
sector rural. 

Obj.3. 
salud y 

bienestar 

Promover la 
organización 

de los 
ciudadanos de 
las comunas, 

recintos y 
demás 

asentamientos 
rurales, con el 

carácter de 
organizaciones 
territoriales de 

base 

Nuestra 
Salud 

2. Repotenciación 
de la infraestructura 
y el equipamiento de 

1 Centro de Salud, 
en alianza y gestión 

con el MSP, la 
Cooperación 

Internacional, la 
Empresa Privada y la 

Sociedad civil 

$ 00,00 X X X X X X X NA Se beneficia 
toda la 

parroquia: 
4.384 

habitantes 
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Incrementar el 
% de 

Instituciones 
Educativas  
fiscales con 
cobertura de 
internet con 

fines 
pedagógicos 
de 51,75% en 
el año 2022 a 

61,20% al 
2025. 

Garantizar el 
acceso a 

educación, 
salud, 

vivienda, 
servicios 
básicos, 
deportes  

y grupos de 
atención 

prioritaria para 
reducir las 

desigualdades 
sociales 

Obj.4. 
educación 
de calidad 

Promover la 
organización 

de los 
ciudadanos de 
las comunas, 

recintos y 
demás 

asentamientos 
rurales, con el 

carácter de 
organizaciones 
territoriales de 

base 

Educación 
para todos 

3. Mejoramiento del 
mobiliario y el 

equipamiento de 9 
Unidades educativas 

(100%) de la 
parroquia, en 

alianzas con el 
MINEDUC, la UPSE, 

la Cooperación 
Internacional, y la 

Empresa Privada y la 
Sociedad civil, 
gestión para 
fortalecer la 

corresponsabilidad 
en los procesos 

educativos 

$15.000,00 X X X X X X X X Se beneficia 
toda la 

parroquia: 
4.384 

habitantes 

Incrementar el 
% de 

Instituciones 
Educativas  
fiscales con 
cobertura de 
internet con 

fines 
pedagógicos 
de 51,75% en 
el año 2022 a 

61,20% al 
2025. 

Promover y 
difundir la 

riqueza 
cultural y 
natural de 
Ecuador, 

garantizando 
la protección y 

salvaguarda 
del patrimonio  

cultural 
material e 

inmaterial del 
país. 

Obj.11. 
ciudades y 
comunidad

es 
sostenible

s 

Promover la 
organización 

de los 
ciudadanos de 
las comunas, 

recintos y 
demás 

asentamientos 
rurales, con el 

carácter de 
organizaciones 
territoriales de 

base 

Simón 
Bolívar, 
Historia, 

Arte y 
Cultura 

4. Fortalecimiento 
del patrimonio 
intangible de la 

parroquia: 
Tradiciones, danzas, 

música, arte, 
gastronomía, 

deportes y parque 
temático. Se 
realizarán 10 

eventos culturales 
con la participación 

abierta de la 
población y se 

promocionará las 
mejores 

participaciones en 
cada uno de los 

ámbitos 
considerados. Se 

propone la creación 
de un Parque 

temático y el asocio 
con una Operadora 

Turística 

$30,000 X X X X X X X X Se beneficia 
toda la 

parroquia: 
4.384 

habitantes 
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Incrementar el 
índice de 

preparación 
para casos de 

desastres 
cantonal de 
32,74% en el 
año 2022 a 
39,80% al 

2025 

Mejorar e 
impulsar el 

conocimiento 
del riesgo de 
desastres en 
todo el país,  

con la 
participación 

de la 
academia e 

instituciones 
técnico-

científicas, 
para  

que la toma de 
decisiones 

promueva un 
desarrollo 

sostenible y 
resiliente 

Obj.11. 
ciudades y 
comunidad

es 
sostenible

s 

Gestionar, 
coordinar y 

administrar los 
servicios 

públicos que le 
sean 

delegados o 
descentralizad

os 
por otros 
niveles de 
gobierno 

Reduciendo 
nuestras 

vulnerabilida
des 

5. Reactivación del 
Comité Parroquial 

de Seguridad y 
Riesgos (inclusivo). 
Se contarán con 2 

Brigadas 
Comunitarias: a) 

Primeros Auxilios y 
b) Búsqueda y 

Rescate. El Comité 
elaborará su Plan de 

Respuesta, su 
señalética y sus 

sistemas de alerta 
temprana. Se 

coordinará con el 
GAD parroquial, el 
COE cantonal, COE 

provincial, la SNGR y 
el Cuerpo de 

Bomberos 

$5,000 X X X X X X X X Se beneficia 
toda la 

parroquia: 
4.384 

habitantes 

Incrementar el 
número de 

obras, 
proyectos y 

producciones 
artísticas y  

culturales con 
presencia en 

espacios 
internacionale
s, financiados 

con fondos  
de fomento no 
reembolsable 

de la 
convocatoria 
de movilidad 
internacional  
de 109 en el 
año 2023 a 
132 al 2025 

Impulsar 
programas de 
investigación, 

formación 
técnica y 

tecnológica,  
capacitación y 
actualización 

que respondan 
a las 

potencialidade
s y  

necesidades 
territoriales 

con un 
enfoque de 
igualdad de 

oportunidades
. 

Obj.8. 
Trabajo 

decente y 
crecimient

o 
económico 

Gestionar, 
coordinar y 

administrar los 
servicios 

públicos que le 
sean 

delegados o 
descentralizad

os 
por otros 
niveles de 
gobierno 

Plan 
Parroquial 

de 
Capacitación 

6. Se implementará 
un Plan de 

Capacitación con el 
aval del GAD 

Parroquial y la 
certificación del 

Ministerio de 
Trabajo en los 

ámbitos: técnicos, 
administrativos, 

artístico, de 
mercadotecnia, y 

procedimiento 
parlamentario.            

M. Trabajo: 
Acreditación 

GAD Municipal, GAD 
parroquial y 
Cooperación 
Internacional 

$12,000 X X X X X X X X 500 personas 
capacitadas 

Reducir la tasa 
de pobreza 
extrema por  
ingresos del 

Implementar 
sistemas de 
protección 

integral de los 

Obje.10. 
Reducción 

de las 

Gestionar, 
coordinar y 

administrar los 
servicios 

Cuidando a 
nuestra 
gente 

7. Mejoramiento de 
las coberturas y de 

la calidad de los 
proyectos 

$90.000 X X X X X X X X Se beneficia 
toda la 

parroquia: 
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9,81% en el 
año 2023 a 

9,12% al 2025. 

derechos, con 
énfasis en  

personas en 
situación de 

vulnerabilidad 
y en movilidad 

humana. 

desigualda
des 

públicos que le 
sean 

delegados o 
descentralizad

os 
por otros 
niveles de 
gobierno 

implementados por 
el GAD Parroquial en 
alianza con el MIES 

con énfasis en 
apoyo a la seguridad 

alimentaria de los 
niños, niñas de los 
CDI, las personas 

con discapacidades 
y adultos mayores.   
CNH Articulación 
con MIES, GAD 

Municipal, UPSE y el 
Fondo Mundial para 

la alimentación 
(FAO). Incrementar 
un CDI y articular el 

registro social. 
Implementar 1 

nuevo CDI 
Articular con el 

Registro Social para 
mantener la 

cobertura de los 
adultos mayores y 
las personas con 
discapacidades 

4.384 
habitantes 

       
$161.000 
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Tabla 98 Leyes Políticas Públicas y Proyectos Sistema de Asentamientos humanos 

4. SISTEMA ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Marco Legal Marco Programático Marco de Financiamiento Marco Territorial Beneficiarios 

PND 2024-2025 
ETN 

Directriz 
ODS Competencia 

Plan de Trabajo 
Autoridad 

P
rog

ram
a 

P
royecto

 

P
resupuesto 

R
eferencial 

G
A

D
 

P
arroq

uial 

S
ector 

P
úblico

 

A
cadem

ia 

Em
pres 

P
rivada 

C
oo

p Internac 

C
entro 

P
arroq

uial 

C
om

unas 

R
ecintos 

 

Reducir el gasto de 
bolsillo en salud 

como porcentaje del 
gasto total en salud 

de  
32,59% en el año 
2022 a 31,27% al 

2026 

Directriz 1: 
Reducir las 
inequidade
s sociales y 
territoriales 

Obj.11. 
ciudades y 
comunidad

es 
sostenibles 

Gestionar, 
coordinar y 

administrar los 
servicios públicos 

que le sean 
delegados o 

descentralizados 
por otros niveles 

de gobierno 

Gestionar la 
ampliación de la 
cobertura de los 
servicios básicos 

públicos en la 
parroquia Simón 
Bolívar a través 

de la gestión ante 
los organismo 

proveedores de 
servicios 

públicos como el 
Municipio de 
Santa Elenas, 

AGUAPEN, etc., 
con la finalidad 
de mejorar  la 

calidad de vida 
de los habitantes 
de la parroquia 

durante el 
periodo 2023 - 

2027 

Agua y 
Saneamiento 

1.  . 
Mejoramiento 

de tres SAP y de 
pozos someros   

2. 
Mantenimiento 

del saneamiento 
y la 

implementación 
de 194 letrinas 

sanitarias  
3. 

Implementación 
de un proceso 
de educación 

sanitaria y 
ambiental para 
mejorar desde 
los hogares la 

recolección y la 
eliminación 

adecuada de los 
RRSS. 
(Coop 

Internacional) 

$12,000 X X X X X X X X Sectores 
definidos 

como 
prioritarios 

Reducir el déficit 
habitacional de 

vivienda de 56,71% 
en el año 2022 a 
56,41% al 2025. 

Directriz 1: 
Reducir las 
inequidade
s sociales y 
territoriales 

Obj.11. 
ciudades y 
comunidad

es 
sostenibles 

Gestionar, 
coordinar y 

administrar los 
servicios públicos 

que le sean 
delegados o 

descentralizados 
por otros niveles 

de gobierno 

Vivienda 
para Todos 

4. . Se 
gestionará la 

implementación 
de viviendas 

(25%) en 
diversos 

sectores de la 
parroquia, ante 

el GAD 
Municipal, el 

$3,000 X X X X X X X X Sectores 
definidos 

como 
prioritarios 
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MIDUVI y el 
BEDE en el 

marco de la ley 
orgánica de la 

vivienda de 
interés social  y 

el plan 
urbanístico de 
las comunas 

Formular normativa 
técnica de gestión 

de hábitat, el 
espacio público, el 

desarrollo de  
asentamientos 

humanos e 
implementar las 

acciones que 
garanticen el 

derecho a un hábitat 
inclusivo, seguro, 

resiliente y 
sostenible a nivel 

nacional 

Directriz 1: 
Reducir las 
inequidade
s sociales y 
territoriales 

Obj.11. 
ciudades y 
comunidad

es 
sostenibles 

Gestionar, 
coordinar y 

administrar los 
servicios públicos 

que le sean 
delegados o 

descentralizados 
por otros niveles 

de gobierno 

Luz para 
Todos 

5. Se gestionará 
la dotación del 

servicio de 
energía 

eléctrica a 142 
viviendas 

(11,31%) de los 
sectores 

prioritarios de la 
parroquia en 

articulación con 
el GAD 

Municipal y el 
CNEL Se 
solicitará 

ampliación de 
redes de 
energía 

eléctrica. 
 

6. Se levantará 
un inventario del 
déficit eléctrico 
de alumbrado 

público 
existente con 

mira a la 
ampliación de la 
red eléctrica en 
la parroquia y 

sus 
comunidades 

con el apoyo de 
los moradores 
de los diversos 

centros 
poblados 

$00 X X X X X X X X Se beneficia 
toda la 

parroquia: 
4.384 

habitantes 
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Formular normativa 
técnica de gestión 

de hábitat, el 
espacio público, el 

desarrollo de  
asentamientos 

humanos e 
implementar las 

acciones que 
garanticen el 

derecho a un hábitat 
inclusivo, seguro, 

resiliente y 
sostenible a nivel 

nacional 

Directriz 1: 
Reducir las 
inequidade
s sociales y 
territoriales 

Obj.11. 
ciudades y 
comunidad

es 
sostenibles 

Gestionar, 
coordinar y 

administrar los 
servicios públicos 

que le sean 
delegados o 

descentralizados 
por otros niveles 

de gobierno 

Vialidad y 
Desarrollo 

7. 
Mejoramiento, 
en articulación 

con las 
instituciones del 

estado, de 5 
tramos de poca 
accesibilidad a 

centros 
poblados y 

productivos de 
la parroquia, 
gestionar el 

mantenimiento 
y reparación de 
las vías publica 

deterioradas 
como 

consecuencias 
del uso de 
vehículos 

pesados con 
materiales para 
la construcción 

de la cárcel. 

$60,000 X X X X X X X X Se beneficia 
toda la 

parroquia: 
4.384 

habitantes 

Formular normativa 
técnica de gestión 

de hábitat, el 
espacio público, el 

desarrollo de  
asentamientos 

humanos e 
implementar las 

acciones que 
garanticen el 

derecho a un hábitat 
inclusivo, seguro, 

resiliente y 
sostenible a nivel 

nacional 

Directriz 1: 
Reducir las 
inequidade
s sociales y 
territoriales 

Obj.11. 
ciudades y 
comunidad

es 
sostenibles 

Gestionar, 
coordinar y 

administrar los 
servicios públicos 

que le sean 
delegados o 

descentralizados 
por otros niveles 

de gobierno 

 Espacios 
Públicos 

8. Mejoramiento 
y 

mantenimiento 
de los espacios 

públicos y 
comunitarios 

más afectados 
de la parroquia 

$90,000 X X X X X X X X Se beneficia 
toda la 

parroquia: 
4.384 

habitantes 

      
8 Proyectos $165.000 
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Tabla 99 Leyes Políticas Públicas y Proyectos Sistema Político Institucional 

5. SISTEMA POLÍTICO INSTITTUCIONAL 

Marco Legal Marco Programático Marco de Financiamiento Marco Territorial Beneficiarios 

PND 2024-2025 
ETN 

Directriz 
ODS Competencia 

Plan de 
Trabajo 

Autoridad 

P
rog

ram
a 

P
royecto

 

P
resupuesto 

R
eferencial 

G
A

D
 

P
arroq

uial 

S
ector 

P
úblico

 

A
cadem

ia 

Em
pres 

P
rivada 

C
oo

p Internac 

C
entro 

P
arroq

uial 

C
om

unas 

R
ecintos 

 

Aumentar el índice de 
Implementación de la 
Mejora Regulatoria en 

el Estado para 
optimizar la calidad 

de vida de los 
ciudadanos, el clima 

de negocios y la 
competitividad de 
39,60% en el año 

2023 a 41,60% al 2 

Fortalecer 
capacidades 

técnicas, legales  
e institucionales 
para ejercer los 

procesos  
de 

desconcentración 
y 

descentralización 

16. PAZ. 
JUSTICIA E 
INSTITUCIO

NES 
SÓLIDAS 

Planificar el 
desarrollo 

parroquial y 
formular los 

correspondien
tes planes de 
ordenamiento 

territorial. 

Fortalecer al 
Gobierno 

parroquial de 
Simón Bolívar 
con un modelo 

de gestión 
integral 

orientado al 
buen uso de 

las 
potencialidade

s de la 
parroquia a 
través de 
alianzas 

estratégicas 
con otros 
niveles de 
gobierno y 

ONGs 

Fortalecimiento  
de las 

capacidades 
financieras, 

administrativas, 
técnicas, 
políticas y 

legales  del 
GAD parroquial 

de Simón 
Bolívar. 

1. Consultoría 
para la 

actualización 
del marco 

normativo del 
GAD 

parroquial de 
Simón Bolívar 

$10.000 X X X X X X NA NA Se beneficia toda 
la parroquia: 

4.384 habitantes 

Aumentar el índice de 
percepción de la 

calidad de los 
servicios públicos en 
general de 6,05 en el 
año 2022 a 6,20 al 

202 

Fortalecer 
capacidades 

técnicas, legales  
e institucionales 
para ejercer los 

procesos  
de 

desconcentración 
y 

descentralización 

16. PAZ. 
JUSTICIA E 
INSTITUCIO

NES 
SÓLIDAS 

Planificar y 
mantener la 

infraestructura 
física, los 

equipamientos 
y los espacios 
públicos de la 

parroquia. 

Fortalecimiento  
de las 

capacidades 
financieras, 

administrativas, 
técnicas, 
políticas y 

legales  del 
GAD parroquial 

de Simón 
Bolívar. 

2. 
Mejoramiento 

de la 
infraestructur

a física, y 
equipamiento 
tecnológico 

 
3. 

Mejoramiento 
de cobertura 

comunicacion
al telefónica 
(Sub-Base) 

$9.000 X X X X X X NA NA Se beneficia toda 
la parroquia: 

4.384 habitantes 
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Incrementar el 
porcentaje de 

instituciones que 
llevan a cabo el 

proceso de rendición 
de cuentas de 81,37% 

en el año 2022 a 
82,12% al 202 

Elaborar y 
actualizar, de 

manera integral, 
los modelos de 
prestación de 

servicios públicos 
respecto a 
estándares, 
tipologías y 

modalidades para 
garantizar la 

calidad, 
accesibilidad 

intersectorialidad, 
pertinencia 
cultural y 

territorial, con 
especial atención 
en el área rural. 

16. PAZ. 
JUSTICIA E 
INSTITUCIO

NES 
SÓLIDAS 

Planificar el 
desarrollo 

parroquial y 
formular los 

correspondien
tes planes de 
ordenamiento 

territorial. 

Fortalecimiento  
de las 

capacidades 
financieras, 

administrativas, 
técnicas, 
políticas y 

legales  del 
GAD parroquial 

de Simón 
Bolívar. 

4. Consultoría 
del desarrollo 

e 
implementaci

ón de un 
sistema 

informático de 
datos 

territoriales de 
la parroquia 

Simón Bolívar. 

$10.000 X X X X X X NA NA Se beneficia toda 
la parroquia: 

4.384 habitantes 

Aumentar el índice de 
percepción de la 

calidad de los 
servicios públicos en 
general de 6,05 en el 
año 2022 a 6,20 al 

202 

Fortalecer 
capacidades 

técnicas, legales  
e institucionales 
para ejercer los 

procesos  
de desconcentra 

ción y 
descentralización. 

16. PAZ. 
JUSTICIA E 
INSTITUCIO

NES 
SÓLIDAS 

Planificar el 
desarrollo 

parroquial y 
formular los 

correspondien
tes planes de 
ordenamiento 

territorial. 

Fortalecimiento  
de las 

capacidades 
financieras, 

administrativas, 
técnicas, 
políticas y 

legales  del 
GAD parroquial 

de Simón 
Bolívar. 

5.  Consultoría 
para el diseño 
y elaboración 

del Plan 
Estratégico 
Institucional 

$10.000 X X X X X X NA NA Se beneficia toda 
la parroquia: 

4.384 habitantes 

Aumentar el índice de 
percepción de la 

calidad de los 
servicios públicos en 
general de 6,05 en el 
año 2022 a 6,20 al 

2025. 

Fortalecer 
capacidades 

técnicas, legales  
e institucionales 
para ejercer los 

procesos  
de 

desconcentración 
y 

descentralización 

16. PAZ. 
JUSTICIA E 
INSTITUCIO

NES 
SÓLIDAS 

Gestionar, 
coordinar y 
administrar 
los servicios 
públicos que 

le sean 
delegados o 

descentralizad
os 

por otros 
niveles de 
gobierno 

Fortalecimiento  
de las 

capacidades 
financieras, 

administrativas, 
técnicas, 
políticas y 

legales  del 
GAD parroquial 

de Simón 
Bolívar. 

6. 
Implementaci
ón del Plan de 
capacitación 
dirigido al a 

los servidores 
públicos del 

GAD 
parroquial 

$6.000 X X X X X X NA NA Se beneficia toda 
la parroquia: 

4.384 habitantes 
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Incrementar el 
número de procesos 

de formación, 
capacitación, 

promoción y apoyo 
técnico a los 

espacios, 
mecanismos e 
instancias de 
Participación 

Ciudadana de 1.020 
en el año 2023 a 

2.111 al 2025 

Promover el 
diálogo y la 

participación 
ciudadana desde 

los ámbitos 
territoriales en la 

definición, 
implementación y 
el seguimiento y 
evaluación de la 

política pública en 
todos los niveles 

de gobierno 

16. PAZ. 
JUSTICIA E 
INSTITUCIO

NES 
SÓLIDAS 

Planificar el 
desarrollo 

parroquial y 
formular los 

correspondien
tes planes de 
ordenamiento 

territorial. 

Fortalecimiento 
de la 

Participación 
Ciudadana y 

Control Social 
en la Gestión 

Territorial 

7. 
Implementaci
ón de un Plan 

de 
Capacitación 
relacionado 

con los 
mecanismos 

de 
participación 
ciudadana, 

control social 
y presupuesto 
participativo. 

$6.000 X X X X X X X X Aproximadament
e 70 líderes y 

directivos de 6 
comunas y 3 

recintos 

Incrementar el 
número de procesos 

de formación, 
capacitación, 

promoción y apoyo 
técnico a los 

espacios, 
mecanismos e 
instancias de 
Participación 

Ciudadana de 1.020 
en el año 2023 a 

2.111 al 2026 

Promover el 
diálogo y la 

participación 
ciudadana desde 

los ámbitos 
territoriales en la 

definición, 
implementación y 
el seguimiento y 
evaluación de la 

política pública en 
todos los niveles 

de gobierno 

16. PAZ. 
JUSTICIA E 
INSTITUCIO

NES 
SÓLIDAS 

Planificar el 
desarrollo 

parroquial y 
formular los 

correspondien
tes planes de 
ordenamiento 

territorial. 

Fortalecimiento 
de las 

Organizaciones 
Sociales  para 
el desarrollo 
integral de la 

parroquia 
Simón Bolívar. 

8. 
Implementaci
ón de un Plan 

de 
fortalecimient

o de las 
organizacione
s sociales del 

territorio 
parroquial 

$6.000 X X X X X X X X Aproximadament
e 10 

organizaciones 
sociales 

Incrementar el monto 
desmbolsado de 

Cooperación 
Internacional No 

ReembolsableCINR 
oficial y no 

gubernamental de 
USD 261,71 millones 
en el año 2022 a USD 

327,14 millones al 
2025. 

Promover la 
cooperación 

internacional y 
Alianzas Público 
Privadas para el 
desarrollo de un 

modelo sostenible 
que garantice el 

acceso equitativo 
a oportunidades 
para personas de 

todas las edades y 
habilidades. 

10. 
REDUCCIO
N DE LAS 

DESIGUALD
ADES 

Gestionar la 
cooperación 
internacional 

para el 
cumplimiento 

de sus 
competencias. 

Articulación y 
Cooperación  

para el 
desarrrollo 

local 

9. Consultoría 
para 

desarrollar la 
incidencia y 

vinculación de 
la 

cooperación 
internacional 
con el GAD 

parroquial de 
Simón Bolívar. 

$10.000 X X X X X X X X Se beneficia toda 
la parroquia: 

4.384 habitantes 
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Incrementar el monto 
desmbolsado de 

Cooperación 
Internacional No 

ReembolsableCINR 
oficial y no 

gubernamental de 
USD 261,71 millones 
en el año 2022 a USD 

327,14 millones al 
2025. 

Promover la 
cooperación 

internacional y 
Alianzas Público 
Privadas para el 
desarrollo de un 

modelo sostenible 
que garantice el 

acceso equitativo 
a oportunidades 
para personas de 

todas las edades y 
habilidades. 

10. 
REDUCCIO
N DE LAS 

DESIGUALD
ADES 

Gestionar la 
cooperación 
internacional 

para el 
cumplimiento 

de sus 
competencias. 

Articulacion y 
Cooperacion  

para el 
desarrrollo 

local 

10. 
Consultoría 

para 
desarrollar la 

gestión e 
implementaci

ón de una 
alianza 
publico 

privada que 
beneficie a la 

parroquia 

$10.000 X X X X X X X X Se beneficia toda 
la parroquia: 

4.384 habitantes 

       
$77.000 

         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PDOT 
2023 

 
 

 

 

 480 
 
 

 

 

5.5 ESTRATEGIA PROGRESIVA A LOS FACTORES DE RIESGO 

La gestión del riesgo se la define como el proceso necesario para: identificar, analizar 

y cuantificar las probabilidades de pérdidas y demás efectos adversos que se ocasionan a 

causa de un evento adverso de tipo natural, socio – natural o antrópico, de igual manera 

nos permite plantear acciones preventivas, correctivas y reductivas que se deberían tomar 

en cuentaxxi.  

Si se puede tener un concepto técnico ligado a lo social, se puede comprender a 

la gestión del riesgo como la implicación de procesos educativos – formativos, que 

estimulan el desarrollo de la capacidad analítica e interpretativa de la población y de las 

instituciones frente a la relación del hombre con la naturaleza, misma que se mantiene en 

constante transformación y generación del riesgoxxii.  

Haciendo una reflexión de los conceptos anteriormente mencionados se puede 

concluir que: la gestión del riesgo no implica solo la reducción del riesgo, sino la 

comprensión que en términos sociales se requiere la participación de los diversos estratos, 

sectores de interés y grupos representativos de conductas y modos de vida. 

 

5.5.1 RIEGOS EXISTENTES EN LA ACTUALIDAD 

En la fase de diagnóstico del presente documento hacemos un detalle de los 

riesgos naturales y antrópicos que existen en la Parroquia Simón Bolívar, sin embargo, es 

necesario hacer énfasis en la necesidad de implementar estrategias de articulación con 

las entidades competentes en lo que respecta a la gestión del riesgo, que permitan 

fortalecer en la población la capacidad de respuesta y toma de decisiones ante posibles 

eventos adversos que pudieran presentarse.    

A través de las encuestas que se realizaron en territorio y las entrevistas que se 

aplicaron a los líderes y directivos de las Comunas, Recintos, Instituciones y la población 

de la Parroquia Simón Bolívar se pudo determinar y priorizar los amenazas a las que se 

encuentra expuesta la Parroquia (Ilustración 1). Pudiendo detallar a las siguientes 

amenazas naturales, socio-naturales y antrópicas como las más relevantes.  
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Naturales: Son propias de la dinámica de la naturaleza y en su ocurrencia no hay 

intervención del ser humano, mismo que tampoco se encuentra en la capacidad de evitar 

que se produzcan.  

Socio-naturales: Existen amenazas aparentemente naturales, tales como 

inundaciones, sequías o incendios forestales, que en la mayoría de los casos están ligados 

a acciones del hombre que causan una repercusión y reacción en la naturaleza, estas 

acciones están relacionadas a la deforestación, el inapropiado uso de los suelos y la 

construcción de obras e infraestructura sin consideración del riesgo al que pueden estar 

expuestos. 

Antrópicas: Relacionadas a la acción del hombre sobre la naturaleza y el entorno 

físico y social en el que se desarrolla. Acciones que de cierta forma ponen en riesgo la 

integridad física y la calidad de vida de las personas, por ejemplo: contaminación 

ambiental, construcción de infraestructura que pueden representar un potencial peligro, 

cometimiento de actos delictivos, entre otros. 

 

Gráfico 93 Percepción de las principales amenazas en Simón Bolívar 

 
Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 

Elaboración: Equipo Técnico. VIEMPSA S.A. Julio 2024 
 

En el gráfico anterior se puede observar que la principal amenaza son las 

inundaciones seguida casi en el mismo nivel de percepción por las sequías, las epidemias 

y los sismos.     
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5.5.2 PREPARACIÓN DE LA RESPUESTA 

 

Las acciones para reducir las amenazas y vulnerabilidades aportan a la 

minimización del mismo, pero no lo eliminan en su totalidad, por lo tanto, es necesario 

prepararse para enfrentar a los riesgos. Se debe trabajar en fortalecer la capacidad de 

respuesta por parte de la comunidad con el fin de minimizar la pérdida de vidas y el impacto 

socioeconómico que pudiera generar algún evento adverso (Ilustración 1). 

 

Ilustración 18 Mecanismos y estrategias para la gestión del riesgo 

 
Fuente: Gestión de Riesgo en el Ecuador. 2015 

Elaboración: Equipo Técnico. VIEMPSA S.A. Julio 2024 

El diagrama presentado anteriormente es una propuesta sobre la cual se debería 

trabajar de inicio para poder empezar a generar conciencia en la población sobre la 

importancia de la gestión del riesgo en territorio. Se han seguido sugerencias propuestas 

por la SNGR además de otras sugerencias propuestas por el Marco de Sendai. A 

Identificar las amenazas y el nivel de 
vulnerabilidad al que se encuentra 

actualmente la Población de la 
Parroquia Simón Bolívar.

Implementar estrategias de 
articulación con las entidades 

competentes como la SNGR para 
estbalecer mecanismos y estrategias 

que permitan mejorar la capacidad de 
respuesta ante las amenazas 

identificadas.

Elaboración del Plan de Emergencia y 
posteriror Plan de Acción para la 

Parroquia Simón Bolívar, mismo que 
se sugiere esté alineado a normativa 

legal vigente para la Gestión del 
Riesgo.

Implementacr comités de emergencia 
que cumplan con la función de 

conformar brigadas de respuesta ante 
las amenazas identificadas y brinde 
capacitaciones a la población con la 

finalidad de fortalecer la capacidad de 
respuesta ante el riesgo.

Monitoreo y control periódico de las 
acciones implementadas para la 

gestión del riesgo y de ser necesario 
proponer e implementar mejoras.
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continuación (Ilustración 2) podemos apreciar las Prioridades de Acción sobre las que se 

debe trabajar. 

 

Ilustración 19 Prioridades de Acción para la gestión del Riesgo 
 

 
Fuente: Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de desastres. 2015 - 2030  

Elaboración: Equipo Técnico. VIEMPSA S.A., Julio 2024 
 

Una vez que se ha realizado un análisis de las necesidades que tiene la Parroquia 

Simón Bolívar en lo que concierne a la Gestión del Riesgo y posteriormente se han sugerido 

acciones técnicas que se requieren implementar dentro del territorio para poder cumplir 

con el objetivo de llevar a la Parroquia a ser un territorio resiliente, es necesario que se 

pueda trabajar de forma articulada y participativa sobre las acciones que se ha propuesto 

desde la comunidad (Tabla 1), mismas que serán detalladas a continuación: 

  

Prioridad 1

• Comprender el 
riesgo de desastres.

Prioridad 2

• Fortalecer la 
gobernanza del riesgo 
de desastres para 
gestionar dicho riesgo.

Prioridad 3

• Invertir en la reducción 
del riesgo de desastres 
para la resilencia.

Prioridad 4

• Aumentar la 
preparación para 
casos de desastre a 
fin de dar una 
respuesta eficaz en 
los ambitos de la 
recuperación, la 
rehabilitación y la 
reconstrucción.
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Tabla 100 Acciones y estrategias de articulación para la reducción del riesgo 

Eventos Acciones Responsables 

Inseguridad 
- Cámaras de vigilancia 
- Mayor número de personal policial 
- Brigadas Comunitarias 

- ECU 911 
- Policía 
- Ejercito 
- GAD Parroquial 
- Comunidad 

Sequías 

- Reforestación 
- Canales de riego 
- Capacitación 
- Construcción de albarradas 

- MAATE 
- MAG 
- GAD Provincial 
- Comunidad 
- GAD Parroquial 

Contaminación 
Ambiental 

- Capacitaciones  
- Políticas de estado 
- Proyectos Ambientales 
- Regulación y control Ambiental 

- MAATE 
- GAD Provincial 
- GAD Municipal 
- GAD Parroquial 
- Comunidad 
- MIES 
- MSP 

Inundaciones 

- Mejoramiento de los muros de 
escolleras 
- Implementar alcantarillado Pluvial 
- Planes de acción ante inundaciones 
- Regulación y control del uso y 
ocupación del suelo 

- GAD Provincial 
- GAD Municipal 
- GAD Parroquial 
- Secretaría de gestión de 
Riesgos 
- MIDUVI 
- MSP 
- Comunidad 

Epidemias 

- Campañas de control vectorial 
- Capacitación para prevención de 
proliferación de vectores o 
enfermedades vectoriales 
- Campañas de fumigación a nivel 
comunitario e intradomiciliario  
- Detección y eliminación de criaderos de 
larvas de mosquitos 

- GAD Municipal 
- GAD Parroquial 
- MSP 
- MIES 
- Policía Nacional  
 

Fuente: Encuestas a hogares levantadas en la parroquia Simón Bolívar. Julio 2024 
Elaboración: Equipo Técnico. VIEMPSA S.A. Julio 2024 

 

Para la consecución de las actividades propuestas dentro del Plan de Desarrollo 

y Ordenamiento Territorial para la Estrategia Progresiva de los Factores de Riesgo, se 

considera y sugiere que se tome en consideración los siguientes niveles de articulación: 
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Tabla 101 Niveles de articulación para la gestión del riesgo 

Nivel de Planificación Temporalidad Instrumento de Gestión 

Internacional Largo Plazo (6 años) 

Marco de Sendai para la 

Reducción del Riesgo de 

Desastres 

Nacional Mediano Plazo (4 años) Plan Nacional de Desarrollo 

Sectorial Largo Plazo (7 años) Plan Sectorial de Seguridad 

Provincial Mediano Plazo (4 años) 

Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 

Provincial 

Cantonal Mediano Plazo (4 años) 

Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 

Cantonal 

Parroquial Mediano Plazo (4 años) 

Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial 

Parroquial 

Parroquial Mediano Plazo (4 años) 

Estrategia Progresiva a los 

Factores de Riesgo de la 

Parroquia Simón Bolívar 

Fuente: Plan Nacional para la Reducción de Riesgos en el Ecuador. 2023 
Elaboración: Equipo Técnico. VIEMPSA S.A. Julio 2024 

5.6 ESTRATEGIA DE MONITOREO Y EVALUACIÓN DEL PDOT 

5.6.1 MARCO LEGAL 

El artículo 17 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece 

que la Secretaría Nacional de Planificación, elaborará los instructivos metodológicos, para 

el Seguimiento y la Evaluación de las acciones de planificación territorial. El Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial elaborarán los instructivos metodológicos 

necesarios para el seguimiento y evaluación de sus objetivos, metas y proyectos, en 

concordancia con los lineamientos emitidos por la Secretaría Nacional de Planificación. 

 

5.6.2 CONTEXTO Y PROPÓSITO 

El GAD parroquial de Simón Bolívar, deberá realizar el seguimiento y evaluación 

de los objetivos, metas y proyectos, el seguimiento se enfocará en el cumplimiento de las 
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metas definidas en la ejecución de la propuesta del Plan de Desarrollo y Ordenamiento 

Territorial 2023 – 2027, adicional a esto debe visibilizarlo ante las instancias 

gubernamentales, aliados estratégicos y las comunidades de la parroquia.  

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial debe orientar en los aspectos 

claves para el seguimiento y evaluación de las variables relevantes, como lo son las metas 

propuestas vs las metas alcanzadas, indicadores, periodicidad de retroalimentación, 

planes de acción y otras actividades que deben ser sustentadas con el propósito de velar 

por el logro de las metas locales de desarrollo. 

 

5.6.3 CONCEPTOS CLAVES: 

a) Seguimiento 

Comprende la recolección y análisis de información realizados con regularidad, 

para contribuir a la adopción oportuna y eficaz de decisiones, garantizar la responsabilidad 

y sentar las bases de la evaluación y el aprendizaje. Proporciona información para verificar 

la realización progresiva, física y financiera de las intervenciones, así como su avance y 

resultados, en el marco de la planificación para el desarrollo y el ordenamiento territorial, 

con el fin de retroalimentar las políticas públicas a nivel local y nacional y garantizar el 

avance oportuno según el cronograma planificado y el uso eficiente de los recursos 

propuestos en articulación con los actores locales del territorio. 

b) Evaluación 

Consiste en la valoración objetiva de los efectos de las intervenciones o políticas 

públicas enmarcadas en los procesos de planificación del desarrollo y ordenamiento 

territorial, sobre la base de su situación actual, de la cual se desprenden juicios críticos 

sobre el diseño, ejecución u operación de sus estrategias e intervenciones, con la finalidad 

de identificar nudos críticos y establecer planes de acción. 

c) Indicador 

Es una expresión matemática que sintetiza la información esencial relacionada 

con un fenómeno que ocurre en cierto momento y en un determinado espacio. Permite 
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medir el cumplimiento de los objetivos y de las metas descritas en el Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial. 

d) Tipos de indicadores 

Conforme se establece en la tipología por niveles de intervención, en la cadena 

de valor público se identifican tres tipos de indicadores en función de su alcance y 

temporalidad: 

❖ Indicadores de impacto: miden las transformaciones estructurales de mediano y 

largo plazo en las condiciones, características o entorno de un grupo objetivo. 

❖ Indicadores de resultado: miden los “efectos intermedios”, en las condiciones y 

características del grupo objetivo, sobre los cuales la acción pública ha incidido. 

❖ Indicadores de gestión: responden a una lógica de eficiencia y permiten determinar 

la cantidad de recursos empleados tras cada logro descrito. 

e) Metas 

Son estimaciones cuantitativas de lo que se busca alcanzar en un período 

definido, sean estos impactos, efectos o productos. Se definen en términos de cantidad, 

calidad y tiempo. Se establecen o plantean a partir de los indicadores seleccionados y en 

concordancia a las competencias exclusivas de cada nivel de gobierno. Para la 

construcción de una meta se requerirán, al menos, dos puntos o valores del indicador y 

comprometer a las instancias responsables en la recolección y entrega de información de 

los puntos en años futuros. 
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f) Proyecto 

Conjunto de actividades organizadas y estructuradas dentro de una misma lógica 

secuencial, afinidad y complementariedad, agrupadas para cumplir con un propósito 

específico y contribuir a la solución de un problema, vinculadas a las competencias 

exclusivas de cada nivel de gobierno. 

5.6.4 FASES QUE INVOLUCRAN EL SEGUIMIENTO 

El Presidente de GAD Parroquial de Simón Bolívar dispondrá formalmente, vía 

acción administrativa, al Secretario Contador, a los Vocales, al Consejo Local de 

Planificación,  la corresponsabilidad de realizar el seguimiento y envío oportuno de la 

información requerida por la Secretaría Nacional de Planificación, para la verificación del 

cumplimiento de metas establecidas; sin embargo, se conformará un comité de 

profesionales que será responsable de validar los resultados del informe mensual, dicho 

comité sustentará en el informe los hallazgos, alertas y recomendaciones obtenidos de los 

procesos de seguimiento y evaluación. A continuación, se presenta el modelo general del 

proceso de seguimiento. 

 

Ilustración 20 Modelo de Seguimiento y Evaluación 

 
Fuente: Secretaría Técnica de SNP, 2019 

Elaboración: Secretaría Técnica de SNP, 2019 
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a) Capacitación. - El responsable o responsables del seguimiento del Plan de 

Desarrollo y Ordenamiento Territorial deberá capacitar a los delegados del 

GAD parroquial, mínimo, con los siguientes temas: 

➢ Asegurar que cada proyecto cuente con sus componentes y actividades y 

tengan identificados indicadores y metas calendarizadas anualmente. 

➢ Proceso de levantamiento de información 

➢ Matrices que deben utilizar al momento de entregar información 

➢ Tiempos máximos de entrega de matrices completas 

➢ Tiempos máximos de entrega de ajustes solicitados 

➢ Consecuencias por la no presentación oportuna de información  

b) Recopilación de información. - La persona que este asignada al seguimiento 

del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, deberá sintetizar la 

información tanto del GAD como de las instituciones aliadas, así como de las 

institucione vinculantes que guarden relación con el cumplimiento de las 

metas estipuladas en el Plan, la recopilación deberá hacerse siguiendo 

parámetros formales o canales de comunicación regulares, esto con el 

objetivo de contar con evidencia del proceso seguido y generar alertas para 

mejoras. 

c) Análisis de información. - El análisis de la información deberá sustentarse 

bajo la premisa de evidencia objetiva, es decir las métricas comparadas y 

colocadas en informe deberán sustentarse en evidencia real, del trabajo de 

campo. 

d) Generación de reportes. - El o los responsables deberán sintetizar los 

resultados en reportes con formatos preestablecidos y aprobados por la 

máxima autoridad. 

e) Alertas. – De encontrarse resultados parciales que evidencien retrasos que 

puedan comprometer el logro de objetivos de desarrollo, se deberán emitir las 

alertas que traten de  identificar las causas y efectos del incumplimiento o 

retraso de las metas de cada programa o proyecto, así como del plan de 

acción para eliminar dichas alertas o riesgos en el siguiente bloque de 

revisión; cada riesgo deberá contar con un plan de acción (transferencia de 
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riesgo, reducción de probabilidad de ocurrencia, contingencias u otros) a fin 

de reducir su probabilidad de ocurrencia. 

f) Retroalimentación y solicitud de ajustes. - El reporte será compartido a todos 

los actores locales, entidades vinculadas al GAD parroquial, también será 

compartido en la página web para que cualquier ciudadano pueda conocer de 

la implementación de los proyectos o programas. Los resultados deberán 

acompañarse con solicitud de ajustes en aquellas métricas que se evidencie 

retrasos que puedan comprometer el alcance de los objetivos finales. En las 

actividades referentes a infraestructura se realizará el seguimiento por parte 

del departamento asignado, el cual realizará las visitas a las construcciones, 

in situ, así como la entrega posterior de informes de avance de obra. 

g) Análisis financiero. - Los valores programados vs los devengados según el 

sistema financiero utilizado en el GAD parroquial serán evidenciados en el 

índice de cumplimiento financiero, a fin de garantizar el uso eficiente de los 

recursos y evitar la sobre ejecución o la subejecución financiera. 

5.6.5 EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

 

La evaluación de resultados se desarrollará tomando como base a los indicadores 

de resultado de cada proyecto; efectuando un análisis comparativo entre lo planificado vs 

lo ejecutado, para ello, los técnicos responsables designados por las autoridades 

presentarán informes con recomendaciones en cualquier momento en caso de que se 

considere de inminente atención. Para identificar el cumplimiento de las metas del PDOT 

parroquial de Simón Bolívar se deberán realizar los siguientes procedimientos o fórmulas 

de cálculo, propuestas por la Secretaría Técnica de Planificación Nacional. 
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Ilustración 21 . Fórmula 1. Cálculo de variación 

 
Fuente: Secretaría Técnica de SNP, 2019 

Elaboración: Secretaría Técnica de SNP, 2019 

Donde:  

VA: Variación Anual  

LB: Línea Base  

MF: Meta Final 

 
Ilustración 22 Fórmula 2. Cálculo de meta anual 

 
Fuente: Secretaría Técnica de SNP, 2019 

Elaboración: Secretaría Técnica de SNP, 2019 

 
 
 

Ilustración 23 Fórmula 3. Cálculo del porcentaje de cumplimiento de la meta 

 
Fuente: Secretaría Técnica de SNP, 2019 

Elaboración: Secretaría Técnica de SNP, 2019 
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5.7 ESTRATEGIAS DE PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN DEL PDOT DEL GAD PARROQUIAL 

RURAL DE SIMÓN BOLÍVAR 

 

5.7.1 ANTECEDENTES 

 

El GAD Parroquial Rural de Simón Bolívar tiene por finalidad la actualización del 

Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial; como una herramienta de planificación 

estratégica del territorio parroquial, que busca afianzar el desarrollo socioeconómico de 

sus habitantes y la preservación de los recursos naturales presentes; a través de objetivos, 

directrices, políticas, estrategias, metas, programas, actividades y normas admitidas para 

orientar el desarrollo sostenible y sustentable del territorio y el bienestar de su población. 

El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial es un instrumento construido 

mediante interacción de todos los sectores que conforman la parroquia Simón Bolívar y su 

interrelación con el nivel inter parroquial, cantonal, provincial, regional y nacional. 

5.7.2 JUSTIFICACIÓN 

Acorde a la normativa, el PDOT debe contemplar la socialización y difusión de los 

Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, además de la participación de la 

ciudadanía; por esta razón; es indispensable que antes de iniciar las acciones previstas en 

el PDOT, la mayoría de la población de la cabecera parroquial y sus alrededores conozcan 

los ejes de éste, para lograr su empoderamiento y que lo asuman como propio, bajo el claro 

entendimiento de que su cumplimiento tendrá sus frutos para el futuro del territorio y de 

sus habitantes. 

Por los antecedentes expuesto es indispensable una Estrategia de Comunicación 

para la Difusión y Socialización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la 

parroquia Simón Bolívar 2023 – 2027, la cual se convertirá en una herramienta que 

permitirá informar a la población de Simón Bolívar y a sus Socios Estratégicos sobre el 

avance y cumplimiento de las acciones propuestas en el Plan. 

La estratégica de comunicación permitirá realizar una gestión institucional más 

eficiente y transparente, liberando recursos humanos y materiales, así como promoviendo 
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la participación de la ciudadanía en la ejecución del Plan; por lo tanto, corresponderá 

elaborar materiales de difusión para los eventos como las Asambleas Parroquiales, 

Sesiones Solemnes, Rendición de Cuentas y acercamientos en los poblados con 

asambleas. Es así que hay la responsabilidad de implementar actividades y 

responsabilidades, además de los recursos que permitan transmitir a la población, los 

objetivos y resultados del proceso para su participación y apropiación. 

5.7.3 OBJETIVO GENERAL 

Difundir el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 2023 – 2027, de la 

parroquia Simón Bolívar, a la ciudadanía en general, a los actores directos y autoridades 

involucradas en su implementación, mediante estrategias informativas y 

comunicacionales; contribuyendo a que se conozcan las estrategias, proyectos y 

programas que se desarrollarán a favor de la parroquia. 

 

5.7.4 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

• Crear productos comunicacionales innovadores, informativos y amigables 

con la ciudadanía y el medio ambiente. 

• Planificar socializaciones del PDOT en el territorio con la participación de la 

comunidad y su transmisión a través de medios digitales. 

5.7.5 ALCANCE 

 

Para el 2026 la población de Simón Bolívar en un 70% (3.068 habitantes) tendrá 

conocimiento del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, el cual será medido 

mediante instrumentos como una encuesta y estadísticas de redes sociales. 

5.7.6 ESTRATEGIAS COMUNICACIONALES 

 

✓ Edición del PDOT desde el GAD parroquial en forma conjunta con el Concejo 

de Planificación Local. 
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✓ Exposiciones del PDOT en Sesiones Solemnes, asambleas comunitarias, 

Rendición de Cuentas y reuniones con los poblados de la parroquia. 

✓ Socialización a través de las cuentas oficiales digitales (Página Web) del 

GAD Parroquial Rural de Simón Bolívar, así como en cuentas de Facebook que maneja el 

GAD. 

✓ Publicación y distribución del PDOT a nivel parroquial, además de 

documentos complementarios al PDOT (resumen ejecutivo, etc.). 
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Grupos Focales y Conversatorios 

N° PROBLEMAS POTENCIALIDADES Ambito 

1 
Servicios básicos no satisfechos: agua potable, 
alcantarillado, aguas lluvias 

Suelos apropiados para la agricultura 
Servicios 
básicos 

2 
Vías a los centros de producción agrícola en mal 
estado y sin mantenimiento 

Se cuenta con asociaciones 
productivas con vida jurídica 

Vialidad 

3 
Ausencia de programas y capacitación técnica 
orientada a las manufacturas o maquila 

Disponibilidad de terrenos comunales Capacitación 

4 
Baja calidad de los servicios de salud pública: falta de 
especialistas y medicinas 

Están exonerados de impuestos 
fiscales 

Salud 

5 Contaminación por uso de productos agroquímicos Presencia de bosques regulan el clima Contaminación 

6 Inseguridad en las vías de acceso a las comunidades Se cuenta con áreas protegidas Inseguridad 

7 Consumo de alcohol y drogas en jóvenes y adultos Riqueza cultural y ancestral Alcoholismo 

8 Escaza infraestructura de riego Zona cultural y turística Riego 

9 Falta de mercados para productos agropecuarios Zona productiva y agropecuaria Mercados 

10 
Explotación a productores de parte de los 
intermediarios (precios) 

Tierras ancestrales hereditarias Producción 

11 Inseguridad Conservación de nuestros bosques Inseguridad 

12 Vías de acceso productivas en mal estado Protección de nuestra flora y fauna  

13 Vías principales en mal estado 
Contamos con material pétreo para 

vías principales y productivas 
Vialidad 

14 Alcantarillado Capital humano 
Servicios 
básicos 

15 Salud: Prioridad adultos mayores y niños Cordillera Chongón Colonche Salud 

16 Educación  Educación 

17 Agua potable  Servicios 
básicos 

18 Canales secundarios y canales de riego  Riego 

19 Comunicación  Comunicación 

20 Contaminación ambiental  Contaminación 

21 Energía eléctrica  Energía 

22 Falta de alcantarillado Zona agrícola fértil 
Servicios 
básicos 

23 Salud: Falta de médicos permanentes y medicinas Turismo Dioses Guancavilcas Salud 

24 No tienen agua potable, apta para el consumo La feria de la ciruela 
Servicios 
básicos 

25 
Faltan más instituciones educativas con más 
especialidades 

Presencia de asociaciones productivas Educación 

26 Mejoramiento de caminos vecinales Presencia de clubes deportivos Vialidad 

27 Seguridad, falta presencia policial en la parroquia  Inseguridad 
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28 Trasvase del río Bejuco al Azúcar  Riego 

29 Apoyo técnico agropecuario  Capacitación 

30 Bajo nivel educativo en la población  Educación 

31 
Baja cobertura especializada de los servicios de salud 
públicos y privados 

 Salud 

32 
Desigualdad económica, social y política en la  
población 

 Grupos 
vulnerables 

33 
Violencia e irrespeto a los derechos de los  
Grupos de Atención prioritaria 

 Grupos 
vulnerables 

34 
Inadecuado empleo del sistema de salud y medicina en 
la comunidad 

 Salud 

35 
Recuperación del patrimonio tangible e intangible de la 
parroquia. 

 Patrimonio 

36 
Ausencia de planes de seguridad ciudadana en la 
parroquia 

 Inseguridad 

37 
Ausencia de programa de Hábitos saludables en los 
ciudadanos 

 Salud 

38 
No existe una base de datos para los grupos de 
atención prioritaria para desastres naturales,  
catástrofes y pandemias. 

 Grupos 
vulnerables 

39 

falta de docentes en algunas de instituciones  
educativas junto a infraestructuras y mobiliarios en 
mal estado aun cuando algunas de ellas se encuentran  
operativas 

 Educación 

40 

Solo existen un centro médico en la cabecera 
parroquial, la misma que no alcanza a cubrir las 
necesidades de toda la población, a eso se  
suman las diferentes comunas y recintos que por 
distancia se le dificulta recibir asistencia médica y en 
caso de emergencia se tiene que improvisar para 
poder sacar a los enfermos a la ciudad de la Santa 
Elena, La Libertad o Guayaquil 

La parroquia posee un alto potencial 
patrimonial y cultura sin embargo no 

se explota este recurso que se  
encuentra presente en casi todas las 
comunidades, piezas arqueológicas 
representativas se encuentran en los  
hogares y otras recluidas en la ciudad 
de Guayaquil, situación que permite 

concluir la falta de conocimiento,  
interés y preocupación de la población 

de la parroquia en temas culturales, 
cívicos y patrimoniales 

Salud 

41 

La asistencia médica es limitada pues los médicos 
solo atienden 8 horas diarias de lunes a viernes y no 
poseen una ambulancia para el traslado de pacientes 
graves. 

 Salud 

42 

Se puede apreciar el esfuerzo de las autoridades para 
cuidar y asistir a los grupos vulnerables como niños y 
adolescentes, mujeres y adultos mayores con 
programas de asistencia social vinculadas con 
organismo  
gubernamentales sin embargo no son suficientes y 
muchas veces no existen sitios de atención para esta 
población. 

 Grupos 
vulnerables 
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N° PROBLEMAS POTENCIALIDADES Ambito 

1 
Servicios básicos no satisfechos: 
agua potable, alcantarillado, aguas 
lluvias 

Suelos apropiados para la 
agricultura Servicios básicos 

2 
Vías a los centros de producción 
agrícola en mal estado y sin 
mantenimiento 

Se cuenta con asociaciones 
productivas con vida jurídica Vialidad 

3 
Ausencia de programas y 
capacitación técnica orientada a las 
manufacturas o maquila 

Disponibilidad de terrenos 
comunales Capacitación 

4 
Baja calidad de los servicios de salud 
pública: falta de especialistas y 
medicinas 

Están exonerados de impuestos 
fiscales Salud 

5 
Contaminación por uso de productos 
agroquímicos 

Presencia de bosques regulan el 
clima 

Contaminación 

6 
Inseguridad en las vías de acceso a 
las comunidades 

Se cuenta con áreas protegidas 
Inseguridad 

7 
Consumo de alcohol y drogas en 
jóvenes y adultos 

Riqueza cultural y ancestral 
Alcoholismo 

8 Escaza infraestructura de riego Zona cultural y turístico Riego 

9 
Falta de mercados para productos 
agropecuarios 

Zona productiva y agropecuaria 
Mercados 

10 
Explotación a productores de parte 
de los intermediarios (precios) 

Tierras ancestrales hereditarias 
Producción 

11 Inseguridad Conservación de nuestros bosques Inseguridad 

12 
Vías de acceso productivas en mal 
estado 

Protección de nuestra flora y fauna 
  

13 
Vís principales en mal estado Contamos con material pétreo para 

vías principales y productivas 
Vialidad 

14 
Alcantarillado Capital humano 

Servicios básicos 

15 
Salud: Prioridad adultos mayores y 
niños 

Cordillera Chongón Colonche 
Salud 

16 Educación   Educación 

17 
Agua potable   

Servicios básicos 

18 
Canales secundarios y canales de 
riego 

  
Riego 

19 
Comunicación   

Comunicación 

20 
Contaminación ambiental   

Contaminación 

21 Energía eléctrica   Energía 

22 Falta de alcantarillado Zona agrícola fértil Servicios básicos 

23 
Salud: Falta de médicos permanentes 
y medicinas 

Turismo Dioses Guancavilcas 
Salud 
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24 
No tienen agua potable, apta para el 
consumo 

La feria de la ciruela 
Servicios básicos 

25 
Faltan más instituciones educativas 
con más especialidades 

Presencia de asociaciones 
productivas 

Educación 

26 Mejoramiento de caminos vecinales Presencia de clubes deportivos Vialidad 

27 
Seguridad, falta presencia policial en 
la parroquia 

  
Inseguridad 

28 Trasvase del río Bejuco al Azúcar   Riego 

29 Apoyo técnico agropecuario   Capacitación 

30 Bajo nivel educativo en la población   Educación 

31 
Baja cobertura especializada de los 
servicios de salud públicos y 
privados 

  
Salud 

32 
Desigualdad económica, social y 
política en la  
población 

  
Grupos vulnerables 

33 
Violencia e irrespeto a los derechos 
de los  
Grupos de Atención prioritaria 

  
Grupos vulnerables 

34 
Inadecuado empleo del sistema de 
salud y medicina en la comunidad 

  
Salud 

35 
Recuperación del patrimonio tangible 
e intangible de la parroquia. 

  
Patrimonio 

36 
Ausencia de planes de seguridad 
ciudadana en la parroquia 

  
Inseguridad 

37 
Ausencia de programa de Hábitos 
saludables en los ciudadanos 

  
Salud 

38 

No existe una base de datos para los 
grupos de atención prioritaria para 
desastres naturales,  
catástrofes y pandemias. 

  

Grupos vulnerables 

39 

falta de docentes en algunas de 
instituciones  
educativas junto a infraestructuras y 
mobiliarios en mal estado aun 
cuando algunas de ellas se 
encuentran  
operativas  

  

Educación 

40 

Solo existen un centro médico en la 
cabecera parroquial, la misma que no 
alcanza a cubrir las necesidades de 
toda la población, a eso se  
suman las diferentes comunas y 
recintos que por distancia se le 
dificulta recibir asistencia médica y 
en caso de emergencia se tiene que 
improvisar para poder sacar a los 
enfermos a la ciudad de la Santa 
Elena, La Libertad o Guayaquil 

La parroquia posee un alto 
potencial patrimonial y cultura sin 
embargo no se explota este recurso 
que se  
encuentra presente en casi todas 
las comunidades, piezas 
arqueológicas representativas se 
encuentran en los  
hogares y otras recluidas en la 
ciudad de Guayaquil, situación que 
permite concluir la falta de 

Salud 
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conocimiento,  
interés y preocupación de la 
población de la parroquia en temas 
culturales, cívicos y patrimoniales 

41 

La asistencia médica es limitada 
pues los médicos solo atienden 8 
horas diarias de lunes a viernes y no 
poseen una ambulancia para el 
traslado de pacientes graves. 

  

Salud 

42 

Se puede apreciar el esfuerzo de las 
autoridades para cuidar y asistir a los 
grupos vulnerables como niños y 
adolescentes, mujeres y adultos 
mayores con programas de 
asistencia social vinculadas con 
organismo  
gubernamentales sin embargo no son 
suficientes y muchas veces no 
existen sitios de atención para esta 
población.  

  

Grupos vulnerables 

43 

La falta de plan de contingencias o 
emergencias ante desastres 
naturales,  
pandemias y afectaciones que 
comprometan, la seguridad, salud y 
tranquilidad de la población, es 
necesario prevenir y prepararse para 
este tipo de situaciones que afectan 
de forma colectiva. 

  

Emergencias 
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COMPONENTE COMPETENCIA DEL GAD ODS OBJETIVO DEL PND
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

DEL PDOT
META INDICADOR

PROGRAMAS O 

PROYECTOS
OBJETIVO DEL PROYECTO

CODIFICADO INICIAL

(USD)

Biofísico

Preservación de la 

biodiversidad y la 

protección del ambiente.

13. Acción por el clima

14. Vida submarina

15. Vida de ecosistemas 

terrestres

3. Garantizar los 

derechos de la 

naturaleza para 

lasactuales y futuras 

generaciones.

Impulsar en 

concordancia con las 

autoridades competentes 

las obras y 

equipamientos que 

apoyenla conservación y 

protección del ambiente.

Disminución de 

contaminación mediante 

un plan de conservación 

ambiental que incluya al 

menos una actividad 

anual.

Número de actividades 

de conservación 

ambiental.

Sensibil ización y 

protección ambiental en 

la parroquia Simón 

Bovílar.

Disminuir el índice de contaminación 

y conservar el medio ambiente.
 $                          1.000,00 

SUBTOTAL 1  $                          1.000,00 

Fortalecer los 

emprendimientos 

agrícolas artesanales, 

ganaderos, turístico y 

cultural de la parroquia 

Simón Bolívar con al 

menos una actividad 

anual.

Número de participantes 

inscritos en los procesos 

de capacitación para 

emprendedores.

Fortalecer los 

emprendimientos en el 

sector agropecuario, 

artesanal turístico y 

cultural de la parroquia.

Fortalecer al sector productivo de la 

parroquia Simón Bolívar.
 $                          5.000,00 

Impulsar el desarrollo 

económico y social 

anualmente mediante un 

evento para el 

aprovechamiento 

responsable de los 

recursos geográficos, 

atractivos turísticos, 

agrícolas, culturales y 

saberes ancestrales de la 

parroquia.

Número de actividades 

para fortalecer el sector.

Fortalecimiento turístico 

de emprendimientos de 

la parroquia Simón 

Bolívar.

Fortalecer al sector turístico de la 

parroquia.
 $                          5.000,00 

2. Hambre cero

Hasta el año 2023 

realizar al menos una 

dotación de insumos 

para el sector productor 

de la parroquia.

Número de productores 

beneficiados.

Dotación de insumos 

agrícolas para los 

productores de la 

parroquia.

Impulsar la producción agrícola de 

pequeños agricultores de la zona con 

la entrega de semillas e insumos de 

calidad.

 $                        10.000,00 

4. Educación de calidad

Realizar el programa de 

formación de intérpretes 

turístico ambientales 

locales hasta el 2023, 

incluyendo a mínimo 3 

participantes.

Número de intérpretes 

turísticos y ambientales 

locales.

Formación de intérpretes 

ambientales locales.

Capacitar a los intérpretes 

ambientales locales.
 $                          5.000,00 

SUBTOTAL 2  $                        25.000,00 

Atención a mínimo 300 

personas de los grupos 

prioritarios cada año.

Número de participantes 

en los grupos de 

atención vulnerable.

Atención y 

fortalecimiento a los 

grupos de atención 

prioritaria.

Establecer un programa de atención a 

los grupos vulnerables de la 

parroquia.

 $                          5.000,00 

Fortalecer las 

capacidades de niñas, 

niños, adolescentes a 

mínimo 30 beneficiarios 

anualmente.

Número de participantes.

Desarrollo de 

capacidades 

estracurriculares, 

dirigido a jóvenes de la 

parroquia Simón Bolívar.

Brindar la atención de niñas, niños y 

adolescentes para el desarrollo de 

capacidades.

 $                        13.000,00 

Generar la asistencia 

humanitaria por riesgos 

y emergencias naturales 

o antrópicas en la 

parroquia Simón Bolívar 

al menos al 40% de los 

afectados.

Número de beneficiarios 

que reciben la 

asistencia.

Asistencia ante desastres 

naturales y antrópicos, 

crisis sanitaria y 

contingencia de la 

parroquia.

Asistir en los desastres natuarles, 

crisis sanitarias y emergencias.
 $                        14.000,00 

SUBTOTAL 3  $                        32.000,00 

Asentamientos Humanos, 

Energía y Conectividad

Planificar, construir y 

mantener los 

equipamientos  y los 

espacios públicos.

9. Industria, innovación 

e infraestructura.

11. Ciudades y 

comunidades 

sostenibles. 

1. Garantizar una vida 

digna con iguales 

oportunidades para 

todas las personas. 

Generar asentamientos 

humanos sustentables 

concentradas en núbleos 

poblacionales 

vinculados entre sí, 

dotados de 

infraestructura básica y 

equipamientos 

Incrementar en un 40% 

los especios 

públicos/recreativos y de 

uso comunitario en la 

parroquia.

Número de 

instraestructuras o 

espacios públicos 

intervenidos.

Construcción y 

mejoramiento de 

espacios públicos de la 

parroquia.

Conservar y mejorar los espacios 

públicos para la recreación y el ocio 

de los ciudadanos de la parroquia.

 $                        22.950,95 

SUBTOTAL 4  $                        22.950,95 

Promover la activación 

de la participación 

ciudadana por medio del 

fortalecimiento de 

capacidades, al menos 

de una instancia anual 

hasta el 2023. 

Número de participantes.

Formación y 

Participación Ciudadana 

de la parroquia Simón 

Bolívar.

Promover la ciudadanía activa con 

conocimiento en administración 

pública, los mecanismos de 

participación, las normativas 

vigentes que impulsan la democracia 

y los instrumentos internacionales.

 $                          1.000,00 

promover un instrumento 

articulado a la 

planificación nacional y 

local en la ciudadanía de 

la parroquia-Plan de 

desarrollo y 

ordenamiento territorial.

Número de documento de 

planificación.

Actualizar la 

planificación y 

ordenamiento territorial 

de la parroquia Simón 

Bolívar.

Identificar la problemática, 

soluciones y acciones en el territorio.
 $                        21.000,00 

SUBTOTAL 5  $                        22.000,00 

TOTAL  $                     102.950,95 

Fortalecer la gestión 

política administrativa 

del GAD, la participación 

Político Institucional 

Económico Productivo

Sociocultural

4. Educación de calidad

5. Igualdad de género

10. Reducción de las 

desigualdades

Promover la 

organización de los 

ciudadanos. 

3. Salud y bienestar

4. Educación de calidad

5. Igualdad de género

10. Reducción de las 

desigualdades

2. Afirmar la 

interculturalidad y 

plurinacionalidad, 

revalorizando las 

identidades diversas.

Gestionar en acuerdo 

con las autoridades 

competentes, la 

accesibil idad y mejor del 

sistema sociocultural 

para brindar servicios 

con calidad, calidez, 

equitativos e incluyentes.

Promover la 

organización de los 

ciudadanos de 

las comunas, recintos y 

demás asentamientos 

rurales con el carácter 

de organizaciones 

territoriales de base. 

8. Promover la 

transparencia y la 

corresponsabilidad para 

una nueva ética social.

PARROQUIA SIMÓN BOLÍVAR

MATRIZ DE EVALUACIÓN DEL PDOT 2019-2023

Incentivar el desarrollo 

de actividades 

productivas. 

5. Impulsar la 

productividad y 

competitividad para el 

crecimiento económico 

sustentable de  manera 

redistributiva y 

solidaria.

1.  Fin de la pobreza

4. Educación de calidad

8. Trabajo decente y 

crecimiento económico

Impulsar las medidas 

adecuadas para el 

fomento del desarrollo 

económico sostenible y 

sustentable de las 

subsectores productivos 

en la parroquia Simón 

Bolívar con 

responsabilidad social, 

ambiental y solidaria.
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DISTRIBUCIÓN POBLACIONAL Y MUESTRAL DE LA PARROQUIA SIMÓN BOLÍVAR  

 
 
 
CALCULO DEL TAMAÑO DE LA MUESTRA 
 

n= 
  

N.p.q 1395.75 225 
  (N-1).D+ p.q 6.2033 

    
n  ?   
p 0.5   
q 0.5   
D 0.000625   
NN 5583   

 
 
  

Esta tabla presenta una distribución detallada de la población y la muestra en diferentes 

comunidades: 

Población Total (N): La suma de las poblaciones de todas las comunidades es de 5583 

individuos. Esta es la población total de estudio. 

Muestra Total (n): La suma de las muestras de cada comunidad da un total de 225 

individuos. Esta es la muestra final que se seleccionó para el estudio. 

DISTRIBUCIÓN POBLACIONAL Y MUESTRAL 

COMUNIDAD POBLACIÓN  PORCENTAJE  MUESTRA  

SACACHUN  98 2% 4 

SUBE Y BAJA  800 14% 32 

LA BARRANCA 900 16% 36 

BELLA VISTA DEL CERRO 120 2% 5 

JUNTAS DEL PACIFICO  2800 50% 113 

LIMONCITO  600 11% 24 

ICERAS DE LA BARRANCA 25 0% 1 

SANTA ANA DE BELLAVISTA 60 1% 2 

FRUTILLA DE JUNTAS DEL PACIFICO  180 3% 7 

 5583 100% 225 
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Método de Muestreo: La distribución de la muestra en las comunidades indica que se 

utilizó un muestreo estratificado proporcional. Esto significa que:  

o La población se dividió en estratos (en este caso, las "Comunidades"). 

o Dentro de cada estrato, se seleccionó un número de individuos de la 

muestra que es proporcional al tamaño de ese estrato en la población 

total. 

Verificación de la Proporcionalidad: Al revisar los datos, se observa que el número de la 

muestra asignado a cada comunidad es consistentemente el porcentaje de su población 

multiplicado por la muestra total (225). Por ejemplo, Sacachún representa el 2% de la 

población (98/5583 ≈ 0.0175 ≈ 2%), y su muestra es de 4, que es aproximadamente el 2% 

de la muestra total (225 * 0.02 = 4.5). Esta consistencia se mantiene en todas las 

comunidades, lo que confirma el uso de este método. 

Ventaja del Muestreo Estratificado Proporcional: Este método asegura que todas las 

subpoblaciones (comunidades) estén representadas en la muestra de manera equitativa, 

lo que aumenta la representatividad de la muestra y la precisión de las estimaciones para 

el conjunto de la población. 
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MODELO DE ENCUESTAS A LA COMUNIDAD 
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ENTREVISTAS 
GUIA DE LAS ENTREVISTAS 
 
 

Nombre del entrevistador-a 

 

 

ÁMBITOS A DIAGNÓSTICAR 

Salud, educación, agua potable, riesgos, asentamientos humanos, producción, deporte, minería, seguridad 

ciudadana, pesca, etc. 

 

 

PRESENTACIÓN 

 

Iniciamos con un saludo, agradecemos a la persona participante por su tiempo y su apoyo al proceso de 

actualización del PDOT de Simón Bolívar. 

Se realiza una breve explicación del proceso de actualización del PDOT 

 

METODOLOGIA 

 

Registro de firmas 

Se realiza la entrevista implementando un conversatorio individual con preguntas generadoras, que pueden 

ser abiertas o semiestructuradas. con el representante del GAD Parroquial.  

Se recomienda utilizar la grabadora del teléfono móvil, previo consentimiento de la persona entrevistada. 

Registro fotográfico 

 

PREGUNTAS GENERADORAS 
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Entrevista #1 
 

Institución o 
actor local 

Escuela: Prof. Virgilio Torres Luzuriaga, Comuna Juntas del Pacifico 

Entrevistado Lcdo. Wilmer Clemente  
Preguntas 

Pregunta N° 1 

¿Cuál es la situación de la educación en la parroquia Simón Bolívar? 
La problemática que consideran importante es la asistencia de padres de 
familias (hombres) a reuniones o a diferentes actividades que se realizan en la 
institución, ya que las madres son las que prevalecen en la asistencia. 

Pregunta N° 2 

¿Cuál es el estado de la infraestructura educativa, el equipamiento y mobiliario? 
La infraestructura es regular, pero gracias a la gestión de padres de familia han 
equipado en algo a la institución, cabe recalcar que si les hace falta 
implementación de materiales didácticos por parte del ministerio de educación.  

Pregunta N° 3 
¿Cuál es el número de docentes y estudiantes de la institución? 
Existen 10 docentes, 218 estudiantes. 

Pregunta N° 4 
¿El número de docentes está acorde al número de estudiantes? 
Si está acorde al cronograma. 

Pregunta N° 5 

¿A criterio personal cuál es el nivel de calidad de la educación y la seguridad de 
los estudiantes?  
La calidad educativa es muy buena, se busca la innovación en la educación y en 
la tecnología para impartir a los estudiantes. 
Requieren de material como computadoras, Tablet para implementar el 
laboratorio de cómputo. 
Respecto a la seguridad de estudiantes: Los estuantes si están seguros. 

Pregunta N° 6 

¿Cuál sería la necesidad más urgente dentro de la institución? 
Considera que la necesidad urgente es la ampliación de la escuela, ya que la 
población ha aumentado, menciona que ya han realizado la solicitud al 
ministerio de educación.  

 
 
Entrevista #2 
 

Institución o actor 
local 

Centro de salud, Comuna Julio Moreno  

Entrevistado Obstetra. Beatriz del Pezo Reyes (directora del centro de salud de Julio 
Moreno). 

Preguntas 

Pregunta N° 1 

¿Cuál es la situación de salud en la parroquia Simón Bolívar?  
La principal problemática considera que es la mala nutrición, hipertensión, 
diabéticos, y niños con desnutrición crónica infantil, en cambio de clima 
problemas respiratorios y dengue. 

Pregunta N° 2 

¿Cuál es el estado de la infraestructura de salud, equipamiento médico y 
mobiliario?  
La infraestructura del centro de salud está en mal estado ya que tiene más de 
30 años de construcción, las paredes quebradizas, sin pintar. 
En cuanto a equipamiento médico si se está cambiando año a año.   
Mobiliario. Si está equipado. 
Considera que si hace falta más equipamiento al centro de salud. 
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Pregunta N° 3 
¿Cuál es el número de profesionales con el que cuenta la institución? 
Al momento existen 13 personas, (4 doctores). 

Pregunta N° 4 

¿Cuál es la cobertura de salud en territorio y número de pacientes asistidos por 
día? 
En base al cronograma mensual, 2 médicos dan servicio en el centro de salud y 
2 médicos salen a la comunidad. 
Numero de paciente por día: 18 a 24 paciente por médico.  
Obstetricia: 12 pacientes. 
En total 50 pacientes por día. 
Existe cobertura baja los martes y jueves. 
La cobertura es para todas las comunas de la parroquia Simón Bolívar. 

Pregunta N° 5 

¿Cuáles son las enfermedades más frecuentes? 
Las enfermedades más comunes en la población es hipertensión, diabéticos, y 
niños con desnutrición crónica infantil. 
Desnutrición crónica: 45 niños.  

Pregunta N° 6 
¿A criterio personal cuál es el nivel de calidad de la salud en la parroquia? 
Se considera el nivel de calidad de salud alto, ya que la población ha bajado el 
índice de enfermedades, menciona que están dotados de medicina.  

Pregunta N° 7 

¿Cuál es el problema principal con la farmacia en el Centro de Salud de Simón 
Bolívar? 
La farmacia enfrenta un problema significativo relacionado con la 
climatización. El aire acondicionado, crucial para mantener una temperatura 
adecuada para la conservación de los medicamentos, no está funcionando de 
manera óptima. Esto no solo pone en riesgo la integridad de los productos 
almacenados, sino que también afecta la calidad del servicio que se puede 
ofrecer a los pacientes. 

 ¿Qué problemas ha enfrentado el odontólogo con su  
equipamiento? 
El odontólogo ha tenido serios problemas con el equipamiento, especialmente 
con la turbina y la lámpara, que se dañaron debido a las fluctuaciones en el 
sistema eléctrico. A pesar de múltiples solicitudes de reparación, el problema 
persiste, limitando los servicios odontológicos a extracciones manuales que no 
requieren electricidad. Esta situación obliga a trabajar en condiciones 
precarias, incluso a la luz de la vela. 

 
Pregunta N° 8 
 
 

Pregunta N° 9 

¿Cómo afectan las bajas de energía al centro de salud y a la comunidad? 
Las constantes bajas de energía tienen un impacto negativo tanto en el centro 
de salud como en la comunidad en general. En el centro, las caídas de luz 
apagan los aires acondicionados y otros equipos esenciales, interrumpiendo la 
atención médica. Además, estas fluctuaciones han causado daños en 
dispositivos personales, como el celular del odontólogo, afectando aún más la 
capacidad de prestar servicios de calidad. 

Pregunta N° 10 

¿Qué problemas estructurales tiene el Centro de Salud de Simón Bolívar? 
El Centro de Salud de Simón Bolívar presenta graves problemas estructurales, 
agravados por el terremoto de 2016, que dejó fisuras en las paredes. La 
situación se complica con la puerta principal, que no impide la entrada de 
animales como perros, gatos, chivos e incluso un caballo en alguna ocasión. 
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Estos animales, al entrar, generan condiciones antihigiénicas, como dejar 
excrementos dentro del edificio. 

Pregunta N° 11 

¿Cómo se controla el medidor de energía en el Centro de Salud de Simón 
Bolívar? 
El medidor de energía del Centro de Salud de Simón Bolívar es controlado de 
forma remota y online desde Olón, una localidad lejana. Este control a 
distancia contribuye a las bajas de luz que afectan gravemente el 
funcionamiento de los equipos, especialmente los aires acondicionados. Esta 
situación ha generado una serie de problemas adicionales, como el daño en los 
dispositivos eléctricos del personal, complicando aún más la operación diaria 
del centro. 

 
 

 
 
 
 
Entrevista #3 

Institución o 
actor local 

Asociación “San Jacinto” - Comuna Julio Moreno 

Entrevistado Holger González Tumbaco 

Preguntas 

Pregunta N° 1 

¿Cuál la situación de la asociación? 
La Asociación San Jacinto, con 15 años de existencia, fue fundada después de 
que un habitante del barrio donara una imagen religiosa tras una exitosa 
operación. La asociación se ha centrado en actividades agrícolas, como la 
siembra de maíz, cacao y otras frutas, y ha trabajado para mejorar la comunidad 
mediante proyectos como un complejo turístico. A pesar de contar con apoyo de 
la alcaldía y otras entidades, enfrentan desafíos como la falta de conocimientos, 
acceso a créditos, y apoyo institucional. También han tenido dificultades con el 
manejo de recursos comunitarios y la implementación de infraestructuras 
básicas. 

Pregunta N° 2 

¿Cómo afecta la falta de apoyo institucional y conocimientos técnicos a la 
comunidad de la Asociación San Jacinto? 
La falta de apoyo institucional ha sido un desafío constante para nuestra 
comunidad. Sin el respaldo adecuado, los agricultores no tienen acceso a 
capacitaciones que podrían mejorar nuestras técnicas agrícolas. Esta carencia de 
conocimientos técnicos limita nuestra capacidad para innovar y mejorar la 
productividad de nuestras tierras. Además, hemos solicitado escuelas de 
capacitación para los estudiantes, pero sin una respuesta firme, esto deja a 
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nuestros jóvenes sin las habilidades necesarias para avanzar en la agricultura 
moderna. 

Pregunta N° 3 

¿Qué obstáculos enfrenta la comunidad para obtener créditos agrícolas y cómo 
impacta esto en sus actividades? 
El acceso a créditos agrícolas es uno de los mayores problemas que enfrentamos. 
Muchos de nuestros socios están en la Central de Riesgos, lo que les impide 
obtener financiamiento. Esto limita nuestra capacidad de invertir en mejoras para 
nuestras tierras, adquirir maquinaria o expandir nuestras operaciones. Sin acceso 
a crédito, nuestras opciones se reducen, y dependemos de lo que podamos 
generar con recursos limitados, lo que frena nuestro crecimiento como 
asociación. 

Pregunta N° 4 

¿Cómo impactan las condiciones de las vías de acceso en las actividades 
productivas de la Asociación San Jacinto? 
Las malas condiciones de las vías de acceso han sido un gran obstáculo para 
nuestras actividades productivas. Cuando llueve, las carreteras se vuelven 
intransitables, lo que dificulta el transporte de nuestras cosechas y el acceso a 
servicios básicos. Hemos presentado planos y solicitudes al Ministerio de Obras 
Públicas, pero la respuesta ha sido lenta, y seguimos esperando que se realicen 
las mejoras necesarias. Sin vías adecuadas, nuestras cosechas se ven afectadas 
y perdemos oportunidades de comercialización. 

Pregunta N° 5 

¿Qué desafíos enfrenta la asociación en la gestión de recursos comunitarios y 
cómo afecta esto a la comunidad? 
La gestión de recursos comunitarios ha sido un área donde hemos enfrentado 
dificultades. Por ejemplo, tuvimos un proyecto para obtener semillas y asistencia 
técnica para el cultivo de cacao, pero la falta de organización y compromiso de 
algunos miembros de la comunidad hizo que el proyecto no avanzara como 
esperábamos. Esto ha generado desconfianza y ha dificultado la colaboración en 
futuros proyectos. Es crucial que todos los miembros se involucren activamente 
para que podamos aprovechar al máximo los recursos disponibles. 

Pregunta N° 6 

¿Cómo afecta la falta de insumos y maquinaria a la productividad de la 
asociación? 
La falta de insumos y maquinaria adecuada ha limitado nuestra capacidad de 
producción. Sin acceso a semillas de calidad a precios razonables y sin la 
maquinaria necesaria para trabajar nuestras tierras, se hace difícil mantener un 
nivel de productividad que garantice ganancias significativas. Hemos solicitado 
maquinaria al gobierno, pero los procesos son lentos y, en ocasiones, las 
promesas no se cumplen. Esto nos deja en una situación donde debemos 
depender de métodos tradicionales que no siempre son eficientes. 

Pregunta N° 7 

¿Qué dificultades tienen para comercializar sus productos directamente en el 
mercado y cómo impacta esto en sus ingresos? 
La falta de acceso a mercados directos es un gran problema para nosotros. 
Actualmente, dependemos de intermediarios para vender nuestros productos, lo 
que reduce nuestras ganancias. No hemos logrado establecer contactos directos 
con compradores o mercados que nos permitan vender a un mejor precio. Esto 
limita el potencial de nuestras cosechas y afecta los ingresos de los socios, ya 
que no podemos aprovechar plenamente el valor de lo que producimos. 

Pregunta N° 8 

¿Qué obstáculos han encontrado en la implementación de proyectos comunitarios 
y cómo han tratado de superarlos? 
La implementación de proyectos comunitarios ha sido complicada debido a la 
falta de coordinación y apoyo de todos los involucrados. Algunos proyectos, como 
la construcción de un complejo turístico, se han visto frenados por la falta de 
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recursos y apoyo gubernamental. Además, la desconfianza entre los miembros de 
la comunidad a veces dificulta la colaboración efectiva. Estamos trabajando para 
mejorar la comunicación y buscar alianzas con instituciones externas para 
avanzar en estos proyectos, pero sigue siendo un desafío constante. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Entrevista # 4 

Institución o 
actor local 

Escuela Manuela Cañizares “Comuna La Barranca” 

Entrevistado Directora: Mélida Figueroa Quimi  

Preguntas 

Pregunta N° 1 

¿Cuál es el problema principal con el pozo séptico en la escuela? 
El pozo séptico de la escuela es pequeño y se llena rápidamente. Además, no se 
ha podido limpiar adecuadamente porque el camión de limpieza no tiene acceso 
ni mangueras lo suficientemente largas. Esto representa un riesgo grave de 
rebose que podría afectar la salud y el funcionamiento diario de la escuela. 

Pregunta N° 2 

¿Qué desafío enfrenta la escuela en cuanto al número de profesores? 
La escuela cuenta con 194 estudiantes, pero hay un déficit de al menos un 
profesor. Esta situación ha sobrecargado al personal existente, dificultando la 
gestión adecuada de las clases. A pesar de haber solicitado apoyo al 
departamento de planificación, aún no han recibido el refuerzo necesario. 

Pregunta N° 3 

¿Han identificado situaciones de violencia intrafamiliar en la escuela? 
Afortunadamente, no se han identificado casos graves de violencia intrafamiliar 
en la escuela. Sin embargo, se trabaja preventivamente mediante charlas 
semanales dirigidas a los padres, donde se abordan temas de valores y 
convivencia. Esto ha ayudado a mantener un ambiente seguro y saludable para los 
estudiantes. 
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Pregunta N° 4 

¿Cómo está la situación del suministro de agua en la escuela? 
La escuela no enfrenta problemas con el suministro de agua. Cuentan con una 
planta de tratamiento que asegura que el agua sea segura para el consumo. Este 
suministro constante ha sido crucial para mantener las actividades escolares en 
marcha sin interrupciones. 

Pregunta N° 5 

¿A qué se debe el aumento en el número de estudiantes este año? 
El aumento en el número de estudiantes, que pasó de 170 a 194, se debe a que 
muchas familias han decidido mudarse del entorno urbano al campo. Estas 
familias buscan un ambiente más seguro para sus hijos, lo que ha incrementado 
la demanda de recursos en la escuela, incluyendo la necesidad de más personal 
docente. 

 

 
 
 

Entrevista # 5 

Institución o 
actor local 

Unidad Educativa Dr. Cesar Lindao González, Comuna Julio Moreno 

Entrevistado Emilio Orlando Mora Valdés 

Preguntas 

Pregunta N° 1 

¿Cuál es el estado de la infraestructura y los baños de la institución?  
Las paredes de la institución presentan un estado crítico, con muchas fisuras 
y dañadas debido a la falta de mantenimiento a lo largo de los años. La 
institución tiene 56 años de existencia y no ha recibido ayudas significativas 
para su mejoramiento. En cuanto a los baños, es necesario remodelarlos, ya 
que los que utilizan los varones están en malas condiciones, incluso el pozo 
séptico presenta problemas que afectan su funcionamiento. 

Pregunta N° 2 

¿Cuál es la problemática que usted identifica aquí dentro del colegio? 
La principal problemática identificada incluye la necesidad de un sistema de 
riego para la parte agrícola, herramientas adecuadas para los estudiantes y la 
infraestructura deteriorada, con paredes dañadas debido a los 56 años de 
existencia de la institución. También hay una falta de docentes, lo que limita 
el aprendizaje de los estudiantes. 
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Pregunta N° 3 

¿Cuántos estudiantes hay en la institución y qué porcentaje continúa en la 
universidad? 
Actualmente, la institución cuenta con 210 estudiantes. Aproximadamente el 
50% de los graduados se inscriben en universidades, destacándose en 
instituciones como la UCE y la Universidad Agraria, lo que demuestra la 
efectividad de la educación recibida. 

Pregunta N° 4 

¿Cómo colaboran los padres en la educación de sus hijos? 
La colaboración de los padres es mixta, con un 50% asistiendo a actividades 
convocadas por la escuela. En eventos importantes, como las mingas al inicio 
del año, la asistencia puede llegar hasta el 75%, lo que muestra un 
compromiso variable con la educación de sus hijos. 

Pregunta N° 5 

¿Se han detectado situaciones de violencia intrafamiliar entre los 
estudiantes? 
Sí, se han detectado casos de violencia intrafamiliar, los cuales son 
manejados remitiendo a la Dirección de Salud y a fiscalías para garantizar el 
bienestar de los estudiantes. Se prioriza la atención y seguimiento a estos 
casos para ofrecer apoyo adecuado a las víctimas. 

Pregunta N° 6 

¿Qué apoyo reciben de otras instituciones? 
La institución recibe apoyo de la Universidad Central del Ecuador (UCE), que 
ofrece capacitaciones en áreas específicas como agricultura y contabilidad. 
Este tipo de colaboración es fundamental para mejorar la calidad educativa y 
brindar a los estudiantes herramientas adicionales. 
Se considera la creación de una nueva figura profesional y un nuevo pabellón 
para la institución, lo que permitiría una mejor adaptación para los 
estudiantes y la oferta de nuevas especialidades. Estas iniciativas están 
orientadas a mejorar la infraestructura y la diversidad educativa que se 
ofrece. 

 

 
 
 
Entrevista # 6 
 

Institución o 
actor local 

Compañía de Bomberos Julio Moreno 
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Entrevistado Héctor Clemente González 

Preguntas 

Pregunta N° 1 

¿Cuál es la situación actual de la infraestructura de la institución? 
La infraestructura de nuestra institución está inconclusa y presenta fisuras, lo 
que representa un riesgo, especialmente en caso de temblores. Necesitamos 
urgentemente que se realicen las reparaciones necesarias para garantizar la 
seguridad de nuestro personal y de la comunidad. Sin un espacio adecuado y 
seguro, es difícil llevar a cabo nuestras actividades diarias y cumplir con 
nuestras responsabilidades. La falta de un lugar apropiado también afecta la 
moral del equipo, ya que todos merecemos trabajar en un ambiente que nos 
inspire confianza y seguridad. 

Pregunta N° 2 

¿Cómo afecta la falta de vehículos y equipamiento a su operatividad? 
La falta de vehículos y equipamiento limita gravemente nuestra capacidad 
operativa. Solo contamos con una motobomba y una camioneta para los 
traslados médicos, lo que no es suficiente para atender las emergencias que se 
presentan en nuestra comunidad. Sin una flota adecuada, muchas veces 
debemos depender de la buena voluntad de otras instituciones para que nos 
presten vehículos, lo cual no siempre es posible. Esto no solo retrasa nuestra 
respuesta, sino que también pone en riesgo la vida de las personas que 
necesitan atención urgente. 

Pregunta N° 3 

¿Cómo influye la cantidad de personal en la atención de emergencias? 
Con solo cuatro operativos disponibles, es extremadamente difícil atender las 
emergencias de manera efectiva. La falta de personal significa que muchas 
veces no podemos responder a tiempo a las situaciones críticas que requieren 
atención inmediata. Además, la carga de trabajo para los pocos que estamos 
disponibles es abrumadora, lo que puede llevar a un agotamiento físico y 
mental. Esto también impacta nuestra capacidad para capacitar a nuevos 
voluntarios, ya que simplemente no hay suficiente tiempo en el día para 
hacerlo. 

Pregunta N° 4 

¿Con qué frecuencia realizan traslados médicos y qué los afecta? 
Los traslados médicos pueden variar, y frecuentemente nos enfrentamos a la 
falta de recursos y vehículos. Esto puede significar que, en situaciones 
urgentes, no podamos llevar a los pacientes al hospital a tiempo, lo que puede 
tener consecuencias graves. En ocasiones, la espera puede ser la diferencia 
entre la vida y la muerte. Además, la ineficiencia en el traslado también puede 
causar un aumento en la ansiedad y el sufrimiento tanto de los pacientes como 
de sus familiares, quienes confían en nosotros en momentos de crisis. 



PDOT 
2023 

 
 

 

 

 532 
 
 

 

 

Pregunta N° 5 

¿Qué está sucediendo con los incendios forestales en su área? 
Hemos visto un incremento en los incendios forestales, especialmente en el 
último año. Esto no solo representa un riesgo para la naturaleza, sino también 
para las comunidades cercanas, y necesitamos más recursos para combatirlos 
efectivamente. La falta de equipos especializados y personal capacitado hace 
que nuestra respuesta sea ineficiente y lenta. Cada vez que se presenta un 
incendio, el tiempo es esencial para contenerlo y prevenir que se propague, lo 
que requiere un esfuerzo coordinado y recursos adecuados. 

Pregunta N° 6 

¿Cuál es la situación en cuanto a los recursos económicos de la institución? 
Dependemos del municipio para obtener los recursos necesarios, pero hemos 
enfrentado dificultades para conseguir el financiamiento y el apoyo que 
requerimos para mantener nuestras operaciones. Esto ha sido un gran 
obstáculo para nuestro trabajo. La escasez de fondos limita no solo la 
adquisición de equipos y vehículos, sino también la posibilidad de remunerar 
adecuadamente a nuestro personal y ofrecer incentivos a los voluntarios. Sin 
un soporte financiero sólido, nuestra capacidad para actuar y planificar a largo 
plazo se ve comprometida. 

Pregunta N° 7 

¿Qué necesidad tienen en cuanto a capacitación y formación del personal? 
Necesitamos más espacio y recursos para capacitar a nuestros voluntarios y 
personal. La formación adecuada es crucial para manejar emergencias y 
operativos de manera efectiva, y actualmente no tenemos las herramientas 
necesarias para ofrecer esa capacitación. Sin un programa de formación 
estructurado, los nuevos voluntarios pueden sentirse perdidos y poco 
preparados para enfrentar situaciones críticas. Además, la falta de 
actualización en nuestras habilidades puede poner en riesgo la seguridad de 
todos, ya que el entorno de emergencias siempre está cambiando y 
evolucionando.  
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Entrevista # 7 

Institución o 
actor local 

 Secretaría Tenencia Política Comuna La Barranca 

Entrevistado  José Tumbaco 

Preguntas 

Pregunta N° 1 

¿Existe un plan de emergencia para adultos mayores y personas con 
discapacidad en la comunidad de La Barranca?  
No, no hay un plan de emergencia específico para ellos. Aunque la Junta 
Parroquial interviene en algunas situaciones, no hay un plan estructurado 
para los adultos mayores o personas con discapacidad en situaciones de 
riesgo. 

Pregunta N° 2 

¿Cuántos adultos mayores en la comunidad de La Barranca necesitan 
asistencia? 
Se ha identificado un listado de aproximadamente 122 adultos mayores en la 
comunidad que necesitan asistencia, como un programa de alimentos. 

Pregunta N° 3 

¿Cómo se atienden a los menores de edad en la comunidad? 
Los menores de edad son atendidos principalmente en las escuelas. Aunque 
la conversación se enfoca en los adultos mayores, se menciona que los niños 
reciben atención en el ámbito educativo. 

Pregunta N° 4 

¿Cuenta la comunidad de La Barranca con infraestructura adecuada para 
personas con discapacidad? 
No, la comunidad no cuenta con la infraestructura necesaria para adaptarse a 
las necesidades de las personas con discapacidad. Por ejemplo, faltan 
rampas en áreas públicas y en el edificio como la iglesia, lo que impide el 
acceso de personas en sillas de ruedas. 

Pregunta N° 5 

¿Cómo se recopilan los datos sobre los grupos vulnerables en la comunidad? 
Los datos se recopilan de manera informal, a veces cuando hay coberturas o 
en situaciones puntuales, pero no existe un registro oficial o sistematizado de 
los grupos vulnerables en la comunidad. 
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Entrevista # 8 
 

Institución o actor local Punto Digital Gratuito Simón Bolívar 

Entrevistado Lili Rodríguez Vera 

Preguntas 

Pregunta N° 1 

¿Qué problemáticas hay en este centro? 
No hay impresora, había una, pero era mía y tuve que retirarla. 

Pregunta N° 2 
  

¿Cuáles son las personas que más asisten al centro? 
Los niños, en las tardes les doy capacitaciones sobre redes sociales y 
herramientas TICS en un promedio de 8 niños. Realizan investigaciones 
sobre sus tareas escolares. Además, se les da un curso y en esas clases 
es en donde aumenta el número de alumnos hasta 10 niños que 
participan en este centro. 

Pregunta N° 3 
  

¿Cuál es el estado de las baterías sanitarias? 
Solo el baño de mujeres está habilitado, el de varones no. 

Pregunta N° 4 

¿Alguna falla con los servicios básicos?  
No hay iluminación ni aquí, ni en el baño. 

Pregunta N° 5 

¿Personas adultas vienen aquí? 
Sí, pero asisten para impresiones, pero como no hay impresora pues no 
se les puede ayudar. 
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Entrevista # 9  
Institución o 
actor local 

Barrio 25 de Diciembre, Comuna Juntas Del Pacífico 

Entrevistado Santos Leonardo Borbor Neira 
Preguntas 

Pregunta N° 1 
 

¿Cuál es el problema de esta calle? 
Cada año en el invierno esta calle se convierte en un rio, nosotros como 
moradores hemos comprado y puesto un tubo enterrado para que no se corte la 
calle y el agua pueda seguir corriendo. 

Pregunta N° 2 

¿Desde hace cuánto tiempo tienen este problema? 
Esto es un problema de cada año, es cuestión de que llegue el invierno y se corta 
el carretero y no tenemos acceso al tanquero, hay que recordar que el agua 
entubada que tenemos en nuestro hogar no es apta para beber o cocinar, de ahí 
la urgencia de tener en buen estado la calle, para que el tanquero pueda acceder 
a nuestro sector. 

Pregunta N° 3 
 

¿Este rio hasta dónde llega? 
Llega hasta la principal, de hecho, hasta la vía guayaquil. Pero su origen, más 
bien el problema empieza hacia allá arriba a unos 600 metros, todos los años 
aumenta. 

Pregunta N° 4 
 

¿Quiénes han venido a evidenciar el problema? 
Han venido a hacer inspecciones para supuestamente poner un ducto-cajón dos 
veces el municipio, pero en realidad nos ilusionan y no pasa nada, no solo 
quedamos inaccesibles al agua de tanquero, sino que como este poblado es 
pequeño no tenemos tantas tiendas y las personas que vienen a vender en 
camionetas las legumbres para que podamos cocinar, además cuando el agua 
baja demasiado el tubo se desentierra y se encima, hace más grave el problema. 

 
 
Entrevista # 10 

Institución o 
actor local 

Vocal Parroquial Simón Bolívar 

Entrevistado Stalin Bone Olivo 

Preguntas 

Pregunta N° 1 

¿Cuáles son las necesidades específicas de la comunidad? 
Iceras enfrenta varios desafíos significativos: la vía principal necesita mejoras 
para ser transitable durante el invierno, y la comunidad carece de acceso 
adecuado al agua potable y servicios de salud. La educación es otro problema, ya 
que no hay una escuela local, obligando a los niños a viajar a otras localidades. La 
seguridad es relativamente baja, aunque han ocurrido robos y tráfico de vehículos. 
Los residentes dependen principalmente de la agricultura, ganadería y producción 
de carbón. La falta de recolección adecuada de basura provoca problemas 
ambientales.  
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Pregunta N° 2 

Agua Potable 
La comunidad carece de acceso continuo a agua potable, dependiendo de 
tanqueros que llegan esporádicamente. Se están realizando gestiones con 
Aguapen para mejorar el suministro. La ausencia de una fuente confiable de agua 
potable afecta la salud y la calidad de vida de los residentes. 

Pregunta N° 3 

Salud 
No hay dispensarios en Iceras, por lo que los residentes deben trasladarse a 
centros de salud en otras localidades para recibir atención médica. Esta falta de 
acceso a servicios de salud adecuados puede ser crítico en situaciones de 
emergencia. 

Pregunta N° 4 

Educación 
No hay una escuela en Iceras, y los niños deben viajar a otros lugares para recibir 
educación. Esto representa un desafío significativo para el desarrollo educativo de 
los menores y se está considerando la apertura de una nueva escuela en el futuro. 

Pregunta N° 5 

Seguridad 
La seguridad en Iceras es baja, con incidentes como robos y tráfico de vehículos 
reportados. La presencia policial ha aumentado, pero la falta de comunicación 
adecuada debido a la escasa cobertura de señal sigue siendo un problema. La 
comunidad enfrenta desafíos para mantener la seguridad debido a la lejanía y la 
limitada capacidad de patrullaje. 

Pregunta N° 6 

Infraestructura  
La vía principal de Iceras está en mal estado, especialmente durante el invierno, lo 
que deja a la comunidad aislada y dificulta el acceso. Aunque actualmente se 
están realizando trabajos de mantenimiento con maquinaria de la prefectura, la 
mejora de la vía es esencial para la conectividad durante todo el año. La falta de 
una infraestructura vial adecuada afecta negativamente el desarrollo de la 
comunidad y su acceso a servicios y recursos básicos. 

Pregunta N° 7 

Productividad Agrícola  
La economía de Iceras se basa en la agricultura, ganadería y producción de 
carbón. La falta de agua secundaria limita la productividad agrícola y afecta la 
capacidad de los residentes para cultivar y criar ganado de manera eficiente. La 
comunidad también enfrenta desafíos en la gestión de recursos para mejorar la 
producción y sostenibilidad agrícola. 

Pregunta N° 8 

Problemas Ambientales 
La gestión de desechos es un problema en Iceras, ya que no hay un sistema 
adecuado de recolección de basura. Los residentes tienden a arrojar desechos en 
quebradas o quemarlos, lo que tiene un impacto ambiental negativo. La falta de 
un servicio de recolección regular contribuye a la contaminación y deterioro del 
entorno natural. 
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Pregunta N° 9 

Violencia y Maltrato Familiar 
Aunque ha habido problemas de violencia familiar, la presencia policial ha 
ayudado a reducir estos casos. Sin embargo, la violencia y el maltrato a menudo 
no se denuncian, lo que dificulta una respuesta efectiva. Se están llevando a cabo 
capacitaciones y seminarios para abordar estos problemas, con el apoyo de 
organizaciones como Plan Internacional y el Centro de Salud. 

 
 

1. NOMBRE:  ELENO JACINTO GONZALEZ ALEJANDRO 
PRESIDENTE COMUNA LA BARRANCA 

En la comuna La Barranca enfrentamos varios 
problemas importantes. Los conflictos de tierras 
entre comuneros y la falta de recursos son nuestros 
principales desafíos. Como presidente, gestionamos 
todo con autogestión y pocos recursos, lo que limita 
nuestra capacidad de expandirnos y mejorar. 
Además, tenemos problemas con el acceso a agua 
potable y sistemas de riego adecuados, así como con 
la estabilidad de servicios básicos como la 
electricidad y la conectividad a internet. También 
necesitamos mejorar nuestra infraestructura y 
sistemas de saneamiento y alcantarillado para 

garantizar un mejor futuro para nuestra comunidad. 

Conflictos de tierras: 

• Los conflictos de tierras entre comuneros son comunes y los resolvemos gradualmente, pero la falta 
de recursos hace difícil solucionarlos completamente. 

Falta de recursos: 

• La autogestión y los escasos recursos económicos limitan nuestra capacidad para dedicarnos 
completamente a resolver los problemas de la comuna. 

Acceso a agua potable y riego: 

• Aunque recibimos agua de Aguapen, no contamos con sistemas de riego adecuados, lo que afecta 
la producción agrícola de la comuna. 

Estabilidad de servicios básicos: 

• Tenemos problemas con la electricidad debido a bajones frecuentes y falta de recursos para mejorar 
el tendido eléctrico, afectando la vida diaria de los comuneros. 

Conectividad a internet:  

• La cobertura de internet y telefonía móvil es deficiente, lo que nos obliga a buscar sitios específicos 
para tener señal y afecta nuestra comunicación. 

Infraestructura y saneamiento:  

• La falta de alcantarillado y sistemas de saneamiento adecuados representa un riesgo para la salud 
pública, y aunque hay proyectos, aún no se ejecutan. 

Problemas financieros con créditos agrícolas:  

• Los comuneros enfrentan dificultades con los créditos de Ban Ecuador debido a altos intereses y 
pérdidas agrícolas, aumentando la deuda y los problemas financieros. 

Necesidad de delimitación territorial:  

• La falta de delimitación clara de los límites territoriales complica la expansión y legalización de 
solares, limitando el crecimiento poblacional y desarrollo de la comuna. 
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Estamos en el sector de la albarrada, una zona que se inunda durante la temporada de lluvias. El año pasado 
tuvimos problemas con las lluvias, y la prefectura tuvo que intervenir rápidamente con maquinaria para abrir 
un desagüe y reducir el nivel del agua. La albarrada solía usarse como un lugar para bañarse cuando no había 
agua entubada. Ahora, con la acumulación de sedimentos y la falta de uso, se ha convertido en un foco de 
infección con mosquitos y plagas. 

 

Problemas identificados 

Inundaciones durante la temporada de lluvias 

• Las inundaciones son recurrentes debido a la falta de un sistema de drenaje adecuado. 

• La intervención de la prefectura es solo una solución temporal y no permanente. 

• Las inundaciones afectan las viviendas cercanas, causando acumulación de agua que puede ser un 
riesgo para la salud. 

Foco de infección 

• La albarrada se ha convertido en un foco de infección debido a la acumulación de agua estancada. 

• La presencia de mosquitos y otras plagas es un problema constante. 
• Los olores desagradables se intensifican durante las épocas de calor, afectando la calidad de vida 

de los residentes. 

El recorrido por La Barranca destaca la problemática de los desechos vertidos en el río principal debido a la 
falta de alcantarillado adecuado. Se observa la necesidad de accesos para discapacitados en espacios 
públicos y la rehabilitación de áreas históricas como el antiguo matadero. Se subraya la importancia de 
preservar el patrimonio cultural, incluyendo monolitos y piedras históricas. La comunidad busca soluciones 
para mejorar su infraestructura y calidad de vida. 

Problemas evidenciados 

Desechos en el río: 

• Tuberías y letrinas conectadas al río crean focos de infección. 

• En invierno, el río puede sobrepasar el puente, exacerbando la contaminación. 

Falta de alcantarillado: 

• La construcción de un sistema de alcantarillado evitaría que los desechos lleguen al 
río. 

• Redirigir los desechos a través del alcantarillado mejoraría la sanidad pública. 

Acceso para discapacitados: 

• Necesidad de rampas de acceso en parques y otros espacios públicos. 

• La falta de accesibilidad limita la inclusión de personas con movilidad reducida. 

Mantenimiento de espacios públicos: 

• El antiguo matadero necesita rehabilitación para uso comunitario. 

• Preservar y mantener áreas históricas como el parque es vital para la identidad 
cultural. 

Patrimonio cultural: 

• Monolitos y piedras históricas deben ser protegidos como parte del legado 
comunitario. 

• Estas estructuras tienen un valor significativo en la historia local y deben ser 
conservadas. 

2. NOMBRE: FELIX MEDARDO GONZALEZ  
PRESIDENTE RECINTO ICERAS 
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Necesidades en el recinto Iceras el primero de ellos es la falta de 
agua potable debido a una bomba dañada que no se ha podido 
reparar, lo que provoca que los residentes dependan de 
soluciones temporales e ineficientes. Además, el sistema de 
purificación del agua no funciona correctamente, lo que plantea 
riesgos significativos para la salud. Esta situación se agrava por 
la falta de apoyo gubernamental, ya que el contratista encargado 
del proyecto no terminó el trabajo de manera adecuada.  

Otro problema destacado es la deficiencia en las 
comunicaciones, ya que no hay cobertura de internet ni señal 
para llamadas telefónicas, lo que aísla aún más a la comunidad. 
Además, la ausencia de letrinas obliga a los residentes a utilizar 
el campo abierto, lo cual es insalubre y peligroso. La falta de un 
sistema adecuado de recolección de basura es otro punto crítico, 
ya que los desechos se queman o se arrojan en áreas cercanas, 
contaminando el medio ambiente y poniendo en riesgo la salud 

de los habitantes. 

Falta de agua potable: 

• La bomba principal está dañada y no se ha podido reparar. 

• No existe un sistema de purificación de agua adecuado, lo que plantea riesgos para la salud. 

Deficiencia en las comunicaciones: 

• No hay cobertura de internet ni señal para llamadas telefónicas en la comunidad. 

• Esto aísla a los residentes y dificulta la comunicación con el exterior. 

Ausencia de letrinas: 

• Los habitantes no tienen acceso a letrinas, obligándolos a utilizar el campo abierto. 

• Esto es insalubre y aumenta el riesgo de enfermedades. 

Problemas con la recolección de basura: 

• No hay un sistema adecuado para la recolección de basura. 

• Los desechos se queman o se arrojan en áreas cercanas, contaminando el entorno. 

Inaccesibilidad vial en tiempos de lluvia: 

• Las carreteras se inundan durante el invierno, lo que impide el paso de vehículos y personas. 

• Es necesario instalar ductos y mejorar las vías para asegurar el acceso todo el año. 

Necesidad de viviendas dignas: 

• Las casas de la comunidad son muy antiguas y no ofrecen condiciones de vida adecuadas. 

• Se requiere apoyo para la construcción de viviendas dignas a través de programas 
gubernamentales. 
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3. NOMBRE: HOLGER GONZALEZ VERA  
PRESIDENTE COMUNA SANTA ANA DEL CERRO 

En nuestra comuna, enfrentamos varias necesidades 
urgentes. Lo que más nos afecta es el mal estado de 
la carretera, que se vuelve intransitable cuando 
llueve, impidiéndonos salir de nuestras casas. 
Además, la infraestructura eléctrica es muy antigua, 
con más de 35 años sin un mantenimiento adecuado, 
lo que pone en peligro la seguridad, especialmente 
de nuestros niños. También es crucial mejorar 
nuestras condiciones económicas, ya que la 
agricultura, como el cultivo de maíz, no nos permite 

cubrir los costos básicos como la luz, el agua y el internet. 

También enfrentamos desafíos en la provisión de servicios básicos. Aunque contamos con una planta 
potabilizadora para el agua, a menudo nos vemos afectados por la falta de recursos para su mantenimiento. 
No tenemos un sistema de alcantarillado, y en su lugar utilizamos fosas sépticas, lo que impacta 
negativamente en nuestra calidad de vida. Además, la recolección de basura ha sido intermitente, generando 
problemas de contaminación en nuestra comunidad. La educación es otro aspecto preocupante, con pocos 
alumnos y profesores, lo que afecta gravemente la calidad de enseñanza en nuestras escuelas. 

Estado de la carretera: 

La carretera de la comuna se vuelve intransitable cuando llueve, generando dificultades para la movilidad 
de los habitantes. 

Sistema eléctrico obsoleto: 

La infraestructura de luz es muy antigua y peligrosa, especialmente para los niños, ya que no ha recibido 
mantenimiento en 35 años. 

Falta de recursos económicos: 

La agricultura, particularmente el cultivo de maíz no es suficiente para cubrir los costos básicos como 
la luz, el agua y el internet. 

Problemas en el sistema de agua potable: 

Aunque hay una planta potabilizadora, la falta de recursos económicos dificulta el mantenimiento y la 
operación del sistema. 

Inexistencia de alcantarillado: 

No hay sistema de alcantarillado en la comunidad, utilizando fosas sépticas y letrinas, lo que afecta las 
condiciones sanitarias. 

Educación deficiente: 

La reducción en el número de alumnos y profesores en las escuelas locales ha bajado la calidad de la 
educación, afectando a la comunidad. 

INTERMITENCIA EN LA RECOLECCIÓN DE BASURA: 

La recolección de basura ha sido irregular, causando problemas de contaminación en la comunidad. 
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4. NOMBRE: FELIX ADAN DE LA CRUZ RIVERA  
PRESIDENTE JUNTAS DEL PACIFICO  

Falta de alcantarillado y agua potable 

En nuestra comunidad, no contamos con un 
sistema de alcantarillado adecuado, lo que 
obliga a muchos residentes a usar pozos 
sépticos y conectar sus desagües a 
canales improvisados, lo cual genera 
riesgos ambientales y sanitarios. El agua 

que recibimos tampoco es apta para el consumo humano, lo que nos ha obligado a depender de agua de 
tanqueros. Aunque no hemos tenido problemas graves de salud hasta ahora, la falta de acceso a agua potable 
representa un peligro latente, especialmente para los niños. 

Electricidad deficiente  

El servicio eléctrico en nuestra comunidad es ineficiente y no cumple con los estándares adecuados. A pesar 
de que hemos solicitado mejoras, la energía que recibimos no tiene la potencia necesaria (110V) para 
satisfacer nuestras necesidades. Además, con el aumento de la población, el sistema actual no da abasto, 
lo que ha llevado a cortes frecuentes y un servicio de baja calidad. Esto afecta nuestro día a día y limita el 
desarrollo económico local. 

Recolección de basura insuficiente 

Solo contamos con recolección de basura dos veces por semana, lo cual es insuficiente para manejar los 
desechos generados por una comunidad de nuestro tamaño. Este servicio inadecuado ha provocado la 
acumulación de basura en las calles, creando focos de contaminación y problemas de salud pública. Aunque 
hemos solicitado un aumento en la frecuencia de la recolección, hasta ahora no se han implementado 
mejoras significativas. 

Problemas agrícolas y acceso a recursos 

La agricultura, nuestra principal actividad económica, enfrenta serios problemas debido a plagas que han 
afectado cultivos como el maíz. Además, la falta de vías de acceso adecuadas complica la transportación 
de productos durante la temporada de lluvias. Esto no solo limita nuestras oportunidades económicas, sino 
que también aumenta los costos y riesgos para los agricultores. La falta de riego adecuado en las zonas 
alejadas del canal también es un desafío constante. 

Inseguridad y narcotráfico 

La presencia de narcotraficantes ha aumentado la inseguridad en nuestra comunidad, afectando 
principalmente a los jóvenes, quienes son vulnerables al consumo de drogas. Aunque la presencia de policías 
ha reducido un poco la actividad delictiva, todavía enfrentamos problemas graves, como la falta de 
programas de rehabilitación y apoyo social para los afectados. La comunidad vive con miedo, lo que dificulta 
la denuncia de estos problemas. 

Falta de programas sociales y apoyo para jóvenes 

Carecemos de programas sociales adecuados para ayudar a los jóvenes en situación de riesgo, 
especialmente aquellos involucrados en el consumo de drogas. No hay instituciones estatales o extranjeras 
que brinden apoyo constante, lo que deja a las familias solas en enfrentar estas dificultades. Sin 
intervenciones efectivas, estos jóvenes continúan en un ciclo de deambulación y adicciones, lo que agrava 
la situación en nuestra comunidad. 

Desarrollo turístico y protección de recursos naturales 

Aunque tenemos recursos naturales valiosos, como miradores y sitios arqueológicos, no hemos desarrollado 
el turismo de manera efectiva. La falta de promoción y de infraestructuras adecuadas limita el potencial 
turístico de la zona. Proteger y promocionar estos recursos podría no solo mejorar la economía local, sino 
también preservar nuestro patrimonio cultural y natural para las futuras generaciones. Sin embargo, hasta 
ahora, los esfuerzos en este sentido han sido mínimos. 
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5. NOMBRE: MARIA ALCIVAR  
VICEPRESIDENTA COMUNA SACACHUN 

"En la comunidad de Sacachún, la principal necesidad es el agua 
para la agricultura. Aunque antes había buena producción, ahora la 
falta de riego hace que muchos se vean obligados a emigrar. La 
comunidad se enfrenta a desafíos debido a la falta de 
infraestructura productiva y sistemas de riego adecuados. La 
situación es complicada por el alto costo de los estudios técnicos 
necesarios para implementar estos sistemas. A pesar de algunos 
esfuerzos por parte de la prefectura, el problema persiste, 
afectando la capacidad de los habitantes para mantener su 
actividad agrícola y su nivel de vida." 

 

¿Cómo está afectando la falta de agua a la producción agrícola en la comunidad de Sacachún? 

La falta de agua ha tenido un impacto devastador en nuestra producción agrícola. Antes, podíamos cultivar 
nuestros campos de manera regular, pero ahora la escasez de riego ha reducido significativamente nuestros 
rendimientos. Muchas familias dependen de la agricultura para su sustento, y la disminución en la producción 
ha llevado a una crisis económica en la comunidad. Esta situación no solo afecta la economía local, sino que 
también obliga a muchos a buscar empleo fuera de la comunidad. 

¿Cuáles son los desafíos específicos relacionados con la infraestructura productiva y los sistemas de riego 
en Sacachún?  

Los desafíos son significativos. La infraestructura existente es insuficiente y anticuada, lo que dificulta la 
implementación de sistemas de riego eficientes. Sin un sistema de riego adecuado, es casi imposible 
mantener una producción agrícola sostenible. Hemos intentado hacer algunos arreglos temporales, pero sin 
una solución a largo plazo, la situación sigue siendo crítica. La falta de tecnología y recursos adecuados 
agrava el problema y limita nuestras posibilidades de mejora. 

¿Cómo afecta el alto costo de los estudios técnicos a la implementación de soluciones para el riego en 
Sacachún?  

El alto costo de los estudios técnicos es una barrera importante para solucionar el problema del riego. 
Muchos en nuestra comunidad simplemente no tienen los recursos para pagar estos estudios, lo que retrasa 
la implementación de soluciones efectivas. La falta de inversión en esta área significa que seguimos 
luchando con sistemas de riego inadecuados y poco eficientes. Sin el apoyo necesario para financiar estos 
estudios, la situación no parece mejorar en el corto plazo. 

¿Cómo evaluaría los esfuerzos de la prefectura para abordar la problemática del riego en Sacachún?  

Aunque la prefectura ha hecho algunos esfuerzos, los resultados han sido insuficientes. Han intentado 
implementar algunas soluciones, pero no han abordado el problema de manera integral ni con la rapidez 
necesaria. La falta de una respuesta efectiva y coordinada ha dejado a la comunidad en una situación difícil, 
y la ayuda proporcionada hasta ahora no ha sido suficiente para revertir los efectos negativos de la falta de 
agua. Necesitamos una intervención más decisiva y sostenible para superar estos desafíos. 
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6. NOMBRE: LUISANA BOWEN 
VICEPRESIDENTA COMUNA LA FRUTILLA 

La principal problemática es la falta de agua potable y el mal estado 
de las vías, lo que los deja aislados durante la temporada de 
invierno. 

La comunidad carece de servicios básicos como alcantarillado, un 
buen sistema de energía eléctrica, internet, y atención médica 
adecuada. También aborda problemas de educación, seguridad y 
violencia familiar, mencionando la falta de organizaciones 
comunitarias y la precariedad en el trabajo. La comunidad enfrenta 
múltiples desafíos que afectan la calidad de vida de sus habitantes. 

¿Cómo afecta la falta de agua potable en la comunidad?  

La falta de agua potable nos afecta profundamente en nuestro día a día. En invierno, almacenamos el agua de 
lluvia, pero en verano dependemos de tanqueros, que no siempre pueden llegar debido al mal estado de las 
vías. Esto nos deja en una situación de precariedad constante, ya que el agua es un recurso esencial que no 
siempre está disponible para nosotros. 

¿Qué consecuencias tiene el mal estado de las vías en la comunidad?  

El mal estado de las vías nos aísla completamente en invierno, cuando las lluvias hacen que el camino sea 
intransitable. Esto no solo nos impide acceder a servicios básicos como el agua potable, sino que también 
dificulta el acceso a atención médica y educación, afectando gravemente nuestra calidad de vida. 

¿Cómo manejan la falta de un sistema de alcantarillado en la comunidad?  

Aquí no tenemos alcantarillado, por lo que dependemos de pozos sépticos. Esto genera un problema 
ambiental, ya que los residuos a menudo terminan en el suelo o en ríos cercanos, contaminando nuestro 
entorno. Es una situación insostenible que afecta tanto a la salud como al medio ambiente. 

¿Cómo impacta la deficiencia del servicio eléctrico en la comunidad?  

La electricidad aquí es inestable. En invierno, los postes caen debido a las lluvias, y nos quedamos sin luz 
durante semanas. Esto no solo interfiere con nuestras actividades diarias, sino que también nos hace perder 
aparatos electrónicos por los constantes cortes. Es un servicio pésimo que necesitamos mejorar 
urgentemente. 

¿Qué tan grave es la situación médica en la comunidad?  

La falta de un dispensario médico en la comunidad es crítica. El dispensario más cercano solo atiende de 
lunes a viernes y no en horarios extendidos, lo que nos deja vulnerables en emergencias. Ya hemos perdido 
vidas debido a la imposibilidad de acceder a atención médica oportuna, especialmente durante el invierno 
cuando las vías están intransitables. 

¿Cómo afecta la situación educativa a los niños en la comunidad?  

La educación es muy limitada aquí. Solo tenemos una profesora para todos los grados, y no hay educación 
inicial para los niños más pequeños. Esto significa que nuestros hijos no reciben la atención educativa que 
necesitan desde temprana edad, lo que limita sus oportunidades futuras y su desarrollo. 

¿Qué tipo de inseguridad se vive en la comunidad?  

La inseguridad ha aumentado con la llegada de personas de fuera, especialmente extranjeros que han llegado 
con malas intenciones. Nos sentimos amenazados, especialmente cuando aparecen armados y borrachos. 
Esto crea un ambiente de miedo en la comunidad, y nos vemos obligados a encerrarnos en nuestras casas por 
seguridad. 

¿Cómo se aborda la violencia de género en la comunidad?  

La violencia familiar es un problema silencioso aquí. Aunque algunas mujeres han sido víctimas, pocas se 
atreven a denunciar. Yo misma he tenido que intervenir en casos de abuso, pero es necesario que haya más 
recursos y apoyo para estas mujeres. Necesitamos talleres y educación para que la violencia no se siga 
perpetuando en las futuras generaciones.  
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7. NOMBRE: DIGNA ROMERO 

COMUNA LIMONCITO  

En la comuna Limoncito, las necesidades prioritarias incluyen: 

• Falta de alcantarillado, agua potable, y problemas en la vialidad, 
especialmente en la temporada de invierno. Esto ha dificultado la 
agricultura y la salida de cosechas. Además, la comunidad enfrenta 
deficiencias en servicios básicos como la electricidad, internet, y 
recolección de basura.  
• El acceso a la educación y la salud es limitado, con escuelas 
únicamente agrícolas y centros médicos lejanos o cerrados.  
• También existe preocupación por la inseguridad y la falta de 
programas de apoyo para grupos vulnerables, como adultos 
mayores y mujeres.  

• La comunidad resiente la falta de cumplimiento de promesas por parte del gobierno local y provincial. 

¿Cómo afecta la calidad de vida de los habitantes al no contar con un sistema de alcantarillado? 

La falta de alcantarillado afecta enormemente la calidad de vida, ya que los pozos sépticos no son una 
solución permanente ni segura. Estos pozos suelen llenarse rápidamente y, si no se vacían a tiempo, pueden 
generar problemas de salud y malos olores. Además, en temporadas de lluvia, el riesgo de desbordamiento 
aumenta. Como comunidad, hemos discutido la posibilidad de solicitar apoyo del gobierno o gestionar 
recursos propios para un sistema de alcantarillado, pero aún no hemos encontrado una solución viable. 

¿Qué desafíos enfrentan en la comuna al depender de tanqueros para obtener agua potable y cómo manejan 
la calidad del agua para asegurar su consumo? 

Dependemos de tanqueros que traen agua clorada, pero no siempre es suficiente para toda la semana, 
especialmente en las familias más grandes. Aunque el agua viene tratada, muchos preferimos hervirla por 
precaución, pero no siempre es posible hacerlo. Esto genera preocupación por posibles enfermedades. 
Además, el costo del agua es elevado, y no todas las familias pueden permitirse comprar la cantidad 
necesaria. Esto también limita el acceso al agua para otras actividades domésticas, como lavar ropa o 
bañarse. 

 ¿Cómo afecta la mala condición de las vías de acceso a la comuna en su vida diaria y en la     producción 
agrícola, especialmente en tiempos de cosecha? 

Las malas condiciones de las vías afectan gravemente nuestra vida diaria. Durante la temporada de invierno, 
las carreteras se vuelven intransitables, lo que impide que los vehículos entren o salgan de la comuna. Esto 
afecta especialmente a los agricultores, ya que no podemos sacar nuestras cosechas a tiempo, lo que resulta 
en pérdidas económicas significativas. Por ejemplo, en años anteriores, la producción de maíz se vio 
afectada porque los carros no podían pasar. Mejorar las vías no solo facilitaría la movilidad, sino que también 
impulsaría nuestra economía local. 

¿Cuáles son los principales problemas que enfrentan con los servicios de electricidad e internet en la 
comuna y cómo impacta esto su vida cotidiana? 

El servicio de electricidad es irregular; algunos días es bueno, pero otros sufrimos cortes prolongados, 
especialmente durante las lluvias. Esto afecta nuestras actividades cotidianas, ya que dependemos de la 
electricidad para muchas cosas, como la refrigeración de alimentos. El internet también es un problema; 
cuando llueve, se corta y quedamos completamente incomunicados. Esto no solo afecta a quienes trabajan 
o estudian en línea, sino también a la seguridad, ya que sin internet no podemos pedir ayuda o comunicarnos 
con rapidez. 

 ¿Cómo manejan las emergencias médicas en la comuna dada la falta de un centro de salud cercano y qué 
alternativas han encontrado para recibir atención? 

Manejar emergencias médicas es un gran desafío. El subcentro más cercano está en Julio Moreno, y no 
siempre está abierto, especialmente en las noches. Esto nos obliga a viajar largas distancias en caso de 
emergencias, lo cual es difícil, especialmente si no hay transporte disponible. Recientemente, una fundación 
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ha comenzado a venir una vez por semana, lo cual es de gran ayuda, pero no es suficiente para cubrir todas 
las necesidades médicas de la comunidad. Necesitamos un centro de salud que esté disponible todo el 
tiempo para atender emergencias. 

 ¿Qué alternativas tienen los jóvenes de la comuna que desean seguir carreras diferentes a la agricultura, 
y cómo afecta esto su desarrollo profesional? 

Lamentablemente, las opciones educativas en la comuna son muy limitadas. La única escuela disponible es 
agrícola, lo que no es atractivo para todos los jóvenes. Mi hija, por ejemplo, quiere ser contadora, pero aquí 
no hay esa especialidad. Esto significa que tendríamos que enviarla a estudiar fuera de la comuna, lo cual es 
un riesgo debido a la inseguridad en los transportes y las distancias. Es frustrante no poder brindarles a 
nuestros hijos la educación que desean y merecen, y muchos terminan abandonando sus sueños debido a 
las limitaciones locales. 

¿Cómo se ha organizado la comunidad para enfrentar la inseguridad y qué tan efectivos han sido los 
esfuerzos por proteger a los residentes? 

Enfrentar la inseguridad ha sido difícil, pero como comunidad nos hemos unido para protegernos. En el 
pasado, organizábamos patrullas comunitarias para ahuyentar a los delincuentes, y esto ayudó a reducir los 
robos. Sin embargo, la delincuencia sigue presente, y a veces los ladrones entran cuando menos lo 
esperamos. Aunque tenemos algunas alarmas instaladas, no siempre son suficientes. Necesitamos más 
apoyo de las autoridades para mantener nuestra comunidad segura. 

 ¿Cómo ha impactado en la comunidad el incumplimiento de las promesas gubernamentales, especialmente 
en cuanto a las mejoras en la infraestructura? 

El incumplimiento de las promesas gubernamentales ha generado una gran frustración en la comunidad. La 
mejora de las vías, por ejemplo, ha sido prometida durante años, pero aún no hemos visto resultados. Esto 
afecta directamente nuestra calidad de vida y nuestra economía, ya que no podemos transportar nuestros 
productos agrícolas ni movernos con facilidad. Hemos presentado documentos y solicitudes, pero hasta 
ahora no hemos recibido una respuesta concreta. Sentimos que estamos abandonados y que nuestras 
necesidades no son una prioridad para las autoridades. 
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8. NOMBRE: LUZ BERNABE SUAREZ, MARIA BORBOR SUAREZ, PABLO YAGUAL SUAREZ HABITANTES 
COMUNA SUBE Y BAJA 

¿Cuál es la principal problemática que tiene la comunidad? 

Lo que se solicita para mejorar a la población es vías de acceso a 
la comunidad ya que en tiempos de invierno es muy difícil el 
traslado hacia otras comunidades, los ríos crecen e imposibilitan 
salir de la comunidad para realizar actividades externas. Se puede 
decir que la vía es urgente, e internamente el asfaltado de las calles 
de la comunidad. 

¿La comunidad se abastece por medio de agua potable? 

El canal que viene de Chongón, llega a una represa que se llama Río Leoncito. Hasta ahí llega el canal. Y de 
ahí reciben el agua por medio de un reservorio planta del municipio que se encuentra arriba en el cementerio. 

¿Cómo están en el sistema de recolección de la basura?  

El carro recolector de basura llega a la comunidad dos veces a la semana. 

¿Contaminación o situaciones de contaminación? 

El rio que existe en la comunidad de Sube y Baja está contaminado, los habitantes botan desechos en el 
mismo, ya se ha dialogado con ellos para que no contaminen el río, pero hacen caso omiso. 

¿Cuántas hectáreas tienen ustedes como comuna? 

Como comuna tienen 18.600.50 hectáreas de terreno comunal, pero se ha vendido tierras comunales.  

¿Cuánto han vendido?  

Lo que se estima que se ha vendido de terreno es más o menos unas 3.000 hectáreas.  

¿Se realiza tala de árboles en la comunidad? 

Las personas anteriormente se dedicaban a la tala de árboles para hacer carbón, pero en la actualidad ya 
está regularizado por el Ministerio del Ambiente y para las personas que talen los árboles existen sanciones. 
Y va sancionado hasta la comuna. 

Sistema de educación 

Los jóvenes de la comunidad tienen que viajar hasta el colegio de Julio Moreno, ya que la población solo 
cuenta con escuela primaria, imposibilitando a muchos jóvenes seguir con sus estudios superiores, ya que 
muchos no cuentan con recursos económicos para poder trasladarse diariamente hacia otra población. 

¿Cómo se llama la escuela de Sube y Baja? 

La escuela de Sube y Baja se llama Calderón.  

¿Cuántos niños abarca la escuela de Sube y Baja? 

La escuela de Sube y Baja acoge aproximadamente entre 60 niños y niñas.  

¿Cuántas familias existe en la comuna Sube y Baja?  

Dentro de la población de Sube y Baja existen aproximadamente 300 familias. 

¿La comunidad cuenta con dispensario médico? 

La comuna de Sube y Baja no cuenta con dispensario médico, las personas se dirigen a la comunidad del 
Azúcar ya que ellos son afiliados al Seguro Campesino.  

Proyectos sociales 

En la comunidad de Sube y Baja la mayoría de los adultos mayores tienen alguna discapacidad y existen 
madres con muchos niños, haciendo referencia que es una población que requiere apoyo y por ende ser parte 
de proyectos sociales del gobierno o alguna organización. 

¿Las personas de la comunidad son beneficiarios del Mies? 

La mayor parte de la población de Sube y Baja son beneficiarios de algún proyecto del mies.  
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¿Existe consumo de drogas en jóvenes en la comunidad? 

El consumo de drogas está latente dentro de la comunidad. Sin embargo, se requiere saber quién es la 
persona que distribuye. Ya que se informa que son personas externas a la población que llegan a la misma a 
irrumpir a los jóvenes de la comunidad. 

Producción agrícola 

En la población de Sube y Baja las personas se dedica al cultivo de verde, pimiento, melón y tomate, esta 
actividad la realizan más en la época de lluvias, ya que en tiempos de sequias no pueden cultivar, porque no 
cuentan con sistemas de riego.   

¿Necesidades básicas qué requiere la Escuela? ¿Qué le haría falta? 

• Se requiere una cubierta en el patio en la escuela, ya que solamente tiene un techado, y cuando se 
realizan los diferentes eventos o actividades tanto los estudiantes, padres o docentes están bajo el 
sol.  

• Se requiere un parquecito más adecuado para los niños. 

• El cerramiento si está bien solo que la parte del frente se quiere un poco más alto. 

• Nuevas baterías sanitarias, ya que no abastece para 60 niños, hay que mejorar. 

Otras infraestructuras que se requieren en la comunidad 

• En la casa comunal se requiere el tumbado, aire acondicionado, puertas metálicas y tiras de 
ventanas. 

• Se requiere una canchita sintética, inodoros, vestidores. 

¿La comunidad posee alcantarillado? 

En la comunidad de Sube y Baja no hay alcantarillado, poseen pozos sépticos, existe un carro que llega a la 
comunidad para limpiar los pozos sépticos, pero últimamente no está llegando a la población, esto genera 
un problema ya que los pozos sépticos se encuentran rebosando, de tal manera que el 50% de la población 
han construido nuevos pozos sépticos para evitar malestares con malos olores que contaminan el ambiente 
y por ende dan mal aspecto a la población. 

¿Mantenimiento y limpieza de albarradas? 

Una de las necesidades que se requiere en la comunidad es la limpieza de la albarrada, ya que en tiempos de 
lluvia es un atractivo turístico para la población interna ya que las personas van a bañarse, y por ende la 
albarrada debe estar libre de basura y maleza. 

¿Mantenimiento al cementerio? 

Otras de las necesidades que se solicita es el mantenimiento al cementerio, se pide limpieza interna y externa 
del mismo, de la misma forma el cerramiento, pero cabe recalcar que una parte de la construcción ya está, 
pero exactamente un muro de contención es lo que se requiere de manera inmediata. 
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9. KAREN ANABEL MATÍAS VERA 

SECRETARIA - TESORERA DEL GAD PARROQUIAL SIMÓN BOLÍVAR 

 

¿Cuentan con base de datos de los actores sociales, organismos? 

De los principales sí contamos, de los principales que están 
conformados. Los presidentes de comunas, asociaciones, comités, 
presidentes de debates.  

¿Cuentan con digitalización de los documentos? 

En su mayoría no, parte de eso nomás. Porque no tenemos un personal 
que se encargue directamente de eso. Y nosotros como tenemos 
ocupaciones, no podemos enfrascarnos en estar digitalizando la 
documentación. 

 

¿Cuál han digitalizado? 

Por ejemplo, los procesos de firmas que yo firmo directamente en el sistema, eso ya queda digitalizado en 
un computador. Los oficios que recibimos, eso no están digitalizados porque recibimos el físico. 

¿Quiénes conforman el Consejo de Planificación Local?  

Eso está pendiente, tenemos que elegirlo. 

¿Asamblea Local Ciudadana?  

No, no tenemos asamblea. 

¿Cuentan con un reglamento del Plan de Gestión de Riesgos para Fortalecer la Seguridad y la Resiliencia 
en la Comunidad? 

No. 

¿Cuentan con Mesas Intersectoriales?  

Sí, la de salud y nutrición práctica infantil. Esos hacemos casi todos los meses aquí. Nos ayudan dirigiendo 
el Ministerio de Salud de Santa Elena. Llega la Licenciada Judith y el Licenciado Hugo y El MSP. 

¿Otras Defensorías, Mesas Sectoriales, Vigilancia Comunitaria, de Acompañamiento? 

Ellos incluso también han formado uno de Comité de Vigilantes Comunitarios. La misma mesa intersectorial 
parroquial de salud. Ellas mismas han dividido y se hizo un taller en donde se seleccionaban a estos vigilantes 
comunitarios. La misma mesa de la nutrición crónica, como aquí es un poco difícil reunir a los 
entes, entonces ahí se aprovechan estas reuniones para seleccionar a los que son vigilantes comunitarios. 

¿Otra Mesa Sectorial?  

No.  

¿Mesas de Producción, Agrícola y Turismo? 

No, nosotros directamente no, siempre manejamos nomás con las asociaciones de terrenos agrícolas. 

¿Ferias de Emprendimiento? 

Se realiza, la mayor es en el mes de noviembre. Nosotros realizamos lo que es la Feria de la cirguela y la feria 
Productos de Mi Tierra. Incluso el año pasado también se apoyó a lo que es la Expo Feria de Emprendimientos 
de Bellavista del Cerro. Pero las que más resaltan es la Feria de la cirguela de la Comuna Juntas del Pacífico y 
la Feria Productos de Mi Tierra de aquí de la Comuna La Barranca.  
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¿Las ferias están institucionalizadas dentro del POA?  

Sí, nosotros lo tenemos dentro de nuestro POA porque nosotros apoyamos a esta actividad en ese mes. Por 
ejemplo, el de la Feria de la cirguela en la Comuna Juntas del Pacífico es los derivados de la cirguela. Se dan 
a conocer lo que es el helado de cirguela, el producto en sí. Todo referente a la cirguela y uno le apoya en la 
logística a esta feria. Lo mismo, lo que es aquí en la Comuna La Barranca, tenemos Feria Productos de Mi 
Tierra, que en cambio son de todos los productos que se producen aquí en la comunidad, papaya, sandía, 
verde, yuca, todo lo que se produzca y se hacen derivados de ese producto. También se ponen a la venta 
productos.  

¿Coordinan actividades con el Consejo Cantonal de Protección de Derechos? 

Sí, más actividades con jóvenes. Por ejemplo, hace como dos semanas tuvimos una integración en el Cantón 
Santa Elena, donde llevamos un grupo de jóvenes y estuvieron en competencias con otros jóvenes de otras 
parroquias. Y también se realizan talleres a los jóvenes, son derivados. 

¿Con más personas o los jóvenes? 

Las actividades están enfocadas más en los jóvenes.   

¿Relación con la Junta Cantonal de Protección de Derechos?  

Le comento no, no se tiene ninguna relación. 

¿Existen Consejos Consultivos?  

Se trató de crear uno aquí del Consejo Consultivo de los Jóvenes, incluso con Protección de Derechos, hubo 
una reunión, pero los jóvenes no asistieron, solo asistieron tres jovencitas.  Y el compañero que vino 
delegado, tomó sus nombres de ellas y ellas están participando como representación de la parroquia. 

¿Existen Defensorías Comunitarias?  

Recién se está habilitando la Defensoría Comunitaria. Anteriormente si funcionaba, era mediante Plan 
Internacional. 

¿Desde cuándo dejó de funcionar la Defensoría Comunitaria?  

Hace dos o tres años que no funciona. Pero recién, hace una semana atrás, ya están retomando. Incluso el 
facilitador de Plan que viene para acá citó a las personas. Pero asimismo no tiene mucha aceptación y solo 
una compañera se comprometió a seguir en esto de la Defensoría. Incluso se va a realizar las atenciones 
aquí, en un lugar que se tiene habilitado para los talleres de Plan. 

¿Existen Jueces de Paz? 

Hace un año atrás teníamos Juez de Paz. Pero con un inconveniente que hubo, se pidió la renuncia del Juez 
de Paz de acá y tuvimos un año sin Juez de Paz. La semana pasada se hizo la selección del Juez de Paz con 
el Consejo de la Judicatura.  Hay tres personas en representación de la Parroquia. Son tres Jueces de Paz. 
Tres Jueces de Paz. Uno de la comuna Sacachún, uno de la comuna La Barranca y el otro es de la comuna 
Juntas del Pacífico. 

¿Con que Organismo se relaciona más?  

Nos relacionamos directamente para cualquier organización con los presidentes de comunas, presidentes 
barriales y los presidentes de las asociaciones. 

¿Qué tal es la participación de ellos con ustedes?   

Sí, muy buena. Las reuniones con ellos siempre funcionan en la tarde. Sí, para que ellos puedan asistir, porque 
la mayoría de los presidentes trabajan. 
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¿Cuántas Organizaciones, comunas existen?  

Las comunas son seis. Y tenemos tres recintos. También tienen sus presidentes en los recintos. 

El sector de Bella Vista del Cerro, porque es pequeña, lo maneja directamente el presidente de la comuna, 
seis, ocho, y las asociaciones, la más representativa es Asopar, la de los Higueleros, una de Beden, que es 
de Limoncito, otra asociación de Juntas del Pacífico, son cinco. Sí, las que son como más fijas, son los 
actores sociales,  

¿En cuanto a los Mecanismos de Participación, han tenido espacios de diálogo y coordinación 
interinstitucional? 

Solo con los alumnos, si ha habido alguna participación.  Se ha seleccionado a los vigilantes comunitarios, 
son personas de la comunidad, incluso también presidentes de comunas.  

¿Cómo es esa participación?  

Al principio fue baja, pero ahorita sí tenemos aceptación. Con unos días de anterioridad que se cite y 
realizando recordatorios, ellos asisten. Sí se la consideraría alta la participación.   

¿Asamblea Parroquial Rural, han convocado a todos los ciudadanos? 

Por ejemplo, cuando se iba a hacer lo de la cárcel. Ahí reunieron a toda la comunidad para hablar del tema. 
No estábamos enterados de esa noticia, nosotros nos enteramos por los medios de comunicación que el 
presidente salió diciendo. Entonces de ahí solamente la presidenta sitúa a los presidentes de cada 
comunidad para dialogar sobre ese tema con el gobernador. Y ahí se le dio a conocer los puntos de vista que 
tenían cada uno de ellos. 

¿Existe Consejo Parroquial de Planificación? 

Sí, se tiene que coordinar, o sea sí existe.  

¿Existe Asamblea Ciudadanas Locales, Silla Vacía? 

La Silla Vacía hasta el momento no han solicitado. La Rendición de cuenta, es la más alta actividad. 
Veedurías, tampoco. 

¿Existe Audiencias Públicas?  

No existe.  

¿Existe Cabildos Populares? 

No, porque como menciono, siempre coordinamos con los presidentes y ellos socializan en sus cabildos.  

¿Se tiene acceso a la información pública?  

La población puede acceder si requiere ver información del GAD, si está en la página web. 

¿Está actualizada la información la página web?  

No, yo le paso la información al ingeniero Alex. Y él me ayuda subiendo esa información. Rendición de Cuenta 
hasta el 2023, ya está en la página.  

¿Existe Ministerio de Salud Pública? 

Sí. 

¿Tienen relación con el Ministerio de Salud Pública?  

Claro, siempre. 

¿Tienen relación con el MINEDUT, Educación?  

Sí tenemos, pero poca. 

¿Dirección Provincial de Ambiente y Agua?  

Ahora estamos en la zona. Incluso nosotros hace como dos semanas hicimos un foro de agua. Y 
coordinamos con el Ministerio de Ambiente. 

¿Tienen relación – programas del MIDUVI? 

No, con él casi no hemos tenido nada. 
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¿Programa del MIDUVI?  

Un presidente de una Asociación estaba dando seguimiento en temas del MIDUVI. Pero el GAD directamente 
no tiene programas de Miduvi 

¿Existen proyectos del MIES?  

Claro, incluso tenemos convenios con ellos.  

¿Existe relación con el Ministerio de Agricultura? 

Sí, también.  

¿Existe relación con Ministerio de Transporte y Obras Públicas? 

Con esto ahora de la cárcel que se está teniendo más coordinación. 

¿Existe relación con Ministerio de Producción, Pesca? 

No, eso no porque por acá no tenemos mar. 

¿Existe relación con Ministerio de Energías y Minas? 

Sí, por la cuestión de canteras. 

¿Existe relación con la Gobernación de Santa Elena? 

Claro, también. 

¿Existe relación con Jefatura Política del Cantón Santa Elena?  

Últimamente por los policías. 

¿Existe relación con Jefatura Política, la Tenencia Política? 

Sí, también. 

¿Existe relación con Tenencia Política?  

También. 

¿Existe relación con Unidad de Policía, UPC? 

Sí, tenemos. 

¿Existe algún servicio militar?  

Batallón, nada. De ninguna de las fuerzas armadas, marina, ni ejército.  

¿Existe relación con La Agencia de Regulación y Control de Agua? ¿ARCA?  

No. 

¿Existe relación con Agencia de Regulación y Control Minero?  

Ese creo que fue por cuestión de las canteras. Directamente creo que eso lo manejó la prefectura.  

¿Existe relación con CNEL?  

Sí. 

¿Existe Seguro Social Campesino? 

El Seguro Social Campesino si hay. 

¿Funcionario o servidor del IESS?  

No, es un representante elegido en la comunidad.  

¿Existe relación con Instituto Nacional de Patrimonio Cultural? 

Coordinado mediante prefectura. 

¿Existe relación con Consejo Nacional de Igualdad? 

No. 

¿Existe relación con Consejo Nacional de la Judicatura? 
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Sí, ellos últimamente por el Juez de Paz. 

¿Existe relación con Fiscalía? 

Nada. Todas las denuncias las pueden hacer en la tenencia política, O lo delegan. 

¿Existe relación con Consejo Nacional Electoral? 

Sí, hemos tenido relación, coordinaciones con ellos por el tema del cambio domicilio. 

¿Existe relación con CTE, Comisión de Tránsito? 

No, de nada. 

¿Existe relación con Casa de la Cultura, Santa Elena? 

Sí, también hemos tenido muchas coordinaciones. 

¿Existe relación con ECU 911?  

No, por el momento, no. 

¿Existe relación con Registro de la propiedad? 

Sí, un poco al principio cuando se empezó el proceso de esta legalización de terrenos. Pero como se ha 
hablado que es esto, no hemos últimamente coordinado. 

¿Existe relación con el Consejo de Protección?  

Sí. 

¿Existe relación con la Junta cantonal de Protección? 

No. 

¿Existe relación con Cuerpo Bomberos? 

Sí.  

¿Existe relación con Registro Civil?  

Sí. porque también han llegado campañas de cedulación. 

¿Existe relación con Ban Ecuador? 

Sí, hubo una coordinación la vez pasada, pero no se dio. Pero la prensa sí anduvo coordinando. 

¿Coordinan con la Federación Deportiva de Santa Elena?  

Nosotros directamente no. Directamente es con la Liga Parroquial. 

¿Cuántas Juntas de Agua existen?  

Salón de Agua Limoncito, Vista lotilla, Juntas del Pacífico y Bellavista. Cuatro. 

¿Existe relación con Conagopare?   

Si, existe relación. 

¿Existe relación con Plan Internacional?  

Plan sí. 

¿Existe relación con La Organización Panamericana para la Salud?  

Yo creo que eso directamente con el Ministerio de Salud. Porque nosotros estamos con el Ministerio de 
Salud. 

¿Existe relación con Junta de Beneficencia?  

Está coordinando un compañero. Uno de los vocales es voluntario en la Junta de Beneficencia. Sí, les traen 
ayuda a algunas personas de acá, de la parroquia. 

¿Existe relación con la Iglesia Católica?  

Los consejos pastorales, directamente trabajan con nosotros.  

¿Existe relación con los Consejos Pastorales? ¿Algún proyecto? 
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Le ayudamos a gestionar sus actividades patronales. 

¿Existe relación con Solca?  

Sí, la presidencia está en contacto con Solca, se ha hecho campañas y con otra organización privada como 
es Vita Plus, llegan a vitaminizar gratuitamente, hacen ecografías y todo eso gratuito para la comunidad. 

 

 

GRUPOS FOCALES CON ACTORES SOCIALES DE LA PARROQUIA RURAL DE SIMON BOLIVAR  

 

Grupo 1 

 

PROBLEMAS A NIVEL PARROQUIAL 

Inseguridad: se han evidenciado persecuciones en la noche a moradores en los caminos entre las 

comunas y recintos por vehículos que no pertenecen a la zona, al ser nula la presencia de la policía 

nacional, la única opción es huir y poner en peligro su integridad y la de las personas en el vehículo. 

Vías de acceso productivas:  se convierte en un problema debido a que sus producciones 

(cosechas y ganado) no pueden ser trasladadas a los mercados por ellos mismos, dependiendo de 

los comercializadores que transportan sus producciones. 

Vías principales: Los actores sociales manifestaron en el grupo focal que el acceso a sus 

localidades se vuelve un desafío debido a las vías que no han sido atendidas debidamente, de 

hecho, manifestaron inconformidad con la idea de recibir un asfaltado antes de un sistema de 

alcantarillado, volviendo inútil la inversión en asfaltado para luego ser destruido al realizar el 

alcantarillado. 

Alcantarillado: una de las inconformidades en toda la parroquia fue la ausencia de alcantarillado, 

las aguas servidas no están teniendo el debido tratamiento y esto causa contaminación y pone en  

riesgo la salud, que también ha sido cuestionada en esta reunión  

Salud: Entre los casos expuestos, se lamentó la perdida de una vida debido a que cuando una 

madre estaba por dar a luz, no hubo una ambulancia disponible para trasladarla a una casa de 

salud, es necesario mencionar que en la cabecera parroquial existe un centro de salud, pero que 

este caso se dio en la noche y no había atención en el mismo, y que tampoco está equipado para 

atender este tipo de emergencias ni cuenta con el personal especializado para atender a las 

diversas necesidades médicas de la parroquia. 

Educación: La ausencia de unidades educativas con bachillerato obliga a los estudiantes a 

desplazarse a otras comunidades que brinden estos servicios tan necesarios, reflejando el olvido 

de esta parroquia y arriesgando la seguridad e integridad de ellos mismos, al salir a horas de la 

madrugada. 
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Agua potable: La comuna cuenta con sistema de agua que llega a las casas por tubería, pero esta 

no ha sido tratada debidamente, el proceso de purificación y potabilización no es confiable por 

parte de los comuneros, tanto el sabor, el olor y el servicio no son los adecuados y se ven limitados 

a buscar otras fuentes para sus necesidades mas urgentes.  

Canales secundarios y sistemas de riego: se manifestó que estos canales deben ser intervenidos 

para un mejor alcance a las zonas de cultivo, esto permitirá un mejor aprovechamiento de los 

recursos naturales no renovables. 

Comunicación: la falta de cobertura de telefonía se vuele un desafío para la comunicación, no hay 

señal para casi ninguna operadora lo que les vuelve dependientes de otros sistemas de 

comunicación como el internet, al que no todos tienen acceso, en casos de emergencias la 

comunicación es una de las herramientas mas importantes, pero cuando se ve limitada, las vidas 

se ponen en riesgo. 

Contaminación ambiental:  desde el sistema de recolección de residuos solidos que se da una vez 

por semana, obligando a las familias a almacenar los residuos en sus casas o disponer de ellos de 

otra manera como quemar la basura, botar en vertederos ilegales o contaminar los ríos o la tierra. 

Energía eléctrica:  el servicio tiene deficiencias, se ven afectados los artefactos eléctricos. 

 

 

POTENCIALIDADES A NIVEL PARROQUIAL 

 

Zona culturales y turísticas: Esta zona se vuelve un atractivo turístico ¨La ruta de los Dioses 

Ancestrales´´ 

Zonas productivas y agropecuarias: En estas tierras se cosecha bastante limón, pitajaya, entre 

otros. Ciertos asistentes al grupo focal expresaron iniciativa para darle valor agregado a la materia 

prima que poseen y lograr un mayor alcance en los mercados, logrando mayor inversión en sus 

actividades y mejorando su economía. 

Tierras ancestrales hereditarias: Las comunidades poseen un patrimonio ancestral que, de ser 

promocionado en los medios correctos, puede llegar a ser reconocido y explotado de manera 

potencial. 

Conservación de bosques:  estas áreas poseen flora y fauna que ha sido característica de esta 

zona, muchas generaciones han practicado la caza sin amenazar las poblaciones de animales 

silvestres y los bosques siguen conservándose. 
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Protección de flora y fauna:  La protección de la flora y fauna ha sido parte de la cultura de los 

moradores, el espacio que ha tenido la agricultura no ha amenazado ni desplazado la flora y fauna, 

sino que se han marcado fronteras para la conservación de estas zonas. 

Contamos con material pétreo para nuestras vías principales y productivas: aunque se posee este 

recurso, muchas de las vías de estas comunidades se ven aun sin calles pavimentadas o lastradas.  

Capital humano: La población de la parroquia es alrededor de 5 mil habitantes, distribuidas entre 

las comunidades y recintos, moradores que tienen capacidad en todas las actividades productivas 

que se realizan en esta zona. 

Cordillera Chongon – Colonche: La riqueza de esta cordillera es difícil de cuantificar debido a su 

extensa distribución y abundancia de flora y fauna, y el potencial turístico que posee, además de 

ríos, minerales y clima.  

 

Grupo 2 

 

PROBLEMAS A NIVEL PARROQUIAL 

• Los servicios básicos (agua potable, alcantarillado, aguas lluvias) de diferentes 

comunidades de Simón Bolívar se pueden establecer como no satisfechos.  

• Ausencia de vías a los centros de producción agrícolas. 

• Ausencia de programas y capacitación técnica (manufactura). 

• Baja calidad de los servicios de salud pública (falta de médicos especialistas y medicinas). 

• Contaminación por uso de productos agroquímicos. 

• Inseguridad (asaltos en las vías de acceso a las comunidades). 

• Consumo de alcohol y drogas en jóvenes y adultos. 

• Escasa infraestructura de riego. 

• Falta de mercados para productos agropecuarios. 

• Explotación a productores de parte de intermediarios (precios). 

 

POTENCIALIDADES A NIVEL PARROQUIAL 

• La población posee suelos fértiles apropiados para la agricultura.*En las diferentes 

comunidades existen asociaciones productivas con vida jurídica. 

• Terrenos comunales.  

• Están exonerados de impuestos fiscales. 

• Presencia de bosques regulan el clima. 

• Cuentan con áreas protegidas. 
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• Riqueza cultural y ancestral.   

 

Grupo 3 

 

PROBLEMAS A NIVEL PARROQUIAL 

• Falta de alcantarillado. 

• Salud (falta de médicos permanentes 

• Falta de medicina 

• Agua potable (no es acta para el consumo) 

• Educación (falta de colegios con especialidades) 

• Mejoramiento de caminos vecinales  

• Seguridad (falta de policías permanentes en cada comunidad) 

• Trasvase (rio vejuco de la comuna el Azúcar en mal estado, insalubridad animales muertos) 

• Falta ramales para las poblaciones  

• Agropecuaria (mejoramiento semilla, ganadero, genética) 

• Tramites difíciles para permisos de agua cruda para la agricultura) 

 

POTENCIALIDADES A NIVEL PARROQUIAL 

• Zona agrícola fértil 

• Turismo Dioses Guancavilcas. 

• Turismo en feria de ciruela. 

• Cancha deportiva de campeonato 

• Presencia de asociaciones. 



PDOT 
2023 

 
 

 

 

557 
 
 

 

 

Planificación Operativa Mediano Plazo Largo Plazo 

S
istem

a 

P
rog

ram
a 

P
royecto

 

P
resupuesto FM

 

V
alores 

C
osto U

nitario
 

2024
 

2025
 

2026
 

2027
 

2028
 

2029
 

2030
 

2031
 

2032
 

2033
 

2034
 

2035
 

S
O

C
IO

 C
U

LT
U

R
A

L 

Jóvenes 

emprendedores 

1. Apoyo a organizaciones de jóvenes de 6 

comunas y 3 recintos  de la parroquia, 

INCLUIDO Samanes de la Barranca, que 

presenten propuestas nuevas y sostenibles. 

Cada emprendimiento tendrá un capital 

semilla y asesoría técnica de tres meses 

1. Capital semilla: 

$9.000,00 

Asesoría por 3 meses 

a 30 emprendedores:  

Total: $9.000,00 

$9,000 $3.00 $0 $3,000 $3,000 $3,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

Nuestra Salud 

2. Repotenciación de la infraestructura y el 

equipamiento de 1 Centro de Salud, en 

alianza y gestión con el MSP, la, la 

Cooperación Internacional, la Empresa 

Privada y la Sociedad civil 

2. Presupuesto 

referencial = $0 
$0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

Educación para 

Todos 

3. Mejoramiento del mobiliario y el 

equipamiento de 9 Unidades educativas 

(100%) de la parroquia, en alianzas con el 

MINEDUC, la UPSE, la Cooperación 

Internacional, y la Empresa Privada y la 

Sociedad civil, gestión para fortalecer la 

corresponsabilidad en los procesos 

educativos 

3. Costo referencial = 

$15.000 
$15,000 $5,000 $0 $5,000 $5,000 $5,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 
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Simón Bolívar, 

Historia, Arte y 

Cultura 

4. . Fortalecimiento del patrimonio intangible 

de la parroquia: Tradiciones, danzas, 

música, arte, gastronomía, deportes y 

parque temático. Se realizarán 10 eventos 

culturales con la participación abierta de la 

población y se promocionará las mejores 

participaciones en cada uno de los ámbitos 

considerados. Se propone la creación de un 

Parque temático y el asocio con una 

Operadora Turística 

4. Ministerio de 

turismo: 

Instituto Nacional de 

Patrimonio Cultural: 

Asistencia Técnica 

GAD Municipal 

Universidad Estatal 

Península de Santa 

Elena 

Cooperación 

Internacional $30.000 

 
 

$30,000 $10,000 $0 $10,000 $10,000 $10,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

Reduciendo 

nuestras 

vulnerabilidades 

5. Reactivación del Comité Parroquial de 

Seguridad y Riesgos (inclusivo). Se contarán 

con 2 Brigadas Comunitarias: a) Primeros 

Auxilios y b) Búsqueda y Rescate. El Comité 

elaborará su Plan de Respuesta, su 

señalética y sus sistemas de alerta 

temprana. Se coordinará con el GAD 

parroquial, el COE cantonal, COE provincial, 

la SNGR y el Cuerpo de Bomberos 

5. Presupuesto 

referencial: $5.000 
$5,000 $5,000 $0 $5,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

Plan Parroquial 

de Capacitación 

6. Se implementará un Plan de Capacitación 

con el aval del GAD Parroquial y la 

certificación del Ministerio de Trabajo en los 

ámbitos: técnicos, administrativos, artístico, 

de mercadotecnia, y procedimiento 

parlamentario.            

M. Trabajo: Acreditación 

6.  Presupuesto 

referencial: $12.000 
$12,000 $4,000 $0 $4,000 $4,000 $4,000         
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GAD Municipal, GAD parroquial y 

Cooperación Internacional 

Cuidando a 

nuestra gente 

7. Mejoramiento de las coberturas y de la 

calidad de los proyectos implementados por 

el GAD Parroquial en alianza con el MIES 

con énfasis en apoyo a la seguridad 

alimentaria de los niños, niñas de los CDI, 

las personas con discapacidades y adultos 

mayores.   CNH Articulación con MIES, GAD 

Municipal, UPSE y el Fondo Mundial para la 

alimentación (FAO). Incrementar un CDI y 

articular el registro social. 

Implementar 1 nuevo CDI 

Articular con el Registro Social para 

mantener la cobertura de los adultos 

mayores y las personas con discapacidades 

7. Presupuesto 

referencial: $90.000 
$90,000 $30,000 $0 $30,000 $30,000 $30,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

A 7 proyectos Total $161,000  $0 $57,000 $52,000 $52,000 $,000 $,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

B Flujo presupuestario Porcentajes 100%  0.00% 35% 32,5% 32,5% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 
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Agua y 

Saneamiento 

1.  . Mejoramiento de tres SAP y de pozos 

someros   

2. Mantenimiento del saneamiento y la 

implementación de 194 letrinas sanitarias  

3. Implementación de un proceso de 

educación sanitaria y ambiental para 

mejorar desde los hogares la recolección y 

la eliminación adecuada de los RRSS. 

(Coop Internacional): 

1 a 3. Costo 

referencial: $12.000 
$12,000 $4,000 $0 $4,000 $4,000 $4,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

Vivienda para 

todos 

4. . Se gestionará la implementación de 

viviendas (25%) en diversos sectores de la 

parroquia, ante el GAD Municipal, el MIDUVI 

y el BEDE en el marco de la ley orgánica de 

la vivienda de interés social  y el plan 

urbanístico de las comunas 

4. Costo referencial de 

la gestión $3.000 
$3,000 $1.000 $0 $1.000 $1.000 $1.000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

Luz para todos 

5. Se gestionará la dotación del servicio de 

energía eléctrica a 142 viviendas (11,31%) 

de los sectores prioritarios de la parroquia 

en articulación con el GAD Municipal y el 

CNEL Se solicitará ampliación de redes de 

energía eléctrica 

6. Se levantará un inventario del déficit 

5. Entrega de insumos 

y materiales, para la 

dotación de energía 

eléctrica 

 

6. Inventario del 

alumbrado público 

$00 $00 $0 $00 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 
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eléctrico de alumbrado público existente con 

mira a la ampliación de la red eléctrica en la 

parroquia y sus comunidades con el apoyo 

de los moradores de los diversos centros 

poblados 

 

Total = $00 

Vialidad y 

desarrollo 

7. Mejoramiento, en articulación con las 

instituciones del estado, de 5 tramos de 

poca accesibilidad a centros poblados y 

productivos de la parroquia, gestionar el 

mantenimiento y reparación de las vías 

publica deterioradas como consecuencias 

del uso de vehículos pesados con materiales 

para la construcción de la cárcel. 

7. Mejoramiento de 

vías lastradas  

Total: $60.000 

$60,000 $20,000 $0 $20,000 $20,000 $20,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

Espacios 

Públicos 

8. Mejoramiento y mantenimiento de los 

espacios públicos y comunitarios más 

afectados de la parroquia 

8. Mejoramiento:  de 

espacios públicos y 

comunitarios 

Total: $90.000 

$90,000 $30,000 $0 $30,000 $30,000 $30,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

A 8 proyectos Total $165,000  $0 $55,000 $55,000 $55,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

B Flujo presupuestario Porcentajes 100%  0.00% 33.3% 33.3% 33.3% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 
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Fortalecimiento de 

capacidades 

administrativas, 

técnicas, políticas 

y legales del 

GADP Simón 

Bolívar 

1. Consultoría para la actualización del marco 

normativo del GAD parroquial de Simón Bolívar. 

1. Costo 

referencial   = 

$10.000 

$10,000 $10,000 $0 $10,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

2. Mejoramiento de la infraestructura física, y 

equipamiento tecnológico 

 

3. Mejoramiento de cobertura comunicacional 

telefónica (Sub-Base) 

2. Costo 

referencial = 

$9.000 

$9,000 $3,000 $0 $3,000 $3,000 $3.000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

4. Consultoría del desarrollo e implementación 

de un sistema informático de datos territoriales 

de la parroquia Simón Bolívar, 

3. Costo 

referencial = 

$10.000 

$10,000 $10,000 $0 $10,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

5.  Consultoría para el diseño y elaboración del 

Plan Estratégico Institucional 

4. Costo 

referencial = 

$10.000 

$10,000 $10,000 $0 $10,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

6. Implementación del Plan de capacitación 

dirigido al a los servidores públicos del GAD 

parroquial 

5. Costo 

referencial = 

$6.000 

$6,000 $2,000 $0 $2,000 $2,000 $2,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

Fortalecimiento de 

la Participación 

Ciudadana y 

Control Social en 

la Gestión 

Territorial 

7. Implementación de un Plan de Capacitación 

relacionado con los mecanismos de 

participación ciudadana, control social y 

presupuesto participativo. 

6. Costo 

referencial = 

$6.000 

$6,000 $2,000 $0 $2,000 $2,000 $2,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

Fortalecimiento de 

las 

Organizaciones 

Sociales 

fortalecidas para 

8. Implementación de un Plan de 

fortalecimiento de las organizaciones sociales 

del territorio parroquial, 

7. Costo 

referencial = 

$6.000 

$6,000 $2,000 $0 $2,000 $2,000 $2,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 
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el Desarrollo 

Integral de la 

parroquia Simón 

Bolívar 

Articulación y 

Cooperación para 

el desarrollo local 

9. Consultoría para desarrollar la incidencia y 

vinculación de la cooperación internacional con 

el GAD parroquial de Simón Bolívar. 

8. Costo 

referencial = 

$10.000 

$10,000 $10,000 $0 $10,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

10, Consultoría para desarrollar la gestión e 

implementación de una alianza publico privada 

que beneficie a la parroquia 

9. Costo 

referencial = 

$10.000 

$10,000 $10,000 $0 $10,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

A 10 proyectos Total $77,000  $0 $64,000 $9,000 $9,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

B Flujo presupuestario Porcentajes 100%  0.00% 83,00% 11,50% 11,50% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 
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Producción 

agropecuaria 

1. Plan de capacitación técnica en temas 

agropecuarios a agricultores y ganaderos 

(Mejoramiento Genérico) de la parroquia. 

Gestión para alianzas con instituciones del Estado 

u organismos internacionales para buscar recursos 

para sistemas de riego y tecnificación en las 

comunidades de la parroquia 

1. Costo referencial: 

$9.000 
$9,000 $3,000 $0 $3,000 $3,000 $3,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

Vías 

productivas 

2. Gestión para suscribir convenios 

interinstitucionales con GAD Provincial y Ministerio 

de Obras Públicas o ayuda internacional para 

mejorar las vías de acceso a los centros de 

producción agropecuarias de la parroquia 

2. Costo referencial: 

$00 
$00 $00 $0 $00 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

Turismo y 

artesanías 

productivas 

3. Plan de capacitación a personas dedicadas al 

turismo. 

 

4. Desarrollo e implementación de atractivos 

estructuras turísticos en la parroquia. 

 

5. Plan de difusión y promoción turística y cultural 

de la parroquia alianza publico privada operadora 

turística  

3 a 5. Costo 

referencial: $12.000 
$12,000 $4,000 $0 $4,000 $4,000 $4,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 
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Gestionar 2 alianzas para impulsar el desarrollo 

turístico sostenible local 

Impulso al 

emprendimiento 

y pequeños 

negocios 

6. Plan de capacitación a   emprendedores y 

pequeños negocios, artesanías, gastronomía, 

costura y otras actividades productivas de la 

parroquia. 

 

7. Plan de comercialización y valor agregado a la 

producción de la ciruela 

6. Costo referencial: 

$6000 

 

 

 

 

 

6. Costo referencial: 

$5,000 

$6,000 

 

 

 

 

 

 

$5,000 

$2,000 

 

 

 

 

 

 

$5,000 

$0 

$2,000 

 

 

 

 

 

 

$5,000 

$2,000 $2,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

A 7 proyectos Total $44,000  $0 $18,000 $13,000 $13,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

B Flujo presupuestario Porcentajes 100%  0.00% 40% 30% 30% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 
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 Bio 

emprendimiento 

comunitarios. 

1. Crear un bioemprendimientos basado 

en la fabricación de compost o 

lombricultora utilizando residuos 

agrícolas y orgánicos domésticos. 

MAGAD 

1. Costo 

referencial = 

$4.000 

$4,000 $4,000 $0 $4,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

2. Producción de cosméticos, jabones, 

cremas y otros productos con 

ingredientes naturales del medio como 

aloe vero, palo santo, cacao o hierbas 

locales. 

2. Costo 

referencial = 

$5.000 

$5,000 $5,000 $0 $0 $5,000          

3. Producción de miel, polen, propóleos y 

otros productos apícolas de forma 

sostenible, respetando las abejas y su 

entorno 

3. Costo 

referencial = 

$6.000 

$5,000 $5,000 $0 $0 $0 $5,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

Fomento 

agroecológico 

4. Implementar técnicas de recolección 

de agua lluvia, como zanjas de infiltración 

y albarradas, para maximizar el uso de 

agua disponible 

4. Alianza GAD 

Provincial, ONGs 

Costo referencial 

= $9.000 

$6,000 $6,000 $0 $2,000 $2,000 $2,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 
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5. Capacitación Integral sobre árboles o 

arbustos con cultivos agrícolas o 

ganadería en un mismo espacio, granjas 

integrales, lo que promueve la 

biodiversidad, mejora la retención de 

agua y previene la erosión del suelo y 

proteger los bosques seco tropical 

5. Costo 

referencial = 

$9.000 

$6,000 $6,000 $0 $2,000 $2,000 $2,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

6. Implementar una escuela de campo 

con agricultores de la comuna La 

Barranca con la finalidad de promover 

prácticas sostenibles y mejorar la 

productividad de sus suelos. 

6. Costo 

referencial = 

$12.000 

$6,000 $6,000 $0 $2,000 $2,000 $2,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

Saneamiento 

básico rural 

7. Consultoría para diseño de un Plan de 

mejoramiento y repotenciación de los 

sistemas de tratamiento de aguas 

residuales a nivel de los centros poblados 

de la parroquia Simón Bolívar 

7. Costo 

referencial = 

$10.000 

$10,000 $10,000 $0 $10,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

Resiliencia y 

adaptación al 

cambio 

climático 

8. Elaboración del plan integral para la 

gestión de riesgos de la parroquia Simón 

Bolívar 

8. Costo 

referencial = 

$10.000 

$5,000 $5,000 $0 $5,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

9. Gestión del Plan de capacitación con 

autoridades y ciudadanía para la Gestión 

de Riesgos a nivel de la parroquia Simón 

Bolívar. 

9. Costo 

referencial = $0 
$00 $00 $0 $00 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

Fomento 

agroecológico 

10. Recuperación y mantenimiento de 2 

albarradas a nivel de las comunas Juntas 

del Pacifico y la Barranca de la parroquia 

Simón Bolívar 

10.Alianza GAD 

Provincial, Costo 

referencial = 

$4.000 

$4,000 $4,000 $0 $0 $4,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 
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Conservación y 

uso sostenible 

11. Plan de control y regulación de 

actividades extractivas a nivel de la 

parroquia Simón Bolívar. Realizar 

incidencia en la Comuna Sube y  Baja 

para acceder a una mina de material 

pétreo de excelente calidad sin afectar la 

zona protegida adyacente. 

11. Costo 

referencial = 

$5.000 

$5,000 $5,000 $0 $5,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

A 11 proyectos Total $56,000  $0 $30,000 $15,000 $11,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

B Flujo presupuestario Porcentajes 100%  0.00% 53% 27% 20% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 

 

  



PDOT 
2023 

 
 

 

 

569 
 
 

 

 

Planificación Operativa Mediano Plazo Largo Plazo 

S
istem

a 

P
rog

ram
a 

P
royecto

 

P
resupuesto FM

 

V
alores 

C
osto U

nitario 

2
0

2
4 

2
0

2
5 

2
0

2
6 

2
0

2
7 

2
0

2
8 

2
0

2
9 

2
0

3
0 

2
0

3
1 

2
0

3
2 

2
0

3
3 

2
0

3
4 

2
0

3
5 

Todos 

A 42 proyectos Total $492,000  $0 $234,000 $144,000 $144,000 $36,000 $36,000 $0 $0 $0 $0 $0 $0 

B 
Flujo 

presupuestario 
Porcentajes 100%  0.00% 40.06% 33.97% 25.97% 50.00% 50.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 0.00% 

      $1,199,500 $72,000 

      94% 6% 
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